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La construcción de la identidad y la de los intereses nacio-
nales de todo Estado constituyen procesos interdependien-
tes y complementarios que se llevan a cabo en forma inter-
subjetiva al interior de sus sociedades en una línea de 
tiempo de largo aliento. Además, las identidades y los intere-
ses nacionales son proyectados en el plano internacional 
por los líderes y representantes de los Estados a través de la 
implementación de acciones de política exterior, las cuales 
ponen en escena el desempeño de determinadas concep-
ciones del rol nacional que son percibidas por los demás 
Estados. 

Desde esa perspectiva, esta obra buscó identificar e inter-
pretar la identidad y los intereses nacionales de Colombia, a 
fin de orientar la formulación de una estrategia nacional 
que permita una defensa y gestión efectiva de estos de 
cara a las amenazas, los riesgos y los retos que enfrenta el 
país. En suma, el libro analiza problemáticas relacionadas 
con la identidad y los intereses estratégicos de Colombia 
desde una perspectiva interdisciplinaria y multidimensional. 
Las contribuciones que aquí se publican son el producto de 
procesos de investigación entre oficiales –activos y de la 
reserva activa– de las FF. MM. de Colombia y de académicos 
de la Pontificia Universidad Javeriana. En su gran mayoría, 
los autores realizaron las investigaciones y la producción de 
sus textos en el marco del Curso de Altos Estudios Militares 
(CAEM) y el Curso Integral de Defensa Nacional (CIDENAL) 
de la Escuela Superior de Guerra (ESDEGUE).

La Fundación Konrad Adenauer 
(KAS) es una fundación política 
allegada a la Unión Demócrata 
Cristiana (CDU), cuya principal 
meta de trabajo es el fortalecimien-
to de la democracia en todas sus 
dimensiones. Con esto, la persona 
forma punto de partida para la 
justicia social, la democracia en 
libertad y una economía sostenible. 
Por ello fomenta el intercambio y la 
relación entre las personas que 
asumen su responsabilidad social y 
desarrolla redes activas en los 
ámbitos de la política, la economía 
y la sociedad, acompañadas siem-
pre de su conocimiento político y 
organizativo.

A través de sus más de 85 oficinas 
y proyectos en 107 países, la KAS 
contribuye por iniciativa propia a 
fomentar la democracia, el Estado 
de derecho y la economía social 
de mercado. Para consolidar la 
paz y la libertad, apoya el continuo 
diálogo sobre política exterior y 
seguridad, así como el intercam-
bio entre las diversas culturas y 
religiones para que Alemania 
pueda cumplir con su creciente 
responsabilidad en el mundo.
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Presentación de la Fundación 
Konrad Adenauer

La Fundación Konrad Adenauer (KAS) es una fundación política ale-

mana allegada a la Unión Demócrata Cristiana (CDU). A través de más de 

85 oficinas y proyectos en 107 países del mundo, la KAS contribuye, con el 

apoyo de diversas organizaciones, a fomentar la democracia, el Estado de 

derecho y la economía social de mercado. 

Además de estos objetivos, desde su llegada a Colombia en la década 

de los sesenta, la KAS busca generar aportes para el diálogo y el análisis de 

temas de interés nacional, entre ellos algunos relacionados con política ex-

terior y seguridad. En este sentido, promover un sistema multilateral demo-

crático y la cooperación con socios estratégicos para fortalecer la seguridad, 

es parte fundamental de nuestro trabajo, pues sin seguridad no son posibles 

la democracia ni el desarrollo. 

Más aún, durante los últimos cuatros años, desarrollamos proyectos 

sobre seguridad y defensa en alianza con la Escuela Superior de Guerra (ES-

DEGUE), una respetada institución que forma a oficiales de todas las Fuerzas 

Militares de Colombia y a funcionarios de alto nivel del Gobierno nacional y 

de la sociedad colombiana, y con la que también compartimos el trabajo por 

la democracia y la construcción de paz. 

Precisamente la publicación que aquí presentamos es el producto de la 

cooperación entre la KAS y la ESDEGUE durante el año 2020, la cual busca 

identificar e interpretar la identidad y los intereses nacionales, con el fin de 

orientar la formulación de una estrategia nacional que permita una defensa 

y una gestión efectiva de los mismos, de cara a las amenazas y los retos que 

enfrenta el país en la actualidad.

Con este objetivo en mente, convocamos a un grupo selecto de gene-

rales y coroneles (activos y de la reserva) de todas las Fuerzas y académicos 
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de varias universidades, para analizar estas temáticas en el marco del Curso 

de Altos Estudios Militares (CAEM) y del Curso Integral de Defensa Nacional 

(CIDENAL) de la ESDEGUE. 

A lo largo de quince artículos, en este libro se abordan temas como 

los marcos interpretativos que constituyen la identidad de los colombianos, 

las diferentes perspectivas sobre la identidad y los intereses nacionales de 

Colombia, los principales roles que ha concebido Colombia como una ex-

presión de sus intereses nacionales y los intereses específicos del país en 

diversas áreas. 

Ahora bien, desde luego, hay muchos temas aún por abordar en estos 

campos, que desbordan el propósito y alcance de esta publicación. Segura-

mente con los cambios que se avecinan en el desarrollo de la política nacio-

nal, se abrirán más perspectivas de análisis. Sin embargo, esperamos que los 

lectores, académicos y tomadores de decisión, encuentren en este libro un 

instrumento útil con aportes significativos al debate sobre la identidad y los 

intereses nacionales de Colombia. 

Finalmente, agradecemos a la Escuela Superior de Guerra, bajo la direc-

ción del mayor general Helder Giraldo Bonilla, por ser un aliado estratégico 

en la materialización de este proyecto. Asimismo, a los autores y a todo el 

equipo de trabajo por sus valiosos aportes para la realización de esta publi-

cación.

De manera especial, al brigadier general Fabricio Cabrera Ortiz, direc-

tor del Curso de Altos Estudios Militares y del Curso Integral de Defensa Na-

cional en la ESDEGUE, y al doctor Eduardo Pastrana Buelvas, profesor titular 

de la Pontificia Universidad Javeriana, nuestro más sincero reconocimiento 

por su liderazgo, compromiso y excelente acompañamiento en la implemen-

tación de esta iniciativa. 

Stefan Reith 

Representante 

Fundación Konrad Adenauer en Colombia 
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Presentación del director de 
la Escuela Superior de Guerra 
General Rafael Reyes Prieto

La estrategia, entendida como el arte y la ciencia del empleo del po-

der y de la legitimidad para defender y alcanzar los intereses nacionales, 

requiere de consolidar la identidad nacional del Estado en su conjunto. Para 

esto, debe abarcar la perspectiva cultural; el acatamiento y el respeto por la 

Constitución, por la ley y por la autoridad; impartir justicia con equidad; la 

claridad, la aceptación y el consenso acerca de sus intereses nacionales; la 

garantía y la corresponsabilidad en la educación, en la salud, en el cuidado 

por el medio ambiente y en el desarrollo local; así como contar con polí-

ticas públicas de Estado. Juntas, estas condiciones sientan las bases de un 

modelo de nación en el que prevalezca una cultura de equidad, legalidad, 

legitimidad, ética y seguridad, con oportunidades de desarrollo para todos 

y en todos los lugares del país. Así, la identidad nacional se soporta en la 

gobernabilidad y en la legitimidad de un Estado, donde existe un equilibrio 

en el ejercicio del poder político, derivado de la solución a las demandas so-

ciales, económicas, culturales y tecnológicas y de la capacidad del gobierno 

de atender estas necesidades de forma eficaz, estable y legítima, de confor-

midad con las leyes y de modo que lo lícito y lo ético reflejen el proceder de 

todos los ciudadanos y de sus gobernantes.

La identidad nacional es un elemento vital para la supervivencia del 

Estado, para el autorreconocimiento como sociedad y, por supuesto, para 

la definición de los intereses nacionales y la determinación del rumbo de la 

nación. En un Estado social de derecho, diverso, rico en diferencias raciales, 

étnicas, geográficas, religiosas y lingüísticas, la comprensión de la identidad 

nacional debe partir del reconocimiento y de la tolerancia por la pluralidad 

y la diversidad que caracteriza a las sociedades modernas y a los múltiples 
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factores culturales que demarcan las propiedades de los nacidos en un te-

rritorio. En consecuencia, la identidad nacional de los colombianos define 

quiénes somos, de dónde venimos, cómo nos vemos, cómo nos reconocen y 

los acuerdos que como sociedad estamos dispuestos a defender, respetar y 

cumplir en medio de las diferencias. Construir desde la diversidad un Estado 

nación es un reto y una oportunidad para las sociedades modernas.

Naturalmente, la identidad nacional es un concepto amplio y complejo 

que opera del nivel individual al social y luego al cultural, que como proce-

so se reconoce en tres niveles: cultural, social y material; y es en los niveles 

social y cultural donde los individuos se definen a sí mismos, en términos 

de categorías sociales compartidas, como las creencias, la ética, la religión, 

el género, la etnia, la profesión, la sexualidad, la ubicación geográfica, los 

valores, sus comportamientos y la misma nacionalidad. También debe men-

cionarse que la explicación interpretativa de la identidad nacional enfoca su 

atención sobre lo que las instituciones públicas y privadas profesan y son, 

así como las acciones e imágenes del Estado, las expresiones de la sociedad, 

la historia en sí misma, la geografía, los sucesos, las costumbres, y todos 

los objetos habituales de interés social, político, económico y cultural. De 

hecho, el análisis realizado por expertos y que los lectores encontrarán en 

el presente libro, reconoce que no consolidar una identidad nacional en y 

para todos los colombianos pone en grave riesgo la institucionalidad, la go-

bernabilidad, la legitimidad, el desarrollo y la implementación con éxito de 

la Estrategia de Seguridad Nacional.

Todo lo anterior refleja una realidad que el Estado no puede postergar 

más: la definición, la valoración, el acatamiento y la defensa de la identidad 

nacional a toda costa. Esa identidad como el espacio en el que convergen 

las voluntades del Estado-nación para unir esfuerzos e identificar propósitos 

comunes por parte de todos los colombianos, para alcanzar esos intereses 

nacionales que deben estar en la agenda de los diferentes gobiernos. La Es-

trategia de Seguridad Nacional se basa en un propósito común: la defensa 

de todos los intereses nacionales y la implementación de todas las acciones 

que correspondan para cumplir con los objetivos que permitan alcanzar los 

intereses nacionales. 

La realidad actual generada por la pandemia que está viviendo el pla-

neta, todos los Estados y de la que el nuestro no es ajeno, nos recordó que 

la realidad social, económica y política, y el entorno internacional y, en oca-

siones, el local, pueden ser volátiles, inciertos, complejos y ambiguos, pero 

a la vez que cuando se actúa con determinación y contundencia, como lo ha 
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hecho nuestro Gobierno nacional, ante las más grandes crisis, afloran esos 

principios fundantes y retadores de un Estado que se materializan en los in-

tereses nacionales y se soportan en una identidad nacional construida cons-

tantemente. Lo anterior supone un enorme reto y a la vez una gran oportu-

nidad para nuestro país: que todas las políticas públicas se justifiquen sobre 

la base de los intereses de la nación. Solo así, todos los colombianos nos 

sentiremos y comprenderemos que el Estado somos todos.

Por tanto, la publicación que aquí presentamos conjuntamente con la 

Fundación Konrad Adenauer Colombia es parte de las reflexiones académi-

cas de estudiantes del Curso de Altos Estudios Militares y del Curso Integral 

de Defensa Nacional, de generales y almirantes de las Fuerzas Militares y 

de reconocidos académicos, cuyo propósito es contribuir al debate y a la re-

flexión, al igual que a la construcción de una conciencia estratégica nacional 

que involucre a todo el Estado, para facilitar, de esta manera, la formación 

de una identidad nacional que nos permita alcanzar el bien común, es decir, 

alcanzar todos nuestros intereses nacionales. 

Mayor general Helder Fernán Giraldo Bonilla

Director de la Escuela Superior de Guerra de Colombia
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La construcción de la identidad y la de los intereses nacionales de todo 

Estado constituyen procesos interdependientes y complementarios que se 

llevan a cabo de manera intersubjetiva al interior de sus sociedades en una 

línea de tiempo de largo aliento. En tal sentido, las identidades nacionales 

son proyectadas en el plano internacional por los líderes de los respectivos 

Estados, quienes a través de sus ideas, cosmovisiones y decisiones, desempe-

ñan roles internacionales específicos que son percibidos por sus pares en el 

escenario internacional. De esta manera, la identidad nacional es relacional 

por la idea y el conocimiento compartido que los tomadores de decisión 

tienen de su nación, a fin de que pueda ser percibida y comprendida por los 

líderes de los demás Estados, es decir, se trata una relación entre alter y ego. 

En esencia, las identidades nacionales son estructuras cognitivas colectivas 

que los Estados comparten socialmente en el ámbito internacional. En este 

orden de ideas, tal como se desarrollará en el marco teórico de esta obra, 

los intereses de los Estados son construidos por las identidades nacionales. 

Adicionalmente, la identidad nacional y los intereses nacionales son factores 

fundamentales que influyen sustancialmente en la formulación e implemen-

tación de la política exterior de todo Estado. 

Así las cosas, se pueden identificar factores endógenos (cultura nacio-

nal, factores ideacionales y materiales) y exógenos (cultura de la anarquía, 

patrones de cooperación, competencia o conflicto, distribución de poder, 

lugar que ocupa un Estado en la jerarquía de poder internacional) que in-

fluencian la construcción y proyección de identidad y la definición de los 

intereses nacionales. 

Ahora bien, para comprender e interpretar la identidad y los intereses 

nacionales de un Estado como Colombia se requiere de procesos investiga-

tivos y de un diálogo sistemático, interdisciplinar y plural entre académicos 

y tomadores de decisión. En este caso particular, hemos enfocado el análisis 
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en problemáticas relacionadas con la identidad nacional, la defensa, la se-

guridad y los intereses estratégicos del Estado colombiano desde una pers-

pectiva multidimensional. Por tanto, la obra es producto de un proceso de 

investigación y conjunto entre oficiales, activos y de la reserva activa de las 

FF. MM. de Colombia y de académicos de la Pontificia Universidad Javeriana. 

Los autores realizaron sus investigaciones y la producción de sus textos 

en el marco del Curso de Altos Estudios Militares (CAEM) y el Curso Integral 

de Defensa Nacional (CIDENAL) de la Escuela Superior de Guerra (ESDE-

GUE). El proyecto fue auspiciado por la Fundación Konrad Adenauer de Co-

lombia como concreción de la cooperación interinstitucional que ha venido 

llevando a cabo desde hace tres años con la Escuela Superior de Guerra, de 

modo que esta obra es el resultado del compromiso entre ambas entidades 

y el Centro de Altos Estudios Militares.

El libro que aquí presentamos tiene tres secciones: la primera, denomi-

nada Marco teórico, incluye un capítulo en el que se desarrollan conceptos 

y categorías esenciales para el análisis y la comprensión de las nociones de 

identidad nacional, interés nacional, tipología de intereses nacionales, poder, 

tipologías de poder, estrategia nacional, objetivos nacionales, etcétera; la 

segunda sección tiene como título Perspectivas sobre identidad e intereses 

nacionales de Colombia y sus capítulos aportan las visiones sobre lo que ha 

sido el estudio y la formulación de dicha problemática durante los ejercicios 

académicos en distintas promociones del CAEM y el CIDENAL; la tercera y 

última sección, Intereses específicos de Colombia, recoge los trabajos sobre el 

análisis de dichos intereses del país, desde distintos enfoques, con las reco-

mendaciones pertinentes para mejorar su gestión y defensa.

De esta forma, confluyen dos visiones o perspectivas de gran trascen-

dencia para promover un conocimiento complejo, sólido, riguroso y comple-

mentario sobre cada objeto de estudio determinado por los ejes y capítulos 

de la obra. 

Por lo tanto, el primer capítulo es presentado por los profesores Eduar-

do Pastrana Buelvas y Diego Vera Piñeros, quienes elaboraron un marco 

teórico desde el constructivismo que pretende entregar herramientas históri-

cas, conceptuales y referentes contextuales, con el propósito de acercarse de 

una forma más idónea a la comprensión e interpretación de los elementos 

constitutivos y de las características de los intereses y de la identidad de 

las naciones. Para ello, parten de un ejercicio genealógico interpretando y 

rastreando los principales antecedentes del nacimiento del concepto o cate-

goría de intereses e identidad. Igualmente, incorporan las distintas tipologías 
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sobre la identidad y los intereses nacionales, en cuyo desarrollo resaltan la 

importancia de la relación estrecha que existe entre la concepción del rol na-

cional y la identidad. Por último, enuncian las concepciones del rol nacional 

que Colombia ha desempeñado y a través de las cuales ha sido percibida en 

su devenir histórico.

Seguidamente, el segundo eje del libro está compuesto por seis capítu-

los. El primero de ellos es desarrollado por el mayor general Helder Fernán 

Giraldo Bonilla y el brigadier general (RA) Fabricio Cabrera Ortiz, autores 

que trabajaron la proyección nacional de Colombia desde los intereses na-

cionales. En esa línea, abordan analíticamente cómo la estrategia y el con-

cepto de seguridad nacional en Colombia impactan la proyección del Estado 

y de las FF. MM. de cara a los desafíos y retos contemporáneos. 

Por su parte, el segundo capítulo del eje es presentado por el brigadier 

general de la Fuerza Aérea Colombiana Eliot Benavides González, el briga-

dier general del Ejército Nacional Erik Rodríguez Aparicio y el contralmirante 

de la Armada Nacional Óscar Darío Tascón Muñoz, quienes contribuyen con 

un análisis que parte del estudio y la comprensión de los puntos estructura-

les de la Apreciación Política Estratégica Nacional (APEN) y de la geopolítica 

contextual colombiana, en aras de identificar y determinar las amenazas, los 

problemas y las preocupaciones presentes en el entorno geoestratégico que 

tiene injerencia en la defensa y la seguridad multidimensional de Colombia. 

El tercer capítulo del eje es de autoría del profesor Eduardo Velosa 

Porras y consta de un análisis reflexivo sobre la concepción de nación, la 

percepción y la contestación del rol nacional en los ámbitos regionales y 

globales. Para esto, el autor parte de una interpretación sobre los principales 

roles que ha desempeñado Colombia en los últimos años, además, aborda 

de forma reflexiva y con relación a los elementos conceptuales y teóricos 

del rol, a qué identidades responden los roles que el país ha asumido en el 

marco de los intereses proyectados. Posteriormente, el cuarto capítulo del 

eje es elaborado por el profesor y estudiante del CIDENAL (2019) Francisco 

Alfonso Camargo Salas, quien desarrolla una definición y una clasificación 

de los intereses nacionales. A partir de ello, reflexiona sobre la identidad de 

Colombia, cómo esta se ha proyectado y, en consecuencia, cómo ha sido per-

cibida en el escenario internacional. Para cerrar el capítulo, el autor presenta 

una relación analítica sobre el vínculo entre intereses y objetivos nacionales. 

El quinto capítulo del eje es trabajado por el mayor general (RA) Jorge 

Alberto Segura Manonegra, quien aborda la construcción del concepto de 

objetivos nacionales y cómo este impacta la estrategia de seguridad nacional. 
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Para ello, hace una distinción conceptual y teórica sobre los intereses y los 

objetivos nacionales, y analiza la relación estructural entre objetivos, fines, 

modo y medios del Estado para la formulación y el alcance de los objetivos 

nacionales instituidos. 

El sexto y último capítulo del segundo eje es desarrollado por los co-

roneles de la Fuerza Aérea Colombiana Pedro Arnulfo Sánchez-Suárez y del 

Ejército de Colombia Óscar Leonel Murillo Díaz, quienes presentan un aná-

lisis sobre la identidad nacional en relación con el patriotismo y el naciona-

lismo. Asimismo, reflexionan sobre las principales funciones de la identidad 

nacional y proponen un instrumento piloto orientado a interpretar y medir 

la percepción de la identidad nacional. 

El tercer eje del libro que versa sobre los intereses específicos de Co-

lombia se compone de ocho capítulos. El primero de ellos es presentado 

por el brigadier general Óscar Zuluaga Castaño, el coronel Héctor Fabio 

Aristizábal Mustafá y el coronel Kerly Sánchez Pesca, cuya contribución es 

un análisis sobre el acceso al espacio exterior como un interés nacional vital 

de Colombia. Para el efecto, parten de una reflexión sobre la importancia del 

espacio ultraterrestre de Colombia para el desarrollo del comercio interna-

cional y para la seguridad nacional. En este capítulo, los autores privilegian 

un enfoque desde el realismo clásico para interpretar y comprender la rele-

vancia del espacio exterior como interés vital de Colombia. 

A continuación, el segundo capítulo del eje, elaborado por Óscar Ca-

brera Izquierdo, expresidente ejecutivo del BBVA en Colombia y estudiante 

del CIDENAL (2019), y por la economista Juana Téllez Corredor, consta de 

un análisis sobre los principales desafíos y retos de la economía colombia-

na ante las nuevas tendencias globales. En esa línea, los autores parten de 

la identificación de patrones y de datos macro y microeconómicos de los 

últimos años para el país. Con ello, a manera de reflexión prospectiva, se 

proponen proyectar las alternativas y los escenarios sobre la forma como 

la economía colombiana podría crecer y fortalecerse de cara a los desafíos 

globales. 

El tercer capítulo del eje es desarrollado por la profesora Loui-

se Anne Lowe, quien aborda la protección ambiental como parte del interés 

nacional de Colombia y plantea un análisis sobre el complejo proceso teóri-

co-práctico de la incorporación de los problemas ambientales en las agendas 

de los Estados. El cuarto capítulo del eje, cuyo autor es el brigadier gene-

ral Raúl Flórez Cuervo, presenta una reflexión analítica sobre los intereses 

nacionales en juego en la Amazorinoquia. Para ello, inicia con un excurso 
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argumentativo sobre la comprensión del valor vital de esta macrorregión 

para Colombia como Estado-nación y finaliza esbozando la identificación del 

complejo panorama de los factores que allí generan inestabilidad y tienen 

impacto en el país. 

A su vez, el quinto capítulo del eje es presentado por el coronel de 

Infantería de Marina de la Armada Colombiana Adolfo Enrique Hernández 

Ruiz y por el profesor Héctor Andrés Macías Tolosa, quienes trabajan los 

intereses marítimos y fluviales de Colombia. Así entonces, parten de una 

diferenciación conceptual entre el interés marítimo y el interés fluvial y des-

pués abordan de forma reflexiva la importancia que tienen los mares y ríos 

para la supervivencia del desarrollo de la nación. Para todo ello, los autores 

privilegian una mirada desde el realismo clásico y el neorrealismo. 

El sexto capítulo del eje es desarrollado por el profesor Carlos Álva-

rez Calderón y por la profesional en relaciones internacionales y estudios 

políticos de la Universidad Militar María Johana Alarcón Moreno, autores 

que presentan, a manera de reflexión, la identidad de Colombia como un 

asunto de interés nacional. En ese sentido, argumentan la necesidad de que 

los símbolos, los héroes, los rituales y los valores ameriten mayor relevancia 

para los estudios de seguridad y defensa, por lo que referencian que tales 

factores se constituyen como elementos fundamentales y determinantes de 

los intereses nacionales colombianos. 

Posteriormente, el séptimo capítulo del eje es el trabajo de los profe-

sores Andrés Mauricio Valdivieso Collazos y Ricardo García Briceño, junto 

con la profesional en relaciones internacionales y estudios políticos de la 

Universidad Militar Sofía Correa Merchán, quienes interpretan cuáles han 

sido los intereses que los gobiernos de Colombia han priorizado de cara al 

cumplimiento de los estándares internacionales de derechos humanos. Para 

el cierre del capítulo, los autores proyectan la relación entre el interés nacio-

nal de los últimos dos gobiernos con relación a los procesos de construcción 

de paz en Colombia. 

El octavo y último capítulo del eje y del libro es presentado por el pro-

fesor Diego Vera Piñeros, la politóloga Paula Prieto y la internacionalista y 

comunicadora de la Pontificia Universidad Javeriana Daniela Garzón, quie-

nes trabajaron la ciberseguridad, la ciberdefensa, la identidad y los intereses 

nacionales y de las Fuerzas Militares de Colombia. Para ello, inician con 

una caracterización de la denominada “cuarta revolución” con el propósito 

de determinar los procesos de producción que están a la vanguardia en 

materia de desarrollo, adquisición y uso de tecnologías digitales, físicas y 
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biológicas, orientados a potenciar el crecimiento económico. Cierran el aná-

lisis abordando y articulando el interés de integrar los avances de la cuarta 

revolución a los campos de seguridad y defensa nacional, en aras de mejorar 

las capacidades institucionales y estatales frente a los desafíos y problemas 

contemporáneos. 

Así pues, este libro es una propuesta de reflexión, de análisis, de eva-

luación y de discusión sobre la o las identidades, el interés o los intereses de 

Colombia y el rol de las FF. MM. de cara a la construcción y configuración 

tanto de las identidades como de los intereses nacionales. Por lo tanto, desde 

una perspectiva interdisciplinaria y multidisciplinaria los autores presentan 

sus análisis con el principal objetivo de contribuir de forma prospectiva al 

entendimiento de los posibles escenarios en el marco de los complejos pro-

cesos y tendencias globales y regionales. Para los editores y para las insti-

tuciones auspiciadoras es muy satisfactorio lograr integrar dos perspectivas 

o dos visiones desde distintos roles (académicos y oficiales de las FF. MM. 

activos y de la reserva activa) sobre las diferentes aristas y complejidades de 

las identidades y los intereses del país. 

Finalmente, es menester decir que resulta gratificante para los editores 

poder contar con la participación y la contribución de cada uno de los auto-

res, a quienes extendemos un gran agradecimiento por aceptar el desafío de 

proponer análisis y reflexiones para estos complicados y difíciles temas que 

demarcan la agenda política colombiana. 

Eduardo Pastrana Buelvas

Stefan Reith

Fabricio Cabrera Ortiz

Editores 
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La identidad y los  
intereses nacionales

Eduardo Pastrana Buelvas1∗ y Diego Vera Piñeros.2∗∗

Identidad

La identidad constituye una dimensión ineludible del ser y nadie puede 

prescindir de ella, sea esta individual o colectiva (Campbell, 1992, p. 8). La 

identidad se refiere a quiénes somos, ya que, desde un punto de vista filosó-

fico, es aquella cualidad que hace que algo o alguien sea lo que son (Wendt, 

1999, p. 224). La identidad expresa quién (individual) soy o quiénes somos 

(colectiva). En tal sentido, los seres humanos son los únicos que pueden crear 

identidades, son los únicos que pueden cambiar de identidades y son los úni-

cos que pueden actuar basándose en sus identidades (Hudson, 2007, p. 10). 

La identidad no está dada por la naturaleza ni es planeada por la conducta 

intencional, ella obedece a un proceso de construcción social que evidencia 

las diversidades y diferencias de los rasgos distintivos de los individuos y los 

actores colectivos en las interacciones sociales (Campbell, 1992, p. 8). Por 

tanto, son el producto del deseo del género humano de entender el mundo 

* Profesor titular de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá (PUJ) y miembro del Grupo 
de Investigación en Relaciones Internacionales, América Latina e Integración (GRIALI) de la 
Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales. Doctor en Derecho Internacional de la 
Universidad de Leipzig (Alemania). Asesor de la Fundación Konrad Adenauer de Colombia (KAS) 
y de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP). Contacto: efpastranab@gmail.com y 
epastrana@javeriana.edu.co.

** Politólogo y profesor de la Universidad Javeriana (Bogotá). MA en Estudios Políticos y Relaciones 
Internacionales de la Universidad del Rosario (Bogotá). Contacto: veraproferrii@gmail.com.
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social y, por ende, de la necesidad cognitiva de establecer un orden, de poder 

predecir sucesos futuros y de tener certeza sobre el devenir histórico (Schom-

berg, 2009). Las identidades permiten agrupar y diferenciar a las personas a 

partir de rasgos comunes, los cuales contribuyen a que podamos comprender 

tanto nuestras propias acciones como las de otros (Hopf, 2002). Así las cosas, 

la identidad es constituida por dos tipos de perspectivas distintas que inte-

ractúan y se complementan: la de ego y la de alter (Wendt, 1999, p. 224). Los 

seres humanos somos los únicos que podemos ser socializados y socializar a 

otros (Hudson, 2007, p. 10). De allí que todo tipo de identidad sea formada 

por procesos sociales que la constituyen, la consolidan y la transforman en 

el contexto de un proceso dialéctico entre el individuo y la sociedad (Berger 

y Luckman, 2001). Pertenecemos a una especie que, ineludiblemente, está 

atada a medios de socialización, es decir, al trabajo, al lenguaje y al poder. 

Desde esta perspectiva, aseguramos nuestra existencia a través de sistemas de 

trabajo social y mediante estructuras sociales que garantizan la convivencia a 

través de normas, instituciones y comunicación; así como también a través de 

procesos de autoidentifi cación, mediante los cuales se consolidan los niveles 

de individualización de la consciencia del yo de conformidad con las normas 

del grupo. En este orden de ideas, todo actor social debe adaptarse a las 

condiciones de la vida externa mediante procesos de aprendizaje, interactúa 

con otros mediante procesos de formación en contextos comunicativos de la 

cotidianeidad social y construye su identidad en medio del confl icto, entre 

pretensiones instintivas y presiones sociales (Habermas, 1969, pp. 162-163).

La reproducción de la vida social está articulada al proceso de sociali-

zación de los individuos y los grupos entre sí, proceso que depende de la 

intersubjetividad del entendimiento entre los participantes en tal interacción. 

La especie humana se mantiene a través de las actividades socialmente coor-

dinadas de sus miembros, para lo cual la comunicación entre ellos puede 

conducir a acuerdos en distintos ámbitos de la vida social. De esta manera, el 

actuar comunicacional considera al lenguaje como un medio de entendimien-

to, mediante el cual los miembros de un grupo social se refi eren, desde el ho-

rizonte de sentido de su mundo de la vida, a algo en el mundo objetivo, en el 

mundo social y en el mundo subjetivo. Por tanto, la racionalidad comunicati-

va permite forjar consensos entre los miembros de un grupo, quienes logran 

superar la subjetividad inicial de sus respectivos puntos de vista mediante 

una comunidad de convicciones racionalmente motivada, y llegan a com-

partir normas, valores, creencias, símbolos y rituales que les dan el sentido 

compartido de pertenencia a una comunidad determinada (Habermas, 1981). 
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Con relación a lo anterior, la identidad individual se crea socialmente 

y es la expresión de la diferenciación, porque el yo, para poder existir, 

requiere de la interacción social con la otredad. Sin embargo, la identidad 

no está constituida únicamente por el yo y la otredad, sino que posee una 

diversidad de capas traslapadas de individualidad. No es posible concebir 

al yo sin el tú o al nosotros sin el ellos, es decir, es la manera en que se 

defi ne a un individuo o a un grupo, ya que es la estructura cognitiva la 

que le permite al individuo o al grupo tomar consciencia de sus diferencias 

con los demás (Hopf, 2002, p. 7). Por tanto, toda identidad es relacional y 

se forma a partir de prácticas sociales, las cuales articulan un conjunto de 

elementos que poseen un signifi cado específi co en la interacción intersub-

jetiva de los actores en el espacio social (Laclau, 1990, citado en Nabers, 

2011, p. 85). De allí que toda identidad sea una estructura social cognitiva 

que le permite al actor social darle signifi cado y sentido al mundo social 

y percibir las identidades de quienes interactúan con él en dicho contexto 

(Hopf, 2002, p. 1).

Figura 1. Los tres niveles de la intersubjetividad en la confi guración de la identidad

Sociedad

Identidad

Individuos Grupos

Fuente: autores.

Por su parte, Wendt (1999, pp. 224-230) reconoce que existe una 

pluralidad de identidades y, por tanto, propone, pero no como una lista 

cerrada, una clasifi cación de cuatro categorías distintas de identidades: la 

identidad personal o corporativa, la identidad tipo, la identidad de rol 
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y la identidad colectiva. Pues bien, la identidad personal o corporativa 

se refi ere a estructuras autoorganizadas que constituyen la diversidad de 

rasgos distintivos tanto de los individuos como de los actores corporativos 

como los Estados (véase infra). La noción de identidad tipo está relacio-

nada con una categoría social, la cual denota el conjunto de caracterís-

ticas comunes que comparte una comunidad humana determinada, tales 

como el legado histórico, los valores (políticos, económicos y sociales), 

los hábitos, la cultura, el idioma, etcétera. Con relación a lo anterior, las 

disciplinas sociales, especialmente las ciencias políticas y las relaciones 

internacionales, defi nen formas o tipos de regímenes de Estado, los cuales 

pueden ser califi cados como capitalistas, socialistas, democráticos, repu-

blicanos, monárquicos, autoritarios, fascistas, totalitarios, teocráticos, et-

cétera. Por lo que se refi ere a la identidad de rol, dicha categoría es utili-

zada en los análisis de política exterior, a fi n de comprender y explicar la 

forma en que los Estados proyectan su identidad nacional a través de sus 

acciones y son percibidos por otros Estados en el escenario internacional 

(véase infra). 

Por último, la identidad colectiva es entendida como el proceso de 

identifi cación en cuyo contexto el yo va más allá de los límites de la 

identidad individual y logra constituir con otros individuos el sujeto co-

lectivo nosotros. Para Sánchez (2020, p. 13), desde el punto de vista del 

neoconstructivismo, la identidad colectiva es una “identidad constructi-

vista-sistémica”, es decir:

Es ser un actor individual y al mismo tiempo ser el resto de los actores 

con los que él se relaciona o agrupa epistémicamente (resonancia 

epistémica). Esta conexión es típica de los estadios sociocognitivos 

en donde predomina la acomodación (integración-cooperación) y en 

donde el actor adapta o equilibra sus propias estructuras epistémicas 

(ideas) con las de su contexto (otros actores).

Adicionalmente, la identidad colectiva, para los constructivistas, se fun-

damenta en la división y diferenciación entre nosotros y ellos. Desde este 

punto de vista, la sociología y la sicología social utiliza el concepto de in-

group para identifi car a un grupo social, cuyos miembros comparten intere-

ses y rasgos identitarios que los diferencian de quienes no pertenecen a su 

colectividad (Klotz y Lynch, 2007, p. 74). 
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Figura 2. Representación del proceso de identifi cación

Acomodación

Diferenciación

Dinámicas 
de in-group

Dinámicas de 
out-group

Identidad 
colectiva

Conflicto o 
exclusión identitaria

Fuente: autores.

En este orden de ideas, la identidad colectiva es un conjunto de narra-

tivas que defi nen los rasgos identitarios y los factores que cohesionan a los 

miembros de un grupo (Wendt, 1999, p. 366). En otras palabras, son “aquellos 

sentimientos y valores en relación con un sentido de continuidad, recuerdos 

compartidos y un sentido de destino común de una unidad determinada de 

la población con experiencias y atributos culturales comunes” (Smith, 1990, 

p. 179, citado en Prieto, 2016, p. 98). La noción de sociedad está ligada tam-

bién al conjunto de ideas y prácticas que identifi can a los individuos como 

miembros de un grupo social; es decir, se trata de la autoconcepción que 

tienen grupos o individuos sobre la forma en que se identifi can a sí mismos 

como miembros de una comunidad (Waever, 1995). Además, la comunicación 

desempeña un rol clave para cohesionar a un grupo, porque el actuar comu-

nicacional los capacita para pensar, ponerse de acuerdo y accionar conjunta-

mente (Deutsch, 1970, p. 127, citado en Godehardt y Lembcke, 2010, p. 15). 

Dicho proceso de comunicación se lleva a cabo también entre comunidades 

políticas, en cuyo marco los participantes pueden construir un ambiente de 

confi anza, en el cual puede surgir un sentimiento compartido que forja la 

identidad del sujeto colectivo nosotros, que puede contribuir a la confor-

mación de una comunidad de seguridad (Deutsch, 1954, p. 33, citado en 

Godehardt y Lembcke, 2010, p. 15; Farrell, 2005, p. 8; Slocum y Van Langen-

hove, 2005, pp. 137-139). En este orden de ideas, Adler denomina también a 
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las comunidades de seguridad fundamentadas en la comunicación regiones 

cognitivas (cognitive regions), ya que son el resultado de una construcción 

social. De modo que las fronteras entre comunidades se encuentran en aquel 

lugar en donde las identidades comunes terminan. Para la formación de una 

comunidad de seguridad pluralista son decisivos también, junto al sentimien-

to compartido, el conocimiento intersubjetivo y la identidad común de sus 

miembros (Adler, 1997, citado en Godehardt y Lembcke, 2010, p. 16). Adicio-

nalmente, la identidad colectiva se manifiesta mediante las percepciones de 

un grupo social determinado, de allí que las percepciones sobre seguridad o 

inseguridad sean causadas por percepciones de amenazas que provienen del 

exterior. Es más, los enfoques constructivistas aportan herramientas teóricas 

para observar los elementos constitutivos y los efectos causales de la identi-

dad colectiva en el marco del desenvolvimiento de los regionalismos (Prieto, 

2016)3. En fin, las estructuras sociocognitivas o de identidad que rigen una 

nación o una región (actores internacionales) no son inmutables y están su-

jetas a un proceso de transformación continua (Sánchez y Pastrana, 2017).

Identidad nacional

La identidad nacional es una identidad colectiva y se constituye, en pri-

mer lugar, en el marco de la cultura nacional, pero comienza a tener sentido 

únicamente en el plano internacional, a través de la interacción con otros ac-

tores internacionales. De allí que la formación de las identidades estatales no 

puedan reducirse al nivel doméstico, ya que se requiere de la interacción con 

la otredad internacional para darle significado a su propia identidad, lo cual 

constituye un proceso de diferenciación de cara a las identidades de otros 

Estados (Schomberg, 2009, p. 21). La identidad nacional se construye tanto 

a nivel doméstico como internacional, es decir, denota los rasgos culturales 

característicos de una sociedad en particular. Adicionalmente, la identidad 

nacional establece fronteras claras frente a otras comunidades nacionales 

3 Germán Prieto realiza un gran aporte al estudio de la identidad colectiva en su libro Identidad 
colectiva e instituciones regionales en la Comunidad Andina. Un análisis constructivista. En 
su obra, el autor operacionaliza los enunciados esenciales del constructivismo, con lo cual 
destaca que las identidades y los intereses de los agentes, así como también las estructuras 
sociales que permiten y restringen su acción, se construyen a través de la interacción social, es 
decir, de la intersubjetividad. En consecuencia, enfatiza los efectos constitutivos y causales de 
las ideas en la construcción de la identidad colectiva, y enfatiza el papel que juega el lenguaje 
en la construcción de la realidad de los actores y los efectos que tiene para la acción, tomando 
como caso de estudio la CAN. En el marco interpretativo de su trabajo, Prieto lleva a cabo un 
contrapunteo entre los exponentes más representativos (Ruggie, Wendt, Klotz, Lynch, Risse, 
Checkel, Söderbaum y Onuf) de las distintas expresiones del constructivismo. 
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definiendo en forma clara un adentro y un afuera; un ámbito doméstico y un 

ámbito internacional (Campbell, 1992, p. 8).

Los líderes de un Estado son producto del entorno cultural de sus so-

ciedades y enfrentan el reto de enmarcar sus acciones dentro de los límites 

del consenso sobre la identidad nacional. Ellos tienen la capacidad de forjar 

la identidad nacional y de influenciar la forma en que esta puede ser inter-

pretada. La identidad nacional es clave para comprender las interacciones 

internacionales, pero no es la única forma de identidad relevante para los 

tomadores de decisión. Los tomadores de decisión de un Estado tienen la 

posibilidad de interactuar con los representantes de otros Estados y, de esta 

manera, proyectar la identidad nacional en los escenarios internacionales. En 

tal sentido, los líderes de un Estado pueden concebir a otros como sus riva-

les en el marco de las dinámicas políticas domésticas porque comparten con 

los miembros de su grupo un conjunto de ideas, creencias y valores que les 

permiten diferenciarse tanto de sus oponentes a nivel doméstico, como inter-

pretar los rasgos identitarios que los diferencian de la otredad internacional. 

La identidad nacional no existe en sentido material, no es cuantificable ni 

es una entidad tangible, pero es un constructo intelectual, el cual constituye 

un conjunto estructuras ideacionales que definen una comunidad como una 

nación (Schomberg, 2009, p. 36).

Las identidades nacionales se erigen sobre la base de dos fundamentos. 

En primer lugar, la formación de las naciones puede haber tenido origen en 

factores étnicos, culturales, lingüísticos o religiosos, cuyos casos específi-

cos serían Alemania y Japón. Segundo, el punto de partida de la formación 

de la nación puede haber sido una comunidad ideológica constituida por 

una variedad de grupos étnicos cohesionados por un conjunto de creencias 

compartidas, características que serían apropiadas para la formación de la 

nación en EE. UU., Suiza y Bélgica (Nau, 2002). Adicionalmente, se afirma 

que la nación es una comunidad política imaginada inherentemente limitada 

y soberana (Anderson, 1993). Así mismo, la nación como expresión de la 

identidad nacional se asocia a la necesidad del Estado moderno que requiere 

de la cohesión de una población determinada como una comunidad (Hobs-

bawm, 1998).
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Figura 3. El proceso de formación de la identidad nacional
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Fuente: autores.

Toda nación ha sido constituida y consolidada a través de un conjunto 

de ideas, valores, creencias y una historia compartida que le da forma a la 

cultura nacional. La identidad nacional es construida en el transcurso del 

devenir histórico de las naciones, en cuyo curso surgen nuevas narrativas 

sobre la mitología y los ideales nacionales, que constituyen estructuras co-

lectivas de entendimiento sobre los rasgos característicos de una comunidad 

determinada sobre su origen, sobre lo que son y sobre el rol que podrían 

desempeñar en el escenario internacional. La identidad estadounidense se 

ha forjado mediante la adopción de valores liberales comunes tanto en lo 

político como en lo económico. Así mismo, ha proyectado una identidad 

como líder mundial, como gendarme del orden internacional, como demo-

cratizador y como una potencia pragmática internacionalista en el orden 

global, pero también a veces como una potencia egocéntrica magnifi cadora 

del interés nacional (Maull, 2011, p. 169). La identidad rusa se ha cimenta-

do en los valores tradicionales de la religión ortodoxa, el autoritarismo, las 

ambiciones territoriales expansionistas y el conservadurismo que proviene 

de la tradición política imperial zarista, la cual constituye históricamente la 
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columna vertebral de la cultura nacional de Rusia. Así mismo, tanto las élites 

zaristas como las bolcheviques, desde la perspectiva relacional con la otre-

dad, tuvieron un sentimiento de inferioridad frente a Europa occidental y la 

percibieron siempre como una fuente de inseguridad (Klotz y Lynch, 2007, 

p. 70). Por lo que se refiere a la identidad nacional iraní, la corriente chiita 

del islam, al lado del legado histórico persa, representa uno de los elementos 

constitutivos más importantes. La identidad china tiene sus fundamentos en 

valores seculares, porque los chinos no desarrollaron referentes religiosos 

como otras culturas. De esta manera, los chinos no crearon un mito sobre la 

creación cósmica y su universo tuvo origen a partir de sus propios valores 

(Kissinger, 2012, p. 33). Su cosmovisión se fundamenta en los principios de 

tianxia, o todo bajo el cielo, los cuales

Crean un sistema-mundo jerárquico, voluntario, en donde existen de-

rechos y deberes definidos para cada uno de sus miembros. Dichos 

derechos y deberes están anclados en ideas confucianas y daoístas, en 

donde la idea de una familia, en la que el padre es responsable de su 

prole y esta, a su vez, le debe obediencia y sumisión. En esta imagen, 

la figura más importante, asociada con el rol de padre, es la del hijo del 

cielo –el emperador chino–, quien ocupa el centro y sirve de mediador 

en las relaciones que se pueden dar de carácter vertical (entre el cielo, el 

hombre y la tierra) y horizontal (desde un centro moral y ético a la pe-

riferia del sistema). (Ling, 2016, citado en Pastrana y Velosa, 2020 p. 28)

Desde una perspectiva histórica, Rusia, Austria y Prusia compartieron 

identidades aristocráticas, monárquicas y conservadoras, factor que contribuyó 

a la estabilidad del equilibrio de poder en el contexto del concierto de Europa. 

Algo similar se pudo constatar respecto a los valores políticos y económi-

cos, tales como la democracia, el liberalismo y la economía de mercado que 

unieron a los Estados agrupados en el bloque occidental en su confrontación 

ideológica con la URSS a lo largo de la Guerra Fría (Schomberg, 2009, p. 25).

Divergencias teóricas sobre la identidad nacional

Los enunciados de las variantes del enfoque realista consideran que 

el Estado tiene una identidad única y permanente que se fundamenta en la 

soberanía, en el interés propio y en la competencia constante por el poder, 

y además definen las estructuras en términos materiales (Wendt, 1994, p. 

389). De allí que los neorrealistas y los neoliberales, desde una perspectiva 

racional, consideren que las identidades y los intereses de los agentes estén 

dados exógenamente. En este orden de ideas, la política está determinada 
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absolutamente por las relaciones de poder. Por tanto, Waltz (1979) sostiene 

que la estructura del sistema internacional se constituye a partir de tres 

factores: 1) los Estados poseen el derecho de igualdad soberana, lo cual 

determina el principio ordenador de la anarquía, es decir, el orden interna-

cional no es jerárquico y, en consecuencia, no existe una autoridad superior 

por encima de los Estados; 2) los Estados, debido a la estructura anárquica 

del sistema internacional, enfocan sus funciones principales en garantizar 

el orden interno y la defensa del territorio nacional de las amenazas y los 

enemigos externos; 3) la distribución asimétrica de las capacidades materia-

les de poder entre los Estados, particularmente las militares y económicas, 

determina el lugar que ocupa cada uno de ellos en la jerarquía del poder in-

ternacional. En este orden de ideas, la necesidad fundamental de los Estados 

es la de garantizar su seguridad nacional y, por ende, el interés propio por 

la supervivencia los convierte en actores egoístas y desconfi ados, con lo cual 

defi nen la seguridad en términos del interés propio. 

Figura 4. Factores que infl uyen sobre la construcción de identidad de los 
Estados y su conducta externa
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De acuerdo con lo anterior, el sistema internacional es un sistema de 

autoayuda, lo cual conduce a los Estados a incrementar sus propias capa-

cidades materiales de poder mediante la extracción de recursos propios o 
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a forjar alianzas externas para equilibrar los desbalances de poder que los 

pongan en situación de desventaja y vulnerabilidad frente a agresores po-

tenciales. Por tanto, la autoayuda y la política de poder competitiva son 

determinadas por la estructura del sistema internacional en forma exógena. 

En consecuencia, según la crítica de Wendt (1992), los regímenes internacio-

nales no podrían influir en el cambio de las identidades ni de los intereses 

de sus Estados miembros, porque ambos atributos estatales –desde esta ópti-

ca– estarían dados a priori de manera exógena y serían pétreos. Por tanto, la 

autoayuda y la política de poder de las grandes potencias son instituciones, 

pero en ningún caso constituyen características esenciales de la estructura 

anárquica del sistema internacional y, en consecuencia, “la anarquía es lo 

que los Estados hacen de ella” (p. 395). 

Por su parte, los constructivistas parten del supuesto de que las iden-

tidades son intersubjetivas. En este orden de ideas, los constructivistas di-

vergen de los realistas sobre la forma y el proceso mediante los cuales 

los tomadores de decisión definen y operacionalizan variables importantes, 

tales como el poder, el interés propio y el sistema internacional. En con-

secuencia, los Estados, en el marco de sus interacciones, crean estructuras 

sistémicas intersubjetivas a través de expectativas, entendimiento y conoci-

miento social compartido. Tales estructuras toman forma en organizaciones 

internacionales, amenazas, riesgos y desafíos compartidos que influyen en 

la formación de las identidades y los intereses. Por tal motivo, la Guerra Fría 

fue más una estructura discursiva que material (Wendt, 1994, p. 389). En 

consecuencia, las inseguridades y las amenazas son construcciones sociales 

y culturales, producto de procesos de construcción de identidades, en cuyo 

marco el yo y el otro son mutuamente constituidos (Schomberg, 2009, p. 9). 

Con relación a lo anterior, las estructuras sociales no pueden concebir-

se únicamente en términos materiales como la distribución de las capacida-

des de poder, sino que también tienen carácter de ideas, las cuales surgen 

de las interacciones entre los actores sociales (Velosa, 2012, p. 55). Las ideas 

pueden ser definidas como “creencias sostenidas por individuos” (Goldstein 

y Keohane, 1993, citado en Velosa, 2012, p. 57). Tales creencias pueden ser 

de naturaleza individual o colectiva. Ambas son el producto de procesos 

cognitivos sociales. Las ideas colectivas son compartidas por un grupo de 

actores determinado, cuya identificación permite comprender la motivación 

de sus decisiones y el resultado de sus acciones (Velosa, 2012). Se pueden 

identificar tres tipos de ideas. Primero, las cosmovisiones, las cuales con-

tribuyen a un entendimiento general de las estructuras sociales, en las que 
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los actores interactúan para darle un sentido compartido al mundo social. 
Segundo, las ideas pueden tener un carácter normativo, porque –de con-
formidad con el consenso normativo aceptado por todos sus miembros– 
orientan la conducta del actor social al interior de un grupo determinado, a 
fin de que su acción pueda ser considerada correcta y legítima. Por último, 
las ideas pueden desempeñar un rol causal en los agentes al incidir en que 

actúen de una manera y no de otra, y por consiguiente, produzcan un re-

sultado esperado (Goldstein y Keohane, 1993, citado en Velosa, 2012, p. 58). 

Así las cosas, los constructivistas destacan el carácter maleable de las 

identidades colectivas y la diversidad de los constreñimientos a la anarquía 

del sistema internacional como una de sus consecuencias. Por tanto, los Es-

tados no pueden ser considerados simplemente unidades dotadas, en forma 

inmutable, con una identidad egoísta como consecuencia de la estructura 

anárquica del sistema internacional; y, en efecto, las restricciones estructu-

rales de dicha anarquía no son tampoco las mismas en todas las épocas 

históricas, por lo cual los patrones de autoayuda pueden ser reemplazados 

por estructuras cooperativas (McSweeney, 2004, p. 122). Los Estados se rela-

cionan con otros Estados basándose en el significado que estos tienen para 

ellos, de allí que actúen de cierta manera con sus amigos y en forma distinta 

con sus enemigos, ya que los primeros les producen confianza y los últimos 

representan una amenaza para su seguridad. En tal sentido, la distribución 

de poder puede influir en las estrategias de política exterior de los Estados, 

pero las estructuras cognitivas que les dan forma a las concepciones de sí 

mismos y de los demás influyen más en sus expectativas intersubjetivas y en 

las interpretaciones que hagan de los fenómenos políticos internacionales. En 

consecuencia, las amenazas son socialmente construidas, de manera que la 

acción de los Estados está más determinada por la necesidad de conjurar las 

amenazas que por el equilibrio de poder. Así mismo, los dilemas de seguridad 

no están previamente programados o dados por la anarquía (Wendt, 1992).

En este orden de ideas, según Wendt (1999, pp. 246-312), la anarquía 

puede tener tres tipos de estructuras a partir del tipo de interacciones que 

los Estados desarrollen en un contexto histórico determinado, por lo cual 

se pueden identificar tres culturas de la anarquía: la hobbesiana, la lockea-

na y la kantiana. Tales estructuras pueden caracterizarse por dinámicas de 

enemistad –en donde prima el conflicto– y de rivalidad –en donde la regula-

ridad de la interacción está marcada por la competencia–, y por la amistad, 

en cuyo contexto desaparece la imagen del enemigo y la cooperación tiene 

niveles de institucionalización. 
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Por lo que se refiere a la cultura hobbesiana de la anarquía, los Esta-

dos se consideran enemigos entre sí y se ven los unos a los otros como una 

amenaza real para la supervivencia de cada uno de ellos. Por tanto, es un 

sistema en el que prima el conflicto y la desconfianza entre los Estados que 

comparten este tipo de estructura social internacional. La lógica que prima es 

la guerra endémica e ilimitada, la cual puede estallar en cualquier momento. 

En este contexto, los Estados tienden a equilibrar las capacidades de poder 

de aquellos que representan una amenaza para ellos a través del incremento 

de sus propias capacidades o mediante alianzas externas. Por lo regular, la 

cultura hobbesiana de la anarquía estimula la carrera armamentista entre 

los Estados que hacen parte de ella. Además, es un sistema que involucra a 

todos sus miembros, con lo cual dificulta las alianzas y el estatus de neutrali-

dad. Como ejemplos de esta cultura de la anarquía tenemos: el ascenso de la 

dictadura nazi, bajo el liderazgo de Hitler, que tuvo como consecuencia una 

política exterior agresiva y expansionista por parte de Alemania en Europa 

que desencadenó la Segunda Guerra Mundial; la Revolución francesa, que 

desató una serie de guerras, con el propósito de propagar los nuevos idea-

les revolucionarios, pero que desembocaron en las guerras napoleónicas de 

expansión y de rapiña; y los ciclos bélicos en Oriente Próximo, que, hoy en 

día, son también la expresión de dicha cultura (Wendt, 1999, pp. 259-278).

En lo que concierne a la cultura de la anarquía lockeana, los Estados 

se conciben como rivales y las percepciones de amenazas son de menor 

grado. Así mismo, tienen la tendencia a reconocerse mutuamente el derecho 

de soberanía, su existencia como entidad política autónoma y las libertades 

inherentes a esta condición. Por tanto, reconocen y respetan los principios 

fundamentales y las normas particulares básicas del derecho internacional 

público. Sin embargo, el reconocimiento mutuo y la observancia de los regí-

menes de derecho internacional –que regulan sus relaciones– no excluye la 

posibilidad del uso de la fuerza en las disputas en que se involucran, pero 

existen constreñimientos que le ponen límites a la guerra. Adicionalmente, 

los Estados tienden a mantener el statu quo y el poder militar relativos, y 

son aceptadas tanto la neutralidad como las alianzas. El patrón de conducta 

que caracteriza sus relaciones es la competencia y para su comprensión 

se utiliza la analogía de los mercados. La cultura lockeana es un rasgo ca-

racterístico del sistema westfaliano y es la estructura social de la anarquía 

que predomina en el sistema internacional contemporáneo. Características 

de este tipo de relaciones son, por ejemplo, las que practican los Estados 

latinoamericanos entre sí y las relaciones entre la mayoría de los Estados 
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del sistema internacional, tales como Estados Unidos (EE. UU.), la Unión 

Europea (UE), Japón, Rusia y China, etcétera (Wendt, 1999, pp. 279-297).

Respecto a la cultura de la anarquía kantiana, los Estados que hacen 

parte de ella mantienen y promueven relaciones de amistad que excluyen la 

figura del enemigo. Predomina entre ellos la ausencia de violencia y han lo-

grado construir una comunidad de seguridad con fundamento en estructuras 

de una paz positiva. En consecuencia, los Estados observan los marcos nor-

mativos que regulan las relaciones entre ellos y los conflictos se resuelven 

mediante mecanismos institucionales de solución pacífica. Son comunidades 

que han adoptado el principio de la seguridad colectiva, de manera que 

todos sus miembros respaldarán al Estado miembro que sea agredido por 

un Estado que no haga parte de dicha estructura. La UE es un ejemplo claro 

de una cultura de la anarquía kantiana, ya que sus miembros han podido 

construir una comunidad de seguridad a lo largo del proceso de integración 

europea (Wendt, 1999, pp. 297-308).

No obstante, generar intersubjetividad y cooperación entre Estados es 

más que propiciar espacios de diálogo entre los jefes de Gobierno y/o Es-

tado o entre sus representantes, y más que el contacto apenas operacional 

entre instituciones o delegados de política exterior (Zehfuss, 2004, p. 118-

150). La interdependencia (transacciones e interconexión política y econó-

mica entre países) y la mutua pertenencia a instituciones multilaterales y 

esquemas de integración no garantizan por sí solas la existencia y estabili-

dad de una identificación positiva entre actores ni el apego a una identidad 

colectiva, sino que se producen en la medida en que esa interdependencia 

y pertenencia sean estables, sustentadas en principios sólidos de conducta 

y responsabilidad, y suficientemente poderosas como para producir valores 

cohesivos como la solidaridad, la reciprocidad y la lealtad. El mero aumento 

de las interacciones no necesariamente produce cooperación, la cual re-

presenta el nivel más básico de la identificación positiva (Wendt, 1994, pp. 

385-386). Es por ello sumamente útil examinar el discurso nacional y/u 

oficialista del Gobierno en sus respectivas relaciones exteriores, porque las 

interpretaciones dominantes (sobre la política internacional, la actitud del 

“otro”, etcétera) edifican prácticas –diplomáticas– recurrentes y el uso del 

lenguaje oficial refleja relaciones o pretensiones de influencia que trascien-

den el simple uso efectivo de capacidades materiales (Klotz y Lynch, 2007, 

pp. 10-11). Por ello, los constructivistas sostienen también que los discur-

sos desempeñan un rol clave para darle forma a las prácticas sociales. De 

esta manera, los líderes de un Estado se refieren sobre algo o alguien en el 
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mundo, ponderan las opciones que tienen y deciden cómo actuar frente a 

determinadas situaciones. En este contexto, las estructuras sociales de cono-

cimiento compartido les brindan a los tomadores de decisión un contexto 

político determinado que les permiten comprender e interpretar amenazas 

y oportunidades (Schomberg, 2009, p. 9). 

En suma, desde la línea de interpretación constructivista, las identida-

des de los actores internacionales están constituidas por estructuras cogni-

tivas que les permiten saber quiénes son en determinadas circunstancias y 

en un contexto social determinado, en el que se comparten determinadas 

concepciones y expectativas de la proyección del rol nacional de un Estado 

en particular a través de sus acciones de política exterior (Wendt, 1996). 

Igualmente, las identidades de los líderes de un Estado en particular consti-

tuyen una estructura cognitiva social que le da sentido a la construcción de 

amenazas y a la elección de oportunidades, así como también a la identifica-

ción de aliados y enemigos (Hopf, 2002).

La identidad y la concepción del rol nacional

Definición de rol

La noción de rol en las ciencias sociales es derivada de los personajes que 

los actores representan en el teatro (Thies, 2009, p. 3). Sin embargo, el concep-

to de rol fue elaborado y operacionalizado inicialmente por los sociólogos, a 

fin de destacar la importancia que tienen las cosmovisiones, las percepciones 

y los valores de los sujetos en sus interacciones en el ámbito social (Harnisch, 

2011, p. 1). De allí que los roles sean considerados, en primer lugar, posicio-

nes sociales, las cuales son constituidas por las expectativas de ego y alter en 
relación con los objetivos que un actor persigue en el interior de un grupo 
determinado (p. 8). Esta perspectiva estructuralista considera que los roles son 

constituidos por normas sociales, las cuales crean expectativas sobre la realiza-

ción de ciertas conductas apropiadas. Además, los roles son, desde un punto 

de vista funcional, expectativas normativas compartidas que prescriben o pro-

híben determinadas conductas (Thies, 2009, p. 3). Por su parte, el interaccio-

nismo simbólico sostiene que los agentes asumen, reproducen y desempeñan 

los roles durante la interacción. Desde su perspectiva, la teoría del rol organi-

zacional entiende los roles como posiciones sociales fijas que son fácilmente 

identificables como consecuencia de la posición jerárquica y predeterminada 

que ocupan. Por último, la teoría cognitiva del rol pone de relieve la relación 

entre la expectativa del rol y la conducta que se realiza (Nabers, 2011, p. 75).
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Ahora bien, la teoría del rol comenzó utilizarse en los análisis de polí-

tica exterior en los años setenta, cuando K. Holsti (1970) publicó su trabajo 

pionero National Role Conceptions in the Study of Foreign Policy. En suma, 

clasificó e interpretó, en el marco de la Guerra Fría, un amplio número de 

términos (non-alignment, independent, liberation supporter, bloc leader, 

balancer, mediator-integrator, developer, etcétera), a través de los cuales 

los internacionalistas intentaban caracterizar ciertos patrones de conducta 

y decisiones recurrentes en la política exterior de ciertos Estados. El rol es 

un concepto normativo que prescribe el comportamiento que alguien debe 

adoptar y está asociado a una relación con otro(s) y a una cierta posición en 

una estructura social, y es distinto a la manera fáctica (apropiada o inade-

cuada) en la que se desempeña, lo que se conoce como role performance (p. 

238). En este orden de ideas, los roles les brindan a los agentes razones y 

motivos para justificar una acción determinada en el escenario internacional. 

De allí que los roles sean concebidos también como una especie de carta de 

navegación que los tomadores de decisión utilizan para formular e imple-

mentar las acciones de política exterior (Aggestam, citado en Nabers, 2011, 

p. 78). Así mismo, los roles le establecen a los agentes metas que deben ser 

alcanzadas en la política exterior, las cuales son argumentadas a través de 

sus discursos, tales como la autonomía, la paz regional, el liderazgo regional 

o el desarrollo del país (Beneš y Harnisch, 2015, p. 148). 

Al respecto, el rol comprende esferas de acción en el escenario inter-

nacional tales como el liderazgo, el proveedor o garante de seguridad, la 

fuente de amenaza o de confianza, el donante o receptor de ayuda para el 

desarrollo, el acreedor o deudor, el proveedor de bienes públicos regionales, 

etcétera. Por tanto, el rol infiere que el agente tiene determinadas capacida-

des de poder materiales e ideacionales, con lo cual posee cierta responsabi-

lidad y goza de algunos privilegios en concordancia con el lugar que ocupa 

en la jerarquía de poder global o regional. Además, los roles incorporan los 

objetivos y condensan la esencia de la conducta estatal en la política exterior 

(Lahneman, 2003, pp. 98-99). Adicionalmente, la teoría del rol ofrece concep-

tos básicos para comprender la conducta estatal en el ámbito de su política 

exterior, tales como role conception (la concepción del rol), role expectations 

(las expectativas del rol) y role performance (el desempeño del rol) (Thies, 

2009). 

En primer lugar, el término concepción del rol alude a la idea y el cono-

cimiento que el actor tiene de sí mismo con respecto a otros (la parte del ego 

del rol) y la percepción de las expectativas del rol que tienen otros (la parte 
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del alter del rol) frente a él como un agente que es capaz de manifestarse 

con lenguaje y acción en el mundo social (Breuning, 2011, p. 8; Walker, 1992, 

p. 23). De hecho, la concepción del rol no solo es aplicable a los individuos, 

sino que también se puede utilizar para comprender o explicar la acción de 

actores colectivos como el Estado. En tal sentido, la concepción del rol como 

fenómeno social puede ser compartida entre un amplio grupo de individuos 

en el interior de un Estado determinado. Así las cosas, los tomadores de 

decisión –quienes formulan e implementan política exterior– llevan a cabo 

tales acciones basándose en las ideas que tienen sobre los roles que les co-

rresponden desempeñar a los Estados, en cuya representación actúan en el 

sistema internacional (Chafetz et al., 1996, p. 733). Por tanto, la concepción 

del rol nacional (CRN) puede ser entendida como las percepciones que los 

tomadores de decisión tienen, en materia de política exterior, sobre la posi-

ción que su Estado ocupa en el sistema internacional. Tales percepciones les 

ofrece a los policy makers un conjunto de procedimientos, normas e ideas 

orientadoras que les faculta para actuar en nombre del Estado en el ámbito 

internacional, a fin de intentar salvaguardar los intereses nacionales y alcan-

zar los objetivos propuestos (Bailin, 1980, p. 533). Además, la CRN expresa 

mucho sobre la identidad de un país, sus prioridades en política exterior y 

sobre la forma en que se relaciona con otros Estados (Cantir y Kaarbo, 2012, 

p. 19). Sin embargo, pueden existir discrepancias entre los actores domésti-

cos sobre la CRN, lo cual implica que no necesariamente debe existir un con-

senso total sobre un rol nacional específico (p. 6). Además, las CRN pueden 

ser categorizadas a partir de determinados asuntos o áreas de problemas sus-

tantivos en que los Estados se concentran y se destacan en su acción exterior 

(Wish, 1980, p. 539). Por último, y no menos importante, la concepción del 

rol está estrechamente conectada con el concepto de identidad (Breuning, 

2011, p. 22), porque los roles proveen a los agentes de un sentido estable de 

identidad (Chafetz et al., 1996, p. 733). En otras palabras, la identidad consti-

tuye el elemento ego del rol (Müller, 2011, p. 56). Así las cosas, las identida-

des dotan a los roles con un conjunto de significados que caracterizan a un 

actor en el desempeño de un rol específico, con lo cual el rol no puede ser 

comprendido sin la identidad (Nabers, 2011, p. 91). En suma, las identidades 

y los roles se constituyen mutuamente y la representación intersubjetiva de 

rol es definida como identidad de rol (Wendt, 1999, pp. 227-229).

Segundo, las expectativas del rol expresan la interacción entre alter 

y ego, en cuyo contexto alter espera que la conducta de ego corresponda 

a la noción que el primero tiene del último. Por lo tanto, ello implica que 
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ego, al actuar, debe comportarse en la forma apropiada que alter espera de 

él. De allí que si un Estado percibe al otro como respetuoso del derecho 

internacional, espera que en sus relaciones no se produzcan violaciones de 

este (Thies, 2009, pp. 9-10). En tal sentido, el rol tiene un carácter sistémico, 

porque la existencia y aceptación de un rol nacional determinado depende 

de la aceptación o el reconocimiento de ese rol específi co por parte de otros 

Estados (Doran, 2000, pp. 338-339, citado en Lahneman, 2003, p. 99). Por úl-

timo, tenemos la categoría del desempeño del rol, la cual defi ne y expresa la 

forma en que ego actúa en el mundo social. En materia de política exterior, 

signifi ca la forma en que los Estados desempeñan su rol nacional a través 

de la implementación de sus estrategias de política exterior en el escenario 

internacional (Müller 2011, p. 58; Thies, 2009).

En este orden de ideas, se producen inconsistencias en el desempeño 

del rol cuando se distingue entre los roles que un Estado busca desempeñar 

(ascribed roles) y los roles que actualmente desarrolla (achieved roles). Se 

ha encontrado que los Estados en vías de desarrollo y las potencias emer-

gentes –que mejoran su estatus– suelen responder más a roles atribuidos 

que adquiridos, mientras las potencias establecidas tienen múltiples roles ya 

consolidados (Thies, 2009, p. 8). 

Figura 5. Los elementos del rol y la relación con la Identidad
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Expectativas de 
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sí mismo (rol)

Fuente: autores.
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Roles y jerarquía de poder mundial

Los Estados desempeñan diferentes roles en el escenario internacional 

y pueden ser también identificados por atributos que expresan sus capaci-

dades materiales e ideacionales de poder, así como también por la forma en 

que implementan sus acciones de política exterior, por lo cual pueden ser 

definidos como superpotencias, grandes potencias, potencias intermedias, 

potencias emergentes, Estados pivotes, potencias regionales y potencias re-

gionales secundarias (Flemes, 2010; Hurrell, 2006).

En primer lugar, las grandes potencias (China, Gran Bretaña, Alemania, 
Japón, Rusia, Francia, Canadá e Italia) son aquellos Estados que, a través de 
su gran fortaleza económica, política y militar, son capaces desplegar estra-
tegias de política mundial y, de esta manera, ejercen poder en la diplomacia 
mundial. En consecuencia, sus opiniones deben ser tenidas en cuenta por 
las otras naciones antes de que se proceda a la acción diplomática o militar. 
Por lo que se refiere a sus capacidades materiales de poder, las grandes po-
tencias tienen la capacidad de intervenir militarmente en casi cualquier lugar 
del planeta. Adicionalmente, las empresas transnacionales y los consorcios 
financieros que tienen su domicilio estratégico en sus territorios poseen las 
capacidades para realizar inversiones transfronterizas en todos los continen-
tes (Flemes, 2012, p. 30). Las grandes potencias son identificadas a partir de 
los siguientes atributos:

1) la capacidad de contribuir al orden internacional; 

2) cohesión interna que posibilita una acción estatal efectiva; 

3) poder económico, que se manifiesta a través de altos niveles de de-

sarrollo económico, o de un gran mercado; 

4) poder militar, con la capacidad de competir con otras potencias do-

minantes en una guerra convencional. (Hurrell, 2006, p. 9)

En suma, la categoría grandes potencias responde a cálculos a nivel 

sistémico respecto a la distribución de poder actual y en el futuro cercano 

(Buzan y Waever, 2003, p. 35). 

Por lo que se refiere al concepto de superpotencia, es un Estado que 

posee los atributos de gran potencia, pero que supera a las demás en cuan-

to a las capacidades materiales e ideacionales que tiene. Actualmente, EE. 

UU. es la única superpotencia que existe, porque mantiene la supremacía 

en lo militar, lo económico, lo tecnológico y lo cultural. En efecto, el poder 

global de EE. UU. en lo militar es inigualado; en lo económico, a pesar del 

crecimiento constante de China en las últimas tres décadas, sigue teniendo la 
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mayor participación en el PIB mundial; en lo tecnológico sigue mantenien-

do, a pesar de la competencia de China, Japón y Alemania, una posición de 

liderazgo global en las industrias de punta a través de una constante innova-

ción; y en lo cultural, pese a un grado de tosquedad, sus industrias de cultura 

popular de masas siguen teniendo un atractivo mundial (Nolte, 2012, p. 46; 

Brzezinski, 1997, p. 33).

Potencia intermedia o mediana (India, España, Australia, Sudáfrica, 

Indonesia, Brasil, Turquía, etcétera) es una categoría que busca identificar 

aquellos Estados que no son una superpotencia o una gran potencia, pero 

que poseen influencia a nivel internacional y reconocen que no pueden ac-

tuar efectivamente unilateralmente. Sin embargo, son Estados que pueden 

tener un impacto sistémico dentro de un grupo pequeño o a través de una 

organización regional (Keohane, 1969, p. 298). Igualmente, una potencia in-

termedia brinda apoyo al proceso de gobernanza regional y global, porque 

está interesada en lograr un entorno estable y seguro, y no porque busque 

imponer una visión preconcebida de un orden mundial ideal. De allí que el 

liderazgo de una potencia intermedia es en esencia multilateral en su enfo-

que y, por tanto, se esfuerza por forjar consensos sobre determinados temas 

(Cox, 1996, p. 245). Las potencias intermedias o medianas se caracterizan 

por:

1) Ocupar una posición intermedia en la jerarquía intermedia inter-
nacional de Estados, creando un equilibrio sistémico a través del 
mantenimiento de la paz y seguridad;

2) Estar situada en el centro de una región y servir de puente o 
mediadora entre países desarrollados y subdesarrollados;

3) Estar situada entre dos grandes centros de poder antagónicos y 
servir de mediadora;

4) Estar situada entre diferentes civilizaciones y promover en en-
tendimiento entre ellas;

5) Asumir un papel activo y un fuerte compromiso con el multila-
teralismo internacional y regional;

6) Ejercer un papel de mediador y pacificador en situaciones de 
conflicto dentro y fuera de la propia región;

7) Disponer de una notable influencia en asuntos puntuales 
(paz, comercio, medio ambiente y pobreza, entre otros) de 
la agenda internacional y capacidad de definir los temas en 
los foros multilaterales (agenda setting). (Gratius, 2007, pp. 
5-6)
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Las potencias regionales (Alemania, Brasil, Sudáfrica, India, China, Ru-

sia, Irán, Turquía, México e Indonesia) se caracterizan por tener una gran 

población, un PBI alto en el contexto regional y fuerzas militares convencio-

nales de importancia, y en algunos casos poseen también armas nucleares. 

Ahora bien, se pueden establecer diferencias y similitudes entre las potencias 

intermedias y las potencias regionales. Por un lado, las potencias intermedias 

tradicionales son definidas por su rol en la política internacional. Por otro, las 

nuevas potencias intermedias ejercen un liderazgo en una región determina-

da, pero son, al mismo tiempo, potencias intermedias a escala global debido 

a las capacidades de poder que poseen. A fin de distinguir entre potencias 

intermedias y regionales, es necesario adicionar el concepto de “potencia lí-

der” (leading power) (Nye, 2008), la cual es definida a través de sus recursos 

de poder, la imagen de sí misma y su liderazgo. El liderazgo se refiere a la 

influencia política en los foros diplomáticos que a menudo es ejercida por 

las potencias intermedias. Las potencias regionales usualmente combinan 

liderazgo y poder sobre recursos materiales e ideacionales (Flemes, 2012, 

p. 31). Por tanto, la categoría potencia líder regional se deriva, por un lado, 

del término región, que constituye una categoría fundamental tanto de la 

geopolítica como de la geografía; y, por otro, del concepto poder, que ocupa 

un lugar central en la disciplina de las relaciones internacionales. Por tanto, 

una potencia líder regional ejerce su liderazgo en una región determinada 

mediante sus recursos materiales e ideales de poder, y da cuenta de una po-

sición jerárquica específica en el sistema internacional (Nolte, 2012, p. 22). 

Además, el liderazgo se expresa en la influencia política que dicha potencia 

puede ejercer en los escenarios multilaterales y en la definición de la agenda 

en el ámbito regional. Como complemento de los anteriores criterios, los 

rasgos esenciales de una potencia líder regional describen los siguientes 

atributos: 

1) Es un Estado que está interconectado en la región política, eco-

nómica y culturalmente; 

2) es un Estado que ejerce su influencia y la fortalece mediante 
estructuras de gobernanza regional; 

3) es un Estado que articula y define una identidad regional o un 
proyecto regional común; 

4) es un Estado que define considerablemente la agenda de seguri-
dad regional; 

5) es un Estado cuyo rol de líder es reconocido o, por lo me-
nos, respetado, sobre todo, por otras potencias líderes re-
gionales (como miembros del mismo club); 
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6) un Estado que es partícipe o miembro de foros e instituciones 
regionales, el cual, además de representar sus propios intereses 
en dichos escenarios, actúa también, por lo menos parcialmente, 
como representante de los intereses regionales. (Nolte, 2012, p. 35)

Las potencias secundarias son defi nidas como los Estados que ocupan 

la segunda posición de poder en una jerarquía regional. En consecuencia, 

son Estados que, en el contexto de una región determinada, poseen relati-

vamente recursos materiales e ideacionales de poder importantes, los cuales 

estarían en capacidad de retar o por lo menos frenar gradualmente los obje-

tivos de la potencia líder regional y competir directamente con otras poten-

cias de capacidades semejantes (Flemes, 2010, p. 103).

Figura 6. La jerarquía de potencias en el sistema internacional

Concepción 
del rol

Capacidades 
materiales

Posición 
estructural

• Superpotencia
• Gran potencia
• Potencia media
• Potencia regional
• Potencia secundaria
• Otras potencias

Fuente: autores.

La posición secundaria en la jerarquía de poder regional de un Estado 

está determinada por sus capacidades relativas materiales o ideacionales. Ta-

les actores disponen de sufi cientes capacidades culturales, diplomáticas, eco-

nómicas y militares como competir con la potencia regional en al menos un 

área de política exterior (Flemes y Wojczewski, 2011). Los actores secundarios 

en las jerarquías regionales de poder han sido catalogados como potencias 

regionales secundarias (Huntington, 1999), como potencias intermedias (Cox, 

1996), como potencias subordinadas y como potencias secundarias (Flemes, 
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2008). Tales categorías son utilizadas de manera fl exible y como sinónimos; es 

decir, expresan un sentido muy similar en el momento de ser aplicadas a ca-

sos concretos. Por otra parte, las potencias secundarias poseen una posición 

sistémica dual: formulan sus estrategias de política exterior bajo la condición 

de inferioridad real, percibida y/o anticipada respecto a la potencia regional, 

así como también de superioridad respecto a otros Estados de la región. 

En este orden de ideas, Colombia es una de las cuatro potencias secun-
darias de América del Sur, junto con Argentina, Chile y Perú. De hecho, Amé-
rica del Sur se diferencia de otras regiones del mundo por la distribución 
relativamente equilibrada de los recursos entre las potencias secundarias. 
Por ello, los cuatro actores, teniendo en cuenta sus capacidades militares 
relativas, el PIB que evidencian, los recursos naturales o institucionales que 
poseen, o la infl uencia que ejercen a través del discurso, pueden ocupar si-
multáneamente el segundo rango después de Brasil en la jerarquía regional 
de poder (Flemes, 2012, p. 34). En este contexto, Colombia se proyecta, en 
relación con sus capacidades limitadas, como una “potencia regional secun-
daria” en Suramérica (Pastrana y Vera, 2012, p. 189; Pastrana y Vera, 2018, p. 
121). De otra parte, Colombia, desde una perspectiva histórica, ha tenido y 
desempeñado distintas concepciones de rol. Durante el siglo XIX se proyec-
tó como una potencia regional, la cual no solo apoyó –con recursos econó-
micos y ejércitos– la independencia de varios países suramericanos, sino que 
construyó también una estrategia diplomática muy sofi sticada frente a EE. 
UU. como potencia hemisférica emergente hasta la pérdida de Panamá en 
1903 (Borda, 2019, p. 48). Luego de este suceso traumático en la historia del 
país, Marco Fidel Suárez, quien fuera presidente de Colombia (1918-1921), 
acuñó la doctrina del Respice Polum –la estrategia de mirar a la Estrella del 
Norte– mediante la cual se acepta tanto la asimetría de poder frente a la 
gran potencia estadounidense como el mantenimiento del statu quo (Pardo 
y Tokatlian, 2010, p. 210). “Desde una perspectiva colombiana, Estados Uni-
dos era simple y llanamente una realidad que no tenían más remedio que 
aceptar; era la potencia económica y militar del hemisferio” (Randall, 2017, 
p. 16). Desde entonces, las relaciones de Colombia con la superpotencia 
norteamericana han sido caracterizadas por la pasividad, la resignación y 
el acomodamiento, lo cual ha infl uido en el bajo perfi l, con escasas excep-
ciones, que la política exterior colombiana ha proyectado en el escenario 
internacional (Borda, 2019, p. 45). Al respecto, Alfonso López Michelsen 
–presidente de Colombia entre 1974 y 1978– defi nió a Colombia como el 
Tíbet de Suramérica, concepto con el que buscó expresar la introspección y 

el ensimismamiento que las élites colombianas, contrarias a las mexicanas, 



 44 

MARCO TEÓRICO

que enarbolaron valores nacionalistas y contestatarios, asumieron luego de 

sufrir la mutilación territorial por parte de EE. UU (Pardo y Tokatlian, 2010, 

pp. 216-217). En este orden de ideas, el mismo Alfonso López Michelsen va a 

interpretar el comportamiento de la política exterior colombiana en algunos 

pasajes del conflicto Este-Oeste y va a definir el rol de Colombia como un 

peón de la Guerra Fría (p. 234). 

El presidente Carlos Lleras Restrepo (1966-1970) da inicio a un nuevo 
enfoque de la política exterior colombiana que se conoce como Respice 
Similia (mirar a los semejantes), que tuvo como propósito la construcción 
y consolidación de relaciones políticas y económicas con los Estados lati-
noamericanos, la cual tuvo su expresión en el marco de muchas iniciativas, 
en las últimas cuatro décadas, que han tenido como propósito el fortale-
cimiento de un bloque de integración regional para tener una mayor in-
dependencia en su proceso de inserción internacional. Igualmente, Misael 
Pastrana (1970-1974) y Alfonso López Michelsen (1974-1978), en el marco 
de la distensión entre EE. UU. y la URSS, le dieron continuidad a la proyec-
ción de Colombia en la región, lo que representó una reducción al alinea-
miento irrestricto con la superpotencia y el logro un margen de acción más 

amplio del país en el ámbito internacional. Finalmente, Belisario Betancur 

(1982-1986) y Virgilio Barco (1986-1990), a pesar de la reactivación de la 

última década de la Guerra Fría, impulsaron también una política exterior 

que correspondió, en gran medida, a los rasgos característicos del enfoque 

Respice Similia (Borda, 2019, pp. 64-73).

En las últimas dos décadas, Colombia ha intentado fungir como “líder” 

en diversos roles regionales: como promotor de integración y de “reinge-

niería” en la CAN (Comunidad Andina de Naciones); como mediador, gestor 

de conflictos y “vocero” de las preocupaciones sudamericanas en el Consejo 

de Seguridad de la ONU (con la obvia dificultad de las limitaciones que le 

imponen sus relaciones “especiales” con EE.UU.); y como “enlace” geopolíti-

co e ideológico para resanar las fracturas entre Norte y Sur y entre bloques 

múltiples –Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá, Mercado Común del Ca-

ribe (CARICOM), Mercado Común del Sur (MERCOSUR), CAN, Alianza del 

Pacífico (AP)–. Este diagnóstico sistémico de oportunidades, frente a su nue-

va “autoconfianza”, ha proyectado en algunas ocasiones a Colombia como 

“país puente” 4 (González, 2004, citado en Pastrana, 2014, p. 90), tanto como 

4 Esta idea no es del todo nueva en el imaginario presidencial de la política exterior colombiana. 
Anteriormente, Virgilio Barco (1986-1990) defendía la noción de América Latina y de Colombia, 
como Estado con costa pacífica en particular, como “puentes” entre el “Viejo Mundo” (países del 
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nueva economía emergente y como mediador entre posiciones geográficas 

y políticas diversas para contribuir a resolver conflictos. El rol de “puente” o 

“bisagra” se puede explicar desde el realismo neoclásico como una estrategia 

de enlace diplomático múltiple que les permite a Estados con pocos recur-

sos de poder en el sistema internacional y abundantes intereses geográficos, 

aproximarse a varios actores, sobre todo, a los Estados poderosos, con el fin 

de consolidar redes de intercambios estables. Tales redes pueden permitirles 

intervenir en la formulación de las agendas (Pastrana y Vera, 2012, pp. 209-

210). El rol de país bisagra tiene como punto de referencia a Turquía, no 

solamente por las asesorías y/o conferencias que Colombia ha recibido sobre 

el modelo turco de política exterior y mediación en conflictos, sino además 

por la ponderación que se ha hecho de la pertenencia a múltiples conexio-

nes geográficas (Carvajal, citado en Pastrana, 2014, p. 91).

Roles y liderazgo

Por otra parte, la relación entre roles y liderazgo es aún más compleja 

que la vinculación entre estatus y roles en materia de política exterior. El 

concepto de liderazgo en relaciones internacionales es objeto de contro-

versia. Una interpretación similar a la del concepto del rol señala que el 

liderazgo no es un atributo o un logro sino un tipo de relación social en la 

que se puede verificar la existencia de seguidores, donde poseer recursos 

de poder no es suficiente y además se requiere que la ubicación que cada 

Estado asume dentro de un orden social sea reconocida por los demás (Vu, 

2017, p. 2). Igualmente, la conexión entre mejora posicional ante otros y 

liderazgo no es directa, de modo que al estudiar potencias en ascenso o 

emergentes es indispensable reconocer cuándo: 1) fallan en convertirse en 

líderes mundiales, regionales o de un grupo particular aunque hayan mejo-

rado sus capacidades; o 2) sostienen relaciones de liderazgo muy delimita-

das dentro de un área geográfica o grupo, lo que se ha tendido a denominar 

con categorías como el issues-based leadership o problem-based leadership 

(Vu, 2017, pp. 3-6). En sintonía con lo segundo, proponemos usar el sinóni-

mo issue-oriented leadership, ya que su énfasis puede ser geográfico, pero 

es predominantemente temático, basado en el agenda-setting dentro de un 

campo muy específico. En lugar de apostarle a una construcción de hege-

monía, este tipo de aspiración al liderazgo se fundamenta en algo que tam-

bién se ha denominado “liderazgo funcional”. Algunos Estados del sistema 

Atlántico) y el “Nuevo Mundo” (países del Pacífico). 
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se convierten en promotores de la acción y de responsabilidad en ciertos 

asuntos internacionales (derechos humanos, comercio, medio ambiente, 

seguridad ciudadana, etcétera), sin pretender el dominio, pero procurando 

dar forma a las dinámicas de cooperación a partir de su capacidad para 

proponer iniciativas (Vu, 2017, p. 4).

Los Estados no poderosos en términos materiales no necesariamente 

asumen una política exterior puramente pasiva o de bandwagoning, y tam-

bién reflejan expectativas de proyección y reconocimiento. Pueden identificar 

oportunidades para destacarse en asuntos particulares de las agendas global, 

regional o subregional, “especializándose”. Algunos han definido a este tipo 

de política exterior como la diplomacia de nicho (niche diplomacy), seña-

lando que los Estados pequeños y los que tienen capacidades para jugar 

roles notables en el sistema internacional, pero no lo suficientes como para 

imponer posiciones o soluciones, optan por ejercer influencia persuasiva en 

vez de coercitiva (Henrikson, 2005, p. 67). Aun si no les alcanza para ser con-

siderados “potencias medianas” o intermedias en la jerarquía internacional, 

pueden jugar roles significativos como intermediarios o proveedores de ayu-

da (p. 67). En efecto, las potencias medianas ejercen la diplomacia de nicho 

(Cooper, 1997) para aumentar su influencia global y su aceptación a través de 

la utilización de sus capacidades específicas (por ejemplo, la protección del 

medio ambiente o de los derechos humanos). Tales actores internacionales 

despliegan un “liderazgo funcional”, el que también es visto en términos de 

liderazgo en áreas temáticas específicas. El liderazgo funcional requiere tam-

bién de expertise en un área específica, como, por ejemplo, la lucha en contra 

del crimen transnacional o la cooperación en materia de seguridad ciudadana 

(Wood, 1988, p. 3).

Líderes y concepción del rol nacional

El constructivismo asume que los elementos materiales como los recur-
sos económicos, militares y diplomáticos son importantes en la constitución de 
identidades, roles y estructuras, pero dependen del significado que los actores 
les atribuyen (Jackson y Sorensen, 2006, p. 165). En determinados contextos 
sociales, la cantidad de recursos materiales que los actores nominalmente po-
seen podría no afectar de forma significativa o no corresponderse con las ex-
pectativas del rol ni con la percepción de su desempeño. Asume también que 
la justificación que da sentido a un rol se define en medio de la interacción 
social, ya que las posiciones dentro de una estructura social ayudan a definir 
las funciones, el alcance y la duración de los roles; y, a su vez, esas posiciones 

dependen de la concepción colectiva acerca del propósito del grupo (Beneš y 
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Harnisch, 2015, p. 148). Entonces, los elementos para analizar la presencia y 

desarrollo de un rol son cuatro: 1) la propia concepción (nacional) del rol, 2) 

la expectativa del rol de los actores y del ambiente internacional, 3) la posición 

en una estructura o sistema, y 4) el desempeño del rol (Holsti, 1970, p. 240). 

De este modo, la adecuación de un rol obedecería a un balance relativo entre 

estos cuatro elementos.

Pero a diferencia de otras relaciones humanas, las relaciones interna-

cionales de los Estados operan en estructuras menos definidas, con predo-

minio prescriptivo nacional dado por el principio de la soberanía, donde el 

concepto funcional de la “posición” es difícil de aplicar y se suele acudir a la 

idea del estatus/ranking para clasificar a los Estados (Holsti, 1970, p. 242). 

Y esas clasificaciones suelen ser polémicas, porque dependen de diversos 

factores y de cómo se privilegian ordinalmente, y porque las categorías hasta 

ahora empleadas (por ejemplo, “súper potencia”, “gran potencia”, “potencia 

mediana”, “potencia regional”, “potencia regional secundaria”, véase infra) 

no necesariamente reflejan cuánta influencia o liderazgo tienen los Estados 

(p. 242). El constructivismo asume que los roles y los intereses se definen 

en medio de las relaciones y no a priori (p. 243). En contraste, se afirma que 

la tendencia en el mundo diplomático evidencia que la política exterior se 

deriva principalmente de las necesidades y prioridades de los tomadores de 

decisión, mientras que las prescripciones del entorno (costumbres, normas 

y tratados) usualmente son más flexibles o indefinidas (p. 243). No obstan-

te, las estructuras sociales (por ejemplo, una comunidad de seguridad, una 

alianza militar, etcétera) son constituidas por elementos como el conoci-

miento compartido entre los Estados, los recursos materiales y las prácticas 

( Jackson y Sorensen, 2006, p. 165). Esas concepciones se relacionan con 

estructuras sociales determinadas, porque el rol tiene dos componentes: la 

propia expectativa de los decisores de un país o los elementos asociados a 

la construcción del ego, y las prescripciones o expectativas de los otros que 

definen el alter, principalmente por parte de los destinatarios o receptores 

directos de ese rol (Beneš y Harnisch, 2015, p. 148). 

Por tanto, los líderes que se destacan tienen la capacidad de articular 

la visión del rol nacional en los asuntos internacionales, mediante lo cual 

expresan también las creencias culturales profundas de la nación (Hudson 

1999, citado en Breuning, 2011, p. 24). Por ello, la teoría del rol ha sido uti-

lizada frecuentemente en los análisis de política exterior para comprender 

la incidencia que tienen los líderes de un Estado en el proceso de toma de 

decisiones, con lo cual se pone de relieve la integración entre los niveles 
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de análisis del Estado y del individuo (Thies, 2009, p. 14). En tal sentido, el 

Estado puede ser, en primer lugar, equiparado con sus representantes en 

el escenario internacional; segundo, el Estado puede ser considerado actor 

institucional que proyecta sus instituciones mediante las acciones de sus 

tomadores de decisión; y, por último, el Estado puede ser descrito como una 

entidad corporativa estable (Barnett, 1993, citato en Thies, 2009, p. 14).

La CRN debe tener eco en la audiencia doméstica y debe ser creíble en 

la relación de un Estado con sus contrapartes o pares (Breuning, 2011, p. 

24). Por consiguiente:

1. Los tomadores de decisión se han socializado para aceptar una con-

cepción de rol para su Estado y actúan sobre la base de dicho proceso.

2. Los tomadores de decisión representan a determinadas fuerzas po-

líticas nacionales. De manera que la política exterior puede ser in-

fl uenciada por las concepciones de rol de tales grupos, los cuales 

pueden infl uir en el gobierno de turno. Incluso, la política exterior 

de un gobierno de coalición puede refl ejar los consensos o discre-

pancias entre sus miembros. En algunos casos puede, además, evitar 

que una política exterior sea muy agresiva (Cantir y Kaarbo, 2012, p. 

15). La concepción del rol no se comparte ampliamente dentro de la 

sociedad, pero refl eja la visión de grupos infl uyentes a su interior.

3. Los tomadores de decisión interpretan la CRN. 

Además, las visiones del mundo de los líderes pueden estar moldeadas 

por los contextos institucionales tanto doméstico como internacional (Ag-

gestam, citado en Nabers, 2011, p. 78). Por ello, la herencia cultural de una 

sociedad contribuye también a darle forma a la CRN (Chafetz et al., 1996, p. 

749), con lo cual los tomadores de decisión y los ciudadanos de un Estado 

en particular pueden tener una visión ampliamente compartida de ella. Sin 

embargo, todo tomador de decisión en política exterior expresa y destaca 

más que un ciudadano promedio los rasgos que caracterizan la estructura 

sociocognitiva de sus sociedades (Hopf, 2002). Los líderes están enraizados 

en sus sociedades y su liderazgo depende no solo de la comprensión de la 

cultura e identidad de esa sociedad, sino de la capacidad que tengan para 

incorporarlas en la CRN, a fi n de lograr un gran impacto interno (Hudson, 

1999, citado en Breuning 2011, p. 24). Por tal motivo, los líderes hacen én-

fasis en los roles para justifi car sus posiciones y objetivos políticos. De esta 

manera, ellos acentúan el poder normativo de los roles, a fi n de infl uir en 

los procesos políticos internos (Cantir y Kaarbo, 2012, p. 18). Por último, la 
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fi gura del presidente representa en los regímenes presidenciales la posición 

de mayor rango dentro de los tomadores de decisión de un Estado. De allí 

que los presidentes ejerzan en muchos casos un liderazgo muy personalista 

y jerárquico, por lo cual le otorgan un peso político de mucho valor a la NRC 

a través de sus declaraciones (Chafetz et al., 1996, p. 741).

La teoría del rol sostiene también que los tomadores de decisión asu-

men múltiples concepciones del rol nacional, las cuales orientan las accio-

nes de política exterior de cara a una diversidad de asuntos internacionales 

(Breuning, 2011, p. 32). Algunos Estados, como las potencias regionales 

secundarias, se especializan en el desempeño de determinados roles (pro-

motores de los derechos humanos, la paz o la solución pacífi ca de los 

confl ictos, tales como los Estados escandinavos), respecto a los cuales los 

tomadores de decisión son conscientes de su arraigo en los valores de su 

propia sociedad y del eco vque pueden tener en el interior de ella. La CRN 

puede estar también ligada a la gestión de ciertos asuntos específi cos de la 

política exterior y enfocados en determinado ámbito geográfi co (Breuning, 

2011, p. 33). 

Figura 7. Fuentes domésticas de la CNR

Élites / grupos

Contexto Tomador de decisión

Instituciones 
del Estado

Concepción 
del rol nacional

Herencia 
cultural

•Cosmovisión

•Creencias normativas

•Creencias causales

Fuente: autores.

Cambio de rol

Teniendo en cuenta que la CRN no es perpetua y puede cambiar en el 

transcurso del tiempo, la teoría del rol aporta herramientas muy útiles para 

comprender los cambios en la conducta estatal (Grossman, 2005, p. 348, 

citado en Breuning 2011, p. 30). En tal sentido, Holsti (1970, pp. 245-246) 



 50 

MARCO TEÓRICO

sostuvo que las concepciones del rol nacional contienen las percepciones 

de los tomadores de decisión con respecto a las medidas, las reglas, los 

compromisos y las funciones internacionales duraderas que sus naciones 

privilegian, las cuales permitirían explicar los patrones que asume la política 

exterior. Esas concepciones pueden cambiar dependiendo de la posición 

del actor en una estructura social, por lo que conviene verifi car la expecta-

tiva del rol o el rol que ese actor quiere desempeñar, y compararla con la 

expectativa del receptor o actor con rol complementario y la expectativa de 

la audiencia (Thies, 2009, p. 9). La transformación del rol se produce “as a 

change in the shared conception and execution of typical role performance 

and role boundaries” (Turner, 1990, p. 88, citado en Nabers, 2011, p. 84). Una 

serie de factores pueden generar el cambio de rol. En primer lugar, se pue-

de producir un confl icto de rol cuando la autoconcepción de los líderes no 

corresponde a las expectativas que tienen tanto su entorno inmediato como 

sus seguidores. Segundo, se puede dar una ambigüedad del rol cuando las 

especifi caciones de las normas no son claras. Tercero, puede llevarse a cabo 

una mal integración del rol cuando múltiples roles no engranan correcta-

mente. Cuarto, puede ocurrir una discontinuidad del rol cuando diferentes 

contextos consecutivos requieren diferentes roles que no tengan articula-

ción entre sí. Por último, puede manifestarse una sobrecarga del rol como 

consecuencia de una excesiva concurrencia de expectativas del rol (Biddle 

1986, p. 83, citado en Nabers, 2011, pp. 76-77). En otras palabras, cuando un 

Estado intenta asumir roles incompatibles entre sí, obligándolo a elegir entre 

varios para resolver el confl icto, o intenta desempeñar roles que exceden el 

nivel de recursos disponibles, se puede producir una “sobrecarga” del rol 

(Thies, 2009, p. 7). En consecuencia, los cambios en la política exterior de un 

Estado son factibles al converger los siguientes factores: “(1) change in the 

fundamental structural conditions; (2) strategic political leadership; and (3) 

a crisis of some kind” (Gustavsson, 1999, citado en Breuning, 2011, p. 30). 

En tal sentido, las crisis de un sistema social, entendida como inestabilidad 

o cambio social, es considerada la condición más favorable para producir la 

transformación de la CRN (Nabers, 2011, p. 84).

Por tanto, los Estados pueden realizar cambios en el la orientación de su 

política exterior, en forma radical o moderada, tanto en términos temáticos 

como geográfi cos. Tales patrones de transformación pueden signifi car, en 

primer lugar, un cambio de ajuste a la estrategia existente, lo cual se traduce 

en cambios limitados en términos cuantitativos respecto al grado de priori-

dad, atención, presupuesto o alcance de determinados asuntos. Segundo, un 
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cambio de programa es de naturaleza cualitativa, lo cual implica la adopción 

de una nueva estrategia con nuevos instrumentos para su implementación. 

Tercero, un cambio en los objetivos se refi ere a la defi nición de nuevos ob-

jetivos del Estado en su acción exterior. Por último, el cambio de la orienta-

ción internacional de un Estado representa una reestructuración total de la 

política exterior, por lo cual se considera la transformación más radical de 

esta, tal como aconteció con Alemania y Japón después de la Segunda Guerra 

Mundial (Hermann, 1990, citado en Breuning, 2011, p. 30; Maull, 1990, p. 91).

En cuanto a fuentes de los cambios en política exterior se pueden iden-

tifi car tres factores: los cambios sistémicos globales o regionales (Holsti, 

1991, citado en Breuning, 2011, p. 31), las dinámicas y transformaciones 

domésticas, y por último, el rol que desempeñan los tomadores de decisión y 

el proceso de toma de decisiones para incidir en los cambios que acontecen 

en la política exterior (Gustavsson, 1999, citados en Breuning, 2011, p. 31). 

Figura 8. Explicación causal del cambio de la concepción 
del rol nacional y sus efectos

Desajustes 
del rol

Conflicto de 
roles

Cambio posicional / 
estructural del Estado

Cambio de 
concepción del 

rol nacional

Liderazgo élites

Ajuste de medios

Ajuste de objetivos

Cambio de estrategia

Cambio total de 
política exteriorCrisis doméstica 

o externa

Inputs Outputs

Fuente: autores.

Los elementos constitutivos de los roles nacionales pueden ser de carác-

ter social y no social. Los elementos no sociales son de naturaleza material 

y factores domésticos, los cuales son menos propensos al cambio e inciden 

en la manera en que los Estados se perciben así mismos y la forma en que 
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se relacionan con otros Estados. Como tales pueden ser considerados sus 

capacidades militares, el tamaño de la población, la fortaleza económica, su 

ubicación geográfica y los recursos naturales que poseen, así como también 

lo valores en que se cimientan sus sistemas políticos. Por el contrario, los 

elementos sociales son más maleables y tienden a cambiar con más frecuen-

cia en la CRN. Tales elementos incorporan experiencias presentes y pasadas 

tanto en el ámbito doméstico como en el internacional. En tal sentido, dichas 

experiencias pueden referirse a conflictos internos o tensiones con Estados 

vecinos. Ahora bien, los elementos sociales ejercen probablemente la mayor 

influencia sobre la CRN, porque sin la experiencia de la interacción social 

los objetos materiales no tuviesen ningún significado. De allí que la paz no 

tuviese importancia como valor moral y principio jurídico-político sin la expe-

riencia de la guerra. Los cambios de CRN son por lo general graduales, porque 

una excesiva maleabilidad de una concepción de rol puede generar inesta-

bilidad, desequilibrios y crisis de confianza en las relaciones interestatales a 

nivel regional o global. Los cambios de la CRN que se producen lentamente 

con el transcurso del tiempo son también producto de los nuevos propósitos 

que los Estados establecen en sus estrategias de política exterior, conforme a 

la adopción de nuevas capacidades ideacionales y la adquisición de mayores 

capacidades materiales (Lahneman, 2003, p. 99). Sin embargo, un Estado pue-

de sufrir cambios repentinos y acelerados de su CRN de cara a grandes con-

mociones internas, tales como conflictos armados, revoluciones o secesiones 

(Chafetz et al., 1996, pp. 735-736).

Interés

El origen y significado del concepto interés, desde una perspectiva his-

tórico-filosófica, se puede rastrear en el pensamiento filosófico de la antigua 

Grecia, hace unos 2500 años. Los sofistas Protágoras, Antifonte y Carneádes 

plantearon que el symphéron –es decir, lo conveniente, lo ventajoso, lo útil– 

constituía un elemento fundamental que motivaba la acción del individuo o 

de una comunidad. En otras palabras, expresaba el significado e importancia 

que tenía para un individuo o comunidad la obtención de una ventaja como 

resultado de una acción específica (Terz, 2009, p. 228). Además, Epicuro tuvo 

como centro de su teoría de lo útil al symphéron, la cual se fundamentaba 

en la idea de alcanzar la felicidad en su pensamiento hedonista. Para él, la 

filosofía significó un medio para tener una vida feliz a través del intelecto 

y las discusiones; es decir, puso el gozo espiritual por encima del material, 

ante todo, porque era posible reproducir los placeres intelectuales a través 
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de los recuerdos (p. 232). En la Edad Media, el término interés se comenzó 

a utilizar en Europa y tenía varios significados: en medio del espacio y el 

tiempo, ser actual, importante o de gran significado. Así mismo, fue deno-

minado interés a la obligación de indemnizar que contraía toda persona que 

le ocasionara un daño a otra. Ahora bien, el concepto interés comenzó a 

emplearse, desde el siglo XV, para identificar aquello que era útil, otorgaba 

ventaja o producía rentabilidad (Lunk, 1927, p. 8). Los filósofos europeos, 

durante los siglos XVIII y XIX, le dieron un lugar al concepto interés en sus 

reflexiones, cuya esencia giraba, como en la antigua Grecia, alrededor de las 

ideas de provecho, ventaja y beneficio. 

Con relación a lo anterior, los filósofos materialistas franceses, Helvé-

tius y d’Holbach, implementaron el término interés en sus trabajos en el 

siglo XVIII. Mientras d’Holbach se refería a la importancia del provecho 

colectivo de los bienes materiales por parte de toda la sociedad, Helvétius 

enfatizaban el interés personal relacionado con el provecho propio que 

el individuo podía obtener de ellos. Por su parte, Bentham y Mill crearon 

el utilitarismo, mediante el cual desarrollaron una ética universal en el 

marco del desarrollo de la primera Revolución Industrial en Inglaterra: 

the greatest happiness of the greatest number (Mittelstrass, 1975, p. 47). El 

utilitarismo inglés se convirtió en el fundamento filosófico de la doctrina 

del liberalismo económico, cuya premisa esencial encarna la idea de maxi-

mizar los beneficios del individuo para maximizar el bienestar de toda la 

sociedad. 

El filósofo alemán Kant, en concordancia con Rousseau, planteó que 

existe una relación estrecha entre la razón y el interés, es decir, la razón es 

definida por los intereses: los intereses de la razón (Terz, 2009, p. 239). Para 

Kant, el interés de la razón es la fuerza constitutiva y motriz de la produc-

ción del conocimiento. Además, él diferencia entre el interés de la razón y la 

razón del interés. En el primer caso, se refiere a la importancia de la razón 

como un instrumento del intelecto humano en el proceso de conocimiento; 

en el segundo, resalta la importancia de la razón y del intelecto humano 

como el programa de una concepción sobre cómo se puede llegar a conocer, 

es decir, la razón del interés constituye el interés teórico, práctico y puro del 

sujeto cognoscente (Kant, 2011).

Por su parte, Hegel considera que el interés desempeña un rol práctico 

y decisivo en el proceso volitivo de la constitución y estabilización de la 

identidad del sujeto. Así mismo, el interés expresa la identidad intelectual de 

una persona, porque su vida y sus acciones van a estar moldeadas, volitiva 
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y constantemente, por sus intereses. Además, el interés surge de la voluntad 

por la objetividad, es decir, lo que conduce a la persona hacia la búsqueda 

de la objetivación de sus fines subjetivos (Schewemmer, 2004, p. 271). Hegel 

define los intereses subjetivos como las predilecciones o preferencias que 

cada individuo toma como las razones o motivos de sus propias acciones. 
Por lo que se refiere a los intereses objetivos, el filósofo alemán manifiesta 
que son independientes de la percepción del sujeto y están determinados 
por necesidades materiales esenciales (la supervivencia, los alimentos, la sa-
lud, el bienestar, etcétera) (Lenz y Ruchlak, 2001, p. 98). Desde esta pers-
pectiva, los intereses son entendidos como una apariencia ideal o como un 
estado de la conciencia que toma como ciertas las necesidades del sujeto. 
Igualmente, son definidos también como relaciones o apariencias objetivas 
de las personas (Eichhorn, 1969, p. 536). Los intereses son considerados 
también la expresión de la constante atención y disponibilidad del individuo 
para perseguir determinados objetivos, prestarles atención a ciertos objetos y 
desarrollar determinadas actividades que le pueden representar una recom-
pensa o una ventaja específica (Deutsch, 1968).

Por lo anterior, predomina el criterio –en las ciencias sociales y hu-

manas– que los intereses se clasifican en subjetivos y objetivos. Los inte-

reses objetivos son definidos como necesidades e imperativos funcionales 

que son fundamentales para constitución, preservación y desarrollo de una 

identidad. Por ejemplo, un Estado no puede considerarse a sí mismo o ser 

considerado por otros como democrático si no garantiza los derechos civiles 

y políticos de sus ciudadanos, el pluralismo, la alternancia en el poder y la 

división de poderes, y si no respeta las normas para elegir libremente y con-

trolar a sus gobernantes. En lo que concierne a los intereses subjetivos, esta 

tipología es considerada como aquellas creencias, preferencias, deseos o 

gustos que los actores sociales poseen, los cuales desempeña un rol clave en 

la orientación de su conducta social para buscar satisfacer sus necesidades 

identitarias (Wendt, 1999, pp. 231-232). En contraste está el punto de vista 

que expresa la indivisibilidad de los intereses entre objetivos y subjetivos. 

En efecto, el interés sería un concepto unitario y homogéneo que contiene 

elementos subjetivos y objetivos. Todo agente posee voluntad, razón e inte-

lecto para reconocer algo que le es útil, ventajoso o provechoso; es decir, el 

elemento subjetivo desempeña un rol clave y cumple una función constitu-

tiva en dicho proceso, en cuyo contexto el elemento subjetivo y el objetivo 

conforman una unidad dialéctica y se condicionan mutuamente. En suma, el 

interés se constituye en el marco de la correlación interna entre los elemen-

tos subjetivos y objetivos (Terz, 2009, pp. 242-243).
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Adicionalmente, Habermas (1981, pp. 264-272) realiza un examen pro-

fundo y sistemático de la racionalidad de la acción y la racionalización social 

en su obra Teoría de la acción comunicativa, en la cual lleva a cabo un 

diálogo, en la tradición de la teoría crítica, con la teoría de la racionaliza-

ción de Max Weber y aborda la problemática de los intereses. De esta ma-

nera, la racionalización de la cultura es entendida como la racionalización 

de las orientaciones de la acción y de los órdenes de la vida mediante la 

transformación del saber acumulado en la cultura en formas de vida de los 

individuos y de los grupos, lo que se considera una interacción entre ideas 

e intereses. El punto de partida para esta reflexión es que los seres humanos 

tienen necesidades de distinto tipo, que deben ser satisfechas y tienen que 

interpretar las estructuras cognitivas y horizontes de sentido que comparten 

intersubjetivamente en el mundo social, y en consecuencia, enfrentan tales 

desafíos con intereses materiales e ideales. Los intereses materiales apuntan 

a la obtención y acceso de bienes terrenales, tales como el bienestar econó-

mico, la seguridad, la educación, el trabajo, etcétera. Los intereses ideales, 

por su parte, están dirigidos a lograr la provisión de bienes soteriológicos 

como la gracia de Dios, la salvación y la vida eterna, y la superación de la 

soledad y la angustia que produce el miedo a la muerte. En tal sentido, la 

falta de bienes materiales le producen al ser humano privaciones externas y 

la carencia de bienes ideales les producen privaciones internas. En fin, entre 

ideas e intereses se producen, por un lado, relaciones de tipo conceptual, 

porque las necesidades ideales están orientadas, directamente, por ideas y 

valores. Por otro, se dan también entre ideas e intereses relaciones de tipo 

empírico, ya que las necesidades materiales son comprendidas e interpreta-

das a través de ideas.

Por otra parte, Habermas (1969) se ocupa también de los intereses 
orientadores del conocimiento que tienen su base material en la historia 
natural del género humano y de su ruptura cultural con la naturaleza, la 
cual tuvo como resultado la construcción de un sistema social que asegura 
su existencia histórica de cara a una naturaleza que pone en peligro desde 
afuera su existencia. Sin embargo, la sociedad no es solo un sistema de 
autoconservación colectiva, sino que también asume las pretensiones indi-
viduales que muchas veces entran en contradicción con las necesidades de 

autoconservación colectiva. Por eso, los intereses orientadores del conoci-

miento, que están unidos a todo proceso de socialización, no constituyen 

únicamente medios de reproducción de la vida. De allí que las ciencias em-

pírico analíticas estén orientadas por un interés técnico ligado a sistemas de 

trabajo social y autoafirmación dominadora de la naturaleza que reproducen 
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las bases materiales de la sociedad; las ciencias histórico hermenéuticas 

están orientadas por un interés práctico que contribuye a la comprensión 

de las instituciones sociales, la tradición y la convivencia social gracias a la 

comunicación en la vida cotidiana; la ciencias críticas están orientadas por 

un interés emancipatorio que libera al sujeto, mediante un proceso de re-

flexión consciente, de la dependencia y alienación del dominio sedimentado 

ideológicamente de estructuras políticas, económicas y sociales injustas. En 

suma, el concepto interés, en el ámbito de las ciencias sociales y humanas, 

es una creación de los filósofos europeos materialistas del siglo XVII y de 

los idealistas del siglo XIX (Terz, 2009, p. 245).

Intereses nacionales

Hans Morgenthau (1986, pp. 12-26), desde la perspectiva del realismo 

clásico, desarrolla sus enunciados teóricos a partir de lo que él denomina 

los seis principios de realismo político. Comienza afirmando, en su primera 

tesis, que “el realismo político supone que la política obedece a leyes objeti-

vas que arraigan en la naturaleza humana” (p. 12). De esta manera, el autor 
expresa de entrada su profundo pesimismo antropológico que tiene sus re-
ferentes en el pensamiento filosófico de Maquiavelo, Hobbes y Hegel, pero 
especialmente en el teólogo protestante Reinhold Niebuhr. En este contexto, 
Morgenthau va a sustentar la primacía del interés nacional como principio 
orientador de la política exterior. Por tanto, el cuerpo de su construcción 
teórica va a tener dos categorías fundamentales para el análisis de la política 
internacional: el interés nacional y el equilibrio de poder. Por lo que se re-
fiere al concepto del interés nacional, el término se usará en su obra como 
categoría analítica y como instrumento político, es decir, define el interés 
como poder y como una categoría universalmente válida para el estudio de 
los fenómenos políticos mundiales. En consecuencia, la idea de interés es la 
esencia de la política, porque la lucha por el poder es producto del deseo de 

los hombres de poseer cosas y la guerra es causada por la ambición de los 

hombres por el poder y la competencia por recursos escasos. Así las cosas, el 

poder es el medio necesario para asegurar los objetivos de los Estados y, por 

tanto, deberán guiarse por sus intereses nacionales y el interés supremo es 

el aumento de las capacidades de poder del Estado (Waltz, 2001, pp. 34-35). 

No obstante, la comprensión de los intereses nacionales o estatales re-

quiere que el análisis se haga en estrecha relación con los elementos (terri-

torio, población y un gobierno que ejerza el poder político y la soberanía) y 

rasgos (control de los medios de violencia, estructura unipersonal de poder 
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y legitimidad) constitutivos del Estado como sujeto de derecho internacio-

nal y como un actor clave de las relaciones internacionales. En este orden 

de ideas, de tales elementos y rasgos constitutivos surgen necesidades que 

dan origen a determinados intereses, los cuales se constituyen mutuamente 

con la identidad nacional y la preservan. Por eso, esta categoría de intereses 

tiene una gran importancia para los Estados y se les denomina en la litera-

tura académica intereses originales, fundamentales, existenciales, vitales o 

supremos. En otras palabras, son intereses cuya finalidad es la de garantizar 

la supervivencia del Estado, de manera que los Estados priorizan su defensa 

y no están dispuestos a renunciar a ellos en ninguna circunstancia (Frankel, 

1972, pp. 77-79). Podemos, por tanto, encontrar en la práctica estatal que EE. 

UU. y la antigua URSS acordaron estipular una cláusula sobre los intereses 

supremos de ambos Estados en los tratados sobre desarme Strategic Arms 
Limitation Talks (SALT I y SALT II, que suscribieron en los años 1972 y 1979, 

respectivamente). Las partes acordaron que, con base el derecho inalienable 

a ejercer su soberanía, podían denunciar y retirarse unilateralmente de am-

bos tratados sobre la limitación de armas estratégicas (limitar la producción 

de misiles balísticos intercontinentales), en caso de que alguna de las partes 

emprendiera acciones que amenazarán los intereses supremos de la otra. 

Igualmente, los Estados signatarios de la Convención sobre las Armas Bioló-

gicas –que prohíbe el desarrollo, la producción y el almacenamiento de esta 

categoría de armas de destrucción masiva– invocaron en su texto que el cum-

plimiento de lo acordado correspondía a los intereses vitales de la seguridad 

de todos los Estados del mundo (Terz, 2009, p. 248).

Desde la perspectiva de la sociología del derecho internacional, se 
pueden identificar los siguientes intereses estatales: 1) paralelos, aquella 
categoría de intereses que no produce conflicto o competencia entre los 
Estados, porque se orientan hacia el logro de un provecho, ventaja o utili-
dad diferentes, es decir, son procesos que transcurren de manera indepen-
diente los unos de los otros en el ámbito internacional (por ejemplo, dos o 
más Estados pueden tener estrategias distintas de inserción internacional, 
porque pueden tener socios e intereses comerciales que no coinciden); 2) 
comunes, aquel tipo de intereses que los Estados llegan a compartir como el 
producto de un proceso de interacción social de construcción de confianza 
y conocimiento mutuo, en cuyo contexto llegan a identificar necesidades 
colectivas y a coordinar y lograr un equilibrio de intereses que les permita 
alcanzar un consenso sobre mecanismos de cooperación conjunta, a fin de 
gestionar asuntos regionales o globales en forma multilateral (ese es el caso 
particular del proceso de integración de la Unión Europea en varios ámbitos 



 58 

MARCO TEÓRICO

económicos); 3) competitivos, aquellos que pueden ser identifi cados cuan-
do dos o más Estados persiguen el mismo provecho, ventaja o utilidad sin 
que ello produzca una interacción entre ellos, la cual llegue a amenazar su 
seguridad nacional (históricamente, muchas potencias han competido por la 
conquista del espacio, por el acceso a determinados mercados regionales, 
la imposición de reglas al comercio mundial, la estandarización de normas 
técnicas y fi nancieras, la presencia en la Antártida, etcétera, pero sin causar 
confl ictos bélicos entre ellos); 4) contrarios o antagónicos, aquella tipología 
de intereses cuya naturaleza puede producir confrontaciones abiertas entre 
los Estados que intentan obtener ventajas, benefi cios o provecho en perjui-
cio sobre los demás, circunstancias que pueden causar tensiones, crisis o 
confl ictos armados entre ellos (por ejemplo, la lucha entre dos o más Esta-
dos por el dominio de una posición geoestratégica de gran importancia que 
puede desequilibrar la distribución de poder entre ellos y poner en peligro 
su seguridad nacional, pero posiblemente también la paz regional o mun-
dial) (Terz, 2009, pp. 254-257).

Representantes de la línea interpretación constructivista –de las relacio-
nes internacionales– consideran que los Estados son actores corporativos y 
poseen identidades e instituciones relativamente estables, cuyos intereses tie-
nen origen en lo que ellos quieren y necesitan (Klotz y Lynch, 2007, p. 86). El 
enfoque constructivista se fundamenta en dos supuestos: “1) the environment 
in which agents/states take action is social as well as material; and 2) this 
setting can provide agents/states with understandings of their interests (it can 
‘constitute’ them)” (Checkel, 1998, p. 325). En el primer supuesto, las estructu-
ras materiales solo toman sentido y adquieren signifi cado en el contexto social 
que son comprendidas e interpretadas. En tal sentido, esta sería la razón por 
la cual a EE. UU. le generan mucha preocupación las pocas ojivas nucleares 
que Corea del Norte podría tener y no el número signifi cativo que posee 
actualmente Gran Bretaña (p. 236; Wendt, 1995, p. 73). El segundo supuesto 
enfatiza la manera en que los agentes y las estructuras se constituyen mutua-
mente en un proceso de interacción, con lo cual el constructivismo abre la 
caja negra de la formación de las identidades y los intereses. En este orden de 
ideas, los intereses estatales son constituidos en forma endógena en el marco 
de la interacción que se produce en los agentes y las estructuras, de manera 
que las normas de los regímenes internacionales en el marco de organizacio-
nes internacionales regionales o globales –Organización de Naciones Unidas 
(ONU), Unión Europea (UE) o Alianza del Pacífi co (AP)–, pueden constituir a 
los agentes estatales y los proveen de un conjunto de estructuras simbólicas 
que les contribuyen a la comprensión de sus intereses. En suma, las normas 
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constituyen las identidades y los intereses de los agentes y no se limitan úni-
camente a ser pautas o patrones de conducta (Checkel, 1998, p. 328).

Figura 9. Modelo constructivista de la formación 

del interés nacional

Estructuras 
cognitivas Agentes

Paralelos

Comunes

Competitivos

Conflictivos

IdentidadesEstructuras 
materiales

Intereses 
nacionales

Fuente: autores.

Pues bien, Wendt (1999, p. 235) identifi ca cuatro tipos de intereses na-

cionales: la supervivencia física, la autonomía, el bienestar económico y la 

autoestima colectiva5. Por lo que se refi ere a la supervivencia física, existe 

un consenso generalizado en la disciplina de las relaciones internacionales 

que es el interés primordial de todo Estado, el cual está ligado estrechamen-

te a la preservación de su territorio. De allí que la anexión de todo o parte 

de su territorio y la ocupación de su territorio por parte de otro Estado (el 

enemigo externo) constituyen grandes amenazas para su integralidad terri-

torial. Así mismo, la secesión que desmiembra a un Estado ya constituido 

–por causa de confl ictos internos de distinta naturaleza o por intervención 

de una potencia externa– representa también una amenaza muy seria para 

su subsistencia. Adicionalmente, la perdida de parte del territorio de un Es-

tado debido a una sentencia proferida por una corte internacional –sobre un 

diferendo limítrofe con otro Estado– es considerada también un hecho que 

puede perjudicar su integralidad territorial. 

5 Alexander Wendt, en su obra Social Theory of International Politics, toma los tres intereses 
nacionales que identifi can Alexander George y Robert Keohane (1980) en su trabajo The concept 
of national interests: Uses and limitations, es decir, la supervivencia física, la autonomía, el 
bienestar económico. Por su parte, Wendt (1999, p. 235) suma un cuarto: la autoestima colectiva.
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En lo que concierne a la autonomía, se afirma que consiste en el po-

der real con que cuenta un Estado para estructurar y alcanzar sus objetivos 

políticos de manera independiente. La autonomía puede diferenciarse en su 

alcance y en los ámbitos en los cuales se ejerce. Se entiende como alcance 

de la autonomía el nivel o la intensidad de los límites que los tomadores de 

decisión de un Estado para formular e implementar las políticas públicas en 

los diferentes asuntos de sus competencias. Mientras que los ámbitos de la 

autonomía constituyen las áreas temáticas o los espacios políticos en que se 

establecen los límites para la acción de los tomadores de decisiones según 

el ordenamiento jurídico interno (Held, 1997, p. 130). Ahora bien, la autono-

mía se deriva de la soberanía estatal, la cual es entendida como la potestad 

fundamental de cada Estado para ejercer el máximo poder de decisión sobre 

todos los asuntos en el interior y hacia el exterior que le competen, así como 

también sobre todas aquellas personas que residen dentro de los límites de 

su territorio. En tal sentido, la doctrina del derecho internacional realiza ge-

neralmente la diferenciación entre soberanía interior y soberanía externa. 

La soberanía interior es entendida como la libertad del Estado para actuar 

y decidir dentro de su jurisdicción; y la externa, como la exclusión de todo 

tipo de dependencia del Estado frente al poder de decisión de otro Estado. 

La soberanía externa significa, además, la libertad del Estado para conformar 

sus relaciones con otros sujetos del derecho internacional, celebrar tratados 

y participar en la creación y funcionamiento de organizaciones internaciona-

les. Lo anterior no significa, claro está, que él deba someterse a la voluntad 

de otros Estados (Verdross y Simma, 1984, pp. 29-30).

Con respecto al bienestar económico, esta tipología del interés nacio-

nal, por un lado, expresa el propósito que tienen las élites de un Estado para 

mantener el modo de producción de una sociedad en particular, sea este 

capitalista, feudal, esclavista o socialista. El primer caso está relacionado con 

los privilegios económicos y políticos que quieren mantener las élites me-

diante el establecimiento y el intento de perpetuar instituciones extractivas, 

tanto en el sistema económico como en el político, tal como ocurrió en los 

modos de producción esclavista y feudal –en una retrospectiva histórica–, y 

en el presente, como acontece en muchos países del mundo (caso Venezue-

la, Bielorrusia, Arabia Saudita, Corea del Norte, Zimbabue, etcétera), en los 

cuales determinados grupos han cooptado y puesto a su beneficio tanto las 

estructuras del poder político como los recursos económicos de la nación 

(Acemoglu y Robinson, 2012). Por tanto, bienestar económico no significa 

necesariamente crecimiento económico ni la distribución de la riqueza en 
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forma más equitativa –mediante políticas sociales– entre todos los sectores 

de la población. Por otro lado, el bienestar económico es entendido como el 

modelo de desarrollo que las élites de un Estado impulsan para promover el 

crecimiento económico, a fin de elevar el nivel de vida de todos los ciudada-

nos (Wendt, 1999, p. 236). 

A su vez, la autoestima colectiva es la opinión emocional y la evalua-

ción perceptiva positiva que un grupo tiene de sí mismo. La autoestima es 

una necesidad individual básica del ser humano, pero que para todo indivi-

duo tiene su complemento en el marco de las estructuras cognitivas de las 

identidades colectivas del grupo social al cual pertenece. Por tanto, la auto-

estima colectiva baja o negativa, en términos del interés nacional, puede ser 

producto de experiencias traumáticas y fracasos que una nación haya tenido 

como comunidad en su devenir histórico. Los casos más frecuentes son las 

derrotas militares que conducen a la ocupación de su territorio por parte de 

potencias extranjeras y, consecuentemente, la restricción de su autonomía y 

la pérdida total o parcial de su territorio. Los sentimientos colectivos negati-

vos de la pérdida de la autoestima colectiva pueden ser de humillación, des-

ilusión, frustración y pérdida de sentido. Como casos históricos relevantes 

podemos nombrar la pérdida de Panamá por parte de Colombia en 1903, la 

derrota de Alemania y Japón por parte de las fuerzas aliadas de la Segunda 

Guerra Mundial en 1945 y el significado que tuvo para la autoestima de la 

nación rusa la implosión de la Unión Soviética en 1991 (Wendt, 1999, pp. 

236-237).

Identidad e intereses nacionales

Los constructivistas parten de la premisa de que las identidades y los 

intereses son creados en el marco de estructuras sociales cognitivas de na-

turaleza intersubjetiva y, por tanto, se constituyen en forma endógena en 

el proceso de interacción de los agentes sociales (Wendt, 1992). Las iden-

tidades son el fundamento de los intereses nacionales, porque los Estados 

no tienen un portafolio de intereses al cual recurren para actuar de cara a 

una situación en particular. Por el contrario, los Estados constituyen y les 

dan sentido a sus intereses en el marco de procesos, en los que interpretan 

los fenómenos internacionales en que están envueltos (p. 398). Por ello, los 

Estados no tienen ideas preconcebidas de sí mismos y con respecto a los 

demás, así como tampoco poseen intereses en materia de seguridad previos 

o separados de la interacción; es decir, la interacción le da sentido a la toma 
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de decisiones y a las acciones de los Estados en el ámbito internacional, 

porque los constructos sociales son constituidos intersubjetivamente (nor-

mas, valores sociales, alianzas, organizaciones e instituciones internaciona-

les). En efecto, los dilemas de seguridad surgen en sistemas competitivos 

que conducen a los Estados al aumento de las capacidades militares para 

garantizar unilateralmente su seguridad, con lo cual son percibidos como 

una amenaza por los demás. De esta manera, puede surgir una estructura 

social que institucionaliza un dilema de seguridad que profundiza y cris-

taliza la desconfianza entre ellos, ya que las identidades y los intereses se 

constituyen a través de significados colectivos compartidos que están en 

una dinámica permanente. En este orden de ideas, las identidades y los 

intereses nacionales se transforman en el proceso de interacción que llevan 

a cabo los Estados en el marco de la anarquía, en cuyo contexto el princi-

pio de la soberanía, la evolución de los mecanismos de cooperación y la 

transformación de las identidades egoístas en colectivas desempeñan un rol 

clave. En suma, el carácter específico de las identidades y los intereses de-

penden de la particularidad de cada relación y no son atributos que posean 

propiedades dadas previamente por la anarquía y que, de ninguna manera, 

puedan ser susceptibles al cambio (p. 406).

Dos estructuras sociales muy frecuentes, creadas por el conocimiento 

compartido, son los dilemas de seguridad (sistemas de desconfianza, inte-

reses “egoístas” y actitudes altamente susceptibles) y las comunidades de 

seguridad (sistemas de mutua confianza para resolver dialógicamente las 

disputas y definir esquemas de defensa colectiva) (Wendt, 1995, p. 4). Estos 

tres factores, capacidades, prácticas y conocimiento compartido, propician 

la emergencia de estructuras sociales dentro de las cuales los actores asumen 

ciertos roles y se relacionan de cierta manera con todo el sistema. Un argu-

mento sumamente útil y resaltado por Wendt (1995, pp. 78-79) es que las 

amenazas, por sí solas (podría agregarse fácticas, potenciales o discursivas), 

no son suficientes para generar dilemas de seguridad o escalamiento del 

armamentismo individual, así como tampoco esas amenazas dirigidas contra 

una comunidad de seguridad conllevarán siempre una acción colectiva de 

respuesta, puesto que siempre interactúan en el medio las identidades y la 

naturaleza e intensidad de las relaciones entre actores.

Los Estados y sus líderes estructuran la política exterior de acuerdo 

con sus intereses gubernamentales y los intereses corporativos del Estado 

(aunque los intereses gubernamentales y estatales no necesariamente coinci-

den), y actúan con base en estructuras de oportunidad, marcos de identidad 
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–nacional/ individual, regional/ colectiva– capacidades materiales, prácti-

cas arraigadas y estructuras de conocimiento compartido. De acuerdo con 

Wendt (1995, pp. 73-74), las capacidades materiales de los Estados no dicen 

nada por sí mismas, sino que se hacen relevantes para los demás actores de 

acuerdo con el significado que les otorguen, sea este positivo o negativo. En 

cuanto a las prácticas políticas dominantes, dependen de una interpretación 

social del contexto y del significado que les atribuyan los actores, y reflejan 

determinadas relaciones de poder, por lo que dependen del grado de legi-

timidad otorgado, de la receptividad que generen y de las formas de repro-

ducción –formales o informales– que se introduzcan para dales continuidad 

(Klotz y Lynch, 2007, p. 9). Por el lado del conocimiento compartido, es la 

información común utilizada por los actores para tomar sus decisiones, de-

finir su identidad y ubicarse respecto a la identidad de los otros, incluyendo 

las expectativas y los entendimientos mutuos (Wendt, 1995, pp. 74-75).

Las identidades guían –además de otros factores– la formación de los 

intereses de los Estados, sin embargo, no son fijas ni están dadas apriorísti-

camente. Ruggie (1998, pp. 863-864) postula que los intereses –y la identi-

dad– dependen de un proceso histórico de formación, que la identidad par-

ticular de un Estado da forma a sus intereses y que los factores normativos 

(reglas y valores) también moldean y condicionan tanto sus intereses como 

su conducta. Los Estados tienen una identidad corporativa, compuesta por 

la definición dada a sus intereses individuales, y una o varias identidades 

sociales, que están definidas según el ámbito de relaciones en las cuales se 

encuentran insertados (Wendt, 1999, pp. 224-245). La identidad corporativa 

está compuesta por cuatro intereses básicos que guían sus acciones y cuyo 

contenido es socializado internamente antes de la interacción con otros Es-

tados y el sistema pero es afectado y/o condicionado por sus interacciones, 

a saber: seguridad física (preservación o continuidad del cuerpo social), 

seguridad ontológica (visión de sí mismos y del mundo), reconocimiento 

(como actor relevante o influyente) y desarrollo (bienestar, mejoramiento) 

(Wendt, 1994, p. 385) Las identidades sociales vienen constituidas por las 

estructuras cognitivas de los actores, compuestas tanto por la visión que 

tienen de sí mismos dentro del sistema –su posición, su rol– como por la 

manera en que interpretan a los otros y por las expectativas y entendi-

mientos mutuos. El modo mediante el cual los actores van componiendo 

y modificando sus identidades sociales es la intersubjetividad o relación 

entre sujetos, la cual no necesariamente es positiva o cooperativa puesto 

que también el conflicto es una fuente constitutiva de posiciones y roles. 
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Así mismo, en medio de los relacionamientos cooperativos y conflictuales, 

pueden crearse y modificarse tanto los intereses individuales y colectivos 

como las identidades, de acuerdo con la profundidad de la identificación 

positiva que se logre (empatía que facilita el desarrollo de convergencias, 

intereses colectivos y cooperación) o la profundidad de la diferenciación 

que persista (predominio de los intereses corporativos, de las divergencias 

incompatibles y de la competencia) (pp. 385-386). En el mismo sentido, la 

intersubjetividad es más que el encuentro entre creencias individuales por-

que compromete acuerdos colectivos, discusiones y experiencias de prue-

ba-error y aprendizaje (Klotz y Lynch, 2007, pp. 7-8), esto tanto en el ám-

bito personal como en el de los Estados considerados teóricamente como 

unidades de análisis y actores. 

Retomando los conceptos de Wendt (1994, pp. 387-388), se expone 

que existen cinco fuentes básicas de formación de intereses propios del Es-

tado. La primera de ellas es el corporativismo, el cual rige una interdepen-

dencia muy limitada y desconfiada en sus relaciones exteriores, en la que 

se mantiene una alta diferenciación respecto al otro. La segunda fuente es 

una dependencia fuerte de la política exterior respecto a los intereses de la 

sociedad en el nivel doméstico, formados por sus necesidades internas y los 

valores de su cultura política, que en muchos contextos puede llevar a un 

desconocimiento o rechazo de los valores o compromisos contraídos con la 

comunidad internacional o con asociaciones particulares de Estados. Esto 

sucede particularmente cuando se interpreta a la política internacional o a la 

política asociativa como una amenaza para la satisfacción de las prioridades 

domésticas o fuente de distorsión de los valores políticos nacionales. La ter-

cera fuente es el nacionalismo, como base de la identidad colectiva funda-

mentada en características culturales, étnicas o lingüísticas compartidas que 

tienden a exacerbarse como diferencias cuando se acentúa el conflicto entre 

un “nosotros” y un “ellos”. En cuarto lugar, aparece el tipo de configuración 

del sistema anárquico, en el cual la seguridad de los Estados puede ser un 

asunto individual y de alianzas temporales (anarquía competitiva) o una red 

de arreglos colectivos y estables (anarquía cooperativa). Lo que determina 

la preponderancia del interés nacional en estos sistemas de relaciones es, 

en términos generales, una baja empatía, una capacidad muy baja de iden-

tificarse con el otro. En quinto y último lugar, está la forma de aplicación 

del principio de soberanía, en la que se involucran interacciones orientadas 

hacia una defensa corporativista del “propio derecho” o hacia un reconoci-

miento y legitimidad intersubjetiva.



 65 

La identidad y los intereses nacionales

Un gobierno en particular puede apelar a la identidad corporativa de 

su Estado para frenar procesos de compromiso e institucionalización mul-

tilateral y justificar la posición regresiva de su política exterior, y podría 

recurrir a recordar o mantener vivo un “historial de frustraciones y agravios” 

en contra de su nación por parte de otros Estados o naciones, o bien puede 

exagerar la dimensión de los costos políticos y financieros del compromiso, 

con el objetivo de legitimar internamente su aislacionismo o el mantenimien-

to de relaciones bilaterales limitadas y distantes. Por ejemplo, el gobernante 

populista puede acudir a manipular políticamente las necesidades insatisfe-

chas de su sociedad doméstica en términos de bienestar y desarrollo, puede 

espolear los antagonismos sociales y manejar un discurso en el que sus cau-

sas se le atañen directamente a la conducta de los Estados o pueblos vecinos, 

desviando la mirada de los factores políticos y económicos internos. 

Del mismo modo, los líderes de Estado pueden resaltar valores domés-

ticos de la cultura política afines al aislacionismo y la competencia interes-

tatal, señalando las desventajas que se presume se derivan de un involucra-

miento horizontal y abierto con otros pueblos y/o gobiernos, destacando la 

“superioridad” del interés nacional sobre las negociaciones regionales o el 

“excepcionalismo” (como en el caso de EE. UU.) fundado en la superioridad 

de la comunidad política particular o de su opción soberana de elección 

por encima de razones o sistemas universales (Ruggie, 1997, pp. 113-114). 

En el caso de gobiernos que adhieran pretensiones hegemónicas sobre una 

región, posiblemente un líder autoritario y populista podría alimentar ilusio-

nes domésticas de poder o de alto posicionamiento internacional de su Esta-

do para bloquear una identificación interna con sociedades domésticas más 

“débiles y rezagadas” o de “ideología conflictiva”, y estimular una identifica-

ción intensiva con “sociedades desarrolladas, progresistas y democráticas”. 

En el caso de sociedades fuertemente dependientes de otras en los 

ámbitos comercial y financiero, y/o poderosamente influidas por sus valores 

políticos y culturales, los tomadores de decisión de un Estado en particular 

podrían manejar con toda discrecionalidad su sistema de alianzas interna-

cionales para reforzar los lazos sentimentales y políticos, particularmente 

aquellos que legitiman estilos de liderazgo autoritario, competencia con 

otros Estados y bilateralismos que aumentan su ventaja relativa de poder 

respecto a sus vecinos y hacen brillar a la figura presidencial opacando a 

otros mandatarios. Por el contrario, el multilateralismo sería fundamental-

mente lo opuesto por su carácter inherente de renuncia total o parcial a 

intereses “egoístas” e imposiciones de poder. Ruggie (1992, p. 571) apunta 
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a una definición del multilateralismo como una forma institucional para 
coordinar las relaciones entre tres o más Estados, sobre una base de princi-
pios generales de conducta por encima de los intereses particularistas y las 
estrategias individualistas que puedan tentar a los Estados en determinadas 
circunstancias. Así, podría afirmarse a priori y por defecto que el bilatera-
lismo es especialmente fuerte y característico en las relaciones exteriores de 
líderes nacionalistas y populistas (America First), por lo que una intensifica-
ción de las interacciones entre el líder populista y múltiples líderes de otros 
Estados se reduce a una intensificación del bilateralismo y no obedece a 
una conducta intrínsecamente multilateral. Ese es el caso del auge del po-
pulismo nacionalista de extrema derecha en las potencias establecidas del 
mundo occidental, que rechaza la globalización y constituye una amenaza 
para el orden liberal internacional. En tal sentido, el Brexit y la presidencia 
de Donald Trump han representado una expresión clara del nuevo naciona-
lismo y del cuestionamiento al multilateralismo. A ello se le suma el ascenso 
de la extrema derecha xenófoba en la UE en el contexto de las llamadas 
democracias iliberales que atentan en contra del Estado de derecho en 
Polonia y Hungría, cuyos presidentes son Andrzej Duda y Viktor Orbán, res-
pectivamente. Los nuevos patriotas han esgrimido como bandera política el 
cuestionamiento de normas, discursos y valores liberales tanto en el plano 
doméstico como en el regional y global. De esta manera, la extrema derecha 
pone en duda, desde un nacionalismo atávico, las normas e instituciones del 
internacionalismo liberal, lo cual se extiende también a las organizaciones y 
los procesos regionales como la UE (Powell, 17 de mayo de 2017).

En lo referido al nacionalismo, como fuente de intereses “egoístas” y 

ligado a una estrategia populista, los líderes estatales pueden manipular la 

importancia política de las diferencias lingüísticas, étnicas, religiosas y del 

modus vivendi o “modo de ser” de su Nación respecto a otras sociedades 

para justificar sus antagonismos internacionales, impedir una identificación 

positiva con otras culturas y asociar de forma causal esas diferencias con las 

discrepancias bilaterales y los problemas internos tales como el aumento del 

desempleo, la delincuencia, la violencia y la agitación política. El naciona-

lismo que busca explotar una enemistad cultural también puede utilizar di-

vergencias ideológicas entre gobiernos para enfrentar a sociedades transna-

cionales semejantes o muy compenetradas, aplicando el odio –como una de 

las armas de campaña política y aglutinación social populista– al gobernante 

extranjero de turno o al credo ideológico que conduce a su sistema político. 

La negación del sistema de ideas políticas “del otro” puede convertirse tam-

bién en un artefacto cultural que refuerza la necesidad societal de apoyar el 
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nacionalismo para evitar una penetración o intromisión –real o supuesta– de 

los ideales y valores políticos del “enemigo” exterior o para evitar el riesgo 

de una articulación política de oposición entre elementos/grupos/actores do-

mésticos y externos (Sanín, 2008, p. 71). Por tanto, los tomadores de decisión, 

desde una perspectiva nacionalista, pueden hacer de sus referentes y amista-

des/ enemistades personales referentes nacionales porque, en concordancia 

con la línea de interpretación constructivista, la identidad nacional no es 

inmutable y siempre apela a construcciones del tipo “nosotros” y “los otros”, 

aproximando a estos segundos con amenazas a la identidad o a la seguridad, 

e interpretando y afectando los contextos que generan esos referentes (Klotz 

y Lynch, 2007, p. 65).

En lo tocante al sistema anárquico de relaciones de poder que funda-

mentan ciertas posiciones (cooperativas o individualistas) en términos de 

seguridad y defensa respecto a qué tan convulsionado es el entorno geopolí-

tico, qué tantas amenazas comunes existen a la seguridad nacional y qué tan 

costosa o compleja es la coordinación de una acción común, los tomadores 

de decisión puede argumentar la ausencia, debilidad institucional o falta de 

credibilidad de las estructuras de defensa colectiva o cooperación multila-

teral en seguridad (Wendt, 1999, p. 246). Así, podrían sobredimensionar la 

eficacia de la protección unilateral o basada en alianzas instrumentales, y 

reforzar las medidas de empoderamiento del aparato militar dentro y fuera 

de sus fronteras. 

En tal sentido, los arreglos materiales y relacionales de un esquema 

constituido de seguridad no son ataduras suficientes para evitar estas inter-

pretaciones aislacionistas o desafíos internos al sistema colectivo, porque, 

de acuerdo con Klotz y Lynch (2007, pp. 17-18), la seguridad no es un sub-

producto del balance internacional/regional entre capacidades materiales de 

poder, sino que constituye una relación histórica y culturalmente contingen-

te en la cual se entrecruzan expectativas, identidades y roles; y en la cual 

unos Estados optan por estrategias de cálculo de poder; otros, por un apego 

a las normas internacionales; otros, por el arraigo a una memoria histórica; 

y otros tantos “altruistas”, por la adhesión incondicional a valores como la 

solidaridad y la confianza. Por ejemplo, un régimen autoritario o dictatorial 

puede azuzar los sentimientos de desconfianza, temor y escepticismo de la 

sociedad frente a las decisiones en seguridad y defensa de Estados cercanos 

para legitimar sus propias aventuras armamentistas, mantener la dependen-

cia a instrumentos simples de cooperación bilateral en defensa y seguridad, 

y reforzar la necesidad interna de preservar un gobierno de “mano fuerte” 
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como “única garantía” de protección nacional en caso de que los intereses 

egoístas de terceros Estados pretendan romper el equilibrio de poder circun-

dante por: ambiciones o reivindicaciones territoriales, “hambre” de recursos 

naturales, ambiciones de influencia política sobre otras naciones y/o aumen-

to desproporcionado en infraestructura, tecnología, armamento y recurso 

humano militar. En consecuencia, los tomadores de decisión de tales regíme-

nes pueden sostener que ningún arreglo colectivo es idóneo para satisfacer 

sus exigencias en seguridad interna porque solo él, su modelo o su doctrina 

de seguridad pueden lograrlo; e, igualmente, puede intentar convencer a sus 

conciudadanos de que ceder cuotas de poder de decisión en defensa y trans-

ferirlas hacia esquemas multilaterales puede aumentar las vulnerabilidades 

externas del Estado o “burocratizar” y retardar una acción rápida, autónoma 

y legítima de defensa en caso de que se precise y una amenaza exterior lo 

amerite (Pastrana, 2010, p. 53; Pastrana y Vera, 2008, pp. 32-38).
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y revisionistas de China y de Rusia, países que disputan la hegemonía de 

la que gozó Estados Unidos desde el final de la Segunda Guerra Mundial 

hasta el fin de la Posguerra Fría, cuya materialización se concretó con los 

ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001. Tales circunstancias han 

sido reconocidas por este último país en su Estrategia de Defensa de 2018, 

en la que ya no aparece el terrorismo como su principal amenaza, sino el 

pensamiento estratégico de China y Rusia señalado anteriormente (EE. UU., 

Department of Defense’s, 2018) y frente al cual Estados Unidos “podría de-

cantarse entre dos posibles grandes estrategias: hegemonía, en sus variantes 

liberal o no liberal, y restricción o moderación” (Ayuela Azcárate, 24 de ju-

nio de 2020, pág. 8). Por otro lado, el desenlace de la pandemia causada por 

el covid-19 tendrá consecuencias de carácter político, económico y social, 

que aunque ya se empiezan avizorar, es muy temprano para describirlas en 

detalle; sin embargo, su impacto sobre las sociedades y los Estados hasta el 

momento ha sido devastador.

En este contexto, las estrategias de empoderamiento y protección pro-

mulgadas bajo el concepto de la seguridad humana, en el Informe de Desa-

rrollo Humano de 1994, cobran un singular sentido. El empoderamiento se 

proyecta de abajo hacia arriba –del pueblo hacia el Estado– y tiene como fin 

dar cabida y participación a los ciudadanos en la formulación de las políticas 

públicas y las decisiones relacionadas con el desarrollo y el bienestar social. 

Esta facultad demanda acciones responsables que busquen el bien común e 

igualmente requieren de la preparación y el conocimiento de la ciudadanía, 

de tal modo que esté habilitada para su participación responsable. 

Desde otra perspectiva, la protección como segunda línea estratégica de 

la seguridad humana exige de los conductores políticos el logro del bienestar 

y el desarrollo de la población (PNUD, 1994). Sin embargo, no pueden desco-

nocerse las dificultades que asumen los líderes políticos a la hora de enfren-

tar las complejidades del mundo moderno –tal cual ha sido demostrado con 

el caso del covid-19– en la medida en que los obliga a contener y solucionar 

los síntomas de la cotidianidad, lo cual les hace perder la visión a largo plazo 

y la prevención del tiempo y de los recursos necesarios para enfrentar las 

raíces de los problemas estratégicos, de manera que se puedan solventar ra-

dicalmente y así moldear el futuro que persiguen los intereses nacionales del 

Estado. De lo anterior, se manifiesta la importancia de conocer la imbricación 

que representan la estrategia, los intereses nacionales y el poder nacional.

La estrategia tiene un superlativo que se expresa en dos palabras: 

gran estrategia. Se trata de un concepto que supone la articulación entre 
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la política exterior y la seguridad nacional para alcanzar los más altos 

intereses de un país (Freedman, 2016) y normalmente es desarrollada e 

implementada por las grandes potencias. Este esquivo concepto genera 

una amplia discusión que ha sido suficientemente referenciada por ex-

pertos como Hal Brands, Colin Gray, Robert J. Art y Christopher Layne. La 

gran estrategia, como lo describe el profesor Ayuela Azcárate (24 de junio 

de 2020), supone al menos cinco elementos determinantes. Primero, debe 

ser una política sostenida en el tiempo –una política de Estado– con una 

amplia aceptación política, lo que implica un grande respaldo de todos los 

partidos políticos, al igual que el de la oposición y, además, debe contener 

tres elementos insustituibles: una visión a largo plazo que permita alcanzar 

los fines deseados, una ruta articuladora para conciliar los medios previs-

tos para lograr los fines y un proceso para armonizar y enfocar todos los 

demás actores que intervienen. 

Un segundo elemento es el poder militar, pues a pesar de que actual-

mente la gran estrategia va más allá de él, considerarlo es de alta importancia 

y, especialmente, se debe tener claridad de su utilidad en cuanto a los fines 

que persigue, en caso de concebir su uso. El tercer elemento lo constituye 

la historia; es decir, hacia dónde se quiere proyectar el Estado para que pre-

valezca su imagen en el tiempo, la narrativa interior y exterior que se con-

figure debe ser lo suficientemente llamativa para que se imponga sobre el 

discurso del adversario. El cuarto componente se fundamenta en una política 

de evaluación de los logros a instancias de los riesgos, peligros, amenazas 

y desafíos, como un instrumento de medición del progreso de la estrategia, 

de manera que cuando no funcione, permita realizar los ajustes, cambios o 

implementaciones necesarias. Como último elemento, Ayuela Azcárate (14 

de junio de 2020) sugiere considerar el logro no solamente de los intereses 

nacionales del país, sino también las pretensiones de los intereses vitales de 

otros Estados, lo que coadyuva a establecer un balance racional para evitar 

llegar a instancias en las que el conflicto armado sea la única salida. 

Posiblemente para Colombia el concepto de la gran estrategia sea es-

quivo, por cuanto su proyección geopolítica en función de sus capacidades 

pretende posicionar a la nación como una potencia media en la región. No 

obstante, la consolidación de la práctica de la cultura estratégica entre sus 

dirigentes políticos y en la ciudadanía cobra una vital importancia en el sen-

tido de potenciar el bien común como un fin supremo del Estado. En este es-

fuerzo, conformarse simplemente con el concepto de estrategia en términos 

prácticos y sencillos toma un valor significativo, si se pretende concretar los 
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intereses nacionales. Entre tanto, estos últimos se gestionan por intermedio 

de la estrategia y su condición como instrumento de carácter político que 

materializará los resultados por conducto de los objetivos nacionales. Por 

otra parte, la racionalización de estos objetivos en la mente del pueblo y de 

sus gobernantes es el camino para que trasciendan de aspiraciones naciona-

les a concreciones reales en un marco de identidad nacional compartida por 

todos los colombianos. Un elemento final es el poder nacional, que consiste 

en el arte y la ciencia de desarrollar y emplear los dominios de la nación a 

nivel político, económico y sicosocial, junto a las fuerzas armadas durante 

la paz o la guerra para asegurar los objetivos nacionales, como instrumento 

sine qua non para proveer las capacidades necesarias –medios– y así alcan-

zar los fines de la estrategia. 

Cuando se habla de poder nacional no es pertinente desconocer que, 

en la actualidad, los estrategas y formuladores de políticas públicas han 

asimilado que, además de los enunciados, existen diversos instrumentos in-

volucrados en el desarrollo y la implementación de la política de seguridad 

nacional. La sigla en inglés MIDFIELD –military, informational, diplomatic, 

financial, intelligence, economic, law y development– (EE. UU., Army War 

College, 2012a) señala este cambio de paradigma, para el cual Colombia aún 

está en los complejos procesos de reflexión y construcción metodológica, 

pero se espera que en un futuro no muy lejano haga parte del procedimiento 

práctico para el desarrollo del planeamiento estratégico.

La estrategia

A pesar de que el Estado colombiano tiene una estrategia nacional, 

plasmada en la Política de Seguridad y Defensa, sí se evidencia una opor-

tunidad de mejora o de fortalecimiento en el diseño y la construcción de 

metodología a nivel práctico para el desarrollo de la misma. Por esa razón, 

el propósito de este capítulo es trasmitir un mensaje a la academia y al nivel 

estratégico del país sobre la necesidad de trabajar en un plan que permita a 

los designados por el Estado que estructuren y desarrollen una estrategia sis-

témica e integral en sus diferentes niveles. Para este propósito, comprender 

cuáles son los elementos que constituyen el concepto de estrategia y en los 

que coinciden los principales autores de esta temática, sin entrar en mayores 

discusiones académicas, nos lleva a encontrar cuatro elementos comunes 

(EE. UU., Army War College, 2012a). 

Uno de los principales elementos de una teoría de la estrategia es el 

riesgo supuesto inherente a esta; por lo tanto, toda estrategia debe ofrecer 
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términos favorables en contra del fracaso para lograr los objetivos propios 

y/o proporcionar una importante ventaja a los adversarios (Gray, 2014). El 

modelo de Lykke, que se emplea en el Colegio de Guerra del Ejército de 

Estados Unidos, es una teoría coherente de la estrategia en la que se puede 

establecer un símil con un taburete de tres patas: fi nes, modos y medios. Si 

las patas del taburete (la estrategia) no están en equilibrio, este se inclina 

con posibilidad de caerse y hace la magnitud del riesgo cada vez mayor, 

hasta el extremo de que la estrategia fracase. Una estrategia exige un equili-

brio adecuado entre los objetivos, los conceptos y los recursos para facilitar 

su éxito; si no hay equilibrio, los riesgos que demanda deben ser asumidos 

conscientemente por los decisores políticos. El modelo Lykke (ver Figura 1) 

es un paradigma que describe las reglas a seguir y en el que subyace el plan-

teamiento de tres preguntas claves para los estrategas: ¿qué se debe hacer?, 

¿cómo se hace? y ¿qué recursos se requieren para hacerlo de esa manera? En 

esta propuesta, los fi nes son objetivos, los modos son la forma que se debe 

emplear para alcanzar y lograr los objetivos, es decir el cómo, y los medios 

son los recursos que apoyan el modo (Gray, 1999).

Figura 1. Modelo de estrategia de Lykke

Fuente: elaboración propia con datos de EE. UU., Army War College (2012a).

Los fi nes explican qué logro se quiere alcanzar en un entorno determina-

do; son medibles, expresan metas y propósito y se basan en un esquema de 

resultados. Los fi nes son, por lo tanto, los objetivos que al materializarse crean 

o contribuyen al logro del estado fi nal deseado al nivel de la estrategia que 

corresponda y, en última instancia, sirven a los intereses nacionales directa o 
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indirectamente. Los objetivos normalmente se expresan con verbos, por ejem-

plo: disuadir la guerra, promover la estabilidad regional, asegurar la protección 

de la población, garantizar la seguridad económica y social, etcétera. 

Por otro lado, los modos son conceptos estratégicos y/o cursos de ac-

ción que explican cómo lograr los fines mediante el empleo de capacidades 

y recursos. Por ende, el modo –el cómo– es lo suficientemente categórico 

para proporcionar un direccionamiento de planeamiento a quienes deben 

implementarlo, proveer las capacidades y los recursos. Normalmente los 

modos transmiten acción y, por ello, con alguna frecuencia contienen un 

verbo, pero los modos son declaraciones de cómo, no de qué, en relación 

con el objetivo de una estrategia (Gray, 2015). También existe algún tipo de 

confusión, puesto que el modo de una estrategia superior a menudo define 

los objetivos del nivel inferior estratégico; para solventar la duda, una forma 

simple que conduce al objetivo real es preguntar ¿para hacer qué? 

Los medios son los recursos y capacidades específicas que se emplean 

durante la aplicación de los modos y su propósito es alcanzar los objetivos. 

Los medios se clasifican en tangibles, tales como fuerzas, personas, equipos, 

dinero e instalaciones, entre otros, e intangibles, como la voluntad, el coraje, 

el intelecto, la identidad, etcétera. Finalmente, el riesgo explica la brecha 

entre lo que se debe lograr en relación con los modos y recursos disponibles 

para alcanzar el objetivo (EE. UU., Army War College, 2019). En la práctica 

nunca hay suficientes recursos o un modo lo suficientemente inteligente 

para asegurar el cien por ciento del éxito; el entorno internacional, al ser tan 

competitivo, implica que los riesgos siempre estarán latentes. El estratega, 

por consiguiente, debe buscar la reducción del riesgo, a través de la gestión 

e implementación de la estrategia; esto es, por intermedio del equilibrio de 

fines, modos y medios (Gray, 2010).

Los niveles de la estrategia nacional

En el marco de aplicación que compone la estrategia, se han configura-

do niveles de planeamiento para clasificar las responsabilidades instituciona-

les y para lograr la articulación institucional y racionalizar los recursos que 

se emplearán para ejecutarla (EE. UU., Army War College, 2012b). La estruc-

tura jerárquica de la estrategia nacional comprende tres niveles. El primero y 

más alto corresponde al Presidente de la República, quien es el responsable 

de la elaboración de la estrategia de seguridad nacional. El segundo nivel 

comprende los ministerios, en los que se estructuran las estrategias de or-

den particular como la de defensa, la diplomática y la económica, por citar 
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algunas de ellas. En el tercer y último nivel encontramos las instancias secto-

riales, que tienen responsabilidades específi cas como, por ejemplo, la estra-

tegia militar general. Igualmente, existen las estrategias transversales que se 

elaboran entre el primer y segundo niveles, y normalmente son gestionadas 

por varios ministerios o departamentos de segundo nivel por delegación del 

primero, entre ellas tenemos la de ciberseguridad nacional y la de seguridad 

marítima, entre otras (Ballesteros, 2016). En la Figura 2 observamos niveles 

y responsables, ejemplos y organismos que pueden participar, así como al-

gunos actores encargados de elaborarlas.

Figura 2. Jerarquización de la estrategia nacional

Fuente: elaboración propia con datos de Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b).

El poder nacional

Los Estados formulan y ejecutan sus estrategias a través de la sumatoria 

de sus capacidades y de la voluntad política de su gobernante; comúnmen-

te este instrumento se conoce como el poder nacional (Stephens y Baker, 

2006). El poder, en términos simples y genéricos, se defi ne como la facultad, 

habilidad, capacidad o autorización para acometer una determinada acción 

que permita obtener unos efectos deseados, con arreglo a la voluntad de 
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quien lo detenta (Reveron y Cook, 2013). Este concepto básico y primario 
del poder, para alcanzar los efectos deseados, se surte a partir de dos va-
riables: la capacidad y la voluntad, sin las cuales su acción no sería posible 
(Sánchez Hurtado, 2012, p. 208). Ahora bien, sobre esta base, el poder nacio-
nal está compuesto igualmente por las mismas dos variables potenciadas: la 
capacidad nacional –tangibles e intangibles–, representada en la sumatoria 
de fuerza de los campos de acción, político, sicosocial, económico y militar; 
y la variable voluntad política, representada en la decisión asumida por 
los gobernantes para emplear la capacidad nacional y asumir los riesgos e 
impactos que estas decisiones representan tanto en el orden interno como 

externo (EE. UU., Army War College, 2019). 

Figura 3. Poder nacional e intereses nacionales

Fuente: elaboración propia.

El poder nacional se ejerce en el ámbito externo por intermedio de los 

canales diplomáticos, comerciales y culturales y de la diplomacia de defen-

sa en las relaciones internacionales que se sostienen con los demás países, 

a fi n de hacer prevalentes los intereses nacionales frente a los intereses, 
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obstáculos, antagonismos o presiones de otros Estados (Colombia, Fuerzas 

Militares, 1996). En el ámbito interno se produce por intermedio del orde-

namiento institucional representado en las instituciones gubernamentales 

que garantizan la paz pública y la conducción del país hacia las metas de 

progreso y bienestar (Kaldor, 2010). 

Por otra parte, es necesario comprender que las capacidades del poder 

nacional están integradas por piezas de índole muy diversa (Yarger, 2006), 

como posición geográfica, orografía, forma del territorio, recursos natura-

les, geografía humana, nivel del desarrollo económico, social, institucional y 

cultural, capacidades y eficiencia de sus fuerzas armadas, identidad y moral 

nacional, los cuales son factores claves a la hora de ponderar las capacidades 

de la nación para alcanzar sus objetivos, toda vez que están interrelaciona-

dos y su interdependencia es categórica; ninguno de estos factores por sí 

solo tiene el potencial necesario para su autosuficiencia frente al logro de 

los objetivos nacionales. 

El poder nacional1 es entonces un instrumento del Estado mediante el 

cual se estructura todo el potencial tangible e intangible contenido en los 

campos político, económico, sicosocial y militar, de una manera sincrónica, 

metodológica, racional y articulada, para preservar o conquistar los objetivos 

nacionales en los ámbitos externo e interno. En palabras de la estrategia, es 

los medios de los que se sirve el cómo para alcanzar los fines (EE. UU., Joint 

Chiefs of Staff, 2018).

1 En este punto es importante no confundir el poder nacional con las ramas del poder público 
establecidas en el artículo 113 de la Constitución (Colombia, Constitución Política, 1991), 
que al parecer fue lo que sucedido con las propuestas de la Ley 684 de 18 de agosto de 2001 
declarada inexequible por la Corte Constitucional. La Corte Constitucional en la sentencia 
C-251 de 11 de abril de 2002 declaró inexequible la noción de “poder nacional” y, por ende, 
la integridad de la Ley 684 de 18 de agosto de 2001, “por la cual se expiden normas sobre 
la organización y funcionamiento de la seguridad nacional y se dictan otras disposiciones”. 
En efecto, la Corte Constitucional en la mencionada sentencia sostuvo lo siguiente: “la ley 
acusada rompe la división de poderes puesto que subordina las otras ramas del poder al 
poder nacional, que a su vez se encuentra controlado por el Presidente. En efecto, esta 
regulación no sólo desconoce el diseño institucional y orgánico establecido por la Carta (CP 
arts. 113 y ss.), que prevé la independencia de las tres ramas de poder, sino que además 
conduce a una concentración extrema de facultades en torno a la figura presidencial, que 
es incompatible con el Estado de derecho, puesto que desaparecen los controles recíprocos 
entre los distintos órganos estatales, ya que todos quedan integrados en un supremo poder 
nacional, que es en el fondo un supra poder presidencial reforzado. Esto significa que la 
ley ordena una fusión de las ramas, que la Constitución ha separado, para hacer lo que el 
Presidente disponga, lo cual no sólo vulnera el principio de separación de poderes, sino que 
representa una amenaza para los derechos de las personas”.
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Una propuesta novedosa: la estrategia 
multidimensional de seguridad nacional de Colombia

En Colombia se han realizado avances signifi cativos desde el orden aca-

démico en la organización y estructuración de una estrategia de seguridad 

nacional. Por otra parte, el gobierno del presidente Iván Duque Márquez ha 

expresado la necesidad de formular una estrategia desde una perspectiva 

multidimensional (Colombia, Ministerio de Defensa Nacional, 2019). 

Figura 4. Publicación de la propuesta Estrategia Multidimensional 
de Seguridad Nacional

Fuente: Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b).

En este camino, la Escuela Superior de Guerra, durante el año 2019, con 

la participación del Curso de Altos Estudios Militares y del Curso Integral de 

Defensa Nacional y, por primera vez en la historia del planeamiento de la 

seguridad y defensa nacional (Colombia, Ministerio de Justicia, 31 de julio 

de 1974), elaboró la Estrategia Multidimensional de Seguridad Nacional Pro-

puesta 2019-2029, en adelante EMSN (Colombia, Escuela Superior de Guerra, 

2019b). El documento se caracteriza por forjar un nuevo direccionamiento 

diferente del concepto de la seguridad (Salas Larrazábal, 1995), acorde con 

las necesidades y las realidades surgidas tras el término de la Guerra Fría 

y de la Posguerra Fría. En ella se explica la seguridad nacional como una 

igualdad que contiene variables complementarias entre sí: la seguridad, la 

defensa y el desarrollo. En esta dimensión entiende a la seguridad como 

una condición que se logra mediante la ejecución de acciones que guían la 
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preservación del orden jurídico del país, garantizando el libre ejercicio de la 

soberanía de la nación, tanto en el interior como en el exterior, en el marco 

de las disposiciones establecidas por la Constitución Nacional, las leyes de la 

República y las normas del derecho internacional.

La seguridad, por tanto, convoca un abanico de acciones que se ade-

lantan en diversos ámbitos, por ejemplo, el desarrollo en un sentido más 

amplio; esto es, el desarrollo económico, el desarrollo social, el desarrollo 

institucional y el desarrollo cultural, garantizando la prosperidad y el bien-

estar de la nación y contribuyendo a salvaguardar la seguridad interna del 

país. 

Dentro de este esquema, la defensa nacional adquiere un valor fun-

damental (France, Ministère de la Défense, 2013) debido a que por inter-

medio de su función el Estado asegura su seguridad exterior y garantiza la 

consecución de los objetivos nacionales libres de interferencias exteriores 

(EE. UU., Department of Defense’s, 2018). A lo anterior debemos sumar 

las acciones relacionadas con la institucionalidad, la identidad nacional, la 

distribución de la población, la cultura y las creencias, pues la seguridad 

depende de la sumatoria de todas las acciones que se gestionan en diver-

sos ámbitos nacionales, además del grado de cohesión de los ciudadanos y 

del consenso, la comprensión, el cubrimiento poblacional y de la profun-

dización en cuanto al entendimiento en torno a los objetivos nacionales. 

Dicho de otra manera, la seguridad es un medio a través del que la nación 

busca un fin superior; esto es, el bien común, que se materializa en mayor 

medida por el desarrollo y accionar coherente y sincrónico de los dife-

rentes elementos que integran el poder nacional (EE. UU., Joint Chiefs of 

Staff, 2018).

Principios de la estrategia

Durante el diseño, al igual que a lo largo de la gestión de toda estra-

tegia, es un imperativo considerar y aplicar los valores de la sociedad como 

conjunto de parámetros éticos de carácter universal que conforman la na-

ción, así como los principios rectores dirigidos a orientar la vida en sociedad. 

Los principios y valores tienen un carácter permanente que, además, requie-

re de los criterios políticos establecidos en el nivel supremo para establecer 

los conceptos que regirán la estrategia de seguridad nacional (Ballesteros, 

2016). En esta concepción, la EMSN establece cinco principios básicos en los 

que se asienta la seguridad nacional: correspondencia, sinergia, proyección, 

eficiencia, legalidad y legitimidad (ver Figura 5).
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Figura 5. Principios de la Estrategia Multidimensional de Seguridad Nacional

Fuente: Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b, pág. 9).

Los principios señalados en el documento se alinean con las metas del 

Plan Nacional de Desarrollo, con los objetivos estratégicos de la Política de 

Defensa y Seguridad del Estado y del Plan Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. En orden de alcanzar tales metas y objetivos, los principios 

proyectan el empleo sinérgico de las capacidades del Estado en los diversos 

campos de acción –político, económico, sicosocial y militar– y permiten mul-

tiplicar la capacidad pública con otras organizaciones o instituciones priva-

das cuya participación es fundamental. De la misma manera, la sinergia po-

sibilita la acción unifi cada del Estado para la consecución de los objetivos de 

defensa y seguridad propuestos en la estrategia, así como la generación de 

mecanismos e instrumentos óptimos para enfrentar las amenazas tradiciona-

les, no tradicionales, emergentes y nuevas, así como los riesgos y otros desa-

fíos. El principio de proyección complementa la posibilidad de robustecer la 

presencia del Estado cuando es débil o inexistente, con lo que se fomentan 

la inclusión social, la conectividad y el fortalecimiento de la identidad de la 

nación, al igual que la proyección de Colombia en el ámbito internacional, 

pues facilita fortalecer los lazos de cooperación y la integración del país al 

mundo, como epicentro global del siglo XXI. Se plantea, también, el uso 

racional de los medios, teniendo presentes las capacidades y limitaciones 
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existentes; esto significa que la EMSN debe considerar objetivos y líneas de 

acción que realmente representen un beneficio, sean realizables y, lo más 

importante, se haga el seguimiento adecuado para valorar el alcance de sus 

objetivos y, dado el caso, se puedan proponer los cambios necesarios o las 

reorientaciones que permitan mantener la guía y dirección de la estrategia. 

En suma, los principios desde una concepción deontológica buscan 

afianzar la legitimidad del Estado mediante un marco legal y normativo, 

considerando que los actuales desafíos y el interés general de Colombia 

requieren de respuestas circunscritas al Estado de derecho, que permitan 

garantizar el valor que tiene cada colombiano o residente en el territorio 

nacional. En este sentido, se hace fundamental el respeto de los derechos 

humanos y el derecho internacional humanitario, la práctica del multilatera-

lismo, el fomento de la legalidad internacional, la construcción de la paz y la 

protección de civiles en el marco de la responsabilidad de proteger. 

Partiendo de esta reflexión, los principios de la EMSN promueven y 

protegen la cohesión social necesaria para afianzar los intereses nacionales, 

de modo que evitan la inestabilidad social y política, en un territorio cohe-

sionado y donde la opinión pública sea debidamente reconocida.

Colombia y sus intereses nacionales

El principal propósito de una estrategia de seguridad nacional es prote-

ger los intereses nacionales ante cualquier interferencia o perturbación que 

impida su desarrollo. Los intereses nacionales, por lo tanto, son los elemen-

tos fundamentales de la sociedad humana que buscan un fin común, a los 

que el Estado fija una estrategia adecuada en orden de preservarlos cuando 

ya se han conseguido, o alcanzarlos a través de su proyección en el tiempo. 

Los intereses nacionales, en términos prácticos, son la relación que 

existe entre la nación y lo que ella considera necesario para su desarrollo, 

para su bienestar y para su seguridad (Deibel, 2010). En este orden de ideas, 

se pueden clasificar en opcionales y/o estratégicos y vitales. Los primeros, si 

llegase a darse el caso, pueden dejarse de lado por el conductor político sin 

que se ocasione un daño grave a la comunidad nacional; por el contrario, 

el cumplimiento de los intereses vitales es categórico, toda vez que están 

ligados a la existencia de la nación. En otras palabras, de no garantizarse su 

salvaguarda, la nación se vería expuesta a la desintegración de su territorio 

o parte de él, al estancamiento o la regresión de su desarrollo económico, de 

su desarrollo social de su desarrollo institucional y de su desarrollo cultural 

(Colombia, Fuerzas Militares, 1996).
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Figura 6. Intereses y objetivos nacionales

Fuente: elaboración propia con datos de Colombia, Fuerzas Militares (1996).

Los intereses nacionales están compuestos por una manifestación sub-

jetiva y otra objetiva. La primera está relacionada con el proceso identitario 

que surge del arraigo en la mente de la población y de los conductores 

políticos en torno a intereses nacionales compartidos y que, a su vez, les 

confi ere la naturaleza de aspiraciones nacionales. Por otro lado, y con el fi n 

de materializar los intereses nacionales, se requiere fi jar unas metas y tareas, 

cuyos resultados concretos alcanzados por los campos político, económico, 

sicosocial y militar, en un tiempo determinado, garantizan su manifestación 

objetiva y se denominan objetivos nacionales, los cuales se clasifi can en 

permanentes y actuales o de carácter temporal, como se puede apreciar en 

la Figura 6. 

La Escuela Superior de Guerra, desde los inicios del Curso Integral de 
Defensa Nacional hace 47 años y en compañía del Curso de Altos Estudios 
Militares, ha trabajado el planteamiento de los intereses nacionales en el 
planeamiento estratégico, como parte de sus labores académicas. Entre los 
años 2018 y 2019 se realizó un ejercicio en el que se profundizó en el estu-
dio de su formulación y, mediante unos mecanismos de refl exión y discusión 

académica con la participación de diversas organizaciones gubernamentales 

y de la sociedad civil, se establecieron los intereses nacionales vitales y estra-

tégicos que se pueden observar en la Figura 7. A partir de ese momento, para 

este plantel educativo de pensamiento estratégico, se han constituido en los 
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referentes a promulgar para la formulación de cualquier tipo de estrategia 

que pretenda salvaguardarlos o de cualquier trabajo que inicie a partir de 

ellos (Colombia, Escuela Superior de Guerra, 2018 y 2019b). 

Figura 7. Intereses nacionales vitales y estratégicos de Colombia

Fuente: elaboración propia con datos de Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b, pp. 24-25).

En el año 2020, con el fi n de actualizar el proyecto, a través de un ejer-

cicio-taller prospectivo, se formularon los objetivos nacionales que, como 

se había señalado, son los que dan vida, fuerza y acción a los intereses 

nacionales planteados en los años anteriores. Sin embargo, y con el fi n 

de lograr que los intereses nacionales sean un propósito que involucre a 

todo el pueblo colombiano, sin distinción de credos religiosos, ideologías 

políticas, razas, sexo o cualquier otro tipo de discriminación, se requiere 

de una cohesión ciudadana forjada a través de la identidad nacional, para 

que fi nalmente surja un acuerdo nacional que congregue a los colombianos 

como nación. 

Este libro es un pequeño aporte a un proceso que requiere para su con-

solidación del acompañamiento de todos los colombianos distribuidos a lo 
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largo de las regiones que conforman el país, para que por intermedio del em-

poderamiento y la participación ciudadana puedan expresar sus ideas, ma-

nifestar sus desavenencias, encontrar consensos y compartir decisiones con 

los gobernantes, en el camino de la construcción de los intereses nacionales.

Colombia como epicentro global del siglo XXI

Colombia es un país integrado por seis regiones: Andina, Amazónica, 

Caribe, Orinoquia, Pacífi co e Insular y Marítima. Esta característica potenciali-

za sus riquezas culturales, étnicas y de biodiversidad, y le concede un capital 

invaluable que la respalda y le otorga capacidad de negociación tanto a nivel 

regional como mundial. Su posición geoestratégica privilegiada la ubica casi 

a igual distancia de los extremos de América; si se continúa observando con 

esta perspectiva, lo mismo se aprecia en relación con el polo norte, el polo 

sur, y los continentes de Asia, Europa y África (ver Figura 8). Lo anterior para 

destacar que la posición de Colombia facilita su inserción en múltiples y di-

versas direcciones y escenarios geográfi cos. Por lo tanto y en síntesis, el país 

es un “actor atlanticense, caribeño, mesoamericano, andino, amazónico, orino-

quense, ecuatorial, de la cuenca del Asia-Pací fi co, occidental, americano, ibe-

roamericano, latinoamericano, suramericano, antártico y del hemisferio sur” 

(Colombia, Escuela Superior de Guerra, 2019b, pág. 32). Así mismo, por estar 

situado sobre la línea del Ecuador, su soberanía se proyecta de forma benefi -

ciosa a un fragmento de la órbita geoestacionaria en el espacio ultraterrestre. 

Figura 8. Colombia como epicentro global del siglo XXI

Fuente: elaboración propia con datos de Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b pp. 30-33).
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Estas ventajas geoestratégicas han sido proyectadas en la EMSN frente a 

los continentes del mundo y se describirán brevemente a continuación. Con 

América del Norte, particularmente, Estados Unidos ha sido aliado histórico 

en materia económica, política y de seguridad. En cuanto a Latinoamérica, el 

mar Caribe concentra los principales flujos de comercio entre América y Eu-

ropa, al igual que se destaca como una región donde se multiplican desafíos 

tales como Estados frágiles y amenazas como narcotráfico, trata de personas 

y tráfico de armas. 

En relación con Asia y Oceanía y a raíz del desplazamiento del cen-

tro de gravedad geopolítico y geoeconómico mundial (del Atlántico norte 

a la cuenca del Asia-Pacífico) adquiere mayor relevancia para la proyección 

actual y futura de Colombia, una renovada estrategia de aproximación di-

plomática hacia los países de Oceanía, Asia del sur, el sudeste y nordeste 

asiático en términos geopolíticos, económicos y de seguridad. 

Con Europa, la piedra angular la constituye España, con la que se ha 

gestionado una relación histórica en temas políticos, económicos y cultu-

rales, aunque requieren ser profundizados. Así mismo, la relación cada vez 

más estrecha de Colombia con la Organización del Tratado del Atlántico 

Norte (OTAN) es un mecanismo que debe aprovecharse en ambas vías para 

fortalecer las relaciones y extender la cooperación. Colombia sigue partici-

pando en las operaciones de mantenimiento de paz en el marco de las Na-

ciones Unidas, en África y Medio Oriente, regiones que actualmente ofrecen 

oportunidades económicas y comerciales gracias al crecimiento de las clases 

medias en algunos de sus países. 

En cuanto al Ártico, la apertura de posibles nuevas líneas de comuni-

cación marítima entre Asia, América del Norte y Europa restaría importancia 

al canal de Panamá y, en consecuencia, podría afectar los intereses eco-

nómicos, políticos y estratégicos de Colombia, por lo que se precisa estar 

vigilantes. La habilitación del continente antártico como espacio libre de la 

investigación científica demanda mantener la Agenda Científica Antártica y 

el Programa Antártico Colombiano para no quedar relegados de este escena-

rio geopolítico del futuro. 

Finalmente, el espacio exterior requiere del aprovechamiento de Co-

lombia de su posición privilegiada en relación con la línea equinoccial. Si 

bien es cierto que por ahora el espacio exterior no pertenece a ningún 

país y los satélites no generan soberanía, la incursión en la órbita geoes-

tacionaria es necesaria a la hora de imponer condiciones en un escenario 

interdependiente de actividades militares, meteorológicas, de comunicación, 
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de investigación y económicas. La estrategia para la seguridad nacional de 

Colombia está condicionada a la singular posición geoestratégica del país, lo 

que exige mantener una actitud estratégica defensiva del Estado, en el marco 

del artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas y su derecho inmanente de la 

legitima defensa individual o colectiva (ONU, Carta de las Naciones Unidas, 

26 de junio de 1945), con capacidad anticipatoria y prospectiva.

Sistema de Seguridad Nacional

Para gestionar la seguridad nacional, no basta solamente con estable-

cer una estrategia; el Estado necesita potenciar el desarrollo nacional y la 

defensa para producir el efecto de la seguridad, frente a los riesgos, peligros 
y amenazas que comprometen la estabilidad y el crecimiento de la nación 
(Beck, 2008). Por lo tanto, el marco legal es el instrumento que permite res-
paldar las acciones de las instancias responsables de la seguridad nacional 
y garantizar el adecuado direccionamiento estratégico por intermedio del 
Sistema de Seguridad Nacional (France, Ministère de la Défense, 2013). 

Figura 9. Sistema de Seguridad Nacional y sus funciones

Fuente: elaboración propia con datos de Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b, pp. 52-53).

La Estrategia Multidimensional de Seguridad Nacional propone la arti-
culación de un sistema basado en cuatro pilares, que encuadran un marco 



 97 

Los intereses nacionales de Colombia y su protección: el desafío para una estrategia de seguridad nacional

conceptual y metodológico que faculta la gestión estratégica del Consejo de 
Seguridad Nacional y las demás autoridades e instituciones garantes de la 
seguridad nacional: la Constitución Nacional de Colombia, el Plan Nacional 
de Desarrollo, la Política de Defensa y Seguridad, el Plan Nacional de Ges-

tión del Riesgo de Desastres y la Apreciación Política Estratégica Nacional. 

Para la conducción y el direccionamiento estratégico que le corres-

ponde por ley al Presidente de la República, le son asignados como instru-

mentos de acción un conjunto de mecanismos que, mediante un enfoque 

integral de gobierno, pretenden construir nuevas capacidades, promueven el 

planeamiento hipotético de escenarios prospectivos y generan opciones de 

políticas públicas con una filosofía preventiva que permite responder opor-

tunamente a las exigencias de un entorno estratégico cada vez más confuso, 

heterogéneo, ambiguo, volátil, real, incierto y complejo. 

Pese a lo anterior y al bienintencionado interés para su administración, 

el Sistema de Seguridad Nacional, bajo el concepto de sus funciones, pretende 

armonizar y establecer una convergencia sistemática de actividades que con-

lleven a la coordinación y el control de todos sus componentes (ver Figura 9).

Colombia y un sistema de seguridad de carácter multidimensional

Las circunstancias planteadas a los países frente a los múltiples tipos de 

amenazas dejaron atrás, en términos de seguridad, obsoletas percepciones 

enfocadas exclusivamente en los ámbitos de la soberanía y las guerras entre 

Estados (Laborie Iglesias, 2011). El surgimiento de las amenazas no tradi-

cionales, que incluyen elementos políticos, económicos, sociales, de salud, 

ambientales, digitales y otros desafíos, requieren enfoques desde ópticas 

que van más allá de los ámbitos militares y de policía; por tanto, demandan 

la atención no solamente de las instituciones del Estado, sino también de 

mecanismos en los que deben participar diversas organizaciones, empresas, 

instituciones de carácter civil, organizaciones no gubernamentales y la so-

ciedad civil. 

La Organización de Estados Americanos, desde el año 2003, advirtió la 

necesidad de encarar la seguridad frente a múltiples tipos de amenazas, que 

se caracterizaron en tradicionales y no tradicionales (Castells, 2003), desde 

un ángulo multidimensional que asegure su cobertura y gestión de manera 

preventiva, eficiente y eficaz (OEA, 28 de octubre de 2003).

La estrategia de seguridad de Colombia es un proyecto que, para alcanzar 

sus fines, articula un modelo de seguridad multidimensional (ver Figura 10) 

compuesto por cuatro vectores: la defensa nacional, la seguridad democrática, 
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la seguridad humana y la seguridad cooperativa (Julio, 2013). Particularmente, 

la combinación de estos vectores subsidiarios y no antagónicos entre sí está 

orientada al logro de la seguridad como medio que permita alcanzar un fi n 

último y supremo, el bien común. La defensa nacional como derecho sobe-

rano permite a Colombia identifi car sus prioridades nacionales de seguridad 

para proteger los intereses nacionales vitales, al igual que otro tipo de ellos, y 

garantiza la libertad de disponer los instrumentos para la defensa dentro del 

respeto al derecho internacional y los principios rectores de la ONU y la OEA. 

De esta manera, la defensa participa como principal actor en la seguridad ex-

terna del país y contribuye, igualmente, al interior del país cuando algún tipo 

de desborde interno de seguridad lo requiera. Así mismo, sus aportes van más 

allá, su existencia contribuye también al desarrollo nacional y sus acciones, 

mediante la diplomacia militar y la cooperación, hacen parte de la diplomacia 

de defensa, en la que su sinergia es potenciadora de la política exterior y, por 

lo tanto, interviene en la proyección estratégica de la nación.

Figura 10. Modelo de seguridad multidimensional

Fuente: Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b, pág. 61).



 99 

Los intereses nacionales de Colombia y su protección: el desafío para una estrategia de seguridad nacional

La seguridad democrática y la seguridad humana constituyen los vecto-

res que dan fuerza al desarrollo nacional, entendido en un ámbito extenso, 

y su esencia se centra en el ser humano. La democracia participativa es una 

condición sine qua non para la consolidación del Estado de derecho, la esta-

bilidad y la paz. Alcanzar el desarrollo económico contribuye a la seguridad, 

esencialmente en la solución de necesidades y requerimientos, tanto del ám-

bito externo como interno, al adquirir capacidad de ingresos para generar 

riqueza, mantener el bienestar económico y social de sus habitantes. Con el 

desarrollo social vinculado dependientemente al desarrollo económico se 

posibilita el acceso, sin excepción, de todos los estamentos sociales al cu-

brimiento de su necesidades básicas como educación, justicia, salud, trabajo 

y vivienda, lo que fomenta la inclusión social y la equidad en el marco que 

convoca las tres libertades de la seguridad humana: libertad para vivir sin 

necesidad, desarrollo; libertad para vivir sin miedo, paz; y libertad para vivir 

con dignidad, derechos humanos (Cabrera Ortiz, 2016). 

En este mismo sentido, tanto la seguridad democrática como la humana 

fomentan y fortalecen la seguridad interna mediante el desarrollo institucio-

nal, a través del ejercicio de buenas prácticas democráticas, de la estabilidad 

política, la efectividad de la justicia, el cumplimiento de los compromisos, de 

las leyes y normas de la República, la gestión pacífica de los conflictos que 

se ocasionan normalmente en la sociedad y las relaciones respetuosas de los 

ciudadanos con la institucionalidad estatal. 

Cuando se observa desde el exterior, un desarrollo institucional pro-

gresivo y constante asegura la aplicación del ejercicio de la multilateralidad 

en los escenarios y actividades internacionales, se reafirma el respeto por 

la soberanía del país y se posibilitan las alianzas y los respaldos que coad-

yuvan a enfrentar, contener o neutralizar las amenazas externas. En última 

instancia, y no por ello es menos importante, el desarrollo cultural vigoriza 

y alimenta la identidad nacional en las perspectivas cultural e histórica, al 

igual que profundiza el arraigo de las tradiciones nacionales y así multiplica 

la cohesión nacional y la congregación de la ciudadanía en torno a los obje-

tivos nacionales.

La posición geoestratégica privilegiada de Colombia, considerada en 
detalle en un capítulo de la estrategia, posibilita deducir que así como 
le favorece desde el punto de vista geopolítico para acceder privilegia-
damente a zonas de especial interés en todo el mundo, también le exige 
considerar la diversidad de retos y desafíos a su seguridad nacional (Kal-
dor, 2001). Estos pueden provenir de diferentes ubicaciones y a través de 
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un número diverso de riesgos, peligros, amenazas y actores. En un mundo 
cada vez más globalizado, interdependiente e interconectado, las amenazas 
domésticas se convierten en auténticos desafíos regionales y globales para 
la seguridad colectiva de los integrantes del sistema internacional (Khanna, 
2017). 

Consecuentemente, la seguridad cooperativa requiere un lugar especial 

dentro del esquema de la seguridad multidimensional. Ningún Estado por sí 

solo, ni por más poderoso que parezca, tiene las capacidades para enfrentar 

las múltiples amenazas que se ciernen sobre la humanidad, como lo han 

demostrado los hechos en los últimos años. Frente a estas necesidades es 

imperioso prevenir, enfrentar problemas comunes, manejar las discrepancias 

entre los intereses de los Estados para evitar que los conflictos escalen (Wal-

zer, 2004), estrechar la interrelación de los actores estatales y no estatales 

responsables de la garantía de la seguridad y multiplicar la capacidad de los 

Estados para enfrentar las amenazas. Todos estos mecanismos pueden ser 

abordados por la seguridad cooperativa (Leyton Salas, 2008), toda vez que 

sus preceptos buscan la inclusión sin limitar el número de países partici-

pantes, generar confianza entre los Estados y privilegiar el multilateralismo 

como eje fundamental del diálogo, las soluciones no militares sobre la autar-

quía política y la cooperación (Nolan, 1994). 

En síntesis, los cuatro vectores planteados –la defensa nacional, la se-

guridad democrática, la seguridad humana y la seguridad cooperativa– se 

complementan en las sinergias de la seguridad, el desarrollo y la defensa, y 

proyectan el poder nacional a través de cuatro campos de acción: el interno, 

el diplomático, el económico y de defensa, con el fin de alcanzar los obje-

tivos de la estrategia de seguridad (United Kingdom, Ministry of Defence, 

2014). De este modo, por ejemplo, el desarrollo nacional, que corresponde 

principalmente al campo de acción interno –desarrollo institucional y cultu-

ral– y económico –desarrollo socioeconómico–, produce seguridad y esta, a 

su vez, facilita el desarrollo. 

Es un proceso dinámico en el que los conceptos de seguridad y desa-

rrollo se entrelazan, se amalgaman, se sincronizan y en la medida de sus 

resultados se constituyen en un círculo virtuoso de causa-efecto-causa, al 

que se suma la defensa nacional ya que también existe una relación de cau-

sa-efecto con la seguridad. En ese sentido, la defensa es una de las princi-

pales causas de la seguridad, pero no la única; es por ello que el desarrollo 

nacional aporta los componentes de estabilidad, orden interno y recursos 

económicos que complementan la seguridad. 
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Amenazas y desafíos

Las amenazas y los desafíos conceptualizados y planteados en la EMSN 

surgen de un análisis proveniente de dos vertientes. La primera se sustenta 

en el dimensionamiento de las nuevas amenazas establecidas en la Confe-

rencia Especial sobre Seguridad, cuando la Organización de Estados Ameri-

canos, mediante la Declaración sobre Seguridad en las Américas del 28 de 

octubre de 2003, señaló las siguientes nuevas amenazas, preocupaciones y 

otros desafíos de naturaleza diversa: 

El terrorismo, la delincuencia organizada transnacional, el problema 

mundial de las drogas, la corrupción, el lavado de activos, el tráfico 

ilícito de armas y las conexiones entre ellos; la pobreza extrema y 

la exclusión social de amplios sectores de la población, que también 

afectan la estabilidad y la democracia, la pobreza extrema erosiona 

la cohesión social y vulnera la seguridad de los Estados; los desastres 

naturales y los de origen humano, el VIH/SIDA y otras enfermeda-

des, otros riesgos a la salud y el deterioro del medio ambiente; la 

trata de personas; los ataques a la seguridad cibernética; la posibi-

lidad de que surja un daño en el caso de un accidente o incidente 

durante el transporte marítimo de materiales potencialmente peligro-

sos, incluidos el petróleo, material radioactivo y desechos tóxicos; y 

la posibilidad del acceso, posesión y uso de armas de destrucción en 

masa y sus medios vectores por terroristas. (OEA, 28 de octubre de 

2003, pág. 4)

Igualmente, se basa en la iniciativa de Kofi Annan, exsecretario general 

de la Organización de Naciones Unidas, quien organizó un equipo del más 

alto nivel para realizar un estudio sobre las amenazas, los desafíos y el cam-

bio y que dio como resultado el informe Un mundo más seguro: la respon-

sabilidad que compartimos. En él se define que cualquier circunstancia que 

cause muertes en gran escala o una reducción abrupta en las oportunidades 

de vida y que socave el papel del Estado como unidad básica del sistema 

internacional, constituye una amenaza a la seguridad internacional. En vir-

tud de lo anterior, existen seis grupos de amenazas que deben preocupar al 

mundo hoy y en el futuro inmediato: 

Las amenazas económicas y sociales, como la pobreza, las enfermeda-

des infecciosas y la degradación ambiental; los conflictos entre Esta-

dos, los conflictos internos, como la guerra civil, el genocidio y otras 

atrocidades en gran escala; las armas nucleares, radiológicas, químicas 
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y biológicas; el terrorismo y la delincuencia organizada transnacional. 

(ONU, 2 de diciembre de 2004, pág. 12)

En el marco conceptual de las anteriores dimensiones, la segunda ver-

tiente derivó del análisis de las realidades colombianas en torno a las ame-

nazas que subsistirían –y que aún prevalecen– una vez se desmovilizaran 

las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP). Para ello fue 

fundamental el trabajo interdisciplinario liderado por las Fuerzas Militares 

con la participación de múltiples ministerios y entidades del Estado colom-

biano realizado en el año de 2016, que coadyuvó en la formulación del Plan 

Estratégico Militar de Consolidación y Estabilización Victoria (Colombia, 

Fuerzas Militares, 2016), en el que se conjugan los factores de inestabilidad 

y se agrupan en tres ámbitos: armado, económico y social, como se puede 

apreciar en la Figura 11.

Figura 11. Factores de inestabilidad

Fuente: elaboración propia con datos de Colombia, Fuerzas Militares (2016, pág. 19).
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Figura 12. Amenazas y desafíos

Fuente: elaboración propia con datos de Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b, pág. 75).

Asociado a lo anterior, la EMSN formula 17 tipos de amenazas que afec-

tan los intereses nacionales y los enmarca en los cuatro vectores que com-

ponen el modelo de seguridad multidimensional; además de dos desafíos, 

como se puede apreciar en la Figura 12.

Figura 13. Amenazas y desafíos y su interacción con la seguridad 
multidimensional y sus dominios

Fuente: Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b, pp. 88-89).
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Cada amenaza y desafío fue definido y contextualizado e, igualmente, 
el documento hace claridad e hincapié en que haberlos categorizado en uno 
de los cuatro vectores, para enfrentarlos y contenerlos con mayor vigor y 
responsabilidad desde todas sus perspectivas, no significa que desde otro 
vector no se puedan establecer acciones tendientes a disminuir su impacto. 
Para ello, se involucrarán diversos estamentos del Estado; en otras palabras, 
se considera que las amenazas son interdependientes, así como también los 

instrumentos para combatirlas en caso de ser necesario.

Objetivos generales y líneas de acción de la seguridad nacional

Las anteriores amenazas y desafíos que, como se ha señalado, son interde-

pendientes, multiplican sus capacidades y así ponen en riesgo la seguridad. Por 

lo tanto, en orden de proteger el bien común, es necesario que la estructura ins-

titucional se articule en este propósito; esto requiere de propuestas y soluciones 

multidimensionales en las que participan entidades no solamente gubernamen-
tales sino también de carácter privado. De este modo, la EMSN se caracteriza 
por encontrar un balance en la ecuación de lo que se considera la excelencia de 
la seguridad: desarrollo + defensa – seguridad, en donde la relación de suma y 
flecha significa complementariedad y dependencia mutua (RESDAL, s.f.). 

Siguiendo este propósito, la estrategia categorizó cuatro objetivos gene-
rales (ver Figura 14) y 19 dominios de gestión de la seguridad nacional, con 
la finalidad de establecer una integralidad que apuntale tanto la seguridad 
interna –garantizada por el desarrollo nacional– como la externa –mediante 

la función de la diplomacia y de la defensa–. 

Figura 14. Objetivos generales de la seguridad nacional

Fuente: Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b, pág. 93).
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Sustentados en los principios rectores de la política de seguridad nacio-
nal –correspondencia, sinergia, proyección, efi ciencia, legalidad y legitimi-
dad–, los cuatro objetivos son transversales a los dominios que direccionan 
todas las acciones del Estado: fomentar el desarrollo nacional, promover la 
cultura de identidad y seguridad nacional, desarrollar el modelo multidimen-

sional de gestión de crisis, liderar la seguridad multidimensional en la región. 

Figura 15. Objetivos y líneas de acción estratégicas para los 
dominios de la seguridad nacional

F uente: Colombia, Escuela Superior de Guerra (2019b, pág. 97).

Los objetivos generales de la seguridad nacional se materializarán 

mediante la ejecución de los objetivos específi cos y sus líneas de acción 
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estratégicas, haciendo uso racional de los recursos –políticos, económicos, 

sicosociales y militares– y buscan generar nuevas capacidades cuando las 

circunstancias lo demanden. Así mismo, el seguimiento y la evaluación de la 

gestión del cumplimiento de los objetivos son tareas que deben ser realiza-

das con la periodicidad del caso, para analizar los avances y tomar decisio-

nes oportunas en caso de que se requiera realizar cambios. Todo lo anterior 

con el fin de garantizar su cumplimiento y priorización.

Conclusiones

•	 La Estrategia Multidimensional de Seguridad Nacional ha sido formulada 

sobre los preceptos esenciales que constituyen una estrategia. En primer 

lugar, los fines, los cuales son materializados a través de los modos e 

ilustrados en los intereses nacionales vitales y estratégicos que marcan el 

derrotero que persigue la nación por intermedio del Estado. El cómo se 

llega a los fines ha sido vectorizado en cuatro componentes que dan una 

orientación y proyección multidimensional: la defensa nacional, la seguri-

dad democrática, la seguridad humana y la seguridad cooperativa. Desde 

estas categorías se busca dar respuestas y soluciones diversas al enfrentar 

los diferentes, riesgos, peligros, amenazas y desafíos que se interponen al 

logro de los objetivos nacionales, y que permiten, por supuesto, la parti-

cipación de entidades tanto gubernamentales como de carácter civil para 

encontrar las soluciones integrales deseadas (Santos Pico, 2010). 

•	 Por otro lado, los medios para alcanzar los fines de la EMSN están repre-

sentados en el poder nacional que, por intermedio de los campos de ac-

ción del Estado –político, económico, sicosocial y militar– se sincroniza en 

los esfuerzos que demandan las líneas de acción, para lograr cada uno de 

los objetivos específicos considerados y los cuales concurrirán para alcan-

zar los cuatro objetivos generales de la seguridad nacional proyectados. 

•	 En cuanto a los riesgos para el desarrollo de la estrategia, han sido consi-

derados y definidos con claridad como amenazas y desafíos, al igual que 

agrupados en los cuatro vectores que componen el modelo de seguridad 

multidimensional diseñado, desde los cuales se conducirá el mayor es-

fuerzo del Estado por contenerlos. La arquitectura del nivel y decisores 

de la estrategia nacional establece con claridad meridiana el tipo de es-

trategia –transversal, de primero, segundo o tercer nivel– y sus respon-

sables, lo cual suma un valor agregado al proceso de planeamiento de la 

seguridad y defensa nacional.
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•	 La propuesta de la EMSN ha sido orientada en un ámbito en la que la 

figura central es el ser humano; por lo tanto, ha dejado de lado el estato-

centrismo característico de la Guerra Fría. Esto es un gran avance porque 

incorpora una manera más amplia de concebir la seguridad, en la que se 

garantiza la soberanía nacional al preservar la seguridad interna, median-

te una visión más amplia del desarrollo nacional –desarrollo económico, 

desarrollo social, desarrollo institucional y desarrollo cultural– y la exter-

na, a través de la diplomacia y de la defensa; de esta manera asegura la 

libertad de acción del Estado para alcanzar sus objetivos nacionales. 

 Igualmente, se concibe la seguridad como una condición que se logra 

mediante acciones que pretenden eliminar, contener, y morigerar vul-

nerabilidades, valiéndose de múltiples ámbitos en los que el orden ins-

titucional de la República es prevalente (Paret, 1998). La EMSN propen-

de por que la seguridad nacional no sea un concepto absoluto que lo 

puede todo y, por lo tanto, se pueda transformar en un fin en sí mismo. 

Para ello, establece de manera específica que no todas las actividades 

desarrolladas por los humanos están relacionadas con la seguridad; 

es un hecho que existen actividades sociales, económicas, culturales y 

asuntos de orden institucional que no guardan relación directa con la 

seguridad tanto interna como externa del país (RESDAL, s.f.). Bajo esta 

orientación, la EMSN interpreta a la seguridad en calidad del medio 

para alcanzar el bien común como último y principal fin del Estado 

colombiano.

•	 Normalmente, dentro del esquema de las estrategias de seguridad na-

cional no se incluye el concepto de identidad nacional ni la definición 

de los intereses nacionales; no obstante, en el presente trabajo han sido 

involucrados con el propósito de incentivar el fortalecimiento de la iden-

tidad, lo que permite robustecer o ampliar la oportunidad de que se iden-

tifiquen en Colombia, así como también frenar el desconocimiento de la 

ciudadanía de la importancia que representa reconocer los intereses na-

cionales, puesto que la convergencia de la nación sobre ellos es el factor 

determinante para generar la cohesión social en orden de asegurarlos y 

eludir de esta manera la posibilidad de la inestabilidad política y social. 

 El proceso de definición de la identidad y de los intereses nacionales es 

un reto que demanda incrementar su socialización y educar a la ciudada-

nía; por lo tanto, requerirá de un mayor tiempo para ver sus resultados y, 

por supuesto, de un acompañamiento activo del Estado. Sin embargo, no 

se puede perder de vista la importancia del Gobierno nacional de cara a 
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los intereses nacionales, que al ser de carácter abstracto requieren metas 

ideales en dirección a alcanzarlos; para ello se deben centrar los esfuer-

zos de la nación de modo que, una vez logrados, su mantenimiento y 

disfrute se conviertan en el eje central de la vida y la política nacionales. 

Es mediante ellos, como se ha repetido en varias ocasiones, que se lo-

grará alcanzar el bien común deseado (Ballesteros, 2016). 

•	 La EMSN es un documento que reúne las características establecidas en 
la nueva forma de concebir las estrategias de seguridad nacional, esto 
es, de carácter didáctico para ser comprendido por todos los actores de 
la sociedad, con una proyección a diez años. Es un documento acadé-
mico y prospectivo, describe un análisis de la posición del país frente 
a los riesgos, amenazas y oportunidades en el entorno integral del sis-
tema internacional. También establece líneas de acción claras frente a 
cada riesgo, amenaza y desafío para proteger los intereses nacionales. 

 Finalmente, no se puede describir con un contenido que comprenda 
una visión estatal, no partidista y de consenso político, puesto que es 
un documento de ejercicio académico realizado por los estudiantes del 
Curso de Altos Estudios Militares y del Curso Integral de Defensa Nacio-
nal de la Escuela Superior de Guerra. No obstante, en él se consideran 
las instancias del gobierno a mediano plazo, el enfoque integral de 
gobierno y la cooperación pública-privada, y se constituye en un punto 
de inflexión del planeamiento de la seguridad y defensa nacional, en la 
medida en que su aporte es actualizado. Se construyó como producto 
de un proceso metodológico de investigación científica y aporta un 
instrumento valioso para ser evaluado y aplicado por los gobernantes 

como una política pública del Estado.

Recomendaciones
La EMSN es un documento innovador y actualizado con la doctrina vi-

gente del planeamiento estratégico de la seguridad, que lo practican países 

como España, Estados Unidos y Holanda. Su proceso de aplicación se ajustó a 

las realidades nacionales de Colombia, las cuales fueron fundamentales para 

enfocarse en las necesidades de la seguridad y posteriormente formular una 

estrategia holística, integral y coherente con las circunstancias. En este orden 

de ideas, es importante tener en cuenta su alcance para darle la continuidad 

necesaria y que se constituya en parte del proceso del planeamiento de la 

seguridad y defensa nacional del país. Los contenidos de la EMSN se han sur-

tido de la discusión académica, además de una realidad práctica, y requieren 
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ser examinados y evaluados por los decisores políticos, para que el documen-

to se constituya en el bastión de actualización de la doctrina de la estrategia 

nacional, se convierta en el planteamiento maestro del cual emanen las estra-

tegias transversales, de segundo o tercer nivel –ellas deben considerar y tener 

una estrecha relación con las líneas de acción de la EMSN– y se considere 

como la política pública del Estado en materia de seguridad nacional.

En términos legales, la Ley 137 de 1994 desarrolla las facultades del 

Presidente de la República cuando declara un estado de excepción, ya sea 

por guerra exterior, por conmoción interior, por grave afectación del orden 

económico, social y ecológico del país o, por grave calamidad pública, como 

en el caso actual producto del covid-19. Sobre esa base, el marco jurídico 

aplicable es el artículo 215 de la Constitución Nacional, en relación con los 

artículos correlativos con el estado de emergencia contemplados en la ley 

enunciada. Lo anterior permite que el Presidente de la República con la 

declaratoria del estado de emergencia pueda adoptar medidas para conju-

rar la crisis a través de decretos con fuerza de ley, los cuales tienen control 

automático por parte de la Corte Constitucional. Este marco legal ha sido el 

caso de lo que Colombia ha venido viviendo los últimos meses, al encon-

trarse amenazados intereses nacionales, tanto vitales como estratégicos de la 

nación, por causa de la pandemia del coronavirus. 

A pesar de lo anterior, la ausencia de una ley de seguridad nacional 

es una falencia sumamente sentida para Colombia y, por lo tanto, desde el 

ámbito político es prioritaria su concepción (Jordan, 2013). Para ser con-

cretos, la EMSN realizada por la Escuela Superior de Guerra, al igual que 

el Sistema de Seguridad Nacional propuesto en ella –por citar solamente 

dos ejemplos–, no tienen marco jurídico, de manera que su dimensión se 

estanca en la realidad de la especulación. En esta perspectiva es importante 

presentar un proyecto de ley, lo más pronto posible, en el que se otorguen 

las herramientas jurídicas a la seguridad nacional y se avale la necesidad de 

formular una estrategia de seguridad nacional.

Finalmente y con el interés de continuar los avances para crear una 

identidad nacional que caracterice a los colombianos y les permita converger 

en un propósito común, como pueden ser los intereses nacionales, es nece-

sario continuar con el empeño de convocar y socializar educando al pueblo 

colombiano en estas ideas; así mismo y para que sea una acción sostenida y 

apoyada por el Estado que permita logros significativos, una política pública 

orientada a estos cruciales y estratégicos preceptos sería una herramienta de 

muy alto valor nacional.
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Introducción
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preocupaciones presentes en el entorno estratégico que comprometen la de-

fensa y seguridad multidimensional, en términos de hipótesis, y así brindar 

alternativas estratégicas al conductor político dadas unas condiciones dentro 

del documento “Concepto Estratégico Nacional”.

Tradicionalmente, se consideran bases de la APEN los intereses nacio-

nales o aquellos objetivos fundamentales para el Estado social de derecho 

establecido en Colombia, en particular lo consignado en el artículo 2 de la 

Carta Política de Colombia de 1991, sobre los “Fines del Estado”, en el que se 

establecen los aspectos de supervivencia del Estado colombiano, en especial, 

lo concerniente al orden constitucional establecido, la independencia nacio-

nal, la soberanía y la integridad territorial, así como la convivencia pacífica y 

la protección de las personas residentes en Colombia.

Así las cosas, para este documento y como una innovación, se introdu-

cen por primera vez dos aspectos conceptuales, en términos de identidad 

nacional e imperativos geopolíticos, con el propósito de otorgar un con-

cepto ampliado de los intereses nacionales, al considerar aspectos cultura-

les que componen la composición social y explican de alguna manera sus 

perspectivas o las múltiples identidades que se desarrollan en el territorio 

nacional. También, las ventajas y oportunidades que tienen asiento en la 

ubicación y la composición geográfica, que se constituyen en verdaderos 

rasgos para establecer el clima, su biodiversidad, las líneas de comunicación 

y su perspectiva para aproximarse y relacionarse con otros territorios, pue-

blos y naciones. 

Dicho de otra manera, para que en un Estado se puedan interiorizar los 

objetivos nacionales y aumentar el sentido fundamental de estos intereses, 

es pertinente y hasta necesario comprender, de alguna manera, el destino 

manifiesto de un pueblo a partir de sus características más profundas de tipo 

histórico, cultural y geográfico. 

En este sentido, este documento aborda la problemática relacionada 

con el nivel de conciencia que tienen los tomadores de decisiones (deciso-

res políticos) y quienes formulan la política pública en el Estado colombia-

no sobre los fundamentos para la formulación de objetivos y de líneas de 

esfuerzo dentro de los planes de desarrollo de cada gobierno, y sobre la 

posibilidad de establecer políticas de Estado para garantizar la construcción 

de capacidades y escenarios políticos en torno a los denominados intereses 

nacionales. Lo anterior, dentro de lo que se denomina una gran estrategia 

nacional, en la que se agrupen distintas disciplinas y enfoques en términos 

de economía, política, sociedad, lo militar y lo tecnológico, entre otros, para 
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lograr un estado deseado o fin a partir de la combinación de recursos (asig-

nación y uso eficiente) y formas para lograr el fin dispuesto, que promuevan 

y salvaguarden los intereses nacionales y la supervivencia del Estado-nación  

(Fuerzas Militares de Colombia, 1996). 

Como bien lo expone Álvarez Calderón et al. (2018), para que en esta 

medida sea la estrategia, como arte y no conciencia, la que reine sobre la po-

lítica y no al contrario, como tradicionalmente se ha establecido o entendido.

Otro punto de partida y otras posibilidades que generan los intereses 

nacionales es que fortalecen la institucionalidad y la gobernanza, que inclu-

yen un marco jurídico y las condiciones habilitantes para materializar en el 

mediano y largo plazo los intereses nacionales. Posterior a la materialización 

de los intereses nacionales se encuentra la necesidad de hacer sustentables 

los intereses. 

De otra parte, los intereses nacionales establecen las líneas básicas para 

lograr la cooperación internacional en aspectos de gran tamaño y composi-

ción, como los relacionados con la lucha contra el narcotráfico, la protección 

de la Amazonia y la explotación del espacio exterior, donde la transferencia 

tecnológica y de conocimientos juega un papel esencial para construir las 

capacidades nacionales.

De ahí la importancia de estudiar y comprender el concepto de los 

intereses nacionales su correlación con el concepto de Estado y su cons-

trucción, esto, a partir de otros elementos como la identidad nacional y los 

imperativos geopolíticos. 

Es así como este escrito argumenta que, para fortalecer la cultura es-

tratégica de un Estado y la consiguiente elaboración de decisiones sobre la 

seguridad y la defensa nacional, es necesario primero estudiar y comprender 

los conceptos relacionados con los intereses nacionales a partir de otros 

conceptos, como la identidad nacional y los imperativos geopolíticos. Esta 

es una tarea pendiente en Colombia, al carecerse, en la actualidad, de una 

gran estrategia nacional o, en su defecto, de un Libro Blanco de Defensa, 

que serían elementos claves dentro de la institucionalidad para promover y 

defender los intereses nacionales. 

Para este fin, es necesario analizar la relación entre la identidad nacio-

nal y los intereses, los imperativos o realidades geopolíticas con los intereses 

nacionales, para poder comprender su naturaleza, sentido y propósito dentro 

de las capacidades actuales y potenciales, frente a las aspiraciones de la po-

blación, sus más profundos deseos (la convivencia pacífica y el orden justo), 

marcos de referencia comunes para establecer reivindicaciones sociales y 
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posibilidades a partir de las realidades geográficas. Esto tiene sentido si se 

tiene en cuenta lo expuesto por Booth y Trood (1999), quienes indican que la 

cultura estratégica constituye un conjunto distintivo y duradero de creencias, 

valores y hábitos con respecto a la amenaza y el uso de la fuerza, y que dicha 

cultura estratégica es originada en influencias como el entorno geopolítico, 

la historia y la cultura política. Es decir, lo que vamos a desarrollar como im-

perativos geopolíticos e identidad para comprender y analizar los intereses 

nacionales.

El interés nacional

En realidad, hablar de intereses nacionales es uno de los aspectos más 

prominentes de la teoría de las relaciones internacionales en términos de 

realismo, en el que en todo caso la autoridad y el reconocimiento tiene 

asiento en los Estados. Los fundamentos de la teoría del realismo dentro 

de la disciplina de las relaciones tienen su origen en la antigua Grecia, si 

tomamos en cuenta lo que precisó Tucídides cuando describió los eventos 

relacionados con la guerra del Peloponeso en relación con la naturaleza del 

hombre y, por lo tanto, de la guerra como un acto en el cual el hombre ac-

túa por la razón y por la pasión, pero es la pasión la que puede llevar a una 

situación de conflicto y guerra.

De llegar a ser cierto lo anterior en un momento y circunstancia dada, 

el Estado y sus tomadores de decisiones tendría que definir cuáles serían 

los aspectos claves para la defensa y la seguridad nacional, en términos de 

los denominados intereses nacionales, para que sea la razón la que se man-

tenga, y la pasión o el uso de la fuerza legítima sea el último recurso. Por 

eso, el concepto de los intereses nacionales, de alguna manera, sugieren el 

desarrollo de un proceso y una búsqueda permanente por la consolidación 

y continuidad del Estado-nación.

Así, el interés nacional es un concepto de las ciencias políticas que 

posee variadas interpretaciones y enmarca el criterio de acción política de 

los Estados en la toma de decisiones relacionadas con su supervivencia 

en el ámbito internacional. Su origen y evolución están directamente liga-

dos al nacimiento y evolución del concepto mismo de Estado. Charles A. 

Beard (1934), en su obra The idea of national interest, sitúa el surgimiento 

del concepto moderno de interés nacional en el siglo XVIII, desplazando 

conceptos anteriores como “la voluntad del príncipe” o la “raison d’état”, 

establecido por Maquiavelo en su obra El príncipe (Reeves, 1934). Así, exis-

te una relación causal entre el Estado y los intereses nacionales, al precisar 
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la razón de ser del Estado que descansa sobre unos principios, valores y 

decisiones sobre aspectos fundamentales para cumplir con los fines primor-

diales de los Estados. 

Layton (2012) señala que la gran estrategia requiere de ejecutar se-

ries de sucesivas acciones por un lapso prolongado de tiempo para crear 

el mundo preferido en el futuro. El oportunismo y la administración de 

riesgo son alternativas válidas, pero la gran estrategia busca construir el 

futuro.

Marshall (1952) define el interés nacional como los fines generales y 

permanentes por los que actúa la nación en el contexto internacional, que 

son los objetivos políticos amplios, por encima de controversias políticas 

internas o de intereses particulares de grupos o partes de la población. La 

expresión de los intereses nacionales describe las metas de la política exte-

rior de los países o el propósito que impulsa las acciones internacionales de 

un estado (Reynolds, 1994).

Cada país, dependiendo de su organización política, cultura estratégi-

ca y el contexto geopolítico específico, formula sus intereses nacionales y 

asigna una priorización o jerarquía como guía de planeamiento y criterio 

en la toma de decisiones políticas. La formulación y clasificación del interés 

nacional no es tarea fácil; para hacerlo es necesario determinar la identidad 

nacional y los imperativos geopolíticos que plantean el escenario en el cual 

el Estado debe desenvolverse para buscar, alcanzar y proteger los intereses 

nacionales. 

Es sobre los intereses nacionales que se deben construir y mantener 

las capacidades y la adecuada y suficiente coordinación de las instituciones 

gubernamentales, y sobre los cuales centrar sus mayores esfuerzos por par-

te del Estado y de la gestión pública. Es así que los intereses nacionales se 

constituyen en un proceso y una dinámica sobre los cuales se deben generar 

políticas de Estado y de gobierno, y sobre los cuales se construye, también, 

la agenda pública. Son entonces principios orientadores sobre los cuales se 

deben formular e implementar la serie de decisiones que comprometen la 

supervivencia del Estado-nación. Por tanto, los intereses nacionales cobran 

sentido a la hora de reconocer la autonomía para ejercer su política interna 

y externa (Forsyth Jr., 2011).

Dicho lo anterior, es posible afirmar que la importancia de los intereses 

nacionales reside en que permiten establecer una guía sobre los aspectos de me-

diano y largo plazo sobre la cual se deben centrar los esfuerzos fundamentales 

para la supervivencia del Estado-nación. También se convierten en aspecto de 
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constante referencia y sobre los cuales los tomadores de decisiones deberían lle-

gar a tener un gran conocimiento y entendimiento, y centrar su atención en térmi-

nos de políticas de Estado. Como lo observa Cuervo Restrepo (2007), las políticas 

de Estado obedecen a principios consagrados en la constitución, lo que permite 

agregar legitimidad y llevan, por consiguiente, a que estos principios orientadores 

cobren sentido en la construcción de la agenda pública.

En consecuencia, este escrito establece como definición de trabajo que 

los intereses nacionales son el conjunto de aspectos vitales para cumplir 

con los fines del Estado y que tienen su origen en la identidad nacional 

y las realidades geográficas (imperativos geoestratégicos), así como en la 

conciencia y la cultura estratégica que posee la clase gobernante y su po-

blación. Estos, además, inciden en la voluntad soberana del Estado-nación 

sobre qué materias y cuándo ejercerla, empleando los distintos instrumen-

tos de la política. 

La identidad nacional

La identidad se refiere a quiénes somos, ya que, desde un punto de 

vista filosófico, la identidad es aquella cualidad que hace que algo o alguien 

sean lo que son (Wendt, 1999). En tal sentido, constituye una propiedad de 

los actores (en este caso, de un Estado) que genera disposiciones motivacio-

nales y conductuales. Igualmente, las identidades de los líderes de un Estado 

en particular constituyen una estructura cognitiva social que le da sentido 

a la construcción de amenazas y a la elección de oportunidades, así como 

también a la identificación de aliados y enemigos (Hopf, 2002). 

En tal sentido, la identidad está en la base de una cualidad subjetiva 

o a nivel de unidad. Por tanto, constituye un principio ontológico clave del 

constructivismo, el cual considera que la identidad se encuentra en la base 

de los intereses de los agentes (Checkel, 1998; Ruggie, 1998). Desde esta 

perspectiva, los intereses son constituidos por las identidades de los actores 

estatales. En este orden de ideas, si pretendemos comprender los intereses 

nacionales de un Estado en particular debemos conocer sus identidades. En 

suma, la identidad es fundamentalmente una cualidad subjetiva o de carácter 

individual, arraigada en el entendimiento del actor sobre sí mismo y de los 

demás sobre él (Wendt, 1999).

En este orden de ideas, los Estados y sus líderes estructuran la polí-

tica exterior de acuerdo con sus intereses gubernamentales y los intereses 

corporativos del Estado (aunque los intereses gubernamentales y estatales 
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no necesariamente coinciden), y actúan con base en estructuras de opor-

tunidad, marcos de identidad, capacidades materiales, prácticas arraigadas 
y estructuras de conocimiento compartido. De acuerdo con Wendt (1995, 
pp. 3-4), las capacidades materiales de los Estados no dicen nada por sí 
mismas, sino se hacen relevantes para los demás actores de acuerdo con el 
significado que les otorguen, positivo o negativo. En cuanto a las prácticas 
políticas dominantes, dependen de una interpretación social del contexto y 
del significado que les atribuyan los actores, y reflejan determinadas rela-
ciones de poder, por lo que dependen del grado de legitimidad otorgado, 
de la receptividad que generen y de las formas de reproducción –oficiales 
e informales– que se introduzcan para dales continuidad (Klotz y Lynch, 
2007, p. 9). Por el lado del conocimiento compartido, este es la informa-
ción común utilizada por los actores para tomar sus decisiones, definir su 
identidad y ubicarse respecto a la identidad de los otros, incluyendo las ex-
pectativas y los entendimientos mutuos (Wendt, 1995, pp. 4-5). Los Estados 
tienen una identidad corporativa, compuesta por la definición dada a sus 
intereses individuales y por una o varias identidades sociales que están de-
finidas según el ámbito de relaciones en las cuales se encuentran insertados 
(Wendt, 1999, pp. 224-245). La identidad corporativa está compuesta por 
cuatro intereses básicos que guían sus acciones y cuyo contenido es socia-
lizado internamente antes de la interacción con otros Estados y el sistema, 
pero es afectado y/o condicionado por sus interacciones, a saber: seguridad 
física (preservación o continuidad del cuerpo social), seguridad ontológica 
(visión de sí mismos y del mundo), reconocimiento (como actor relevante 
o influyente) y desarrollo (bienestar, mejoramiento) (Wendt, 1994, p. 4). Las 
identidades sociales vienen constituidas por las estructuras cognitivas de 
los actores y están compuestas tanto por la visión que tienen de sí mismos 
dentro del sistema –su papel, su posición, su rol– como por la manera en 
que interpretan a los otros y por las expectativas y entendimientos mutuos 

(pp. 3-4). 

Adicionalmente, desde la línea de interpretación constructivista, las 
identidades de los actores internacionales están constituidas por estructu-
ras cognitivas que les permiten saber quiénes son en determinadas circuns-
tancias y en un contexto social determinado, en el que se comparten ciertas 
concepciones y expectativas de la proyección del rol nacional de un Estado 
en particular a través de sus acciones de política exterior (Wendt, 1999). 

En tal sentido, la concepción del rol no solo es aplicable a los individuos, 

sino que también se puede utilizar para comprender o explicar la acción de 

actores colectivos como el Estado. En tal sentido, la concepción del rol na-
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cional (CRN), como fenómeno social, puede ser compartida entre un amplio 

grupo de individuos en el interior de un Estado determinado. Así las cosas, los 

tomadores de decisión –quienes formulan e implementan política exterior– 

llevan a cabo tales acciones basándose en las ideas que tienen sobre los roles 

que les corresponden desempeñar a los Estados, en cuya representación ac-

túan en el sistema internacional (Chafetz et al., 1996, p. 733). Por tanto, la CRN 

puede ser entendida como el conocimiento que los tomadores de decisión, 

en materia de política exterior, tienen sobre la identidad y la posición que su 

Estado ocupa en el sistema internacional. Tal conocimiento compartido les 

ofrece a ellos un conjunto de procedimientos, normas e ideas orientadoras 

que les faculta para actuar en nombre del Estado en el ámbito internacional, 

a fin de intentar salvaguardar los intereses nacionales y alcanzar los objetivos 

propuestos (Bailin, 1980, p. 533). Adicionalmente, la CRN dice mucho sobre 

la identidad de un país, sobre sus prioridades en política exterior y sobre la 

forma en que se relaciona con otros Estados (Cantir y Kaarbo, 2012, p. 19). 

Vistos estos elementos teóricos en torno a la identidad nacional, se 

abordarán algunas características que podrían explicar la identidad nacional 

colombiana. En este sentido y para hacer alusión a la identidad nacional de 

Colombia, es necesario considerar las características geográficas, su compo-

sición territorial, la realidad y las situaciones que determinan en gran me-

dida, el comportamiento de su población, su cosmovisión, sus tradiciones y 

sus costumbres, así como la propia percepción de lo que nos define como 

colombianos, nuestras creencias y nuestros ideales, así como los preceptos 

constitucionales. 

Dentro de este esfuerzo de caracterización de la identidad nacional es 

importante hacer referencia a los elementos constitucionales, en particular 

a la Carta Política de Colombia de 1992 (CPC). El artículo 7 de la CPC dice: 

“el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 

colombiana”. También, el artículo 70 de la CPC afirma que: “la cultura en sus 

diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad”. La composición 

de su población multiétnica y de tipo multirracial, lejos de ser una debilidad, 

se constituye como una fortaleza y un sentido de identidad para el desarro-

llo de país, al disponer de distintas perspectivas y composiciones humanas 

para afrontar los desafíos geográficos, políticos, sociales y económicos, entre 

otros aspectos (capacidad de resiliencia). 

Sobresale también el carácter multirreligioso y la “libertad de cultos”, 

naturaleza consagrada en el artículo 19 de la CPC. 
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Colombia es un Estado social de derecho (derechos de tercera gene-

ración, de tipo socioeconómicos), con tradición y vitalidad democrática con 

relativa estabilidad, a pesar de una historia llena de distintas violencias y de 

las tareas pendientes en el orden político, económico, tecnológico y social. 

Por su posición geográfica, Colombia tiene la posibilidad de lograr su 

inserción en distintos escenarios regionales y transregionales, con una vo-

cación de innovación y competitividad, y la posibilidad de potenciar sus ca-

pacidades y su identidad con una proyección multidimensional en distintos 

escenarios internacionales. 

Colombia es un Estado con presencia e influencia en los Andes, la 

Amazonia, el mar Caribe, el océano Pacífico este tropical y el istmo centro-

americano. 

En este sentido, la composición de la población afrocolombiana es en la 

actualidad la de mayor crecimiento y en futuro sería una forma de alcanzar 

un nivel de interlocución ante el continente africano, en un esquema Sur-

Sur. Similar condición representa la población raizal, frente al escenario del 

Gran Caribe. 

Colombia es un país de regiones y crecimiento rápido de la población; 

posee la tercera mayor población de Latinoamérica y la tercera población 

negra más importante después de África, sobre Haití y sobre Brasil. También 

es un país de ciudades, lo cual ha permitido afrontar las crisis económicas 

mundiales por una alta población de consumo, lo que mantiene el mercado 

y se considera atractivo para la inversión. Todo, en torno a un anhelo de 

paz después de sesenta años de conflicto, de la verdadera regionalización 

de cada uno de los cinco espacios geográficos colombianos, regionalización 

que pasa por un real ordenamiento territorial, en medio del crecimiento y el 

desarrollo sostenible y con equidad. 

Todo lo anterior, dentro de la construcción colectiva de la identidad 

colombiana y su destino, con una mirada de largo plazo, quizás para los 

próximos cincuenta años. 

Así, su destino es el del liderazgo compartido en el plano regional e 

internacional, que le permitiría avanzar en el camino de ser una potencia 

regional secundaria (PRS) o de capacidades intermedias (Pastrana y Vera, 

2013), al considerar su posición geoestratégica, su demografía y sus límites 

territoriales con once Estados. 



 124 

PERSPECTIVAS SOBRE IDENTIDAD E INTERESES NACIONALES DE COLOMBIA

Imperativos geopolíticos de Colombia

La geopolítica concibe al Estado como un organismo 

geográfico o como un fenómeno en el espacio.

Rudolf Kjellén

Al mencionar en este trabajo los imperativos geopolíticos nacionales lo 

hacemos desde la perspectiva de la geopolítica, según la cual, por la confi-

guración del terreno, la posición de los países, sus líneas de comunicación 

y otros factores condicionan tanto la autopercepción de los Estados como 

los límites de su poder, así como sus riesgos, amenazas y oportunidades. En 

definitiva, moldean –aunque no determinan– sus preferencias y opciones en 

materia de política exterior (Gray, 2004).

Los imperativos geopolíticos nacionales se originan en virtud de esos 

condicionantes geográficos que por su naturaleza no mutan significativa-

mente con el tiempo y generan el contexto espacial que moldea los in-

tereses vitales de un Estado. Carlos Álvarez (2017) los define como “las 

necesidades estratégicas que un país debe perseguir si quiere lograr su 

propia seguridad y éxito en el plano regional o mundial” (pp. 373); estos 

son “caminos” no ideológicos, determinados por la geografía de un país y 

sus vecinos.

Para determinar los imperativos geopolíticos de Colombia debemos ini-

ciar posando la mirada sobre la ubicación del país en el mundo y los rasgos 

predominantes de su territorio. En términos generales, es preciso señalar 

que es un país de condiciones excepcionales en la región. Por su posición 

en el continente hace parte de Sur América, pero también es un importante 

actor en Centro América, y a la vez, está ubicado privilegiadamente frente a 

los países caribeños, al canal de Panamá y a los puertos norteamericanos. 

Es un miembro del área andina que participa en el concierto amazónico y al 

mismo tiempo hace parte de la cuenca del Pacífico, de cara a los mercados 

asiáticos. 

Esta ubicación constituye una gigantesca ventaja que debe ser apro-

vechada y que condiciona favorablemente las proyecciones políticas y 

económicas del país en el ámbito regional para beneficio y salud de la 

nación. Además de una excelente ubicación, cuenta con una suma de for-

talezas en su “anatomía” que posibilitan un sano crecimiento y desarrollo 

del estado. En primera instancia, la extensión marítima (928.660.000 km2), 

casi similar a la territorial y la privilegiada ubicación del territorio nacio-

nal sobre dos océanos y próximas al canal de Panamá, representa un gran 
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potencial de beneficio nacional de tipo económico, medio ambiental y de 

influencia en la región que debe ser protegido y aprovechado de manera 

correcta. 

Además, Colombia tiene una extensión territorial de 1.142.000 km2, 

capaz, sobradamente, de albergar y alimentar de manera óptima a una po-

blación de 48.258.494 habitantes (DANE, 2020). Posee fronteras con once 

países, cinco de las cuales son terrestres, con una extensión de 6.342 km. La 

cordillera de los Andes provee al país de una variedad de suelos que posi-

bilita una diversa y abundante producción agrícola, al tiempo que brinda un 

potencial hidroeléctrico sin igual. Por su parte, los Llanos Orientales y las 

sabanas del Caribe constituyen grandes extensiones de terreno aptas, en su 

mayoría, para la actividad agropecuaria. 

En materia minera, la explotación petrolífera ha ocupado un lugar 

preponderante en la economía nacional y posee también importantes ya-

cimientos carboníferos, ubicados principalmente en la región Caribe, que 

lo posicionan como el quinto productor mundial de este mineral. El territo-

rio colombiano es muy rico en recursos naturales, que en principio ofrece 

muchas ventajas, así como también limitaciones que deben ser tenidas en 

cuenta. 

Dadas las condiciones mencionadas de ubicación, talla y potencial pro-

ductivo, es posible considerar que Colombia puede y debe aspirar a conver-

tirse en una potencia media oceánica. Para lograrlo, es necesario tomar la 

ventaja de la ubicación y configuración del país para que se imponga como 

imperativo geopolítico: se debe pasar de tener dos litorales a ser un Estado 
bioceánico y fortalecer su poder marítimo. El país debe buscar convertirse 

en una potencia media regional que articule el sur y el centro del continen-

te con el Caribe; sin embargo, un Estado no puede irradiar su poder relativo 

al exterior ni alcanzar sus aspiraciones en el campo internacional sino ha 

consolidado, articulado y ordenado primero su territorio. Por esta razón, 

para proyectar su poder al contexto internacional, el Estado colombiano 

debe, primero, ocupar sus espacios vacíos internos, ya que en el país, el 

territorio es más grande que la nación y, a su vez, la nación es más grande 

que su gobierno (Bahamón Dussán, 2012). 

Por último, ni este imperativo ni tampoco los dos mencionados an-

tes pueden ser alcanzados si no se desarrolla un pensamiento geopolítico 
transversal a toda formulación de políticas de orden nacional, regional y 

local que permita trazar las estrategias a largo plazo.
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Ocupación y desarrollo de los espacios vacíos

El concepto de espacios vacíos

En una investigación académica adelantada para la fuerza aérea de EE. 

UU., Rebasa y Peters (2007b) analizaron el viejo problema de la soberanía 

territorial efectiva como el resultado de una relación disfuncional que en 

ocasiones existe entre las variables territorio y el grado de control que so-

bre él ejerce un Estado. Determinaron cuatro indicadores para identificar 

el fenómeno que ellos llamaron territorios desgobernados: deficiente pene-

tración de las instituciones estatales en las comunidades, deficiente gestión 

del monopolio del uso de la fuerza por parte del Estado, deficiente control 

de los flujos fronterizos y la vulnerabilidad de interferencias externas para 

caracterizar.

En términos similares, pero respecto al caso específico de la seguridad 

multidimensional en Colombia, Carlos Álvarez (2017) define espacios va-
cíos como: “aquellos espacios terrestres, marítimos, aéreos bajo la soberanía 

de un Estado, no vinculados total o efectivamente a la acción del gobierno 

central y/o regional, donde se dificulta el desarrollo de las actividades hu-

manas y productivas, bien sea por su distancia y/o incomunicación con el 

núcleo vital y geo histórico del país. Dicha distancia puede ser física o cul-

tural” (p. 309-310).

Para el presente documento nos referiremos al fenómeno empleando el 

término desarrollado por Álvarez (2017).

Rebasa y Peters (2007b) señalan que los territorios desgobernados o 

espacios vacíos son fuente de amenazas a la seguridad de los Estados por 

brindar las condiciones para el sostenimiento de proyectos terroristas. Car-

los Álvarez (2017) específica la relación directa entre la existencia de estos 

espacios vacíos y las guerrillas, el narcotráfico, las economías ilícitas y el 

terrorismo. El surgimiento de estas amenazas dependen de una condición de 

los espacios vacíos que Rebasa y Peters (2017b) denominan conductividad y 

que es determinada por la medida de cuatro variables presentes en la región: 

la existencia de adecuada infraestructura y acceso operacional; la disponi-

bilidad de fuentes de recursos económicos; la conformación demográfica 

adecuada; y la posibilidad de mimetismo o de mezclarse con la población.

Una organización criminal no puede establecerse en un desierto para 

plantar coca y una organización subversiva requerirá siempre de un área ale-

jada del control estatal para crecer, pero con suficiente población para que 

pueda sostener su logística y nutrir sus filas. Para infortunio de Colombia, 
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casi que el 40% del territorio constituye espacios vacíos con conductividad 

ideal para sostener grupos no estatales e ilegales que compitan con el Go-

bierno nacional por su control.

Contexto histórico de los espacios vacíos en Colombia

Para entender la razón de la existencia de los espacios vacíos en Co-

lombia es necesario remontarse a la conquista española del territorio y al 

proceso de poblamiento del país. Mientras la mayoría de los países latinoa-

mericanos fueron colonizados desde sus costas hacia el interior, razón por 

la cual las principales ciudades latinoamericanas, usualmente, son costeras, 

Colombia fue colonizada desde el interior. Las expediciones españolas, al 

llegar, dejaron las costas atrás (áreas endémicas tropicales de altas tempera-

turas y habitadas por tribus generalmente hostiles), remontaron los ríos y se 

internaron en el territorio en busca de oro y de tierras más saludables, con 

climas templados, aptas para cultivar y poblaciones indígenas más dóciles 

que explotar (Caballero Escobar, 1974).

La exploración de Jiménez de Quezada, una de las más representativas 

de la Conquista, navegó el río Magdalena aguas arriba, ascendió la Cordillera 

Oriental y llegó a establecerse finalmente a las sabanas de Bogotá, lejos de 

las enfermedades del trópico y donde encontraron un clima similar al otoño 

madrileño. Este patrón de asentamiento y ocupación, privilegiando mesetas 

y valles en zonas altas de la cordillera, se repitió en los poblamientos sub-

siguientes, configurando a Santa Fe de Bogotá, Popayán, Santa Fe de Antio-

quia y Cartagena (la puerta de entrada al país) como los primeros núcleos 

vitales que generarían sus propios procesos de poblamiento en las regiones 

geográficas aledañas, limitada su expansión e influjo por la agreste geografía 

andina. Caballero Escobar (1971) señala además que: “después de cubrirse 

España de montañas de oro, no dejó fuera de las murallas de Cartagena, que 

le representaban un fin utilitario de caja fuerte y fuera de unos hermosos 

templos ricamente labrados, ni un mal camino de herradura (p. 64).

Un vasto territorio salpicado por unos pocos núcleos vitales, precaria-

mente conectados entre sí, con los litorales y las fronteras con crudas líneas 

de comunicación fue la herencia que recibió la república de la Corona espa-

ñola. Este punto de partida se convertiría en un condicionante que hasta la 

fecha ha influido en el rumbo de nuestra historia y desarrollo. 

Uno de los desafíos históricos del Estado colombiano ha sido el de 

asegurar el control del territorio. Las guerras civiles del siglo XIX 

y comienzos del siguiente (tanto las de alcance nacional, como 
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las regionales), e incluso el conflicto armado con las guerrillas y 

grupos armados ilegales de distinta naturaleza que han ensombre-

cido la vida del país durante las últimas cinco décadas, han estado 

vinculadas a dinámicas de ocupación y control territorial. (Mola-

no-Rojas, 2016)

En La historia de las guerras, Rafael Pardo (2004) señala: “más de la 

mitad de los años de su historia, media vida, ha tenido guerras la Repúbli-

ca de Colombia” (p. 44). El autor describe nueve guerras civiles de alcance 

nacional sucedidas durante el primer siglo de vida republicana del país e 

identifica al menos 70 conflictos regionales o alzamientos armados sucedi-

dos durante el mismo periodo, además de dos periodos de violencia interna 

durante el siglo XX y lo que ha corrido del siglo XXI –la violencia bipartidis-

ta (1948-1960) y la guerra revolucionaria (desde 1964 hasta nuestros días)–, 

que ha subsistido con otras guerras superpuestas, como la guerra del narco-

tráfico y la de las autodefensas.

Por su parte, Alejo Vargas (1995) señala que Colombia ha estado casi siem-

pre en conflicto durante toda su historia republicana. Enumera cuatro momen-

tos de violencia: 1) todas la guerras civiles del siglo XIX y principios del siglo 

XX; 2) los alzamientos por tenencia de tierras (1903-1928); 3) la violencia bi-

partidista (1948-1960); y 4) la guerra revolucionaria (1964 hasta nuestros días).

Los dos estudios describen actores, motivaciones y circunstancias his-

tóricas que son específicas a cada conflicto y diferentes a los de todos los 

otros conflictos. Sin embargo, hay un factor que se mantiene común a todos 

los casos y sobresale como facilitador de la aparición y la prolongación de 

todos los conflictos violentos en el país: la existencia de espacios vacíos en 

el territorio nacional. En grandes espacios prácticamente desconectados del 

poder central surgieron los ejércitos revolucionarios del siglo XIX, las guerri-

llas comunistas del siglo XX y los grupos narcoterroristas que aún en el siglo 

XXI siguen disputando el control de población y espacio al Estado. La falta 

de control institucional del territorio ha facilitado, además, a lo largo de la 

historia nacional, dolorosas pérdidas de territorios como la desmembración 

de Panamá en 1903 (Lemaitre, 2003, p. 605) y la cesión de territorios que a 

su vez se han hecho ante Perú, Brasil, Venezuela y Nicaragua en diferentes 

épocas de la historia nacional. 

El historiador británico Eric Hobsbawm (2001) afirmaba que: “la historia 

de Colombia puede interpretarse en la recurrencia de dos hechos: la coloniza-

ción permanente y la violencia incesante” (p. 245). De esta lapidaria referen-

cia sobresalen dos elementos: primero, la relación directa entre la existencia 
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de los espacios vacíos y la recurrencia de los conflictos; y la segunda, el hecho 

de que la colonización de esos espacios vacíos persiste hasta el día de hoy.

Geopolítica de la seguridad

Después de doscientos años de historia la colonización ha avanzado 

sobre el territorio y de los cuatro núcleos vitales mencionados por Enrique 

Caballero Escobar (1971) ha surgido una población de más de 48 millones 

de colombianos; sin embargo, más del 75% aún vive en la región andina 

(400.000 km2) y allí mismo se genera más del 80% del PIB nacional. Repli-

cando la tendencia de los primeros españoles, hemos desarrollado un país 

geocentrista, en que el heartland y el hinterland son mucho más pequeños 

que el territorio. 

La geopolítica señala que cuatro son los elementos físicos del Estado: el co-

razón nacional o heartland (que alberga el centro del poder político y económi-

co, y la mayor concentración poblacional), el interior o hinterland (que alberga 

los territorios productivos del país y da fuerza al heartland), las fronteras (serían 

la epidermis) y las vías de comunicación (terrestres, fluviales, marítimas o aéreas) 

(Bahamón Dussán, 2012). Carlos Álvarez (2017) añade para el caso colombiano 

los espacios vacíos como un quinto elemento. Estos espacios vacíos se hallan 

ubicados en la Orinoquia, la Amazonia, el Caribe y el andén Pacífico (Mapa 1).

Como entre organismos vivos no existen los vacíos de poder, los es-

pacios que no son ocupados, controlados y desarrollados por el Estado son 

ocupados por grupos antagonistas, insurgentes y organizaciones criminales 

de diversos tipos que procuran detentar control en beneficio de sus intere-

ses (Bahamón Dussán, 2012). Actualmente, esta situación se materializa en 

aquellas áreas ubicadas dentro de los espacios vacíos, donde la conductivi-

dad (Rebasa y Peters, 2007b) es favorable al desarrollo y la subsistencia de 

los fenómenos criminales y violentos, como lo ilustra el Mapa 2.

El mapa de la izquierda, Áreas de Atención Prioritaria (AAP), georreferen-

cia diez áreas sobre las que, de acuerdo con el comité de revisión estratégica del 

Comando General de las Fuerzas Militares (CGFFMM), convergen 27 factores 

de inestabilidad y violencia, entre los que se cuentan: el ELN, las FARC (r), el 

Clan del Golfo, otros grupos armados organizados (GAO), grupos de delincuen-

cia organizada (GDO), más de 154.000 hectáreas cultivadas de coca (UNODC, 

2020), laboratorios y rutas de tráfico de drogas, minería ilegal, altos niveles de 

extorsión, fenómenos criminales como altos índices de homicidios, reclutamien-

to de menores y asesinatos a líderes sociales. Sobre estas áreas se focalizan 

actualmente las principales operaciones militares de estabilización (Mapa 2).
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Mapa 1. Elementos físicos del Estado colombiano
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El mapa de la derecha, Zonas Futuro, señala cinco regiones que fueron 

priorizadas por el actual Gobierno nacional como zonas estratégicas de in-

tervención integral (ZEII), donde convergen los mayores índices de crimina-

lidad del país y hacia donde fluirán los recursos y proyectos productivos del 

programa de desarrollo con enfoque territorial (PDET) para transformar los 

territorios mediante una acción estatal unificada y lograr su control institu-

cional, promoviendo legalidad, emprendimiento y equidad (Mapa 2).

Es preciso señalar que la priorización de la intervención del Estado es 

necesaria para el manejo eficiente de los recursos disponibles para la ocu-

pación y el desarrollo de esas zonas; sin embargo, el imperativo debe ser 

que a largo plazo se intervenga la totalidad de los espacios vacíos, ya que de 

resultar exitosa la intervención planteada por el Gobierno, se puede generar 

un efecto “globo”. Para citar un ejemplo, la coca llegó a Nariño y se disparó 

su cultivo a partir de 2002 debido al esfuerzo de erradicación exitoso de cul-

tivos desarrollado entre 2000 y 2001 sobre el Putumayo. Si no se asume un 

enfoque que abarque la totalidad de los territorios a mediano y largo plazo, 

los fenómenos de criminalidad migrarán a otro espacio en la Orinoquia, el 

Caribe, la Amazonia o el Pacífico, donde las condiciones les garanticen po-

sibilidad de subsistencia. 

En conclusión, casi la mitad del territorio nacional colombiano consti-

tuye espacios vacíos con la conductividad necesaria para generar amenazas 

no solo a la seguridad de los habitantes, sino a la estabilidad del Estado. Los 

ciclos recurrentes de violencia y desorden generados merced de la existen-

cia de los espacios vacíos han constituido y constituyen el mayor lastre para 

el desarrollo del país y el principal obstáculo estructural para garantizar la 

seguridad, la estabilidad y la prosperidad de la nación. 

La estabilización, el control y el desarrollo de los espacios vacíos es un 

imperativo nacional sine qua non para garantizar la seguridad, estabilidad y 

prosperidad de la nación. La ocupación y el desarrollo de los espacios vacíos 

debe ser abordado con perspectiva geopolítica, sin ideologización política 

partidista. El esfuerzo se debe adelantar con una concepción de gran estra-

tegia nacional, con horizontes de tiempo adecuados superiores a los lapsos 

presidenciales. Es necesario plantear las siguientes líneas estratégicas sobre 

las cuales se desarrolle el esfuerzo de ocupación de los espacios vacíos: 

1) El control militar y policial efectivo del territorio, junto con el fortale-

cimiento de las capacidades de la justicia en los espacios vacíos para 

garantizar al Estado el monopolio de la fuerza, deben ser la cabeza de 

playa en este esfuerzo, pero se deben mantener sin debilitarse hasta el 
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final del proceso. Pero para que la estabilización sea sostenible en el 

tiempo, la restitución del orden no puede llegar solo, debe ser seguido 

por el mejoramiento de las condiciones de productividad, que permitan 

el desarrollo a las regiones y unas posibilidades dignas y legales de 

sustento a la población.

2) La construcción de una infraestructura portuaria, fluvial, vial, ferroviaria 

y logística, que conecte las regiones entre sí, que viabilice la extracción 

de la producción agrícola de las comunidades aisladas y que permita la 

conexión más eficiente del centro con las regiones, las fronteras y los 

litorales, es imprescindible para que cualquier proyecto productivo sea 

viable y sostenible en el tiempo (Bahamón Dussán, 2012).

3) Cada espacio vacío posee unas condiciones físicas y potencialidades 

específicas que requieren una atención y un desarrollo diferencial de 

proyectos. Por ejemplo, el Caribe y el andén Pacífico requieren el for-

talecimiento de la infraestructura portuaria y la interconexión entre los 

dos litorales entre el norte del Chocó y el Urabá, así como incrementar 

la interconexión con el interior del país; mientras que los Llanos Orien-

tales requieren la generación de un polo de desarrollo más cercano a la 

frontera con Venezuela, la integración mediante vías de comunicación 

de sus extensas sabanas y un mayor desarrollo con enfoque agropecua-

rio; y la Amazonia representa un gran patrimonio medioambiental que 

debe ser protegido.

4) Las fronteras deben recibir un enfoque de desarrollo y seguridad comu-

nes con los países vecinos, y el Estado colombiano debe fortalecer allí 

el control, la seguridad y las posibilidades de intercambio comercial.

Colombia debe transitar a ser una potencia bioceánica sostenible

Por sus características geográficas y por su posición estratégica, Colom-

bia es un país marítimo y no un país mediterráneo. La posesión de 4.171 

kilómetros de líneas de costa –en el mar Caribe y en el océano Pacífico– y de 

una extensión marítima de 928.660.000 kilómetros cuadrados, la presencia 

insular del archipiélago de San Andrés y Santa Catalina, así como la isla de 

Malpelo (Pacífico) y la cercanía al canal de Panamá, son de gran importancia 

para un país que se proyecta a 2030 como potencia bioceánica sostenible. 

Estos son aspectos que le brindan a Colombia grandes oportunidades de 

desarrollo económico y social, pero también son fuente de presencia y for-

talecimiento de su proyección más allá de sus fronteras (respice finem), sea 

en el mar Caribe o en el océano Pacífico. 
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En los últimos veinte años, Colombia ha venido avanzando en el reconocimiento 

del papel crucial que tienen los océanos en las vidas de los colombianos y en la 

comprensión, la aceptación y la valoración del grado de dependencia que tenemos 

con respecto al mar, tanto desde el punto de vista de la supervivencia como de 

la seguridad. Es en el marco de este reconocimiento que la Política Colombia Po-

tencia Bioceánica Sostenible 2030, CONPES 3990, demarca la ruta estratégica para 

el aprovechamiento de los recursos marítimos y costeros, al tiempo que impulsa 

la institucionalidad y fortalece la gobernanza en el mar y en las zonas costeras a 

través de un Sistema Bioceánico Nacional de carácter intersectorial.

Mapa 3. Mapa político de Colombia

Fuente: elaboración propia.
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En este sentido, ¿qué concepto se tiene de una potencia bioceánica 

sostenible? El CONPES 3990 la define como:

La cualidad de un Estado que: (i) ejerce soberanía y aprovecha su 

posición geo-oceáno-política, sus ecosistemas marinos y su biodiver-

sidad; (ii) emplea los accesos a los océanos y a las líneas marítimas; 

(iii) realiza actividades marítimas sostenibles y competitivas; (iv) tiene 

capacidad naval y conciencia nacional oceánica; (v) defiende los in-

tereses marítimos nacionales; (vi) gestiona integralmente el territorio 

continental y oceánico; (vii) lidera y participa internacionalmente en la 

conservación y utiliza en forma sostenible los océanos y los recursos 

marinos para el desarrollo sostenible y (viii) reconoce la investigación 

básica y aplicada como eje y medio para conocer y entender la dinámi-

ca y recursos oceánicos del Estado (p. 58-59).

El CONPES 3990 proyecta a Colombia en 2030 como una potencia bio-

ceánica sostenible, establece las prioridades y los arreglos institucionales 

para profundizar la soberanía nacional en estos territorios marítimos e in-

sulares, el aprovechamiento de sus recursos y la generación de capacidades 

sostenibles, mediante la gestión y la presencia continua del Estado. Esto se 

constituye en un ejemplo del poder real de los conceptos sobre la acción del 

Estado, desde la Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible 

de los Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras e Insulares de Colombia 

(PNAOCI), que data del año 2000, cuando se planteó la Política Nacional del 

Océano y los Espacios Costeros (PNOEC), hasta trascender en una política 

vinculante y con asignación de recursos del presupuesto general de la na-

ción, en términos de CONPES 3990. 

En términos prácticos, la política Colombia Potencia Bioceánica Soste-

nible se desarrolla alrededor de diez ejes estratégicos que abarcan: (i) el de-

sarrollo de los 47 municipios costeros; (ii) el desarrollo de puertos, embarca-

deros y marinas náuticas; (iii) el desarrollo de las industrias de la pesca; (iv) 

la exploración y la explotación costa afuera y (v) la astillera; (vi) el incentivo 

para armadores y el abanderamiento de buques en el país; (vii) el desarrollo 

de la gente de mar necesaria para tripular estos buques; (viii) el desarrollo 

del turismo náutico; (ix) la investigación marítima y (x) la seguridad integral 

marítima que garantice la protección de los intereses marítimos nacionales.

El primer eje estratégico reconoce la realidad social que se observa en 

los litorales, donde se encuentran las poblaciones más vulnerables. El 85% 

de los habitantes de la costa Pacífica se consideran pobres (Comisión Colom-

biana del Océano, 2017). Aquí, desde otra perspectiva, persisten aspectos 
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que se cruzan con el concepto de espacios vacíos expuesto previamente. De 

ser esto apreciado como un imperativo, las políticas y acciones del Estado 

en el mediano y corto plazo deberían generar cambios en los indicadores 

de pobreza.

El segundo eje estratégico reconoce la necesidad de mejorar y desarro-

llar la infraestructura portuaria en las dos costas del país. El mejoramiento 

de la infraestructura existente en Buenaventura y Tumaco permitirá conectar 

el Pacífico con el interior del país para hacerlo más atractivo al comercio 

con la cuenca de ese océano. Esto aunado al desarrollo de infraestructura 

portuaria, fluvial, ferroviaria y logística para conectar el golfo de Urabá con 

el Pacífico, fortalecerá la competitividad de Colombia en materia de comer-

cio exterior, al considerar que en el contexto de la globalización, el 90% del 

comercio mundial se lleva a cabo por vía marítima. 

Los ejes estratégicos del tres al cinco reconocen la contribución de las 

actividades marítimas al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 

Esta declaración contribuye al reconocimiento de que ese casi millón de ki-

lómetros cuadrados de extensión marítima es fuente de riqueza para todos. 

Es importante mencionar el potencial energético que tienen los océanos y 

que representa una oportunidad para aumentar las reservas de hidrocarbu-

ros del país y para liderar la transición de energías renovables a partir, por 

ejemplo, de la construcción de parques eólicos costa afuera. Igualmente, es 

importante resaltar grandes actividades industriales, como la construcción, 

el mantenimiento mayor y la modernización de buques, que desarrolla en 

la actualidad la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de 

la Industria Naval Marítima y Fluvial (COTECMAR, 2020). En el contexto de 

Colombia como socio importante e influyente en Centro América y el Caribe, 

es de destacar que las exportaciones de buques de COTECMAR a Honduras 

y Guatemala son las exportaciones de mayor grado de sofisticación que tuvo 

el país en los años 2017 y 2019.

Los ejes estratégicos del seis al ocho están relacionados con la pro-

moción de los mares y las actividades marítimas como motor de desarrollo 

económico nacional. El eje estratégico nueve guarda relación con la necesi-

dad de fomentar, a través de la investigación, el conocimiento de los asuntos 

de los océanos, de tal forma que este contribuya a la apropiación social del 

país bioceánico. Es importante reconocer que en la medida en que todos los 

colombianos conozcamos y valoremos el impacto social, económico y tecno-

lógico de las actividades marítimas, los asuntos marino-costeros estarán en 

la lista de prioridades del país y serán un imperativo estratégico.



 137 

Intereses nacionales, conceptos y reflexiones

Por último, el eje estratégico diez apunta al fortalecimiento del poder 

naval, de manera que el país pueda proteger sus espacios marítimos y explo-

tar racionalmente sus riquezas.   

De cara a la participación internacional en la conservación y la utili-

zación de forma sostenible de los océanos y de los recursos marinos, es de 

destacar la proyección de Colombia, a partir de la PNOEC (Comisión Colom-

biana del Océano, 2017), en los asuntos antárticos, para los cuales, a la fecha, 

el país ha registrado seis expediciones científicas y aspira, de esta manera, a 

ser miembro consultivo del Tratado Antártico.

En el contexto de bioceánico es importante reconocer que los ríos y los 

océanos constituyen un solo continuum, ya que los primeros desembocan 

en los segundos, y que en este sentido el aprovechamiento y la protección 

de los ríos son igualmente imperativos.

Los ríos deben contribuir a interconectar multimodalmente las dos cos-

tas de nuestro país, ampliando el carácter bioceánico más allá de poseer 

costas sobre el mar Caribe y sobre el océano Pacífico. Un ejemplo de esto 

sería el aprovechamiento de los ríos presentes en ambas regiones, Pacífica y 

Caribe, sobre los ríos Atrato y San Juan, así como los ríos Cauca y Magdalena, 

respectivamente, como un “espacio hidropolítico de Colombia” (Bahamón 

Dussán, 2012). Lo anterior, unido al desarrollo de la infraestructura portua-

ria en el Pacífico, contribuiría de manera significativa al mejoramiento de la 

competitividad del país.

El otro aspecto relacionado es recuperar y proteger las reservas y cuen-

cas hidrográficas del país, dentro de lo que Álvarez et al. (2017) ha de no-

minado “respice aqua vitae” o hidropolítica nacional. De esta manera, los re-

cursos naturales, en términos de cuencas hidrográficas, ríos, lagos y lagunas, 

ocupan un lugar preponderante dentro de la geoestrategia y la geopolítica 

global, dada su disponibilidad, valor de uso y acceso. Según UN-WATER 

(2020), el volumen total del planeta se estima en 1.386 km3, de los cuales 

solo un 2,5 % sería agua dulce.

Según el IDEAM (2020), Colombia posee cinco vertientes hidrográficas, 

siendo dos de ellas de importancia continental, como son la del Orinoco y 

la del Amazonas. Las tres restantes se ubican en el Caribe, el Pacífico y el 

Catatumbo. Las cuencas hidrográficas son relevantes para la sustentabilidad 

de los ecosistemas y para la misma vida de los seres humanos, al garantizar 

la agricultura, la salud y el desarrollo de otras actividades económicas ante 

los embates del cambio climático, como lo expresa en mensaje de urgencia 

la ONU y ante el hecho de que 2.000 millones de personas sufren de escasez 
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de agua y para 2050 al menos 5.000 millones de personas van a sufrir de 

escasez de agua por lo menos un mes del año (UN-WATER, 2020).

De esta manera, Colombia, por su privilegiada ubicación, se encuentra 

en medio de una confluencia intertropical que le permite acceder a las co-

rrientes de chorro que se producen por la influencia de los vientos Alisios 

del noreste o sureste, junto con la presencia de selvas tropicales en el andén 

Pacífico y en el Amazonas, e igualmente, la presencia de páramos en las 

cordilleras de la cadena montañosa de los Andes. No obstante, este balance 

hidrográfico no es homogéneo en todo el territorio. A nivel nacional se regis-

tra un rendimiento hídrico de 561 l/s/km2 por encima del registro promedio 

mundial, que es de 101 l/s/km2 (IDEAM, 2020).

Sin embargo, estos registros nos indican la importancia geopolítica de 

poseer esta capacidad, por lo que se debe promover el cuidado y conserva-

ción de estos ecosistemas para su sustentabilidad; esto, sobre todos frente a 

las acciones ilegales relacionadas con el narcotráfico, que en su fase de pro-

ducción interviene ecosistemas y fuentes hídricas de forma indiscriminada, 

al igual que con la explotación ilegal de minerales en cielos abiertos. 

En conclusión, Colombia debe mantener este imperativo geopolítico, 

gestionando el aprovechamiento integral de una posición geográfica privile-

giada, de tal forma que contribuya al crecimiento y al desarrollo sostenible 

del país. 

El espacio exterior: una oportunidad infinita para Colombia

Una tercera tarea pendiente en Colombia es la de alcanzar y mantener 

su presencia en el espacio exterior. Esta es una práctica y capacidad que 

solo logrará a través del desarrollo de la capacidad de gestión estratégica, y 

a largo plazo Colombia podrá alcanzar sus objetivos estratégicos y obtener 

la visión suficiente como para entender que proyectos que parecerían tener 

resultados lejanos en el tiempo deben ser abordados hoy. 

Sin embargo, uno de los aspectos que requiere mayor atención y prio-

ridad dentro de los imperativos geopolíticos es el espacio exterior, como lo 

plantea Wang (2009), al referirse a este como una proyección de la geopo-

lítica terrestre o de la astropolítica. En este sentido, el autor dedica un gran 

esfuerzo para ilustrar las interacciones geopolíticas entre Estados Unidos y 

Europa con respecto a los programas espaciales de gran escala, por esto la 

aplicación del concepto de astropolítica. Sin duda, como lo expresa Álvarez 

et al. (2019b), la carrera espacial ha contribuido a avanzar en el conocimien-

to científico del Universo y de nuestro planeta. 
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Imagen 1. FACSAT-1, observación de la Tierra

Fuente: elaboración propia.

En este sentido y como lo menciona Carlos Álvarez et al. (2019a), el es-

pacio exterior va más allá de la dimensión de defensa para ahondarse en los 

aspectos económicos y diplomático-estratégicos, al considerar, entre otros 

aspectos, los avances tecnológicos dentro de New Space. Es por esto que al 

describir el espacio exterior como un imperativo estratégico para Colombia, 

sea viable establecer una gran estrategia que alimente los intereses vitales 

del país. Sin duda, este es un aspecto que merece atención y urgencia dentro 

de la agenda pública nacional. 

Lo anterior, en medio de las realidades y prioridades que se registran en 

el entorno regional sobre una estrategia y capacidad espacial y sobre los bene-

ficios que esta otorga en términos de navegación, observación de la Tierra, tele-

comunicaciones y todas las aplicaciones derivadas de este campo tecnológico. 
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Por ejemplo, están los casos de Brasil, Perú, Venezuela y Bolivia, entre 

otros, que ya tienen señalados los derroteros correspondientes en términos 

de un programa espacial, soportados en agencias espaciales con la autono-

mía administrativa, carácter vinculante de sus decisiones y activos espacia-

les en servicio del Estado y con uso militar y civil. Estos derroteros tienen el 

poder de convocatoria para concentrar todos los esfuerzos desde el capital 

humano, tecnológico y hasta diplomático, para obtener la cooperación in-

ternacional y, por consiguiente, facilitar la transferencia de tecnología y co-

nocimiento. No es accidental que más de 70 Estados miembros de la ONU 

hayan establecido programas espaciales en los últimos dos años. De acuer-

do con Lambakis (2018), más de 170 Estados han desarrollado capacidades 

espaciales o de algún tipo de acceso, y once disponen de la infraestructura 

de lanzamiento, como es el caso de Brasil.

Por el contrario, en Colombia, de forma inexplicable, solo se cuenta 

con una Comisión Colombiana del Espacio (CCE), la cual se encuentra activa 

desde 2006, mediante el Decreto 2442 de 2006. Esta comisión fue creada 

como la más alta institución en Colombia para implementar la política espa-

cial, que de forma contradictoria no existe en toda su dimensión, solo hasta 

la formulación del CONPES 3983 de enero de 2020, Política de Desarrollo 

Espacial: Condiciones Habilitantes para el Impulso de la Competitividad Na-

cional; es decir, catorce años después. Otro aspecto limitante de la CCE y del 

entorno de institucional requerido es que a pesar de su carácter intersecto-

rial no es vinculante entre las partes.

En consecuencia, el caso colombiano presenta un panorama un poco 

desalentador en materia de una política de desarrollo espacial, dada la ausen-

cia de un programa espacial y la inexistencia de una agencia espacial (entorno 

institucional). En la actualidad y en el marco del CONPES 3983 existen linea-

mientos que buscan corregir el curso, con un mayor carácter vinculante para 

las instituciones de gobierno en cabeza de la Vicepresidencia, aunque no a la 

velocidad ni con el presupuesto necesario para la reducción de brechas. 

El CONPES 3983 reconoce en si parte inicial que “en los últimos sesenta 

años, desde que se iniciaron las actividades espaciales en el mundo, los es-

fuerzos del sector público en Colombia en este tema han sido escasos y no 

han tenido una visión estratégica de largo plazo”. Este es uno de los aspectos 

que se han señalado previamente y que tienen que ver con la conciencia sobre 

los intereses nacionales, que se desprenden de los imperativos geopolíticos. 

De la misma manera, este documento señala y reconoce que “no existe una 

visión estratégica de largo plazo para este sector que identifique potencialidades 
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y mejore el capital humano”. También establece lo que se denominan “las con-

diciones habilitantes”, que implican estudios y revisiones con personas idóneas 

y competentes para dictar el escenario deseado a partir de la formulación de 

capacidades y articulaciones básicas. Así, este CONPES 3983 describe lo necesa-

rio para que “el país pueda explotar el sector espacial para mejorar la produc-

tividad, la diversificación y la sofisticación del aparato productivo colombiano”.

De esta manera, se deja en evidencia la débil conciencia que existe en 

los tomadores de decisiones en Colombia sobre esta y otras materias que 

son de vital importancia, no solo para la seguridad y defensa del país, sino 

para el desarrollo económico y social, mediante la explotación de un sector 

competitivo y que, en la actualidad, la inversión del sector privado empieza 

a sobrepasar la inversión de los Estados.

Desde el terreno de lo práctico, solo hasta la puesta en órbita del FAC-

SAT-1 el 28 de noviembre de 2018, por intermedio de la Fuerza Aérea Co-

lombiana, se ha logrado establecer un grado de soberanía del Estado colom-

biano en la órbita terrestre baja –Low Earth Orbit (LEO)–. El FACSAT-1 es 

el resultado del esfuerzo de una sola institución del Estado, la Fuerza Aérea 

Colombiana, y tiene fines académicos para la observación de la Tierra, con 

la posibilidad de adoptar prácticas para el diseño de una misión, la progra-

mación de lanzamiento a través de un tercero y la puesta en órbita de este 

activo espacial, con la consiguiente administración y operación, que incluye 

la creación de un software para el análisis de las imagines y generación de 

productos (Fuerza Aérea Colombiana, 2019).

Es de resaltar que este tipo de acciones y de alta tecnología es el nuevo as-

pecto de la New Space, en la que el desarrollo de una nueva industria espacial 

presenta una dinámica de mayor crecimiento de la actividad y la inversión de 

las empresas y del sector privado como Space Exploration Technologies (Space 

X), Virgin Galactic, Planetary Resources, Moon Express, Bigelow Aerospace, 

GomSpace y Blue Origin, entre otras. Estas empresas ofrecen lanzamientos y 

activos espaciales a menor costo de fabricación y de operación, con fines cien-

tíficos y de transporte, y desarrollo de aplicaciones, así como también con fines 

de turismo (Martin, 2014). Otro ejemplo y dinámica en el marco que ilustra este 

campo de la New Space es el lanzamiento y puesta en órbita de la nave tripu-

lada Crew Dragon de la Compañía SpaceX, la cual se constituyó en la primera 

nave privada y de carácter reutilizable para el transporte de personal y carga a 

la Estación Internacional Espacial (Space-X, 2020).

En breve, el imperativo geopolítico definirá no solos los aspectos de tipo 

físico y natural, como el demográfico, sino los aspectos diplomático-estratégicos 
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y económicos, como lo observa Dussouy (2010), que serán los elementos para 

comprender la geopolítica. También es vital comprender el empleo de la tec-

nología; en especial sobre las oportunidades en la órbita terrestre baja (LEO) y 

en la órbita geoestacionaria, donde se ubican el mayor número de los activos 

espaciales sobre los cual es necesario ejercer soberanía. Sobre esta última, 

Colombia ha perdido espacios de decisión y de uso por no colocar activos 

espaciales, no obstante la declaración de Bogotá de 1977, en la cual participa-

ron nueve Estados ecuatoriales (Álvarez Calderón et al., 2019a). La soberanía 

se ejerce hasta donde llegan los medios y en donde efectivamente se tiene 

presencia activa. 

De esta manera se aprecia la importancia de fijar este y otros impera-

tivos geopolíticos, al considerar que dichos imperativos permiten internali-

zar las decisiones sobre la agenda pública, los propios intereses nacionales 

y la formulación de políticas de Estado, en tanto se realizan los ajustes 

en los planes de desarrollo en cada uno de los periodos de gobierno. 

Aprovechando los aspectos anteriormente revisados, es posible educar y 

crear conciencia en los que elaboran decisiones y en los interlocutores que 

pueden convocar las fuerzas vivas de la nación para movilizar aspectos 

prioritarios. 

Sin duda, esta es una tarea pendiente para Colombia. Este imperativo 

geopolítico incrementa la soberanía del país en este espacio vital para cual-

quier Estado y es un instrumento y una capacidad que permite extender los 

alcances de la política exterior de cualquier Estado, mientras que representa 

grandes beneficios para la especialización de talento humano en alta tecno-

logía y permite el aprovechamiento de estas capacidades para el desarrollo 

social y económico del país.

Colombia debe consolidarse como una potencia regional secundaria

Desde la perspectiva de la geopolítica y como un cuarto imperativo, 

Colombia debe proyectarse como una potencia regional secundaria den-

tro del concepto de respice finem o “mirar hacia el final”, más allá de sus 

fronteras exteriores, según lo expone Carlos Álvarez (2017) en su texto 

referente a la ocupación de los espacios vacíos. Contraria a la doctrina 

del presidente Marco Fidel Suárez (1918-921), respice pollum (mirar al 

polo, mirar al norte) señala la consabida alineación de Colombia a Estados 

Unidos de América dentro de la tradicional relación bilateral entre ambos 

Estados.
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Mapa 5. Colombia en la región

Fuente: elaboración propia.

Es natural que las potencias secundarias, como podría ser el caso de 

Colombia, tengan la posibilidad de buscar su posición frente a las potencias 

de tipo regional como Brasil, y que esto le ayude a establecer algún tipo de 

equilibrios y algún tipo de alineaciones y bandwagoning (Flemes y Radseck, 

2012). Así las cosas, ¿cuál sería el papel que Colombia quisiera y pudiera 

desarrollar dentro del concierto de países latinoamericanos? 

En el caso de Colombia, tiene sentido abordar esta perspectiva de ge-

nerador de iniciativas como en la lucha contra el narcotráfico, pero también 

como intermediario de intereses regionales o subregionales, en los cuales 

no se puede desconocer la presencia de la República Federativa de Brasil. 

Esto, dada la cercanía de Colombia y vecindad con Brasil a lo largo de sus 

1.644 kilómetros de frontera, así como el gran potencial para el desarrollo de 

cooperación triangular en el marco de sus denominados valores domésticos 

con la Unión Europea (UE) (Bodemer, 2017).

Por esto surge para Colombia una oportunidad de desarrollar una agen-

da internacional multifacética correlacionando intereses en temas comunes 
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como la protección de la Amazonia, pero también a frentes de seguridad 

subregional, que tiene como centro la situación interna de Venezuela y la pre-

sencia de potencias extrarregionales como es Rusia y China, que convergen 

en entorno territorial como es Venezuela, para hacer contrapeso a Estados 

Unidos. 

De esta manera, el país debe explotar la importancia de su ubica-

ción para participar activamente de las organizaciones internacionales 

de la cuenca del Pacífico, de la región Andina, de Centro América y 

el Caribe, y del subcontinente Suramericano. Esto, al considerar entre 

otros aspectos, como el papel que cumple Brasil en la región y la posi-

ción de Colombia, que le permite acceder a espacios geográficos en el 

océano Pacífico, su cercanía geográfica al canal de Panamá y su proyec-

ción a Centroamérica y el Caribe, así como el acceso a la región Andina 

y la Amazonia.

Es así como Colombia, por sus características físicas, territoriales y po-

blacionales, tiene un carácter diverso, multicultural y con desarrollo mul-

tidimensional, sobre todo al considerar la realidad de su geografía y su 

composición demográfica. En particular, Alejandro Bohórquez-Kenny (2018) 

destaca la posición geográfica especial con la que Colombia cuenta al ser 

punto de conexión entre Centroamérica y Suramérica, además de servir de 

puente entre el océano Pacífico y el mar Caribe. En la opinión del autor, 

esta ubicación geográfica privilegiada facilita la comunicación entre los con-

tinentes y pone al país en una posición ganadora en este periodo histórico 

marcado por la globalización.

Bien indica Klaus Bodemer (2017) las posibilidades del eje Colom-

bia-Brasil con miras a una cooperación triangular entre la Unión Europea 

(UE) y las dos naciones vecinas, a partir del reglamento de asociación ex-

puesto por la UE y sobre la importancia de implementar un instrumento con 

economías emergentes. Esto, frente a desafíos globales como el cambio cli-

mático y el desarrollo sostenible, a partir de diálogos políticos y cooperación 

al desarrollo.

De la misma manera sería la cooperación triangular frente a los fenóme-

nos sociales a los que asiste la región y frente a las migraciones irregulares 

desde Venezuela, en medio de la crisis social. Sin duda, el futuro de Vene-

zuela depende de las acciones y estrechas relaciones que se generen entre 

Colombia y Brasil, dentro del marco de institucionalidad que se pueda dar, 

dado el escaso o nulo nivel de relacionamiento político de estas dos con 

Venezuela.



 145 

Intereses nacionales, conceptos y refl exiones

Recomendaciones

Vistas las relaciones entre la identidad nacional (IN) y los imperativos 

geopolíticos (IG), es pertinente formular la relación entre estos y los intere-

ses nacionales. A partir de esta ilustración, es posible considerar también la 

precedencia de los intereses nacionales sobre la gran estrategia nacional y 

las políticas de Estado, como se aprecia en la Figura 1.

Figura 1. Relación entre la identidad nacional, los imperativos 
geopolíticos y los interese nacionales

Identidad
nacional

Imperativos
geopolíticos

Intereses
nacionales

Gran Estrategia 
Nacional 

Políticas 
de Estado

Fuente: elaboración propia.

A partir de lo anterior se establecen en tres categorías de los interese 

nacionales: los vitales, los estratégicos y los intereses transitorios.

Intereses nacionales vitales

Los intereses nacionales vitales y de tipo permanentes son, como lo 

establece la Constitución Política de Colombia en su artículo 2:

Promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los prin-

cipios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender 

la soberanía y la independencia nacional, mantener la integridad te-

rritorial y asegurar la estabilidad y la seguridad interna, dentro de un 
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orden justo. Proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 

su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 

asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares.

De ahí surgen las denominadas políticas de Estado y su trascendencia 

de un gobierno a otro. Implícitamente se encuentran dentro de los intereses 

nacionales vitales el carácter de la identidad nacional y el destino manifies-

to de Colombia. Por ello, estos se describen, de alguna manera, como el 

conjunto de principios y valores por los cuales se guían las actuaciones y 

comportamientos de las personas. Sin duda, tienen un carácter vinculante y 

son el fundamento de la actuación de todas las instituciones de gobierno y 

de las distintas ramas de poder en Colombia. En estos residen la autoridad y 

el monopolio del uso de la fuerza que ostenta el país a través de sus Fuerzas 

Militares y su Policía Nacional. 

Intereses nacionales estratégicos

Son las grandes oportunidades y capacidades para desarrollar en el me-

diano y largo plazo. Corresponden a los derroteros que son resultado de fac-

tores como la geografía, la política, las tendencias mundiales y los fenómenos 

sociales. También son respuesta a factores de inestabilidad que requieren 

atención y coherencia institucional para hacerles frente. Por ello son nece-

sarias las líneas concretas de acción dentro de los planes de gobierno y de 

entornos institucionales para articular capacidades y la acción del Estado. En 

el caso de Colombia, estos han sido tareas pendientes y temas aplazados en 

algunos casos. Se encontrarían dentro de los intereses nacionales estratégicos 

los siguientes: 

1) El control de los espacios vacíos o regiones desgobernadas, así como 

la promoción de su desarrollo y reintegro físico con el interior del país, 

inter/intrarregiones (control institucional del territorio), incluyendo el 

control y desarrollo de las fronteras nacionales. 

2) La lucha contra el narcotráfico y toda su cadena de producción, así 

como la erradicación de cultivos ilícitos y el control de las actividades 

criminales del narcotráfico y la comercialización de sustancias psicotró-

picas. Sin duda, el concepto de corresponsabilidad internacional y la 

acción integral es necesario para avanzar sobre esta materia. Máxime 

con el registro de convergencias criminales en las fronteras y la misma 

situación interna de Venezuela, de la cual se aprecian hechos conexos 

con el tráfico ilegal de armas y explosivos, el contrabando, el lavado de 
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activos y la extorsión. No hay duda sobre la dependencia de los grupos 

armados organizados (GAO) en Colombia con el flujo de capitales pro-

ducto del narcotráfico. 

3) El fortalecimiento del poder marítimo del país para un mejor aprove-

chamiento y defensa de los recursos que ofrece el mar.

4) La materialización del concepto de país bioceánico, a través del fortaleci-

miento de la infraestructura portuaria y logística tanto en el Caribe como 

en el Pacífico, que permita su interconexión. Esto contribuiría a la integra-

ción con Asia a través del aprovechamiento del acceso el océano Pacífico, 

así como a la integración con la región Caribe y Centroamérica, junto con 

el acceso al canal de Panamá. Como resultado, se tendría influencia y 

presencia en tres escenarios internacionales: Centroamérica, el Caribe y la 

cuenca del Pacífico. Colombia es una potencia hídrica, por tanto, la rege-

neración y la protección de las reservas hídricas del país para garantizar 

su disponibilidad y accesibilidad son un imperativo. De ahí, la protección 

de los parques nacionales naturales y la correlación con la política de ex-

plotación de hidrocarburos amigable con el medio ambiente. Todo dentro 

de una línea de conservación y sostenibilidad ambiental. 

5) La institucionalización y el desarrollo del programa espacial colombia-

no, a través de una agencia espacial con la autonomía administrativa y 

con el carácter vinculante para mover y articular las partes interesadas, 

tanto del sector privado como del estatal. También es necesaria la in-

teracción en el ámbito internacional, para lograr la cooperación inter-

nacional y atraer la inversión extranjera, y así facilitar la transferencia 

tecnológica y espacial. 

6) La protección de la Amazonia colombiana también es una tarea funda-

mental para la protección de los ecosistemas y corrientes de chorro de 

las cuales dependerá el clima y la fauna de las otras regiones de Co-

lombia. Sin duda, las potencias de primer orden ocupan mayor atención 

es este denominado el pulmón del mundo. Sin embargo, factores de 

inestabilidad como el narcotráfico y la explotación ilegal de minerales 

están afectando gravemente este ecosistema. De ahí surge la gran opor-

tunidad de una alianza con Ecuador, Perú y Brasil en la gran estrategia 

para la protección de este ecosistema. 

7) Por último, profundizar la independencia tecnológica en sectores estra-

tégicos, como en defensa, energía, agroindustria y telecomunicaciones. 

De ahí la importancia del nuevo Ministerio de Ciencias y la consoli-

dación de distintos clústeres para el afianzamiento de la transferencia 
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tecnológica y de conocimiento. También es relevante la configuración 

de la triple hélice Estado-empresa-universidad para aprovechar las ven-

tajas tecnológicas.

8) Cumplido lo anterior y en paralelo estaría la proyección de Colombia 

como una potencia regional secundaria. 

Otros intereses nacionales o intereses transitorios

1) Consolidar las relaciones estratégicas con Europa, Asia, África y Ocea-

nía.

2) Lograr influencia y presencia en la Antártida y en el espacio. 

3) Focalizar la agenda de política exterior colombiana hacia temas estraté-

gicos como: medio ambiente, recursos energéticos, seguridad alimenta-

ria, derechos humanos y derecho internacional humanitario.

4) Aprovechar la proyección de Colombia hacia Centroamérica, el Caribe, 

el Pacífico, los Andes y la Amazonia para impulsar procesos de integra-

ción subregional y actuar como un país portal ante la presencia y gran 

proyección y tamaño geográfico de Brasil en la región. 
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Los roles de Colombia

Eduardo Velosa Porras*

Introducción

Colombia, en materia de política exterior, ha actuado bajo la guía de 

dos principios fundamentales a lo largo del siglo XX: el Respice Polum y el 

Respice Similia (Cepeda y Pardo, 1989; Dallanegra Pedraza, 2012; Drekonja, 

1983; González Arana, 2004). El primero está basado en la idea de acercarse 

a los Estados Unidos para satisfacer sus intereses nacionales, bajo una clási-

ca estrategia que propone el realismo periférico (Schenoni y Escudé, 2016). 

Allí encontramos no solo la generación de una marcada dependencia a sus 

actuaciones, sino que “invitamos” a Washington a que nos resuelva nuestros 

problemas domésticos (Tickner, 2007). El segundo principio busca superar 

esta dependencia a partir de relaciones más estrechas con los países más 

parecidos a Colombia, bien en Latinoamérica, bien en otras regiones del 

mundo. Este tipo de estrategia, en la que se debía diversificar las relaciones, 

estuvo marcada, en América Latina, por la “precaución de que sus políticas 

exteriores nunca fueran a exceder los límites de la tolerancia de Estados 

Unidos” (Below, 2017, p. 10, traducción propia). En otras palabras, la idea 

de orientar la política exterior colombiana hacia otros actores y otros temas 

estuvo mediada por la definición de unas fronteras de actuación que no 
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chocaran directamente con los intereses de Washington, pues podría gene-

rarse un efecto contrario a los objetivos planteados inicialmente. 

Aunque estos dos principios fungen como descriptores de las principa-

les orientaciones del actuar internacional de Colombia, no logran explicar 

del todo el tipo de comportamiento exhibido por el país. En este sentido, el 

presente capítulo busca ahondar en las principales dinámicas de la política 

exterior de Colombia en los gobiernos de Álvaro Uribe Vélez (2002-2010), 

Juan Manuel Santos Calderón (2010-2018) e Iván Duque Márquez (2018-pre-

sente). Más allá del establecimiento de los principios que guiaron (o están 

guiando) sus actuaciones internacionales, el objetivo de las siguientes líneas 

es identificar los principales roles que ha concebido Colombia como una ex-

presión de sus intereses nacionales, de tal forma que pueda señalar algunas 

de las causas de su política exterior. 

Para ello, acudiré a la teoría del rol en el análisis de política exterior y al 

análisis de redes para identificar esos roles principales y aproximarme a sus 

significados. De esta manera, el texto se divide en tres apartados: comenzaré 

con una breve descripción de la teoría del rol y de la manera como la usé para 

identificar las concepciones de rol que han tenido los tres gobiernos identifi-

cados; en segundo lugar, haré una discusión de estos roles y de sus significa-

dos, con ayuda del análisis de contenido cuantitativo; y, por último, expondré 

algunas conclusiones y recomendaciones derivadas del análisis hecho. 

El interés nacional y su relación con los roles en 
política exterior

El interés nacional1 es un concepto disputado en la disciplina de rela-

ciones internacionales. Por ejemplo, de acuerdo a la tradición realista que 

sigue a Hans J. Morgenthau, el interés nacional es definido en términos 

de poder, en donde “cada acción política es vista como dirigida hacia el 

mantenimiento, el incremento o la demostración de poder” (Pham, 2015, p. 

188, traducción propia). Desde una orilla opuesta hasta cierto punto, la del 

constructivismo de Alexander Wendt, se propone que el interés nacional 

son aquellos “requisitos de reproducción o seguridad de los complejos Esta-

do-sociedad” (Wendt, 2003, p. 234, traducción propia), que se relacionan con 

unos intereses objetivos: la supervivencia física, la autonomía, el bienestar 

económico y la autoestima colectiva. 

1 Para ver una discusión sobre cómo el interés nacional es tratado por diferentes paradigmas de 
relaciones internacionales, recomiendo consultar a Burchill (2005). 
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Independientemente de cuál sea la definición que se utilice para llevar 

a cabo el análisis del interés nacional de un Estado, este concepto, en la 

práctica política, cumple dos funciones:

Primero, es a través de este concepto que los hacedores de política 

entienden los objetivos que deben ser perseguidos con la política ex-

terior de un Estado […], en la práctica, forma la base para la acción 

estatal. Segundo, funciona como un mecanismo retórico que genera 

legitimidad de y apoyo político a la acción estatal. (Weldes, 1999, p. 4, 

traducción propia)

En este sentido, son los tomadores de decisiones, aquellas personas 

encargadas de interpretar los contextos nacional e internacional, quienes 

definirán qué es el interés nacional (Griffiths y O’Callaghan, 2002). Dado 

que estas personas “filtran” los contextos de acuerdo con sus propios va-

lores e intereses políticos, es indispensable incluir las subjetividades en su 

definición. De un lado, la manera en que se interpreten ciertos eventos his-

tóricos otorgará “oportunidades para modelar decisivamente la concepción 

del interés nacional” (Ikenberry, 1993, p. 59, traducción propia). Esto resalta 

“el poder de las ideas para moldear las comprensiones del interés nacional” 

(Sikkink, 1993, p. 140, traducción propia). En otras palabras, un evento “ob-

jetivo” pasa, necesariamente, por las mentes de los tomadores de decisión. 

En este proceso, se responden las preguntas: ¿qué implica este evento para 

mi Estado?, ¿cuál es el ámbito –social, económico, político, militar– que está 

siendo afectado por él?, ¿cuáles son las opciones a mi disposición para aten-

derlo?, ¿cómo influencia el evento mi propia posición en el sistema político 

nacional (o internacional)?, entre varias más. 

De otro lado y de manera concomitante, en tanto el “interés nacional no 

está dado de manera objetiva” (Houghton, 2007, p. 29, traducción propia), 

este es usado por los políticos para justificar sus decisiones y recubrirlas de 

razones que superan sus propios intereses políticos, para así intentar quitar 

argumentos a sus opositores y legitimar sus decisiones. Un caso paradigmá-

tico puede usarse para ejemplificar esta idea: el 25 de mayo de 2007, el en-

tonces presidente Álvaro Uribe Vélez anunció que liberaría de manera unila-

teral a guerrilleros encarcelados de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia (FARC-EP) como un gesto humanitario y, para ello, adujo ‘razones 

de Estado’ (Hernández Mora, 25 de mayo de 2007). En el grupo de liberados 

estuvo Rodrigo Granda, quien fuera considerado el “canciller” de esta gue-

rrilla. Una vez ocurrida la liberación, Uribe les comunicó a los colombianos 

que su razón de Estado fue una solicitud del entonces presidente de Francia, 
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Nicolás Sarkozy (EFE, 5 de junio de 2007). En este caso se aprecia cómo la 

petición de un gobernante de un Estado se usa como pretexto y se incorpora 

a una decisión política de otro Estado, decisión que se recubre con el manto 

del interés nacional para que no sea controvertida y para que, además, sea 

apoyada por los gobernados. 

Ahora bien, aun cuando Slaughter critica la simplificación de que sean 

los gobiernos los que determinan el interés nacional de sus Estados (2017), 

dos elementos deben profundizarse a partir de las dos funciones que cum-

ple el interés nacional en el ejercicio del poder público: la centralidad de 

los gobiernos en todo el proceso de construcción del interés nacional y que 

este es, paradójicamente, relacional. En el primer caso, el poder Ejecutivo en 

Colombia es el actor central para el proceso de elaboración de la política 

exterior (Velosa, 2012), cuyo objetivo es, precisamente, proteger o promover 

los intereses nacionales en el ámbito internacional. Tanto desde el juego 

político formal (la Constitución) como en el informal, tradicionalmente la 

persona que ocupa el solio de Bolívar es la encargada de dirigir la conducta 

internacional de Colombia y sus decisiones, en la mayoría de las oportunida-

des, escapan a los controles o debates políticos. 

En el segundo caso, la característica relacional del interés nacional 

implica que no se pueda definir en el vacío. El Estado está inmerso en una 

estructura internacional que impone condiciones, reglas, orientaciones y, 

además, oportunidades para desarrollar su propio ser. En adición, esa es-

tructura surge de las múltiples interacciones de todos los actores internacio-

nales. En estos espacios, el Estado focal se encuentra con sus pares y otros 

agentes y, en las interacciones, el interés nacional se da en el mismo proceso 

de construcción del otro. Este otro puede ser un Estado amigo o uno ene-

migo, una organización internacional o, incluso, un orden o una estructura 

doméstica o internacional2. Si un Estado debe proteger un territorio para su 

existencia, si debe ganar espacios comerciales, si debe garantizar un curso 

de acción particular en una organización internacional, el conjunto de tales 

acciones está determinado por la presencia de otro actor internacional en 

sus esquemas de referencia. De hecho, es en este proceso de interacciones 

2 Esta idea sigue la lógica del “Otro Significante”, del “Otro Organizado” o del “Otro 
Generalizado” que hace parte de la teoría del rol. Estos “Otros” cumplen la función de ser una 
fuente primaria de socialización para el Estado en cuestión. El “Otro Significante” puede ser otro 
Estado u otro actor no gubernamental, mientras que el “Otro Organizado” es, generalmente, un 
colectivo, como una organización regional. Por último, el “Otro Generalizado” es la comunidad 
internacional como un todo, con las ideas que sostienen su orden. Para una profundización 
sobre esto, recomiendo ver a Harnisch (2012).
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que se da a través de sus políticas exteriores, que los actores, en este caso 

Estados, se auto-identifican (Steele, 2008). En otras palabras, a partir de este 

ejercicio interactivo pueden reconocerse como sujetos que tienen ciertos 

intereses. 

Esta constante presencia del otro y el fuerte vínculo que existe entre 

la construcción subjetiva de la identidad y el interés nacional empiezan a 

generar el espacio para incluir el concepto de rol como una aproximación 

empírica a la idea de la definición y defensa o promoción del interés nacio-

nal. En primer lugar, un rol no puede existir de manera aislada, pues nece-

sita de un rol contrario o complementario para su existencia (Burke y Tully, 

1977; Thies, 2012). De hecho, la manera en que se construye el rol incluye la 

perspectiva subjetiva del otro. A manera de ilustración, se puede pensar en 

el rol del profesor. Una persona que conciba este rol en la mitad del desierto, 

sin duda, no lo puede desempeñar, pues este rol debe su existencia a la pre-

sencia de otro sujeto con el rol de estudiante. Desde esta misma perspectiva, 

los roles internacionales de líder, potencia, hegemón, desarrollador, entre 

otros, necesitan roles complementarios como los de seguidor, poder secun-

dario o menor, subordinado y receptor, respectivamente, para poder existir. 

De ahí el vínculo entre el Estado focal y el otro, tanto en la definición del 

interés nacional como en la concepción del rol. En segundo lugar, los roles 

se convierten en el mecanismo a través del cual la identidad de los Estados 

se une con la acción –la política exterior– (Wehner, 2016). En otras palabras, 

los roles permiten identificar la orientación de los intereses nacionales que 

se expresan a través de la política exterior. 

Ahora bien, los roles pueden ser definidos como aquellas posiciones 

que ocupan los Estados en el sistema internacional y como los patrones de 

conducta, esperados o apropiados, que pertenecen a una reconocida catego-

ría de actores (Harnisch, 2011; Wehner y Thies, 2014). Esta definición resalta 

los dos elementos que se suelen destacar en el análisis de política exterior: 

la estructura y la agencia. De un lado, los patrones de conducta nacen de 

la interacción entre los Estados que, a su vez, dan origen a la estructura del 

sistema internacional (Maoz, 2011). En este sentido, la estructura social del 

sistema internacional “limita los tipos de definiciones que están disponibles 

para ser llamados y, por ello, limita las posibilidades de interacción” (Stryker, 

2006, p. 226, traducción propia). En otras palabras, el conjunto de roles que 

están disponibles para los Estados no es infinito. La dimensión de aquel con-

junto está determinada por las características del sistema internacional y por 

las propias capacidades materiales e ideacionales del Estado en cuestión. De 
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otro lado, la agencia es “la capacidad de los actores socialmente imbuidos 

para apropiar, reproducir y, potencialmente, innovar las categorías culturales 

recibidas y las condiciones de acción de acuerdo con sus ideales, intereses 

y compromisos, personales y colectivos” (Emirbayer y Goodwin, 1994, pp. 

1442-1443, traducción propia). De esta manera, los Estados tienen la capa-

cidad para escoger qué tipo de rol pueden implementar en una situación 

dada. Incluso podrían cambiar, en la medida de sus propias capacidades, el 

contenido o significado de los roles que están a su disposición (Wehner y 

Thies, 2014). 

Con base en esta definición de rol, una de sus partes constitutivas es su 

concepción. Holsti afirmó que las concepciones de rol son:

Las propias definiciones de los hacedores de política de los tipos ge-

nerales de decisiones, compromisos, reglas y acciones que se ajustan 

a su Estado, y de las funciones, si existe alguna, que su Estado debe 

desarrollar de manera continua en el sistema internacional o en un 

sistema regional subordinado. (1970, pp. 245-246, traducción propia) 

Precisamente, las concepciones de rol llevan a enfocarse en los toma-

dores de decisión en política exterior, lo que conecta, aún más, el rol con el 

interés nacional, tal como se describió arriba. Si bien la idea de concepción 

de rol nacional, como lo propuso Holsti, ha sido profundamente rebatida 

(Brummer y Thies, 2015; Cantir y Kaarbo, 2012, 2016; Wehner y Thies, 2014), 

es cierto que los líderes de un Estado actúan en su representación (Ashi-

zawa, 2008; Chafetz, 1996; McCourt, 2014). Por ello, esta concepción de rol 

puede variar de acuerdo con la persona (o personas) que esté(n) en el poder 

en un momento dado. Bajo esta perspectiva, es de esperarse que las con-

cepciones de los roles que tiene Colombia puedan variar dependiendo de si 

hablamos de Uribe, Santos o Duque en el poder. Esto, por supuesto, queda 

abierto a una validación empírica (que se hará más adelante), pero, por el 

momento, resalta la posibilidad de cambio. Así, los roles no son inmutables 

y están sujetos a los líderes de turno, a las propias capacidades materiales e 

ideacionales que tengan a su disposición y, por supuesto, a la propia estruc-

tura del sistema internacional. 

Ahora bien, desde el plano metodológico, las personas que han tra-

bajado con roles en relaciones internacionales han utilizado tanto fuentes 

primarias, como pueden ser los discursos presidenciales o las entrevistas a 

los tomadores de decisión, hasta fuentes secundarias, como literatura sobre 

la política exterior de sus casos de análisis (Thies, 2017) para identificarlos. 
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En el caso del presente capítulo, usé 45 textos oficiales: los discursos de 

posesión de cada presidente en cada periodo (dos en los casos de Uribe 

Vélez y de Santos Calderón y uno para el caso de Duque Márquez); los dis-

cursos que pronunciaron ante la Asamblea General de Naciones Unidas en 

la apertura de las sesiones que les correspondieron (ocho para los casos de 

Uribe Vélez y de Santos Calderón, y dos para el caso de Duque Márquez); 

los planes nacionales de desarrollo (dos para los casos de Uribe Vélez y de 

Santos Calderón y uno para el caso de Duque Márquez); y las memorias 

al Congreso de la República del Ministerio de Relaciones Exteriores (siete 

para el caso de Uribe Vélez, ocho para Santos Calderón y dos para el caso 

de Duque Márquez)3. Estos textos en conjunto, en el marco del análisis de 

política exterior, son muy importantes, pues sientan las bases de la conducta 

internacional del país. De un lado, en los discursos de posesión, cada uno 

de los presidentes fija una posición frente al estado de cosas en el ámbito 

doméstico. Además, aun cuando en algunos casos no exista una referencia 

directa al sistema internacional, de todas formas, resaltan temas que, por su 

naturaleza interméstica, serán abordados a través de la política exterior. De 

otro lado, los demás textos, los discursos en Naciones Unidas, los planes de 

desarrollo y las memorias al Congreso, sí hacen referencia directa al sistema 

internacional y, al mismo tiempo, a las problemáticas nacionales que deben 

ser atendidas por fuera de las fronteras nacionales de Colombia. Bajo esta 

descripción, dichos “discursos”:

Son usados por los actores como recursos lingüísticos para formar 

representaciones del mundo. Ellos no son solo reflejos de una reali-

dad preexistente, sino que contribuyen a la creación del mundo social, 

incluyendo aspectos del mundo, como los actores en política exterior. 

(Larsen, 2009, p. 546, traducción propia)

Estos textos fueron examinados a través del análisis cuantitativo de 

contenido. El método de análisis de contenido se caracteriza por no interfe-

rir en la producción de la información4 y busca “identificar patrones, temas, 

3 En el caso de los planes nacionales de desarrollo, solo tomé los apartados referentes a la 
política exterior de Colombia. De las memorias al Congreso de la República, solo tomé su 
introducción, pues allí están consignadas las visiones generales y los principales logros de 
política exterior que se quieren resaltar. Con base en esta decisión, las memorias al Congreso 
del periodo 2007-2008 no las incluí porque carecen de aquella sección. 

4 Si bien el método no interfiere en la producción de información, su utilización sí requiere 
la manipulación de los datos, como en cualquier otro método cuantitativo empleado. En este 
sentido, para llevar a cabo el análisis, hice una limpieza de los datos al eliminar las palabras 
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presuposiciones y contenidos” (Lune y Berg, 2017, p. 182, traducción propia) 

que puedan contener los distintos textos analizados. El análisis cuantitativo 

de contenido, además, busca responder preguntas de tipo “qué” porque cen-

tra su atención en el significado manifiesto del texto (Pashakhanlou, 2017). 

Ahora, como “no existe una base de datos de palabras claves que puedan 

identificar los roles en el proceso de análisis de contenido” (Cantir y Kaarbo, 

2016, p. 19, traducción propia), usé como base las definiciones de roles de 

Holsti (1970) y de Thies (2017) en un segundo momento, para reconocer 

actitudes colombianas que pudieran corresponder con estas definiciones.

De qué hablan los presidentes de Colombia

En general, la complejidad de la realidad colombiana y sus diferentes 

estadios, durante los dieciocho años estudiados en este capítulo, hacen que 

los presidentes analizados hayan abordado diferentes aspectos de ella. Sin 

embargo, antes de entrar a develar estas diferencias, en un primer momento 

del análisis es necesaria la identificación de aquellos temas que predominan 

en el conjunto de los textos. La idea fundamental tras esta decisión es resal-

tar aquellos fenómenos que son importantes para los tres mandatarios, sin 

distinguir sus rasgos particulares que pueden marcar distinciones no solo en 

términos de los ejes centrales de su política exterior, sino también en térmi-

nos del contenido que puedan darles a los roles que han concebido. 

Para ello acudí al modelo Latent Dirichlet Allocation (LDA) para iden-

tificar aquellos temas que predominan en estos textos. El LDA es un mo-

delo probabilístico generativo de un corpus (el conjunto de textos) cuya 

construcción parte de la idea de que “los documentos son representados 

como mezclas aleatorias sobre tópicos latentes, en donde cada tópico está 

caracterizado por una distribución sobre las palabras” (Blei, Ng y Jordan, 

2003, p. 996, traducción propia). Dado que este método es sensible a la de-

terminación del número de tópicos k bajo los cuales el modelo va a agrupar 

a las palabras, el análisis incluyó diferentes posibilidades de k hasta llegar a 

una solución óptima. Es decir, la evaluación de los resultados pasó por una 

definición de tópicos que tuvieran coherencia interna y, además, que hubiera 

comunes del castellano que no aportan en valor al análisis de este tipo. De igual manera, borré 
palabras tales como “Colombia”, “colombianos”, “colombianas”, “país”, pues su constante uso 
desvía la atención de otras que pueden revelar los intereses nacionales y los roles concebidos 
por Colombia. Por último, uní dos palabras que, en su conjunción, se referían a un solo concepto 
o idea. Por ejemplo, “Naciones Unidas”, “Estados Unidos”, “política exterior” o “seguridad 
democrática”. 



 163 

Los roles de Colombia

también cierta coherencia con la descripción general de la política exterior 

colombiana. Este resultado óptimo se logró con cinco tópicos. La Tabla 1 

presenta estos resultados, con las quince palabras más relevantes para cada 

uno de los temas. 

Tabla 1. Tópicos en los textos presidenciales

Tópico 1 Tópico 2 Tópico 3 Tópico 4 Tópico 5

Vamos Desarrollo Través Social Paz

Ser Cooperación Países Seguridad Mundo

Gobierno Internacional Relaciones Terrorismo Hoy

Equidad Nacional Ministerio Democracia Años

Construir Gobierno Año Gobierno Justicia

Hacer Países Periodo Terroristas Si

Vida Política exterior Temas Seguridad 
democrática Proceso

Congreso Así Paz Violencia Conflicto

Legalidad Relaciones Alto Comunidad Naciones Unidas

Pueblo Exterior Proyectos Confianza Víctimas

Libertad Integración Nueva Droga Año

Nación Social Frontera Democrática Hace

Hoy Materia Nivel Familias Internacional

Futuro Marco Diferentes Crecimiento Ser

Cada Política Trabajo Política Drogas

Fuente: elaboración propia. 

El primer tópico se configura a partir de elementos domésticos, al in-

cluir los sustantivos “Gobierno”, “Congreso”, “nación” y “equidad” y los verbos 
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“ser”, “construir” y “hacer”. Este tópico involucra también la idea de “pueblo” 

y “nación”, lo que supone que los presidentes buscan establecer una relación 

entre la sociedad y el poder público en el país. El segundo tópico refleja un 

tema reiterativo en la política exterior colombiana: la búsqueda de coope-

ración internacional. En el caso del modelo, esta cooperación está ligada a 

asuntos de desarrollo. El tercer tópico aborda asuntos propios del quehacer 

diplomático. La inclusión de los sustantivos “ministerio”, “proyectos”, “fronte-

ra” o “trabajo” lleva a esta conclusión. El cuarto tópico es el que quizá refleje 

los grandes problemas que ha abordado la política exterior colombiana en las 

últimas décadas: seguridad, terrorismo y drogas. Es importante señalar que 

acá aparece también la política de “seguridad democrática” y el fenómeno de 

la violencia, lo que implica una perspectiva particular sobre estos problemas. 

Precisamente, esta orientación incide en su separación del quinto tópico, que 

resalta la paz y el conflicto, las víctimas e incluye a una organización interna-

cional: las Naciones Unidas. De hecho, aun cuando existen vasos comunican-

tes entre estos dos tópicos, el modelo deja entrever que las miradas dadas a 

estos problemas son distintas. 

Estos temas sobresalientes en los discursos de los tres presidentes se 

confirman con el análisis de la frecuencia de cada par de palabras adyan-

centes utilizadas, o bigramas. La idea de resaltar las palabras que aparecen 

juntas es entender un poco mejor el contexto, el sentido y la estructura de 

los textos a partir de cualificadores posicionados antes o después de una 

palabra central (Munzert, Rubba, Meißner y Nyhuis, 2015). La Figura 1 pre-

senta los 25 bigramas más utilizados, de acuerdo con su frecuencia relativa. 

Este tipo de medición busca resaltar la importancia de cada par de palabras 

teniendo en cuenta la extensión del documento o discurso en el que apare-

cen. Desde el punto de vista matemático, la frecuencia relativa se mide de 

la siguiente forma: 

[1]

En donde fr es el puntaje obtenido en la frecuencia relativa, j es el 

bigrama, i es el documento o discurso y ft es la frecuencia del término (en 

otras palabras, el número de veces que se repite el bigrama en un docu-

mento). 
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Un resultado interesante de este análisis es que el bigrama más usado, 

con una distancia significativa frente al segundo, es el de comunidad inter-

nacional y que el tercero sea el de cooperación internacional. Precisamente, 

los distintos presidentes en sus discursos intentan lograr que los actores que 

conforman esta comunidad internacional apoyen al país en el objetivo de 

superar sus problemas internos a través de la cooperación internacional. En 

sintonía con esta idea, los textos presentan una enumeración de fenómenos 

domésticos: el problema mundial de las drogas ilícitas, la crisis global del 

medio ambiente, expresada en la idea del cambio climático y en los objetivos 

de desarrollo sostenible, y la violencia interna, con el proceso de paz y el 

conflicto armado como sus representantes. 

Esta configuración de los discursos refleja un rol que, a la luz de las 

categorías planteadas por Holsti, corresponde con el de desarrollador in-

terno5. En este rol los tomadores de decisión están enfocados en atender 

los asuntos domésticos que consideran prioritarios y, en su actuar interna-

cional, el Estado busca apoyo o cooperación de la comunidad internacional 

(Holsti, 1970). De ahí que sea un rol que no tenga una vocación activa en 

el sistema internacional. Esto es, que no pretenda defender o cambiar un 

orden específico en la estructura del sistema internacional. Por el contrario, 

se apoya en las reglas, los valores o las normas que se han establecido para 

tratar de conseguir recursos, especialmente materiales, a fin de satisfacer 

sus intereses nacionales, que han sido definidos exclusivamente desde el 

ámbito doméstico. Esta definición, aunque doméstica, cuenta con la idea, 

al menos, del Otro Generalizable y, eventualmente, se puede materializar 

la presencia del Otro Significativo. Piénsese, por ejemplo, en el problema 

de las drogas ilícitas. Acá entra en juego la norma de prohibición de pro-

ducción y comercialización de estas sustancias –el Otro Generalizable– y 

la posición de y la ayuda brindada por los Estados Unidos –el Otro Signi-

ficativo–. 

Ahora, a pesar de que hay elementos en común en los discursos 

de los tres presidentes, cada uno priorizó aspectos de la política colom-

biana de acuerdo con sus propios valores y los contextos domésticos 

e internacionales que les tocó enfrentar. Por esta razón, es de esperar 

que el contenido de sus textos tenga tanto similitudes como diferencias 

en lo que respecta a las palabras usadas por cada uno de ellos y sus 

5 En el idioma original de su trabajo, Holsti definió este rol como internal development. Su 
traducción al castellano difiere un poco, pues es necesario incluir una noción de acción o 
función en su denominación, con el fin de acercarlo a la definición de rol provista arriba. 
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respectivas frecuencias. En efecto, al calcular la correlación entre los 

discursos producidos por los respectivos presidentes se encuentra que 

tienen una semejanza importante cada uno de ellos, como lo refleja la 

Tabla 2. De hecho, es de destacar que, contrario a lo que un observador 

de la política nacional esperaría, la correlación más fuerte de los dis-

cursos se da entre Santos y Uribe, seguida por la diada Duque-Santos y, 

por último, se encuentra la diada Duque-Uribe. 

Tabla 2. Correlación de similitud en los discursos

 Duque Santos Uribe

Duque 1 0,708 0,662

Santos 1 0,827

Uribe 1

Fuente: elaboración propia. 

Sin embargo, no debe sorprender que, a pesar de las diferencias po-

líticas que puedan tener los tres mandatarios, existan ciertos elementos de 

continuidad en sus discursos. De un lado, la definición de los intereses na-

cionales, como se argumentó arriba, está sujeta a las orientaciones políticas 

de los gobernantes y a la manera en que estas sirven para interpretar los 

contextos doméstico e internacional. Y es, precisamente, la evolución de 

estos contextos la que permite evidenciar la manera como se conecta un 

presidente con su predecesor. En este sentido, los discursos de Santos se 

ubican en una distancia intermedia entre los de Uribe y Duque y entre estos 

últimos la distancia es mayor. 

De otro lado, estas características similares en los discursos no nece-

sariamente implican que compartan los significados que les asignan a las 

palabras enunciadas. La “paz” de Uribe es diferente a la “paz” de Santos, 

a pesar de que en la correlación se muestren como los más cercanos. Por 

ejemplo, Wills-Otero y Benito señalan que, en materia de seguridad, “el 

conflicto continuó pese a una posición más reconciliadora del gobierno 

de Juan Manuel Santos respecto a la de su antecesor” (2012, p. 91, énfasis 

añadido). Por esta razón, es necesario profundizar en los textos de cada 

uno para resaltar sus temas u orientaciones más comunes y, a partir de ahí, 

poder identificar otros roles que hayan sido concebidos durante su estancia 

en la Presidencia. 
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Las prioridades de los presidentes

Al hacer el mismo ejercicio de la frecuencia relativa de las palabras uti-

lizadas en los discursos, pero para cada uno de los presidentes, empiezan a 

resaltarse los elementos comunes, así como las diferencias entre ellos. La Fi-

gura 2 presenta los 15 bigramas más usados de cada uno de los presidentes. 

Figura 2. Bigramas principales en los discursos, agrupados por presidente

Comunidad internacional
Vamos trabajar
Presidente Iván

Iván Duque
Legalidad, emprendimiento

Alto nivel
Relaciones exteriores

Poder blando
Cooperación internacional

Drogas ilícitas
Gobierno nacional

Gobierno presidente
Emprendimiento, equidad

Ministerio relaciones
Así mismo

Congreso república
Ciencia, tecnología

Cohesión social
América Latina, Caribe
Relaciones bilaterales

Problema mundial
Mundial drogas 

Último año
Socios tradicionales

Objetivos desarrollo sostenible
Imperio ley

Responsabilidad compartida
Diálogo político

Proceso paz
Conflicto armado
Cambio climático
Lucha terrorismo

Fuerza Pública
Secretario General

Frecuencia relativa

0,0010 0,0015 0,0020 0,0010 0,0015 0,0020 0,0010 0,0015 0,0020

Duque UribeSantos

Fuente: elaboración propia. 

En primer lugar, los tres presidentes comparten los bigramas “comu-

nidad internacional”, “relaciones exteriores”, “cooperación internacional” y 

“gobierno nacional”. Esto confi rma la idea, enunciada arriba, de que uno de 

los roles que Colombia ha concebido a lo largo de este periodo, de manera 

ininterrumpida, es el de desarrollador interno y que no fue producto de una 
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sobrerrepresentación del discurso de un presidente sobre los otros dos. En 

segundo lugar, más allá de estos bigramas y de los objetivos de desarrollo 

sostenible –para la diada Duque-Santos– y de los bigramas “ministerio re-

laciones” y “así mismo”–para la diada Santos-Uribe–, no existen temas que, 

en términos de pares de palabras, vinculen de manera sostenida a los presi-

dentes. Esto sugiere que cada uno de ellos priorizó en su discurso distintos 

asuntos o intereses. 

Ahora bien, en cuanto a Uribe, sus temas más recurrentes, derivados de 

la frecuencia de los pares de palabras más utilizados, son las drogas ilícitas 

asociadas con el principio de responsabilidad compartida, la cohesión social 

y la lucha contra el terrorismo. Si bien el segundo tema es de naturaleza do-

méstica, los otros dos cuentan con elementos internacionales que deben ser 

atendidos a través de la política exterior. Precisamente estos problemas, la 

lucha contra las drogas y contra el terrorismo, formaron la base de su actuar 

en el sistema internacional (Rojas, 2006). 

Para el caso de Santos, dos temas aparecen como los más importantes: 

el proceso de paz para dar fin con el conflicto armado y el medio ambien-

te, expresado a través de los objetivos de desarrollo sostenible y el cambio 

climático. Sin duda, de estos, el proceso de paz con la otrora guerrilla de las 

FARC-EP se convirtió en un objetivo central de su gobierno (Badillo, 2020; 

Sánchez y Campos, 2019). En este sentido, se puede empezar a vislumbrar 

que, si bien comparten Uribe y Santos un interés por utilizar la política ex-

terior para atender asuntos domésticos, los roles en los cuales se basaron 

fueron diferentes. 

Por último, lo primero que se evidencia en los textos del actual man-

datario es su autorreferenciación. Pareciese que para el gobierno Duque es 

muy importante resaltar el ejercicio de su mandato, pues los contrastes de 

trayectoria personal y política con el gobierno anterior son importantes. Así 

lo describe Miranda Pérez:

Lo cierto es que como personaje político de la envergadura que repre-

senta, carece del carisma de los grandes líderes y jefes de Estado, au-

nado a que su carrera política antes de la presidencia es relativamente 

pobre en comparación con la de sus antecesores. Si bien se desempeñó 

como consejero en el Banco Interamericano de Desarrollo y también 

realizó estudios de posgrado en Estados Unidos, su visión internacio-

nal pareciera reducida. (Miranda Pérez, 2020, p. 213) 

En adición, en los principales bigramas que aparecen en los textos 

de Duque, se concentran los temas de poder blando, ciencia y tecnología, 
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emprendimiento y equidad e imperio de la ley. Estos temas están en ple-

na sintonía con el impulso que le ha dado a la “economía naranja” desde 

que era funcionario del Banco Interamericano de Desarrollo6 y su repetido 

mantra “paz con legalidad” (Presidencia de la República, 17 de diciembre 

de 2018), que aborda el desarrollo del Acuerdo de Paz firmado por su 

antecesor y las FARC-EP. Algunos de estos temas corresponden al ámbito 

de política exterior, como el de poder blando y el de ciencia y tecnología, 

mientras que los restantes, aun cuando pueden tener una vinculación con 

el sistema internacional, tienen una orientación que se desarrolla mayori-

tariamente dentro de las fronteras nacionales. 

En cuanto a prioridades geográficas, Estados Unidos es el país que 

más han enfatizado los presidentes de Colombia. La Tabla 3 muestra que el 

país del norte fue mencionado en 82 oportunidades en los textos analiza-

dos. Luego le siguen, en su orden, Venezuela, la Unión Europea o Europa, 

América Latina, Ecuador, Perú, México, Panamá, Chile y China. En esta 

perspectiva, y de manera general, se puede afirmar que Estados Unidos es 

el actor más relevante dentro de la política exterior colombiana. En el len-

guaje de teoría de rol, se convierte en el principal Otro Significativo para 

Colombia. 

Sin embargo, este orden se da solo con la suma de todas las menciones 

de los países seleccionados. Si se revisa el orden de las menciones de cada 

uno de los presidentes, este orden tiende a cambiar. Esto refleja, precisa-

mente, la idea de cambio tanto en la definición del interés nacional como en 

la concepción de los roles que desempeña el país, y la incidencia que tienen 

los líderes en el establecimiento de los asuntos más importantes para la 

política exterior del país. Por ejemplo, el primer lugar del presidente Uribe 

lo ocupa el país del norte, pero para Santos, Washington ocupa el segun-

do lugar y para Duque, el socio tradicional ocupa el quinto lugar. En este 

mismo orden de ideas, Santos le asignó el primer lugar a América Latina, 

mientras que para Uribe y Duque esta región estuvo en los lugares noveno 

y séptimo, respectivamente. Venezuela, con el que Colombia comparte al-

rededor de 2.200 kilómetros de frontera, ha sido la principal prioridad del 

actual gobierno, para Uribe estuvo en tercer lugar y para Santos se ubicó 

en el cuarto lugar. 

6 De hecho, el presidente Duque escribió un libro, junto con Felipe Buitrago Restrepo, titulado 
Orange Economy: an infinite opportunity, publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
en 2013. 
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Otro caso paradigmático dentro de las prioridades geográficas es China. 

Si bien, en el marco de la coyuntura actual del sistema internacional la compe-

tencia entre el país asiático y Estados Unidos pareciera surgida por las políti-

cas de los presidentes Xi y Trump, respectivamente, el ascenso de China en la 

jerarquía internacional y las implicaciones que podría generar este proceso ha 

ocupado un lugar importante en las discusiones sobre el futuro (presente) del 

sistema internacional. Por ejemplo, Brzezinsky y Mearsheimer (2005) discutían 

a mediados de la década pasada las posibilidades y condiciones para un “cho-

que de titanes”, mientras que Allison (24 de septiembre de 2015) abordaba 

esta discusión a la luz de la “trampa de Tucídides” y otros autores planteaban 

un cambio de roles sobre el orden internacional (Chan, Hu y He, 2019). Di-

chos trabajos, que por supuesto no agotan lo escrito sobre la relación entre Pe-

kín y Washington, resaltan la centralidad de este fenómeno para la estabilidad 

del sistema internacional. Sin embargo, para la política exterior colombiana, 

China ocupa el último lugar en las prioridades geográficas seleccionadas. 

Tabla 3. Prioridades geográficas de Colombia, 2002-2020
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El número en paréntesis representa la posición del país o la región entre las diez seleccionadas.

Fuente: elaboración propia. 
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El rol internacional de Colombia desde las montañas

Estas diferencias cuantitativas en las prioridades temáticas y geográ-

fi cas también se expresan en el contenido de los roles concebidos por 

Colombia. Para encontrar estas diferencias, acudí a la elaboración de una 

matriz de co-ocurrencia de términos7 después de haber limitado la ventana 

observación de los conceptos de referencia. Posteriormente, hice una red 

por cada presidente, en la que dos palabras estaban conectadas si se encon-

traban en el mismo texto. La idea fundamental de este análisis es encontrar 

el sentido dado a los conceptos de referencia, con base en la relación entre 

las palabras que aparecen dentro de la ventana de observación establecida. 

Como se mencionó arriba, el rol que sobresale, de acuerdo con la identi-

fi cación de tópicos y de bigramas, es el de desarrollador interno. Por ello, rea-

licé el procedimiento descrito con las palabras “cooperación” y “ayuda”, que 

están en la base de la defi nición de este rol. A manera de ejemplo, se presenta 

el resultado en la Figura 3, que corresponde al caso del expresidente Uribe. 

Figura 3. Red de co-ocurrencia de palabras del desarrollador interno, expresidente Uribe

Las palabras que se encuentran en esta red tuvieron una frecuencia de co-ocurrencia mínima de tres.

Fuente: elaboración propia. 

7 En inglés, esto es una feature co-occurence matrix (fcm); la palabra feature representa la 
unidad de análisis, que puede ser una palabra, un conjunto de palabras o, incluso, sílabas. 
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Esta caracterización del rol de desarrollador interno difi ere de la con-

cepción que tuvo el expresidente Santos. En su caso, el conjunto más gran-

de tiene centro en la palabra “internacional”, como lo muestra la Figura 4. 

Lo signifi cativo en el grupo de co-ocurrencias de Santos, y que lo diferencia 

de su antecesor, es que aparecen las palabras “oferente” y “Sur” en este 

núcleo central, y se construye una red independiente con las palabras “se-

guridad”, “materia”, “técnica” y “cultural”. Es decir, que este rol tiene una 
relación en el gobierno Santos con otro propuesto por Holsti: el de desa-
rrollador. Este nuevo rol implica “un deber u obligación para asistir a los 
países subdesarrollados” (1970, p. 266, traducción propia). 

Figura 4. Red de co-ocurrencia de palabras del desarrollador interno, expresidente Santos

Las palabras que se encuentran en esta red tuvieron una frecuencia de co-ocurrencia mínima de tres.

Fuente: elaboración propia. 

Como lo señalan Pastrana Buelvas y Vera, durante el gobierno Santos 
se buscó “exportar la experticia de las Fuerzas Militares para luchar contra 
el crimen transnacional en Centroamérica [… y se desarrollaron] esquemas 
bilaterales y de cooperación triangular en el campo de la seguridad” (2019, 
p. 49). Así entonces, más que tener únicamente un sentido declarativo, el rol 
de desarrollador efectivamente fue desempeñado durante esta administra-
ción. En adición, Santos mantuvo la vinculación que hiciera su predecesor 
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entre cooperación, comercio e inversión. Es decir, que en esta administra-

ción, hubo dos roles concebidos bajo las ideas de ayuda y cooperación: el 

desarrollador interno, como el rol más sobresaliente y con una mirada en la 

atención de los problemas colombianos, y el de desarrollador, en el que se 

busca exportar la experiencia ganada en materia de seguridad. 

Como se puede observar, existen varios conjuntos diferenciados de pa-

labras que se encuentran asociadas después de fijar el mínimo de co-ocurren-

cia ente ellas en tres. En primera instancia, uno de ellos tiene como centro 

la palabra “desarrollo”, de la que se desprende una rama principal, medida 

por su extensión, que vincula, a su vez, la idea de seguridad con el comercio 

y las inversiones. En este mismo sentido, otro grupo de palabras tiene como 

núcleo la palabra “comerciales”, lo que implica que las ideas de cooperación 

y ayuda cuentan con un enfoque económico dentro de sus dimensiones. En 

adición, un pequeño grupo gira en torno a las drogas, con la nominalización 

del verbo luchar, que implica una posición activa frente a este problema. 

En el caso del presidente Duque, los conceptos de referencia arrojan 

un resultado distinto. En primer lugar, estas palabras tienen una menor fre-

cuencia en sus textos que en el caso de Uribe o Santos. Mientras que Uribe 

las utiliza en 177 ocasiones distintas y Santos en 125, el actual presidente de 

Colombia solo las usa en 34 ocasiones. Por ende, las relaciones que se es-

tablecen entre sus palabras son más ambiguas. En segundo lugar, se genera 

un conjunto que incluye la sigla AOD, la palabra desarrollo y las palabras de 

referencia. Los demás grupos que sobresalen no cuentan con una significa-

ción particular. Por tal razón, este análisis no genera una enunciación clara 

de dicho rol en la actual presidencia. 

Ahora bien, según se explicó arriba, los roles, como expresiones del 

interés nacional, se expresan frente a un otro. De esta manera, de acuerdo 

con los resultados de las prioridades geográficas, Estados Unidos se con-

figura como la principal referencia de los presidentes colombianos en los 

textos analizados. Por esta razón, repetí el procedimiento de la creación de 

la matriz de co-ocurrencia para hallar los conjuntos de palabras más impor-

tantes que aparecen junto con el nombre “Estados Unidos”. Los principales 

conjuntos de palabras que son el resultado de este ejercicio pueden resu-

mirse de la siguiente manera: 

Uribe = {<alianza, estratégica, bilateral, relación, cooperación>, <gobier-

no, terrorismo, Colombia, política, convierta, hacia>}

Santos = {<Colombia, diálogo, alto, nivel, bilaterales, vi, nivel>, <tradi-

cionales, socios>, <cooperación, triangular>}
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Duque = {<bilaterales, socios, tradicionales, relaciones, dinamización>, 

<valoro, muchísimo, apoyo, recibido, agenda>, <crimen, transnacional, de-

rrota, ser, efectivos>} 

Con estos resultados, se puede observar que el rol principal que Colom-

bia concibe frente a Estados Unidos es el de socio. Esto puede equipararse, 

hasta cierto punto, del “aliado fiel” expuesto por Holsti, pues él consideró 

que la concepción de este rol implica “un compromiso específico para apo-

yar las políticas de otro gobierno” (Holsti, 1970, p. 267, énfasis en el original, 

traducción propia). Sin embargo, en el caso de los conjuntos de Santos, se 

presentan diferencias con los otros dos mandatarios. En primer lugar, este 

presidente trae a colación el diálogo de alto nivel, que asume la incorpora-

ción de nuevos temas en la relación bilateral. En segundo lugar, conectado 

con lo anterior, se habla de la cooperación triangular, lo que conecta este rol 

de socio con el de desarrollador y plantea un ejercicio activo en la relación. 

Por último, tanto Uribe como Duque incluyen aspectos de seguridad: el pri-

mero con el terrorismo y el segundo con el crimen transnacional, lo que une 

la concepción de rol de socio con el de desarrollador interno. En adición, 

estas lógicas de seguridad también conectan a estos presidentes con otro rol: 

el de defensor de la fe. En este rol, el Estado defiende un sistema específico 

de valores políticos o económicos frente a otro(s) que tiene(n) un sistema 

distinto (Holsti, 1970, p. 264). En este caso, la amenaza es doméstica y no 

estatal, pero está basada en unas orientaciones axiológicas que la conectan 

con Estados Unidos. 

Conclusiones y recomendaciones

Este ejercicio analítico permitió identificar cuatro roles distintos con-

cebidos por los presidentes de Colombia desde el año 2002. En primer 

lugar, el rol de desarrollador interno es el más prevalente. Con este rol, los 

gobiernos colombianos han intentado apelar a la comunidad internacional 

para recibir el apoyo necesario para atender los principales problemas in-

ternos que han identificado: la violencia doméstica (terrorismo), que afecta 

a la seguridad nacional, y las drogas ilícitas. En segundo lugar, el presidente 

Santos aprovechó estas condiciones nacionales para concebir el rol de de-

sarrollador. Con este rol, el gobierno buscó apoyar en materia de seguridad 

a algunos países de Centroamérica. 

En tercer lugar, se lograron identificar las principales prioridades geo-

gráficas del país en estos discursos. Dentro de ellas, Estados Unidos se erigió 

como el mayor referente, en plena consonancia con el principio del Respice 



 176 

PERSPECTIVAS SOBRE IDENTIDAD E INTERESES NACIONALES DE COLOMBIA

Polum. Frente a Washington, Colombia ha concebido dos roles distintos. El 

primero fue el de socio o aliado fiel. Los gobiernos ubican a Estados Unidos 

en un lugar muy alto de sus agendas internacionales. El segundo fue el de 

defensor de la fe. En el marco de los problemas domésticos que enfrenta el 

país y que buscan atender a través de la cooperación internacional (median-

te la concepción y desempeño del rol de desarrollador interno), las estrate-

gias implementadas obedecen a un sistema de valores particular. Por ello, 

por ejemplo, el presidente Uribe habló de terrorismo como una manera de 

incluir a Colombia dentro de la estrategia internacional de Estados Unidos 

después del 11 de septiembre de 2001. 

Los cuatro roles identificados corresponden con la definición de los 
intereses nacionales hecha por cada uno de estos mandatarios. A la luz de 
lo expuesto arriba, los roles logran materializar los intereses en funciones 
y posiciones específicas en el sistema internacional. Así, la política exterior 
busca satisfacerlos. Este breve análisis, que parte de los principales textos y 
discursos de los mandatarios, abre las puertas para seguir ahondando en la 
relación entre la política exterior y los intereses nacionales del país, mediada 
por los roles concebidos por los gobernantes. 

Esta caracterización de la política exterior colombiana en los últimos 
dieciocho años muestra que, salvo el caso del rol de desarrollador, tiene 
unos rasgos pasivos, que buscan atender los problemas domésticos, como es 
una de sus funciones, pero que Colombia no está atenta a los cambios del 
sistema internacional. La identificación de China como la última prioridad 
de los países y regiones escogidos, es muestra de ello. Por esta razón, una 
primera sugerencia es elevar la mirada al sistema internacional y concebir 
roles con base en las dinámicas de cambio por las que está transitando. Si 
bien los problemas domésticos que enfrenta el país son de gran envergadu-
ra, no deben ser los únicos parámetros que alimenten la construcción de los 
roles nacionales. 

En relación con lo anterior, los problemas domésticos también se pue-
den atender incidiendo en el sistema internacional (bien sea sobre la estruc-
turación de su orden general, sobre la configuración regional o sobre países 
específicos). Precisamente, el rol de desarrollador concebido y desempeñado 
por el gobierno Santos es un buen punto de partida (que, de hecho, tiene 
como antecedente la participación de Colombia en el Grupo de Contadora, 
en donde se destacaron los roles de colaborador del subsistema regional, 
de mediador y de desarrollador). Esta concepción de roles activos eleva el 
estatus internacional del país y le permite encontrar escenarios alternativos 

para, justamente, resolver sus problemas domésticos. 
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Las personas de diferentes civilizaciones tienen diferentes 

puntos de vista sobre las relaciones entre Dios y el hombre, el 

individuo y el grupo, el ciudadano y el Estado, padres e hijos, 
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libertad y autoridad, igualdad y jerarquía.
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Una breve introducción

Durante 2019, el Curso Integral de Defensa y Seguridad Nacional, el CI-

DENAL Bicentenario, asumió la responsabilidad de actualizar la apreciación 

estratégica nacional (APEN), así como la de construir una propuesta de la 

estrategia multidimensional de seguridad nacional con una perspectiva hasta 

el año 2028. Para tal propósito, gracias al liderazgo de la Escuela Superior de 
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Guerra y al trabajo en equipo que, de manera metódica y conceptualmente 

argumentada, un grupo de hoy generales y contralmirantes de la República, 

junto con directivos de entidades públicas y de empresas privadas y acadé-

micos con importante reconocimiento, se enfocaron en estructurar dentro de 

la APEN el capítulo de identidad e intereses nacionales. 

El presente texto parte de un recorrido conceptual en torno a la identidad 

y los intereses nacionales, y su estrecha relación con la defensa y la seguridad 

nacional, y recoge el proceso que se surtió para tal propósito. Su resultado fun-

damentó las bases de un documento público que es la Estrategia multidimen-

sional de seguridad nacional, 2018-2028 (CAEM-CIDENAL 46, 2019a), donde 

queda claramente establecido que la identidad y los intereses nacionales son 

ejes estructurantes de la defensa y de la seguridad nacional en nuestro país. 

Investigar, analizar y proponer en el campo de la identidad y de los 

intereses nacionales no es un tarea sencilla, si se pretende tratar de abarcar 

una perspectiva integral, histórica, actual y con capacidad de proyectarse en 

el futuro; pero es, sin lugar a dudas, una empresa apasionante, digna de los 

más denodados esfuerzos por sentar las bases de una política pública de 

defensa y seguridad nacional, y lo que es aún más retador, la asimilación de 

lo que debe buscar, perseguir y defender un país, cuyo quijotesco esfuerzo 

depende del Estado en su integralidad y, por su puesto, de todos y cada uno 

de los habitantes de una nación, que –diversa, pluriétnica y culturalmente 

diferente– se reconoce, o se debe reconocer, como nuestra patria, nuestra 

querida nación; ese país llamado Colombia.

Esos bienes colectivos que se deben defender a toda costa, ya sean 

tangibles o intangibles, son de cierta manera los que nos definen, nos identi-

fican, nos unen o nos separan, y nos hacen sentir parte de un país, y a la vez 

ayudan a dar respuesta a preguntas como: ¿qué somos como nación?, ¿qué 

queremos ser?, ¿cómo nos ven? y ¿cómo queremos que nos vean? En una 

sociedad global, ampliamente dominada por la información, la tecnología y 

la innovación, y con tantos avances en el ámbito del desarrollo, resulta un 

tanto paradójico que en el país aún nos estemos haciendo ese tipo de pre-

guntas. Máxime, reconociendo la pluralidad inherente en cualquier sociedad 

y, a la vez, la responsabilidad que tiene un Estado para con sus ciudadanos 

y viceversa, pero albergando siempre el deseo irrestricto de que debe ser 

más lo que nos une que lo que nos separa, lo que nos identifica que lo que 

no sentimos como propio. En la sinonimia de la heterogeneidad está la 

necesidad de definir, interiorizar y defender los intereses nacionales, sobre 

los cuales se construye el modelo de Estado. Unos intereses nacionales que, 
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sean vitales, estratégicos o transitorios, implican que su defensa e impulso 

definen las estrategias y tácticas fundamentales de la política de seguridad y 

defensa nacional, y los anhelos de un país en general.

Este texto busca reflexionar al respecto y dar precisamente respuesta 

a preguntas acerca de cuál es la identidad nacional de Colombia y cómo se 

proyecta y es percibida en el escenario internacional. También se pregunta 

sobre la metodología con la que se llevó a cabo la definición, clasificación 

y actualización de los intereses nacionales, y cuál es la relación constitutiva 

que existe entre los intereses y objetivos nacionales con la formación de la 

identidad nacional, y viceversa.

Si de lo que se trata es de tener una mirada multidimensional de la de-

fensa y de la seguridad nacional, no se puede desconocer que no consolidar 

una identidad nacional de los colombianos como parte del accionar de toda 

la sociedad –sin importar sus similitudes o diferencias, que se refleje en los 

comportamientos cotidianos de sus ciudadanos que vivan dentro o fuera del 

país, así como de los extranjeros con residencia aquí–, sumado al no enfocarse 

en la identificación, asimilación, consenso, búsqueda constante y sostenida, 

y defensa de los intereses nacionales como anhelos del Estado-nación, pone 

en grave riesgo la institucionalidad, la gobernabilidad, la legitimidad, el de-

sarrollo y la implementación con éxito no solo de una estrategia de defensa 

y seguridad nacional, sino de todas las políticas, planes y programas que los 

gobiernos definan. Visto así, la identidad y los intereses nacionales deben ha-

cer parte de los principios fundantes o refundantes de una nación, del ADN 

de sus ciudadanos y de las aspiraciones y actuaciones que nos corresponden 

como individuos, como familias, como ciudadanos y como colombianos.

Al final del documento se presentan unas conclusiones y recomenda-

ciones, así como algunas reflexiones a propósito de la actual coyuntura que 

vive el mundo y nuestro país ocasionada por el covid-19, pues entre más 

sólidos e interiorizados estén la identidad y los intereses nacionales, se po-

drán dar respuestas más efectivas a las situaciones que afecten la integridad 

y seguridad de un Estado.

Identidad nacional, conceptos y rasgos en la  
historia y en la cultura

La identidad nacional es un bien colectivo intangible. Si se quiere, es 

un activo de todos los países que surge de las entrañas de las personas y de 

las diferentes lecturas de la colectividad, que van desde lo individual hasta 

la cultural, y se ve reflejada en la materialización de los actos cotidianos de 



 186 

PERSPECTIVAS SOBRE IDENTIDAD E INTERESES NACIONALES DE COLOMBIA

los individuos y de la comunidad que la integran; es en sí misma el reflejo de 

una sociedad. Vista así, es de cierta manera una conciencia colectiva, política 

y social que soporta y engrana en gran medida la unión, la independencia, 

los intereses y el valor de un país ante otros Estados. La fuerza integradora 

primordial de esta alianza se soporta en su historia común, en sus costum-

bres, en sus valores, en sus creencias, en sus principios, en sus cosmovisio-

nes, en su educación, en sus leyes y en sus acuerdos formales e informales, 

ya sean tangibles o intangibles, y que se ven fortalecidos o destruidos por 

las estructuras constitucionales, políticas, religiosas, jurídicas, económicas, 

espacio temporales y sociales. 

De alguna manera, la identidad nacional marca el devenir histórico, el 

presente, el norte y el futuro de la sociedad de un país, y en cierta medida 

refleja las características de la sociedad global. De hecho, Navarro (2007) 

define la identidad como: 

La sensibilidad afectivo-emocional que produce el apropiarse del pasado, 

del presente y del futuro de una nación; el correr su misma suerte históri-

ca y que pudiera describirse como orgullo de ser parte de esas experien-

cias colectivas de la cultura y de la vida en grupo, sean positivas o nega-

tivas, y de expresarlas como un conjunto de actitudes de solidaridad y de 

lealtad a los símbolos de la unidad colectiva del grupo nacional. (p. 145)

Por su parte, Zea (1981) argumenta que todos los pueblos, en la medida 

en la que se transforman en naciones, van buscando de cierta manera la defini-

ción de su cultura, que es en sí misma, la definición de su propia personalidad

Ahora bien, se debe tener en cuenta que la identidad nacional, al ser 

intangible –lo que no quiere decir que sea imperceptible, claro–, es compleja 

de identificar, definir y asimilar, mas no imposible de comprender; es a la vez 

el sustrato esencial, permanente y, si se quiere, poco susceptible a la trans-

formación para que los miembros de la nación la hagan suya, se la apropien, 

desde la configuración de su contenido hasta ciertas representaciones de ella 

misma (Silva, 2008). Así, la identidad parte de lo individual y se transforma 

en lo colectivo, y su incidencia es al mismo tiempo en el sentido contrario, 

pues desde un punto de vista filosófico, una identidad es todo aquello que 

hace lo que una cosa o algo sea (Pastrana, 2018). En tal sentido, la identidad 

constituye una propiedad de los Estados al generar disposiciones motivacio-

nales, conductuales y organizativas para sus ciudadanos.

Ahora bien, de cierta manera las personas persiguen activamente la 

identidad, así no lo evidencien todo el tiempo. Pues, todo ser humano tiene 



 187 

La identidad y los intereses nacionales, ejes estructurantes de la defensa y de la seguridad nacional

un impulso inherente de mejorar o proteger las identificaciones que ha efec-

tuado (Bloom, 1990, p. 23). En este orden de ideas, desde el punto de vista 

ontológico fundamental del constructivismo, la identidad se encuentra en 

la base de los intereses de los actores (Checkel, 1998; Ruggie, 1998; Wendt, 

1999). Lo anterior significa que la identidad nacional está en parte constituida 

por las identidades de los ciudadanos, de los empresarios y de los políticos, 

pues, como bien lo plantea Wendt (1999), la identidad es fundamentalmente 

una cualidad subjetiva o de carácter individual, arraigada en el entendimien-

to del actor sobre sí mismo y en gran medida sobre la sociedad en la que 

vive; es la posibilidad de sumar esfuerzos y avanzar hacia el mismo lado. 

Identidad y Estado-nación

La relación entre identidad y Estado-nación se ha estudiado desde dife-

rentes perspectivas. Dentro de las ciencias políticas corresponde mencionar a 

Anderson (1993), quien define la nación como “una comunidad política ima-

ginada como inherentemente limitada y soberana” (p. 25). Para él, la nación 

es una ideación humana, base para estructurar a la sociedad en su conjunto, 

que es fundamental para alcanzar las metas y las políticas, entre las que una 

de las principales es la organización dentro de un Estado propio y soberano. 

Esto le permite delimitarse de otras naciones y se entiende como una comu-

nidad de iguales. De hecho, hace una reflexión muy interesante y real, en la 

que observa que, aunque la mayoría de los miembros de una nación no se 

conocen personalmente, sí comparten ese ideario común de sentirse y ser 

parte de una nación, lo que refleja esa identidad del lugar donde se nace, se 

crece o se vive. En últimas, para bien o para mal, se reconocen y se identifi-

can como parte de un Estado, de un país y, por ende, de una nación soberana.

Pareciera entonces que existe una triada de interdependencia para la 

consolidación de la identidad, y de cierta manera lo es, pues la cultura, la 

política y la institucionalidad condicionan en gran parte la identidad de 

una nación. La política, en tanto, orienta el devenir de un país y la cultura, 

en tanto arraigada, se construye todo el tiempo y se convierte en parte de 

la idiosincrasia de un pueblo. Por último, la institucionalidad, en tanto las 

instituciones son y reflejan en gran medida el pensar y el sentir de unos, en 

función de todos, en determinados momentos históricos.

La consolidación del Estado-nación ha sido un proceso histórico. En 

el caso de Latinoamérica, por circunstancias históricas, la definición de las 

naciones coincidió con la formación de los Estado autónomos e indepen-

dientes. Por esta razón, como lo plantea Silva (2008), se debe distinguir entre 
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la nación como comunidad política soberana, la nación como asociación de 

individuos ciudadanos y la nación como identidad colectiva con un imagina-

rio común compartido por los habitantes. No obstante, la identidad nacional 

define un rasgo de simbolismo patrio que se ha extendido a una perspectiva 

espacio temporal, y así, en determinados momentos y circunstancias, la iden-

tidad se puede potenciar o fortalecer, y en otros momentos puede perderse la 

efervescencia de los acontecimientos, lo que implica que debe propenderse 

por una prolongación y estabilización de los momentos de verdad y realidad 

de la construcción de nación. Entonces, el fortalecimiento de la identidad 

es un proceso al mismo tiempo cultural, político, material, temporal, econó-

mico y social. Político y cultural, porque las colectividades y los individuos 

se definen a sí mismos en términos de ciertas categorías compartidas, como 

la religión, el género, la clase social, la profesión y la etnia, pero también 

se ven influenciados e inciden en la definición de las políticas públicas que 

les atañen. Material y temporal, porque se puede concretar con hechos en 

determinados momentos y circunstancias, como también se puede fortalecer, 

construir o de construir y, económica y social, porque en la identidad de una 

nación se definen rasgos del modelo económico y social, que como sociedad 

y como país se quiere ser. En síntesis, la configuración de la identidad nacio-

nal es la sumatoria de muchas variables intrínsecas, con influencias externas, 

que son inherentes a la realidad propia de un país, con una historia, con un 

pasado, y que, viviendo un presente, construye un futuro constantemente.

Ahora bien, sentirse y ser parte de una nación debe reflejar los prin-

cipios, los valores, las acciones, los comportamientos, los acuerdos y los 

anhelos que especifican la concepción, interiorización y expresión cotidiana 

de lo nacional; es una lectura colectiva intangible, pero materializable, y que 

de cierta manera es compartida por el imaginario colectivo al concretarse 

en idearios, vivencias, símbolos, valores, actuaciones y defensas de intereses 

subnacionales y nacionales por parte de todos los ciudadanos de un país. De 

hecho, varios autores reconocen que la nación llega a ser más homogénea y 

compacta cuando sus ciudadanos comparten la historia, las tradiciones, los 

valores, los principios, la religión, la cultura, las creencias, las costumbres y 

la conciencia de pertenecer a una nación diferente de otra, así tengan rasgos 

similares. Visto así, los países que más han forjado su identidad nacional se 

destacan sobre el resto de las naciones porque sus habitantes se quieren 

parecer más en su identidad a la de su país, que a la de otros, incluso llegan 

a globalizar su identidad, lo que se conocería como la transfronterización de 

su identidad nacional. Claro que para llegar allá debe primero fortalecerse 

la identidad propia.
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Identidad, intereses y objetivos nacionales

La identidad y los intereses nacionales están estrechamente relaciona-

dos e integrados, son casi indisolubles, pues el uno depende del otro y se 

condicionan mutuamente. No se puede consolidar una identidad nacional 

si no están claramente identificados, definidos, establecidos, asimilados e 

interiorizados todos los intereses nacionales; y a la vez, no tener claramen-

te definida e interiorizada la identidad nacional incide negativamente en 

la asimilación, el entendimiento, el comprometimiento y la defensa todos 

los intereses nacionales. Un país no puede fomentar sus actuaciones hacia 

consolidar la identidad nacional en todos sus habitantes y perseguir sus ob-

jetivos nacionales si no ha hecho un esfuerzo total por identificar, proponer, 

socializar, actuar y formar a sus ciudadanos y actores institucionales en la 

defensa a ultranza de los interesas nacionales, así, la seguridad física –con 

todo lo que implica–, la educación, la salud, la tecnología, la innovación y 

la sustentabilidad deben estar a la cabeza del ordenamiento de los intereses 

nacionales de un país. 

Lo anterior implica que las actuaciones cotidianas, que van desde la 

simbología propia de hacer, sentirse y ser parte de un país –ya sea desde 

cada hogar, pasando por la formación y representación de la identidad en 

los colegios, las universidades, los trabajos, y la vida diaria, hasta la construc-

ción de una sociedad moderna, que sustentada en sus mismos principios y 

valores comparte idearios y actuaciones comunes–, son los espacios donde 

deben concretarse la identidad, los intereses y los objetivos nacionales, de-

fendiendo lo que cada individuo valora como suyo y de todos, respetando 

las diferencias y acatando las normas que los rigen. Visto así, es un asunto 

ligado al nacionalismo moderno, pues si bien el concepto de nacionalismo 

se adaptó hace siglos, el Estado moderno es un Estado que comparte prin-

cipios fundantes o refundantes, como el respeto por las diferencias, que 

responde con efectividad a las dinámicas globales y trasnacionales, pero que 

está al servicio de y con todos los ciudadanos, y que se concibe en pro de la 

defensa sine qua non de sus intereses y objetivos nacionales, y por ende, de 

la defensa y seguridad nacional y del desarrollo de un país.

La relación entre identidad, intereses nacionales y nacionalismo se re-

fleja en el amor y el fervor por la patria, por sus símbolos y por sus normas, 

así como en la lealtad y el respeto para con el país, sus instituciones y sus 

estamentos, y en el compromiso irrestricto por la defensa de los intereses na-

cionales. Lo anterior debe expresarse en conocer, interiorizar y defender su 

propia identidad, así como en el honor, el orgullo y, si se quiere, el prestigio 
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de ser parte de una nación, de sentirse y ser de manera equitativa parte de 

sus habitantes, de sus océanos, de sus ríos, de su ecosistema y de sus valores, 

principios, códigos de conducta y cultura. La defensa de los derechos y del 

cuidado humano, y el derecho y la obligación de salvaguardar y defender 

todo el territorio nacional frente a cualquier amenaza externa –ya sea física, 

cibernética, endémica o de cualquier índole– debe hacer parte del ADN de la 

identidad y de los intereses nacionales. Entonces, los valores nacionales que 

estructuran la identidad del país implican, por definición, una determinada 

concepción de la nación y de la identidad nacional como fundamentos de 

la lealtad, el respeto, la dignidad y el compromiso de un país para con sus 

gobernantes y ciudadanos, y viceversa.

Para que lo anterior sea posible, debe reconocerse que, en el proceso 

de construcción de la nación, la mentalidad y el actuar de lo colectivo son 

fundamentales. Esto, sumado a la intencionalidad del Estado-nación de forjar 

una identidad e intereses nacionales que soporten el establecimiento de los 

objetivos nacionales con perspectiva de Estado y no de gobierno; por lo que 

los objetivos e intereses nacionales deben estar por encima de los intereses 

de los gobiernos de turno o de los vaivenes del mercado o de la sociedad. 

Tanto la identidad nacional, como los intereses y los objetivos nacionales, de-

ben estar por encima de todo y de todos, solo al nivel de la constitución na-

cional como norma de normas, como acuerdo del Estado social de derecho.

Ahora bien, lo complejo es que no se reconoce una única identidad 

nacional, concreta y definida en la actualidad, en algunos países. De hecho, 

esto pareciera poco probable, pero al hacer análisis comparado entre países 

como Alemania, Corea del Sur, Estados Unidos, Chile o México se considera 

que sí es viable identificar o reconstruir una identidad nacional para los co-

lombianos. Al respecto, es importante hacer el análisis entre modernidad e 

identidad nacional; de hecho, no se trata de una oposición entre los dos, tal 

y como lo plantea Silva (2018), sino que la identidad puede ser dinámica y 

cambiante, ya que se refiere tanto a lo que hemos sido, como a lo que somos 

y, lo más importante, a lo que queremos ser como nación. Así, se debe tener 

en cuenta que la identidad nacional se comprende en el sustrato esencial, 

permanente y poco susceptible a la transformación para que los miembros 

de la nación la apropien, desde la configuración de sus contenidos hasta 

ciertas representaciones de ella.

No obstante, la identidad nacional, en su relación intrínseca con los in-

tereses nacionales, se puede esclarecer, potenciar, reenfocar y fortalecer, a la 

vez que contribuye con el proceso de modernización como nación. Visto así, 
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un Estado moderno es uno que ha interiorizado su identidad, sus intereses y 

sus objetivos nacionales. En este sentido, lo que facilita u obstaculiza la con-

secución de los efectos deseados del proceso de construcción de la nación se 

haya en la mentalidad, la ética, el actuar de la política y el enfoque económico, 

ambiental y social que se le dé a una nación, en lo cultural que se arraiga en su 

pueblo, en la capacidad de regular par el siglo XXI, en el accionar colectivo que 

los subyace y en la intencionalidad del Estado-nación que se ve reflejada por los 

intereses nacionales y los imperativos geopolíticos del Estado en su integridad.

Finalmente, se debe mencionar que los intereses nacionales son, en sí 

mismos, “Un esfuerzo para describir la justificación subyacente para el com-

portamiento de Estados y estadistas en un ambiente internacional amenazan-

te. Los intereses nacionales están estrechamente relacionados a los imperati-

vos nacionales y de ellos se derivan los objetivos nacionales” (Diebel, 2010, 

p. 123). Así mismo, Huntington (1997, p. 35) argumenta que “Los intereses 

nacionales generalmente combinan la seguridad y las preocupaciones mate-

riales, por una parte, con las preocupaciones morales y éticas, por la otra”. En 

consecuencia, existe una estrecha y comprobada relación causal entre los in-

tereses nacionales y los imperativos geopolticos, y de ellos se derivan los ob-

jetivos nacionales de un país. Así, los intereses nacionales, ya sean tangibles 

o intangibles, deben ser una preocupación constante de los Estados, pues 

otorgan una perspectiva desde lo vital, desde lo esencial para la subsistencia 

de un país, pasando por intereses de carácter estratégico o geoestratégico, 

hasta algunos transitorios que, de no intervenirse, pueden quedarse en eso, 

en un tránsito hacia lo que es lo realmente importante: la responsabilidad 

que subyace en el hecho innegable e impostergable de que todo el Estado 

–sus instituciones, el sector privado, el académico y toda la ciudadanía en 

general– deben propender y salvaguardar sus intereses nacionales.

El proceso de actualización de los intereses nacionales

En primer lugar, se debe mencionar que la actualización y clasifica-

ción de los intereses nacionales y la formulación de la identidad nacional 

siguieron un proceso metódico fundamentado en el análisis de escuelas de 

pensamiento en defensa y seguridad nacional, en la investigación académica 

y en los documentos previamente formulados en este campo y en el trabajo 

en equipo, fruto de los aportes del grupo asignado para tal propósito del 

CIDENAL 46 durante 2019. 

El proceso de formulación de la propuesta de identidad nacional y la ac-

tualización de los intereses nacionales se hizo en el marco de dos documentos 
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de la mayor importancia estratégica para la defensa y la seguridad nacional. 

Por un lado, la Estrategia multidimensional de seguridad nacional 2018-2028 

(CAEM-CIDENAL 46, 2019a) y, en segundo lugar, la APEN, la Apreciación Es-

tratégica Nacional (CAEM-CIDENAL 46, 2019b), que previamente formulada 

en 2018, se ajustó, actualizó y proyectó para el futuro del país con un enfoque 

de política pública.

Debe mencionarse que la estrategia multidimensional, como bien lo 

indica su nombre, plantea una formulación de manera integral, y desde un 

enfoque multi- y transdisciplinario la defensa y la seguridad nacional, la 

perspectiva de la multidimensionalidad se concibe desde la amplitud que 

implica este término, plasmado en un contexto mundial siempre dinámico, 

del cual Colombia no se encuentra exenta. 

Con respecto al proceso adelantado que se llevó a cabo, este se soportó 

desde el sustento teórico de diversos autores en el campo de la identidad 

nacional (varios aquí ya referenciados) y en el campo de los intereses nacio-

nales y el manejo estratégico de la amenaza, principalmente en los postula-

dos por Diebel (2010) y por Sánchez Hurtado (2012) en lo relacionado con 

las variables del poder, evolución de la amenaza en Función del concepto 

del poder. Igualmente, dos autores de consulta fueron Huntington (2004) y 

Herrero de Castro (2010).

Así mismo, el análisis de realidad comparada, la revisión de buenas 

prácticas, la extensa revisión documental de trabajos previos y el estudio 

de contexto fueron totalmente fundamentales, junto con varias jornadas de 

trabajo presencial y virtual, sustentaciones en grupos especializados, todo 

los cursos CAEM y CIDENAL y validadores externos. De la misma forma, el 

trabajo multidisciplinario entre militares y civiles fue el complemento perfec-

to para consolidar los planteamientos hechos.

El proceso de construcción argumental se enfocó desde el constructo 

de la identidad nacional como base fundamental para la defensa y seguri-

dad nacional, y se propuso un modelo basado en la identidad nacional, los 

intereses nacionales y su interrelación estratégica, y de allí se desprende 

todo el proceso de formulación; posteriormente se definieron los imperati-

vos geopolíticos. Con respecto a los intereses nacionales, se clasificaron en 

vitales, estratégicos y transitorios, y se argumentó la relación de estos con 

los objetivos nacionales. Finalmente, el modelo se enfocó en el análisis de 

la evaluación estratégica de la amenaza como un orientador de las acciones 

que deben acometerse. La Figura 1 presenta el modelo propuesto que se 

siguió para la actualización y clasificación de los intereses nacionales.
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Con respecto al proceso de análisis en torno a la identidad nacional, se 

defi nió un proceso desde cuatro aspectos que estructuran y condicionan la 

identidad nacional. La Figura 2 presenta las dimensiones analizadas. 

Figura 2. Modelo de identidad nacional

Base esencial 
del país

Importancia 
fundamental 

para la 
supervivencia 

del Estado 

Aspiraciones y 
deseos 

permanentes 
como sociedad 

Propósitos y 
metas que 
definen a 
Colombia 

Estrategía
multidimensional de 
seguridad nacional 

APEN

Seguimiento, revisión, actualización y retroalimentación 

Identidad e 
intereses nacionales 

Intereses nacionales

Imperativos 
geopolíticos Vitales

Estratégicos

Transitorios

Objetivos 
nacionales

Fuente: CAEM-CIDENAL 46 (2019 a y b).

Los planteamientos se sustentaron en que una identidad es todo aque-

llo que hace lo que una cosa o algo sea (Pastrana, 2018). En tal sentido, cons-

tituye una propiedad de un Estado generar disposiciones motivacionales y 

conductuales. La identifi cación con un modelo de Estado se explica como un 

proceso para alcanzar la seguridad psicológica, puesto que cada individuo 

posee un impulso inherente de interiorizar y, de cierta forma, de identifi car-

se con el comportamiento, las costumbres y las actitudes de fi guras signifi -

cativas en su entorno social (Bloom, 1990), ya que las personas persiguen 

activamente la identidad, así no lo evidencien todo el tiempo. Por otro lado, 

todo ser humano tiene un impulso inherente de mejorar o proteger las iden-

tifi caciones que ha efectuado; es decir, las personas buscan activamente me-

jorar y proteger la identidad (Bloom, 1990, p. 23). Lo anterior implica que los 

intereses son, en parte, constituidos por las identidades de los ciudadanos, 

los políticos y, en general, de todos los actores de la sociedad. En consecuen-

cia, la identidad es fundamentalmente una cualidad subjetiva o de carácter 
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individual, arraigada en el entendimiento del actor sobre sí mismo y en gran 

medida sobre la sociedad en la que vive. 

Por otra parte, un aspecto que se estudió en profundidad corresponde 

con que la identidad nacional es un elemento de suma importancia para 

la supervivencia del Estado, para el autorreconocimiento como sociedad y 

para la definición de los intereses y objeticos nacionales, y por ende, para la 

determinación del rumbo de nuestra nación (Herrero de Castro, 2010). De 

hecho, Herrero de Castro plantea que el interés nacional es el resultado de 

ideas compartidas, de la identidad nacional y de prácticas normativas inte-

riorizadas. 

En este sentido, según lo plantea Naranjo Dawson (2006), la identidad 

nacional es un concepto amplio y que opera en el nivel individual al social 

y luego en el cultural. De hecho, la identidad es un proceso social de cons-

trucción en tres niveles: cultural, social y material (Larraín, 2001), y es en los 

niveles social y cultural donde los individuos se definen a sí mismos en tér-

minos de categorías sociales compartidas como las creencias, la religión, el 

género, la etnia, la profesión, la sexualidad, la ubicación geográfica, los valo-

res y la misma nacionalidad; pero también la explicación interpretativa de la 

identidad nacional enfoca su atención sobre lo que las instituciones públicas 

y privadas profesan, las acciones e imágenes del Estado, las expresiones de 

la sociedad, la historia en sí misma, la geografía, los sucesos, las costumbres 

y todos los objetos habituales de interés científico social (CAEM-CIDENAL 

46, 2019 a y b). Visto así, las instituciones son culturalmente determinadas 

y especifican al sujeto y su sentido de identidad (Naranjo Dawson, 2006).

Las identidades personales condicionan la de un país y viceversa, pues 

están enraizadas en contextos colectivos, culturalmente determinados, que 

se materializan en la vivencia de un imaginario colectivo de una nación. De 

hecho, a nivel social resultan determinantes las acciones e imágenes del 

Estado, las expresiones de la sociedad, su historia y costumbres, y la geogra-

fía; en general, los valores y principios reflejan quiénes somos y cómo nos 

identificamos. Por su parte, a nivel de la cultura, las creencias, la religión, 

el género, la etnia, la ubicación geográfica y las costumbres hacen parte 

de esas variables que definen la cultura del país, que se materializan en la 

vivencia de un imaginario colectivo. Pero también la materialización de la 

identidad no se da solo en escenarios de lo deseado, sino de lo concreto, en 

lo material, en particular en las actuaciones de los gobiernos, en las inter-

venciones cotidianas de los actores del Estado y en los comportamientos de 

los ciudadanos.



 196 

PERSPECTIVAS SOBRE IDENTIDAD E INTERESES NACIONALES DE COLOMBIA

En este contexto surgieron preguntas tales como: ¿qué nos hace ser 

colombianos?, ¿cuál es nuestra cultura?, ¿cuál es nuestra identidad? y ¿todos 

nos sentimos parte de un Estado Nación? Estas resultan ser preguntas de pri-

mer orden si se pretende consolidar un mensaje unificador más totalizante 

del modelo de Estado-nación que somos y del que queremos ser en medio 

de las diferencias (CAEM-CIDENAL 46, 2019 a y b). De hecho, Wendt (1999) 

plantea que la identidad es una propiedad de los Estados y que no debe 

entenderse como si la identidad fuese algo que los agentes eligen por sí mis-

mos. Visto así, la identidad, como cualidad individual en el entendimiento 

de los actores sobre sí mismos, debe trascender de los ciudadanos, de los 

gobiernos, de los territorios y de las regiones, para consolidarse en el Estado 

en sí mismo. Por ello, a dichas inquietudes se les buscaron respuestas desde 

el punto de vista teórico y empírico, dada la experticia y el aporte de los que 

lideraron este ejercicio.

El estudio hecho por el grupo CIDENAL 46 terminó por plantear que 

no hay una única identidad nacional para los colombianos, que es difusa, y 

que se presentan unos rasgos comunes, pero no son determinantes. También 

debe advertirse que quedó claro que sí es posible apostar por un modelo 

de nación donde todos nos sintamos como colombianos y defendamos esa 

identidad, esa cultura, esos valores y esas fronteras, así como el espacio aé-

reo, los dos océanos, los ríos, el espectro electromagnético, el ambiente y los 

intereses nacionales, pues en esa búsqueda de una identidad nacional debe 

primar una mirada de Estado y de largo plazo con acciones en el corto con 

una visión de una mejor Colombia para todos los colombianos.

Al final del análisis contextual se planteó que, de no consolidarse una 

identidad nacional en todos los colombianos, se pone en grave riesgo la 

institucionalidad, la gobernabilidad, la legitimidad y la implementación con 

éxito de una estrategia de defensa y seguridad nacional.

Una perspectiva comparada

Se seleccionaron algunos países para analizar sus perspectivas en torno 

a la identidad nacional –Alemania, Estados Unidos y México, entre otros–, 

que fueron fruto de una comparación a título de benchmarking.

En el caso de Alemania, el nacionalismo, su historia, el poder económico 

y social, y la calidad en todo lo que hacen, así como el acatamiento de los 

acuerdos nacionales y la elevada cualificación industrial, reflejan su identidad 

como nación, no en vano el Tribunal Constitucional Federal alemán ha defi-

nido tal identidad nacional como el conjunto de poderes necesarios para que 
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aquel el Estado pueda configurar con entera libertad las condiciones de vida 

económicas y sociales de sus ciudadanos, Bon (2014). De hecho, el Tratado 

de la Unión Europea considera que la identidad nacional es inherente a las 

estructuras fundamentales políticas y constitucionales de cada Estado miem-

bro y la Unión debe respetarla, por identificarse con el contenido de la so-

beranía nacional que no se transfiere de y a todos los Estados de la Unión. 

Con respecto a los Estados Unidos, según Arias et al. (2015), los libros 

de texto plasman la imagen de los líderes de la política, los empresarios, los 

industriales y los intelectuales destacados de la historia con énfasis en los 

logros de los hombres anglosajones. El tema principal, según el autor, ha 

sido el destino manifiesto en tanto vocación histórica y natural a la libertad, 

la democracia, la grandeza y el poder político-económico. La sociedad es-

tadounidense ha construido un modelo de identidad nacional asociado con 

el poder político y económico dominante, y en gran medida hegemónico, 

situación que ha perdurado desde finales de la Segunda Guerra Mundial 

hasta nuestros días, y se reconoce y posiciona como una potencia global en 

diversos ámbitos del desarrollo.

Con respecto a su relación con el nacionalismo y los intereses naciona-

les americanos, vale la pena recordar que desde hace años existen en 

el imaginario americano afirmaciones como la de Tocqueville en 1835: 

“hay que ver la amplitud de la actividad política en Estados Unidos 

para entenderla. No más se pone pie en suelo estadounidense, queda 

uno pasmado ante una especie de tumulto […]. Es imposible dedicarle 

más esfuerzo a la búsqueda de la felicidad”. (Patcher, 2005, p. 4)

Pero también, como lo plantea Huntington (2004), el 11S hizo renacer 

el sentimiento patriota en EE. UU. y renovó la idea de la identidad y del 

poder estadounidense. En el mismo sentido, el nacionalismo recientemente 

evocado por el actual presidente, con el “American First”, demuestra una 

realidad social, económica, política y cultural de una potencia global, donde 

los nativos y los residentes reconocen a ese país como el de las libertades, la 

democracia y las oportunidades, y que siempre se han ligado a su historia, a 

su presente y, de cierta manera, a su futuro. 

Ahora bien, al dar una mirada a Latinoamérica se pueden referenciar 

países como Chile, Brasil y Uruguay, pero vale la pena resaltar el caso de 

México, en donde el nacionalismo, su cultura, su historia, su religión, sus 

costumbres, la gastronomía y la música, entre otros aspectos, han definido 

su identidad como pueblo y, por ende, como nación. De hecho, como lo 
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argumenta Catalán (2008), “nuestra lengua, nuestro pasado común, nuestros 

usos, costumbres y tradiciones, nuestros símbolos patrios e incluso nuestra 

religión, son todos elementos que nos definen como mexicanos” (p. 10).

Por su parte, Maya (2014) plantea que la construcción de la identidad 

nacional mexicana adquiere gran importancia en el proceso de organización 

social, que se exige para un proyecto global, puesto que esta se desprende 

de la afinidad entre una identidad individual y una colectiva que se constru-

ye en una coyuntura histórico-política que ha marcado generaciones y aún 

sigue vigente.

Factores de formación de la identidad nacional colombiana

De cierta manera, así como no hay total claridad respecto de nuestra 

identidad nacional, tampoco hay un consenso generalizado de los intereses 

nacionales; si bien se reconocen ciertas identidades regionales, algunas más 

marcadas que otras, no hay una unicidad por parte de todos los colombianos 

para promover y, mejor aún, avivar un sentimiento nacional, partiendo de 

las dinámicas particulares pero bajo la sombrilla de lo nacional. No se debe 

olvidar que las naciones que tienen un mayor sentimiento de identidad na-

cional son las que prestan una mayor atención a los problemas que plantea 

su propia seguridad y defensa nacional. Por esta razón, el Estado debe pres-

tar atención no solo a identificar con claridad su identidad y sus intereses 

nacionales, sino a su fomento y promoción, pues la identidad nacional, así 

como los intereses y los objetivos nacionales, son una responsabilidad gu-

bernamental de la mayor importancia. Desde esta perspectiva, el análisis que 

se hizo arrojó que lograr una identidad nacional compartida es el elemento 

intangible más importante en la definición y protección de los intereses vita-

les de la nación, y por lo tanto constituye el sostén principal de la voluntad 

política a la hora de tomar decisiones difíciles en su defensa. Esto, como lo 

plantea Sanz (2010), aunque no es una tarea fácil, sino que, por el contrario, 

es complicada y requiere del esfuerzo y perseverancia, a la larga debe pro-

ducir réditos, una labor con la que todo el Gobierno y las Fuerzas Militares 

deben estar comprometidas.

Teniendo estas referencias, el grupo CIDENAL estableció los principales 

factores de la identidad nacional colombiana 

a) Fuerte institucionalidad. Un Estado unitario, regido por una consti-

tución y la clara división de poderes, han consolidado una institucio-

nalidad sólida que ha enfrentado a situaciones de violencia, conflicto 

armado, corrupción y narcotráfico. 
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b) El café. La cultura colombiana ha estado ligada al café y viceversa, y 

a pesar de que ya no es el principal producto de exportación, sí es 

evidente su influencia interna y externa como un producto de excelsa 

calidad, con una merecida reputación en los mercados internacionales.

c) Una posición geográfica  estratégica en el hemisferio americano. 

Es un punto de enlace entre los países del norte y del sur. Posee dos 

océanos, tres cordilleras, llanos y selva, que contribuyen a la formación 

de unas identidades regionales que se reflejan en una diversidad multi-

cultural.

d) Los recursos naturales . Estos hacen parte de la historia, la cultura, la 

economía y el desarrollo del país. Colombia cuentan con productos de 

exportación como el oro, el petróleo, el gas, el níquel, el cobre, la plata, 

el platino y las esmeraldas. La variedad de pisos térmicos permite que 

exista una importante producción agrícola y ganadera, y que la indus-

tria forestal y la pesca sean también importantes.

e) El gobierno unitario. La Constitución Política establece en su artículo 

primero que “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en 

forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 

entidades territoriales”. En consecuencia, las Fuerzas Militares deben 

garantizar, junto con la justicia y la rama legislativa, que esto se cumpla. 

f) La Fuerza Pública. Está compuesta por las Fuerzas Militares (Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada) y la Policía Nacional, que fueron establecidas 

para la defensa y salvaguarda de la soberanía, la independencia, la in-

tegridad del territorio nacional y el orden constitucional, así como para 

el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos, deberes y las libertades.

g) Pasión por el fútbol. La Selección Colombia de Fútbol es tanto un 

ícono como una fuente de unión; la identidad que genera entre de los 

colombianos es innegable. El combinado nacional puede ser el mayor 

símbolo de integración y de inspiración para muchos, y es quizás el 

mayor rasgo de identidad nacional de los colombianos. 

Identidad nacional en prospectiva

Visión de futuro

En primer lugar, se considera que es necesario que se adelante un es-

fuerzo conjunto para proponerle al país la adaptación y asimilación de la 
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propuesta de visión de futuro, así como acoger y, si se considera, ampliar 

los intereses nacionales que se establecieron y se clasificaron. La visión de 

futuro de la identidad nacional requiere la valoración de una serie de mar-

cadores de identidad que son:

a) Política de Estado: las políticas públicas deben ser de largo plazo, no 

de gobierno, para que ubiquen al país en un horizonte de tiempo y que 

no se vean permeadas por cambios políticos o gubernamentales.

b) Cultura de la legalidad: se debe fomentar desde el hogar, la escuela, 

el colegio, la universidad y el trabajo, tanto en lo público como en lo 

privado, vivir en una cultura de lo legal, de lo legítimo y de lo ético. 

c) Rescatar el respeto por la autoridad: padres, mayores y autoridades 

civiles, militares, judiciales y eclesiásticas, sin importar el credo o re-

ligión, así como el policía, el juez y el maestro deben ser sujetos de 

respeto.

d) Justicia: como valor determinado y bien común de la sociedad, debe 

garantizarse e impartirse para todos los colombianos, donde la igual-

dad y la libertad son esenciales y se constituyen en la base de la socie-

dad y el Estado colombiano.

e) Desarrollo y equidad: la equidad, comprendida como la reducción de 

la desigualdad social en sus múltiples manifestaciones, no implica que 

todos los colombianos tengan lo mismo, pero sí que tengan las mismas 

oportunidades.

El grupo CIDENAL Bicentenario propuso como visión: los colombianos 

son y se reconocen como educados, honestos, trabajadores, justos, respetuosos 

de la autoridad y de la institucionalidad, del medio ambiente, cumplidores de 

la ley y del orden, defensores de su cultura, su gastronomía, su territorio, de los 

derechos humanos, felices, solidarios, democráticos, pluralistas, éticos y com-

prometidos con el desarrollo social, económico y político del país (CAEM-CI-

DENAL 46, 2019a).

Factores de cambio

Los factores de cambio son los principales fenómenos que determinan 

la evolución o transformación del desarrollo del país. Deben tenerse en 

cuenta a la hora de definir y sostener la identidad nacional, y deben monito-

rearse por los cambios que generan: 

a) Transformación digital: inmersos en la Cuarta Revolución Industrial, 

donde la transformación tecnológica es una realidad, y en una sociedad 
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con constantes cambios tecnológicos, es evidente que la innovación y 

las TIC inciden en las actuaciones de las personas, las empresas, las 

ciudades y el país.

b) Acceso a la información: la sociedad de la información y el conoci-

miento ha permitido democratizar grandes volúmenes de información 

nunca antes generados y difundidos. Las redes sociales, las aplicaciones, 

el big data, el internet de las cosas y el blockchain, entre otras tecnolo-

gías, seguirán incidiendo en la identidad nacional de los colombianos.

c) Nuevas generaciones: los millennials y los centennials serán los prin-

cipales impulsores del consumo; nacieron con un smartphone o una 

tableta como parte de su cultura, y con una sobreexposición a la infor-

mación en la era digital jamás vista por la sociedad. Juntos están trans-

formando hábitos y serán los grandes protagonistas en los próximos 

años.

d) Cambio climático: el cambio en el clima debido a la variabilidad natu-

ral o como resultado de actividades humanas es un reto global que no 

tiene fronteras y que para combatirlo requiere del trabajo coordinado 

de todos los países. Esto implica que Colombia enfrente fenómenos 

complejos como la tala de árboles, la minería ilegal, la contaminación y 

todos aquellos fenómenos que inciden en el calentamiento global.

e) Globalización: como fenómeno y como proceso económico, tecnológi-

co, político, social y cultural a escala mundial, consiste en la creciente 

comunicación e interdependencia entre los países del mundo a través 

de una serie de transformaciones que inciden en el país.

f) Economía digital y circular: la perspectiva económica global es la 

representación de la globalización de los mercados. Así, las guerras 

comerciales entre potencias, la balanza comercial, la deuda externa, el 

empleo y los mercados internos y externos reflejan la complejidad de 

una economía en constante variación que incide en el país.

g) Migración: más de dos millones de venezolanos en Colombia se han 

convertido en una bomba social y económica para el país. Y si bien, 

en el largo plazo, se espera que traerá réditos, en el corto y mediano 

plazo incide en el desempleo, la inseguridad y en todos los aspectos 

negativos a nivel social y económico del país. 

h) Emergencias globales: la pandemia del covid-19 marcará la más gran-

de transformación de la sociedad en los últimos años, y sus consecuen-

cias en la salud, la economía, el empleo, la educación, el desarrollo y 
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los hábitos de consumo serán más negativas que positivas. Lo único 

que está claro es que la sociedad y el país no serán los mismos.

El Plan Nacional de Desarrollo como referente de valor público  
para la identidad

Un último ejercicio que se hizo en este campo con el propósito de con-

tar con un conjunto objetivo de referentes de los elementos de la identidad 

nacional que poseen especial valor o interés fue el revisar el Plan Nacional 

de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. De 

esta revisión se rescataron elementos de la identidad nacional en una com-

paración contra los postulados del plan, como se observa en la Tabla 1, 

donde se presenta cada elemento con el respectivo valor, tal como quedó 

contenido en el Plan.

Tabla 1. Correspondencia entre elementos de identidad nacional y la proyección 
de valor en el PND 2018-2022

Elementos de la identidad nacional
Proyección de valor hacia  
los objetivos nacionales

Biodiversidad y recursos naturales Sostenibilidad y sustentabilidad

Conocimiento y oportunidades de 
desarrollo tecnológico y científico

Ciencia, tecnología e innovación

Ubicación y condiciones geográficas 
estratégicas para la región

Transporte y logística para la competitividad y la 
integración regional

Capacidad digital y de conectividad Transformación digital de Colombia

Recursos naturales para generar 
servicios públicos

Calidad y eficiencia de servicios públicos

Recursos minero-energéticos
Recursos minero-energéticos para el crecimiento 
sostenible y la expansión de oportunidades

Diversidad y riqueza cultural y 
regional

Protección y promoción de nuestra cultura, y 
desarrollo de la economía naranja

Construcción de la paz
Cultura de la legalidad, la convivencia, la 
estabilización y las víctimas

Educación y salud
Educación y salud de calidad para un futuro con 
oportunidades para todos
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Elementos de la identidad nacional
Proyección de valor hacia  
los objetivos nacionales

Descentralización y fortaleza de los 
gobiernos locales

Gestión pública efectiva

Valoración de la mujer y de las 
poblaciones vulnerables

Inclusión y equidad

Seguridad nacional Seguridad, autoridad y orden para la libertad

Fuente: elaboración propia, adaptado de CAEM-CIDENAL 46 (2019 a y b).

La revisión del Plan Nacional de Desarrollo permite afirmar que hay plan-

teamientos en este campo que, al potenciarse y seguirse desarrollando, apor-

tan sin duda alguna a la defensa de los intereses y de la identidad nacional. 

Protegeremos a los ciudadanos, la soberanía, los intereses y los activos 

estratégicos de la nación, y promoveremos la legalidad, la seguridad y 

la convivencia en el territorio nacional […]. El Estado colombiano, de la 

mano de la fuerza pública y bajo el principio de legalidad, garantizará 

el control institucional del territorio, haciendo frente a la criminali-

dad y a las economías ilegales. (Departamento Nacional de Planeación, 

2019, p. 12)

Ahora bien, la lectura asociada en torno a cómo se proyecta y es per-

cibida la identidad o sus rasgos el en escenario internacional tiene diferente 

matices, desde la alegría, el optimismo, la calidez, el ingenio, la creatividad, 

las costumbres, la música, el café, el futbol y la forma de hablar, que son 

elementos que hacen parte de la identidad cultural de Colombia; pasando 

por aspectos no tan positivos, donde se destacan las drogas ilícitas, el cri-

men, el terrorismo, la inseguridad y la corrupción, que siguen estando a la 

sombra de Colombia, a pesar de los ingentes esfuerzos hechos por el país 

y sus instituciones en estos campos. Así se puede evidenciar en diferentes 

estudios y en las recomendaciones que algunas instancias gubernamentales 

de otros países les hacen a sus nacionales.

Debe también destacarse que se percibe desde afuera que somos un 

país resiliente, donde los colombianos y sus comunidades, instituciones y 

empresas han logrado sobrevivir, adaptarse y crecer, independientemente de 

los problemas físicos, sociales, de seguridad y económicos que se han expe-

rimentado. Esta situación quizás aporte mucho al proceso de recuperación 

social y económica a la emergencia producida por la actual pandemia global.
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Finalmente, el análisis hecho permite afirmar que, de no consolidarse 

una identidad y unos intereses nacionales como parte del accionar de todos 

los colombianos, se pone en riesgo la institucionalidad, la gobernabilidad, 

la legitimidad y la implementación con éxito de la política de seguridad y 

defensa, así como el desarrollo del país y la percepción que dentro y fuera 

se tenga de nuestra amada nación.

Los imperativos geopolíticos

Existe una estrecha e irrestricta relación entre los intereses nacionales 

y los imperativos geopolíticos, y de ellos se derivan los objetivos nacionales 

de Colombia. En este orden de ideas, se definieron los siguientes imperati-

vos geopolíticos y a cada uno se le plantearon estrategias de intervención y 

acción:

a) Estabilizar y desarrollar los espacios vacíos: la estabilización requie-

re que para fortalecer la seguridad se haga presencia en todo el te-

rritorio nacional, de modo que se garantice la seguridad física de los 

ciudadanos.

b) Proyectar y salvaguardar el desarrollo integral bioceánico: la inver-

sión garantiza el desarrollo de la infraestructura portuaria, fluvial, vial, 

ferroviaria y logística en las costas del Caribe y pacífica. Su interco-

nexión fluvial desde el interior deben ser una prioridad para consolidar 

el desarrollo del país y el bienestar de la sociedad.

c) Proteger el núcleo vital: la salvaguarda terrestre, naval, aérea, energé-

tica y cibernética constante del núcleo político, económico, social, mili-

tar y tecnológico contra las amenazas internas y externas para evitar el 

colapso de las estructuras fundamentales. 

d)  Proteger e interconectar las fronteras interiores y exteriores: la 

protección y la integración de las fronteras con el interior y con el 

núcleo vital, su control óptimo y la potenciación de la construcción 

de infraestructura de vanguardia son factores para el desarrollo del 

país. 

e) Generar una proyección estratégica y tecnológica: la consolidación 

de una proyección estratégica, de innovación tecnológica y de transfor-

mación digital del país, tanto a nivel nacional, como regional y global.

Los intereses nacionales

En la línea de lo planteado por Diebel (2010), los intereses nacionales 

guardan un estrecha relación con los imperativos nacionales, y de ellos se 
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derivan los objetivos nacionales de Colombia. Así, el interés nacional es “un 

esfuerzo para describir la justificación subyacente para el comportamiento 

de Estados y estadistas en un ambiente internacional amenazante” (p. 123). 

Son las aspiraciones comunes permanentes las que constituyen una 

serie de condiciones de importancia fundamental para la supervivencia del 

Estado y de los deseos colectivos que la nación posee, en donde todos los 

ciudadanos desean convivir con seguridad y bienestar. Estas aspiraciones y 

deseos pueden ser tangibles (geográficos y recursos, entre otros) o intangi-

bles (identidad, valores y democracia, entre otros), y constituyen una herra-

mienta de la acción política. La definición que se acogió establece que los 

intereses nacionales son:

Las aspiraciones comunes permanentes que constituyen una serie de 

condiciones de importancia fundamental para la supervivencia del 

Estado y de los deseos colectivos que la Nación posee, en donde 

todos los ciudadanos desean convivir con seguridad y bienestar. Es-

tas aspiraciones y deseos pueden ser tangibles (geográficos, recursos 

entre otros) o intangibles (identidad, valores, democracia entre otros) 

y constituyen una herramienta de la acción política hacia el interior 

y exterior con proyección internacional. (CAEM-CIDENAL 46, 2019a, 

p. 23) 

Esta definición incluye unos profundos planteamientos que implican 

que los intereses nacionales contienen y condicionan la supervivencia del 

Estado y los deseos colectivos que como nación se tienen, ya sean preten-

siones tangibles o intangibles. Su clasificación obedece a una perspectiva 

estratégica y requiere de un análisis detallado.

Intereses vitales

Son los intereses transcendentales para la existencia y supervivencia 

del Estado en su integridad e integralidad:

a) Seguridad física: hace referencia a la protección contra lesiones cau-

sadas por el exterior y/o la pérdida de vidas y/o bienes dentro del 

territorio colombiano o en el exterior, ya sea a sus ciudadanos o a sus 

posesiones. De cierta manera representa el imperativo de supervivencia 

del Estado en sí mismo y, por ende, de todos sus ciudadanos, pues abar-

ca la protección contra enfermedades o pandemias globales, hasta un 

ataque armado por otro Estado, lo que requiere del accionar del Estado 

en su conjunto.
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b) Preservación del sistema democrático, de sus principios y valores: 
la defensa y protección del sistema democrático y político adminis-

trativo permite que el Estado-nación crezca y se fortalezca de manera 

integral, democrática y cívica en función y con corresponsabilidad de 

la sociedad en general; así como la salvaguarda y el fortalecimiento de 

los principios y valores que soportan el orden constitucional y legal 

establecidos, que deben ser acatados por todos los colombianos y ex-

tranjeros que viven el país.

c) Presencia integral de la institucionalidad en el territorio nacional: 
el Estado debe hacer presencia de manera integral en todo su territorio 

y con toda su institucionalidad para asegurar la legalidad, el respeto y 

la equidad como prácticas y valores de la nación.

d) Prosperidad y desarrollo sostenible: el crecimiento, el desarrollo y 

la estabilidad económica garantizan el bienestar y la calidad de vida 

de la población, y el posicionamiento del país en el contexto interna-

cional. 

e) Educación y salud de calidad1: la salud, el cuidado personal y social, 

y la calidad de la educación deben estar en el nivel de las prioridades 

del Estado. Un país bien educado y sano será garantía de enfrentar las 

nuevas normalidades.

Intereses estratégicos

Son aquellos que aportan seguridad al entorno nacional y cuya protec-

ción contribuye definitivamente a la defensa de los intereses vitales.

a) Protección de los activos estratégicos de la nación: la protección 

de los activos estratégicos de la nación –tales como los recursos hídri-

cos, la biodiversidad y la infraestructura crítica– implica acciones que 

garanticen la defensa de la soberanía y actuaciones nacionales e inter-

nacionales que reafirmen la jurisdicción de Colombia en sus espacios 

marítimos, insulares, terrestres, espaciales y virtuales.

b) Control efectivo de las fronteras nacionales: se debe asegurar y ha-

cer un control efectivo de todas las fronteras terrestres, marítimas y 

espaciales, invirtiendo los esfuerzos y recursos necesarios para evitar 

posibles ataques de cualquier tipo.

1 Este interés nacional surge como una nueva propuesta a propósito de las complejidades 
generadas por la pandemia del covid-19, que si bien está subsumido en los otros cuatro, se 
considera importante visibilizarlo más.
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c) Fortalecimiento del poder marítimo del país: se deben elevar las 

capacidades del poder marítimo, a fin de garantizar la soberanía e inte-

gridad del territorio marítimo; fomentar la conciencia, la apropiación y 

la cultura marítima y ambiental; y fortalecer el poder naval.

d) Fortalecimiento de la lucha contra las economías ilícitas: la lucha 

sin cuartel contra el tráfico ilícito de drogas, la minería ilegal, la trata 

de personas, el lavado de activos y la corrupción, haciendo uso de la 

fuerza, la inteligencia, las operaciones especiales, la justicia y la pre-

vención.

e) Fortalecer la identidad nacional, la cultura, la educación y la in-
novación: la identidad nacional es un elemento esencial para la su-

pervivencia del Estado, expresada también en la gobernabilidad fruto 

del control, el dominio del territorio y la organización y presencia de 

la institucionalidad. Esto garantiza el fortalecimiento de la cultura, la 

educación y la innovación como pilares de una sociedad moderna.

f) Desarrollo territorial sostenible con infraestructura de calidad: se 

debe garantizar un desarrollo territorial sostenible e inteligente, respe-

tuoso del medio ambiente y con perspectiva de expansión y crecimien-

to con equidad e infraestructura de vanguardia.

Intereses transitorios

Son intereses que se deben salvaguardar en el corto plazo y que sopor-

tan y allanan el camino para conseguir los intereses estratégicos y vitales, así 

como los objetivos nacionales.

a) Consolidar las relaciones estratégicas con Europa, Asia, África y 
Oceanía. Las interrelaciones con otros gobiernos, países, regiones y 

continentes son esenciales para el crecimiento y el desarrollo social, 

económico, político y cultural.

b) Influencia y presencia en la Antártida y en el espacio. El país se 

adhirió al Tratado Antártico para aportar a la investigación científica 

sobre fenómenos como el calentamiento global, el cambio climático y 

otros aspectos geoestratégicos. Esto con fines pacíficos, de ciencia y de 

cooperación internacional. 

c) Focalizar la política exterior colombiana hacia temas estratégicos 
incluidos en la agenda internacional. La compleja agenda mundial en 

continuo proceso de transformación y expansión requiere del Estado 

colombiano una intervención continua, guiada, estratégica y dirigida 

para promover el desarrollo nacional de manera integral.
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d) Regeneración y protección de las reservas hídricas del país para 

garantizar su disponibilidad y accesibilidad. Se debe ejercer plena-

mente la soberanía y la responsabilidad en la generación y protección 

de las reservas hídricas, de las aguas jurisdiccionales, de la plataforma 

continental y de los espacios costeros.

e) Profundizar la independencia tecnológica en los sectores estratégi-

cos de defensa, energía, agroindustria y telecomunicaciones. El país 

debe potenciar su desarrollo en estos campos para garantizar su total 

independencia de otros Estados y/o de empresas extranjeras sobre sus 

infraestructuras más críticas.

f) Incrementar la competitividad, productividad y formalización de la 

actividad económica. Se debe fortalecer la educación y la formación 

técnica y tecnológica enfocadas en el desarrollo de competencias, así 

como la productividad. Esta última por medio de la reconversión pro-

ductiva y tecnológica, y de la inserción en nuevos mercados, lo que 

redundará en incrementar la competitividad. 

g) Avanzar en la implementación de los acuerdos de paz con las 

FARC y la reconciliación. Deben seguirse cumpliendo los acuerdos 

pactados sobre el entendido de la presencia y el desarrollo institucio-

nal en las zonas donde este grupo armado hizo presencia. Así mismo, 

el Estado debe atacar con contundencia a las estructuras criminales de 

disidentes, narcotraficantes y nuevas bandas criminales que amenacen 

al país.

La relación constitutiva existente entre los intereses y los objetivos na-

cionales, y su interacción constante y dual con la formación de la identidad 

nacional, con su doble carácter de predecesora y consecuencia, determi-

nan un modelo de Estado, donde todos los ciudadanos se identifican con 

un acuerdo nacional en torno a los intereses nacionales, ya sean vitales, 

estratégicos o transitorios, siendo todos ejes estructurantes de la defensa y 

de la seguridad del país.

La identidad, los intereses y los objetivos nacionales, y los retos ante 

una emergencia global

No se podría dejar pasar el espacio de este capítulo sin plantear una 

reflexión en torno a las complejidades propias de las consecuencias de 

una guerra global contra un virus, que paralizó a la economía y a la so-

ciedad, con graves repercusiones e incidencias negativas que no estaban 
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en el plan de ningún gobierno en el mundo y que puso en alerta máxima 

y a prueba a gobiernos, instituciones y fuerzas armadas, así como a los 

sectores de salud, medio ambiente, educación y productivo en todo el pla-

neta. El covid-19 atenta contra la defensa y la seguridad nacional, y pone 

a prueba la identidad de una nación y de todas sus ciudades. De hecho, 

según ONU-Hábitat (2020), el 95% de los contaminados por el virus están 

en 1.500 ciudades, lo que demuestra que esta amenaza global incide prin-

cipalmente en las zonas urbanas. Estas, al tener mayor concentración de 

personas, servicios y productos por las connotaciones propias del modelo 

de desarrollo que las rige, también están en una situación de mayor riesgo, 

que deben enfrentar con estrategias bien planificadas y con inteligencia 

colectiva.

El confinamiento fue el escenario propicio para demostrar la efectivi-

dad de un gobierno unitario, que tomó decisiones acertadas, amparadas en 

la Constitución y en la ley, y que dieron resultados positivos; las bajas cifras 

de infectados y muertos durante los meses de confinamiento obligatorio, 

así lo demuestran. No obstante, una vez empezó el periodo de confina-

miento inteligente, donde algunos sectores y, por ende, algunos ciudada-

nos comenzaron a salir de sus casas al trabajo o a buscar alternativas de 

ingresos, empezó a demostrarse la necesidad de fortalecer y propender con 

más ahínco por el respecto por las normas, las autoridades y la salud de 

los mismos ciudadanos y de sus compatriotas. Escenas de personas en las 

calles sin acatar las normas mínimas de bioseguridad evidencian que aún 

nos falta como sociedad un camino por recorrer, que merece una reflexión 

profunda sobre cómo aprovechar este escenario complejo para, desde el 

hogar, la escuelas, los colegios, las universidades, los trabajos, la vida pú-

blica y privada, fortalecer los valores propios de la identidad y la defensa 

de los intereses nacionales, donde una cultura del respeto y el acatamiento 

de las normas, del respecto por el otro y de la ética sean parte del ADN de 

los colombianos. 

La pandemia nos recordó que somos totalmente vulnerables como per-

sonas, pero no como Estado soberano. También demostró que por más hi-

perconectados que estemos, los valores de lo esencial y del cuidado son fun-

damentales para el país, aunque valga la pena decir que este confinamiento 

hizo más por la transformación digital de la sociedad que cualquier plan del 

pasado. El comercio, la banca, el estudio, la salud, el trabajo y el gobierno 

por medios electrónicos se dispararon prácticamente en todo el país, claro, 

con excepciones propias de regiones y sectores históricamente marginadas. 
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Así, el valor de lo fundamental, de lo primordial y de la vida nos moviliza 

como sociedad; también el orden y el acatamiento de la regulación son los 

pilares de un modelo de nación, donde la legalidad, el orden, la disciplina, 

el respeto por la diferencia y por la autoridad, la solidaridad, la equidad, el 

trabajo duro, la creatividad, la innovación y el reinventarse constantemente 

deben ser parte de la impronta de todos los colombianos, así como, de las 

políticas que se formulen e implementen.

La defensa, la seguridad nacional y la nueva normalidad deben ser 

una ocupación constante de gobernantes, políticos, militares, civiles, em-

presarios, académicos y ciudadanos, que deben ser acatadas por todos y 

cada uno de los colombianos y de los extranjeros que viven en el país. 

Pues así como buscan unos y otros salvaguardas y protección del Estado 

en momentos de crisis, con sus actuaciones cotidianas deben ser parte de 

ese Estado ideal, sustentado en el conocimiento y la defensa de los inte-

reses nacionales y geoestratégicos, en la disciplina, el orden, la cultura, el 

irrestricto cumplimiento de la ley, la institucionalidad y en el desarrollo 

con equidad, que se traducen en los comportamientos cotidianos que de-

muestran el país que debemos ser, así como en la asimilación y la vivencia 

de esa identidad nacional con perspectiva integral, de la que todos somos 

parte fundamental.

Conclusiones

En el país no existe una identidad nacional definida. La identidad debe 

ser un bien nacional intangible y una conciencia colectiva, cultural, política 

y social que soporte y engrane en gran medida la unión, la independencia y 

el valor de la nación. Aunque existen rasgos de una cultura colombiana, la 

identidad que los subyace es difusa, pues no reflejan las características idea-

les y propias del colombiano y de la nación. Estas se tienen que manifestar 

en sus comportamientos, en sus principios, en sus actuaciones, en las políti-

cas, planes y programas que se diseñen e implementen, en el cumplimiento 

estricto de las normas que se expidan y en las relaciones entre la sociedad 

en general. Tampoco existe un consenso sobre cuáles son los intereses na-

cionales del Estado en general, lo que ha traído como consecuencia que no 

todos los ciudadanos se sientan identificados con el modelo de nación que 

se ha construido por años, la realidad que se vive y el futuro que se constru-

ye, así como de los intereses que se deben defender por parte de todos; de 

allí la necesidad, la importancia y la urgencia de llegar a un acuerdo nacional 

en torno a la identidad y a los intereses nacionales.
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Existe una estrecha relación entre la identidad nacional y los intereses 

nacionales. La construcción de la identidad como un proceso, al mismo 

tiempo cultural, material y social, y los intereses nacionales, como un norte 

estratégico definido para la nación, que deben ser la guía para la política 

interior y exterior del país, la económica, la de seguridad y defensa y el 

referente de la acción del Estado, y por consiguiente, como un elemento de 

unidad nacional en nuestro país. Desafortunadamente no hay claridad acer-

ca de cuáles son esos intereses nacionales, ya sean los vitales, que deter-

minan el norte de la nación; los estratégicos, que implican las prioridades 

del Estado; o los transitorios, que requieren acciones en el corto plazo. To-

dos se complementan e integran constantemente, y juntos interactúan con 

los imperativos geopolíticos, de manera que implican un condicionamiento 

para la garantía de la consecución de los objetivos nacionales. Al respec-

to, debe mencionarse que el actual Plan Nacional de Desarrollo presenta 

unos avances trascendentales en la búsqueda de articular esfuerzos en estas 

apuestas de la nación, pero al ser la identidad y los intereses nacionales 

los ejes estructurantes de la política de defensa y seguridad nacional en el 

país, terminan siendo también un soporte fundamental para el desarrollo, 

el bienestar de todos y, lo más importante, para la consolidación de un Es-

tado moderno, donde todos se sienten y sean parte de una misma nación 

y que reflejen con sus actuaciones, comportamientos y modelos de interre-

laciones, ya sea dentro o fuera del país, esa nación que se fundamenta y 

actúa en pro de la legalidad, la equidad, el respeto por las diferencias, el 

patriotismo, la protección de la industria, la educación, la salud, la justicia 

y la seguridad integral.

La importancia de la identidad nacional le da sentido a la auténtica 

voluntad nacional, con la cual se puede definir quiénes somos como na-

ción, así como enfrentar cualquier amenaza, antagonismo o interferencia 

externa; así mismo, todos los intereses nacionales aquí recogidos y los 

objetivos nacionales, que yacen en la intencionalidad del Estado, marcan 

el devenir de la sociedad del país. En particular y de cierta medida, estos 

se enfrentan, se yuxtaponen y a la vez reflejan las características de una 

sociedad global, ampliamente dominada por la economía, la información, 

la tecnología, las amenazas y las pandemias globales. Esto implica que no 

solo deben identificarse, fortalecerse o defenderse, deben también interio-

rizarse por cada uno de los 48,2 millones de compatriotas. Por ello, han de 

expresarse como un conjunto de actuaciones de respeto, disciplina, justicia 

y solidaridad por parte de todos los estamentos del Estado-nación, y como 
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una responsabilidad compartida por el Gobierno, el sector privado, la aca-

demia y la ciudadanía en general, así como en la lealtad y el fervor por los 

símbolos de la unidad colectiva, que serán la definición del nacionalismo 

moderno y de la propia personalidad de los colombianos y de los extran-

jeros que vivan en el país.

No solo la interrelación intrínseca entre identidad, intereses y segu-

ridad nacional debe responder a las preguntas acerca de quiénes somos y 

qué queremos como nación, sino también a dónde queremos llegar como 

sociedad y cuáles son y cómo manejar estratégicamente las amenazas para 

defender las prioridades y los anhelos que se definan como nación.

La identidad no es algo ya dado, sino algo que se puede construir. En 

consecuencia, el país debe enfocar sus esfuerzos en profundizar sus estra-

tegias de defensa y salvaguarda ante las amenazas externas o internas que 

enfrenen las intereses nacionales, así como garantizar la seguridad física 

en todas sus dimensiones; preservar el sistema democrático, sus principios 

y valores; potenciar la prosperidad y el desarrollo de manera sostenible; 

promover la sostenibilidad y progreso económico; hacer presencia integral 

de toda la institucionalidad en el territorio nacional a nivel físico y virtual; 

preservar la salud de todos los colombianos; promover la inteligencia co-

lectiva; y educar y formar con calidad a toda la población del país.

El no tener claramente definidos e interiorizados la identidad y los in-

tereses nacionales de la nación y el no percibírselos como el mayor activo 

de la sociedad actual, tal y como lo analizó el CIDENAL 46, pone en grave 

riesgo la institucionalidad, la gobernabilidad, la legitimidad, el desarrollo y 

la implementación de una política integral de defensa y seguridad nacional, 

así como las políticas y los planes que los gobiernos propongan; la identi-

dad nacional es, en consecuencia, predecesora y fin de las acciones públicas 

y privadas. Al no haber definido una identidad nacional, ya sea por procesos 

históricos, políticos, culturales, o institucionales, ha incidido directamente 

en las condiciones propias de la defensa y la seguridad nacional. En con-

secuencia, es menester seguir avanzando para consolidar la identidad, los 

intereses, la defensa y la seguridad nacional como propósitos de una nación 

moderna.

Recomendaciones

Se debe emprender un proyecto de identificación, valoración, cons-

trucción, socialización e interiorización de la identidad nacional por parte 
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de todos los colombianos. Al ser un proceso cultural, material, económico 

y social, debe convocarse desde altas instancia del sector público al sector 

privado, la academia, la sociedad civil, los organismos multilaterales y los 

ciudadanos en general. Construir un escenario de consenso de acuerdo con 

el respecto contribuirá, sin duda alguna, a la construcción de esa mejor na-

ción que se quiere y se puede ser. 

Así mismo, se recomienda que los intereses nacionales, en sus dife-

rentes categorías, y geoestratégicos aquí recogidos, fruto del trabajo de la 

vigencia anterior, deben revisarse, actualizarse y profundizarse en su análisis 

e interdependencia, a través de un proyecto que convoque al Estado, en ge-

neral, y que llegue al establecimiento de un gran acuerdo nacional que acoja 

los intereses nacionales del Estado con una perspectiva en el largo plazo. La 

Escuela Superior de Guerra, con sus cursos CAEM y CIDENAL, junto con aca-

démicos, exalumnos y demás actores interesados puede liderar un proyecto 

que sentará las bases para la consolidación de la democracia, la instituciona-

lidad, la equidad, el desarrollo, la seguridad y la defensa nacional.

Se deben acordar y aprobar de manera expedita una versión consen-

suada de los intereses nacionales, cuya definición y defensa consideren los 

imperativos geopolíticos e incluya una visión clara sobre la identidad nacio-

nal de los colombianos, que facilite la conducción estratégica de la nación en 

el corto, mediano y largo plazo. La visión de los intereses nacionales como 

política de Estado debe tener en cuenta el entorno exógeno en los ámbitos 

regional y global, de tal suerte que se articulen y permitan identificar tanto 

las posibles amenazas, como eventuales sinergias útiles para la consolida-

ción de estrategias a favor del desarrollo integral del Estado y del fortaleci-

miento del orden constitucional. 

Los planteamientos propuestos en este capítulo sobre la identificación 

de la identidad y su visión de futuro, así como de los intereses nacionales, 

son fruto del trabajo hecho por el grupo CIDENAL del Bicentenario y de 

posteriores desarrollos incluidos. Se deberá seguir profundizando, analizan-

do y proponiendo reflexiones académicas, de política pública y educativa, 

que conlleven consensos y la asimilación en diferentes instancias, desde las 

escuelas, los colegios y los trabajos, hasta la vida cotidiana, en la búsque-

da constante por trabajar cada día por conseguir y defender los deseos de 

realidad de un mejor país, expresados en experiencias y anhelos comunes, 

y en principios y valores fundamentales compartidos por toda la sociedad, 

pues la identidad no es algo ya dado, es también, y simultáneamente, nues-

tro proyecto de vida y de nación.
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Objetivos nacionales:  
concepto y formulación

Jorge Alberto Segura Manonegra*

Introducción

Fragile States Index (FSI), que analiza la fragilidad e inestabilidad en 

178 países, en su reporte anual de 2019 menciona que hay aún muchos 

conflictos, pobreza e inequidad en el mundo; significante fragilidad, riesgo y 

vulnerabilidad. Entre las categorías de advertencias y alertas están 105 paí-

ses. Así mismo, se observan 20 países que han empeorado en su fragilidad 

e inestabilidad (Fund for Peace, 2019)1. La mayoría de los Estados frágiles e 

inestables son objeto de una gama de actores ilícitos, incluyendo terrorismo 

internacional, insurgencia con redes globales y organizaciones criminales 

transnacionales. Dichos actores ilícitos presentan tendencias de convergen-

cia, hibridación y captura de Estados, con lo que crean un emergente eco-

sistema criminal contra los intereses nacionales de cualquier Estado (Mat-

fess y Miklaucic, 2016). La complejidad es mayor cuando el mundo advierte 

1 Para realizar este análisis, el primer indicador que se utiliza, además de otros, es la seguridad, 
en la que se consideran las amenazas para un Estado, tales como bombas, ataques y muertes 
relacionadas en batallas, movimientos rebeldes, motines, golpes o terrorismo.

* Catedrático en estrategia en los cursos de Altos Estudios Militares (CAEM) y en el Curso 
Integral de Defensa Nacional (CIDENAL) en la Escuela Superior de Guerra. Sirvió al Ejército 
de Colombia por 35 años y alcanzó el grado de mayor general. Sirvió en operaciones para la 
recuperación de la seguridad como comandante de dos batallones y una brigada, director de 
Operaciones del Ejército, de una fuerza de tarea conjunta y coordinada y de tres divisiones. 
Contacto: jorgealbertosegura@gmail.com.
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también otros tipos de amenazas, como desastres naturales, pandemias y 

factores como pobreza, inequidad y corrupción, entre otros. 

Las anteriores situaciones demandan, en consecuencia, estrategias de 

seguridad eficientes e innovadoras que permitan a los Estados2 colocar, de 

una forma (modo) adecuada, sus esfuerzos y los limitados recursos (medios) 

en el terreno, para lograr defender o acceder a los intereses nacionales (fi-

nes) que se encuentran en riesgo o son ausentes, respectivamente. Diseñar 

y formular una estrategia coherente en ese sentido, y que además tenga 

en cuenta los riesgos y costos, es la parte más difícil e importante para un 

líder de Estado y para sus planeadores estratégicos. Ellos deben diseñar 

estrategias que permitan equilibrio y sinergia entre los elementos funda-

mentales de la estrategia: los fines, el modo y los medios. La determinación 

de los objetivos nacionales, por ende, permite poner todos los elementos 

fundamentales de la estrategia de una forma organizada y coherente. La ade-

cuada formulación de los objetivos nacionales es la forma más adecuada de 

interpretar los intereses nacionales en un escenario, permite direccionar y 

facilitar la construcción de la idea o el concepto estratégico; es decir, el cómo 

se ejecuta la estrategia, de manera general, y teniendo en cuenta los recursos 

disponibles, determinar su utilización. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el propósito del presente capítulo es 

entender el concepto de los objetivos nacionales para una estrategia de se-

guridad nacional y avanzar en la metodología para su formulación. El ca-

pítulo se estructura, en una primera parte, en la definición de los objetivos 

nacionales. En una segunda parte, se determinan las diferencias entre intere-

ses y objetivos nacionales. La tercera parte, se focaliza en cómo los objetivos 

nacionales se relacionan con los elementos fundamentales de la estrategia: 

los fines, el modo y los medios. En la cuarta parte, se discute el objeto refe-

rente de la seguridad para facilitar la formulación y la delimitación de los 

objetivos nacionales. La quinta parte consiste en proponer recomendaciones 

y algunos ejemplos para su formulación. Por último, se consignan algunas 

conclusiones.

Definir los objetivos nacionales 

La presente sección se focaliza en la definición de los objetivos nacio-

nales. Para lograr lo anterior, es indispensable partir del concepto de los 

2 El diseño y la implementación de una estrategia de seguridad nacional sigue siendo una 
responsabilidad para el Estado y un bien público indispensable para su población.
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intereses nacionales porque los objetivos nacionales emanan de los intereses 

nacionales, están subordinados a ellos y, en consecuencia, derivan su legiti-

midad también de los mismos.

El concepto de los intereses nacionales nació en Alemania a principios 

del siglo XX, cuando un grupo de estudiosos en geopolítica relacionaron 

el término con la orientación del poder en la aplicación de la supremacía 

racial y la conquista del espacio vital. Fue una doctrina equivocada que 

los llevaría al desarrollo de dos guerras mundiales. Terminada la II Guerra 

Mundial (Santos, 2010, p. 17), el concepto evolucionó en los años cincuenta 

y fue acogido con una visión más amplia y democrática por varios países, 

principalmente por los Estados Unidos, donde da origen a la noción de la 

estrategia nacional apartándose a la de gran estrategia de la escuela an-

glosajona y al concepto de la estrategia general de los franceses (Coutau, 

2003, p. 123).

Según la Guía de Seguridad Nacional de The National War College de 

los Estados Unidos, para observar la escuela de ese país, los intereses nacio-

nales son “lo que un Estado (actor) en particular considera que es la meta 

deseable”. En otras palabras, para ellos, “el logro de esta meta es algo que el 

Estado identifica y cree que tendrá un impacto positivo en sí mismo”. Y así 

expresan que “la realización del interés podría mejorar el bienestar político, 

económico, de seguridad, ambiental y/o moral de una población y el Estado 

(actor) o empresa nacional asociada” (2012, pp. 3). Es decir, identifican los 

intereses nacionales en el nivel más alto del Estado para garantizar el desa-

rrollo y la seguridad de la población. Los intereses nacionales constituyen las 

bases fundamentales y legítimas para establecer una estrategia nacional que 

permita alcanzarlos o defenderlos ante amenazas y riesgos.

Los conceptos actuales europeos no se alejan mucho del estadouniden-

se. Según ellos, los intereses nacionales son esos principios generales de ca-

rácter abstracto, esas metas ideales a alcanzar, que centran los esfuerzos de 

una nación y que, una vez logrados, su mantenimiento y disfrute son el eje 

central de la vida y la política nacionales. En otras palabras, son los intereses 

del pueblo manifestados conscientemente y sus características principales 

son: abstracción, globalidad y amplitud, permanencia e interrelación (Balles-

teros, 2016, pp. 282-285)3. 

3 El general Ballesteros hace un estudio comparativo de varios países especialmente europeos, 
donde encuentra que las características y metodologías para diseñar una estrategia de seguridad 
nacional son comunes, en su mayoría. Por lo tanto, se puede establecer un modelo estandarizado 
que permita su diseño. 
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En Latinoamérica se puede destacar el trabajo realizado por Vega en 

México. Según este autor, los intereses nacionales son la síntesis de las aspi-

raciones nacionales, gestionadas por el poder político del Estado, que resu-

men aspectos de identidad nacional en un marco de integración y coordina-

ción solidaria y con capacidad de convertirse en sendos objetivos nacionales 

(2002, pp. 34-48). Obsérvese que en este concepto los intereses nacionales 

están muy ligados al tema de identidad nacional y a las aspiraciones na-

cionales, en donde el gobierno es el responsable de gestar los esfuerzos y 

programas para satisfacer las necesidades de la sociedad. Lo que también se 

destaca para los fines de este capítulo es que los intereses nacionales son los 

que marcan el camino para el diseño de los objetivos nacionales.

En Colombia, encontramos su definición oficial en el Manual de Defen-

sa y Seguridad de las Fuerzas Militares (1996, pp. 21-22): 

El interés nacional es la relación existente entre la Nación y algo que ella 

considera necesario obtener para su desarrollo y para su seguridad, es de-

cir, para su bienestar […] Pueden ser opcionales o vitales. Los opcionales 

(o estratégicos) son aquellos que pueden dejar de ser considerados por la 

conducción política de la Nación, sin que atente fundamentalmente con-

tra la estabilidad de la comunidad nacional. Los intereses vitales, por el 

contrario, son de carácter imperativo y están ligados estrechamente a la 

existencia misma de la Nación, que de no preservarse u obtenerse, ésta se 

ve abocada a una situación de estancamiento, regresión o desintegración. 

En los conceptos anteriores se resaltan varios elementos coincidentes. 

El primero, en cuanto a su origen, se relaciona con las metas trazadas por el 

Estado-Nación. Solo la escuela estadounidense hace énfasis en el Estado, las 

demás se refieren a la Nación. Sin embargo, la primera le da sentido a la Na-

ción cuando ellos son los que más se refieren al interés de una Nación. Ade-

más, queda claro en los conceptos que el Estado es el gestor de los intereses 

nacionales. El segundo elemento es el objeto, pues todos los conceptos tienen 

como objetivo generar bienestar en dos sentidos puntuales: desarrollo y segu-

ridad. El tercer elemento es que los intereses nacionales dan origen a la res-

ponsabilidad del Estado ante la sociedad para promover los intereses naciona-

les, así como defenderlos cuando estos se ven amenazados, lo que da origen 

a la legitimidad para la formulación e implementación de una estrategia de 

seguridad nacional. Por último, y como cuarto elemento observado en los 

conceptos, tenemos la conexión de los intereses nacionales con los objetivos 

nacionales cuando se manifiesta que para alcanzar los intereses nacionales 

se fijan metas o resultados de acción, lo cual origina los objetivos nacionales.
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Habiendo establecido la definición de los intereses nacionales y espe-

cialmente determinando su conexión con los objetivos nacionales, se puede 

pasar entonces a definir estos últimos. Se cuenta con la siguiente definición 

del profesor estadounidense Terry L. Deibel: “los objetivos nacionales son el 

subconjunto de intereses que el estratega tiene el poder para hacer alguna 

cosa para promover o proteger dichos intereses en aceptable costo y riesgo 

y con una razonable oportunidad de éxito” (2007, p. 298). Aunque la defini-

ción de Deibel está formulada en un contexto teórico de las relaciones inter-

nacionales de los Estados, para una estrategia de seguridad nacional permite 

ubicar a los objetivos dentro de una lógica estratégica, en el concepto central 

de la misma, por cuanto involucra: intereses, oportunidades, amenazas y 

riesgos en un entorno determinado. 

El concepto en Europa se focaliza más a las acciones y metas políticas por 

alcanzar en un periodo de gobierno. Por ejemplo, en España, Ballesteros define 

los objetivos nacionales como “el conjunto de metas tangibles a alcanzar por 

una nación, derivados de los intereses nacionales a los cuales están subordina-

dos. Así mismo, ellos son definidos por la política de gobierno” (2016, p. 285).

Para el caso colombiano, los conceptos tampoco se separan mucho de 

los anteriores. Sin embargo, se dan varias presiones en estos. El Manual de 

Seguridad y Defensa Nacional define los objetivos nacionales de la siguiente 

manera:

Los objetivos nacionales, obtenidos de la Constitución Nacional y del 

programa de gobierno, interpretan los intereses y aspiraciones del Es-

tado colombiano en beneficio de su pueblo. Son un conjunto de metas 

en los distintos campos en un periodo de tiempo determinado. Serán 

definidos por el Presidente de la República teniendo en cuenta su res-

ponsabilidad de hacer una nación más segura y próspera. Pueden ser 

permanentes o temporales.

Los objetivos permanentes relacionados con la finalidad básica del 

Estado, representada en la obtención del bienestar de la Nación por 

medio de la seguridad y desarrollo. Son públicos, se integran y se 

materializan en acciones políticas, económicas, sicosociales y mili-

tares que los orientan hacia la atención de los intereses vitales de la 

Nación; son consecuenciales con el Estado, están en la Constitución 

Nacional.

Los objetivos actuales o temporales son definidos en los planes de go-

bierno y materializados en acciones en los diferentes campos. Son con-

cretos y transitorios. Fuerzas Militares de Colombia. (1996, p. 22)
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Teniendo en cuenta las anteriores definiciones, se observa que la for-

mulación de los objetivos nacionales en una estrategia de seguridad nacional 

es determinante. El diseño de los objetivos nacionales permite poner todos 

los elementos de la estrategia de forma organizada y coherente. Con ellos se 

puede entender mejor el significado de los intereses nacionales establecido 

por una nación y lograr una interpretación de los intereses en un campo de 

acción determinado. Así mismo, los objetivos nacionales permiten también 

el direccionamiento para establecer la idea estratégica, es decir, el cómo se 

debe ejecutar, de forma general, la estrategia de seguridad nacional. También 

dan los parámetros generales para utilizar los recursos disponibles en el lu-

gar y el momento adecuados. Y por último, la formulación adecuada de los 

objetivos nacionales permite evaluar una estrategia de seguridad nacional, al 

diseñarse estos objetivos en forma medible. En consecuencia, los objetivos 

nacionales son las metas que permiten el diseño y la formulación de una 

estrategia de seguridad nacional.

En las anteriores definiciones también se destacan otras características 

importantes de los objetivos nacionales. Ellos son producidos en el más alto 

nivel de la estrategia, obtenidos de la Constitución Nacional y del programa 

de gobierno. Interpretan los intereses y aspiraciones del Estado colombiano 

en beneficio de su pueblo. Serán definidos por el Presidente de la Repúbli-

ca teniendo en cuenta su responsabilidad de hacer una nación más segura 

y próspera. En otras palabras, los objetivos nacionales convertidos en un 

conjunto de metas medibles, interpretan la forma como un gobierno hace la 

apuesta para alcanzar los intereses nacionales de sus gobernados. 

Realizados los análisis anteriores, este trabajo propone la siguiente defi-

nición actualizada de los objetivos nacionales en una estrategia de seguridad 

nacional:

Son acciones y metas de la estrategia para promover o proteger 

los intereses nacionales relacionados con la seguridad, 

teniendo en cuenta, en forma armonizada y simultánea, 

los fines del Estado, los medios (recursos e instrumentos) 

disponibles, factibles y deseados, con un aceptable costo y 

riesgo y con una oportunidad lógica de éxito en su empleo 

adecuado (modo)4. 

4 Elaboración propia a partir de conceptos vistos en la bibliografía relacionada en la presente 
sección.
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Diferencia entre intereses y objetivos nacionales

Para entender aún más el significado de los objetivos nacionales y no 

confundirlos con los intereses nacionales –algo muy común en planificado-

res estratégicos–, este apartado se focaliza en establecer las diferencias entre 

unos y otros, a saber: 

1) Mientras los intereses nacionales explican el por qué una política es 

importante, los objetivos nacionales son acciones o metas que aprove-

chan las ventajas y oportunidades con el fin de alcanzar o proteger los 

intereses nacionales. Es decir, mientras que los primeros son la política 

misma, los segundos son las acciones que aterrizan la política para su 

implementación y cumplimiento. 

2) Consecuente con lo anterior, los intereses nacionales son determinantes 

para justificar una política de Estado, mientras que los objetivos toman 

lugar entre los intereses nacionales y los medios. Nace así el arte de la 

estrategia en aras de alcanzar los intereses nacionales. 

3) Los intereses nacionales emanan de la nación, del pueblo mismo, 

se fundamentan en valores y, por lo tanto se justifican ellos mis-

mos. En cambio, los objetivos nacionales están subordinados a los 

anteriores; es decir, derivan su legitimidad de servir a los intereses 

nacionales. 

4) Los primeros son más abstractos, mientras los segundos son más con-

cretos y tangibles. En otras palabras, son objeto de medición. De ahí 

que también a los objetivos nacionales se les denominan metas de la 

estrategia. 

5) En Colombia, los intereses nacionales normalmente los encontramos 

en la Constitucional Nacional. En otros países no sucede lo mismo. En 

cambio, los objetivos nacionales están principalmente en el plan de 

gobierno, aunque algunos son permanentes y también se pueden en-

contrar en la Constitucional Nacional. 

6) Cada interés nacional necesita al menos de un objetivo, a diferencia de 

un objetivo nacional que puede impactar en más de un interés nacional. 

7) Varios autores coinciden en que los intereses nacionales no se deben 

priorizar. Todos ellos son vitales o estratégicos. Por su parte, los ob-

jetivos nacionales pueden tener una priorización de acuerdo con el 

contexto en que surjan las situaciones y la disponibilidad de medios 

requeridos. 
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8) Los intereses nacionales pueden ser identificados sin referencia de po-

der o recursos para su alcance o protección, son una lista de deseos por 

alcanzar y, por consiguiente, tienen un costo subjetivo. Los objetivos 

nacionales no se pueden establecer sin determinar el tipo y la cantidad 

de medios necesarios, estos deben ser factibles de emplearlos y, por lo 

tanto, tienen un costo real. 

La Tabla 1 muestra un resumen de las principales diferencias arriba 

analizadas. Se aconseja tener una lectura horizontal por líneas de las dos 

columnas, para una mejor interpretación.

Tabla 1. Diferencias entre los intereses y los objetivos nacionales

Nro. Intereses nacionales (I.N.) Objetivos nacionales (O.N.)

1
Ayuda a contestar el por qué una 
política es importante.

Acciones para tomar ventajas y 
oportunidades para alcanzar los I.N. o 
protegerlos de las amenazas.

2
Claves para el desarrollo de una 
política.

Los objetivos toman lugar entre los I.N. 
y los medios (recursos): inicia el arte 
de la estrategia.

3
Emanan del pueblo, de la nación. 
Son basados en valores y, por lo 
tanto, justificados.

Los O.N. están subordinados a los I.N., 
emanan directamente de ellos, derivan 
su legitimidad por servir a los I.N.

3

Manifestación subjetiva, 
aspiraciones nacionales cuando 
se arraigan en su población y sus 
dirigentes.

Manifestación objetiva de los I.N.

4 Son más abstractos. Son más concretos y tangibles.

5
Se encuentran en la Constitución 
Nacional principalmente.

Están principalmente en el plan 
de gobierno, pero algunos son 
permanentes (C.N.).

6
Cada I.N. necesita al menos un 
objetivo.

Un O.N. puede impactar a más de un 
I.N.

7 No deben ser priorizados. Pueden ser priorizados.

8

Pueden ser identificados sin 
referencia de poder o recursos 
para su alcance o protección. 
Lista de deseos por alcanzar. 
Tienen un costo subjetivo.

No se pueden establecer sin determinar 
tipo y cantidad de medios necesarios. 
Deben ser factibles de emplearlos. 
Tienen un costo real.

Fuente: elaboración propia.
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Relaciones de los objetivos nacionales y la estrategia 
de seguridad nacional (ESN)

La presente sección se centra en cómo los objetivos nacionales se re-

lacionan con los elementos fundamentales de una estrategia de seguridad 

nacional: los fi nes, el modo y los medios. Entender esta correlación es clave 

para el diseño y la formulación de la estrategia. Su principal razón, tal como 

se expresó en apartados anteriores, es que los objetivos nacionales armoni-

zan los elementos de la estrategia, de forma equilibrada, coherente y simul-

tánea. Por lo tanto, hay que tener una visión completa de todos los actores 

y factores que participan en ella. Es decir, no solo son los elementos de la 

estrategia como tal, también se deben apreciar y analizar permanentemente 

posibles amenazas y riesgos que se manifi estan en contra del alcance de los 

intereses nacionales en un entorno o contexto estratégico.

Figura 1. Objetivos nacionales en una ESN

Entorno

Entorno

Entorno

Entorno

Intereses
nacionales

Amenazas/riesgos
/oportunidades

Medios
costo-riesgo

Objetivo político 
estratégico/

idea estratégica

Objetivos
nacionales

Fuente: elaboración propia.

La Figura 1 ilustra cómo funciona la relación de los objetivos nacionales 

en una ESN. Su entendimiento y aplicación en la construcción de los obje-

tivos nacionales necesariamente tendrá implicaciones en el diseño acertado 

de una estrategia de seguridad nacional coherente y pertinente. Teniendo los 
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objetivos nacionales como pivote (centro), se debe tener una doble mirada 

simultánea y permanentemente. La primera mirada desde los objetivos na-

cionales está dada en la relación existente entre los intereses nacionales y las 

amenazas y/u oportunidades. Obsérvese en la Figura 1 la anterior relación 

representada en la línea de color verde. Debemos tener claro cómo esos 

intereses están siendo o podrían ser afectados por las amenazas; cómo estas 

amenazas se interponen para alcanzar los intereses; o por el contrario, cómo 

se pueden apreciar oportunidades que permitan avanzar en alcanzar los 

intereses nacionales. Las amenazas y oportunidades se dan en un entorno 

estratégico y en un contexto especifico. El estratega debe tener la capacidad 

de analizar y entender dicha relación y su entorno a través de la formulación 

de objetivos coherentes y pertinentes. 

La segunda mirada simultánea que se da a partir de los objetivos nacio-

nales es la relación existente entre los intereses nacionales y los medios dis-

ponibles o deseados. Obsérvese también en la Figura 1, la línea de relación 

de color amarillo. Los intereses deben clarificar el camino para determinar 

los medios requeridos. Determinar y evaluar los medios existentes o por 

asignar, de manera tal que sean adecuados. Siempre teniendo en cuenta el 

costo que ellos representan y los riesgos que se deriven de utilizarlos o no, 

pero cada recurso debe contribuir al alcance de los intereses. Por eso el ob-

jetivo, en esta relación, permite aterrizar los intereses teniendo en cuenta los 

medios con los que se cuenta, en un contexto también específico. Igualmen-

te es importante destacar y evitar que los medios sean los que determinen 

los objetivos, como lo sucedido en la Guerra de Irak en 2003 (Deibel, 2007, 

p. 300)5.

Con el análisis sobre las dos miradas anteriores, la formulación de ob-

jetivos nacionales pertinentes, concretos, accesibles y razonables, será una 

tarea mucho más sencilla. La coherencia estará dada en facilitar, durante la 

siguiente fase del diseño de la estrategia de seguridad, la formulación del 

objetivo político estratégico o la idea estratégica (el cómo de la estrategia), 

flecha de color azul en la Figura 1. 

En la Figura 2 se resume el proceso de planeamiento descrito en el 

Manual de Seguridad y Defensa Nacional. Dicho proceso está graficado en el 

centro de la imagen y representado por cuadrantes de color azul. A la dere-

cha se encuentran los productos como resultado del proceso. Son señalados 

5 La administración de George W. Bush tuvo el poder para la caída de Saddam Hussein en 2003, 
aunque la meta pareció innecesaria a causa de la carencia de las armas de destrucción masiva 
en Irak. Para mayor información, véase Deibel (2007, pp. 299-302).
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en recuadros de color sepia. Y a la izquierda se aprecian posibles amenazas, 

riesgos y oportunidades que se pueden encontrar en el entorno. Las flechas 

de color rojo muestran las relaciones y el encadenamiento de objetivos que 

se formulan en todos los niveles y fases de la estrategia de seguridad nacio-

nal. De esta forma, también se logra la coherencia descrita por el coronel 

Santos: “una estrategia coherente se manifiesta en el encadenamiento de ob-

jetivos que se formulan en todos los niveles de participación” (2010, p. 88). 

Figura 2. Procesos de planeamiento de seguridad y defensa en Colombia
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Fuente: elaboración propia a partir del Manual de Seguridad y Defensa Nacional  
(Fuerzas Militares de Colombia, 1996).
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Delimitar el objeto de referencia

Este capítulo hace un esfuerzo en su contenido por entender los ob-

jetivos nacionales como las metas determinantes para el diseño de una es-

trategia de seguridad nacional. Un elemento clave para lograrlo y antes de 

abordar la formulación de los objetivos nacionales, es delimitar los objetos 

referentes de la seguridad como concepto de estudio, lo que deriva en la 

necesidad de tener claro bajo qué visión de seguridad se debe trabajar. Este 

capítulo no tiene por fin hacer una discusión sobre la ampliación de la agen-

da de seguridad en un contexto internacional o nacional6. Sin embargo, en 

cuanto a los objetivos nacionales se refiere, es determinante que antes de 

formularlos, los planificadores estratégicos y los asesores de gobierno ten-

gan claro sobre qué concepto de la seguridad estarán trabajando. 

El problema de falta de claridad en lo anterior radica en que las ne-

cesidades son enormes en cualquier sociedad. Además, en que se han pre-

sentado inconvenientes cuando todos los problemas se relacionan con la 

seguridad. Por ejemplo, la pérdida de coherencia y eficiencia en la estrategia 

asociada a una ampliación desmedida de la agenda de seguridad. Andrés 

Dockendorff y Tomas Duval, del Instituto de Estudios de la Universidad de 

Chile, consignan las advertencias de la escuela neorrealista sobre los riesgos 

de ampliar excesivamente los estudios de seguridad y argumentan que “el 

hecho de que una tendencia o problema afecte la salud o el bienestar no lo 

transformaría automáticamente en un desafío de seguridad nacional” (2013, 

p. 34). 

Se observa también una tendencia en los cursos sobre seguridad y de-

fensa de la Escuela Superior de Guerra a que los alumnos traten de formular 

objetivos de toda índole, muchos de ellos relacionados con la problemática 

social, política o económica. Y cuando una estrategia de seguridad aborda 

todos estos aspectos se vuelve inalcanzable en sus objetivos y, por consi-

guiente, ineficiente. De hecho, sería difícil que la estrategia de seguridad se 

focalice sobre las principales amenazas a las que realmente se ven enfren-

tados los intereses nacionales, en un gobierno determinado, por atender las 

problemáticas de los diferentes campos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda guiarse por las teorías 

y discusiones de la seguridad como tal. El trabajo histórico e intelectual 

realizado por Barry Buzan y Lene Hansen con su obra The evolution of 

6 Para tener claridad sobre la evolución y la actual agenda de la seguridad internacional, ver 
Buzan y Hansen (2009). 



 229 

Objetivos nacionales: concepto y formulación

international security studies determinan cómo ha cambiado y diversifi-

cado en muchas formas el estudio de la seguridad. Para estructurar dicho 

estudio, ellos formularon cuatro preguntas que le permitieron definir lo 

que es seguridad internacional. Las preguntas fueron: 1) ¿es el Estado 

privilegio de objeto de referencia?, en el sentido de constituir alguna cosa 

que debe ser asegurada como la nación, el Estado, el individuo, el grupo 

étnico o el medio ambiente; 2) ¿la seguridad incluye amenazas internas y 

externas?; 3) ¿la seguridad se expande más allá de lo militar y del uso de 

la fuerza?; y 4) ¿la seguridad es vista como algo indisolublemente ligado a 

una dinámica de amenazas, peligros y urgencia? (Buzan y Hansen, 2009, 

pp. 26-28)7. 

De lo anterior se desprende que es muy sano para un Estado definir 

primero la visión que se tenga de la seguridad nacional antes de formular 

su estrategia. Preguntas como las de Buzan y Hansen serían una buena guía 

para delimitar el objeto de referencia de la seguridad en el contexto particu-

lar del país. Esto facilitaría la formulación de los objetivos nacionales de la 

estrategia de seguridad y orientar los esfuerzos a las necesidades sobre ame-

nazas y riesgos existentes o potenciales. Así mismo, se cuenta con estudios 

comparados de ESN en diferentes países democráticos donde se aprecia que 

el objeto de referencia se focaliza específicamente sobre los desafíos a la se-

guridad y no al desarrollo u otros campos. Los trabajos realizados por Buzan 

y Hansen (2009), Ballesteros (2016) y Soto (2016), entre otros, refieren, por 

ejemplo, el objeto de referencia de la seguridad en temas como la defensa 

de la soberanía, la integridad territorial, la protección de la población y los 

intereses nacionales. Y bajo ese concepto, sus objetivos están orientados 

para contrarrestar los desafíos de la seguridad que demandan el terrorismo, 

el crimen organizado, la delincuencia organizada transnacional, las econo-

mías extractivas ilegales, los regímenes políticos débiles o ilegítimos, los 

ataques a la infraestructura crítica, los ciberataques y otros similares, según 

el contexto de cada país. De hecho, algunos manifiestan preocupación por la 

reemergencia de las amenazas militares convencionales a partir de los suce-

sos ocurridos en Ucrania (Soto, 2016, p. 94). Sin embargo, también hay una 

7 Buzan y Hanzen recomiendan que los objetos referentes varíen de acuerdo con el sector del 
que se trate. En lo militar es el Estado. En lo político, las amenazas existenciales relacionadas 
con la soberanía y las bases ideológicas del Estado. En lo económico, aquellos factores que 
debilitan las reglas e instituciones que los regulan y dan forma. En lo social, las identidades 
colectivas como las religiones o naciones, incluyendo las migraciones o las identidades rivales. 
En el medio ambiente, el clima del planeta y sus recursos naturales (Buzan y Hanzen, 2009, 
citados por Dockendorff y Duval, 2013, pp. 35-36).
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tendencia a incluir otros temas no convencionales producto de catástrofes 

naturales y humanitarias y la protección del medio ambiente. Lo anterior se 

legitima en la medida en que esos temas tienen en común la demanda en 

capacidades del sector de seguridad y defensa que ha construido el propio 

Estado y que se encuentran disponibles para apoyar las emergencias que 

estos eventos originan. En el caso del tema del medio ambiente, se agrega la 

amenaza que este representa en su degradación para la humanidad. 

Es cierto que el desarrollo en todo sentido está ligado a la seguridad. 

Desarrollo y seguridad son los dos elementos fundamentales para identificar 

los intereses nacionales, de acuerdo con las definiciones consignadas en la 

parte inicial de este capítulo. Empero, no se deben confundir aunque tengan 

objetos referentes en común. Los objetos referentes son diferentes para cada 

uno, aunque por supuesto se complementan y debieran estar integrados en 

el mapa general de la política pública necesaria en una sociedad. De he-

cho, habría planes específicos para promover temas sociales, económicos y 

demás, como el Plan Nacional de Desarrollo (PND) en el caso colombiano. 

Igualmente, otras políticas públicas también están diseñadas para atender 

específicamente retos y necesidades como la pobreza, la desigualdad social, 

la corrupción, etcétera, pero la seguridad nacional debe delimitar su objeto 

referente específico. Lo anterior permitirá formular los objetivos para una 

estrategia de seguridad coherente y eficiente en defensa y promoción de los 

intereses nacionales. 

Formulación de objetivos nacionales:  
recomendaciones y ejemplos

La formulación de los objetivos nacionales es una tarea compleja, que 

demanda todo un esfuerzo intelectual al planificador estratégico, como se 

observó en la anterior sección. De la formulación adecuada de los objetivos 

nacionales dependen muchos aspectos determinantes para la estrategia de 

seguridad. Desde su justificación, el costo, la economía de esfuerzos, los 

riesgos, hasta el éxito o fracaso de la estrategia. Por esta razón, se presentan 

algunas recomendaciones para facilitar el diseño de los objetivos nacionales, 

foco del presente apartado. 

La primera recomendación es entender y aplicar los conceptos vistos 

anteriormente, con una visión amplia y estratégica. Tener claridad sobre las 

relaciones existentes entre los elementos fundamentales de la estrategia de 

seguridad es determinante en la formulación de los objetivos nacionales. Por 

ejemplo, no se pueden formular objetivos sin tener en cuenta los intereses 
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nacionales, las amenazas, los riesgos u oportunidades que se dan en un en-

torno y contexto específico. Tampoco se pueden formular objetivos naciona-

les sin tener claridad en el tipo y la cantidad de medios necesarios, los cuales 

deben ser factibles y deseables de emplearlos. Y, por último, es determinante 

entender y delimitar el objeto referente del concepto de seguridad para for-

mular los objetivos nacionales que permitan el diseño de una estrategia en 

seguridad eficiente y coherente. 

La segunda recomendación es determinar y evaluar los medios exis-

tentes o por asignar, antes de formular los objetivos nacionales. Siempre 

teniendo en cuenta el costo que ellos representan, los riesgos que se deriven 

de utilizarlos o no y que sean adecuados, pero cada recurso debe contribuir 

al alcance de los intereses. Así mismo, identificar las instituciones del Estado 

relacionadas con la seguridad que deban participar y acompañar los esfuer-

zos seleccionados.

Lo tercero que se recomienda es cuidar la propia formulación gramati-

cal de los objetivos. El coronel Santos sugiere, en la formulación de un obje-

tivo nacional, seleccionar “un verbo de acción que sea medible, observable 

y concreto” (2010, p. 83). Algunos ejemplos pueden ser: crear, desarrollar, 

promover, proteger, asegurar, mantener, negar, evitar. 

Por último, considerar en la formulación de los objetivos su coherencia 

con la estructura de la estrategia. Es decir, los objetivos deben estar entre-

lazados y subordinados unos a otros, en todos los niveles de la estrategia, 

como se describió en la sección anterior y en la Figura 2, sobre la relación 

que ellos tienen con la formulación del objetivo político estratégico. A su 

vez, este objetivo estará transversal en los demás planes de cada sector de 

gobierno involucrados en la estrategia de seguridad nacional. 

En las tablas 2 y 3 se presentan ejemplos puntuales de objetivos na-

cionales. Ellos no constituyen el deber ser de su formulación, pero podrán 

servir de guía orientadora y, por supuesto, despertar la discusión académi-

ca que permita, por un lado, una mejor identificación y conciliación sobre 

intereses nacionales en Colombia, y por el otro, una mejor formulación de 

los objetivos nacionales. En las dos tablas mencionadas se identificaron, des-

pués de un análisis, los intereses nacionales que se encuentran en la Consti-

tución Nacional de Colombia (1991). 

En la Tabla 2, los objetivos nacionales relacionados son los que se 

formularon en la Política de Defensa y Seguridad Democrática (PDSD) de 

2003. Igualmente se analizó en esta tabla, a qué interés de la Constitución 

Nacional impactaba cada objetivo de la PDSD para, de esta forma, validar 
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en la política si se cumplía o no con una las características de los objetivos 

nacionales, en el sentido que ellos emanan y derivan de los intereses na-

cionales.

Tabla 2. Política de Defensa y Seguridad Democrática (PDSD) de 2003

Nro.
Intereses nacionales 

(Constitución Nacional)

Objetivos nacionales 
relacionados con la 
seguridad (PDSD)

Objetivo 
general

1

Promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución

Eficiencia, transparencia 
y rendición de cuentas. 

Reforzar y 
garantizar el 
Estado de 
derecho en todo 
el territorio, 
mediante el 
fortalecimiento 
de la autoridad 
democrática. 

2

Facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la 
nación. 

3

Defender la independencia 
nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 

Consolidación del 
control Estatal del 
territorio.

Protección de la 
población.

Eliminación del negocio 
de las drogas ilícitas en 
Colombia.

Mantenimiento de una 
capacidad disuasiva.

4

Proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado y 
de los particulares.

Fuente: elaboración propia. 

En el caso de la Tabla 3, los objetivos nacionales que se formulan son 

una propuesta producto de un ejercicio taller realizado por un grupo de 

alumnos de la Escuela Superior de Guerra de Colombia, pertenecientes al 

Curso de Altos Estudios Militares (CAEM) y al Curso Integral de Defensa Na-

cional (CIDENAL) de 2018. La tarea principal de este ejercicio fue discutir e 

identificar los intereses nacionales en la Constitución Nacional y a partir de 

ellos, proponer objetivos nacionales para protegerlos y/o alcanzarlos.
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Tabla 3. Propuesta de intereses y objetivos nacionales

Nro.
Intereses nacionales de la Constitución 

Nacional
Objetivos nacionales

1

Promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la 
Constitución Mantener la paz, la convivencia y 

asegurar el bienestar social de los 
ciudadanos.

2

Facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y 
cultural de la nación. 

3

Defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. 

Preservar las instituciones 
democráticas.

4

Proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los 
particulares.

Brindar seguridad ante las 
amenazas persistentes y sus nuevas 
dimensiones.

Fuente: elaboración propia a partir de un ejercicio realizado con los cursos  
CAEM y CIDENAL en septiembre de 2018.

Como último ejemplo en la formulación de los objetivos nacionales, 

tenemos el resultado del ejercicio taller realizado por los alumnos de los cur-

sos CIDENAL 47 y CAEM 2020 en el Primer Seminario Internacional para el 

Planeamiento de la Seguridad y Defensa Nacional de Colombia8. Este ejerci-

cio académico también puede ser una buena guía actualizada en la formula-

ción de los objetivos nacionales. Sin embargo, y aunque se hizo un esfuerzo 

por tener en cuenta los conceptos desarrollados en el presente capítulo, no 

significa que todos los objetivos allí planteados fueran adecuadamente for-

mulados. De hecho, se puede apreciar que algunos son débiles en el tema 

del objeto referente por cuanto se ubican un poco fuera del campo de estu-

dio de la seguridad, concepto ya discutido en apartados anteriores.

El principal inconveniente observado tanto en este ejercicio como en 

los anteriores es la carencia de directrices específicas desde el Gobierno, no 

solo para elaborar los objetivos nacionales, sino también en la propia pla-

neación de la estrategia de seguridad nacional. Lo anterior obedece a que 

8 Este seminario se desarrolló en Cartagena, Colombia, entre el 12 y el 13 de febrero de 2020.
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en Colombia tenemos por estrategia de seguridad nacional una política de 

seguridad y defensa, situación que exige una reflexión de Estado y discusión 

académica, puesto que esta política de entrada se aprecia limitada solo al 

sector defensa, con todas las consecuencias que esto puede generar.

Los productos obtenidos de este último ejercicio se relacionan a con-

tinuación: primero, se determinó un marco conceptual, que los alumnos 

resumen en dos párrafos citados más adelante; seguidamente, se describe el 

ejercicio en sí, con la metodología utilizada y explicada abajo; y por último y 

a manera de resultado, se consignan los objetivos nacionales propuestos por 

los alumnos para la estrategia de seguridad nacional del presente periodo 

de Gobierno.

En cuanto al marco conceptual, se tuvo en cuenta la bibliografía que 

contempla también el presente capítulo. Esta debía observar no solo la lite-

ratura en seguridad sino también los documentos primarios para obtener la 

orientación estatal y de gobierno. Es decir, documentos como la Constitución 

Nacional de Colombia de 1991, el PND 2018-2022, la Política de Seguridad 

y Defensa del actual Gobierno y otros documentos realizados por la ESDE-

GUE, como la Apreciación Política de la Estrategia Nacional (APEN, 2019), 

entre otros. El ejercicio siguió, entre varios más, los siguientes conceptos:

Los Objetivos Nacionales son entendidos como acciones puntuales en 

los diferentes campos del poder, que permitan alcanzar los Intereses 

Nacionales de un Estado. En ese sentido, están subordinados a los 

Intereses Nacionales, ya que emanan directamente de ellos, y deben 

ser una manifestación objetiva, concreta y tangible de los mismos (Ba-

llesteros, 2016, p. 285). 

Existen objetivos permanentes, derivados de la Constitución Política 

de Colombia (1991), así como otros asociados directamente al gobierno de 

turno, en cuyo caso se manifiestan a través de los planes de gobierno co-

rrespondientes (DNP, 2019). Una adecuada formulación de esos objetivos 

requiere que en la redacción de los mismos se tenga en cuenta los beneficios 

de alcanzarlos, los costos asociados a su ejecución, la economía de esfuer-

zos para llevarlos a feliz término, su justificación y relevancia, y los riesgos 

y amenazas que se puedan generar en caso de que no se logre cumplir con 

los resultados esperados.

La metodología consistió en tomar como guía del ejercicio los diez in-

tereses nacionales previamente identificados por el curso CIDENAL del año 

anterior. El curso CIDENAL 47 se dividió en cinco grupos de trabajo con el 



 235 

Objetivos nacionales: concepto y formulación

fin de formular unos objetivos nacionales para esos diez intereses nacionales 

vitales y estratégicos. Cada uno de los grupos de trabajo realizó un trabajo 

intelectual y de discusión para proponer y formular los objetivos nacionales 

que consideraron adecuados. Así mismo, debieron tener en cuenta el marco 

conceptual arriba descrito y la bibliografía suministrada en la primera parte 

del ejercicio.

Después de haber realizado el ejercicio anterior, un grupo de trabajo 

adicional fue conformado por los estudiantes del curso CIDENAL 47 para re-

copilar los objetivos nacionales formulados por los cinco grupos de trabajo9. 

Esa labor de recopilación y tamizaje de los objetivos nacionales implicó, en 

primera instancia, una revisión de las propuestas de cada grupo de trabajo, 

con el fin de ajustarlas a las características, las recomendaciones y los requi-

sitos propios de un objetivo nacional, según lo estipulado en la literatura es-

pecializada (Ballesteros, 2016; Segura, 2020); aquellos que no cumplían esas 

condiciones fueron descartados. Luego, en una segunda etapa, se fusionaron 

los objetivos que tuvieran similitudes en su esencia y finalidad y se elimina-

ron aquellos que estuvieran fuera del alcance del interés nacional al que le 

apuntaban. Finalmente, se consolidaron los principales objetivos nacionales 

para cada uno de los intereses nacionales vitales y estratégicos. La propuesta 

final de los alumnos se consigna a continuación en las tablas 4 y 5.

Tabla 4. Propuesta de objetivos nacionales vitales

Nro.
Intereses 

nacionales 
vitales

Objetivos nacionales (CIDENAL-CAEM, 2020)

1 Seguridad física

Mantener una Fuerza Pública con capacidad de garantizar la 
soberanía, la libertad y la independencia en todo el territorio 
nacional.

Fortalecer la capacidad de disuasión del Estado que permita 
garantizar la defensa nacional.

Promover instrumentos legislativos que permitan aplicar 
la seguridad como una política de Estado, garantizando la 
seguridad de la sociedad; fortaleciendo la organización del 
sistema, su planeación e implementación de la seguridad 
nacional; y con el marco necesario para el empleo de la fuerza 
y demás instituciones involucradas en la seguridad.

9 Este grupo estuvo conformado por Martha Alarcón, Henry Bradford, coronel David Gómez, 
coronel Giovanni Rodríguez y Andrés Macías, quienes igualmente participaron en la construcción 
del informe resultado del ejercicio.
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Nro.
Intereses 

nacionales 
vitales

Objetivos nacionales (CIDENAL-CAEM, 2020)

2

Preservación 
del sistema 
democrático, 
sus principios y 
valores

Garantizar la participación ciudadana libre en el proceso 
democrático en todo el territorio nacional, incluyendo a los 
colombianos en el exterior. 

Fortalecer los mecanismos de participación, capacitando a la 
ciudadanía en el respeto a los derechos fundamentales y a las 
libertades democráticas.

Proteger la diversidad étnica, social y cultural de la nación, 
promoviendo la representación de las minorías en todos los 
niveles del Estado. 

Promover la cultura ciudadana, los valores democráticos y los 
comportamientos éticos desde la educación básica primaria. 

Promover el respeto por los derechos fundamentales.

3
Prosperidad 
sostenible

Aumentar la cobertura nacional del mínimo vital de la 
población más vulnerable.

 Desarrollar economías sostenibles que permitan el equilibrio 
entre el desarrollo productivo y la conservación del ambiente.

Fortalecer el control fiscal para disminuir la evasión con el fin 
de aumentar la inversión en bienes y servicios.

4

Presencia 
integral de la 
institucionalidad 
en el territorio 
nacional

Garantizar la integridad y el desarrollo de las diferentes 
regiones del país, a través de la presencia de las instituciones 
nacionales y la implementación de políticas públicas.

Promover la alineación y articulación de los planes de 
desarrollo departamentales y municipales con el Plan de 
Desarrollo Nacional, de tal manera que se garantice su 
complementariedad.

Consolidar el control territorial del Estado, fortaleciendo la 
presencia de las instituciones públicas para satisfacer la 
demanda de la población.

Cerrar la brecha de inequidad en la población, a fin de 
garantizar la igualdad de condiciones para el desarrollo 
humano.

Fuente: elaboración propia a partir del informe del ejercicio realizado por los cursos  
CAEM y CIDENAL, 2020.
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Tabla 5. Propuesta de objetivos nacionales estratégicos

Nro.
Intereses nacionales 

estratégicos
Objetivos nacionales (CIDENAL-CAEM, 2020)

1

Protección de los 
activos estratégicos 
de la nación (recursos 
hídricos, biodiversidad, 
infraestructura crítica, 
etc.)

Fortalecer el sector defensa y seguridad del país, en 
el que se destacan los sistemas de defensa aérea y 
marítima de la nación.

Desarrollar un sistema interinstitucional para 
monitoreo y control de los componentes del medio 
ambiente en el país, con el fin de negar el acceso a 
fines ilícitos.

Ampliar la red eléctrica a nivel nacional por 
medio de proyectos de energías limpias y 
sostenibles ambientalmente, que se encaminen al 
encadenamiento productivo de todo el país. 

Implementar políticas nacionales para la gestión 
integral de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en la búsqueda de mantener y 
mejorar los sistemas socioecológicos por parte del 
Estado, el sector productivo y la sociedad.

2
Control efectivo de las 
fronteras nacionales

Garantizar los límites fronterizos nacionales, 
terrestres, marítimos y aéreos, mediante los tratados 
internacionales vigentes y los acuerdos bilaterales 
existentes.

Fortalecer las estrategias de cooperación 
internacional para el control efectivo de los límites 
fronterizos del país (incluyendo los asuntos 
migratorios).

Garantizar la presencia institucional integral en las 
zonas de frontera.

3
Fortalecimiento del poder 
marítimo del país

Fortalecer la capacidad disuasiva de la fuerza naval.

Posicionar a COTECMAR como líder regional en el 
sector de astilleros.

Fortalecer la creación de una conciencia marítima 
como país bioceánico.

Fomentar la inversión en ciencia, tecnología, 
investigación y desarrollo para el sector marítimo y 
fluvial colombiano.

Diseñar políticas públicas sostenibles para el 
aprovechamiento económico de las aguas marinas y 
submarinas. 
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Nro.
Intereses nacionales 

estratégicos
Objetivos nacionales (CIDENAL-CAEM, 2020)

4

Fortalecimiento de 
la lucha contra las 
economías ilícitas (tráfico 
ilícito de drogas, minería 
ilegal, trata de personas, 
lavado de activos, etc.)

Fortalecer la estrategia contra las economías 
ilícitas, especialmente contra narcotráfico y delito 
organizado transnacional.

Hacer presencia integral del Estado en las zonas 
afectadas por los cultivos ilícitos y el delito 
organizado trasnacional (DOT).

Promover la creación y consolidación de un consejo 
nacional para enfrentar las amenazas generadas por 
el delito organizado transnacional.

Fortalecer el trabajo interinstitucional para rastrear 
los capitales provenientes de las economías ilícitas. 

Implementar los compromisos adquiridos en el 
marco de las tres convenciones de Naciones Unidas 
sobre las sustancias estupefacientes, sicotrópicas y 
el tráfico.

5
Fortalecer la identidad 
nacional, la cultura, la 
educación y la innovación

Promover el respeto de los símbolos patrios y de las 
instituciones públicas. 

Fortalecer el orgullo y la identidad nacional en todos 
los sectores de la población.

Apoyar la promoción de actividades deportivas y 
manifestaciones culturales del país a nivel nacional e 
internacional.

Fortalecer el marco legal y económico para 
promover la inversión mixta (privada y pública) en 
temas de proyectos de innovación en tecnología y 
emprendimiento empresarial

6
Desarrollo territorial 
sostenible con 
infraestructura de calidad

Avanzar hacia la transición de iniciativas sostenibles 
comprometidas con el medio ambiente, facilitando la 
productividad y competitividad industrial.

Garantizar la conectividad y movilidad urbano-
regional del país, mediante sus arterias viales 
y fluviales, así como los canales digitales, 
reconociendo la vocación económica de cada 
territorio.

Fomentar el desarrollo socioeconómico sostenible 
de los diferentes territorios del país, mediante el 
uso de energías limpias y amigables con el medio 
ambiente y la creación de clústeres de innovación 
que aprovechen las capacidades locales, geográficas 
y culturales.

Fuente: elaboración propia a partir del informe del ejercicio realizado por  
los cursos CAEM y CDIENAL, 2020.
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Conclusiones

La adecuada formulación de los objetivos nacionales permite al go-

bernante y a los planificadores estratégicos interpretar los intereses de una 

nación, y facilita el diseño y la implementación de una estrategia de seguri-

dad nacional. Los objetivos nacionales permiten poner todos los elementos 

fundamentales de la estrategia en forma organizada y coherente. Los objeti-

vos dan los parámetros generales para utilizar los recursos disponibles en el 

lugar y el momento adecuados. Igualmente, permiten evaluar una estrategia 

de seguridad nacional. 

Entender la relación existente entre los objetivos e intereses nacionales 

facilita la formulación de objetivos pertinentes, concretos, accesibles, razona-

bles y coherentes. Lo anterior da las bases para una formulación adecuada de 

la estrategia de seguridad nacional. Otro elemento clave para la formulación 

de los objetivos nacionales es delimitar los objetos referentes de la seguridad 

como concepto de estudio. Antes de formular objetivos nacionales, los pla-

nificadores estratégicos y los asesores de gobierno deben tener claro sobre 

qué concepto de la seguridad estarán trabajando. Esto facilitaría y orientaría 

el diseño de objetivos, focalizando los esfuerzos en las necesidades y los re-

tos requeridos en la seguridad, así como también evitaría formular objetivos 

pertinentes a otros campos de acción y más relacionados con el desarrollo 

que con la seguridad nacional.

Igualmente, la formulación adecuada de los objetivos nacionales es de-

terminante para la implementación de la estrategia de seguridad nacional, 

iniciando en su justificación, los recursos y costos demandados, los esfuer-

zos requeridos, los riesgos asumidos, hasta el éxito o fracaso mismo de la 

estrategia. En consecuencia, se puede afirmar que los objetivos nacionales 

son las metas que permiten el diseño y la formulación de una estrategia de 

seguridad nacional de forma adecuada y coherente. 

Finalmente, se debe recordar que la formulación de los objetivos na-

cionales es compleja. Inconvenientes se presentan cuando no se tiene en 

cuenta una conceptualización pertinente y actualizada. De igual modo, las 

dificultades también provienen en la falta de cultura del estudio de la segu-

ridad y defensa nacionales en la sociedad y, por último, de la ausencia o las 

debilidades en políticas y directrices de gobierno para el planeamiento de 

la seguridad nacional. El contenido del presente capítulo aspira haber dado 

aportes que contribuyan a las soluciones de estas debilidades, así como a 

dejar abierto el debate académico en busca de enriquecer el tema de estudio.
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Identidad nacional colombiana: 
mejorar lo que somos para merecer 
lo que queremos

Pedro Arnulfo Sánchez-Suárez* y Óscar Leonel Murillo Díaz**

No somos indios ni europeos, sino una especie media entre 

legítimos propietarios del país y los usurpadores españoles; en 

suma, siendo nosotros americanos por nacimiento y nuestros 

derechos los de Europa, tenemos que disputar estos a los del 

país y mantenernos en él contra la invasión de los invasores. 

Simón Bolívar 

Introducción

Si la fe mueve montañas, la identidad nacional ha sido capaz de mover 

el mundo. La identidad nacional tiene una fuerza tan potente que ha podido 

transformar la cantidad y el tamaño de las naciones en el planeta, sin impor-

tar que haya sido a sangre y fuego. Por ejemplo, la historia reciente muestra 
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que el mundo pasó de tener 77 Estados-nación en 1930 a contar con 197 en 

2020, lo cual ha dejado una serie de conflictos armados con millones de víc-

timas que creyeron en una causa justa (UCDP, s.f.). Hoy en día esta dinámica 

continúa y casi una decena de naciones buscan su reconocimiento soberano 

en el actual orden internacional; por citar una de ellas, el pueblo kurdo lu-

cha para volver a ser el otrora Estado de Kurdistán que fue convertido en 

una tierra imaginaria por las diferentes guerras (Houston, 2008). Esta cruda 

realidad denota el poder de la identidad nacional para alentar y concentrar 

el ferviente deseo de unos individuos o regiones en pro de construir y pre-

servar una nación sin importar si se muere por ello. 

La identidad nacional, definida como aquellas características tangibles e 

intangibles que distinguen a una nación y que, por ende, la hacen diferente 

de otras, tanto en los ámbitos social y cultural como en el político, cumple 

unas funciones que permiten, entre otras cosas, catalizar la existencia y el 

destino de una nación, así como responder a cuestiones como: ¿quiénes so-

mos?, ¿por qué somos así?, ¿de dónde venimos? o ¿para dónde vamos? Si bien 

se podrían desarrollar tratados epistemológicos con argumentos históricos, 

filosóficos o conceptuales de estos interrogantes de la identidad nacional 

bajo una perspectiva global, este escrito busca proponer un instrumento 

piloto para medir la percepción de la identidad nacional que, aplicado en 

una muestra inicial, ayude a tener una aproximación de cómo podría ser la 

identidad nacional colombiana y a formular algunas recomendaciones preli-

minares que puedan contribuir a mejorarla.

Para lograr dicho propósito, este documento se compone de cuatro 

partes. La primera explica los conceptos de identidad nacional, patriotismo 

y nacionalismo. La segunda parte propone las principales funciones de la 

identidad nacional, así como un instrumento piloto para medirla. En la terce-

ra, se explica de manera general cómo es la identidad nacional colombiana 

bajo esas funciones y se evalúa el Índice de Percepción de Identidad Nacio-

nal colombiana con el instrumento propuesto, aplicado de manera aleatoria 

a una muestra general poco representativa. Esto permite contar con infor-

mación valiosa para conocer la utilidad del instrumento y para tener una 

idea general de las funciones principales de la identidad nacional (IN) en 

Colombia, de tal manera que se puedan formular, en la cuarta parte, unas 

recomendaciones iniciales para mejorar la identidad nacional colombiana. 

Tanto el instrumento como las recomendaciones son susceptibles de ob-

servaciones y críticas para enriquecer el conocimiento alrededor de algo tan vi-

tal para un Estado, pero tan desapercibido para el ciudadano común, como lo 
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es la identidad nacional. Así mismo, se requiere un estudio mucho más exhaus-

tivo, filosófico, antropológico, sociocultural, histórico, etcétera, para definir y 

entender de manera más precisa y profunda la identidad nacional, aunque esto 

es un tema tan inexacto como infinito; sin embargo y como una aproximación 

inicial, este escrito considera que en la práctica es más útil una información 

apropiada a tiempo, que una información precisa cuando ya es tardía.

Identidad nacional, patriotismo y nacionalismo

Muchos fenómenos sociales y políticos son viejos en la práctica, pero 

nuevos en la teoría. La IN es un ejemplo de ello. Si bien podría deducirse que 

la IN nació en el siglo XIII, cuando surgió la palabra “nación” para identificar 

a un grupo de personas con características comunes como raza, ancestros 

y lenguaje (Online Etymolgy Dictionary, s.f.), fue solo hasta seis siglos des-

pués que este concepto empezó a ser empleado en las ciencias sociales. Al 

poco tiempo, la IN no tendría únicamente ese rótulo social y cultural, sino 

que comenzaría a emplearse en la arena política, cuando en 1908 Friedrich 

Meinecke distinguió la Kulturnation, es decir la nación cultural, de la Staats-

nation, la nación política en la cual se identifica a una comunidad de gente 

subordinada a las mismas leyes e instituciones en un territorio soberano 

(Smith, 1991).

Esta distinción de nación política también ayuda a explicar por qué las 

naciones se comportan de una determinada manera en el orden internacio-

nal, y cómo el nacionalismo y el patriotismo desempeñan un rol determi-

nante en crear un imaginario colectivo capaz de generar un sentimiento que 

convence a sus miembros de que mueran por su nación (Mandler, 2 de agos-

to de 2006). De allí la importancia de la IN para la existencia de un Estado y 

para que sus miembros, organizados en una comunidad política y soberana, 

entendida como una nación, alcancen un futuro más próspero que aquel que 

obtendrían si lo hicieran por separado. 

Después de analizar diferentes conceptos e ideas planteadas por inves-

tigadores y estudiosos colombianos e internacionales, tales como Olga Lucía 

Hoyos de los Ríos, Patrycja Baldys, Katarzyna Piatek, Gerard Delanty, Nicola 

Foote, Michael Goebel, Bhikhu Parekh, Rossalina Latcheva, Peter Mandler 

y Anthony Smith, entre otros referenciados en el presente documento, se 

evidencia que no existe consenso sobre el significado de la IN, tal como 

lo reafirma Latcheva, quien además agrega que conceptos y apreciaciones 

dependen de la “tradición teórica, disciplina o campo de investigación” de 

quien los estudie y proponga (Latcheva, 2014, p. 3941). 
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La IN hace referencia a todas aquellas características tangibles e intangi-

bles que representan a una nación y la hacen única y que, por ende, permiten 

distinguirla de otras naciones tanto en el contexto social y cultural como en 

el político. Esto significa que la IN no corresponde a una sola particularidad, 

sino a una variedad de características como costumbres, creencias, lenguaje, 

territorio, historia, geografía, mitos, derechos, deberes, ideología, símbolos, 

himnos y organización política, entre otras (Smith, 1991), que apreciadas en 

conjunto, o de manera particular, identifican a la nación y, en consecuencia, 

a sus nacionales. Sin estas características la nación no sería lo que es (Pare-

kh, 2008) y resultaría imposible distinguir a un colombiano de un brasileño 

o de un japonés; en otras palabras, sería imposible responder ¿de dónde es? 

En consecuencia, “la construcción de una identidad es también la invención 

de una diferencia” (Bolívar, Vanegas, Serna y Vásquez, 2006, p. 23).

Su variedad de características hacen multifacética a la IN, pues permi-

ten que la nación se exprese de muchas formas sin dejar de ser lo que es 

(Smith, 1991). A un individuo o grupo de individuos se les puede reconocer 

su nacionalidad no solo por su pasaporte, sino también por otros aspectos 

de la IN, tales como su lenguaje, gastronomía, etnia, música, costumbres, 

ideología, entre otros. Esta diversidad de expresión hace que la IN sea tam-

bién flexible y que sus facetas puedan interactuar y combinarse entre sí, sin 

que pierda su carácter y relevancia en la vida y política actual (Smith, 1991).

La IN se convierte en el nivel más importante de identidad colectiva 

porque provee el criterio dominante de cultura e identidad de los individuos 

y de los grupos que hacen parte de una nación (Smith, 1991). Considerando 

que un Estado-nación no está formado por miembros y comunidades homo-

géneos, la IN proporciona un nivel superior de características comunes que 

representan a esos individuos y grupos sociales con diversas identidades 

engendradas por la geografía, la historia, la cultura y la ideología de cada 

región (Kaplana y Herb, 2011). Esta identidad del Estado-nación marca un 

referente sobre la concepción que tiene cada individuo, región o grupo so-

cial respecto a la estructura de la familia, el matrimonio, la sexualidad, la 

propiedad, la educación y las relaciones interpersonales (Parekh, 2008).

Finalmente, la IN debe ser distinguida de patriotismo y nacionalismo a 

pesar de la profunda relación que tiene con estos términos. Mientras la IN 

es lo “que representa” a una nación, el patriotismo y el nacionalismo corres-

ponden al grado de expresión de los atributos que la encarnan. El patrio-

tismo es el nivel de orgullo nacional o consideración positiva por el país de 

uno, y el nacionalismo es el chovinismo que alienta un nivel exagerado de 
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exaltación de lo nacional frente a lo extranjero (Hanson y O’Dwyer, agosto 

de 2018, p. 3).

Funciones importantes de la identidad nacional

La IN cumple unas funciones importantes que influyen en las activida-

des y la estructura psicológica, social y política del colectivo (Barrett, 2000). 

Estas funciones marcan la impronta de la nación y aunque no hay consen-

so de cuáles y cuántas son, después de analizar algunos planeamientos de 

Bloom (1993), Smith (1991), Spinner-Halev y Theiss-Morse (2003), Parekh 

(2008), Latcheva (2014) y Herrero de Castro (2010), es posible proponer seis 

funciones interrelacionadas: 

•	 Catalizar la existencia y el destino de la nación. Sin IN no hay na-

ción, porque esta le brinda un sentido político al colectivo. En la IN 

convergen sentimientos de solidaridad y fraternidad entre sus miem-

bros para proteger y proyectar lo que con sacrificio forjaron sus ances-

tros (Parekh, 2008) y, en consecuencia, funciona como una promesa in-

mortal de existencia y prosperidad de una nación, donde sus miembros 

persiguen un destino común, animados por un heroico pasado que 

alienta el espíritu de las futuras generaciones. Sin las características de 

la IN, el colectivo sería un grupo, pero no una nación en el actual orden 

mundial. De ahí que la IN cumple una función política para reclamar 

la existencia del Estado-nación y marcar su destino con base en unos 

intereses nacionales que son fruto de las ideas compartidas (Herrero de 

Castro, 2010). 

•	 Promover la socialización de sus miembros como nacionales. La IN 

inspira un vínculo colectivo de semejanza entre sus miembros al ha-

cerlos sentir nacionales sin distinción alguna. Esta socialización de los 

individuos como “nacionales” de una gran familia genera, a la vez, un 

acuerdo de deberes y derechos, bajo el cual todos esperan ser tratados 

con los mismos privilegios y restricciones de sus connacionales. La IN 

genera una narrativa que convence a los diferentes grupos de convertir-

se en nacionales de un colectivo hegemónico, cuyas características bus-

carán homogeneidad, autenticidad y distinción frente a otras naciones 

(Mandler, 2 de agosto de 2006). La IN influye para que los miembros 

del colectivo transiten a un fervor nacional sin que anulen su pasión 

regional o grupal. Todo ello impacta a la vez en otras funciones de la 

IN, pues al equiparar a los miembros como nacionales, los motiva a una 

mayor unidad para perseguir un destino más próspero. 
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•	 Estimular la cohesión y la solidaridad colectiva. El lugar donde las 

personas nacen, se educan o viven, así como la interacción con sus 

semejantes, genera un sentimiento de respeto y arraigo por este lugar, 

al tiempo que forja una conexión social con sus connacionales. En con-

secuencia, la cohesión y la solidaridad entre sus miembros afloran, los 

deseos individuales se unen en aspiraciones colectivas y se despierta 

un aprecio por lo que tienen y que no puede serles arrebatado (Parekh, 

2008; Smith, 1991). La narrativa de IN promueve consenso y participa-

ción de los nacionales para perseguir un interés común, sin que esto 

desemboque en un abandono del autorrespeto y del arraigo por su 

región. Si bien algunos miembros pueden estar influidos por pensa-

mientos, creencias y convicciones particulares, la IN influye para que 

estas identidades individuales o grupales se subordinen a la identidad 

de una gran nación y se promuevan la lealtad y la confianza entre sus 

miembros (Mandler, 2 de agosto de 2006). 

•	 Promover un sentido de autoestima y orgullo colectivo. Pertenecer 

a una nación influye en la seguridad psicológica de los individuos y 

alienta la consideración y el cuidado hacia ellos y su colectivo. La segu-

ridad psicológica, como lo menciona William Bloom (1993), se fortalece 

al hacer parte de un colectivo, pues “cada individuo posee un impulso 

inherente a identificarse y soportarse con el comportamiento, costum-

bres y actitudes de figuras significativas en su entorno social” (Bloom, 

1993, p. 23). De esta manera, los individuos desarrollan también sen-

timientos de consideración y estima por la nación y sus valores, los 

cuales se expresan comúnmente con símbolos patrios, como la bandera 

o el himno nacionales (Keillor y Hult, 1999). Por consiguiente, la IN 

alienta el patriotismo en virtud de esa autoestima y orgullo nacionales, 

especialmente cuando el colectivo alcanza logros significativos y, más 

aún, puede generar una sensación de nacionalismo cuando los miem-

bros perciben que el colectivo al que pertenecen es mejor que otros 

(Spinner-Halev y Theiss-Morse, 2003).

•	 Definir un espacio geográfico e histórico de sus nacionales. El espa-

cio geográfico puede ser entendido como aquel lugar donde los seres 

desarrollan su vida y le dan uso y valor al suelo para su subsistencia 

(Pillet, 2004). En este sentido, la IN crea una idea común del espacio 

geográfico, entendido como el lugar donde los nacionales pueden desa-

rrollar sus actividades políticas, sociales, económicas, culturales e ideo-

lógicas. Esto les hace sentir que cuentan con un lugar que los identifica, 
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en el que van construyendo un espacio histórico enaltecido por los 

sitios sagrados o simbólicos que representan la huella heroica de sus an-

cestros y que han inspirado el proceso constructivo de la nación. Todo 

ello alimenta esa moral geográfi ca de la nación que denominó Smith 

(1991) y anima la idea de construir una historia nacional perdurable que 

salve a sus miembros del olvido individual (Smith, 1991). 

•	 Fundamentar la organización política y económica del colectivo. Las 

características de la IN moldean la manera como la sociedad debe orga-

nizarse políticamente, legitiman el alcance de sus instituciones (Smith, 

1991) y orientan la explotación de sus recursos y su organización la-

boral. La IN marca el principio absoluto de gobierno y el enfoque que 

direcciona la actividad económica (Smith, 1991). En un Estado-nación 

rico donde exista diversidad racial, étnica, geográfi ca, religiosa y hasta 

lingüística, la IN promueve que la organización política y económica ar-

ticule y represente los intereses de los diferentes grupos del colectivo, 

acorde a lo que consideran que es mejor para todos. En la organización 

política y económica de una nación se puede apreciar también cómo la 

cultura propia del colectivo balancea o desbalancea los poderes entre 

las élites y el resto de la sociedad.

Figura 1. Principales funciones de la identidad nacional

IDENTIDAD
NACIONAL

Definir un espacio 
geográfico e histórico 
de sus nacionales

Fundamentar la 
organización política 
y económica 

Promover sentido 
de autoestima y 
orgullo colectivo

Promover la 
socialización 

como nacionales

Catalizar la existencia
y el destino de la nación

Estimular cohesión
y solidaridad colectiva

6
1

2

3
4

5

Fuente: elaboración propia.
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Medición del Índice de Nivel  
de Identidad Nacional 

“Lo que no se mide no se puede mejorar”, Peter Drucker.

Medir el Índice de Percepción de Identidad Nacional (IPIN) es vital 

para el futuro de un Estado, pues desconocerlo sería como ignorar el estado 

psicológico de un ser humano. No obstante, trasladar diferentes teorías de 

la IN en indicadores es supremamente complejo (Latcheva, 2014), de modo 

que se han propuesto diferentes teorías e indicadores, y aún si existiera 

consenso sobre la medición, el IPIN continuaría considerándose inexacto 

debido a la influencia de las situaciones particulares del contexto nacional y 

de las emociones individuales en un momento dado. Por ejemplo, no es lo 

mismo medir el IPIN en una exaltación de júbilo por medallas obtenidas en 

los juegos olímpicos, a cuando se experimentan protestas por problemas de 

seguridad y educación derivados de la corrupción gubernamental. No hay 

duda de que la percepción individual hace que los estudios y sus estadísti-

cas tengan un grado de subjetividad y difieran según el contexto (Delanty, 

marzo de 2005).

Aun así, y teniendo en cuenta que las estadísticas no son perfectas e 

incluso pueden ser acomodadas por quien las obtiene, sus resultados pue-

den ser útiles para obtener una idea general de la realidad. De allí, el interés 

de los investigadores por promover una captura masiva, así como un pro-

cesamiento rápido y objetivo de datos, aplicando herramientas como el big 

data análisis (Tsai, Lai, Chao y Vasilakos, 2015). Por otra parte, y respecto 

a la metodología para medir la IN, Sylvan y Metskas compararon en 2009 

los beneficios de cinco alternativas propuestas en el marco de una inves-

tigación sobre identidad israelí y palestina, y concluyeron que no hay una 

metodología ideal para medir la identidad, por lo que esta dependerá de lo 

que buscan encontrar los autores y del balance adecuado para minimizar las 

debilidades y limitaciones (Latcheva, 2014)

Al revisar las investigaciones de la IN en Colombia, se encuentra mu-

cha información sobre las características de la identidad de los colombianos, 

pero poca sobre cómo medirla. En tal sentido, en este documento se preten-

de proponer un instrumento de medición del IPIN en el país, como ejercicio 

piloto que permita identificar fortalezas y debilidades estructurales, para 

formular recomendaciones encaminadas a mejorar la IN colombiana. 

Con este propósito, para definir cuál es el IPIN colombiano, se realiza un 

proceso de investigación cualitativa, a través de la recolección de datos por 
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medio de una encuesta que permita su análisis e interpretación (Bonilla-Cas-

tro y Rodríguez, 1997). El cuestionario se fundamenta en las seis funciones 

de la IN descritas en el anterior apartado, por medio de la realización de las 

preguntas orientadoras según la Figura 2, deducidas del análisis que realizó 

Rossalina Latcheva, en su libro Measuring National Identity (2014), en el 

cual analiza las diferentes mediciones realizadas por World Values Survey 

(WVS), European Values Survey (EVS), Eurobarometer (EB), European Social 

Survey (ESS) e International Social Survey Programme (ISSP). Finalmente, se 

calculará el IPIN al promediar el valor de las seis funciones de la IN.

Tabla 1. Funciones de la IN y preguntas orientadoras para evaluarla

Funciones IN Preguntas orientadoras

1. Catalizar la 
existencia y el 
destino de la 
nación

¿Qué tan dispuesto está a defender la existencia de su nación?
¿Qué tan dispuesto está a construir una mejor nación?
¿Qué tanto le preocupa el futuro de sus connacionales?

2. Promover la 
socialización de 
sus miembros 
como nacionales

¿Siente que todos los nacionales son tratados de la misma manera 
por el Estado?
¿Se siente satisfecho con la diversidad social y étnica de su nación?
¿Siente que vale la pena tener la nacionalidad de su país?

3. Estimular 
la cohesión 
y solidaridad 
colectiva 

¿Qué tan cohesionada y solidaria es la sociedad de su nación?
¿Qué tan orgulloso se siente de sus connacionales?
¿Qué tanto mantiene las costumbres y tradiciones de sus ancestros?
¿Qué tanto lleva su nación en su corazón?

4. Promover 
un sentido de 
autoestima y 
orgullo colectivo

¿Cuándo está en el exterior, se siente orgulloso de decir de dónde es?
¿Qué tan orgulloso se siente de haber nacido en su país?
¿Hubiera preferido nacer en otro país?
¿Se siente orgulloso de los símbolos patrios de su país? 
¿Qué le apena de su país?
¿En fiestas nacionales, qué tanto iza la bandera de su país en la casa?

5. Definir un 
espacio geográfico 
e histórico de sus 
nacionales 

¿Qué tanta afinidad siente por el espacio geográfico de su país?
¿Qué tanta afinidad siente por la historia de la formación de su 
nación? 

6. Fundamentar la 
organización política 
y económica del 
colectivo 

¿Qué tan motivado está por respetar las instituciones y las leyes de 
su país?
¿Siente que la organización política y económica representa los 
intereses y aspiraciones del colectivo nacional?

Fuente: elaboración propia.
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Identidad nacional colombiana

¿Cómo son los colombianos? ¿Qué tan dispuestos están a defender la 

existencia y futuro de su nación? ¿Qué tan cohesionados son? ¿Ser colombia-

no es garantía de que a todos se les trate por igual? ¿Qué tan orgullosos se 

sienten los colombianos de su nacionalidad, historia, geografía y cultura? ¿La 

organización política y económica representa sus intereses y aspiraciones? 

En últimas, ¿cuál es su IPIN? Las respuestas a estas sencillas preguntas son 

complejas pero imperativas de responder. Encontrar una respuesta absoluta 

es imposible, pero es viable hacer una aproximación descriptiva de la IN de 

los colombianos bajo las seis funciones de la IN, como fundamento de la 

medición del IPIN que se realiza con el instrumento piloto. 

Identidad nacional colombiana bajo las funciones de la identidad 
nacional: una aproximación descriptiva

Existencia y destino de la nación colombiana

Perder prácticamente la mitad del territorio en los 200 años de existen-

cia de la nación colombiana (Fúquene Galindo y Gutiérrez Cortés, julio de 

2017), es una muestra de la debilidad de la función de la IN orientada a pre-

servar la integridad y el destino de la nación. Dentro de los hitos más impor-

tantes, se encuentra la disolución de la Gran Colombia el 21 de noviembre 

de 1831, debido, entre otros factores, a las fuertes diferencias políticas entre 

centralistas y federalistas, cuando Venezuela, Ecuador y Panamá se indepen-

dizaron de la Gran Colombia que había surgido doce años atrás. Así mismo, 

espacios vacíos y olvidados por el gobierno nacional de Colombia fueron 

invadidos por parte de Perú, Brasil y Ecuador y transferidos a esos países 

mediante diferentes acuerdos en años posteriores. Uno de ellos, el relacio-

nado con los islotes de Los Monjes, cuando en 1952, el Canciller colombiano 

Juan Uribe Holguín decidió en “un acto solemne y de amistad reconocer y 

no objetar la soberanía absoluta de los Estados Unidos de Venezuela sobre 

el Archipiélago de Los Monjes” (Herrera Ocampo, 2014, p. 16). Este hecho 

fue aprovechado por Venezuela, que sin dudarlo militarizó el espacio, cuyos 

límites hoy se encuentran en discusión entre las dos naciones.

Otras de las grandes pérdidas de territorio fueron Panamá en 1903 y la 

costa de Mosquitia con Nicaragua en 1928. Posiblemente una de las razones 

que explica este hecho sea que sus habitantes pudieron haberse sentido más 

panameños y nicaragüenses que colombianos. Caso diferente se puede decir 

de la ejemplar IN que unió a los colombianos para defender su territorio 
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cuando Perú invadió Colombia en 1932. El siguiente texto de la revista Se-

mana resume parte de lo sucedido:

Los colombianos desbordaron ciudades, carreteras y calles. Llovieron 

los aportes voluntarios. Por un aviso en El Tiempo, se entregaban los 

anillos matrimoniales de oro por uno de plata que decía ‘Patria’. Los 

jóvenes universitarios de Bogotá pedían instrucción militar y formaron 

el pelotón ‘Galanteadores de la muerte’. Uno de ellos, Enrique Caba-

llero Escobar, pregonó “persignarían el cielo con la cruz de acero de 

los aviones de guerra”. En Cali alguien ofreció “mi espada como ve-

terano, mi vida, y mis dos hijos varones”. Desde Venezuela clamaban 

los colombianos “ausentes de esa patria querida”. En Estados Unidos 

hubo voluntarios ante los consulados. En San Andrés y Providencia, los 

capitanes de corbeta querían adaptar la marina mercante a la guerra. 

En Pasto formaron el Batallón ‘Boyacá’ y el ‘Colombia’. Para el comité 

obrero liberal, “la patria demanda”. La clínica de Marly ofreció perso-

nal. Españoles y alemanes se presentaron como voluntarios. El jefe 

conservador Laureano Gómez, según El Tiempo, honraba al Senado 

romano, y decía “paz, paz en el interior, guerra, guerra en el exterior 

contra el enemigo felón”. El único que se opuso fue el Partido Comu-

nista. (1 de septiembre de 2012)

Si el destino no es claro, el presente será oscuro. Avanzar hacia un 

mismo destino comienza por definir claramente los intereses nacionales. Sin 

embargo, y tal como lo enuncia Alejo Vargas en su columna del periódico El 

Colombiano del 12 de octubre de 2013, “desafortunadamente no hay clari-

dad acerca de cuáles son [nuestros] intereses nacionales […] quizá esto tiene 

que ver igualmente con la debilidad de los elementos de identidad nacional”. 

Si no se definen claramente los intereses nacionales, entendidos como aque-

llos intereses que permiten una situación de conveniencia o beneficio para 

el Estado y que identifican y representan las aspiraciones de sus nacionales 

(Escuela Superior de Guerra, 2020), será muy difícil que la IN soporte y ga-

rantice la existencia y el futuro próspero de Colombia. La Política de Defensa 

y Seguridad Nacional 2019 muestra un avance por definir estos intereses na-

cionales, aunque se requiere un esfuerzo mayor para que sean una política 

de Estado y no de gobierno (Sánchez-Suárez, 2020).

Trato equivalente como nacionales de Colombia

La propuesta de la IN se construye en lo que debería ser, para olvidar lo 

que era (Herrera, Díaz y Suaza, 2003). Las protestas del siglo XVIII en Colom-

bia reflejaban el deseo de independizarse del yugo español para obtener una 
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igualdad a pesar de la diversidad étnica producida por la mezcla inevitable 

de un indígena, un negro y un español. Las ideas provenientes de la Decla-

ración de los Derechos del Hombre y Ciudadano aprobada por la Asamblea 

francesa en 1789 revolucionaron la concepción de las naciones y el trato de 

sus ciudadanos (Gutiérrez Escudero, 2005). El colombiano Antonio Nariño 

realizó la traducción de esta declaratoria, la publicó en 1789 y así avivó el 

espíritu de una naciente nación con contundentes postulados tales como: “los 

hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos” (artículo 1º) y 

“el principio de la soberanía reside esencialmente en la Nación” (artículo 2º) 

(Gutiérrez Escudero, 2005).

La promesa de que la IN los hacía iguales como nacionales ante un 

nuevo Estado con su propia Constitución y ley, subordinó las diferencias 

étnicas, religiosas y culturales a un ideal que consideraron más noble. Crio-

llos, colonos, indígenas, negros, blancos, mestizos, esclavos, entre otros, se 

unieron para establecer un orden donde “las leyes dejarían de favorecer 

exclusivamente a los naturales del país originarios de España en detrimento 

de los criollos”, tal como lo expresó Simón Bolívar en su carta de Jamaica 

(1815). 

Sin embargo, la independencia y la formación de la nueva República 

en 1819 no logró una IN que se caracterizara por la igualdad de sus na-

cionales ante el Estado. Por ejemplo, y para citar algunos hitos relevantes, 

solo hasta el 1 de enero de 1852 los esclavos fueron considerados libres 

acorde a la ley emitida el 21 de mayo de 1951 (Tovar Pinzón, s.f.). Otro 

ejemplo: el derecho al voto, que según la Constitución Política de 1832 

estaba restringido para los hombres mayores de 21 años, casados y con 

bienes de fortuna (Galindo, noviembre de 2017). Sin embargo, con el 

tiempo se fueron dando avances para lograr la igualdad como nacionales 

y, por ejemplo, bajo el Gobierno de Gustavo Rojas Pinilla, se aprobó el 

derecho al voto de la mujer en Colombia, el 25 de agosto de 1954 (Ga-

lindo, noviembre de 2017). Sin embargo, a pesar de que la Constitución 

de 1991 establece en su preámbulo que se busca “fortalecer la unidad de 

la Nación y asegurar a sus integrantes […] la igualdad […], dentro de un 

marco jurídico, democrático y participativo”, aún sigue restringido el de-

recho al voto. Paradójicamente, quienes defienden la democracia con su 

propia vida no tienen el derecho al voto. Si bien votar no significa delibe-

rar, los policías y militares de Colombia no tienen derecho democrático a 

elegir a los dirigentes de la nación que defienden, lo cual fue estipulado 

desde 1932 y ratificado en la Constitución de 1991 (Polanía Torres, s.f.). 
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Aunque existen posiciones en contra y a favor de ello, es evidente que 

deben discutirse bajo un contexto en el que la democracia ha evolucio-

nado, buscando que los nacionales sean tratados con igualdad ante la 

Constitución y la ley. 

Cohesión y solidaridad colectiva en Colombia

Aunque el Grito de la Independencia de Colombia, el 20 de julio de 

1810, motivó la cohesión y la solidaridad colectiva para tener una nación 

soberana, respetada y libre, la historia refleja que esta función de la IN no es 

la más sobresaliente. Para comenzar, los cuatro años siguientes al Grito de 

la Independencia se denominaron la Patria Boba, pues las disputas internas 

debilitaron la cohesión y ahogaron una oportunidad de oro para lograr la 

independencia de España, en ese entonces debilitada por las guerras napo-

leónicas (Marquardt, enero de 2009). 

Por otra parte, y aunque el sueño de la libertad era común, las ideas de 

qué hacer con ella eran antípodas. Basta con mencionar algunos ejemplos 

de diferencias que pasaron a confrontaciones y aniquilaron la posibilidad 

de consenso y solidaridad para avanzar a un interés común. Entre estos, 

las fuertes divisiones entre Simón Bolívar y Francisco de Paula Santander 

respecto a la forma de gobierno, que causó la división de la Gran Colombia. 

Bolívar describiría más tarde su apreciación en una carta al general Rafael 

Urdaneta: “el no habernos arreglado con Santander nos ha perjudicado a 

todos” (Caballero, 2016). Otro ejemplo es la Guerra de los Mil Días, cuando 

el Partido Liberal y el Partido Nacional se enfrentaron por el poder entre el 

17 de octubre de 1899 y el 21 de noviembre de 1902. La devastada situación 

política, económica y social que dejó esa disputa interna terminó con la se-

paración de Panamá, en noviembre de 1903.

Sin embargo, hay momentos en que la cohesión y la solidaridad han 

brotado por los poros de cada colombiano, especialmente frente a una ame-

naza externa o en catástrofes. La unión para defender el territorio de Co-

lombia frente a la invasión de Perú en 1932 es muestra de ello. También 

se puede citar la solidaridad para atender el desastre de Armero en 1985, 

o recientemente, la unión para enfrentar la pandemia de covid-19 en 2020, 

aunque algunos aprovechen la tragedia y el populismo para generar más 

división y odio que cohesión y solidaridad (Semana, 11 de julio de 2020). 

Autoestima y orgullo por ser colombianos

Ninguna construcción de nación ha sido fácil. Su transcurrir está lleno 

de aciertos y desaciertos, fracasos y éxitos que, a pesar de todo, cultivan 
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orgullo y autoestima en sus nacionales. El aprecio por lo que los colombia-

nos son puede fundamentarse en su historia, geografía, cultura e incluso el 

deporte. Por ejemplo, el legado que dejaron los ancestros de las culturas 

precolombinas san Agustín y tierradentro, tairona, muisca, quimbaya, sinú, 

calima, nariño y tumaco, refleja las “maravillas de las tierras distantes” (Gon-

zález-Galvis, 2009, p. 96), tanto así que leyendas de su riqueza inspiraron 

a grandes escritores extranjeros como Edgar Allan Poe, a escribir el famoso 

poema El Dorado. 

Esa autoestima y ese orgullo de ser colombianos también se arraiga 

en la raza mestiza que, junto con las demás razas que habitaban el virrei-

nato de la Nueva Granada en el siglo XXVIII, decidió forjar una nueva 

IN inseparable de los ideales promulgados por sus heroicos precursores, 

forjadores de la independencia, cuya arma más poderosa era su admirable 

voluntad de alcanzar lo imposible a pesar de la adversidad. Los símbolos 

patrios expresan ese legado; por ejemplo, el himno nacional contiene fra-

ses como: “se baña en sangre de héroes, la tierra de Colón”, “a orillas del 

Caribe, hambriento un pueblo lucha, horrores prefiriendo, a pérfida salud”, 

o “Ricaurte en San Mateo, en átomos volando, deber antes que vida, con 

llamas escribió”. 

Respecto a la geografía, el orgullo y la autoestima se pueden soportar 

en la posición geoestratégica privilegiada de Colombia, su diversidad de pi-

sos térmicos, flora y fauna, sus importantes recursos naturales y sus costas 

en dos océanos, entre otros. Esta diversidad ha apalancado una rica plura-

lidad cultural y étnica. Según el censo del año 2018, viven en el territorio 

nacional 115 pueblos indígenas, hay más de 150 territorios colectivos de 

comunidades negras tradicionales en la región del Pacífico y existen más 

de 60 lenguas nativas (DANE, 2018). El café, las esmeraldas, las flores, la 

cumbia, el vallenato, el Festival de Negros y Blancos, el ajiaco, e incluso la 

pasión por el fútbol, reflejan ese orgullo y esa autoestima de la diversidad 

que gozan los colombianos y que incluso supera la estigmatización de la 

que son víctimas en el exterior como consecuencia del narcotráfico. De 

alguna manera, esto explica por qué Colombia es uno de los países más 

felices del mundo a pesar de todos sus defectos (Colombia.com, 9 de marzo 

de 2020). 

Nivel de arraigo por su espacio geográfico e histórico

Uno de los factores que más conecta y forja la IN es el territorio donde 

nacen o interactúan los colombianos. Las actividades sociales, económicas, 
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culturales e ideológicas en un ambiente soberano son las semillas de las 

raíces que anclan los colombianos a ese espacio geográfico. Sin dejar de 

ser colombianos, la variada geografía contribuye a la formación de unas 

identidades subnacionales o regionales que se reflejan en una diversidad 

multicultural regional. 

El arraigo por el espacio histórico se resalta en los diferentes monu-

mentos o museos que garantizan que su historia gloriosa no pase al olvido 

y que de alguna manera sirva para inspirar un mejor futuro. El Museo del 

Oro, por ejemplo, ayuda a explicar el origen de los colombianos y obliga 

a la nación a hacer lo posible para salvaguardar su patrimonio (Gonzá-

lez-Galvis, 2009). De allí que la Constitución Política de Colombia de 1991 

estableció en el artículo 72: “el patrimonio cultural de la Nación está bajo 

la protección del Estado”. El patrimonio arqueológico y otros bienes cultu-

rales que conforman la IN pertenecen a la nación y son inalienables, inem-

bargables e imprescriptibles. Existen muchos ejemplos, como el Puente de 

Boyacá, el Pantano de Vargas, el Castillo de San Felipe, o recientemente el 

Museo de la Memoria de Colombia, que espera abrir sus puertas en 2022 

con el fin de visibilizar y promover las memorias, las historias y los rostros 

de la violencia en Colombia, como una medida para la reparación simbó-

lica (CNMH, s.f.) y para evitar masacres como la perpetrada por el extinto 

grupo narcoterrorista de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 

(FARC-EP)1 en Bojayá, Chocó, el 2 de mayo de 2002, en la que fueron ase-

sinados 79 civiles en la iglesia de san Pablo Apóstol, dentro de los cuales 

se encontraban “tres bebés –dos fallecidos en el vientre materno y otro que 

nació y murió en medio de los hechos” (Grupo de Memoria Histórica, 2010, 

p. 92).

Organización política y económica colombiana

“Cada pueblo merece el gobierno que tiene” es un adagio popular que 

demuestra cómo la organización política y económica expresan la IN de 

un pueblo. Como toda actividad social, la organización es dinámica y se ve 

influida por el contexto en que se desenvuelve. Haciendo un rápido reco-

rrido por la historia política colombiana, se puede observar el progreso por 

eliminar de su ADN la inestabilidad nacional. En sus orígenes, Colombia se 

1 La denominación de grupo narco terrorista a las FARC-EP fue dada por el gobierno colombiano 
mientras la combatía. Así mismo, las FARC-EP fueron declaradas organización terrorista por 
más de treinta países. Los Estados Unidos las declararon grupo terrorista en 1997 y grupo 
narcotraficante en 2003. La Unión Europea las incluyó en la lista de grupos terroristas según la 
Posición Común 2004/309PESC del Consejo de 2 de abril de 2004.
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denominaba Provincias Unidas de la Nueva Granada (1811-1816) y hubo 

un presidente cada tres meses. Seguidamente vino la Gran Colombia (1819-

1831) con periodos presidenciales que duraban en promedio un año y cuatro 

meses, más tarde se formó la República de la Nueva Granada (1831-1858) en 

la que los presidentes duraban en promedio dos años, luego vino la Confe-

deración Granadina (1858-1863) cuyos presidentes permanecieron en pro-

medio un año y ocho meses, seguidamente los Estados Unidos de Colombia 

(1863-1886) con periodos promedio de un año y dos meses y, finalmente, la 

República de Colombia (1886 a la actualidad) con un presidente en prome-

dio cada tres años a pesar de que el periodo establecido por la Constitución 

es de cuatro años. Paradójicamente, con esta inestabilidad política, Colombia 

es la democracia número 24 más antigua del mundo (Núñez-Torrón, 5 de 

septiembre de 2019). 

Respecto a su organización económica, la IN ha experimentado frac-

turas cuando se ha enfrentado con las tendencias mundiales. La influencia 

económica global marcada por el capitalismo y el multilateralismo, a través 

de los tratados comerciales internacionales o de organizaciones como el 

Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo o la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos, ha chocado con tendencias 

conservadoras y, algunas veces, autoritarias de la cultura colombiana, lo 

que ha desembocado en una división campo-ciudad, en desempleo masivo, 

desigualdad y nuevas formas de incultura (Kalmanovitz, 2003). Colombia 

es más rural que urbana y sus ciudades poseen el 73% de la mano de obra 

más calificada y producen el 85% del PIB (De la Cruz y Loterszpil, 2016) 

lo que abre una brecha campo-ciudad. Así mismo, las efectos nocivos de 

esta cultura colombiana frente a la dinámica económica mundial podrían 

verse en el desempleo, cuya tasa se situaba en 12,9% antes de la pandemia 

del covid-19, en la desigualdad con un índice Gini de 50,4 en 2018 (Banco 

Mundial, 2018), en las fuentes de financiación ilícitas como el narcotráfico 

y la minería ilegal que persisten, y en la incultura que se refleja en que 

Colombia tenga un índice de corrupción de 36 frente al 85 de Dinamarca, 

que es el país menos corrupto (Schwab, 2019). Paradójicamente, Colombia 

sigue siendo una de las mejores economías del hemisferio (Aristizábal, 13 

de diciembre de 2019).

Todo lo anterior permite describir las condiciones que caracterizan la IN 

colombiana bajo la luz de las funciones propuestas. A continuación, se pre-

senta una propuesta piloto para establecer cómo los colombianos perciben 

la IN.
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Índice de Percepción de la Identidad Nacional (IPIN) en Colombia

El IPIN fue calculado seleccionando una o más preguntas orienta-

doras de cada una de las seis funciones de la IN según el instrumento 

propuesto. Estas preguntas incluyeron unas definiciones que permitieran 

lograr mejor entendimiento y unidad de criterio por parte de los encues-

tados. Las preguntas fueron organizadas buscando un orden lógico para el 

encuestado y la muestra se dividió en tres grupos etarios para establecer 

posibles diferencias entre las generaciones. El primer grupo es el de jóve-

nes entre 15 y 25 años, caracterizados porque se encuentran estudiando 

o iniciando su vida laboral y, por lo general, no tienen hijos. El segundo 

grupo corresponde a adultos entre 26 y 50 años, que ya llevan una activi-

dad productiva importante y generalmente tienen hijos. Por último, están 

los adultos mayores de 51 años en adelante, que ya vivieron la mayor parte 

de su vida en Colombia, están próximos a jubilarse o ya lo han hecho y 

posiblemente son abuelos. Se aplicó una encuesta en línea que capturó los 

datos automáticamente, partiendo de una muestra general no representa-

tiva, que no obstante permite revisar la utilidad del instrumento piloto del 

IPIN y ayuda a dar una idea general de las funciones principales de la IN 

en Colombia. 

La encuesta fue diseñada y adelantada on line por los autores de este 

artículo, durante el confinamiento ocasionado por el covid-19, entre el 28 de 

junio y el 4 de julio de 2020, con una muestra aleatoria y sin caracterización 

alguna de 756 encuestados de los 32 departamentos de Colombia; Bogotá 

fue incluida en Cundinamarca. Internamente, se hizo un análisis para deter-

minar qué departamentos tenían problemas de seguridad por amenazas de 

los grupos armados organizados, para inferir qué tanto el conflicto interno 

afecta el IPIN. 

La escala de valoración de las preguntas y del IPIN es de 1 a 10: de 1 a 

5 es muy débil y, por ende, puede producir graves fracturas en la IN; 6 y 7 

es débil, lo cual representa una alerta inicial sobre problemas con la IN; 8 es 

aceptable, pues las funciones de la IN apenas cumplen con sus propósitos y 

deben ser mejoradas; 9 significa que la IN es fuerte y pueden verse expre-

siones de patriotismo; y 10 es muy fuerte y puede llegar a presentar manifes-

taciones de nacionalismo. El IPIN se calculó promediando las evaluaciones 

de las funciones sin ninguna ponderación y sus resultados se aprecian en la 

Figura 2. 
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Figura 3. Mapa de Índice de Percepción de Identidad Nacional (IPIN) 

Fuente: Daniela S. Ramírez I. con base a los datos suministrados por los autores.
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Figura 4. Índice de Percepción de Identidad Nacional (IPIN) por departamentos
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Total IPIN

F4. Promover sentido de autoestima y orgullo colectivo

Fuente: elaboración propia.
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Análisis e interpretación de resultados

Función 1. Catalizar la existencia y el destino de la nación.  
Calificación: 8,8

De acuerdo con los resultados del ejercicio, sin importar si hay con-

flicto o no, los colombianos encuestados, especialmente los adultos y los 

adultos mayores, tienen una alta disposición a defender la existencia y el 

destino de su nación. La calificación de los jóvenes fue de 7,8 frente a la 

de los adultos que fue de 8,9 y a la de los adultos mayores que fue de 8,6. 

Podría ser que factores asociados con la identidad de las nuevas generacio-

nes, tales como la globalización y las tecnologías de la información, tengan 

una influencia para que los jóvenes no tengan un convencimiento tan fuer-

te por garantizar la supervivencia de la nación, como lo tienen los adultos 

y adultos mayores. Por su parte, la calificación de los departamentos donde 

hay conflicto armado fue de 8,6 y en los que no lo tienen fue de 8,8; los 

departamentos con más calificación fueron Risaralda (9,8) y Quindío (9,3), 

y los menos fueron Putumayo con 4,4 y La Guajira con 4,5. En estos dos 

últimos departamentos hay fuerte pobreza, deficientes servicios básicos, 

presencia de grupos armados organizados y narcotráfico y alta influencia 

de Venezuela en La Guajira, lo que en parte puede significar: ‘no defiendo 

a quien no me representa’. 

Función 2. Promover la socialización como nacionales.  
Calificación: 6,8

En esta función, los colombianos expresan que no son tratados como 

iguales por los organismos del Estado. La idea de que la IN asegura que 

identidades regionales e individuales adquieran un estatus nacional para 

que la benevolencia que promete el Estado colombiano sea igual para todos 

sus miembros, no es una fortaleza. Los jóvenes son las más escépticos con 

una calificación de 5,9, mientras que en los demás grupos se obtuvo un 6,8. 

Encontrarse o no en una zona de conflicto no causa ninguna diferencia de 

acuerdo con los resultados. Los departamentos con más calificación fueron 

Caquetá y Sucre con 9,2 y 9,0, respectivamente. Los más bajos fueron Pu-

tumayo y La Guajira con 3,8 y 5,0, respectivamente. Lo preocupante de la 

baja calificación de estos dos departamentos es que son fronterizos y en La 

Guajira se han mezclado factores de inestabilidad y amenazas tanto internas 

como externas (Mur, 25 de septiembre de 2019).
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Función 3. Estimular la cohesión y solidaridad colectiva.  
Calificación: 5,6

Increíblemente pareciera que los colombianos encuestados perciben 

que sus compatriotas optan por actuar divididos antes que unirse en un pro-

pósito. Una evaluación general de 5,6 así lo evidencia. Esta calificación es 

aún más preocupante si se considera que la encuesta se realizó en plena pan-

demia de covid-19, cuando la crisis humanitaria ha motivado una reducción 

en las expresiones de la polarización política colombiana (EFE, 21 de marzo 

de 2020). Por otra parte y respecto a la calificación en los departamentos, se 

evidencia que aquellos que son periféricos como San Andrés y Providencia y 

Nariño fueron los de más bajas puntuaciones, con 4,6 y 4,7, respectivamente. 

Esta radiografía pareciera revelar unos síntomas de gangrena territorial que 

se deben monitorear para evitar que no ocurra lo mismo de 1903, cuando 

Panamá se separó de Colombia por graves fracturas de cohesión nacional.

Función 4. Promover un sentido de autoestima y orgullo colectivo. 
Calificación: 9,1

A pesar de los problemas estructurales, los colombianos encuestados 

sienten gran estima y orgullo de ser lo que son, de su cultura, sus tradicio-

nes, sus costumbres y sus símbolos patrios; se podría decir que son felices a 

pesar de sus grandes defectos. Dentro de los departamentos con una califica-

ción de 10 están Amazonas, Guaviare, Vichada y Sucre, mientras que los más 

bajos son Putumayo con 7,9, San Andrés y Providencia con 8,1 y La Guajira 

con 8,3. Si un departamento está en conflicto o no, la evaluación sigue prác-

ticamente igual. Por su parte, los jóvenes se sienten menos orgullosos, con 

una calificación de 8,4 frente a los demás, cuyo promedio es 9,0. El escepti-

cismo de los jóvenes es peor en cuanto al respeto por los símbolos patrios, 

cuya calificación fue de 7,9. Pareciera que la presencia de las instituciones 

del Estado afecta directamente el orgullo por ser colombiano. 

Función 5. Definir un espacio geográfico e histórico de sus nacionales. 
Calificación: 8,7

Mientras los colombianos encuestados se sienten extremadamente sa-

tisfechos con el espacio donde interactúan, se apenan de alguna manera de 

la historia que se ha desarrollado en el mismo. La geografía que les permite 

llevar a cabo las interacciones sociales, económicas y políticas tiene una 

calificación de 9,7 y la historia que se ha construido en ella, un 7,6. En la 

prueba piloto no hay diferencia en esta percepción si el departamento tiene 
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problemas de conflicto interno o no. Los departamentos con más puntuación 

fueron Amazonas, Chocó y Sucre con 10 puntos, mientras que los más bajos 

índices estuvieron en Putumayo con 7,9 y Nariño con 8,1, los cuales también 

fueron los más bajos en la calificación del orgullo por la historia con califi-

caciones de 5,8 y 6,4, respectivamente. Por su parte, los jóvenes califican la 

historia con 7,1, mientras los adultos con 7,8 y los adultos mayores con 7,2. 

Función 6. Fundamentar la organización política y económica  
del colectivo. Calificación: 8,2

En la evaluación de esta última función, los colombianos encuestados 
tienen una aceptable motivación por respetar la organización política y eco-
nómica existente. Esto significa de alguna manera que aprueban su estruc-
tura y, en ese sentido, el problema de IN podría estar relacionado con las 
personas responsables de su administración. Los jóvenes tienden a respetar 
menos las organizaciones con una calificación de 7,3, y el que haya o no 
conflicto armado en un departamento no causa ninguna diferencia. En con-
traste a Amazonas, Caquetá, Sucre y Guaviare, que calificaron con 10 puntos 
esta función, los departamentos que obtuvieron más baja calificación fueron 
Nariño, La Guajira y Putumayo con 7,4, 6,5 y 5,0, respectivamente. Esto úl-
timo denota que se tiene que fortalecer el reconocimiento y la efectividad 
de la institucionalidad, especialmente en aquellos departamentos lejanos del 
heartland de la nación.

IPIN de Colombia: 7,9

De acuerdo con este ejercicio piloto a pequeña escala encaminado a me-
dir la identidad nacional en Colombia, se puede evidenciar que en general 
se tiene apenas una aceptable IN con una calificación de 7,9, en la que los 
colombianos encuestados se sienten más orgullosos del espacio donde viven 
que por lo que han hecho en él. Aunque tienen altos orgullo y autoestima 
colectivos, muestran débiles cohesión y sentido de solidaridad y perciben que 
ser colombiano no les garantiza que el Estado los trate con igualdad a todos. 
Los departamentos con más bajo IPIN fueron Putumayo y La Guajira con 5,7 
y 6,5, respectivamente, mientras que los más altos fueron Amazonas con 9,7 y 
Guaviare con 9,6. No se encontró ninguna diferencia en el INIP si hay o no vio-
lencia producto de la presencia de los GAO. Respecto a las edades, los jóvenes 
tienen menor INIP con 7,3, los adultos con 7,9 y los adultos mayores con 7,7.

Por otra parte, la encuesta también incluyó las siguientes cuatro pre-
guntas abiertas para entender mejor el INIP, pero, sobre todo, para proponer 

recomendaciones que ayuden a fortalecer la IN colombiana:
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P1. ¿Qué tanto considera que la globalización fortalece la identidad de 

ser colombiano?

El 65,6% de los colombianos encuestados creen que la globalización 

debilita la identidad nacional. Esto se podría argumentar, en parte, por la in-

fluencia de la globalización, acelerada por las tecnologías de la información 

que eliminan barreras físicas entre Estados y por la idea de la ciudadanía 

global que promueve la ONU, donde los ciudadanos son globales y se des-

pliegan sin límites ni distinciones geográficas (Bachelet, 2016).

El capitalismo también ejerce una fuerte influencia en la creación de 

una especie de identidad de sociedad global que subordina la identidad 

nacional. Esta tesis se puede argumentar en parte con lo expuesto por Jesús 

Martín Barbero al expresar que “ahora las pretensiones del capitalismo han 

dado un salto cualitativo, el de convertir al mercado en el lugar de produc-

ción del lazo social mismo” (Martín-Barbero, s.f., p. 6). En el consumo se 

define gran parte del proceso de identificación de los individuos y su modo 

de ver y vivir la vida (Vega, 2017), en consecuencia, que un individuo se 

oriente más por lo extranjero que por lo nacional da una idea de cómo la 

globalización debilita la IN. 

P2. ¿Cuál o cuáles cree que es el factor que más influye en la IN: 

educación, cultura, deporte, medios de comunicación y redes sociales, 

otros? 

Los encuestados podían elegir una o varias opciones, el resultado indi-

ca que el factor más influyente es el deporte, seguido por la cultura. En un 

nivel más bajo se encuentra la educación y, por último, los medios de co-

municación y las redes sociales. Así mismo, algunos encuestados consideran 

que la religión, el narcotráfico y la corrupción, son otros de los factores que 

ejercen alta influencia en la IN. 

Esto podría ser explicado en el hecho de que el deporte fusiona pasio-

nes nacionalistas sin importar su ideología y tiene una fuerte visibilización 

tanto a nivel nacional como global. La pasión de los colombianos por el 

fútbol genera una euforia que elimina diferencias para mostrar su identi-

dad nacional, tal como lo intentó mostrar la película colombiana de Sergio 

Cabrera Golpe de estadio. Un ejemplo real, aunque de otro país, fue la copa 

mundial de futbol que ganó España en 2010, cuando incluso los residentes 

en regiones separatistas enarbolaron con tranquilidad la bandera española y 

abrazaron “sin disimulo otros símbolos de la identidad nacional” (Humanez 

Banquicett, 14 de septiempre de 2014).
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Si bien el deporte es el factor más importante que influye en la IN, no 

es el único. Por consiguiente, es vital reconocer también la fuerte influencia 

de la cultura, la educación, los medios de comunicación y las redes sociales 

en la IN. De ahí que cualquier estrategia que se plantee debe ser holística y 

ajustada al contexto colombiano. 

P.3 ¿Qué atributos o cualidades identifican a un buen colombiano?

Las respuestas hacen ver al buen colombiano como una persona alegre, 

trabajadora, amable, respetuosa, entusiasta, emprendedora, honesta y soli-

daria, con una excelente calidad humana y con mucho empuje o verraquera, 

como se denomina en algunas regiones del país. Estos resultados concuer-

dan con otras apreciaciones académicas o incluso periodísticas, como la 

expresada por el periódico El Colombiano sobre el “Perfil del colombiano 

ejemplar” (5 de julio de 2010); es decir, 10 años después, la percepción de 

los atributos y cualidades de un buen colombiano tienden a mantenerse. 

P.4 ¿Qué componentes o actitudes le apenan de los colombianos? 

De mayor a menor, lo que más les apena a los colombianos encuesta-

dos es la corrupción, el narcotráfico, la falta de cultura ciudadana, la viveza, 

la violencia, la deshonestidad, la falta de respeto y la falta de educación. Se 

podría argumentar que esta percepción interior es a la vez la imagen exte-

rior que proyecta Colombia hacia el mundo y que incide en la marca país o 

nation branding (Echeverri-Cañas, 2009). En ese sentido, esta mala imagen 

del país no solo los atormenta, sino que crea un obstáculo para el turismo, 

las exportaciones y la inversión extranjera, entre otros. Sin duda alguna, la 

imagen nacional es un activo fundamental para defender los intereses de los 

Estados y para competir por los recursos del mundo, algo en lo que Colom-

bia debe seguir trabajando (Posada, s.f.). 

Conclusiones

Primera: la IN es una fuerza capaz de influir, para bien o para mal, en el 

destino de una nación. La IN es un factor determinante en que desaparezcan, 

se conserven o nazcan naciones. 

Segunda: si bien la IN tiene diferentes interpretaciones, esta puede ser 

entendida, desde un punto de vista pragmático, como aquellas característi-

cas que distinguen a una nación y que la hacen diferente de las demás tanto 

en el ámbito social y cultural, como político. Esto refleja que la identidad es 

multifacética y puede ser expresada de diferentes maneras sin dejar de ser 

lo que es. 
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Tercera: una de las claves para conocer la IN es saber cuáles son sus 

funciones. Al no existir consenso al respecto, este documento propone seis 

funciones principales y un instrumento piloto que permite medirlas, para de 

calcular el IPIN. Esta propuesta puede enriquecer el proceso de diagnóstico 

de la IN y ayudar a trazar estrategias para mejorarla.

Cuarta: después de realizar una descripción aproximada de la IN co-

lombiana bajo las funciones de la IN, se puede inferir que el instrumento 

piloto podría servir para evaluar el IPIN. En ese sentido, debería ser proba-

do en un estudio posterior a este análisis, que cuente con la representati-

vidad requerida, dado que el ejercicio piloto, aun habiendo sido realizado 

con una muestra muy general, permitió observar que la IN colombiana 

no ha cambiado mucho desde la formación del país como república in-

dependiente. La evaluación da una idea inicial de lo que podría ser la IN 

colombiana y evidencia grandes fracturas en la cohesión y la solidaridad 

colectiva, en el trato imparcial como nacionales y en la fundamentación 

de la organización política y económica de la nación. También revela una 

especie de gangrena territorial en algunos departamentos periféricos y una 

débil IN en las generaciones jóvenes que conducirán en un futuro el des-

tino de la nación.

Quinta: frente a este panorama preocupante que revela el IPIN, es in-

dispensable incorporar una política pública de identidad nacional que ga-

rantice una IN sólida y perdurable y que asegure el logro de los fines del 

Estado y, por ende, la existencia y la prosperidad de la nación. Para alcanzar 

este propósito se requiere el concurso de la estructura del Estado y de todos 

los colombianos; es clave también diagnosticar y evaluar la IN, así como de-

terminar lo que debe ser un colombiano ejemplar, pues la IN la construyen 

las personas, no las cosas.

Avanzar en este propósito, desapercibido para el ciudadano del común 

pero vital para la existencia y el destino de una nación, no permite dilacio-

nes ni vacilaciones si se tiene en cuenta el resultado del ejercicio. Sin duda 

alguna, los colombianos son bendecidos y orgullosos por el espacio geográ-

fico donde viven, pero también es cierto que lo que salvará a la nación no 

será lo que tienen, sino lo que deben ser para merecer lo que quieren. 

Recomendaciones
Considerando que la identidad nacional es un asunto estratégico y vital 

para la nación, y que la implementación de las acciones para fortalecerla 

debe ser permanente e involucrar a la estructura Estatal y sus ciudadanos, 
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se proponen unas guías generales para desarrollar una política pública de 

identidad nacional. Un IPIN colombiano de 7,9 evidencia síntomas preocu-

pantes que pueden desembocar en una gangrena territorial o, en el peor de 

los casos, en una enfermedad terminal producida por sus nacionales; en con-

secuencia, toda la nación debe actuar con urgencia y sin pausa para lograr 

esa unidad nacional que proclama la Constitución Política de Colombia y 

promover la solidaridad y la prevalencia del interés general (Colombia, 1991).

El contenido de la política pública de identidad nacional debe incluir, 

como mínimo, una descripción del problema, las variables o los factores crí-

ticos que influyen en la solución del mismo, el objetivo general y, finalmente, 

unos objetivos específicos. En el presente apartado se proponen algunas 

ideas que podrían servir de fundamento para su desarrollo. 

Respecto al problema, la identidad nacional colombiana es apenas 

aceptable y refleja síntomas preocupantes que pueden afectar los fines esen-

ciales del Estado colombiano. Con un IPIN de 7,9 se evidencia una posible 

debilidad de la IN y que, por consiguiente, hay fracturas críticas que pueden 

poner en riesgo la existencia y el destino promisorio del país. Muestra de 

ello es el IPIN en los departamentos periféricos como Putumayo con 5,7, La 

Guajira con 6,5, Nariño con 7,0, San Andrés y Providencia con 7,4 y Chocó 

con 7,5. 

Dentro de las variables o funciones críticas que se deben priorizar para 

solucionar el problema, están la cohesión y la solidaridad colectiva (función 

que tuvo una calificación de 5,6), el trato imparcial de los nacionales (con 

una calificación de 6,8) y la fundamentación de la estructura política y eco-

nómica de la nación (que obtuvo una calificación de 8,2). Es evidente que la 

democracia soporta la libre opinión, pero no la radical polarización que divi-

de al país en blanco y negro sin opción de grises. Por otra parte, se debe in-

fluir en que ser colombiano da garantías de recibir del Estado un tratamiento 

justo, imparcial y con igualdad, pues esto redundará favorablemente en la 

variable relacionada con la institucionalidad política, económica y social. 

Otra de las variables a intervenir tiene que ver con el escepticismo de 

los jóvenes, quienes cuales dieron la calificación más baja del IPIN con 7,3. 

La globalización, así como la debilidad en la formación ciudadana tanto en el 

hogar como en los centros educativos y la fuerte promoción de los derechos, 

más que de los deberes, deben ser analizados para solucionar esta debilidad 

en las generaciones que responderán en un futuro por el destino de la nación.

Uno de los objetivos específicos debe ser diseñar un instrumento simi-
lar al IPIN que permita hacer una medición objetiva de cuál es el problema a 
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solucionar, con una muestra realmente representativa de la nación, pues de 
lo contrario se desperdician recursos y energías atacando los síntomas pero 
no en la enfermedad. Este ejercicio, por ejemplo, no incluyó comunidades 
indígenas, negritudes, empresarios, campesinos, entre otras debilidades de 
una muestra no representativa perteneciente a un ejercicio piloto. 

En todo caso, de acuerdo con los resultados del ejercicio, una de las 

formas de fortalecer la identidad nacional podría ser la promoción del de-

porte, la cultura, la educación, los medios de comunicación y las redes so-

ciales. Desarrollar iniciativas similares al Conpes 3314 del 2004 que incluye 

fortalecer la IN en radio y televisión, puede ayudar en ese sentido. Así mis-

mo, este enfoque debe aplicar a todas las generaciones, especialmente a los 

jóvenes, no solo por las evidencias encontradas sino porque esto acelera la 

prosperidad de la nación a la par que se reducen problemas estructurales y 

se ahorran recursos, pues como dijo Pitágoras, “educa a los niños y no será 

necesario castigar a los hombres”.

También se debe incluir como objetivo específico formar colombianos 

ejemplares. Al igual que en una organización, la cultura, en este caso la 

identidad nacional, la producen los individuos mas no las cosas. En ese 

sentido, la política pública debe responder claramente a la pregunta ¿cómo 

deben ser los colombianos?, para que se fortalezcan sus valores sin dejar su 

autenticidad y se contribuya a promover la marca país que se quiere vender. 

La marca país debe tener como impronta unos colombianos honestos, con 

mucho empuje o verraquera, respetuosos y promotores de la ley y el orden, 

solidarios sin distinción alguna, con alto valor cívico, emprendedores que no 

se varan por nada, cultos, educados, con capacidad de establecer desacuer-

dos reflexivos pero trabajar de manera unida cuando se llega a una decisión, 

y al final, felices y orgullosos de lo que son más que de lo que tienen. 

Finalmente, lo que no se mide no funciona. En este sentido, la política 

pública debe incluir una medición y un informe anual que diagnostiquen el 

IPIN de Colombia, evalúen el avance de las estrategias y orienten la toma de 

decisiones oportunas. 
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Introducción

En las últimas dos décadas, el espacio exterior se ha constituido como 

una esfera cada vez más importante para todos los aspectos de la vida hu-

mana. La revolución de la información y las comunicaciones, que impulsó el 

proceso de globalización a niveles nunca vistos en la historia, viene trans-

formando tanto la actividad privada como el comercio global y depende en 

gran medida de los satélites espaciales de comunicación, teledetección y 
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navegación. Del mismo modo, el espacio exterior se ha vuelto de vital im-

portancia para las Fuerzas Militares de la mayoría de los Estados. Durante 

la Guerra del Golfo en 1991, las fuerzas estadounidenses y de la coalición 

confiaron en gran medida en el “terreno elevado” del espacio para apoyar 

las operaciones terrestres, marítimas y aéreas (Álvarez, Murillo, Hernández 

y Urbina, 2019, p. 21 y 23), y desde la implementación del Plan Colombia 

a inicios del siglo XXI, las Fuerzas Militares colombianas, con el uso de las 

capacidades del poder aéreo en la guerra contrainsurgente, apoyaron sus 

operaciones militares con datos y servicios proveídos por activos espaciales. 

Esta creciente importancia del espacio ultraterrestre para el comercio 

internacional y la seguridad nacional lleva a considerar que el acceso y el 

usufructo del espacio exterior es un asunto de interés nacional de los Es-

tados, incluyendo al caso colombiano. En tales circunstancias, este capítulo 

de libro pretende analizar en primera medida qué se entiende por “interés 

nacional” desde la perspectiva de la teoría del realismo clásico de las relacio-

nes internacionales y cómo por consecuencia de los desarrollos tecnológicos 

espaciales y sus impactos en la economía y la seguridad del Estado, el es-

pacio exterior ya se constituyó en un asunto de interés nacional para varios 

actores estatales. Posteriormente, se realiza una breve revisión histórica del 

acercamiento que Colombia ha tenido con relación al espacio ultraterrestre 

y se describe puntualmente cuáles han sido las acciones llevadas a cabo por 

parte del Estado colombiano para acceder a dicho entorno. Finalmente, se 

argumenta por qué el acceso colombiano al espacio exterior es un asunto de 

interés nacional vital, tomando en consideración la distinción entre interés 

vital, principal y periférico; asimismo, se enumeran los imperativos astropo-

líticos a cumplir por parte del Estado colombiano en pos de garantizar ese 

mismo acceso al espacio sideral. 

El espacio exterior y el interés nacional

La concepción moderna del “interés nacional” remonta sus raíces al 

menos al siglo XV, con los aportes de uno de los más importantes precur-

sores intelectuales de la teoría del realismo clásico: Nicolás Maquiavelo. El 

pensamiento de Maquiavelo representaba un repudio de las fuentes occiden-

tales anteriores en el idealismo helénico, la moral bíblica judeocristiana y las 

enseñanzas de los eclesiásticos medievales como Santo Tomás de Aquino; 

en efecto, para él (1513), si bien un gobernante podía esgrimir espléndidos 

objetivos morales, sin el suficiente poder y la voluntad de usarlo nunca 

lograría cumplir con los objetivos políticos establecidos. Clausewitz (1989) 
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también contribuyó al enfoque del interés nacional, al considerar que todo 

comportamiento estatal estaba motivado por su necesidad de sobrevivir y 

de prosperar. Por consiguiente y para salvaguardar sus intereses, el Estado 

debía decidir racionalmente ir a la guerra; es decir, no debería haber otra ra-

zón para ir a la guerra que el de la persecución del interés nacional. En este 

punto, el concepto de la “razón de Estado” (ragion di Stato, raison d’Etat), 

estaba ya firmemente arraigado en el pensamiento europeo de los siglos 

XVII, XVIII y XIX. 

Posteriormente y con el advenimiento de la Segunda Guerra Mundial, 

Morgenthau, padre de la corriente del realismo clásico de las relaciones 

internacionales, abogaría por el fortalecimiento del poder coercitivo de los 

Estados Unidos para oponerse primero al nazismo y luego a la Unión So-

viética, no por amor abstracto a la defensa de la libertad y la justicia, sino 

porque sus intereses nacionales más profundos estaban amenazados. Inspi-

rado probablemente en precursores intelectuales como Maquiavelo (1513) y 

Clausewitz (1989), la teoría de Morgenthau (1948) era un argumento sobre 

cómo deberían comportarse los Estados, considerando que la política de un 

Estado estaría siempre orientada a mantener, aumentar o demostrar el poder 

del Estado, por lo cual el poder político siempre sería una relación psicoló-

gica entre quienes lo ejercen y aquellos sobre quienes se ejerce.

Morgenthau (1962) afirmaba que el interés nacional debía definirse 

en términos de poder, ya que es un interés en la producción o el mante-

nimiento de ciertos eventos o situaciones en el continuo histórico. Estos 

eventos o situaciones son una estructura de relaciones de poder que solo 

pueden ser producidas mediante el mantenimiento, la aplicación o la de-

mostración de poder por parte de cada Estado, en congruencia realista con 

los intereses de poder nacionales de otros Estados. En este orden de ideas, 

identificaba dos niveles de interés nacional: el vital y el secundario. Para 

preservar el primero, que concierne a la supervivencia misma del Estado, 

no podía existir ninguna negociación o duda acerca de ir a la guerra; por 

lo tanto, los intereses nacionales vitales son relativamente fáciles de definir: 

la seguridad, la protección de las instituciones, las personas y los valores 

fundamentales. En contraste, los intereses secundarios, aquellos sobre los 

cuales un Estado tiene margen de maniobra para negociar, son más difíci-

les de definir. Por lo general, estos intereses se encuentran lejos del propio 

territorio y no representan una amenaza para la soberanía y la superviven-

cia del Estado. Además, los realistas también han distinguido entre intere-

ses temporales y permanentes (Morgenthau, 1952), intereses específicos y 
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generales (Morgenthau, 1959), e intereses complementarios y conflictivos 

(Morgenthau, 1964).

En general, para la teoría del realismo clásico, el interés nacional de 

un Estado está determinado por una variedad de factores como la geogra-

fía, la ideología, los recursos y las capacidades de poder que garanticen la 

supervivencia en un mundo de anarquía (Rose, 1998). Al igual que los ex-

ponentes del realismo clásico, los realistas estructuralistas también parten 

del supuesto de que los Estados dependen en última instancia de sí mismos 

para sobrevivir en un sistema internacional anárquico (Waltz, 1979). Ade-

más, Waltz (2000) establecería que los intereses del Estado están definidos 

principalmente por la influencia del sistema internacional que busca la se-

guridad colectiva, la cual puede ser obtenida mediante el poder relativo de 

los Estados a través de la cooperación internacional. No es extraño, por lo 

tanto, que la valoración del interés nacional siempre se haya situado en el 

corazón mismo de las profesiones militares y diplomáticas que conducen a 

la formulación de las estrategias nacionales y al cálculo del poder necesario 

para apoyar dichas estrategias.

De acuerdo con Rose (1998), una gran parte del pensamiento en tor-

no a los intereses nacionales debe tomar en consideración el componente 

geográfico, pues el territorio, una vía fluvial o un recurso natural, pueden 

tener un impacto especial en el interés nacional de un Estado. Y ya que el 

interés nacional se puede entender mejor dentro del marco geográfico, se 

observaría que la teorización en relaciones internacionales sobre el poder 

espacial comenzaría necesariamente con un análisis geopolítico relacionado 

con el espacio exterior que no puede separarse del interés nacional (Álva-

rez, Murillo, Hernández y Urbina, 2019). En consecuencia, la teoría realista 

proporcionaría información sobre la naturaleza de las políticas espaciales 

nacionales de los Estados, “ya que sería probable que los Estados que son 

capaces de desarrollar vastas capacidades terrestres, extiendan su alcance en 

el espacio exterior a medida que las tecnologías para este propósito estén 

disponibles” (p. 70). 

En consecuencia, la nueva carrera espacial entre actores estatales (e in-

cluso actores no estatales), por el acceso y el aprovechamiento de los bienes 

y servicios proveídos por el entorno del espacio exterior, sería una manifes-

tación de la supervivencia en un ambiente altamente competitivo. Cabe des-

tacar que, en solo una década, el número de Estados con satélites en órbita 

aumentó de 50 en 2008, a 82 en 2018 (Satellite Industry Association, 2019); 

asimismo, “en menos de 12 años, 20 nuevos actores estatales también han 
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comenzado a invertir en programas espaciales propios y a apoyar esfuerzos 

privados, con proyectos distintivos y simbólicos” (Álvarez, Corzo, Jaimes y 

Paredes, 2019, p. 341). Por lo tanto, la creciente dependencia tecnológica de 

los Estados en los servicios espaciales contribuye a la relevancia de la teoría 

realista para el análisis del espacio exterior como un asunto de interés nacio-

nal; el hecho de que Estados en vías de desarrollo como Brasil, Perú, Chile 

y/o Venezuela, hayan desarrollado programas espaciales nacionales destaca 

la relevancia de la teoría realista para ayudar a explicar por qué los Estados 

desarrollan esos programas, tomando en cuenta que ya se ha comenzado a 

utilizar el espacio exterior en apoyo del interés nacional. En efecto:

Con el advenimiento de las tecnologías espaciales, el interés nacional 

ahora incluiría el espacio exterior, ya que, si las rivalidades internacio-

nales en la Tierra se proyectan en el espacio, las teorías sobre cómo los 

Estados las enfrentan en la Tierra también podrían extenderse al espa-

cio. Debido a que los Estados tecnológicamente avanzados dependen 

en gran medida de los activos basados en el espacio, la capacidad de 

defender o destruir tales activos se convertiría en un imperativo de la 

seguridad nacional, como sucede en el caso de Estados Unidos, Rusia 

o China. (Álvarez, Murillo, Hernández y Urbina, 2019, p. 65)

Una forma de medir la creciente importancia que representa el espacio 

exterior para la supervivencia del Estado es analizar la dimensión de la eco-

nomía espacial, ya que la relevancia económica del espacio ultraterrestre para 

el desarrollo y la prosperidad de los Estados es cada vez más evidente. De 

acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(2019), la economía espacial es la “gama completa de actividades y el uso de 

recursos que crean y proporcionan valor y beneficios a los seres humanos en 

el curso de la exploración, comprensión, gestión y utilización del espacio” (p. 

30). Por lo tanto, incluye a todos los actores públicos y privados involucrados 

en el desarrollo, suministro y uso de productos y servicios relacionados con el 

espacio exterior, que van desde la investigación y el desarrollo, la fabricación 

y el uso de infraestructura espacial (estaciones terrestres, vehículos de lanza-

miento y satélites), hasta aplicaciones habilitadas para el espacio (equipo de 

navegación, teléfonos satelitales, servicios meteorológicos, etcétera), así como 

el conocimiento científico generado por tales actividades. De ello se deduce 

que la economía espacial va mucho más allá del sector espacial en sí, puesto 

que también comprende los impactos (tanto cuantitativos como cualitativos) 

de los productos, servicios y conocimientos derivados del espacio sobre la 

economía y la sociedad en la Tierra (Álvarez, Corzo, Jaimes y Paredes, 2019).
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No obstante, el valor actual de la economía espacial se deriva princi-

palmente de los satélites artificiales, ya que las operaciones que tienen lugar 

en órbita alrededor de la Tierra están asociadas casi exclusivamente con sa-

télites, cuyo uso se ha vuelto mucho más común en los últimos años; desde 

que la Unión Soviética lanzó el Sputnik 1 en 1957, el número de satélites en 

órbita ha aumentado a 4.987 en 2019 (Satellite Industry Association, 2019). 

Un estudio de 2019 descubrió que el 87,5% de los US$ 360 mil millones en 

ingresos generados de la economía espacial podrían atribuirse a los servicios 

comerciales por satélite (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos, 2019). Estos servicios son de importancia crítica para el fun-

cionamiento de las economías de los Estados, incluyendo la economía co-

lombiana. Tanto así, que los servicios de posicionamiento, sincronización y 

navegación, comunicaciones y observación de la Tierra, forman la columna 

vertebral de muchos procesos esenciales como, por ejemplo, las transaccio-

nes bancarias. 

También son claves para las capacidades militares de los Estados y Co-

lombia no es la excepción. Varios procesos estratégicos, desde la ejecución 

de operaciones más allá de la línea de visión, hasta la navegación de la flota 

de aeronaves de las Fuerzas Militares colombianas, dependen de los satéli-

tes espaciales. A largo plazo, también es probable que el espacio exterior 

desempeñe un papel en la transición energética global, ya que los elemen-

tos de tierras raras contenidos en cuerpos celestes como la Luna tienen un 

suministro cada vez más limitado en la Tierra y son necesarios para muchas 

tecnologías renovables (Álvarez y Trujillo, 2020).

En términos generales, el valor económico y militar de los satélites es-

paciales deriva de tres funciones: la primera es de posicionamiento, tiempo 

y navegación (PTN), que es esencial para el funcionamiento de gran parte 

de la infraestructura crítica de un Estado; la segunda, las comunicaciones por 

satélite, habilita tanto las comunicaciones civiles como militares y las activi-

dades militares en teatros de operaciones distantes; tercera, la observación 

de la Tierra y la teledetección son cruciales para el monitoreo continuo de 

una amplia gama de fenómenos, como predecir el probable inicio y el patrón 

de propagación de los incendios forestales, llevar a cabo una agricultura de 

precisión o interceptar aeronaves del narcotráfico. 

Sin PTN, los operadores militares colombianos no podrían comunicarse 

entre sí ni aprovechar los sistemas militares avanzados, ya que son críticos 

para las capacidades de comando y control, comunicaciones y sistemas de in-

formación de la Fuerza Pública, lo que las hace indispensables para cualquier 
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operación militar. Los aviones Kfir C-10, A-29 Súper Tucano y A-37 Dragonfly 

de la Fuerza Aérea Colombiana se basan en señales PTN para navegar en 

los espacios aéreos y atacar objetivos con precisión, mediante sistemas de 

armas que hacen uso de señales GPS para fijar un conjunto de coordenadas 

geográficas definidas para una misión. Las fragatas de la Armada de Colom-

bia también dependen en gran medida de señales PTN, ya que los buques 

las utilizan para navegar los océanos y poseen una cantidad de sistemas de 

armas que no podrían funcionar sin ellas.

Los satélites han tenido una gran participación en el sector de las tele-

comunicaciones y sus tecnologías van en aumento, tanto en el número de 

clases como en el de sectores impactados (Zhao, 2019, p. 1). Estas tecnolo-

gías satelitales se encuentran inmersas en tantas formas que son transparen-

tes para la gente en su cotidianidad y aunque en su momento fueron muy 

importantes para servicios como la televisión, hoy en día van evolucionando 

para hacer más importantes servicios como el video o su participación en la 

integración con las nuevas comunicaciones de 5G (Maniewicz, 2019, p. 4). 

Este desarrollo tecnológico satelital se necesita en todo el mundo y a nivel 

internacional se pretende, a través de la Organización Internacional de Tele-

comunicaciones por Satélite, que estas capacidades puedan ser aprovechadas 

por todas las naciones, no solo por las potencias tecnológicas, sino también 

para que los países en desarrollo puedan beneficiarse de las ventajas de la 

tecnología satelital sobre los servicios que puede ofrecer la transmisión por 

cable (Toumi, 6 de enero de 2004). Otra área principal de interés comercial 

en el espacio han sido los servicios de teledetección, que implica la recopi-

lación y parametrización de datos de la superficie de la Tierra utilizando una 

variedad de técnicas, entre las que se incluyen captación de imágenes, detec-

ción de infrarrojos y escaneo de radar a través de sensores (Ingeoexpert, 6 

de julio de 2018). Tal vez el primer uso de la teledetección desde el espacio 

fue la recopilación de inteligencia militar, sin embargo, los satélites pueden 

proporcionar datos de considerable interés para los planificadores urbanos, 

cartógrafos, geólogos, agricultores y ambientalistas.

En definitiva, el mundo viene experimentando un proceso de transición 

hacia economías en las que la información es el motor más importante para 

el desarrollo y la prosperidad de los Estados. Por ejemplo, si bien los intere-

ses de seguridad nacional de Estados Unidos se centraron en el pasado en 

garantizar la disponibilidad y el flujo de petróleo, el futuro puede requerir 

un mayor interés en proteger y acceder al flujo de información. Como re-

sultado, aumenta la importancia del acceso al espacio exterior como una 
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vía principal para el flujo sin obstáculos de la información en un mercado 

global. El Departamento de Defensa de los Estados Unidos reconoce estos 

imperativos estratégicos y busca asegurar el libre acceso y uso del espacio 

ultraterrestre para apoyar la seguridad nacional y económica de los Estados 

Unidos (US Government Department of Defense. junio de 2020, p. 1). 

Es decir, el espacio exterior se ha convertido en activo mercantil (Ál-

varez, Murillo, Hernández y Urbina, 2019) y en un recurso nacional crítico 

(Dudley y Gangale, 2012). Según Álvarez, Ramírez y Castaño (2018), un in-

terés nacional vital sería “aquella situación o beneficio deseado por una na-

ción, que se constituye en un elemento indispensable para la supervivencia 

del Estado” (p. 119); para Frankel (1970), un interés nacional vital es aquel 

que representa las aspiraciones de la nación y que comprenderían factores 

históricos, geográficos, de recursos, así como metas a largo plazo; mientras 

que para Burchill (2005), los intereses nacionales vitales “son aquellos que 

están relacionados con el objetivo final de la política exterior de un Esta-

do-nación” (p. 3). 

Pues bien, la Política Espacial Nacional (PEN) de 2010 de los Estados 

Unidos proclama que este país “considera que la sostenibilidad, la estabili-

dad y el libre acceso y uso del espacio son vitales para sus intereses nacio-

nales” (National Space Policy of the United States of America, 2010, p. 3). Por 

su parte, la Estrategia Nacional de Seguridad Espacial de los Estados Unidos 

de 2011 establece que “el espacio es vital para la seguridad nacional de Esta-

dos Unidos y nuestra capacidad para comprender las amenazas emergentes, 

proyectar el poder a nivel mundial, realizar operaciones, apoyar los esfuer-

zos diplomáticos y permitir la viabilidad económica global” (Department of 

Defense United States of America, enero de 2011, p. 1). 

Para el caso de la República Popular de China, el Libro Blanco de la 

Estrategia Militar de 2015 describe el espacio exterior como un “dominio crí-

tico” y hace eco de su importancia para los intereses nacionales chinos (Mi-

nistry of National Defense of the People’s Republic of China, 2014)  mientras 

que la Federación de Rusia define las amenazas, en gran medida, en térmi-

nos tradicionales de protección territorial contra desafíos militares y consi-

dera que los activos espaciales son vitales para la comunicación y la defensa 

militar ( Jackson, 2018); además, la estrategia del espacio exterior de Rusia 

se ajusta a sus esfuerzos de seguridad y política exterior, que se centran en 

afirmar la autoridad y el prestigio de ese país (Álvarez y Quiroga, 2019). 

Empero, los esfuerzos militares son solo una parte de un complejo 

conjunto de herramientas que Rusia, China y otros actores esgrimen en un 
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entorno que consideran cada vez más hostil. El espacio exterior está con-

tinuamente más congestionado con otros actores estatales y no estatales, 

incluidas las empresas privadas. Y esta proliferación de actores tiene lugar 

justo en el momento cuando las estrategias militares de diversos gobiernos 

se han visto obligadas a reconsiderar qué “campos de batalla”, previamente 

separados unos de otros (tierra, mar, aire, espacio y ciberespacio), ya no 

pueden seguir considerándose de tal manera, particularmente en el contexto 

de una nueva competencia estratégica del siglo XXI que tiene como cen-

tro de gravedad operacional al espacio ultraterrestre (Defense Intelligence 

Agency, enero de 2019, pp.13-23). 

En 2019, una serie de anuncios destacó la creciente importancia del 

espacio exterior para la seguridad y la defensa nacionales; por ejemplo, en 

la reunión de ministros de Asuntos Exteriores de noviembre de 2019 en Bél-

gica, la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) declaró el es-

pacio exterior como un “dominio operativo” para dicha alianza (Actualidad.

rt., 20 de noviembre de 2019). Según el International Institute for Strategic 

Studies (2020, pp. 17-20), este reconocimiento emergente de que el espacio 

exterior es otro dominio de competencia militar y potencial conflicto entre 

Estados, plantea numerosas preguntas. Algunas de ellas son cómo organi-

zar las fuerzas espaciales militares y cómo proteger los satélites espaciales 

contra los ataques militares, al tiempo que se desarrollan los medios ofensi-

vos para interferir con los activos espaciales de los adversarios. También se 

plantean preguntas relacionadas con el rápido crecimiento de los sistemas 

espaciales del sector privado y cómo estos pueden impulsar la competencia 

o ser apalancados por las fuerzas armadas de los Estados, así como de qué 

manera pueden integrarse mejor las operaciones espaciales militares con 

las operaciones tradicionales en aire, tierra, mar y ciberespacio. Finalmente, 

se plantean preocupaciones sobre cuál podría ser el daño colateral de una 

acción militar ofensiva en el espacio ultraterrestre o en estaciones terrestres, 

a los servicios espaciales globales que sustentan la vida comercial y social 

moderna.

Y este tipo de preocupaciones en la correlación economía-seguridad 

ha sido parte del histórico cálculo estratégico de los Estados. Por ejemplo, 

a medida que el comercio europeo comenzó a expandirse a otras regiones 

del mundo en siglos anteriores, la apertura de nuevas rutas comerciales y 

el establecimiento de puestos de avanzada en el extranjero fueron empren-

didos inicialmente por empresas aparentemente privadas, como la British 

East India Company (Blakemore, 18 de febrero de 2020). Sin embargo, las 
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potencias europeas eventualmente encontraron necesario crear grandes ar-

madas y fuerzas expedicionarias para proteger las rutas marítimas, así como 

las propiedades extranjeras de sus comerciantes. Además, los conflictos entre 

grandes potencias que surgieron de disputas predominantemente locales, 

con frecuencia implicaron enfrentamientos entre las fuerzas militares rivales 

en el mar y en territorios muy alejados de las costas europeas. De la misma 

manera, los futuros conflictos en la superficie de la Tierra inevitablemente 

implicarán intentos de interrumpir las nuevas “líneas de comunicación” en 

el espacio. 

Y al igual que se pidió a las marinas de los Estados que protegieran las 

líneas de comunicación marítimas, las Fuerzas Militares tendrían un papel 

cada vez más creciente en la protección de las líneas de comunicación espa-

ciales. Por consiguiente, y como parte de las reformas militares anunciadas 

en 2015, China estableció la Fuerza de Apoyo Estratégico (FAE) para integrar 

las capacidades de ciberespacio, espacio y guerra electrónica en operacio-

nes militares conjuntas (Fernández Hidalgo, 24 de diciembre de 2015). Ese 

mismo año, la Federación de Rusia reorganizó sus programas espaciales 

militares y civiles, creando las Fuerzas Aeroespaciales, una fusión de las 

antiguas Tropas de Defensa de la Fuerza Aérea y las Fuerzas Aeroespaciales 

(McCabe, 9 de febrero de 2017). Esta nueva fuerza tiene la misión de realizar 

lanzamientos espaciales y mantener el sistema de alerta temprana de misiles 

balísticos, la red de control de satélites y la red de vigilancia espacial. 

Por su parte, en agosto de 2019, Francia anunció que elevaría su Co-

mando Espacial Conjunto existente a un Comando Espacial, bajo el nombre 

de Fuerzas Aéreas y Espaciales Francesas, mientras que el Reino Unido pre-

sentó su Estrategia Espacial de Defensa a mediados de 2019, al tiempo que 

anunció inversiones en sistemas espaciales militares (DW, 13 de julio de 

2019). Y en sintonía con la creciente importancia de la relación entre acceso 

y control del espacio exterior y seguridad nacional, Estados Unidos creó la 

Fuerza Espacial el 20 de diciembre de 2019, con la promulgación de la Ley 

de Autorización de Defensa Nacional del Año Fiscal 2020, para proteger sus 

intereses y aliados en el espacio exterior, así como proporcionar mayores 

capacidades espaciales al empleo conjunto de las Fuerzas Militares estadou-

nidenses (21 de diciembre de 2019).

La carrera espacial del siglo XX había estado dominada principalmen-

te por países tecnológicamente avanzados, como Estados Unidos, la Unión 

Soviética (ahora Federación de Rusia), Reino Unido, Francia y la Repúbli-

ca Popular de China, entre otros. Pero el siglo XXI ha demostrado que el 
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espacio exterior ya no es un escenario monopolizado por un puñado de 

Estados; en efecto, nuevos actores estatales y no estatales participan de 

la nueva carrera espacial, hasta el punto de que otrora Estados del tercer 

mundo, como Brasil o India, poseen en la actualidad programas y tecnolo-

gías espaciales propias, que como parte de sus políticas estratégicas y de 

desarrollo les ayudan en la garantía de sus intereses nacionales. Pero in-

cluso Estados con menores niveles de desarrollo, como Argentina, Ecuador, 

Perú y Chile, han venido implementado sus políticas espaciales, “mediante 

la creación de agencias espaciales nacionales, y la compra y/o producción 

de satélites y tecnología espacial relacionada, ya sea a través de esfuerzos 

estatales, privados o conjuntos” (Álvarez, Molano, Corredor y Zorilla, p. 

242). Ello demuestra cómo, para la mayoría de los países en América del 

Sur, el acceso al espacio exterior también se constituye en un asunto de 

interés nacional (Figura 1).

Figura 1. Alusiones a la importancia estratégica del espacio 
exterior en América del Sur 

Documento Alusión

Libro Blanco de 
Seguridad y Defensa,

p. 62

Política de Defensa
Nacional, pp. 20 y 60

Mención de la Comisión Nacional de Actividades
Especiales, CONEA como agencia de importancia.

Implementación de políticas que permiten una
explotación del recurso aeroespacial.

Libro Blanco de
Seguridad, pp. 69, 70, 91

Involucran el tema aeroespacial como propulsor de
la defensa aeronáutica.

Livro Branco de Defensa
Nacional, pp. 41, 42, 58, 111,

149 principalmente

Hablan de lo aeroespacial como “sector” y como 
“sistema” que fortalece la defensa aérea. Mencionan
el espacio exterior como un tema de “primera 
importancia” y un “sector estratégico”.

Libro de Defensa 
Nacional de Chile, pp. 61, 

287, 289, entre otras

Es eje estratégico para ciberdefensa, guerra 
electrónica, sistemas de mando y control, teledetección,
telecomunicaciones, geoinformación, medicina 
aeroespacial e industria aeroespacial.

Argentina

Ecuador

Perú

Brasil

Chile

Fuente: elaboración propia de los autores.
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Colombia y el espacio exterior

Casualmente, la historia espacial en Colombia parece coincidir con los 

movimientos emancipadores que dieron fin a la colonización española en 

territorio neogranadino. En 1803, José Celestino Mutis construyó el Observa-

torio Astronómico y solicitó al militar y astrónomo Francisco José de Caldas 

que administrara el recinto, desde donde se hicieron los primeros estudios 

sobre astros en Colombia y en donde, además, se reunieron los próceres 

que declararon la independencia (González Bernal, febrero de 1997). Pero 

la importancia histórica del Observatorio no solo se finca en hechos polí-

ticos, sino también sobre circunstancias científicas; se trató de la primera 

edificación técnicamente construida para el estudio de los astros en todo el 

continente americano y el único que hubo en la mitad del mundo durante 

setenta años (cuando inauguraron el de Quito), lo que permitió observar 

los astros en ambas latitudes con facilidades de proporción en términos de 

su distancia con la línea ecuatorial (Cosoy, 16 de junio de 2017). Si bien las 

anotaciones de los telescopios de Caldas supusieron el origen de las investi-

gaciones espaciales en Colombia, las más notables fueron las del ingeniero 

Julio Garavito, primer licenciado en matemáticas del país, quien tras ser 

director del observatorio astronómico desde 1892, hizo méritos encontran-

do un cráter en la luna, el cual fue nombrado como “cráter Garavito” por la 

Unión Astronómica internacional en 1970 (Congote Gutiérrez, 11 de marzo 

de 2020).

A pesar de la temprana asociación de Colombia con la exploración 

cósmica, el país tuvo que esperar hasta la segunda mitad del siglo XX para 

comenzar a dar los primeros pasos significativos en el desarrollo de un pro-

grama espacial: el primer paso para acercar a Colombia al ámbito espacial 

fue la emisión del CONPES 239 del 26 de marzo de 1969, durante la presi-

dencia de Carlos Lleras Restrepo, en el cual se estipulaba que: 

La Junta Administradora de Telecom decidió el 21 de junio de 1967 

adoptar como solución para la adecuada prestación del servicio inter-

nacional de telecomunicaciones, el establecimiento de una estación 

terrestre que permitiera al país utilizar los servicios de los satélites de 

propiedad del Consorcio Internacional de Comunicaciones por Satélite 

(INTELSAT) del cual es socio Colombia, por considerarlo el sistema 

más adecuado para las necesidades del país. Esta decisión la tomó la 

empresa después de realizar un estudio comparativo entre los sistemas 

del cable submarino y satélite. (Departamento Nacional de Planeación, 

26 de marzo de 1969, p.1)
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Hasta ese momento, la intención era construir una estación terrestre 

para comunicaciones espaciales, con el deseo de mejorar la conectividad de 

Colombia, particularmente con las regiones más apartadas de la geografía 

nacional. Posteriormente y con el objetivo de obtener satélites propios, el 

Gobierno colombiano emitió el primer documento real con alcance espa-

cial, el CONPES 1421 del 24 de marzo de 1977, “el cual tenía como objetivo 

central la adquisición de un satélite principal de comunicaciones a partir de 

1980” (Quiroga, Gutiérrez, Núñez y Rico, 2019, p. 25). El CONPES 1421 de 

1977 afirmaba que:

Los avances tecnológicos en la fabricación de satélites y la diversidad 

de usos de la órbita geoestacionaria a finales de la década del 80 ha-

rán muy frecuentes los enlaces satelitales frente otras tecnologías. Para 

Colombia facilitaría el logro de las metas del gobierno en materia de 

agilización de las telecomunicaciones de unificación de la red de larga 

distancia, actualmente operada por diversas instituciones del Estado. 

Además, le permitiría estar presente en su segmento de órbita geoesta-

cionaria de incalculable importancia para la humanidad a partir de 1985, 

para fines diferentes a las telecomunicaciones, entre los cuales cabe se-

ñalar: radiodifusión, informaciones meteorológicas, geológicas, geodé-

sicas geofísicas, información militar e investigaciones científicas solares. 

(Departamento Nacional de Planeación, 24 de marzo de 1977, p. 2)

Nótese que es la primera vez que se hizo la observación sobre la impor-

tancia de los satélites para temas militares. De hecho, en el mismo CONPES 

se alude a un leve altercado diplomático (por el reclamo de Colombia acerca 

de que el segmento de la órbita geoestacionaria haría parte de los recursos 

naturales del país), que sería uno de los antecedentes que justificarían la 

adopción de un satélite propio para el país, proyectado a ser lanzado direc-

tamente por la NASA en 1980 (y un segundo en 1987), es decir, durante los 

gobiernos de Belisario Betancourt y Virgilio Barco (Departamento Nacional 

de Planeación, 1977). Sin embargo, y a pesar de las intenciones iniciales de 

la década de los setenta, habría que esperar hasta finales del siglo XX para 

que se materializara una “estrategia de llevar servicios a zonas sin ninguna 

alternativa de comunicación, basada fundamentalmente en la adquisición de 

servicios satelitales a terceros” (Silva, Corredor y Álvarez, 2019, p. 60), con 

la implementación en 1999 de los programas Compartel y Vive Digital del 

Ministerio de las Telecomunicaciones.

Por su parte, aunque el CONPES 2584 del 4 de marzo de 1992, sobre 

la optimización del sistema aeroportuario y aeroespacial, era un documento 
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que no estaba orientado específicamente al tema espacial estratosférico, sí 

tocaba asuntos relacionados con la aeronáutica civil (y abordaba tangencial-

mente la militar), en cuanto a los sistemas de control aéreo, y concluía que:

El sistema [de control del espacio] es deficiente y en buena parte obso-

leto, lo cual no garantiza la disponibilidad y confiabilidad del sistema 

nacional integrado […] El cubrimiento de radio ayudas no llega al 

50% de lo requerido, especialmente en la Costa Pacífica y en los Anti-

guos Territorios. (Departamento Nacional de Planeación, 4 de marzo 

de 1992, p. 7)

El CONPES 2584 se hace importante como antecedente porque fomenta 

consideraciones en torno a la importancia de fortalecer los sistemas de tele-

comunicaciones basados en radar, algo fundamental para el tráfico de cual-

quier aeronave, incluyendo las que prestan el servicio de la defensa nacional1. 
No obstante, sería hasta la primera administración del gobierno de Ál-

varo Uribe (2002-2006) que se avanzó significativamente en el proceso de 

Colombia para alcanzar las estrellas, con la creación de la Comisión Colom-

biana del Espacio (CCE), constituida por medio del Decreto 2442 del 18 de 

julio de 2006, con la intención de crear un órgano intersectorial de consulta, 

coordinación, orientación y planificación, que orientara la ejecución de la 

política nacional para el desarrollo y la aplicación de las tecnologías es-

paciales (Presidencia de la Republica, 18 de julio de 2006). En la segunda 

administración de Álvaro Uribe (2006-2010), y esta vez por iniciativa privada 

de estudiantes, profesores y directivas de la Universidad Sergio Arboleda, 

Colombia lanzaba el 17 de abril de 2007 el primer satélite desarrollado en el 

país, denominado Libertad 1 (de 10 centímetros cúbicos y un kilogramo de 

peso), el cual luego de enviar cerca de 11.000 paquetes de datos, alcanzaría 

su vida útil en 2014 (Joya Olarte, s.f.).

1 Lo anterior se une a disposiciones de carácter legal, de las cuales, por limitaciones de espacio, 
solo se trae a colación la Ley 1341 de 2009, por la cual se definen principios y conceptos sobre 
la sociedad de la información y la organización de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC), se crea la Agencia Nacional de Espectro como “una unidad administrativa 
especial del orden nacional, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, sin personería jurídica, con autonomía técnica, administrativa y financiera” y 
se dictan otras disposiciones (Congreso de Colombia, 30 de julio 30 de 2009, p. 14). El objeto 
de la Agencia Nacional del Espectro consiste en entregar el soporte técnico que se requiera para 
asuntos relacionados con la administración del espectro radioeléctrico, asunto conjuntamente 
coordinado con las autoridades que deban cumplir funciones relacionadas con el espectro. Este 
antecedente es importante en la medida en que evidenciaba la necesidad creciente de enfocar 
recursos financieros y de capital humano a las telecomunicaciones, con tal de efectivizarlas en 
beneficio de los sectores económicos y de seguridad, como lo deja ver el Decreto 93 de 2010 
(Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 19 de enero de 2010).
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Con el Decreto Presidencial 2516 de 2013, el gobierno de Juan Ma-

nuel Santos creó formalmente un programa presidencial que cumpliría, entre 

otras funciones con:

1) Proponer la Política Nacional Espacial y las acciones y estrategias 

que fomenten el desarrollo espacial del país. 2) Orientar y promover 

la formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Espacial y la ejecu-

ción de planes derivados, programas y proyectos relacionados con el 

Desarrollo Espacial Colombiano. 3) Promover la coordinación interins-

titucional e intersectorial que contribuya al Desarrollo Espacial Colom-

biano. 4) Promover y coordinar acciones con las autoridades corres-

pondientes para el cumplimiento de la normativa espacial vigente en 

el país. 5) Promover, fomentar, coordinar e impulsar programas acadé-

micos, el desarrollo científico y tecnológico y la industria aeroespacial 

en el Departamento Administrativo de la Función Pública. 6) Proponer, 

desarrollar y coordinar estrategias de comunicación y difusión, que 

permitan dar a conocer los beneficios de las tecnologías espaciales 

para el desarrollo del país y bienestar de los colombianos. 7) Fomentar 

la apropiación del conocimiento y la tecnología en temática espacial 

para el beneficio social. 8) Incentivar, promover y apoyar la investiga-

ción científica, tecnológica y la innovación en temas aeroespaciales. 

9) Promover la formación de capital humano especializado en áreas 

relacionadas con el sector aeroespacial. (Presidencia de la República, 

15 de noviembre de 2013, p. 2)

Aprovechando el creciente interés por acelerar la presencia colombiana 

en el espacio exterior, se lanzaría el segundo satélite colombiano, el FAC-

SAT-1, esta vez bajo el liderazgo de la Fuerza Aérea Colombiana (FAC). Este 

nanosatélite de la FAC continúa en órbita baja tomando fotografías de la 

geografía colombiana, las cuales han sido empleadas por algunas agencias 

del Estado, como el Instituto Agustín Codazzi y las corporaciones autónomas 

regionales (Latam Satelital, 3 de diciembre de 2018). Y recientemente, con 

la emisión del CONPES 3983 del 13 de enero de 2020, el gobierno del pre-

sidente Iván Duque Márquez le apuesta a una política de desarrollo espacial 

que habilite condiciones para la competitividad nacional, reconociendo en 

primera instancia que:

En los últimos sesenta años, desde que se iniciaron las actividades es-

paciales en el mundo, los esfuerzos del sector público en Colombia en 

este tema han sido escasos y no han tenido una visión estratégica de 

largo plazo. En consecuencia, el país no ha aprovechado los beneficios 
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de un sector que ha mostrado tener un alto potencial para impulsar el 

desarrollo en el mundo. (Departamento Nacional de Planeación, 13 de 

enero de 2020, p. 2)

Parece muy significativa la falta de conciencia acerca de la importancia 

geoestratégica de acceder al espacio y lograr una escalonada autonomía; 

como ejemplo se puede tener  el título del artículo que escribió el exvice-

presidente Germán Vargas Lleras, “El satélite, un juguete caro”, en el que 

habla de 350 millones de dólares que costaría el satélite versus los casi dos 

millones que paga el país por imágenes satelitales, desconociendo otros fac-

tores como la necesidad, la calidad y la oportunidad requeridas en ciertas 

imágenes (Gutiérrez, 5 de marzo de 2020). Pareciera entonces que debemos 

aceptar la escasa intervención de los últimos quince gobiernos y declarar la 

importancia de la exploración aeroespacial colombiana como el germen que, 

unidamente con las condiciones de desarrollo que ha ido alcanzando el país, 

podrá permitir el comienzo de este sueño espacial colombiano, el cual no 

necesariamente tenemos que enfrentarlo solos, sino que mediante acuerdos 

de cooperación, como el que firmó Colombia junto con Chile y Brasil para 

participar en el programa de observación y vigilancia de la Tierra que tiene 

la Unión Europea, sea posible dar pasos más largos y rápidos en la consecu-

ción de los logros que esperamos (Mello, 2018), dentro de los cuales se en-

cuentra uno que es imperativo: el acceso al espacio como política de Estado.

Fotografía de la Bahía de Cartagena de Indias tomada por el satélite  
colombiano FACSAT-1, el 16 de junio de 2019.

Fuente: Fuerza Aérea Colombiana, Centro de Investigación en Tecnologías Aeroespaciales.
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El acceso al espacio exterior como un interés nacional 
vital para Colombia

Según Miskel (2002), hay dos escuelas de pensamiento básicas sobre 

cómo deben defi nirse los intereses nacionales. La escuela realista afi rma que 

los intereses nacionales deben defi nirse en términos del poder tangible y la 

esfera de infl uencia de un Estado con relación a otros Estados; en este sen-

tido, la forma más importante de poder tangible es la capacidad militar y el 

desafío del estadista en mantener un equilibrio de poder militar que sea fa-

vorable para su Estado y garantice la seguridad nacional. La otra escuela, de 

naturaleza idealista, sostiene que los intereses nacionales deberían defi nirse 

de manera más amplia para abarcar valores intangibles, pero no obstante 

muy apreciados, como los derechos humanos, el desarrollo económico y la 

prosperidad nacional (Figura 2).

Figura 2. Razonamiento sobre el interés nacional en función 
de la política espacial 

Entre otros,
el interés 
nacional

La exploración 
aeroespacial 
abona terreno 

para la 
optimización 

futura del 
comercio y 
la defensa. 
De ahí su 

importancia.

Atiende al
derecho nacional
e internacional

Defiende la
soberanía del

Estado Desde la
seguridad y la

defensa

Manteniendo la
democracia

Para mantener
relaciones

internacionales

Para fortalecer
economía de

mercado

Con lo cual el
país puede

seguir
tranzando y
manteniendo
sus lazos de
cooperación

Con lo cual
el país

mantiene
sus

libertades en
el marco del
capitalismo

Fuente: elaboración propia de los autores.

Pues bien, el espacio exterior es vital para los intereses nacionales co-

lombianos por razones que van más allá del cálculo tradicional de la seguridad 

nacional. Las tecnologías espaciales han traído benefi cios incomparables a la 

humanidad y Colombia también ha ganado de manera signifi cativa gracias a 
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la comunicación por satélite y las capacidades de transmisión, a pesar de que 

aún el país dependa de otros Estados y empresas privadas extranjeras para la 

provisión de estos servicios. Hoy en día, los satélites de observación de la Tie-

rra proporcionan información crítica para la predicción del clima y la gestión 

de desastres, que derivan a su vez en aplicaciones significativas para la pesca, 

el manejo de agua dulce, la protección contra incendios forestales y la defo-

restación, la vigilancia al tráfico de especies y la minería ilegal, entre otros. Así 

mismo, la navegación por satélite ha impulsado a múltiples industrias, desde 

el transporte tradicional hasta las aplicaciones para la entrega de productos a 

domicilio, servicio que ha mostrado ser crucial en época del covid-19. 

La escisión de las tecnologías espaciales ha beneficiado a múltiples sec-

tores, y en los últimos años, el deseo humano por la exploración cósmica, la 

minería espacial, el turismo espacial, la energía solar espacial y el rápido trans-

porte suborbital, se presentan como algunos posibles nichos de mercado pro-

ducto de las tecnologías espaciales. Colombia debería aprovechar esta opor-

tunidad para impulsar su crecimiento y su productividad económica, creando 

nuevas oportunidades laborales mediante la promoción del emprendimiento 

en el sector espacial, así como para avanzar en la investigación científica me-

diante la creación de un entorno propicio que respalde la investigación de la 

más alta calidad y promueva la innovación tecnológica, a través de la construc-

ción de instalaciones que permitan el desarrollo de tecnologías de vanguardia. 

No obstante, hay que reconocer que el espacio exterior es también un 

dominio donde opera la seguridad y la defensa nacionales. Si bien existen 

concepciones alternativas del interés nacional, como ya se ha ilustrado en 

páginas anteriores, Drew y Snow (2006) sugieren que los intereses nacio-

nales están divididos en tres componentes básicos: interés nacional vital, 

principal y periférico. El interés nacional vital estaría definido por tres ca-

racterísticas básicas: 1) la afectación de un interés vital es inaceptable para 

el Estado2; 2) el recurso de la guerra es una acción legítima y probable en 

defensa de un interés nacional vital; y 3) los intereses vitales tienen una clara 

continuidad en el tiempo, ya que es muy raro que se desarrolle un interés 

vital de la noche a la mañana, ni es común que la naturaleza de un interés 

vital fluctúe significativamente con el paso de los años.

Por su parte, los intereses nacionales principales y periféricos no requie-

ren que un Estado recurra a la guerra si estos se encuentran amenazados. 

2 Bajo estas consideraciones, los intereses vitales surgen de una combinación duradera de la 
posición geográfica, la cultura política, la economía y el poder de un Estado.
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Muchos intereses se dividen en estas dos categorías y pueden abordarse de 

varias maneras; en efecto, Colombia con frecuencia emplea herramientas di-

plomáticas y jurídicas para asegurar sus intereses principales y periféricos, 

así incluso no los tenga claramente definidos. Sin embargo, sin identificar sus 

intereses vitales, Colombia no tiene manera de saber cuándo o cómo deben 

responder el Estado y los estrategas, al igual que los responsables políticos 

se ven obligados a elegir entre la acción o la inacción como opciones para 

declarar lo que es importante para la seguridad nacional. 

En este orden de ideas, y considerando que los intereses nacionales 

vitales “al ser permanentes y de largo plazo, incluirían aquellos intereses 

condicionados por la geografía, que por su propia naturaleza no mutarían 

significativamente en el tiempo” (Álvarez, Ramírez y Castaño, 2018, p. 124), 

el ejercicio de determinar algunos intereses nacionales vitales de Colombia 

se hace menos engorroso si se toma en cuenta el carácter geográfico de 

dichos intereses. En este sentido, a dichos intereses nacionales vitales se les 

denomina imperativos geopolíticos, es decir, aquellas necesidades estratégi-

cas que un Estado debe satisfacer para la garantía de la seguridad, la pros-

peridad y el desarrollo, determinados por la geografía de dicho Estado y la 

de sus vecinos (Álvarez, 2017). 

Con base en lo anterior, Álvarez (2017) expuso tres imperativos geopo-

líticos de carácter terrestre de Colombia: 1) proteger el núcleo vital o heart-

land del país, en donde se concentra el 74% del producto interno bruto de 

la nación, el 80% de la población y el 50% de la producción de alimentos; 2) 

controlar el hinterland del país, que comprende la región adyacente al nú-

cleo vital y que conecta al triángulo de oro de Colombia con el mar Caribe y 

el océano Pacífico; y 3) ocupar los espacios vacíos insulares, terrestres y flu-

viales de Colombia que no se encuentran bajo el control efectivo del Estado.

Álvarez, Moreno y Gómez (2017) también identificaron seis imperativos hidro-

políticos para Colombia: 1) proteger y conservar el núcleo vital hidropolítico 

del Estado, es decir, la cuenca Magdalena-Cauca; 2) habilitar el hinterland 

hidrográfico del Pacífico y de la cuenca del río Atrato; 3) habilitar el espacio 
vital hidropolítico de Colombia que componen las vertientes hidrográficas 

de la Amazonia y la Orinoquia; 4) ocupar los espacios vacíos hidropolíticos 

de Colombia; 5) utilizar la vertiente hidrográfica del Catatumbo como instru-

mento de proyección de poder del Estado colombiano hacia Venezuela; 6) 

vigilar por parte de actores estatales o no estatales extranjeros y negar a los 

actores al margen de la ley el acceso y control de los activos hidrográficos 

de Colombia. Finalmente, Álvarez y Namen (2019) consideraron un séptimo 
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imperativo hidropolítico, consistente en la proyección del poder marítimo 

colombiano en la Antártida.

Así como la tierra, el mar y el aire, el espacio exterior también debe 

considerarse como un escenario geográfi co, ya que si bien es físicamente 

indivisible, la topografía invisible de los pozos de gravedad y las emisiones 

electromagnéticas permiten discernir regiones particulares en la vastedad 

de dicho escenario. Este es el campo de estudio de la “astropolítica”, una 

extensión de las teorías de la geopolítica clásica de los siglos XIX y XX a la 

conquista humana del espacio exterior, basada en una visión neorrealista de 

la competencia estatal y privada en el acceso y el usufructo del espacio ultra-

terrestre. Según Dolman (2005), la “astropolítica analiza la relación entre el 

espacio ultraterrestre y la tecnología, así como el desarrollo de directrices y 

estrategias de carácter político y militar” (p. 12), mientras que la “astroestra-

tegia es la identifi cación de ubicaciones críticas en el espacio ultraterrestre y 

la Tierra, cuyo control puede proporcionar el dominio militar, económico y 

político del espacio exterior” (p. 12).

Figura 3. Regiones espaciales de Collins

Región 1: Tierra y
su atmósfera

Región 2: Espacio circunterrestre Región 3: Luna y sus alrededores

LunaÓrbita
lunar

Región 4: sobre exterior

Fuente: Álvarez, Benavides y Ramírez (2019, p. x)
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Por lo tanto, el acceso al espacio exterior debería ser considerado un 

interés nacional vital para Colombia. Así mismo y como resultado de dicho 

interés, Colombia también contaría con unos imperativos astropolíticos, con-

siderando estos como “las necesidades estratégicas de carácter espacial que 

un Estado debería perseguir si quiere lograr su propia seguridad multidi-

mensional y proyectar su influencia en el plano regional o mundial (Álvarez, 

Benavides y Ramírez, 2019, p. 132); por consiguiente, según estos autores, 

los intereses geopolíticos en el espacio exterior se pueden definir como 

“aquellas oportunidades para lograr: 1) la máxima libertad de acción; 2) el 

desarrollo completo de las capacidades espaciales y 3) el aprovechamiento 

de las posiciones geoestratégicas y de los recursos del espacio” (p. 184), en 

cuatro regiones astropolíticas en particular (Collins, 1989, citado por Álvarez, 

Benavides y Ramírez, 2019, p. x): 1) la región de la Tierra y su atmósfera; 2) 

la región del espacio circunterrestre; 3) la región del espacio cislunar; y 4) el 

sobre exterior, o el resto del sistema solar y galáctico (Figura 3).

Por consiguiente, de acuerdo con Álvarez, Benavides y Ramírez (2019), 

el primer imperativo astropolítico de Colombia es asegurar una “cabeza de 

playa” en la región astropolítica de la Tierra y su atmósfera, mediante la 

operación de un puerto espacial en la geografía colombiana, “que no solo le 

otorguen al Estado colombiano la autonomía de desarrollar sus propias mi-

siones espaciales, sino también de ofrecer servicios de lanzamiento a otros 

Estados y empresas privadas, aprovechando la condición estratégica de país 

ecuatorial” (p. 143). El segundo imperativo astropolítico de Colombia sería 

extenderse al espacio circunterrestre, ocupando con satelitales colombianos 

las órbitas LEO, MEO y GEO3. De las tres clases de órbita, es fundamental 

situar un satélite en la órbita geoestacionaria (Figura 4), “ya que su valor 

estratégico radica en que es el único lugar en el espacio terrestre en el que 

se pueden colocar satélites estacionarios y de larga duración” (p. 157). Ade-

más, lograr dicho acometido le permitiría al Estado colombiano cumplir con 

la tarea inconclusa del ejercicio de soberanía territorial en la órbita geosin-

crónica, si se toma en consideración lo estipulado en el artículo 101 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991: 

3 Las órbitas LEO, o de baja altitud, se sitúan entre 150 y 800 kilómetros sobre la superficie de 
la Tierra y son particularmente útiles para el reconocimiento del planeta (observación militar y 
gestión de recursos), así como misiones de vuelo tripulado, pues permiten de 14 a 16 órbitas 
completas por día. Las órbitas MEO, o de altitud media, permiten de 2 a 14 órbitas por día 
y varían de 800 a 35.000 kilómetros de altitud. Por su parte, las órbitas de gran altitud o 
GEO, de al menos 35.000 kilómetros, orbitan el planeta no más de una vez al día, por lo que 
cuando el periodo orbital es idéntico a una rotación completa de la Tierra, se logra una órbita 
geosincrónica (Poveda y Álvarez, 2019).
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Los límites de Colombia son los establecidos en los tratados interna-

cionales aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el 

Presidente de la República, y los definidos por los laudos arbitrales 

en que sea parte la Nación. Los límites señalados en la forma prevista 

por esta Constitución solo podrán modificarse en virtud de tratados 

aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el Presidente 

de la República. Forman parte de Colombia, además del territorio con-

tinental, el archipiélago de San Andrés, Providencia, Santa Catalina e 

isla de Malpelo, además de las islas, islotes, cayos, morros y bancos que 

le pertenecen. También son parte de Colombia, el subsuelo, el mar te-

rritorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica 

exclusiva, el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el 

espectro electromagnético y el espacio donde actúa, de conformidad 

con el derecho internacional o con las leyes colombianas a falta de 

normas internacionales. 

Figura 4. Reinterpretación geopolítica del territorio de Colombia

Fuente: elaboración propia de los autores.

El tercer imperativo astropolítico de Colombia es proyectarse al espacio 

cislunar y a la Luna, ya que “en el intento de darle a un futuro programa 
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espacial colombiano una dirección estratégica de largo plazo, acceder a la 

Luna debería ser un interés nacional de Colombia” (Álvarez, Benavides y Ra-

mírez, 2019, p. 173). Lograr dicho imperativo requerirá, por el momento, que 

el país participe, a través de la cooperación internacional, con otras agencias 

espaciales y/o corporaciones privadas, en aras de desarrollar el conocimien-

to y las capacidades tecnológicas necesarias para lograr dicho acometido. Fi-

nalmente, un cuarto imperativo astropolítico de Colombia sería aventurarse 

al resto del sistema solar, comenzando por Marte, mediante la geoestrategia 

de “participación en misiones conjuntas de sondas exploratorias con otros 

Estados que ya cuentan con un acervo técnico y experiencial en los viajes 

al espacio profundo” (p. 180). Una estrategia espacial nacional debe ser lo 

suficientemente ambiciosa; sin embargo, avanzar hacia la visión a largo pla-

zo del espacio sería un primer paso, ya que luego vendrían las dificultades 

inherentes de diseñar e implementar un programa espacial que materialice 

los fines establecidos en dicha estrategia (Sadeh, 2010). En consecuencia, un 

programa espacial requiere integrar las necesidades de seguridad nacional, 

seguridad económica y seguridad humana, cuando se trata de desarrollar 

activos, capacidades e infraestructura espacial. 

Conclusiones

El espacio exterior se ha convertido en una parte crítica de la economía 

global y la vida cotidiana de la mayoría de los colombianos. Es esencial para 

el pronóstico del tiempo, el monitoreo del clima, el mantenimiento de la in-

fraestructura global de comunicaciones y el transporte. Asimismo, el espacio 

exterior ya se viene consolidando como una parte integral de la futura com-

petencia militar entre los Estados, y a medida que más países invierten en 

capacidades basadas en el espacio para mejorar sus intereses de seguridad 

nacional, la tendencia a buscar capacidades de contrapoder espacial que ase-

guren el acceso propio al espacio exterior, mientras a su vez interfieran con 

las capacidades del adversario de hacer lo mismo, se convertirá en una regla 

generalizada en la interacción estatal en dicho entorno geográfico, indepen-

dientemente de lo que se haya acordado hasta el presente en la Comisión 

del Uso Pacífico del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas y en los 

cinco tratados que conforman el cuerpo jurídico del derecho internacional 

del espacio ultraterrestre (Álvarez y Corredor, 2019). 

Por ende, los autores de este capítulo sostienen que el acceso al espacio 

exterior es un asunto de interés nacional vital para Colombia, por lo cual el Es-

tado colombiano necesitará opciones que van desde alternativas diplomáticas 
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de cooperación, hasta alternativas más contundentes que permitan disuadir 

y protegerse contra potenciales estrategias de negación a sistemas espaciales 

amigos y, en el futuro previsible, sistemas espaciales propios. Ello debido a 

que los Estados han tratado de dar forma y remodelar las normas internacio-

nales que rigen el acceso y el uso del espacio ultraterrestre para satisfacer sus 

propios intereses comerciales y de seguridad nacional, lo que ha provocado, 

por ejemplo, la erupción de disputas por la colocación de satélites en ubica-

ciones operativas específicas en el espacio exterior.

En este sentido, la FAC, una de las principales instituciones del Estado 

que ha venido liderando el tema espacial en el país, reconoce que el espacio 

exterior es un escenario estratégico, con identidad y características propias, 

a través del cual se proyecta el poder político, económico, científico, tecnoló-

gico y militar del país ante la comunidad internacional. Para la FAC, “ejercer 

el dominio del espacio representa liderar las capacidades espaciales del Sec-

tor Defensa, por medio del acceso y explotación de activos espaciales con 

libertad y autonomía” (Fuerza Aérea Colombiana, 2020a, p. 76). 

Por consiguiente, la FAC ha venido fortaleciendo sus “capacidades es-

paciales con activos de terceros y propios, capital humano, conocimiento 

y doctrina” (Álvarez, Corredor, Quiroga y Molano, 2019, p. 209), como lo 

testifican el lanzamiento del FACSAT-1 en 2018, la creación del Centro de In-

vestigación de Tecnologías Aeroespaciales (en el cual se lidera el desarrollo 

actual de las tecnologías espaciales y satelitales del país), así como la actua-

lización del Manual de Doctrina Básica Aérea, Espacial y Ciberespacial de la 

FAC (Fuerza Aérea Colombiana, 2020b), en el que se reconoce que el acceso 

y la explotación del espacio ultraterrestre serán capacidades distintivas de la 

institución en el presente y hacia el futuro. 

Ahora bien, un sistema maduro de intereses nacionales del Estado re-

quiere un consenso público sobre ideas básicas con relación a las necesi-

dades estratégicas de la nación y la capacidad para pensar en términos del 

“interés general”. Por ello, la comprensión de los intereses nacionales pre-

supone una discusión sofisticada que depende de la conciencia del estado 

civilizatorio, geopolítico y económico de una sociedad. Además, el concepto 

de “intereses nacionales” presupone un sujeto de tales intereses: una nación; 

por consiguiente, la determinación de los intereses nacionales está direc-

tamente relacionada con la creación de mecanismos de integración social 

basados   firmemente en valores compartidos.

En este sentido, la sociedad colombiana estaría hasta ahora en la etapa 

de reconocer sus intereses nacionales vitales, un proceso fundamentalmente 
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diferente al estadio más avanzado en el que ya se encuentran claramente 

otros Estados, debido a que hasta tiempos recientes, la elaboración de los 

intereses nacionales y la afirmación de una identidad nacional (dos pasos 

básicos para formar una nación), habían sido muy difíciles de acometer en 

Colombia, como lo demostró el conflicto armado interno del país durante 

los últimos sesenta años. 

Y si bien se pueden producir cambios significativos en los intereses 

nacionales durante un período de reestructuración del sistema internacional 

que obligue a que todo el sistema de intereses nacionales de un Estado sea 

repensado (como aparentemente está ocurriendo en el presente), lo que 

hace particular al caso colombiano es que sus intereses no están siendo 

repensados,   sino que simplemente están siendo moldeados. Este proceso es 

concurrente con la modernización de las instituciones y tradiciones civiles y 

militares en Colombia, la definición de los objetivos estratégicos del Estado 

en el siglo XXI y el intento de determinar cuál es lugar que desea ocupar 

Colombia en la civilización humana. 

En este orden de ideas, en opinión de los autores de este capítulo, 

una modernización geopolítica de la imagen de Colombia con sus intereses 

nacionales vitales es lo que se necesita en la actualidad. Y parece que ello 

estaría efectivamente ocurriendo; la propuesta de una Estrategia Multidimen-

sional de Seguridad Nacional, elaborada por la Escuela Superior de Guerra 

de Colombia en 2019, es un primer intento de plasmar claramente cuáles 

son los intereses nacionales del país. Según este documento, los intereses 

nacionales son:

Las aspiraciones comunes permanentes que constituyen una serie de 

condiciones de importancia fundamental para la supervivencia del Es-

tado y de los deseos colectivos que la nación posee, en donde todos los 

ciudadanos desean convivir con seguridad y bienestar. Estas aspiracio-

nes y deseos pueden ser tangibles (geográficos, recursos entre otros) o 

intangibles (identidad, valores, democracia entre otros) y constituyen 

una herramienta de la acción política hacia el interior y exterior con 

proyección internacional. (Escuela Superior de Guerra, 2019, p. 23)

Asimismo, estipula que los intereses nacionales se clasifican en vitales, 

estratégicos y transitorios. Los intereses vitales contemplados son: 1) la se-

guridad física del Estado y sus ciudadanos, 2) la preservación del sistema de-

mocrático (junto con sus principios y valores), 3) la presencia integral de la 

institucionalidad en el territorio nacional y 4) la prosperidad y el desarrollo 

sostenible del Estado y la sociedad colombiana. Como intereses estratégicos 
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contempla: 1) la protección de los activos estratégicos de la nación, 2) el 

control efectivo de las fronteras nacionales, 3) el fortalecimiento de la lucha 

contra las economías ilícitas, 4) el fortalecimiento de la identidad nacional 

(así como de la cultura, la educación y la innovación) y 5) el desarrollo terri-

torial sostenible con infraestructura de calidad. Finalmente, establece que los 

intereses transitorios de Colombia son: 1) consolidar las relaciones estratégi-

cas con Europa, Asia, África y Oceanía; 2) obtener influencia y presencia en 

la Antártida y en el espacio exterior; 3) focalizar la política exterior colom-

biana hacia temas estratégicos; 4) lograr la regeneración y la protección de 

las reservas hídricas del país; 5) profundizar la independencia tecnológica en 

sectores estratégicos; 6) incrementar la competitividad, la productividad y la 

formalización de la actividad económica; y 7) avanzar en la implementación 

de los Acuerdos de Paz con la desmovilizada guerrilla de las FARC-EP y la 

reconciliación (Escuela Superior de Guerra, 2019). 

Pues bien, el documento en mención contempla como segundo interés 

nacional transitorio obtener influencia y presencia en el espacio exterior. Sin 

embargo, los autores de este capítulo consideran que el acceso y la presen-

cia de Colombia en el espacio exterior deberían ser contemplados como un 

interés nacional vital, por cuanto su consecución habilita el logro de la ma-

yoría de los intereses nacionales estratégicos y transitorios contemplados en 

la Estrategia Multidimensional de Seguridad Nacional; no solo por las utili-

dades que en materia de seguridad proporcionan las tecnologías espaciales, 

sino también por el dividendo económico que proporcionaría para Colombia 

el acceso y usufructo del espacio ultraterrestre.

Históricamente, la preservación de los intereses comerciales de la na-

ción se consideraba la condición sine qua non de los intereses nacionales 

vitales, porque eran la base de la prosperidad económica que sirve como 

la base de la fuerza militar de la nación. En este sentido y de acuerdo con 

Álvarez, Corredor, Quiroga y Molano (2019): 

El espacio exterior podría convertirse también en una de las puntas de 

lanza de la transformación productiva de la economía nacional. La de-

pendencia en commodities, tanto agrícolas como mineros, supone un 

gran riesgo debido a las constantes fluctuaciones en el mercado global 

[…]; para el caso del sector espacial, se estima que, por cada dólar 

invertido en la exploración espacial, éste se traduce en un beneficio 

económico de 10 dólares, en lo cual las empresas nacionales pueden 

tener una participación como parte de un círculo virtuoso en términos 

del PIB. (p. 193)



 305 

El acceso al espacio exterior como un interés nacional vital de Colombia

El actual Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 contempla que las 

tecnologías espaciales son un componente clave del ecosistema digital de 

Colombia, por cuanto la amplia gama de aplicaciones de estas tecnologías, 

tanto civiles como militares, “permite fortalecer aspectos como la conec-

tividad de alta velocidad, el conocimiento del territorio y de los recursos 

naturales (observación de la Tierra) y la navegación (sistemas globales de 

navegación satelital), lo cual redunda en una mayor competitividad para los 

países” (Departamento Nacional de Planeación, 2019, p. 655).

En vista de la importancia del tema espacial para el crecimiento eco-

nómico, la seguridad y la defensa de Colombia, la administración del pre-

sidente Iván Duque emitió el 13 de enero de 2020 la Política de Desarrollo 

Espacial de Colombia, con el objetivo de plantear una política pública desde 

la cual se generen las condiciones para que el país pueda explotar el sector 

espacial. Este documento es significativo por cuanto es la primera vez que el 

Gobierno nacional realmente busca construir una visión de largo plazo del 

sector espacial en Colombia, mediante la “caracterización de las capacidades 

científicas y tecnológicas del país, la comprensión del mercado de bienes 

y servicios satelitales y la implementación de una estrategia de promoción 

de la educación, conocimiento y curiosidad científica en temas espaciales” 

(Departamento Nacional de Planeación, 13 de enero de 2020, p. 3). Esto se 

constituye en un primer gran paso, que esperamos se convierta en dinami-

zador para entender el acceso al espacio, como un interés nacional vital de 

Colombia.

Recomendaciones

Basados en lo recogido a lo largo de este capítulo, los autores nos per-

mitimos hacer tres recomendaciones puntuales para lograr una evolución 

coherente y bien orientada del esfuerzo nacional para acceder al espacio.

El Estado debe incluir en toda su estructura y especialmente difundir a 

través de la academia, desde sus centros de educación superior y desarrollo 

de pensamiento estratégico hasta los niveles más básicos de educación, la 

reinterpretación del concepto de territorio nacional, de acuerdo con lo con-

signado en nuestra Constitución, ya que pareciera que con frecuencia en su 

concepción más básica ha estado reducido a la de superficie terrestre conti-

nental, la cual es usada comúnmente como referencia cuando se consulta en 

algunas fuentes sobre el tamaño del territorio nacional. Sin embargo, en su 

completa dimensión, el territorio nacional incluye todo lo que se encuentre 

dentro de los límites definidos en el artículo 101 de nuestra Constitución 
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Nacional, la cual incluye también la superficie marítima e insular, así como 

el espacio aéreo y el espacio exterior, que se deben interpretar como la 

proyección de la totalidad de la superficie terrestre, marítima e insular de 

Colombia hasta la órbita geoestacionaria. Esto ayudaría a incorporar, en la 

conciencia colectiva, el espacio aéreo y el espacio exterior como parte del 

territorio colombiano y constituiría un paso muy importante en la creación 

de identidad nacional alrededor del concepto de territorio.

De la anterior interpretación se desprende la segunda recomendación 

para el Gobierno nacional y los centros de pensamiento estratégico del país, 

en el sentido de incluir y mantener el acceso al espacio exterior como un 

interés nacional vital para Colombia, dada la importancia que representa. 

Es responsabilidad del Estado defender la soberanía y la independencia y 

mantener la integridad territorial, para lo cual es vital hacer presencia en 

los espacios, aún vacíos, de nuestro territorio. La mayor parte del espacio 

exterior y especialmente la órbita geoestacionaria son partes del territorio 

nacional a las cuales aún no hemos podido acceder. Esta tarea se compone 

de varios esfuerzos que van desde crear una conciencia nacional acerca de la 

importancia de acceder al espacio como parte de nuestro territorio y que en 

general todo el pueblo colombiano se interese por el espacio exterior, como 

lo propone el CONPES 3983 de este año, en el que se menciona incluir y dar 

un énfasis especial a este tema por parte del sector educativo en todos los 

niveles, hasta un buen trabajo diplomático con el fin de lograr acuerdos in-

ternacionales de cooperación que nos ayuden a fortalecer el poder espacial 

nacional. En la medida que el espacio exterior se convierte en un escenario 

cada vez más importante, ya que de él dependen muchas de las actividades 

de los Estados que van desde las más cotidianas hasta aquellas que tienen 

relación con las capacidades de seguridad y defensa, será previsible que 

en el futuro debamos asegurar la capacidad de usar nuestro segmento de 

espacio exterior y así mismo garantizar que otros actores no nos nieguen 

esa posibilidad, lo cual solo se podrá conseguir a través del desarrollo de un 

adecuado poder espacial nacional.

Finalmente, para que el acceso al espacio y el desarrollo del poder 

espacial nacional puedan efectivamente ser materializados en un programa 

espacial y líneas de acción específicas, los autores de este capítulo recomien-

dan al Gobierno nacional que es el momento oportuno para la creación de 

una agencia espacial nacional, la cual, a diferencia de la actual Comisión 

Colombiana del Espacio, necesitaría contar con autonomía presupuestal y 

personal técnico especializado. Esta entidad del Estado colombiano estaría 
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encargada de dirigir las actividades espaciales del país, servir de articuladora 

en un ecosistema espacial colombiano (instituciones públicas, academia y 

sector privado), ser la representante oficial de Colombia en el exterior para 

temas espaciales y, en definitiva, velar por que el interés nacional vital de 

Colombia del acceso al espacio exterior sea satisfecho en beneficio de la se-

guridad, la prosperidad y el desarrollo de todos los colombianos.
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Desafíos de la economía 
colombiana ante las nuevas 
tendencias globales*

Óscar Cabrera Izquierdo** y Juana Téllez Corredor***

Introducción

Aún antes de la crisis provocada por la pandemia del covid-19, a co-

mienzos de 2020, el mundo se enfrentaba a cambios de gran envergadura 

que en este capítulo llamamos grandes tendencias globales, los cuales im-

ponían retos a Colombia en su manera de operar e interrelacionarse con el 

mundo. Con la pandemia, las tendencias ya en camino se siguen consoli-

dando. Algunas de ellas se acelerarán ante la magnitud del desafío impuesto 

por el virus en la manera de vivir, relacionarse, producir y demandar bienes 
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y servicios, hasta que se encuentre una vacuna o un tratamiento efectivo 

que pueda distribuirse masivamente a nivel global. Es más, en ese momento 

se seguirán acelerando varias de las tendencias globales ante el cambio de 

ciertas percepciones acerca de la salud, la educación, el trabajo, entre otras, 

que cambiarán para siempre.

En el presente capítulo, primero, se hace un recuento de las que con-

sideramos son las grandes tendencias globales. El segundo acápite describe 

los retos que implican para Colombia las mismas, revisando tanto los desa-

fíos económicos como los sociales. En los dos casos concentramos una parte 

del análisis en cómo han cambiado o cómo se han reforzado algunos de 

dichos desafíos con la pandemia. En la tercera parte, se hace una reflexión 

sobre la necesidad de acelerar el crecimiento y aumentar la productividad 

de la economía colombiana para cumplir con esos desafíos, las tareas pen-

dientes para lograrlo y unas recomendaciones de política pública y privada. 

Finalmente, hay una reflexión de cierre sobre la manera en que la economía 

logra crecer más y cómo darles más bienestar a sus habitantes, en un con-

texto donde se solucionen los desafíos relacionados en el capítulo. Para eso, 

se resalta todo el camino positivo que ha recorrido Colombia a pesar de los 

temas pendientes y cómo esto nos da muchas expectativas positivas sobre el 

futuro de la economía colombiana.

Las grandes tendencias globales 

La economía global le impone grandes desafíos a Colombia en la medi-

da en que le exige caminar en paralelo entre sus desafíos pendientes propios 

y los externos. En términos globales, es necesario hacer énfasis en la manera 

como evolucionará la economía global y su financiamiento, al igual que los 

patrones de comercio de bienes y servicios. También es importante desta-

car la evolución de los temas sociales y demográficos y la manera en que 

afecta el relacionamiento de las personas y la economía; en particular, temas 

como el envejecimiento y la sostenibilidad social y ambiental. Así mismo, la 

evolución digital le impone desafíos al empleo y a la manera en la que se 

enfrentan las empresas, las familias y las personas a la sociedad. Finalmente, 

se destacan las nuevas tendencias populistas que se forjan en este camino.

Crecimiento global menos dinámico tanto en países desarrollados 
como emergentes 

La economía global se enfrenta a un crecimiento en el mediano plazo 

poco dinámico, tanto en los países desarrollados como en los emergentes, 
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debido a la ralentización de la inversión y el consumo. Las grandes econo-

mías desarrolladas se mantendrán creciendo a ritmos modestos en los próxi-

mos diez años, siguiendo la tendencia de los últimos cuatro, profundizada 

por la recesión generada por la pandemia en 2020 (Figura 1).

Figura 1. Crecimiento del PIB en países emergentes y desarrollados
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Las economías emergentes, por su parte, crecerán a tasas menos dinámi-

cas, aunque mayores a las de los países desarrollados. Las dinámicas serán muy 

heterogéneas por regiones y países. En cuanto a los gigantes emergentes, Chi-

na, aunque crecerá bien, no volverá en los próximos cinco años a crecimientos 

superiores a 7%, como los que experimentó a comienzos de siglo. Por su parte, 

India crecerá con más dinamismo que China, pero tendrá que lidiar con sus 

problemas de desigualdad y descontento social (BBVA Research, 2020a). Amé-

rica Latina seguirá en una senda de bajo crecimiento que solo en el mediano 

plazo la llevará a crecer a su potencial; una combinación de precios bajos de 

los productos básicos, pocos incentivos a la inversión privada y tardanza en el 

diseño y la implementación de las reformas estructurales necesarias, manten-

drán a la región con un crecimiento lánguido en los próximos diez años. 



 318 

INTERESES ESPECÍFICOS DE COLOMBIA

Mayor endeudamiento a nivel global 

Los procesos de inyección monetaria de los bancos centrales en los 

países desarrollados y el aumento sin precedentes del endeudamiento glo-

bal, junto a las necesidades de inversión y crecimiento, han incrementado 

los niveles de endeudamiento de los gobiernos del mundo. Los gobiernos 

se enfrentan a dilemas de necesidades crecientes de gasto en un escenario 

de poca capacidad de ampliar sus niveles de deuda y, con poca capacidad 

en muchos casos, de ampliar sus ingresos vía aumentos en la tributación. 

Sin embargo, un acrecentamiento de la tributación puede ser necesario para 

mantener unas finanzas públicas sostenibles, sobre todo ante el aumento 

en el endeudamiento y las presiones en gasto que son impulsadas por las 

demandas de servicios públicos de la población dentro de su proceso de 

envejecimiento, como veremos más adelante. 

Adicionalmente, la pandemia generada por el covid-19 profundiza esta 

situación, ya que los países desarrollados organizaron planes de estímulo fis-

cal sin precedentes. Estados Unidos y la Eurozona, por ejemplo, habían dis-

puesto hasta mediados de 2020 de un programa equivalente a cerca del 15% 

del PIB, sin incluir los programas de garantías de crédito por más del 10% 

del PIB y la expansión de los balances de sus bancos centrales por más del 

15% del PIB (BBVA Research, 2020a). En consecuencia, veremos relaciones 

de deuda pública al producto interno bruto crecientes para poder afrontar 

los gastos sobrevinientes por la pandemia y para impulsar la recuperación 

de las economías afectadas. Además, por la caída en el valor del PIB alrede-

dor del mundo durante 2020. 

Este fenómeno será una gran tendencia no solo para los gobiernos, 

sino también para las familias y las empresas. Esto limitará su capacidad de 

consumo e inversión y completará el círculo de un menor crecimiento es-

perado. Además, aunado a las nuevas necesidades de la población en salud, 

educación y bienestar, profundizará las necesidades de reperfilamiento de 

los gastos e ingresos públicos.

Menor dinamismo en las relaciones comerciales 

El comercio mundial experimentó un gran dinamismo en los últi-

mos cuarenta años del siglo XX y los primeros años del siglo XXI, lo cual 

benefició tanto a los países desarrollados como a los emergentes (Figura 

2). Sin embargo, ese proceso se frenó con el desplome del comercio que 

se dio como consecuencia de la crisis financiera mundial de 2008-2009. 

Desde entonces, el comercio no logró volver a sus niveles previos por una 
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combinación de menor crecimiento mundial e incremento de tendencias 

políticas anticomercio.

En esta última se destaca la elección del presidente Trump en Estados 

Unidos en 2016, sobre la base de un discurso proteccionista. Más aún, todo 

su período presidencial estuvo centrado en diferentes niveles de guerra co-

mercial que incitaron un aumento de aranceles con, por ejemplo, China, y 

generaron mucha volatilidad a nivel global y perspectivas negativas sobre el 

avance del comercio mundial. Hacia futuro, Bekkers y Teh (2019) estiman 

que una guerra comercial global puede llevar a una reducción de cerca de 

2% del PIB global y a una caída del comercio global de 17%. Los autores 

comparan estos efectos con los de la crisis financiera de 2008-2009, 2,1% y 

12,4%, respectivamente, y resaltan los efectos negativos sectoriales y sobre 

el empleo que no son incluidos en estos números. 

La pandemia profundizará esta tendencia decreciente en el comercio 

mundial y afectará con mayor intensidad a los países emergentes con una 

demanda interna menos robusta. A nivel global, puede llevar a decisiones 

ineficientes de localización de recursos, siendo esa distribución divergente 

respecto de las que sugieren las teorías de la ventaja comparativa. Al final, 

habrá efectos negativos sobre el crecimiento global.

La trayectoria de la senda del comercio hacia delante dependerá de 

las acciones activas de los gobiernos y de la evolución de las discusiones 

políticas en torno a las ventajas o desventajas del proteccionismo comer-

cial. Aún en el mejor escenario, el comercio mundial retornará rápidamente 

a la senda, ya menos dinámica, en la que venía antes de la pandemia en 

2021. En un escenario más pesimista, la recuperación será más lenta e in-

completa. 

En general, el comercio global de servicios tendrá dos posibles evolu-

ciones hacia futuro: un aumento mayor al esperado antes de la pandemia en 

lo que tiene que ver con tecnología de la información, telemedicina, entre 

otros, pero por otro lado, los servicios que tienen que ver con el transporte 

de personas, bienes, entretenimiento y turismo, tendrán una recuperación 

más lenta e incompleta (World Trade Organization, 2020). 

Tanto la pandemia como las tensiones comerciales previas dejaron en-

trever los riesgos sobre el comercio global de una perturbación de las ca-

denas de valor por un desastre natural, un cierre localizado de fábricas u 

otras perturbaciones económicas. Hacia delante, las empresas incluirán, con 

mayor ponderación en sus decisiones de inversión y compra, una evaluación 

de estos riesgos, probablemente diversificando proveedores globalmente. 
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Figura 2. Apertura comercial en el mundo: exportaciones más importaciones 
como porcentaje del PIB mundial
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Hacia el consumo de energías menos contaminantes 

Las nuevas tendencias de crecimiento y, como lo veremos más ade-

lante, los nuevos comportamientos en términos de sostenibilidad ambien-

tal, llevarán a un cambio en el patrón de la demanda por energía en los 

próximos años. El mundo favorecerá la energía proveniente de procesos 

de producción menos contaminantes (más limpias), en contra de las más 

contaminantes (Figura 3). En ese sentido, tanto el comercio global como el 

local de energía se irán concentrando en fuentes alternativas, con efectos 

positivos sobre los productores de las mismas y con un cambio en sus pre-

cios relativos. 

Este cambio en las fuentes de energía será una tendencia de los próxi-

mos años que irá acompañada de un dilema: dar acceso a energía a los 

países más pobres que aún no tienen cobertura completa versus enfrentar el 

cambio climático que también afecta a los más pobres, porque son los que 

tienen menor capacidad de adaptarse al mismo. Ante el dilema, se afianzará 
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más rápidamente un proceso de sustitución del carbón, seguido del petróleo, 

por otras fuentes alternativas de energía, en los próximos veinte años. 

Figura 3. Energía por fuente, con proyecciones
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Nuevos hábitos de consumo que afectan los precios relativos

Los cambios en los precios relativos de los productos y servicios es 

otra tendencia global a destacar. La pandemia, hasta que se encuentre 

un tratamiento o una vacuna efectiva y ampliamente disponible para 

todo el mundo, cambiará los hábitos de consumo de bienes y servicios 

en los que el distanciamiento social es necesario. La recuperación de 

los diferentes sectores que los proveen será diferencial, dependiendo 

de su relevancia para el funcionamiento de las economías. Temas como 

el transporte aéreo o el transporte público se activan muy rápido o, en 

algunos casos, no paran, pero sus niveles de uso relativo disminuyen a 

la vez que aumentan sus costos de operación por las medidas de bio-

seguridad. Con todo esto, sus precios relativos se modificarán en los 

próximos años. 



 322 

INTERESES ESPECÍFICOS DE COLOMBIA

Una población envejeciendo con mayores necesidades  
de salud y pensión

El envejecimiento de la población se está acelerando a nivel mun-

dial. Esto generará profundas consecuencias para la salud, los sistemas 

de salud, los ingresos de las personas y sus planes de pensiones. En los 

países más pobres, el fenómeno responde a una reducción de la mortali-

dad infantil y la mortalidad por infecciones y, en los países más ricos, a 

una disminución en la mortalidad de las personas mayores (Organización 

Mundial de la Salud, 2015). Además, generalizadamente se están dando 

menores tasas de fecundidad, que provocan cambios en la estructura de-

mográfica de las sociedades. En adelante, estas tendencias se consolida-

rán y, en los próximos ochenta años, veremos una transición demográfica 

hacia poblaciones de mayor edad (Figura 4). La transición no será homo-

génea a nivel global, siendo más rápida en América Latina y, en particular, 

en Colombia.

Figura 4. Edad media de la población, por continentes y en Colombia 

Año

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

19
50

19
55

19
60

19
65

19
70

19
75

19
80

19
85

19
90

19
95

20
00

20
05

20
10

20
15

20
20

20
25

20
30

20
35

20
40

20
45

20
50

20
55

20
60

20
65

20
70

20
75

20
80

20
85

20
90

20
95

21
00

Ed
ad

 p
ob

la
ci

ón

África Asia Europa América Latina Norteamérica Oceanía Colombia

Fuente: proyecciones de Naciones Unidas (2020).



 323 

Desafíos de la economía colombiana ante las nuevas tendencias globales

Así mismo, el mundo se enfrenta al desafío de una elevada pobreza mo-

netaria y multidimensional a nivel global, pero muy concentrada en el mundo 

emergente. Más de 700 millones de personas viven en pobreza extrema, esto 

es, con menos de 1,9 dólares por día en paridad del poder adquisitivo (PPA), 

y más de la mitad de la población mundial vive con menos de ocho dólares 

al día (PNUD, 2016). Pero, además, la pobreza va más allá del ingreso. La 

pobreza es un fenómeno multidimensional en el que la mayoría de las veces 

coexisten la desnutrición, la insalubridad, el poco acceso a saneamiento 

básico y a educación, entre otros factores. Según indica el Índice de Pobreza 

Multidimensional Mundial, 1.300 millones de personas de 105 países que 

acogen al 77% de la población mundial son pobres multidimensionales. De 

estos, 40 millones viven en América Latina y el Caribe (PNUD, 2018). 

El mundo también presenta una elevada inequidad, acompañada de 

una clase media creciente a nivel global, con necesidades y aspiraciones 

mayores. Además, estas demandas de la población se exacerban con la crisis 

del coronavirus y obligan a los gobiernos a repensar los esquemas de tribu-

tación y subsidios. Los nuevos esquemas deben permitir un aumento de la 

equidad y la atención no solo de los más vulnerables, sino también de las 

clases medias.

En busca de una educación de calidad que permita la adaptación a las 
nuevas tecnologías y formas de trabajo

A nivel global se ha dado un aumento en la cobertura de la educación, 

pero se mantienen las brechas en la calidad de la misma a pesar de los es-

fuerzos de muchos países (Banco Mundial, 2018). El mundo se tendrá que 

mover a proveer educación de calidad a las poblaciones. Con esto, se facili-

tará el acceso de todos a los mercados laborales más exigentes y cambiantes, 

para promover un aumento de la productividad. A nivel individual, una edu-

cación de calidad favorece la empleabilidad, mejora los ingresos, aumenta la 

salud y reduce la pobreza. A nivel de las sociedades, facilita la innovación, 

fortalece las instituciones y refuerza la cohesión social.

El trabajo del futuro, en el que los avances tecnológicos permitirán que 

muchas de las actividades tradicionalmente ejecutadas por personas sean 

realizadas por máquinas o computadores, premiará, más que antes, la edu-

cación de calidad. Los avances tecnológicos se están dando de una manera 

muy acelerada y las estimaciones muestran que seguirán así en los próximos 

años. Como resultado, se cambiará aún más la naturaleza del trabajo, al au-

tomatizar muchas de las actividades.
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Muchos de los trabajos actuales podrían desaparecer. Pero, al tiem-

po, también aparecerán muchos nuevos que aún no nos imaginamos (Díez, 

Doménech y Neut, 2018). Por ejemplo, según Belapatiño et al. (2019), la 

probabilidad de automatización del empleo en cinco economías emergentes 

(Argentina, Colombia, México, Perú y Turquía) es mayor al 50%, varía desde 

un 61% en Perú a un 38% en Turquía y es inversamente proporcional al ni-

vel de educación. Para Estados Unidos, Frey y Osborne (2013) afirman que 

dicha probabilidad es del 47%.

Todo esto cambia la valoración relativa de la formación en un oficio o 

carrera, pero fortalece la necesidad de personas con formación básica sobre-

saliente, conocimientos acerca de dónde aprender, cómo buscar información 

y cómo entenderla, además de una gran capacidad de adaptación al cambio.

Una creciente búsqueda de la sostenibilidad social y ambiental en las 
decisiones privadas y de política pública 

La inversión y el consumo en países desarrollados y, en menor medida, 

en países en desarrollo estarán condicionados por la sostenibilidad social 

y ambiental. En particular, las decisiones económicas en los próximos años 

estarán cada vez más enmarcadas dentro de los Objetivos de Desarrollo Sos-

tenible (ODS). Las naciones miembros de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) se pusieron como objetivo, en 2015, que en 2030 se haya 

puesto fin a la pobreza, se haya protegido el planeta y se hayan garantiza-

do la paz y la prosperidad para todos. El avance no va al ritmo requerido 

y se necesitan esfuerzos adicionales para alcanzar los objetivos en 2030. Se 

requiere profundizar en la concientización de los diferentes actores implica-

dos, identificación de las barreras e inclusión de estrategias ejecutables en 

los planes de acción (PNUD, 2016). 

En ese sentido, se seguirá consolidando la gran tendencia que está 

en camino a nivel mundial, la cual exige empresas creadoras de empleo, 

diversas, sostenibles y digitales. Cada vez los inversores se acercarán más a 

estos tipos de empresas y exigirán con mayor o menor vehemencia que se 

cumplan esos principios de actuación. También lo harán con los gobiernos 

nacionales y locales, facilitando la financiación pública a gobiernos que pro-

muevan estas prácticas. 

La heterogeneidad en las respuestas y necesidades ante los diecisiete 

ODS es muy grande entre países. Por lo tanto, se necesita darle una visión 

integral para que el avance vaya en paralelo con las necesidades y capacida-

des de crecimiento de cada país y de su sistema productivo.
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Aumento de tendencias populistas 

Los efectos de la pandemia sobre las personas más vulnerables del mundo, 

como lo anotamos antes, pueden resultar en un deterioro en el manejo de la polí-

tica y la economía. Los gobernantes tendrán la tentación de entrar en una espiral 

de decisiones para mantenerse o mantener su postura ideológica en el poder. 

También, de tomar las banderas de la recuperación basados en decisiones popu-

listas, que pueden hacer entrar a los países en un bucle de regulación que afectará 

negativamente el crecimiento de mediano plazo y el potencial de las economías y 

solo responderá a las necesidades de la población en el muy corto plazo.

Ante los efectos devastadores de la pandemia, en la primera mitad de 

2020, los gobernantes de países desarrollados y en desarrollo cambiaron 

las reglas de juego en temas como el ahorro pensional o el gasto público, 

por ejemplo. Estas modificaciones se justificaron por las necesidades apre-

miantes en el corto plazo, pero desconocieron sus efectos negativos en el 

mediano plazo. En algunos casos, se cambiaron las reglas de juego para el 

sector privado, lo cual afecta las decisiones presentes y futuras de inversión. 

Desafíos para Colombia: tendencias globales  
y retos locales 

Las grandes tendencias de la economía global le imponen a Colombia 

grandes desafíos hacia delante, que se combinan con los propios de corto y 

de mediano plazo y los generados por la pandemia. Los grandes determinan-

tes de la capacidad de la economía colombiana para responder a estos desa-

fíos serán analizados a continuación desde el punto de vista del crecimiento 

económico y las condiciones sociales y del empleo. 

Crecimiento de corto plazo y potencial 

El crecimiento es un desafío para Colombia en sí mismo. Luego de la 

desaceleración que sufrió la economía por la caída de los precios del petró-

leo en 2014, el PIB no ha logrado volver a su senda previa de crecimiento 

ni ha recuperado su potencial de expansión (Figura 5). El proceso de re-

cuperación de esa caída en los precios de petróleo, que había empezado a 

darse gradualmente, fue truncado de manera abrupta por la pandemia y los 

efectos económicos de las medidas que se tomaron para contenerla, en la 

primera mitad de 2020. Hacia el futuro, se prevé una recuperación del creci-

miento incompleta. Por lo tanto, lograr un mayor crecimiento sostenible en 

el tiempo es claramente uno de los grandes desafíos para que el país pueda 

enfrentar los cambios globales y aprovecharlos al máximo.
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En perspectiva, el crecimiento económico colombiano ha sido muy es-

table. Solo hubo cuatro años negativos en los últimos 113 años y dos en los 

últimos 58 años. El promedio del crecimiento del siglo XX y la primera déca-

da del siglo XXI fue cercano a 4,5% anual. Sin embargo, en la segunda déca-

da del siglo XX y la primera del XXI fue más cercano al 3% anual promedio.

La estabilidad de la economía colombiana se debe, en parte, a la amplia 

distribución regional de la población y la producción, lo cual ha permitido 

que haya crecimientos regionales divergentes, compensados entre sí, ante 

choques locales y externos. A diferencia de sus pares regionales, Colombia 

tiene capacidad de demanda y producción en cinco grandes ciudades con 

poblaciones de más de un millón de habitantes. En términos de producción, 

también se ve la diversidad, pues Bogotá representa el 26% del PIB, Antio-

quia el 14%, Valle del Cauca el 10% y 8% los dos grandes departamentos de 

la costa Caribe, según cifras a finales de 2019 (BBVA Research, 2020b).

Figura 5. Crecimiento del PIB anual colombiano, en porcentajes
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Fuente: DANE (2020a).

El bienestar de la población, medido con simpleza a través del ingreso 

per cápita, mejoró considerablemente desde principios de siglo. El mejor 
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crecimiento económico, el menor crecimiento poblacional y la apreciación 
de la tasa de cambio fueron decisivos para explicar este comportamiento 
(Figura 6). El indicador alcanzó máximos históricos en 2013, para luego des-
cender como consecuencia de los efectos negativos del choque petrolero de 
2014 y la pandemia. En los próximos años se espera una lenta recuperación, 
para alcanzar los niveles vigentes antes de la pandemia, entre los años 2022 
y 2023. Finalmente, el PIB per cápita de Colombia ha venido cerrando su 
brecha respecto al nivel de Estados Unidos, si bien aún el valor de la brecha 
es elevado. El PIB per cápita en paridad del poder adquisitivo de Estados 
Unidos era casi siete veces el colombiano a finales de los noventa y ahora 

es cerca de 4,5 veces. 

Figura 6. PIB per cápita de Colombia en dólares
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Fuente: DANE (2020a) y Banco de la República (junio de 2020).

La inversión ha sido un factor de crecimiento relevante para la economía 
colombiana y ha sostenido su proceso de industrialización y el crecimiento 
de la oferta de servicios. La inversión ha representado cerca del 22% del PIB 
en las primeras dos décadas del siglo XXI y ha estado dirigida tanto a secto-
res tradicionales como no tradicionales (Figura 7). Además, desde finales del 

siglo pasado, la inversión extranjera directa acompañó el proceso y llegó a 
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representar cerca del 4% del PIB en lo corrido del siglo XXI, atraída por las 

fortalezas de la economía, sus condiciones estructurales y sus perspectivas 

positivas en el mediano plazo. Buena parte de ese crecimiento también ha 

estado impulsado en la última década por exportaciones, principalmente del 

sector primario, como el petróleo y el carbón. 

A pesar de que el consumo de los hogares es el componente más im-

portante del PIB colombiano, uno de los grandes retos hacia delante es darle 

más impulso a la inversión, tanto local como extranjera. Así mismo, es clave 

promover las exportaciones y su diversificación, en línea con las grandes ten-

dencias globales en el uso de la energía que señalamos en la sección anterior. 

Figura 7. Inversión como porcentaje del PIB en Colombia
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Fuente: DANE (2020a).

El crecimiento y las mejoras en el ingreso per cápita no han estado 

acompañados por un aumento sostenido de la productividad en Colombia. 

Por el contrario, han estado sustentados más en el capital y el trabajo, los 

otros dos componentes de la función de producción. Tomando una serie de 

productividad desde los años ochenta, los aumentos considerables solo se 

vieron en la primera década del siglo XXI (Figura 8).
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Figura 8. Productividad de la economía colombiana, crecimiento anual
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Fuente: BBVA Research (2020c).

Condiciones sociales

En los últimos quince años, los indicadores sociales de Colombia han 

tenido una mejora muy significativa. A comienzos de siglo, los colombianos 

clasificados como pobres en términos monetarios eran cerca del 50% de la 

población y en 2019 fueron cerca del 26%1 (Figura 9). Dichas reducciones 

en la pobreza monetaria respondieron al mejor crecimiento agregado de 

la economía, la menor inflación y la dispersión exitosa de un esquema de 

subsidios condicionados para los más vulnerables. Con esto, los colombia-

nos clasificados como clase media consolidada y vulnerable aumentaron de 

cerca 48% en 2002 a cerca del 69% en 2019. 

La incidencia de la pobreza multidimensional en Colombia es del 19,6%, con ci-

fras a finales de 2018, y se redujo consistentemente desde un 30,4% en 2010 (Figura 

9). Con el uso de los datos del nuevo censo de 2018, la incidencia sigue reduciéndose 

1 Los segmentos poblacionales se definen así: i) pobres: hogares con ingreso per cápita inferior 
a 4 dólares PPA por día; ii) media vulnerable: hogares con ingresos entre 4 y 10 dólares PPA 
por día; iii) media consolidada: hogares con ingreso per cápita entre 10 y 50 dólares PPA; iv) 
alta: hogares que tengan ingresos per cápita superiores a 50 dólares PPA por día (Departamento 
Nacional de Planeación, 2016). 
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de 2018 a 2019 y se ubica en 17,5%. Esta medida hace una revisión más holística de 

la pobreza de tal forma que se puedan diseñar respuestas de política pública más 

adecuada. La medida toma en consideración cinco dimensiones relacionadas con 

educación, condiciones de vida de los niños y jóvenes, acceso a la salud, trabajo y 

condiciones de la vivienda y acceso a servicios públicos (DANE, 2020b). 

Las cifras destacan las grandes diferencias en incidencia de la pobreza a 

nivel urbano y rural. Mientras en las cabeceras municipales la incidencia es de 

12%, en la zona rural es de 34,5%. También muestran las grandes diferencias 

regionales que tiene Colombia. En Bogotá la incidencia es del 7%, mientras en 

Antioquia es del 16% y en la costa caribe del 28%. Estas diferencias regionales y 

entre el campo y la ciudad son otro de los grandes retos de la política pública.

Con la pandemia se estima que haya un retroceso en los indicadores 

sociales y un porcentaje de los colombianos en la clase media vulnerable re-

gresen a la categoría de pobres. Por lo tanto, en términos sociales, el reto del 

país es contener los efectos de la pandemia sobre los más vulnerables y seguir 

consolidando las mejoras sociales, muy en línea con el gran desafío global de 

reducción de la pobreza en el mundo. Los avances adicionales dependen de las 

nuevas estrategias de la política pública para mejorar las condiciones de vida 

de los pobres y de la clase media vulnerable. Esta última tiene necesidades dife-

rentes más centradas en la calidad de la educación y el acceso al trabajo, como 

anotamos arriba, además de la salud, la protección para la vejez, entre otras.

Figura 9. Pobreza monetaria y pobreza multidimensional en Colombia*
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Las mejoras en los indicadores de pobreza monetaria y multidimensional 

se han traducido parcialmente en la distribución del ingreso. Colombia sigue 

siendo un país muy desigual de acuerdo con medidas como el indicador de 

Gini. En particular, la desigualdad del país antes y después de cobrar impues-

tos y entregar subsidios sigue siendo casi la misma. Según Corredor y Gonzá-

lez (2019), Colombia mejora el Gini en máximo tres puntos porcentuales con la 

política fi scal, mientras que algunos países de la Organización para la Coopera-

ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) lo hacen entre 13 y 25 puntos. Todo 

esto muestra cómo la tarea redistributiva de los gastos públicos y el cobro de 

impuestos no se está cumpliendo y sigue siendo un gran reto para el país. 

Mercado laboral 

La creación de empleo de calidad ha sido uno de los grandes retos del 

país y lo seguirá siendo. El crecimiento elevado de comienzos de siglo no 

se refl ejó plenamente en los niveles de empleo alcanzado. Aunque el mismo 

aumentó, no se logró una tasa de desempleo de un dígito consistentemente 

a nivel nacional (Figura 10). Los factores estructurales del mercado laboral 

no permitieron esa reducción. 

Figura 10. Ocupados en el mercado laboral y tasa de desempleo en Colombia
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Además, aunque se ha avanzado recientemente, cerca del 60% de los tra-

bajadores tienen un empleo informal2. La informalidad tiene efectos negativos 

sobre el bienestar y la protección social, tanto en la etapa de la actividad labo-

ral como en el retiro, aparte de que afecta el crecimiento de la productividad. 

Tareas pendientes y recomendaciones de política para 
crecer más e incluir más personas al crecimiento se 
concentran en un aumento de la productividad 

La economía colombiana debe crecer más en los próximos años ante el 

desafío que le imponen las tendencias globales y las características estructu-

rales y coyunturales propias. El crecimiento adicional de la economía colom-

biana depende de que podamos hacer una mejor combinación de los factores 

de producción de la economía. En particular, en términos del factor capital 

hemos visto que hemos podido hacer avances en el tema de inversión, aun-

que dinamizarla hacia delante es un desafío. En términos del factor trabajo, 

aún está pendiente incluir más personas en la fuerza laboral y, en particular, 

en el empleo formal. Pero, por último y probablemente más importante, se 

debe hacer un gran esfuerzo para aumentar la productividad. Con ella se 

puede mejorar la eficiencia en el uso de los factores de producción y en la 

estructura productiva para entregar los bienes y servicios a los usuarios. 

Las fuentes tradicionales de crecimiento en cuanto al capital y el trabajo 

se irán agotando rápidamente y es necesario hacer un esfuerzo significativo 

en productividad. La tasa de inversión como porcentaje del PIB no es espe-

cialmente baja en el contexto, por ejemplo, de los países de la OCDE, aun-

que, como veíamos antes, es necesario hacer una evaluación de la calidad de 

la misma. En términos de bono demográfico (dinámica de la relación entre 

población activa y población dependiente), las capacidades de aumento son 

pocas y, como ya planteamos, nos enfrentamos a un proceso de envejeci-

miento y aumento en las tasas de dependencia. 

Por tanto, el gran desafío es concentrar las tareas de política pública y 

privada en mejorar la productividad del país. Esas tareas pendientes y reco-

mendaciones de política se pueden dividir en cinco grandes temas que, en 

conjunto y coordinados, permitirán aumentar la productividad y, por tanto, 

el crecimiento del país y el bienestar de sus habitantes. Algunas de las reco-

mendaciones requieren cambios legislativos, algunas son esfuerzos de corto 

2 Para el DANE, un empleo se considera informal cuando la persona labora en un establecimiento 
que emplea hasta cinco trabajadores o no recibe una remuneración por el trabajo que realiza. 
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aliento, otras son iniciativas de largo aliento, unas dependen en exclusiva del 

sector público y muchas están supeditadas al trabajo coordinado de todos.

Formalización laboral y empresarial

Formalizar las empresas permite generar aumentos en productividad, tan-

to por la capacidad de realizar procesos productivos de mejor calidad, como 

por la capacidad de financiar los esfuerzos eficientemente, disminuir los costos 

de fiscalización del Estado, mapear a los contribuyentes y aumentar el recaudo. 

Con la pandemia se han puesto en evidencia algunos de los proble-

mas de la informalidad empresarial, tales como la incapacidad de acceder 

al financiamiento del sistema formal y, por tanto, a las ayudas que entrega 

el Estado (subsidios al empleo y garantías para créditos, por ejemplo) que 

requieren la bancarización previa.

Figura 11. Informalidad laboral* en Colombia en las 13 principales ciudades
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Fuente: DANE (2020c).

A las personas, la informalidad laboral les impide mantener un flujo de 

ingresos sociales y el acceso a la seguridad social de una manera adecuada. 
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Todo esto con efectos sobre su bienestar corriente y futuro. La informalidad 

laboral ha disminuido desde 2012, pasando de afectar a cerca del 50% de los 

trabajadores en las ciudades principales a cerca del 45% a finales de 2019 

(Figura 11). Hacia delante, el reto es seguir disminuyendo la informalidad de 

manera continuada y contener los efectos de la pandemia. 

Ingresar a los trabajadores informales a la formalidad contribuirá a am-

pliar la base de trabajadores activos que aporten al crecimiento, subsanando 

parcialmente la finalización del bono demográfico. La formalidad laboral per-

mite el acceso a la seguridad de los trabajadores y aumenta la productividad 

(BID, 2018). Con el fin de aumentar la informalidad empresarial y de los ne-

gocios, la profundización de los métodos de tributación objetivos es un cami-

no a seguir, así como el uso obligatorio de la factura electrónica, por ejemplo. 

Educación más equitativa y de mejor calidad

Colombia ha avanzado mucho en términos de cobertura de educación 

primaria, media y de bachillerato en los últimos treinta años. Sin embargo, 

aún quedan grandes retos en términos de cobertura de educación para la 

primera infancia y erducación superior (Figura 12). Actualmente la cobertura 

de educación primaria es del 100% y de educación media de 72%, pero en 

educación superior es del 52% (ANIF, 13 de marzo de 2020). Sin embargo, 

aún la calidad de la educación no alcanza los estándares deseados. En las 

pruebas internacionales, Colombia muestra importantes rezagos en calidad. 

Los resultados en las pruebas PISA son significativamente inferiores al pro-

medio de la OCDE (2018).

El gasto público en educación en Colombia es significativo. Es, en la 

actualidad, la principal partida del presupuesto y se encuentra en línea con 

el gasto en educación como porcentaje del gasto público total de la OCDE. 

Sin embargo, el gasto por persona es muy bajo y esto muestra la grande 

limitación de recursos a la que se enfrenta el sector.

La mejora en la calidad de la educación deberá ser la gran tarea del 

país, con el objetivo de aprovechar las significativas oportunidades globales 

y locales para incluir definitivamente a las personas por su formación en la 

sociedad productiva y formal. 

En ese sentido, una educación de calidad puede ser impartida por do-

centes que sean incentivados, remunerados y evaluados correctamente, a 

estudiantes que asistan a clases en tiempos y condiciones adecuados. 

La educación es un eje clave para el aprovechamiento de las nuevas opor-

tunidades, para enfrentar los grandes desafíos globales y para la potencialización 
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del capital humano. Adicionalmente, como lo anotamos antes, genera beneficios 

privados al individuo y a la sociedad.

La cobertura de la educación para la primera infancia se debe pro-

fundizar mediante el uso de los varios programas gubernamentales que se 

han creado de manera ágil. Para el aumento de la cobertura en educación 

superior, se necesita un aumento de cupos presenciales y la exploración de 

la virtualidad. Esta última se puede impulsar usando las nuevas tecnologías 

de aprendizaje, pero sin dejar de lado las experiencias previas que revelan 

las necesidades de aprendizaje y la necesidad de aprender a debatir en un 

ambiente social. 

Figura 12. Tasa de cobertura bruta* de la educación en Colombia
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Provisión de infraestructura para la productividad  
y el aumento del empleo

Piezas claves para la competitividad y la productividad son la calidad y 

la disponibilidad de infraestructura que conecte los centros productivos con 



 336 

INTERESES ESPECÍFICOS DE COLOMBIA

sus clientes y proveedores. Diferentes indicadores muestran que Colombia 

tiene rezagos importantes en la infraestructura central para el crecimiento, ta-

les como carreteras y puertos (Figura 13). Por ejemplo, en malla vial, Colom-

bia ocupa un puesto inferior al que le corresponde por su nivel de desarrollo.

La construcción y/o el mantenimiento de la infraestructura básica no 

solo reducen los costos monetarios del transporte, sino que aumentan la 

productividad al tener que destinar menos tiempo a actividades de movili-

zación de bienes y servicios. En general, una buena infraestructura de trans-

porte aunada a la provisión de otros bienes públicos y privados, como la 

logística, por ejemplo, reduce los costos de transacción, crea externalidades 

positivas y mejora la productividad y la competitividad. 

Figura 13. Indicador de competitividad total y de infraestructura 
en América Latina
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Hacia un entorno más digital 

El mundo le impone a Colombia un nuevo entorno digital, donde se 

reevalúa signifi cativamente la estructura de los mercados, eliminando o 
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disminuyendo los costos de transacción y transformando los problemas de 

información asimétrica. En ese sentido, es necesario avanzar en la digitali-

dad con fines productivos en Colombia. 

En Colombia, cerca de la mitad de la población utiliza internet, pero 

aún existen grandes brechas en el acceso entre regiones. Además, su uso no 

ha logrado ser aprovechado a plenitud por la economía con fines producti-

vos y, por tanto, con efectos positivos sobre la productividad. Por ejemplo, 

cerca de 24 millones de colombianos usan internet para acceder a redes 

sociales, mientras 10 millones lo hacen para educación y solo 2,8 millones lo 

hacen para trámites con el Estado (Figura 14).

Figura 14. Usuarios de internet por categoría de uso en Colombia
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El bajo uso de la digitalidad para relacionarse con el sistema financiero 

es un reflejo de la gran tendencia del uso del efectivo y la informalidad en el 

país. Solo 3,5 millones de personas usan la banca electrónica, un número muy 

similar al de quienes compran bienes y servicios por vía digital (Figura 14). 

El uso de efectivo es tan alto que cerca del 90% de las compras totales al por 

menor se hace con ese medio de pago y Colombia es uno de los países con 

mayor cantidad de retiros de efectivo por cajero automático comparados con 

los pagos electrónicos de la región (Banco de la República, junio de 2020).
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Con la pandemia y las necesarias medidas de distanciamiento social 

se generó un aumento de los usos de la digitalidad, tanto para redes socia-

les como para educación y otros temas que aumentan la productividad. La 

pandemia aceleró los cambios que venían en camino ante la necesidad de 

acercarse a las personas, al aprendizaje, a los mercados y a los bancos, en 

medio del distanciamiento social. 

Para avanzar en este campo es necesario consolidar el diseño y el se-

guimiento de políticas digitales, definir los estándares digitales ágilmente, 

ampliar la cobertura, reducir los costos de acceso y capacitar a la población 

en la utilidad y el uso de las herramientas digitales. 

Hacia una política fiscal y regulatoria que genere aumento del empleo 
y la productividad

La restructuración integral de la política fiscal es uno de los grandes 

desafíos para los próximos años. Por el lado de la generación de ingresos, 

el recaudo en Colombia es muy bajo como proporción del PIB comparado 

con sus pares en la región y con los países de la OCDE (Figura 15). La carga 

tributaria recae mayoritariamente sobre las empresas, las cuales pagan cerca 

del 80% del total de lo recaudado por impuesto de renta en Colombia frente 

al 30% en el promedio de países de la OCDE. Con esto, el sistema grava a 

las empresas con elevadas tasas de tributación, lo que afecta negativamente 

las decisiones de inversión al interior del país y desde el exterior, ya que las 

tasas de tributación son superiores a las de los países de la Alianza del Pací-

fico, por ejemplo. Adicionalmente, el sistema de tributación ha sido construi-

do con los años sobre la base de un gran número de exenciones que hace 

difícil el seguimiento y la fiscalización del mismo, al tiempo que reduce las 

tasas efectivas de recaudo de manera significativa (Bernal et al., 2018). 

En cuanto a la tributación de las personas, la base de los que deben 

dar información a la administración de impuestos sigue siendo muy peque-

ña, a pesar de los cambios recientes, así como la base de las personas que 

contribuyen al sistema. Por supuesto, todo ello está soportado en la alta 

informalidad laboral, que hace muy difícil el seguimiento de los ingresos de 

las personas. 

Por el lado del gasto, es necesaria una flexibilización y focalización. 

En particular es necesario revisar el tipo de gastos que se están asumiendo 

desde el Gobierno nacional, en funcionamiento e inversión, y aprovechar 

los estudios recientes sobre el esquema de subsidios que ha realizado el 

Gobierno para mejorar su eficiencia (Departamento Nacional de Planeación, 
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2018). Colombia gasta el 9% del PIB en subsidios y, con ello, logra reducir 

la pobreza de una parte de la población a través de más de 60 programas. 

Figura 15. Ingresos fi scales del Gobierno nacional como 
porcentaje del PIB en 2018

0

5

10

15

20

25

Países OCDE Uruguay Chile Bolivia Argentina Ecuador Brasil Colombia Perú México

Po
rc

en
ta

je
 d

el
 P

IB

País

Fuente: OCDE (2020).

Figura 16. Esquema de subsidios en Colombia distribuidos por quintil de 
ingreso y monto del subsidio como porcentaje del PIB, por tipo 
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Sin embargo, los subsidios están mal focalizados y, por lo tanto, no 

son progresivos. Algunos subsidios llegan efectivamente a quienes más los 
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necesitan, como los educativos o los dirigidos a la primera infancia o a la 

salud. Pero algunos, como los pensionales, servicios públicos y vivienda, 

llegan mayoritariamente a las personas que menos lo necesitan. El quintil 5, 

el de los mayores ingresos, recibe el 20% de los subsidios, cifra muy similar 

a la que reciben los quintiles de menores ingresos (Figura 16). 

La situación se profundiza con la pandemia. Los ingresos tributarios 

sufren una presión adicional por la baja en la actividad y los gastos aumen-

tan con la política fiscal contracíclica necesaria para apoyar a las personas 

más vulnerables y a las empresas. Por tanto, el desequilibrio de las cuentas 

fiscales y los niveles de endeudamiento del Gobierno nacional se amplían 

(Figura 17). 

Figura 17. Deuda pública* del Gobierno nacional de Colombia
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Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público (2020). 

Hacia delante, es necesario dar en el corto plazo señales contundentes 

sobre la senda esperada de las finanzas públicas, una que sea compatible 

con un aumento en el recaudo, el mantenimiento de las rebajas en la tasa de 

tributación de la empresas, el desmonte de las exenciones y la ampliación 

de la base. En términos de gasto es necesario hacer compatibles estos temas 
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con una flexibilización y focalización del mismo. La claridad y la estabilidad 

regulatoria, con enfoque en la competencia, es clave para atraer la inversión, 

apoyar el crecimiento y aumentar la productividad. Reformas estructurales, 

como la pensional y la tributaria, serán dos de los grandes desafíos del corto 

plazo para el país.

Reflexiones finales y recomendaciones

La mejor forma de enfrentar los desafíos globales y propios en el cam-

po social y económico es a través de un crecimiento inclusivo más formal 

que genere ganancias en productividad y competitividad. Es necesario hacer 

esto en el marco de una economía más sostenible y digital, sin olvidar las 

reformas estructurales. 

El mundo se presenta para Colombia con un abanico de tendencias en 

temas económicos, sociales, políticos y demográficos. La capacidad de adap-

tación que han mostrado el país y sus gobernantes durante la historia son un 

buen presagio para el futuro. Sin embargo, los desafíos que imponen esas ten-

dencias globales no son menores y, aunque no se puede cambiar su curso, es 

posible decidir cómo enfrentarse a ellas. La respuesta activa, constante y opor-

tuna a esas tendencias de los sectores privado y público es clave para lograr 

los mejores resultados y avanzar con un crecimiento mayor y más inclusivo.

Localmente, el diagnóstico muestra las tareas pendientes, las recomen-

daciones de política y los grandes avances que se lograron en los últimos 

años. Las recomendaciones de política pública deben ser implementadas con 

el concurso activo del sector privado. No es una tarea pública exclusiva sino 

que debe hacer parte de una estrategia intregral de país. Las recomendacio-

nes que detallamos en este capítulo están relacionadas con la formalización 

laboral y empresarial, la mejora en la calidad y la pertinencia de la educa-

ción, la mejora en la calidad y la capacidad de la infraestructura y la digitali-

zación del país. Todo esto enmarcado en una política fiscal y regulatoria que 

promueva el crecimiento y la productividad. 

Las instituciones económicas colombianas han enfrentado estos retos 

con creces y tienen la calidad para hacerlo hacia delante. El país ha hecho 

mucho en medio de grandes frenos, tales como el conflicto, la pobreza y la 

inequidad. La superación de esos frenos, y de los nuevos que puedan venir, 

permitirá a la economía brillar aún más. La pandemia en sí misma y sus 

efectos económicos son un nuevo reto del que el país puede salir fortalecido 

si lo enfrenta con decisión y políticas activas que permitan adaptarse a las 

grandes tendencias globales y corregir los retos globales.
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La protección ambiental como 
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Se necesitan cambios transformadores para alcanzar 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los acuerdos 

ambientales multilaterales y los demás objetivos 

ambientales acordados internacionalmente. Van más allá 

de lo que se puede lograr solo con políticas ambientales. 

UN Environment (2019b, p. 20)

Introducción 

La incorporación de los problemas ambientales en las agendas de las 

ciencias sociales y la política alrededor del mundo ha sido un proceso largo, 

tanto teórico como práctico, y uno que sigue en pie actualmente, evolucio-

nando de manera continua a la mano de los mismos problemas ambientales 

que se vuelven cada vez más graves. El planeta Tierra atraviesa problemas 

en sus ecosistemas que son el resultado de acciones humanas y decisiones 

políticas, económicas y sociales. Además de la evidencia de los daños am-

bientales, también hay pruebas abundantes de los nexos estrechos entre los 

problemas ambientales y los problemas sociales. 
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En este sentido, parecería sencillo y lógico integrar la protección am-
biental como elemento clave del interés nacional de cualquier país, a medida 
de sus propias condiciones ambientales. Además, encima del nivel nacional 
existen problemas ambientales globales, como la crisis climática, que con-
llevan un interés global compartido respecto a la protección ambiental. Y 
desde luego, debe haber un interés local evidente en la protección ambiental 
por parte de las comunidades que inhabitan las zonas más afectadas por los 
daños e impactos ambientales. Sumando los niveles local, nacional e inter-
nacional, se esperaría un interés multinivel y multisectorial en la protección 
ambiental, acompañado por una gobernanza correspondiente, pero las rea-
lidades demuestran otras tendencias en un panorama complejo de identida-
des e intereses que, en muchos casos, entran en conflicto.

En el marco del estudio de los intereses nacionales del presente libro, 
este capítulo pretende responder a tres preguntas, las primeras dos enfoca-
das en la teoría y la tercera en la práctica. Las primeras son: ¿por qué se debe 
considerar la protección ambiental como parte del interés nacional? y ¿en 
qué manera la protección ambiental desafía a las concepciones tradiciona-
les del interés nacional? La tercera pregunta es: ¿actualmente, la protección 
ambiental forma parte del interés nacional de Colombia en sentido retórico 
y/o en la práctica? 

La primera sección del capítulo resalta la gravedad de la crisis ambien-
tal por la cual está pasando nuestro planeta. La segunda sección hace una 
breve revisión de algunos conceptos que han surgido en las últimas décadas 
e intentado abarcar la protección ambiental, y las posiciones de las teorías 
de las relaciones internacionales (RR. II.) frente a los problemas ambientales, 
sobre todo cómo estas teorías han tenido que buscar el modo de incorporar 
la problemática ambiental en su consideración del interés nacional. La terce-
ra sección se enfoca específicamente en cómo incide la protección ambiental 
en las nuevas concepciones de seguridad y defensa del siglo XXI, un aspecto 
importante en el caso colombiano. La última sección del capítulo reflexiona 
sobre si la protección ambiental forma parte del interés nacional actual y 
reciente de Colombia, y si esto se puede ver en sentido retórico y/o en la 
práctica de la política nacional y exterior del país, considerando los distin-
tos actores que participan en la formulación del interés nacional del país, y 
cómo inciden ellos en la protección, o no, del medioambiente. Finalmente, 
se presentan unas conclusiones y unas recomendaciones respecto al caso 
colombiano, con el fin de asegurar que la protección ambiental quede como 
aspecto integral y trasversal del interés nacional del país, tanto en la retórica 

como en la práctica.
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La crisis ambiental actual

Según Cox (1981, p. 128) “la teoría es siempre para alguien y con algún 

propósito”. Por lo tanto, esta sección busca resumir de manera muy breve 

algunas características de la crisis ambiental actual con el propósito de argu-

mentar a favor de la protección ambiental y su incorporación a los intereses 

nacionales, y de Colombia en particular. 

Según el Programa para el Medio Ambiente de la Organización de las Na-

ciones Unidas (PNUMA), a pesar de mejoras en algunos aspectos del campo am-

biental en las últimas décadas, la evidencia presentada en su sexto Pronóstico 
Ambiental Global deja claro que la condición general del medioambiente global 

ha venido empeorando y está en condiciones graves. El informe concluye que:

Las actividades humanas insostenibles a nivel mundial han degradado 

los ecosistemas de la Tierra, poniendo en peligro los cimientos ecoló-

gicos de la sociedad. Es necesaria una acción urgente a una escala sin 

precedentes para detener y revertir esta situación, protegiendo así la 

salud humana y ambiental, y manteniendo la integridad actual y futura 

de los ecosistemas globales. (UN Environment, 2019b, p. 4)

De esto se pueden resaltar tres elementos claves: que las actividades 

humanas son la causa de los problemas, que estos problemas tienen impac-

tos para la salud de los ecosistemas y también para los mismos humanos, y 

que los impactos negativos existen actualmente y se proyectan cada vez más 

graves en el futuro. Sostiene el mismo informe que integrar las consideracio-

nes ambientales en las decisiones sociales y económicas a todo nivel es fun-

damental y que, acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), las 

cuestiones ambientales se deberían abarcar en conjunto con las relacionadas 

cuestiones sociales y económicas (UN Environment, 2019b, p. 4). 

Todo lo anterior plantea preguntas respecto a los distintos aspectos que 

conforman un interés nacional, el equilibrio entre ellos y la manera en que 

distintos intereses nacionales se complementan o entran en conflicto en el 

sistema internacional. Como se explorará en la próxima sección, las teorías 

de las RR. II. han interpretado estos hechos en distintas maneras y, por lo 

tanto, también han llegado a conclusiones distintas frente a la protección 

ambiental como parte del interés nacional.

Lo que no se debería discutir es la abundante evidencia científica sobre 

los problemas ambientales, en términos de sus causas y sus consecuencias. 

Se ha establecido tres elementos trasversales en todos los temas ambientales 

(Tabla 1).
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Tabla 1. Elementos transversales en temas ambientales

Bienestar de los 
seres humanos

Cambios ambientales Recursos y materiales

• La salud humana

• El género

• La urbanización

• La educación 

• La crisis climática

• Las regiones polares

• Los desastres naturales y 
ambientales

• La degradación de la tierra

• La pérdida de 
biodiversidad

• La contaminación del aire 
y el agua

• La gestión inadecuada de 
residuos 

• El uso de los recursos 
naturales

• Los desechos de procesos, 
como la generación de energía 
y el sistema de la alimentación 

Fuente: elaboración propia basada en UN Environment (2019b, p. 4 y 14).

Según el Reporte de Riesgos Globales del Foro Económico Mundial de 

enero de 2020, los cinco riesgos globales con más probabilidad de ocurren-

cia son todos ambientales: los fenómenos meteorológicos extremos que con-

llevan grandes daños a la propiedad, la infraestructura y la vida humana; el 

fracaso de los gobiernos y otros actores frente a la mitigación y adaptación 

al cambio climático; las catástrofes naturales graves; los daños y catástrofes 

ambientales provocados por los seres humanos, los cuales incluyen los de-

litos ambientales; y, finalmente, la pérdida irreversible de biodiversidad y 

el colapso de los ecosistemas terrestres y marinos (World Economic Forum, 

2020). Es más, estos mismos cinco riesgos también aparecen entre los pri-

meros diez en términos de impacto: el fracaso en la acción contra el cambio 

climático (1º), la pérdida de biodiversidad (3º), los fenómenos meteoroló-

gicos extremos (4º), las catástrofes naturales (7º) y las catástrofes naturales 

provocadas por los humanos (9º).

Además de la gravedad de estos problemas, se ha mostrado también 

que sus principales motores son las dinámicas relacionadas con las ten-

dencias demográficas humanas y el desarrollo económico, agravados por la 

urbanización y la innovación técnica rápidas (UN Environment, 2019b, p. 6). 

Los temas ambientales son relativamente nuevos en las agendas de los Esta-

dos y del sistema internacional cuando se comparan con, por ejemplo, temas 
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económicos y de seguridad y defensa, y con frecuencia han sido subordi-

nados a otras prioridades. Mientras el desarrollo económico sí ha logrado 

sacar a billones de personas de la pobreza extrema y mejorar el acceso a la 

salud y educación alrededor del mundo, en este proceso se ha empleado un 

pensamiento de “crecer ahora, limpiar después” (UN Environment, 2019b, p. 

6), el cual nos ha traído a la crisis ambiental actual. Además, cabe resaltar 

que los riesgos e impactos asociados con los problemas ambientales no se 

distribuyen de manera equitativa a lo largo del planeta, ni entre los territo-

rios nacionales de cada Estado, y que la escala creciente y la más rápida ve-

locidad de los cambios ambientales exigen cada vez más acción en su contra 

(UN Environment, 2019b, p. 7). 

Mostrando de nuevo las dimensiones multinivel y multisectorial de la 

protección ambiental, las acciones que conforman la protección ambiental 

incluyen: reducir la degradación de los suelos, la pérdida de biodiversidad 

y la contaminación del aire, la tierra y el agua; mejorar la gestión del agua 

y de residuos, la mitigación y adaptación al cambio climático y la eficiencia 

de recursos; abordar la descarbonización, el desacoplamiento y la desintoxi-

cación; y la prevención y gestión de riesgos y desastres (UN Environment 

2019b, p. 4). Es de alta importancia enfatizar que estas acciones de protec-

ción ambiental no implican siempre algún tipo de costo, sacrificio o daño 

económico en su ejecución, como muchos dan por sentado. De hecho, es 

evidente que existen muchas oportunidades económicas bajo las lógicas de 

la protección ambiental, por ejemplo, que los países que dan prioridad a 

prácticas bajas en carbono y eficientes en el uso de recursos pueden obtener 

una ventaja competitiva en la economía mundial (UN Environment 2019b, p. 

6). A esto se suman otros beneficios, por ejemplo, en la salud pública, dado 

que los costos de mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero y re-

ducir los contaminantes del aire serían drásticamente superados por los be-

neficios colaterales para la salud humana en términos económicos y sociales. 

Según el PNUMA, los costos de mitigación son aproximadamente 22 billones 

de dólares, mientras los consecuentes ahorros en la salud pública podrían 

ser de 54 billones de dólares, a nivel global (UN Environment 2019b, p. 22). 

Adicionalmente, el PNUMA afirma que una gobernanza ambiental robusta 

tiene beneficios amplios, como fortalecer el Estado de derecho, contribuir a 

la paz y la seguridad al evitar y apaciguar los conflictos, y proteger los dere-

chos humanos y constitucionales (UN Environment 2019a, p. ix).

En la práctica, la protección ambiental se basa en la gobernanza y el de-

recho ambiental a nivel nacional e internacional. A su vez, estos se desarrollan 
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basados en las identidades e intereses de distintos actores, sobre todo los inte-

reses nacionales de los Estados soberanos que firman y se hacen responsables 

de cumplir, o no, los acuerdos ambientales multilaterales y sus propias leyes 

ambientales nacionales. En el primer estudio del PNUMA sobre el Estado de 

derecho ambiental a nivel global, se concluye que existe un problema pro-

fundo en este campo dado que “la implementación y el cumplimiento de las 

leyes y regulaciones ambientales está muy por debajo de lo que se requiere 

para abordar las preocupaciones ambientales” (UN Environment, 2019a, p. 

viii). En 2017, 176 países contaron con un marco de derecho ambiental, 150 

con derechos constitucionales de gozar de un medioambiente sano y/o de 

protección ambiental y 164 con organismos a nivel ministerial dedicados a la 

protección ambiental (UN Environment, 2019a, p. viii), hechos que represen-

tan, sin duda, un gran logro en el posicionamiento del medioambiente en las 

agendas nacionales. Por lo tanto, se puede argumentar que este logro también 

representa, en cierta medida, la incorporación de la protección ambiental en 

el interés nacional de la mayoría de los países del mundo. No obstante, el 

mismo informe reconoce la falta de ambición y coherencia con la evidencia 

científica sobre las verdaderas demandas ecológicas en muchas políticas di-

rigidas a la protección ambiental (UN Environment, 2019b, p. 17). Entonces 

queda abierta la pregunta de si estos compromisos se convierten en acciones 

concretas que mejoran las condiciones ambientales y mitigan los riesgos ya 

mencionados. 

Colombia no es excepción a estas tendencias globales. El PNUMA afir-

ma que desde hace más de veinte años la organización ha apoyado proyec-

tos e iniciativas en el país relacionados con temas diversos como el consumo 

y la producción sostenibles, la mitigación y adaptación al cambio climático, 

la gobernanza ambiental, la reducción del riesgo de desastres, la gestión y 

conservación de ecosistemas y el desarrollo de mecanismos integrados de 

evaluación ambiental (PNUMA, s.f.). También resalta las posibilidades de 

mejoras ambientales en la etapa de consolidación del posconflicto en el país 

tras la firma de los Acuerdos de Paz entre el gobierno de Juan Manuel San-

tos (2010-2018) y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-

EP) en 2016. Se considera el medioambiente colombiano como una víctima 

olvidada del conflicto interno armado dado que muchos grupos armados 

organizados (GAO) controlaron y siguen controlando hoy en día, grandes 

territorios donde explotaron y explotan los recursos naturales del país para 

financiar sus operaciones, por ejemplo, a través de la minería ilegal, los cul-

tivos ilícitos y el narcotráfico, la deforestación y el uso no reglamentado de 

químicos peligrosos como el mercurio (PNUMA, s.f.).
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Sin embargo, el conflicto y los actores ilegales no han sido el único 

factor de los problemas ambientales en Colombia. En su búsqueda del de-

sarrollo económico, por ejemplo, demostrado en su membresía de la Orga-

nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), siendo 

su miembro 37º desde abril 2020 (OECD, s.f.), se encuentran muchos casos 

en que los avances en el campo económico se logran en detrimento a las 

condiciones ambientales del país, por ejemplo, promoviendo el modelo mi-

nero-extractivista y la ganadería masiva, dos de las industrias que más daños 

ambientales y sociales conllevan. A estos problemas se puede sumar la falta 

de presencia del Estado a lo largo del territorio colombiano y, en particular, 

en las zonas que estuvieron históricamente bajo el control de las FARC-EP. 

Como reflejo del panorama de la gobernanza ambiental a nivel internacio-

nal, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) de Colombia 

se creó en 1993 pero sus capacidades han variado a lo largo del tiempo y 

actualmente el sector ambiental colombiano se encuentra permeado por la 

“politiquería convencional” y sufriendo bajo un presupuesto supremamente 

bajo (Fonseca Zárate, 16 de julio de 2018). Entonces, Colombia sirve como 

buen ejemplo de las dificultades que existen en la protección ambiental: 

mientras padece problemas ambientales graves, los cuales se impulsan por 

distintos motores y requieren acciones multiniveles y multisectoriales, el de-

sarrollo económico sigue primando en las acciones políticas que son la ma-

nifestación de ideas específicas acerca del interés nacional.

Volviendo a la pregunta ¿por qué se debe considerar la protección 

ambiental como parte del interés nacional?, se afirma que los problemas 

ambientales son de alta importancia por su escala, gravedad y los riesgos 

que representan para el planeta y los seres, humanos y no humanos, que la 

inhabitan a corto y largo plazo. Por lo tanto, la protección ambiental sí ha de 

formar parte del interés nacional de todo Estado, incluso Colombia.

La protección ambiental y las teorías de las  
relaciones internacionales

Pensar la protección ambiental, y las ideas y los intereses que represen-

ta, es importante para poder analizar su relación con las teorías de las RR. 

II. y los intereses nacionales. El pensamiento verde, como todo pensamiento 

político, abarca muchas ideas distintas y existe en diversas formas. Además, 

cuenta con elementos descriptivos respecto a los daños ambientales y sus 

causas y consecuencias, y una base normativa y prescriptiva sobre cómo se 

deben frenar estos daños y velar por la protección ambiental. Sin embargo, 
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hay elementos claves y comunes a toda esta corriente, a saber: una reconcep-

tualización de la relación humano-naturaleza, la necesidad de poner límites 

al crecimiento económico y la descentralización política (Carter, 2007, p. 66; 

Paterson, 2001, p. 277). Esta corriente de pensamiento político se bifurca a 

partir de una división ontológica entre quienes se enfocan en la protección 

del medioambiente por su importancia para el ser humano y quienes se en-

focan en el valor intrínseco de la naturaleza y los ecosistemas. 

Esta división entre el antropocentrismo y el ecocentrismo es clave para 

pensar la retórica y la práctica de la protección ambiental frente a los inte-

reses nacionales: si los Estados y/u otros actores reconocen cualquier parte 

de la evidencia científica sobre los graves problemas ambientales y deciden 

desarrollar e implementar mecanismos de protección ambiental, ¿cuál forma 

toman estos mecanismos?, ¿representan una ecología profunda que busca 

transformar a los sistemas políticos, económicos y sociales, o solo un es-

fuerzo mínimo a mitigar los impactos más notables para los seres humanos 

en el presente, sin considerar los impactos futuros o los daños a que están 

sometidos los ecosistemas de nuestro planeta, de lo cual los humanos so-

mos apenas una parte?; y por los propósitos de este capítulo, ¿cuál(es) de 

estos enfoques del pensamiento verde ha(n) logrado ser incorporado(s) a las 

agendas de protección ambiental a través de los intereses nacionales?

Tanto en la retórica empleada acerca de ella, como en su aplicación 

en la práctica, la protección ambiental respalda, desafía y rechaza ciertos 

elementos importantes de las principales teorías de las RR. II. y sus concep-

ciones del interés nacional. De los más importantes es la naturaleza trans-

fronteriza de los problemas ambientales, la cual va de la mano con la ace-

lerada globalización económica, política y social. Mientras algunos daños 

ambientales se quedan localizados, aunque a veces con un efecto acumulado 

hasta el nivel global, algunos son siempre, en sus causas y/o consecuencias, 

transfronterizos, como, por ejemplo, el adelgazamiento de la capa de ozono 

y el cambio climático. Por consiguiente, problemas transfronterizos requie-

ren de soluciones conjuntas, regionales y/o globales, e implementadas por 

diversos actores y a través de acciones multiniveles y multisectoriales. Este 

hecho puede hacer que la protección ambiental entre en conflicto con ideas 

centrales de las teorías clásicas de las RR. II. 

También importante es el desarrollo sostenible, lo cual ha tomado una 

posición central en las agendas locales, nacionales e internacionales. Este 

concepto se basa en un desarrollo capaz de satisfacer las necesidades del 

presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 
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satisfacer sus propias necesidades (Naciones Unidas, s.f.), y pretende consi-

derar las dimensiones económicas, sociales y ambientales en toda decisión 

política, sin primar una sobre las otras. Se ha consolidado a lo largo del 

tiempo como una suerte de “meta-norma” (O’Neill, 2009, p. 29), primero con 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio (8 objetivos, vigentes 2000-2015) 

y luego con los ODS (17 objetivos, vigentes 2015-2030). Se supone que el 

desarrollo sostenible ha logrado integrar la protección ambiental en las co-

rrientes principales de toma de decisiones, a todo nivel, pero dada la eviden-

cia contundente acerca del empeoramiento de los problemas ambientales, 

es importante analizar no solo la retórica en esta área, sino también si otros 

factores siguen primando en la formulación de los intereses nacionales. Ade-

más, resulta fácil reconocer que el desarrollo sostenible es un concepto an-

tropocéntrico y, siendo muy amplio, es lo suficiente abierto para que todo 

actor pueda hablar de ello según sus propias ideas e intereses. Por supuesto, 

hablar de las dimensiones ambientales y sociales puede ser clave para el 

interés nacional incluso si es solo con el fin de cumplir con las normas y ex-

pectativas de otros actores y seguir accediendo a los beneficios económicos.

Otro concepto que complementa el desarrollo sostenible en la búsque-

da de integrar la protección ambiental a consideraciones como el interés 

nacional es la seguridad humana, la cual, desde su mismo nombre, es otro 

enfoque antropocéntrico. Esta concepción desafía la idea tradicional de se-

guridad enfocada en los conflictos entre o adentro de los Estados soberanos, 

al reconocer las siguientes dimensiones: económica, alimentaria, ambiental, 

comunitaria y política, y también la salud y la seguridad física (O’Neill, 2009, 

p. 43). Así, el concepto provoca la consideración del medioambiente, entre 

otros factores, en los intereses de actores que podrían no haberlo tomado en 

cuenta históricamente.

Otro aspecto clave en este debate es la importancia de la división entre 

el Sur y el Norte globales, tanto en el campo ambiental como otros. Como lo 

explica O’Neill (2009, p. 15):

Gran parte de los recursos naturales del mundo, incluidos los sitios 

críticos de biodiversidad, se encuentran en países del Sur y, dadas las 

posibles trayectorias de crecimiento demográfico e industrialización, 

su participación es fundamental para el éxito de la mayoría de los 

acuerdos ambientales internacionales.

Más allá de estos aspectos materiales de los recursos naturales, también 

han surgido reclamos normativos desde el Sur hacia el Norte respecto a sus 
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siglos de industrialización y desarrollo económico sin freno, los cuales han 

provocado una gran parte de los problemas ambientales existentes y las 

desigualdades mencionadas anteriormente. Los países del Sur lideraron mu-

chos de los llamados para reconocer la relación estrecha entre el desarrollo 

económico y los problemas ambientales (O’Neill, 2009, p. 51). Por lo tanto, 

también es importante considerar la protección ambiental a la luz de las di-

námicas de poder entre los países del Sur y los del Norte.

Mientras toda teoría de las RR. II. tiene su propia interpretación del 

interés nacional, hay unos elementos fundamentales de este concepto. Pri-

mero, el interés nacional representa una articulación de la política interna 

con la promoción de la política exterior (Álvarez Zárate, 2003, p. 165), pues 

el interés nacional es la base de los objetivos que persiguen los Estados en la 

diplomacia y la cooperación internacional. Además, se define dicho interés 

a través de un proceso secuencial y continuo de planificación y toma de de-

cisiones (Herrera de Castro, 2010, p. 30), en el cual juegan elementos como 

la identidad nacional, las fuerzas exteriores al Estado y, hoy en día, las nor-

mas y los valores internacionales comúnmente compartidos (Álvarez Zárate, 

2003, pp. 170-172). A estos factores se pueden sumar también la voluntad y 

las capacidades de un Estado, con este último siendo un elemento clave en 

la división entre el Sur y el Norte globales (O’Neill, 2009, p. 49). Y, por últi-

mo, se recalca de nuevo que existen intereses nacionales que actualmente 

se defienden mejor de manera multilateral que unilateralmente (Herrera de 

Castro, 2010, p. 30), como muchos elementos de la protección ambiental.

Ahora bien, tomando en cuenta estos conceptos que nos ayudan a ubi-

car, hasta cierto punto, la protección ambiental en la red compleja de la 

política nacional y exterior, surgen muchos elementos que respaldan y/o 

desafían la protección ambiental desde las teorías de las RR. II. Comenzando 

con las teorías clásicas o racionalistas, se puede afirmar que mientras estas 

podrían alinear con una suerte de pensamiento verde antropocéntrico, no 

serían compatibles con una protección ambiental basada en el ecocentrismo. 

Pero incluso una visión antropocéntrica de la protección ambiental puede 

resultar difícil de reconciliar con la teoría clásica del realismo por sus su-

puestos acerca del interés nacional.

En el realismo, el poder representa el elemento más importante del 

interés nacional, normalmente en términos materiales, por ejemplo, econó-

micos y militares. Siguiendo el pensamiento de Hobbes, de un pesimismo 

sobre la naturaleza humana egoísta, este se transfiere al comportamiento de 

los Estados soberanos (Morgenthau, 1948, p. 11) en un sistema internacional 
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anárquico, sin una autoridad central que les pueda controlar. Los Estados 

actúan basados en su interés, entendido como el poder, aunque en una con-

ceptualización fluida de éste que permita que el poder signifique cosas dife-

rentes en contextos diversos (Morgenthau, 1948, p. 19). Pero por su interés 

en el poder, los Estados suelen entrar en conflicto y no cooperan entre ellos, 

como es de alta importancia frente a los problemas ambientales transfronte-

rizos. Sin embargo, si uno entiende que el poder se manifiesta de distintas 

maneras, se podría argumentar que tanto el control de los recursos naturales 

como los factores no materiales, por ejemplo, el liderazgo, pueden entrar en 

las dinámicas del interés nacional y la protección ambiental. 

Lo cierto es que la importancia de la soberanía de los Estados sí ha 

sido elemento clave del panorama de la protección ambiental, consagrada 

en el principio 21 de la Declaración de Estocolmo, el resultado de la primera 

cumbre global ambiental, en 1972:

Los Estados tienen, de conformidad con la Carta de las Naciones Uni-

das y los principios del derecho internacional, el derecho soberano 

de explotar sus propios recursos de acuerdo con sus propias políticas 

ambientales, y la responsabilidad para garantizar que las actividades 

dentro de su jurisdicción o control no causen daños al medioambiente 

de otros. (UNEP, 1972)

Mientras la soberanía sigue primando en el campo ambiental, es no-

table que también se consagró una responsabilidad compartida por todos 

los Estados respecto al manejo adecuado del medioambiente dentro de 

sus territorios. Sin embargo, desde la década de los setenta, la evidencia 

científica sobre los problemas ambientales transfronterizos ha aumentado 

de manera significativa, por lo que ha impulsado la cooperación ambiental 

internacional y, así, viene desafiando cada vez más algunos de los supues-

tos realistas. 

El liberalismo clásico también parte del supuesto de un sistema interna-

cional anárquico, pero percibe una gran interdependencia entre los Estados 

soberanos, la cual es principalmente un resultado de sus vínculos económi-

cos. Comparado con el realismo, implica mucha más posibilidad de intereses 

compartidos y distintas maneras de actuar y cooperar. También resalta la 

relación entre lo internacional y lo doméstico y suele emplear el concepto 

de preferencias en vez de intereses. Moravcsik explica que las preferencias 

de los Estados se definen a través de, primero, su definición en conjunto con 

actores sociales domésticos y transnacionales, y segundo, las interacciones a 
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nivel internacional que pretenden lograr tales preferencias en un sistema de 

restricciones puestas por las preferencias de los otros Estados (1991, p. 544). 

En este contexto, el liberalismo clásico parece más apto que el realismo para 

liderar con las exigencias de los problemas ambientales transfronterizos, 

pero de nuevo es necesario indagar en las decisiones y acciones que se han 

llevado a cabo respecto a la protección ambiental porque, como se mostró 

en la sección anterior, quedan dudas muy grandes de qué ha logrado la coo-

peración internacional ambiental ante la crisis ambiental actual.

Pasando a las corrientes ‘neo’, el neorrealismo, a veces llamado realis-

mo estructural, en su interpretación del interés nacional se enfoca en el sis-

tema internacional en sí y nunca en las propiedades de las unidades que lo 

conforman, sino en la posición relativa de cada unidad dentro de ello y con 

respecto a las otras (Waltz, 1979, p. 120). Por lo tanto, uno puede entender 

que los Estados no hacen caso, por ejemplo, a los movimientos sociales que 

velan por la protección ambiental en las consideraciones acerca de sus in-

tereses nacionales. Además, Waltz afirma que son las capacidades medibles, 

como las económicas y militares, las que definen las posiciones de los Esta-

dos en la jerarquía del sistema internacional, y que las ideologías o formas 

de gobierno no son importantes frente a los grandes juegos de la política 

internacional (1979, p. 146). Por consiguiente, la protección ambiental plan-

tea desafíos grandes frente a las ideas del neorrealismo y su concepción del 

interés nacional.

Por su parte, el neoliberalismo institucional, como el liberalismo clási-

co, hace hincapié en la interdependencia de los Estados del sistema inter-

nacional como factor que condiciona su comportamiento. El neoliberalismo 

ve en las instituciones y los regímenes internacionales, la difusión de la 

democracia, y en el comercio internacional, las formas como los Estados 

pueden influir sobre, y dentro de, el sistema internacional. Esta relación 

de dependencia mutua lleva a los Estados a buscar formas de cooperación, 

principalmente a través de instituciones y regímenes, aunque Keohane y Nye 

reconocen que este hecho no significa que “la interdependencia reduce los 

conflictos de intereses y que la cooperación por sí sola es la respuesta a los 

problemas mundiales” (1988, p. 20). Así, uno puede entender que el neoli-

beralismo conduce hacia la cooperación internacional que debería favorecer 

a la protección ambiental. No obstante, a la vez, es fácil ver el componente 

económico fuerte de esta teoría, por ejemplo, en el Consenso de Washington 

que dominó por décadas la gobernanza económica internacional, lo cual 

choca con la demanda de límites al crecimiento económico planteada por 
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el pensamiento verde. Entonces, como otra teoría antropocéntrica, el solo 

hecho de promover la cooperación internacional, a través de los regímenes, 

para lograr preferencias nacionales, no implica favorecer de manera automá-

tica la protección ambiental en la práctica.

En estas teorías clásicas de las RR. II., la condición anárquica del siste-

ma internacional conlleva un problema clave respecto a la cooperación en 

la protección ambiental, el free-riding (O’Neill, 2009, p. 10). Este concepto 

implica una suerte de oportunismo por parte de los Estados, u otros actores, 

que pueden beneficiarse de los acuerdos y proyectos ambientales, a nivel 

internacional o en otros países o regiones, sin invertir ningún recurso pro-

pio. Este fenómeno se vio en los problemas asociados con el Protocolo de 

Kioto, de 1997, y el Acuerdo de Paris, de 2015, bajo la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. En el primer caso, los 

Estados Unidos se negaron a ratificar el Protocolo dado que no imponía 

restricciones a China y otros países en vía de desarrollo; y en el segundo, de 

nuevo EE. UU., cumpliendo una promesa de campaña de Donald Trump, se 

retiró del Acuerdo, citando “el interés nacional” estadounidense (Caballero 

Guío, 2 de junio de 2020). Estos hechos pueden representar la naturaleza 

egoísta de los Estados afirmada por el realismo, mientras la existencia de los 

acuerdos ambientales multilaterales puede respaldar el rol de la cooperación 

y los regímenes afirmado por el liberalismo, pero ninguno puede explicar la 

situación completa.

Es más, las teorías clásicas se caracterizan por ser antropocéntricas y 

no parecen adecuadas para responder a las exigencias de los problemas 

ambientales actuales, ni a las exigencias del pensamiento verde respecto a 

la relación humano-naturaleza, los límites del crecimiento económico, ni la 

descentralización política. 

Sin embargo, encontramos también las teorías reflectivistas de las RR. 

II., las cuales representan una posición ontológica distinta, en cuyo marco 

hay una gama amplia de ideas e intereses, incluso algunos que podrían ser 

más compatibles con la protección ambiental y el pensamiento verde. El 

hilo común de estas teorías es su propósito de cuestionar y criticar tanto la 

metodología como los supuestos de las teorías racionalistas. El cuestiona-

miento de todo implica la posibilidad de reconstruir todo, lo cual permite la 

incorporación de elementos normativos rechazados por las teorías clásicas. 

Cox (1981) define las teorías racionalistas como teorías que apuntan a la re-

solución de problemas, tomando el mundo como lo encuentran por su marco 

de referencia y acción (p. 128), mientras las teorías reflectivistas se alejan del 
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orden establecido para tomar su punto de partida desde el cuestionamien-

to de cómo se establecía dicho orden (p. 129) y así niegan la existencia de 

cualquier fenómeno en un sentido a priori. Por lo tanto, mientras las teorías 

clásicas sostienen algunos argumentos que van en contra, o limitan la posi-

bilidad de, la protección ambiental, las teorías reflectivistas tienden a abarcar 

de manera más fácil la dimensión normativa del pensamiento verde.

El constructivismo es el acercamiento teórico reflectivista que más se 

ha establecido dentro del debate teórico de las RR. II. Sus autores emblemá-

ticos, como Wendt, hacen hincapié en que la condición de anarquía del sis-

tema internacional no conduce de manera causal al conflicto o competencia 

entre los Estados y/u otros agentes, como lo dan por sentado los realistas y 

neorrealistas (1992, p. 395). El rol de identidad es crucial para los construc-

tivistas y Wendt desarrolla un análisis del proceso de socialización a través 

de cual los agentes construyen sus identidades, basados en sus interacciones 

con otros agentes: “son los significados colectivos los que constituyen las 

estructuras que organizan nuestras acciones” (p. 397). Entonces, en el cons-

tructivismo, los agentes y sus estructuras, es decir, el sistema internacional, 

se construyen mutuamente y de forma intersubjetiva, como se hace con los 

intereses nacionales también. Así, conceptos como el poder y el interés na-

cional pueden tener sus bases en concepciones materialistas o normativas, 

nada es un concepto fijo y determinado, sino que todo puede variar y evo-

lucionar según el contexto social y las identidades de los agentes frente a 

este. Por consiguiente, desde el constructivismo y los otros enfoques de las 

teorías reflectivistas, el hecho de poder cuestionar, deconstruir y reconstruir 

los presupuestos de las teorías racionalistas puede facilitar la inclusión de la 

protección ambiental como elemento clave de las identidades, las ideas y los 

intereses de los Estados y otros actores.

La protección ambiental y las nuevas concepciones  
de seguridad y defensa

En el caso de Colombia, también es menester considerar las nuevas 

concepciones de seguridad y defensa del siglo XXI y cómo se relacionan con 

la protección ambiental en el marco de los intereses nacionales. Según fue 

señalado antes, el país actualmente se encuentra en un periodo de consoli-

dación del posconflicto, lo cual plantea tanto desafíos como oportunidades 

en la política nacional y exterior. El conflicto interno armado incidió en las 

ideas y los intereses de todos los gobiernos colombianos en la segunda 

mitad del siglo XX, hasta la firma de los Acuerdos de Paz que formalizó su 
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‘fin’, pero sus impactos siguen vigentes y espeluznantes en la etapa actual 

de consolidación del posconflicto. La ONU, entre otros actores nacionales e 

internacionales, ha reportado y condenado la persistente inseguridad en el 

país por los asesinatos de defensores de derechos humanos, líderes sociales 

y excombatientes desmovilizados de las FARC-EP, además de las 33 masa-

cres que ha registrado en lo que va de 2020 (El Espectador, 17 de agosto de 

2020a). 

Estas dinámicas particulares colombianas ocurren paralelamente a cam-

bios en las dinámicas de seguridad y defensa a nivel internacional. La sec-

ción anterior señaló que el creciente énfasis en la seguridad humana ha per-

mitido la vinculación de los temas ambientales con la concepción tradicional 

de la seguridad, mientras hoy en día, términos como seguridad climática, 

del agua, alimentaria y energética son comunes en el marco de la seguridad 

multidimensional (Mason y Zeitoun, 2013, p. 294). La seguridad tradicional 

se enfoca en la necesidad de proteger el territorio de una entidad política a 

través del uso, potencial o real, de la coacción física, en la que el uso de la 

violencia se ve legitimado en términos de orden y protección, siempre con 

el fin de garantizar la soberanía nacional (Pastrana y Lowe, 2019, pp. 21-

22). Por su parte, la defensa nacional se ha concebido como las medidas de 

carácter civil-gubernamental enfocadas en garantizar la seguridad interior, o 

seguridad pública, las cuales pueden ampliar la perspectiva de un enfoque 

territorial a un enfoque más humano (Tibiletti, 2001). No obstante, el con-

cepto de la seguridad multidimensional amplía este panorama en la teoría 

y la práctica.

En este orden de ideas, otro concepto relevante bajo el marco de la 

seguridad multidimensional es la seguridad ambiental, la cual tiene dos ele-

mentos claves: primero, el empleo sostenible y la protección del medioam-

biente; y segundo, la mitigación de riesgos de experimentar daños ocasio-

nados por cambios ambientales en el futuro (Lodgaard, 1992, p. 20, citado 

en Græger, 1996, p. 110). Es evidente cómo esta concepción de la seguridad 

coincide con los problemas y riesgos ambientales identificados en la primera 

sección de este capítulo. Es más, reformular la concepción de seguridad y 

defensa necesariamente implica cambios en la formulación del interés nacio-

nal, dada la alta importancia de este ámbito en la política nacional y exterior. 

Además, implica también una reformulación de los roles tradicionales de las 

fuerzas militares (FF. MM.), pues trabajar en la gestión ambiental multinivel 

y multisectorial conlleva nuevas responsabilidades y/o nuevas lógicas apli-

cadas a sus responsabilidades históricas, sumadas a las tareas tradicionales 
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como la defensa territorial, la lucha contra actores y prácticas irregulares e 

ilegales y la cooperación internacional en esta esfera.

La protección ambiental y el interés  
nacional en Colombia

A la luz del debate conceptual y teórico anteriormente planteado, esta 

sección pretende analizar brevemente el caso del interés nacional colom-

biano y la protección ambiental. Como se mostró a lo largo del capítulo, los 

intereses nacionales se definen a través del juego de las ideas e identidades 

de muchos actores, tanto nacionales como internacionales, y la protección 

ambiental se ha insertado en las agendas de los actores a través de distintos 

conceptos e interpretaciones teóricos. Existen varias categorías de actores 

importantes en Colombia, tanto nacionales como internacionales, que inci-

den en la formulación del interés nacional colombiano; entre ellos, los orga-

nismos estatales, los actores internacionales, los actores económicos nacio-

nales, las organizaciones sociales, y los actores ilegales y los GAO (AIGOB, 

2014, p. 4). Además, todos estos actores han participado en alguna manera 

en las causas y consecuencias de los problemas ambientales y también en la 

protección ambiental, para bien o mal.

Comenzando con los organismos estatales colombianos frente al interés 

nacional y la protección ambiental, se señaló antes la debilidad del Estado 

colombiano en muchas partes del territorio nacional y la persistente insegu-

ridad en el país, debida en parte a la falta de presencia estatal. En un análisis 

de la gobernanza en Colombia durante el segundo periodo presidencial de 

Álvaro Uribe (2006-2010), la Asociación Internacional para la Gobernanza, la 

Ciudadanía y la Empresa afirma que “la institucionalidad que nunca ha sido 

consistente ahora es diluyente” (AIGOB, 2014, p. 1). Este análisis es también 

pertinente para caracterizar la institucionalidad colombiana durante el ac-

tual mandato de Iván Duque (2018-2022), quien llegó a la Presidencia con 

el aval de Uribe. La AIGOB también indica que el conflicto interno armado 

fue “derivado de la debilidad institucional y del deficitario manejo de una 

matriz de intereses y de respuesta gubernamental a las necesidades ciuda-

danas, evidenciada en una dinámica excluyente de aglutinar nuevos actores” 

(2014, p. 3). Así entonces, se ve la necesidad de fortalecer la institucionalidad 

colombiana para fomentar un interés nacional incluyente y basado en la arti-

culación de distintos intereses de un rango amplio de actores, a través de me-

jores mecanismos de participación pluralista y democrática (Álvarez Zárate, 

2003, p. 211). Esto podría facilitar la promoción de la protección ambiental 
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bajo lógicas de beneficios económicos y de salud, así como la prevención y 

reducción de conflictos e inseguridad, lo cual aumentaría la importancia de 

la protección ambiental en el interés nacional colombiano. Tomando la his-

tórica debilidad del Estado como punto de partida, este problema permea la 

participación de todos los otros actores en la definición del interés nacional 

de Colombia. Dicho eso, el resto de esta sección se enfoca en estos distintos 

actores frente al interés nacional y la protección ambiental. 

Las FF. MM. colombianas son un organismo estatal muy importante en 

el país. El Plan de Defensa y Seguridad (PDS) del gobierno actual pretende 

implementar, de manera formal y explícita, una seguridad multidimensional 

que incluye la seguridad ambiental, lo cual conlleva nuevos roles y respon-

sabilidades para las FF. MM. (Ministerio de Defensa Nacional, 2019). La intro-

ducción de Duque en la PDS afirma que:

La Política de Defensa y Seguridad comprende múltiples innovaciones 

con alcance estratégico. La más importante consiste en calificar el agua, 

la biodiversidad y el medio ambiente como interés nacional principal 

y prevalente. Es la primera vez que una política de esta naturaleza 

reconoce a tales recursos como activos estratégicos de la Nación, en 

un contexto de escasez y de eventuales conflictos internacionales por 

su control. Su protección se convierte en objetivo principal frente a 

los factores que depredan la riqueza hídrica y destruyen la naturaleza. 

(Ministerio de Defensa Nacional, 2019, p. 6)

Esta interpretación de la protección ambiental como parte del interés 

nacional colombiano es claramente antropocéntrica y refleja elementos del 

pensamiento realista acerca de la importancia estratégica de los recursos y 

la inevitabilidad del conflicto. Mientras se podría interpretar esta apuesta a 

la seguridad multidimensional como una mayor integración de la protección 

ambiental al interés nacional, existen tres problemas grandes: primero, el 

riesgo de más centralización en el país en este ámbito, que iría en contra 

de los supuestos del pensamiento verde; segundo, el riesgo de que las nue-

vas tareas ambientales de las FF. MM. quedan subordinadas al quehacer de 

las misiones típicas de la seguridad tradicional (Molina, 2019); y tercero, 

que mayor acción por las FF. MM. resulta en una militarización del campo 

ambiental que agrava los conflictos ambientales y sociales existentes y fu-

turos (Gudynas, 2019). Sin embargo, no cabe duda de que sí es necesario 

que las FF. MM. colombianas logren mejorar el panorama de seguridad en 

el país frente a los actores ilegales y los GAO que aprovechan la falta de 

institucionalidad y orden público para llevar a cabo sus actividades ilegales 
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y ocasionan graves daños ambientales, y reconocer a la vez que todo actor 

involucrado en el conflicto y las intervenciones militares ocasiona daños y 

deja su huella sobre el medioambiente colombiano, incluso las FF. MM. 

Respecto a los organismos estatales ambientales, el Sistema Ambiental 

Nacional (SINA) se conforma por el MADS, las corporaciones autónomas re-

gionales y otras entidades territoriales y públicas, institutos de investigación 

y el Consejo Nacional Ambiental, una instancia responsable de “coordinar de 

manera intersectorial las políticas, planes y programas en materia ambiental 

y de recursos naturales renovables […] integrado por nueve ministros, el 

director del Departamento Nacional de Planeación y representantes de la 

sociedad civil” (Pogrebinschi, 2017). En el papel, puede parecer una institu-

cionalidad ambiental robusta, pero como se mencionó en la primera sección, 

todo el sistema se encuentra socavado por los problemas de corrupción y 

falta de presupuesto, además de los problemas comunes globales de la go-

bernanza ambiental, la falta de ambición en las políticas de protección am-

biental y la falta de coherencia con la evidencia científica sobre las verdade-

ras necesidades ecológicas. Mientras se ve un compromiso retórico por parte 

de los gobernantes colombianos con la seguridad ambiental, el desarrollo 

sostenible y la participación pluralista, en la realidad los daños ambientales 

siguen empeorando, lo cual sugiere que otros elementos siguen primando 

en la concepción del interés nacional.

Por otro lado, una parte de la institucionalidad colombiana sí ha mos-

trado un compromiso hasta ecocéntrico con el medioambiente: las altas cor-

tes, que han proferido una pluralidad de sentencias en los últimos años y 

han asignado a determinados elementos del medioambiente la calidad de 

sujeto de derechos. Por ejemplo, la Sentencia T-622 de 2016, en la cual la 

Corte Constitucional le asignó este estatus al río Atrato (Méndez Jiménez, 

21 de agosto de 2019). Este hecho señala que sí hay organismos estatales 

colombianos dispuestos a trabajar en aras de la protección ambiental como 

elemento central del interés nacional.

Por su parte, los actores económicos nacionales, como los gremios más 

grandes y los grupos económicos de familias y/o empresas poderosas, sue-

len ser de los actores que más inciden en la formulación del interés nacional, 

dada la cultura rentística del país (Álvarez Zárate, 2003, p. 211), restringien-

do la formulación de un interés nacional amplio y basado en el consenso, 

es decir, uno que pueda incorporar de manera profunda la protección am-

biental. Además, en muchos casos, estas familias también son los dueños 

de los medios de comunicación más importantes del país. Tal primacía de 
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los intereses de los poderosos actores económicos nacionales apoya lo que 

Auer (2000, p. 163) denomina “state-sanctioned sustainable development”, 

o sea, un desarrollo sostenible aprobado por el Estado. Con esto, se afirma 

que el desarrollo sostenible no es capaz de cumplir con las exigencias de sus 

propias dimensiones ambientales o las del pensamiento verde, como el esta-

blecimiento de límites al crecimiento económico, sino que tiende a reforzar 

el papel dominante de las mismas elites políticas y económicas y, así, sus in-

tereses particulares en la formulación del interés nacional. Este hecho refleja 

el problema general del desarrollo sostenible: la posibilidad de que distintos 

actores lo interpreten a su manera y lo usen para hablar de la protección 

ambiental, mientras continúan los mismos comportamientos de siempre. 

Sumados a estos actores nacionales, los actores internacionales y trans-

nacionales también inciden en el escenario. Como se señaló antes, la coo-

peración internacional y sus organizaciones, regímenes y normas, se han 

vuelto cada vez más importantes en las agendas nacionales e internacionales 

y son de alta relevancia en el campo ambiental. Los dos periodos presiden-

ciales de Santos se caracterizaron por la apertura temática y geográfica de la 

política exterior colombiana, incorporando nuevos temas como la protección 

ambiental a la agenda de su cooperación con los EE. UU. y la consolidación 

de lazos con nuevos socios internacionales, sobre todo en Asia (Ardila y 

Clemente Batalla, 2019). Además, frente a las organizaciones internacionales, 

Santos se mostró muy a favor del multilateralismo como respaldo a su estra-

tegia de la internacionalización de la paz y en búsqueda de un cambio en 

la imagen internacional del país (Borda, 2016, citado en Ardila y Clemente 

Batalla, 2019). Estas prioridades de Santos en la cooperación internacional 

se alinean con las interpretaciones liberales de las RR. II. y, en cierta medida, 

con la importancia de las ideas, imágenes y normas compartidas, destacadas 

por el constructivismo.

Sin embargo, el gobierno de Duque se ha mostrado más hostil al multi-

lateralismo cuando no conviene a su concepción del interés nacional. Borda 

(2 de marzo de 2020) habla de su “embestida contra la ONU”, por lo que 

esta organización es el actor internacional que más presiona para garantizar 

la implementación de los Acuerdos de Paz firmados por la administración 

anterior, mientras para Duque y su círculo de la elite política y económi-

ca colombiana estos acuerdos van en contra de su concepción del interés 

nacional. Otro caso que demuestra los vínculos entre los niveles local, na-

cional e internacional en la cooperación internacional es la abstención del 

gobierno de Duque de votar a favor de la Declaración de la ONU sobre 
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los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las 

Zonas Rurales, en julio de 2020. Esta decisión recibió críticas desde abajo y 

arriba, por rechazar “un paso importante para el reconocimiento del cam-

pesinado y un pago de la deuda histórica que tiene el gobierno colombiano 

con esta población por su invisibilización, exclusión y marginalización” (Ma-

lagón y Torres, 18 de agosto de 2020). Entonces representa tanto un rechazo 

del multilateralismo como de las normas internacionales compartidas acerca 

de los derechos, por una parte significativa de la población colombiana y, 

en particular, una que inhabita las zonas rurales del país donde más ocurren 

los daños ambientales.

Sin embargo, Duque ha empleado una retórica de protección ambien-

tal en proyectos regionales cuando le conviene proyectar la imagen de un 

líder regional. En agosto de 2019, Duque hizo un llamado a un pacto de 

conservación de la Amazonia, que resultó en la firma del Pacto de Leticia 

por parte de todos los países amazónicos menos Venezuela, en septiem-

bre de 2019 (Paz Cardona, 9 de septiembre 2019). El objetivo del Pacto es 

modernizar los instrumentos regionales existentes, promover acción coor-

dinada contra la deforestación y la minería ilegal, generar y compartir co-

nocimiento científico, y establecer metas en cada país para la reforestación 

y la mitigación de los efectos del cambio climático en la Amazonia (Paz 

Cardona, 9 de septiembre 2019; Portafolio, 6 de septiembre de 2019). En 

este evento, Duque declaró: 

Nosotros creemos que es un deber moral que nuestras sociedades sean 

cada vez más conscientes de la protección de nuestra casa común, de 

nuestra madre tierra, de proteger este patrimonio y de entender que 

se debe buscar esa armonía del desarrollo sostenible con la naturaleza 

y al mismo tiempo con las comunidades indígenas. (Presidencia de la 

República de Colombia, 6 de septiembre de 2019)

Esta retórica de un desarrollo sostenible con un verdadero equilibrio 

de las dimensiones económicas, ambientales y sociales parece lejana de la 

realidad de un país que ha promovido fuertemente el modelo económico 

minero-extractivo y la ganadería masiva, incluso dentro del territorio amazó-

nico. La retórica ambiental en este caso parece conveniente para el interés 

nacional en términos de su identidad regional, pero entra en conflicto con 

otras acciones en esferas locales, nacionales y globales.

Otro actor internacional clave es los EE. UU., dado que históricamen-

te Colombia ha mostrado una orientación de respice polum en su política 
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exterior. Por su parte, Santos buscó incorporar la protección ambiental en 

la agenda bilateral; por ejemplo, en contra del Plan Colombia, decidió sus-

pender las aspersiones aéreas de cultivos ilícitos con glifosato por los daños 

ambientales y de salud que conllevan y llegó a concretar otro programa 

bilateral, Paz Colombia, con la administración de Barack Obama. Por otro 

lado, Duque retomó las aspersiones con glifosato y en agosto de 2020 lanzó 

la iniciativa bilateral Colombia Crece con la administración Trump, a la cual 

llamaron “un nuevo Plan Colombia”, enfocada en el desarrollo económi-

co en todas las regiones colombianas, la infraestructura y la lucha contra 

los GAO (El Espectador, 17 de agosto de 2020b). Aunque todavía no han 

publicado detalles de la iniciativa, la ausencia de los Acuerdos de Paz y la 

protección ambiental son notables, sugiriendo que no entran en las formu-

laciones actuales de interés nacional de ninguno de los dos países, además 

de su falta de interés en el multilateralismo y la cooperación internacional 

más amplia.

El último actor clave en el panorama colombiano son las organizacio-

nes sociales, que han logrado provocar reconsideraciones teoréticas por par-

te de las RR. II., en parte por su rol en la protección y gobernanza ambiental 

(O’Neill, 2009, p.89). Auer entiende este hecho de manera positiva a la luz 

del pensamiento verde, porque estos movimientos pretenden hacer a Esta-

dos y otros actores, responsables por los daños ambientales, en un contexto 

en el que los Estados prefieren no desafiar a los intereses, preferencias y há-

bitos de estos actores, generalmente económicos, poderosos (2000, p. 155). 

Desafortunadamente, como se mencionó antes, hoy en Colombia una élite 

política y económica sigue siendo el actor dominante en la formulación del 

interés nacional, lo cual muchas veces implica la exclusión de los intereses 

que van en su contra, como puede ser la protección ambiental promovida 

por diversos movimientos sociales. Es más, la persistente inseguridad en el 

país hace que defender el medioambiente se puede convertir en una sen-

tencia de muerte para los líderes sociales que intentan desafiar los intereses 

dominantes y velar por la protección ambiental.

Conclusiones y recomendaciones

Tomando en cuenta todo lo expuesto en este capítulo, si se vuelve a 

leer la cita de apertura del texto, su veracidad debe ser bastante clara: acorde 

con el pensamiento verde, la protección ambiental exige transformaciones 

profundas en distintos aspectos de la política nacional y exterior actual, y 

medidas multiniveles y multisectoriales para su logro. Conceptos como el 
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desarrollo sostenible y la seguridad humana han logrado integrarse a las 

agendas nacionales e internacionales, tanto en la teoría como en la práctica, 

lo cual muestra también, hasta cierto punto, la integración de la protección 

ambiental en los intereses nacionales. Sin embargo, los daños y desafíos am-

bientales siguen siendo grandes, de modo que los esfuerzos en este ámbito 

hasta ahora son insuficientes dado que los problemas se vuelven cada vez 

más graves.

Basta terminar con afirmar que, en la formulación del interés nacional, 

existe siempre el riesgo y la posibilidad de percibir y calcular de manera 

equivocada (Herrera de Castro, 2010, p. 32). El panorama colombiano su-

giere que el país está en el camino equivocado ante los graves problemas 

ambientales nacionales e internacionales, aunque por supuesto en ello va 

acompañado por muchos otros Estados. Se plantean las siguientes recomen-

daciones con el fin de velar por la integración de la protección ambiental 

como elemento integral y trasversal del interés nacional colombiano:

• La evidencia científica abundante sobre los problemas ambientales, sus 

causas y consecuencias y los riesgos que presentan para el futuro, debe 

ser clave en orientar la protección ambiental y su integración a los in-

tereses nacionales. En el caso colombiano, esto podría ocurrir a través 

del fortalecimiento de los institutos de investigación del SINA y mejo-

ras en los canales de participación para distintos actores estatales y no 

estatales, nacionales e internacionales, a lo largo de la institucionalidad 

colombiana.

• En el plano teórico, es claro que existe un debate rico entre las teorías 

de las RR. II., tanto las clásicas como las reflectivistas, y las distintas 

corrientes del pensamiento verde. Ambas partes se deben nutrir y for-

talecer a través de dicho debate, aprovechando la oportunidad de (re)

pensar y (re)formular conceptos como la seguridad, la paz, la coopera-

ción, el desarrollo y la democracia, entre muchos otros, y por supuesto, 

la relación humano-naturaleza también. Las universidades y los espa-

cios académicos en Colombia tienen mucho que ofrecer en este debate.

• Reconociendo la importancia del desarrollo económico en Colombia, el 

desarrollo sostenible representa una oportunidad para el país si de ver-

dad se logran implementar políticas basadas en un equilibrio entre las 

dimensiones económicas, ambientales y sociales. Entonces, por ejem-

plo, Colombia debería apostar por la inversión en las energías renova-

bles y alternativas y dejar de priorizar el modelo minero-extractivista 

que tantos daños ambientales conlleva al país.
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• La centralización de la política nacional y exterior en Colombia ha 

restringido la posibilidad de consolidar un interés nacional basado en 

la articulación de intereses diversos. En este sentido, es necesario el 

fortalecimiento de la institucionalidad colombiana y los mecanismos 

de participación pluralista, para asegurar la incorporación de la pro-

tección ambiental. Las altas cortes, que se han mostrado abiertas en 

algunos momentos a ideas ecocéntricas, son una pieza clave en la de-

fensa de la institucionalidad y los derechos humanos y ambientales en 

Colombia.

• Las FF. MM. colombianas enfrentan un panorama complejo y desafiante, 

de problemas de seguridad y defensa tradicional y también de proble-

mas asociados con la seguridad ambiental. La inclusión de la seguridad 

multidimensional en el PDS actual es un paso adelante en el país en un 

momento de grandes cambios en las FF. MM. y sus roles tradicionales. 

Mejorar el panorama de la persistente inseguridad a lo largo del territo-

rio es clave para disminuir los daños ocasionados por los actores ilega-

les y los GAO. Además, la participación de las FF. MM. en proyectos de 

gestión ambiental debería apuntar al fortalecimiento de la protección 

ambiental.

• Relacionado con la recomendación anterior, es necesario resaltar el pe-

ligro que existe en el país para los líderes sociales y defensores ambien-

tales. Las FF. MM., pero sobre todo el gobierno de Duque, tienen una 

obligación de proteger los derechos humanos más fundamentales de 

estos actores claves en la protección ambiental.

• En la esfera internacional, Duque y su equipo de gobierno deben re-

pensar la hostilidad que han mostrado hacia la ONU y su cercanía a la 

administración de Trump en EE. UU. Cambiar de actitud con Naciones 

Unidas mejoraría la imagen internacional de Colombia y facilitaría una 

participación efectiva del país en la agenda ambiental internacional. 

Y respecto al segundo, aunque la administración podría cambiar en 

unos meses, la apertura de la política exterior colombiana en términos 

geográficos podría ser más favorable a la protección ambiental dada la 

hostilidad demostrada hacia esta por Trump. Todo esto mostraría un 

liderazgo verdadero por parte de Duque y no uno que queda solo en el 

plano retórico.
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Amazorinoquia: intereses 
nacionales prevalentes en juego

Raúl Flórez Cuervo*

El mundo contemporáneo se mueve a velocidades inusitadas gracias a 

los avances científicos y tecnológicos alcanzados por la humanidad; una era 

de complejos cambios a nivel global, regional y local, de los cuales Colom-

bia no está exenta. Por muchos llamada la era de la revolución de la inteli-

gencia artificial, llena de oportunidades y desafíos; estos últimos ligados a 

tendencias de inestabilidad y estadios conflictivos persistentes, caracteriza-

dos principalmente por la dramática inequidad social y las correspondientes 

confrontaciones prolongadas entre Estados, agentes no estatales y actores 

individuales que cada vez son más proclives a usar la violencia para alcanzar 

sus fines políticos, ideológicos o, simplemente, económicos. 

Tendencias tales como la globalización, la tecnología, los cambios de-

mográficos, la urbanización, el aumento en la demanda de recursos, los 

cambios climáticos y los desastres naturales, las pandemias, las armas de 

destrucción masiva y sus efectos, los Estados en vía del fracaso o aquellos 

ya considerados como fallidos, así como el cuestionamiento y el desafío al 

ordenamiento westfaliano mundial vigente, entre otros, obligan a la socie-

dad a mantener conciencia situacional colectiva sobre lo que su país posee 
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o al menos a valorar lo que podría seguir perdiendo, pues su desaparición 

estaría en juego.

En el caso de Colombia, la integración efectiva de sus regiones seguirá 

siendo una utopía, aún después de doscientos años de vida republicana, a 

menos que se empiece por cambiar la forma de pensar de sus ciudadanos. 

Es muy difícil amar lo que no se conoce e imposible respetar, cuidar o de-

fender, lo que no se ama. Muchos colombianos, inmersos en su cotidianidad, 

tienden a pasar desapercibido el valor vital que representan algunas áreas 

geográficas que no han tenido la oportunidad de conocer y, quizás, en lo que 

resta de sus vidas, jamás comprenderán. Bien se dice que quien no conoce 

la historia está condenado a repetirla; nuestra historia registra lo costoso que 

ha resultado para el país tal indiferencia, ejemplo de ello han sido la desin-

tegración de la Gran Colombia, la pérdida de Panamá, el grave riesgo que 

corrió el país durante el conflicto con el Perú durante los años treinta, las 

complejas implicaciones por la cesión de Los Monjes y el diferendo vigente 

en las aguas del Caribe, donde existen ambiciosas pretensiones del país ve-

cino, entre otros. 

La indiferencia prevalece en gran parte de la sociedad colombiana en 

relación con la Amazorinoquia, conformada por dos regiones de singular 

importancia para el país: la Amazonia y la Orinoquia, cuyas extensiones 

sumadas representan casi el 60% de la totalidad del territorio de Colombia y 

que, hoy por hoy, se ven seriamente vulneradas por factores de inestabilidad 

sociales, económicos y armados. 

El presente artículo tiene como objetivo contribuir a la comprensión 

del valor vital de la Amazorinoquia para Colombia como Estado-nación. Para 

este efecto, en primer lugar, se desarrollará una caracterización de la macro-

rregión y se abordará su relación con los elementos fundamentales del Esta-

do colombiano; en segundo lugar, se identificará el complejo panorama de 

los factores de inestabilidad que vulneran a la macrorregión; y, finalmente, 

serán señalados los esfuerzos gubernamentales emprendidos y los desafíos 

que tan solo a través de una efectiva y oportuna acción unificada permitirán 

preservar este invaluable patrimonio para el país. 

Características de la Amazorinoquia

En la visión geopolítica, los Estados requieren elementos fundamentales 

para su desarrollo, tales como un espacio vital que les permita, a partir de 

núcleos sociales, propiciar dinámicas económicas legales y sostenibles que 

amplíen la frontera agropecuaria e industrial sin llegar a vulnerar los recursos 
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naturales y el medio ambiente que poseen; asimismo, áreas de frontera vivas 

e interconectadas, bajo el control institucional efectivo que atienda las nece-

sidades de la población y ejerza plenamente la soberanía, aprovechando el 

intercambio comercial y la cooperación de beneficio mutuo con los Estados 

vecinos en aras de mantener el imperio de la ley. Para el efecto, se hace nece-

saria la interconexión física mediante la construcción de infraestructura vial, 

de puertos y aeropuertos, así como la interconexión a través de las tecnolo-

gías de la información y las comunicaciones (Ibáñez Sánchez, 1985). Bajo es-

tas apreciaciones iniciales, se revisarán las características de la macrorregión 

objeto del capítulo.

La Amazorinoquia representa más de la mitad del territorio colombia-

no, condición que le otorga un valor vital para la existencia del Estado-na-

ción, entendiendo que la geografía en sus tres dimensiones –tierra, mar y 

aire– constituye gran parte del marco espacial y asiento de la actividad de 

los colombianos (Ibáñez Sánchez, 1985). Está conformada por diez departa-

mentos: Putumayo, Caquetá, Amazonas, Vaupés, Guaviare, Guainía, Vichada, 

Meta, Casanare y Arauca, cuyas extensiones suman el 59% del territorio na-

cional; sirve de frontera a Colombia con cuatro países vecinos, pero además 

posee un enorme potencial para constituir una de las regiones administrati-

vas de planificación y desarrollo más grandes e importantes del país. Sin em-

bargo, tanto la Amazonia como la Orinoquia poseen características disímiles 

comparadas con otras regiones de Colombia, no solo en cuanto a sus recur-

sos naturales, sino también en lo que atañe a su potencialidad y situación 

socioeconómica, en tanto la falta de comprensión y acción estatal para dig-

nificar la población y desarrollar los elementos fundamentales ponderando 

los altos intereses de la nación, ha fomentado factores de inestabilidad con 

graves repercusiones para el resto del país, como a continuación se ilustrará 

de manera discriminada por cada región.

La Amazonia colombiana es una región vasta, carente de infraestructura 

y, en su gran mayoría, con bajos niveles de desarrollo; representa el 5,71% 

de la gran Amazonia, también conocida como el bioma amazónico, el 6,4% 

del territorio de los países de la Organización del Tratado de Cooperación 

Amazónica y el 42,3% del territorio continental de Colombia (PNUMA y GEO 

Amazonia, 2009; Instituto Sinchi, s.f.a). Tiene una incalculable riqueza natu-

ral que le otorga el título de pulmón del mundo, representada en los bos-

ques húmedos tropicales del suroriente colombiano que desde el río Ama-

zonas se extienden hasta el río Vichada, incluyendo parte del río Orinoco al 

norte y hasta los 500 m.s.n.m. del piedemonte andino (Instituto Sinchi, s.f.b). 
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En la Amazonia se determinan los límites internacionales del suroriente de 

Colombia con Ecuador, Perú, Brasil y Venezuela, hasta su cierre en la desem-

bocadura del río Vichada sobre el Orinoco.

Mapa 1. Bioma amazónico

Fuente: Costa (13 de febrero de 2020).

La Amazonia corresponde a la vertiente hidrográfica del río Amazo-

nas que, de acuerdo con el mapa de zonificación hidrográfica de Colombia 

(IDEAM, s.f.), tiene un área calculada de 341.994,37 km2 en el territorio co-

lombiano, conformada por nueve zonas hidrográficas de los siguientes ríos, 

en orden decreciente por porcentaje de superficie: Caquetá, 29,23%; Putuma-

yo, 16,94%; Apaporis, 15,65%; Vaupés, 11,02%; Yarí, 10,86%; Guainía, 9,15%; 

Caguán, 6,07%; Amazonas, 0,96%; y Napo, 0,13%. Dichas zonas hidrográficas 

se dividen en subzonas que para esta vertiente suman 57 (Salazar y Riaño, 

2016, citados en Instituto Sinchi, s.f.a). 

Sin embargo, Colombia se considera un país amazónico tan solo en el 

sentido geográfico, pues su incorporación a la cuenca más grande del mundo 

está todavía muy distante hasta que se habiliten mecanismos multilaterales 
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adecuados que propendan por el desarrollo sostenible y la preservación del 

medio ambiente. 

Por su parte, geográficamente la Orinoquia colombiana, también cono-

cida como los llanos orientales, está ubicada al este de la Amazonia, desde 

la cordillera oriental sobre la cuenca del río Orinoco, en una extensión de 

253.000 kilómetros cuadrados conformados aproximadamente por 75%de 

sabanas y 25% de bosques. Sus suelos son poco fértiles por la alta acidez 

que concentran; de todos modos, existen en ellos áreas de excepción, pri-

mordialmente sobre el piedemonte, y otras fácilmente adaptables para la 

producción agropecuaria que han sido las predilectas para albergar los asen-

tamientos poblacionales. Adicionalmente, los llanos orientales poseen la ma-

yor riqueza en potencial de hidrocarburos conocida en el país (Universidad 

Nacional de Colombia, 2004), la cual le ha generado a la región un atractivo 

especial en la confrontación de intereses con repercusiones económicas, 

políticas y sociales.

La Orinoquia delimita al oriente la frontera internacional con Venezue-

la, compartiendo todos los factores fisiográficos, tales como la morfología, 

el suelo, el clima, la hidrografía, los rasgos y las costumbres de la población. 

De acuerdo a ello, para la delimitación entre los países se han referenciado 

los ríos Oirá, Arauca, Meta, Orinoco, Atabapo, Guainía y Negro, así como 

dos líneas artificiales que unen los ríos Arauca y Meta, en la parte norte, y 

Atabapo y Guainía, en la parte sur (Bahamón, 1989).

Mientras que en la Amazonia los procesos de colonización se han dado 

en menor escala y limitados por las enormes distancias, las restricciones de 

acceso y la movilidad, en la Orinoquia estos procesos de colonización, que 

aún persisten, han representado el fenómeno socioeconómico prevalente 

durante los dos siglos de vida republicana, con graves secuelas de expansión 

demográfica y explotación indiscriminada de recursos naturales. 

Contrario a otras regiones del país, en la macrorregión Amazorinoquia 

se presenta el menor índice de densidad demográfica por kilómetro cuadra-

do de toda Colombia, factor que en el tiempo ha incidido en el tradicional 

abandono estatal, a través de un círculo vicioso en el cual no se justificaba la 

inversión oficial por estar semidespoblada y, por tanto, no se hacía inversión. 

Es decir, más de la mitad del territorio, con apenas el cinco por ciento de la 

población alberga el cuatro por ciento de la estructura burocrática guberna-

mental y apenas el tres por ciento de la infraestructura en vías.

Estos procesos de colonización en la Amazorinoquia, auspiciados en 

algunas casos desde los años cincuenta por el mismo Gobierno a través de 
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estímulos a la colonización dirigida en aras de fortalecer su presencia como 

mecanismo para atenuar el impacto de una subversión creciente, se han ace-

lerado por la búsqueda de tierras, así como por ciclos de economías extrac-

tivas y bonanzas pasajeras, tales como las de la quina, el caucho silvestre, las 

pieles de animales exóticos, la madera, el petróleo, la marihuana y la coca; 

todas ellas sin dejar beneficios sostenibles para la sociedad y la protección 

del medio ambiente. 

Ante la precariedad de la institucionalidad local del Estado, o en la 

mayoría de los casos la total ausencia de la misma, los migrantes fueron 

supliéndola o suplantándola de manera autónoma, mediante la creación de 

organizaciones comunitarias de colonos campesinos –juntas de colonos, jun-

tas de acción comunal, organizaciones ambientales o ecológicas– (Rincón 

García, 2018). De esta manera, las organizaciones comunales en principio 

ejercieron el papel regulatorio hasta que años después se conformó la insti-

tucionalidad local estatal. 

Paulatinamente, a finales del siglo XX, se fueron formalizando las orga-

nizaciones político-administrativas en cada nivel, proliferaron las juntas de 

acción comunal y de los viejos municipios, fueron separándose y consoli-

dándose otros nuevos. De igual manera, los antiguos territorios nacionales 

considerados intendencias y comisarías en la extinta Constitución Política de 

1886, se fueron transformando en departamentos que aún lejos de atender 

efectivamente las necesidades fundamentales de la población, han brindado 

mayor autonomía administrativa y mejor gestión ante el gobierno central. 

En esta macrorregión la naciente institucionalidad estatal empezó a 

intervenir primordialmente por medio de políticas orientadas hacia dos pro-

blemáticas identificadas y definidas desde el nivel central: primero, el con-

flicto armado con graves implicaciones en la seguridad y la estabilidad de 

la nación, que necesariamente obligaron medidas de orden militar; y en 

segundo lugar, las amenazas al invaluable patrimonio ambiental, lo que trajo 

como consecuencia la previsión de acciones asociadas a la preservación, por 

mucho tiempo enfatizadas más desde Bogotá que desde las mismas admi-

nistraciones departamentales o municipales. Estas diferencias de apreciación 

entre los gobiernos central, regional y local, inexorablemente han propicia-

do incongruencias institucionales que minan la confianza para la unificación 

en la acción, fundamental para concretar el control institucional del territorio 

(Rincón García, 2018). 

Así las cosas, el Estado colombiano enfrenta enormes desafíos en la 

Amazorinoquia, macrorregión que encarna intereses vitales para la nación, 
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a partir de variables endógenas y exógenas, imprescindibles para consoli-

darse en aspectos claves como la legitimidad gubernamental, en cuanto a la 

atención y respaldo de su población, el control efectivo de sus fronteras, el 

ejercicio soberano sobre su vasto territorio, la interconexión interna y exter-

na, el desarrollo sostenible y la preservación del medio ambiente; de igual 

forma, alrededor de la capacidad para optimizar iniciativas con sus pares 

vecinos en procura del fortalecimiento institucional, el cumplimiento de los 

fines estatales y el beneficio mutuo. 

Factores de inestabilidad

La Amazorinoquia ha estado marcada principalmente por el desinterés 

nacional, en gran parte debido a que la mayoría de las dinámicas sociales 

del país han tenido lugar sobre la región Andina; estas circunstancias contri-

buyeron al crecimiento subversivo desde mediados del siglo anterior, esen-

cialmente en los sectores de los ríos Pato, Caguán, Guayabero y en los llanos 

orientales. Después de la amnistía decretada durante el Gobierno del general 

Gustavo Rojas Pinilla en el año de 1953, la cual patrocinó la desmovilización 

de un componente significativo de las guerrillas liberales de la época, lide-

radas por Dumar Aljure y Guadalupe Salcedo en la Orinoquia, persistió el 

grupo que, desde Marquetalia, el Davis y río Chiquito, evolucionó a lo que 

finalmente se autoproclamaría como las Fuerzas Armadas Revolucionarias 

de Colombia Ejército del Pueblo –FARC-EP–. 

Enquistadas en el piedemonte de la cordillera oriental, las FARC-EP 

pretendieron un estado en gestación que, a partir de una organización polí-

tica-militar, adoptó la aproximación de guerra popular prolongada y la com-

binación de todas las formas de lucha, con el objetivo de lograr la toma 

del poder e instaurar un régimen de esencia comunista, marxista-leninista, 

denominado la Nueva Colombia. En efecto, en la Amazorinoquia evolucio-

naron su estructura de dirección con la figura del Secretariado, así como sus 

principales bastiones del componente armado representados en los bloques 

Sur y Oriental; estos, gracias al consorcio con el narcotráfico, permitieron los 

desdoblamientos y las proyecciones hacia el resto del país, casi al grado de 

llegar a concretar su proyecto narcoterrorista. 

Para los años noventa, las FARC-EP desbordaron en gran medida la 

capacidad estatal en la Amazorinoquia, debido a su involucramiento directo 

con la industria criminal del narcotráfico y demás economías ilícitas, tales 

como la extorsión, el secuestro, el testaferrato y el lavado de activos, la gana-

dería extensiva ilegal y el acaparamiento ilícito de áreas de manejo especial 
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ambiental, parques naturales nacionales o de reserva forestal, la explotación 

ilícita de maderas y yacimientos mineros, entre otras. Así, esta guerrilla al-

canzó el poder bélico para atentar, mediante el empleo sistemático de la 

violencia como método de acción contra la población, la infraestructura del 

Estado y las Fuerzas Armadas. El temor generalizado derivado del terrorismo 

les facilitó el avance en su proyecto político organizativo y el incremento ex-

ponencial de sus finanzas a niveles inimaginables, los cuales trascendieron 

sus vínculos más allá de fronteras en procura del reconocimiento interna-

cional.

El desconsuelo generalizado en la sociedad colombiana por los per-

versos efectos del narcotráfico conllevó a la elección del presidente Andrés 

Pastrana Arango, quien se había comprometido a cederles a las FARC-EP el 

control de gran parte de la Amazorinoquia, en un nuevo intento por resolver 

el intrincado conflicto armado a través del diálogo y la concertación. Duran-

te casi cuatro años, las FARC-EP se dedicaron a burlar la confianza de los 

colombianos; mientras tanto, buscaron potenciar su producción de narcóti-

cos, fortalecieron sus lazos de cooperación con el terrorismo internacional y 

arreciaron sus ataques indiscriminados y devastadores. 

De los 12.500 hombres en armas y milicias estimados en 2003 a nivel 

nacional pertenecientes a las FARC-EP, registraban solo en la confluencia de 

los departamentos de Caquetá, Meta y Guaviare alrededor de 5.000 comba-

tientes de los bloques Sur y Oriental, organizados en 14 cuadrillas territoria-

les y seis estructuras –entre columnas móviles y unidades especiales–, que 

posteriormente dieron lugar a desdoblamientos en 19 cuadrillas territoriales, 

14 cuadrillas adyacentes, 12 compañías disponibles y dos columnas móviles.

Colombia no ha estado exenta de las tendencias marcadas en diferentes 

partes del mundo durante la última década, las cuales dan cuenta de una 

inusitada y creciente interacción interna, así como externa, de una amplia 

gama de redes ilícitas y organizaciones híbridas, que utilizan métodos ca-

racterísticos tanto de grupos terroristas como de criminales; un complejo 

ecosistema delictivo emergente de colaboración mutua entre organizaciones 

del terrorismo internacional, prominentes clanes, maras, combos o carteles 

y estructuras residuales o disidencias con vínculos externos, que convergen 

principalmente sobre intereses económicos a través de tentáculos ilimitados 

de economías ilícitas que ponen en grave riesgo la seguridad de cualquier 

país y de sus intereses nacionales (Center for Complex Operations, Institu-

te for National Strategic Studies y National Defense University Washington, 

D.C., 2016). 
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Las Fuerzas Militares de Colombia, a través de sus ejercicios de análisis 

de revisión estratégica e innovación, han definido este ecosistema criminal 

a partir de los factores de inestabilidad que lo conforman, como el conjunto 

de componentes generadores de inseguridad social, económica y judicial 

que, por su interdependencia entre actores, modos, medios y fines, posee 

un comportamiento sistémico, el cual requiere como tal, la aplicación de 

estrategias integradas, diferenciadas y sistémicas para enfrentar el sistema 

de amenaza persistente como un todo (Comando General de las Fuerzas 

Militares, 2016). Se aborda, de esta manera, la problemática que vulnera la 

estabilidad del país desde su carácter económico, armado y social. A conti-

nuación, se hará una sucinta descripción de estos aspectos. 

Factores de inestabilidad económicos

Entre los factores de inestabilidad económicos predomina el narcotrá-

fico, descrito como el comercio de sustancias tóxicas  que engloba la fabri-

cación, la distribución, la venta, el control de mercados y el reciclaje de es-

tupefacientes potencialmente dañinos para la salud (Ley 599 de 2000). Este 

fenómeno tiene graves implicaciones para la Amazorinoquia, pues amenaza 

la seguridad nacional en múltiples dimensiones, como la salud pública, la 

seguridad ciudadana y la devastación ambiental. 

Las dinámicas sociales asociadas al narcotráfico y demás economías 

ilícitas impactan variables fundamentales de legitimidad y control territorial, 

como el monopolio de los impuestos, el desarrollo, la justicia y el poder 

coercitivo. La población representa un eslabón fundamental en los niveles 

de producción y comercialización de la pasta base de coca PBC, ya que 

coadyuva por cooptación, coacción o compromiso ideológico, en su gran 

mayoría bajo condiciones de pobreza extrema, con su instrumentalización a 

cambio de rentabilidad y seguridad. 

Por décadas esta industria criminal ha generado crecientes réditos y 

flujos financieros que en muy poco favorecen a quienes terminan involucra-

dos en los eslabones básicos de cultivo y producción; por el contrario, para 

la Amazorinoquia tan solo trunca el destino de cualquier iniciativa virtuosa, 

pues coopta comunidades y las condena a continuar inmersas en una degra-

dante espiral de atraso, sangre y dolor. Adicionalmente, el impacto causado 

por la tala indiscriminada de bosque tropical para el establecimiento de 

nuevas plantaciones, así como el vertimiento directo a las fuentes hídricas 

de incalculables cantidades de insumos, precursores químicos y combus-

tibles empleados tanto en las fases de cultivo de matas de coca como de 
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procesamiento del alcaloide, sistemáticamente va carcomiendo la Amazori-

noquia en cuanto al agua, la biodiversidad y el medio ambiente. 

En la Amazorinoquia, tan solo el departamento del Putumayo repre-

senta la segunda mayor extensión cultivada de coca en el país, conforme los 

últimos reportes publicados por el Sistema Integral de Monitoreo de Cultivos 

Ilícitos de la Oficina Contra las Drogas y el Delito de la Organización de las 

Naciones Unidas, le siguen los departamentos de Caquetá, Meta, Guaviare, 

Guainía y Vichada, estos últimos nada comparables con Putumayo en térmi-

nos de las extensiones de plantaciones de coca identificadas. El narcotráfico 

representa el principal recurso de supervivencia y bandera de lucha de los 

grupos armados al margen de la ley y, en gran medida, un efectivo meca-

nismo para favorecer intereses foráneos antagonistas, tanto de agentes no 

estatales criminales, como de Estados criminalizados. Desafortunadamente 

la Amazorinoquia traza los principales corredores estratégicos de exporta-

ción de pasta base y clorhidrato de cocaína hacia los países vecinos, lo cual 

propicia permanentes disputas violentas por el dominio criminal.

Por su parte, la explotación ilícita de los yacimientos mineros com-

prende todas aquellas actividades de exploración, explotación y extracción 

de yacimientos mineros y otros materiales como arena, material pétreo y 

de arrastre a los cauces y orillas de los ríos, sin el permiso de la autoridad 

competente o con incumplimiento de la normatividad existente, por medios 

capaces de causar graves daños a los recursos naturales o al medio ambiente 

(Ley 599 de 2000). Esta actividad lucrativa no solo genera un grave daño 

ambiental sino que resulta efectiva para el lavado de activos producto del 

narcotráfico, en la medida que una vez extraído el mineral, se hace difícil de-

clarar su ilegalidad por la limitada o carente trazabilidad. Aunque en menor 

escala frente a otras regiones del país, esta actividad criminal también pone 

en riesgo el ecosistema y la seguridad, especialmente en áreas fronterizas. 

La extorsión y el secuestro son también fenómenos delictivos que 

afectan a la macrorregión. El primero de ellos es un delito que afecta tan-

to a la libertad como a la propiedad y la integridad física, el Código Penal 

colombiano (2000) define que consiste en el constreñimiento que se ejerce 

sobre una persona con el fin de hacer, tolerar u omitir algo para obtener 

provecho ilícito o cualquier utilidad ilícita para sí o para un tercero. Además, 

la extorsión tiende a presentar permanencia en el tiempo y puede adoptar 

formas esporádicas, intermitentes y continuas. Este factor de inestabilidad 

es, después del narcotráfico, el que afecta mayoritariamente a la población 

en la Amazorinoquia por la acción de los grupos armados organizados. 
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Por otra parte, el artículo 169 del Código Penal colombiano tipifica el 

secuestro como el acto de arrebatar, sustraer, retener u ocultar a una persona 

con el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o 

para que se haga u omita algo con fines publicitarios o de carácter político. 

En el pasado este delito impactó enormemente en la Amazorinoquia, espe-

cialmente durante la existencia de las FARC-EP. No obstante, en la actualidad 

los niveles son drásticamente bajos comparados con años anteriores, aunque 

persiste la preocupación ante el incremento en el alcance de los nuevos ac-

tores criminales presentes en la región, residuales en su gran mayoría de las 

extintas FARC-EP. 

El contrabando, por su lado, es una actividad ilícita de importación 

o exportación de mercancías por lugares no habilitados, con ocultamiento, 

disimulo o sustracción de la intervención y el control aduanero; se considera 

como contrabando, igualmente, el comercio de elementos o sustancias que 

son considerados por las autoridades locales como mercancía ilegal, según 

el Código Penal (2000). Continúa siendo un reto el control efectivo en las 

áreas de frontera de la Amazorinoquia, especialmente de los corredores flu-

viales con extensas áreas selváticas y de llanuras, por donde circula el tráfico 

de diferentes productos provenientes de los países vecinos, con un fuerte 

impacto en la economía legal, la administración, la seguridad y la salud pú-

blicas.

Factores de inestabilidad armados

Los grupos armados organizados son estructuras conformadas por 

tres o más personas, deben existir durante cierto tiempo y actuar concerta-

damente con el propósito de cometer uno o más delitos tipificados en el Có-

digo Penal Colombiano (2000), con miras a obtener directa o indirectamente 

un beneficio económico u otro beneficio de orden material. Estos grupos, 

estrechamente ligados a las economías ilícitas anteriormente referidas, son 

catalogados por el Estado para poderlos enfrentar en categorías, a saber: 

grupos armados organizados, GAO; grupos armados organizados residuales, 

GAO-r; grupos delincuenciales organizados, GDO; y grupos de delincuencia 

común, DELCO. 

En el suroccidente de la Amazorinoquia, en los departamentos de Putu-

mayo y Caquetá, se presentan fuertes disputas por el dominio criminal entre 

rezagos de los GDO, como la Constru, y los GAO-r de las extintas FARC-EP; 

asimismo, se presentan purgas al interior de los residuales y pujas con resi-

duales que se pretenden nuevas entidades criminales independientes. Estos 
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fenómenos también se hacen presentes en la parte sur de la Amazorinoquia, 

en los departamentos de Vaupés y Amazonas, con grupos delincuenciales 

organizados trasnacionales que desde Brasil ejercen actividades criminales, 

principalmente ligadas al narcotráfico y la explotación ilícita de yacimientos 

mineros, con rutas y contactos de exportación internacional. 

Por su parte, al nororiente de la Amazorinoquia, también mantienen 

acentuada presencia tanto el grupo armado organizado autoproclamado 

Ejército de Liberación Nacional –ELN–, los GAO-r de las extintas FARC-EP, e 

incluso la pretendida nueva versión de las FARC-EP autodenominada Segun-

da Marquetalia, con presencia permanente, connivencia con las autoridades 

y apoyo irrestricto en el país vecino. 

Por otro lado, los delitos transnacionales pueden ser entendidos como 

crímenes que tienen un efecto real o potencial a través de las fronteras y 

son definidos como tales por el derecho internacional público. Sobre ellos la 

jurisdicción es universal, es decir, los presuntos responsables de la comisión 

de uno o varios de estos delitos pueden ser juzgados por cualquiera de los 

Estados que hacen parte de la comunidad internacional, independientemente 

de su nacionalidad y del lugar donde se cometió el delito. La palabra transna-

cional describe delitos que no solo son internacionales –cruzan fronteras entre 

países–, sino que por su naturaleza implican la transferencia transfronteriza 

como parte esencial de la actividad delictiva, incluye delitos que tienen lugar 

en un país, pero sus consecuencias afectan significativamente a otro país, y 

los países de tránsito pueden verse igualmente afectados. Entre los ejemplos 

de delitos transnacionales cabe citar la trata de personas, el tráfico ilegal de 

personas, el contrabando y el tráfico de mercancías –tráfico de armas, tráfico 

de drogas, tráfico de productos animales y vegetales ilegales y otros bienes 

prohibidos por motivos medioambientales–, la esclavitud sexual, los delitos de 

terrorismo y la tortura, entre otros, teniendo en cuenta que también pueden 

ser delitos de derecho internacional consuetudinario o delitos internacionales. 

Desafortunadamente en la Amazorinoquia se han venido registrando, 

durante décadas, delitos de este tipo por actores criminales que fluctúan 

permanentemente a través de las fronteras, así como por los múltiples y ex-

tensos corredores de movilidad, fluviales, terrestres y aéreos. Para ilustrar la 

dimensión de estos delitos que afectan gravemente a Colombia en cuanto a 

sus intereses y elementos fundamentales, se citan a continuación tres hechos 

acaecidos en la macrorregión de la Amazorinoquia. 

En primer lugar, el escándalo generado para el año 2000 cuando las ex-

tintas FARC-EP adquirieron, a través de una megatransacción emprendida por 
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Vladimiro Montesinos, alto funcionario para la época del Gobierno peruano 

del presidente Fujimori, diez mil fusiles Kalashnikov a Jordania en el medio 

oriente, los cuales fueron lanzados por paracaídas desde un avión Antonov 

en vuelo nocturno, sobre el río Guaviare, en inmediaciones de Barranco Mur-

ciélago, Guainía. 

El segundo, caso un año después, se dio cuando las Fuerzas Armadas 

de Colombia ejecutaron la Operación Gato Negro, en la que capturaron al 

capo brasileño Luis Fernando Da Costa, más conocido como Fernandinho 

Beira Mar, el 19 de abril de 2001 en Barranco de Minas, Guainía. Este cri-

minal ejercía en vínculo estrecho con las extintas FARC-EP: el control del 

narcotráfico hacia su país y el resto del cono sur, transacciones hacia África, 

Europa y Norte América, y comercialización de grandes cantidades de arma-

mento, municiones y explosivos. 

Por último, en un hecho más reciente, el 2 de abril del presente año, bajo 

circunstancias confusas aún en materia de investigación, resultaron muertos 

en el municipio de Guamal, departamento del Meta, un sujeto de nacionali-

dad serbia de 45 años de edad, identificado como Dejan Stanimirovic, cono-

cido con el alias de Marcos, aparente capo del microtráfico en el Cartel de los 

Balcanes, quien presumiblemente transaba con el sujeto José Vicente Rivera, 

conocido con el alias de Soldado, exjefe de los bloques Centauro y Héroes 

del Llano de las extintas Autodefensas Unidas de Colombia. Como se puede 

evidenciar, constantemente se han venido registrando eventos relacionados 

con delitos transnacionales en esta importante región del país. 

El terrorismo es una forma de violencia utilizada por una amplia gama 

de organizaciones, grupos o individuos para infundir terror en la población, 

generalmente con fines políticos, ideológicos o religiosos. El terrorismo ope-

ra mediante diferentes formas de violencia física –secuestros, asesinatos, 

atentados, torturas, etcétera– o de violencia moral –destrucción de bienes, 

uso de explosivos, incendios–, ejecutadas de manera reiterada e indiscrimi-

nada contra la población civil o contra determinados blancos militares, para 

causar alarma social e influir o coaccionar a los gobiernos y a las sociedades 

a que tomen –o no– determinadas decisiones que interesan a los objetivos 

de los terroristas (Ley 599 de 2000). 

En la Amazorinoquia, el terrorismo es aplicado sistemáticamente como 

arma de preferencia por los GAO, principalmente del residual y del ELN, 

para someter a la población, atentar contra las autoridades civiles y los 

miembros de las Fuerzas Armadas a través de homicidios selectivos contra 

personas protegidas, muchos de ellos excombatientes que se acogieron a 
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los procesos de desmovilización y reincorporación, contra líderes sociales, 

autoridades democráticamente elegidas, militares, policías, etcétera; también 

mediante incendios forestales deliberados que comprometen y desvían tro-

pas así como recursos aéreos militares para impedir el desarrollo de opera-

ciones en su contra. 

Estos grupos al margen de la ley sistemáticamente, a través del terro-

rismo, cometen graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al 

derecho internacional humanitario en la Amazorinoquia. Pero sin duda, una 

de las afectaciones más severas del terrorismo que se padecen en esta macro-

rregión es el uso indiscriminado de medios y métodos de guerra ilícitos como 

los artefactos explosivos, con los que se vulnera a la población al desconocer 

el principio internacional de distinción, al igual que se causa un grave dete-

rioro al medio ambiente, especialmente con las voladuras de los oleoductos. 

En lo que refiere al tráfico de armas, municiones y explosivos, el 

Código Penal colombiano (2000, artículo 366) tipifica la realización de las 

siguientes actividades sin que medie permiso de autoridad competente: im-

portación, tráfico, fabricación, transporte, reparación, almacenamiento, con-

servación, adquisición, suministro, porte o tenencia de armas o sus partes 

esenciales, accesorios esenciales, municiones de uso privativo de las Fuerzas 

Armadas o explosivos. 

Este es una de las conductas delictivas más frecuentes que se presentan 

en la región para abastecer a los grupos al margen de la ley; por ejemplo, 

el pasado 16 de julio en el departamento de Arauca, fue incautado por la 

Octava División del Ejército, un cargamento con nueve granadas antitanque 

de fabricación yugoslava. Ni qué decir de la cantidad de depósitos ilegales 

hallados en lo que va corrido del presente año, que dan cuenta de toneladas 

de municiones y explosivos en el área. 

La afectación a la fase de reincorporación incluye los eventos que 

puedan generar entorpecimientos al cumplimiento de los acuerdos y la tran-

sición adelantada por los exintegrantes de las Fuerzas Armadas Revolucio-

narias de Colombia, que puedan derivar en el abandono del proceso de 

reincorporación y la reincidencia mediante la conformación de nuevos gru-

pos armados generadores de violencia. En la Amazorinoquia se han venido 

registrando a lo largo del presente año, no solo desplazamientos forzosos 

por amenazas y atentados, sino también un significativo número de homici-

dios a excombatientes, asesinados presuntamente por miembros del GAO-r 

que, aparentemente, obedecen en muchos casos a desacuerdos por asuntos 

ilegales o por rehusar retornar a la criminalidad. 
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Factores de inestabilidad sociales

Rebelión, sedición o asonada. El delito de rebelión está tipificado 

en el Código Penal colombiano en el artículo 467 como las conductas de 

quienes, mediante el empleo de las armas, pretendan derrocar al Gobierno 

nacional, suprimir o modificar el régimen constitucional o legal vigente. Así 

mismo, el delito de sedición, definido en el artículo 468 como las conduc-

tas de aquellos que, mediante el empleo de las armas, pretendan impedir 

transitoriamente el libre funcionamiento del régimen constitucional o legal 

vigentes. En ambos artículos, se establecen las penas sancionatorias corres-

pondientes. Estos delitos parecieran seguir cometiéndose por quienes ilegal-

mente alzados en armas se abrogan el discurso de seguir desconociendo y 

desafiando el orden constitucional y su institucionalidad. 

La protesta social, por su parte, es considerada un derecho fundamental 

que tienen los colombianos, reconocido y protegido, legal y constitucional-

mente en el artículo 37 de la Carta Magna; en él se consagra que a cada 

quien le asiste el derecho de protestar pública y pacíficamente, de manera 

individual o colectiva y por el tiempo que considere necesario. Sin embargo, 

el riesgo ocurre cuando dichas manifestaciones de protesta deliberadamente 

son tornadas violentas por vías de hecho, a través de la infiltración, manipu-

lación e instrumentalización de los GAO, con el propósito de desencadenar 

ataques directos contra personas, miembros del gobierno o de la fuerza pú-

blica, causar bloqueo de vías y afectaciones tanto en bienes públicos como 

privados, entre otros. 

En la Amazorinoquia hay una tendencia a bloquear la acción de la fuer-

za pública en las tareas de erradicación de cultivos ilícitos, de extinción de 

derecho de dominio, de capturas, así como para emprender acciones coor-

dinadas de paro armado por grupos ilegales, o en rechazo violento contra la 

industria de los hidrocarburos, con lo que se incurre en el delito de asonada 

tipificado en el artículo 469 del Código Penal colombiano, como los que en 

forma tumultuaria exigen violentamente que la autoridad ejecute u omita 

algún acto propio de sus funciones. 

Migración irregular y tráfico de migrantes. Es la facilitación de la en-

trada ilegal de una persona a un Estado; parte del hecho de que dicha persona 

no sea nacional o residente permanente, con el fin de obtener directa o indirec-

tamente un beneficio financiero o de orden material (UNODC, 2004). El fenó-

meno de migración irregular es una preocupación global, pues afecta a un gran 

número de países en el mundo que son puntos de origen, tránsito o destino. Los 

delincuentes se lucran con el tráfico ilícito de migrantes a través de las fronteras. 
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En la Amazorinoquia se tiene el gran desafío para el control efectivo de 

las fronteras a lo largo de su vasta extensión territorial, lo que favorece el 

accionar de redes criminales dedicadas a este delito; aún más con la incierta 

situación de deterioro sostenido en la vecina Venezuela que continuará pro-

piciando flujos ilegales de migrantes, muchos de ellos vulnerables a engrosar 

las redes criminales en Colombia. 

Interferencias a la restitución de tierras. Circunstancias de presión, 

obstáculos, sabotajes, tensiones, que eventualmente pueden presentarse en 

la aplicación de la Ley 1448 de 2011 de restitución de tierras. Este aún es un 

factor sensible para garantizar la supervivencia de los beneficiarios, así como 

de los funcionarios del Gobierno a cargo de esta tarea crítica. 

Afectación de líderes sociales. Privación de los derechos fundamen-

tales a personas que se desempeñan con liderazgo al interior de una comu-

nidad, quienes se encuentran debidamente identificados como tales. Esta 

conducta delictiva desafortunadamente es una práctica sistemática y preo-

cupante en la región, sobre todo en el marco de las disputas entre grupos 

armados organizados y residuales por el control criminal del territorio. 

Afectación a los recursos naturales y el medio ambiente. Se refiere 

al incumplimiento de la normatividad existente, por una o varias personas 

que destruyan, inutilicen, hagan desaparecer o de cualquier otro modo da-

ñen los recursos naturales o afecten áreas especialmente protegidas (Ley 

599 de 2000, modificada por la Ley 1453 de 2011 en el artículo 33). Este 

delito desafortunadamente es uno de los más comunes en la Amazorino-

quia, donde se registran los cultivos ilícitos como causa principal de la de-

forestación, seguidos por el apoderamiento masivo de baldíos, la ganadería 

extensiva, los cultivos agroindustriales en baldíos, la extracción ilícita de 

maderas, la expansión ilegal de la infraestructura vial, entre otras. El arco 

de deforestación identificado por vía satelital que avanza vertiginosamen-

te hacia el sureste ubica a los municipios de esta región en los primeros 

lugares de la lista con depredadores sobre el ecosistema. Igualmente, la 

macrorregión tiene contaminación directa en sus fuentes hídricas, tanto 

por actividades de narcotráfico, como de explotación ilícita de yacimientos 

mineros. 

Estos aspectos están generando graves efectos sobre la Amazorinoquia 

y contribuyendo a la aceleración del cambio climático, el cambio del uso del 

suelo, la explotación directa de organismos, la contaminación y las especies 

invasoras, quienes aceleran la pérdida del agua, la biodiversidad y el medio 

ambiente. 
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Carencia de infraestructura vial básica. Ausencia de una malla vial 

básica que permita la movilidad entre lo local, regional y nacional, para re-

ducir brechas de aislamiento territorial y fortalecer los flujos de tránsito para 

la movilidad, el desarrollo social y comunitario. En este sentido, el Estado 

tiene un gran reto, aún sin resolver, para atender las necesidades de interco-

nexión, transporte y comunicación de las comunidades de la Amazorinoquia, 

a través de desarrollos responsables, sostenibles y amigables con el medio 

ambiente. Aquí se requiere una profunda revisión y un replanteamiento de 

la política radical conservacionista que pretende la preservación de las áreas 

de manejo especial ambiental, como aquellas declaradas parques nacionales 

naturales o reservas forestales, a partir del despoblamiento o el desconoci-

miento de las dinámicas sociales preexistentes de vieja data, con la desaten-

ción gubernamental consecuente de las necesidades básicas de la población 

que tácitamente le ubica en la ilegalidad para todos sus efectos y de facto 

les otorga validez al argumento y la narrativa de quienes desafían la institu-

cionalidad. No es viable ni sostenible ligar la preservación con el abandono, 

argumentando la vulneración de ecosistemas con interconexión ambiental 

que, de plano, desconoce los derechos humanos de quienes los habitan, en 

el sentido responsable del desarrollo sostenible paralelo a la preservación 

del medio ambiente. 

Corrupción: fenómeno interno. Se entiende por corrupción todo he-

cho que, por acción u omisión, mediante el uso indebido del poder, de los 

recursos o de la información, lesione intereses de una entidad o del Estado, 

para la obtención de un beneficio particular (Decreto 2641 de 2012). Con-

tinúa siendo un gran desafío ético fomentar en las generaciones de líderes 

actuales y futuras, la cultura de la integridad y de la transparencia en el ma-

nejo de los recursos públicos, de modo que se asuman como sagrados, para 

erradicar los vicios de la politiquería y cortar los nexos con la criminalidad 

que comprometen gravemente el horizonte de progreso, desarrollo y legali-

dad. Esto conlleva a realizar profundas reformas en el sistema educativo de 

la región y hacer las inversiones que amerita una macrorregión con intereses 

vitales para el país.

Indicadores sociales críticos de pobreza multidimensional. Son ins-

trumentos que a través de datos numéricos y análisis estadísticos, miden las 

condiciones sociales de bienestar en que vive la población de un Estado, 

teniendo en cuenta determinadas variables en torno a las necesidades bási-

cas. Para el caso de las gentes de la Amazorinoquia, se registran altos niveles 

de empobrecimiento y precarias oportunidades para emprender actividades 
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dentro de la legalidad, lo cual hace más lentos y difíciles la estabilización y 

el control institucional del Estado.

Debilidades del sistema de justicia. Los principales factores que afec-

tan negativamente al sistema de justicia colombiano son la corrupción, la 

politización, los procedimientos mal realizados por parte del encargado del 

proceso de judicialización, la carencia de buenas técnicas de investigación, 

la recolección y la valoración de evidencias, entre otros. Todo ello ha sido 

un talón de Aquiles en la Amazorinoquia, que se incrementa por los bajos 

presencia y efecto no solo del sistema judicial, sino de las demás autoridades 

encargadas de hacer cumplir el imperio de la Constitución y la ley. 

Frente a este complejo panorama, donde confluyen factores de inesta-

bilidad internos y externos, el Gobierno nacional adelanta ingentes esfuer-

zos a pesar de la pandemia, para honrar lo pactado en el Acuerdo de Paz y 

enmendar décadas de inoperancia e indiferencia con la Amazorinoquia. Sin 

embargo, es claro que los desafíos aquí planteados solo podrán ser resueltos 

sobre la base de una consciencia nacional colectiva y a través de una efecti-

va, sostenida y oportuna acción unificada de la sociedad como un todo, que 

trascienda los periodos de las administraciones en aras de preservar este 

invaluable patrimonio para Colombia.

Esfuerzos gubernamentales y desafíos persistentes 

La amenaza a la seguridad nacional y regional propiciada por el creci-

miento desbordado de los grupos armados al margen de la ley en contuber-

nio con las economías ilícitas y el crimen organizado trasnacional, no tardó 

en generar acciones del Gobierno colombiano, también con apoyo de sus 

aliados, principalmente de los Estados Unidos, a través de iniciativas mul-

tilaterales como el Plan Colombia. El desgaste y la frustración generalizada 

ante los fallidos intentos por negociar la paz contribuyeron a la elección del 

presidente Álvaro Uribe Vélez y la implementación de su Política de Seguri-

dad Democrática. En la Amazorinoquia se incrementó significativamente el 

poder de combate institucional en el marco del Plan de Guerra Patriota que, 

en su segunda fase, activó una unidad con las capacidades en pleno de las 

Fuerzas Militares de Colombia con el propósito de desarticular el área con-

siderada por las FARC-EP como de retaguardia estratégica en su plan por la 

toma del poder desde los años ochenta. 

De esta manera, la campaña militar emprendida con la Fuerza de Tarea 

Conjunta Omega en 2004 significó el punto de inflexión de las FARC-EP; una 

operación cuya magnitud, contundencia y sostenida duración les generó el 
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mayor debilitamiento y desgaste estratégico, y les hizo retroceder en sus pla-

nes y avances por la pretendida toma del poder a través de la vía armada, lo 

que de alguna manera les indujo a la negociación en La Habana como única 

opción viable. 

La Fuerza de Tarea Conjunta Omega reduciría en la siguiente década en 

un 80% el pie de fuerza de las FARC-EP, al neutralizar 30 de sus emblemáticas 

estructuras con 3.835 hombres en armas y generó la desbandada de muchas 

de sus milicias, la pérdida del control territorial, el debilitamiento financiero, 

el repliegue de la mayoría de los miembros del Secretariado hacia países ve-

cinos y la inefectividad de sus principales cabecillas. Todo aquello minó con-

tundentemente la voluntad de lucha de muchos de sus efectivos que optaron 

por la desmovilización (Cardona, Cisneros y Hurtado, 2015). Para diciembre 

de 2016, bajo el gobierno del presidente Juan Manuel Santos Calderón, luego 

de un tortuoso proceso de negociación, se concretó el Acuerdo final para la 

terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. 

Sin embargo, cursados tres años de su implementación, el panorama no deja 

de ser preocupante, especialmente para la población de la Amazorinoquia.

El presidente Iván Duque Márquez formuló el Plan Nacional de Desa-

rrollo, Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad (2018), mediante el cual 

definió una hoja de ruta con los objetivos gubernamentales, programas, in-

versiones y metas para el cuatrienio, bajo los pilares de legalidad, empren-

dimiento y equidad. En esencia, el Plan pretende propiciar condiciones de 

seguridad efectiva y de acceso a una justicia eficaz que garanticen la con-

vivencia y permitan a los colombianos vivir con libertad y en democracia. 

Se conciben el emprendimiento y la productividad como los fundamentos 

para la transformación productiva del país, y el aumento de la formalización 

laboral y empresarial para avanzar a una economía dinámica, incluyente 

y sostenible que potencie todos los talentos. Una política social moderna, 

centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados, que 

busca garantizar igualdad de oportunidades para todos los colombianos. En 

últimas, concretamente, para la macrorregión Amazorinoquia, el Gobierno 

propende, primero, por una Amazonia viva con desarrollo sostenible y, se-

gundo, una Orinoquia potenciada como despensa sostenible de la región, 

interconectada con el país y el mundo. 

Es de resaltar que en esta administración prevalecen como nunca antes 

las tareas de defender y proteger el agua, la biodiversidad y el medio am-

biente, al reconocerlas como asunto de interés nacional principal, prioritario 

y de seguridad nacional.
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Adicionalmente, el Gobierno nacional priorizó y focalizó su esfuerzo 

cuando, el 16 de diciembre de 2019, promulgó el Decreto 2278, por medio 

del cual implementa las zonas estratégicas de intervención integral –ZEII– 

o zonas futuro. En consecuencia, definió estas zonas a partir de las cinco 

regiones más afectadas del país por la violencia, la criminalidad y la po-

breza como: Chiribiquete y parques nacionales naturales aledaños, Arauca, 

Catatumbo, Bajo Cauca y sur de Córdoba y Pacífico nariñense. De estas, la 

primera se encuentra en la Amazorinoquia.

En línea con el propósito presidencial, las Fuerzas Militares y la institu-

cionalidad contribuyen como un todo con su experiencia y capacidades a la 

construcción, transformación y preservación de los territorios, para llevar la 

legalidad, el emprendimiento y la equidad. 

Específicamente el concepto de intervención de las Fuerzas Armadas se 

orienta a optimizar las medidas de protección a la población, la prestación 

de servicios sociales básicos y la aceleración de los proyectos de desarrollo 

con enfoque territorial, el fortalecimiento del Estado social de derecho, y la 

protección y defensa del agua, la biodiversidad y el medio ambiente. 

El Gobierno nacional potencia el programa Visión Amazonia con la 

cooperación internacional, principalmente de Alemania, Noruega y el Reino 

Unido, para consolidar un modelo de desarrollo sostenible que promueva 

acciones que coadyuven a contener la deforestación en la Amazorinoquia 

colombiana a partir de cinco pilares: la gobernanza forestal, la planificación 

y el desarrollo sectorial, el desarrollo agroambiental, los pueblos indígenas 

y la gobernanza indígena, y el monitoreo y las condiciones habilitantes me-

diante el empleo de software sobre áreas de bosque en conservación. En 

cuanto al desarrollo ambiental, se apoya a las comunidades de la región para 

causar la reconversión ganadera, la proliferación de sistemas agroforestales, 

las producciones no maderables y el ecoturismo o turismo de naturaleza. La 

figura por excelencia a potenciar es la del extensionista agropecuario, enten-

diendo la extensión como la transferencia de conocimientos que contribu-

yan al desarrollo sostenible y la preservación del medio ambiente. 

El reto seguirá siendo detener el ecocidio causado fundamentalmente 

por los cultivos de coca, la ganadería extensiva, la explotación ilícita de 

yacimientos mineros, la extracción ilícita de maderables y el acaparamiento 

masivo de baldíos por actores externos que financian la deforestación. 

En este sentido, se vienen articulando también a nivel local los consejos 

municipales de desarrollo rural a través de los cuales las alcaldías de los mu-

nicipios estructuran los perfiles de proyectos que aprovechen la extensión 
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rural, el fortalecimiento de capacidades y las alianzas productivas y las líneas 

de instrumentos financieros verdes socializados con el Banco Agrario y que 

incluyen incentivos beneficiosos de hasta 50%.

Por su parte y de manera articulada, el Comando General de las Fuerzas 

Militares desarrolló el Plan de Guerra Bicentenario Héroes de la Libertad, 

con el cual se pretende pasar del control militar del territorio al control 

institucional del Estado, teniendo como premisa la acción unificada para 

proteger el Estado y sus recursos –población, territorio y soberanía–. Para 

ello, se hace necesario desarticular integralmente el sistema de amenazas 

persistentes. 

Las Fuerzas Armadas presentes en la Amazorinoquia se integran con el 

resto de la institucionalidad a través de operaciones conjuntas, coordinadas 

e interinstitucionales, propendiendo por la cooperación del sector priva-

do, los organismos multilaterales, las organizaciones no gubernamentales, 

la cooperación internacional y la comunidad en general para debilitar siste-

máticamente la amenaza, bajo el imperio de la ley del Estado colombiano, 

respetando los derechos humanos y observando el derecho internacional 

humanitario. De este modo, se pretende garantizar una seguridad multidi-

mensional que permita la protección de los habitantes y la gobernabilidad 

de sus autoridades democráticamente elegidas, el desarrollo sostenible y la 

preservación del medio ambiente. 

El plan contempla variadas líneas de acción orientadas a objetivos es-

tratégicos para lograr el estado final deseado, descrito en el párrafo anterior. 

Uno de los objetivos estratégicos fundamentales y prioritarios es neutralizar 

los grupos armados organizados a fin de lograr las condiciones de seguridad 

necesarias para el control institucional del territorio, con la población civil 

protegida y la gobernanza garantizada, en el marco de un desarrollo socioe-

conómico digno y sostenible.

Lo anterior implica enfrentar con determinación las fuentes ilícitas de 

financiamiento de los criminales en cabeza del narcotráfico; las Fuerzas Ar-

madas contribuyen al cumplimiento de la política gubernamental Ruta Fu-

turo, empleando para ello sus capacidades en la erradicación de cultivos 

ilícitos en forma voluntaria, pero también en sus modalidades de grupos mó-

viles de erradicación –GME– y erradicación manual forzosa, sobre aquellos 

sectores donde no prevalezcan acuerdos de sustitución voluntaria vigentes 

con el Gobierno nacional. Además, se busca neutralizar las pretensiones 

criminales por consolidar corredores de movilidad estratégicos hacia países 

vecinos que faciliten el transporte y la comercialización de productos del 
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narcotráfico y la minería ilegal, considerados la principal fuente de financia-

ción de los grupos armados organizados. 

En la misma dirección, se busca continuar fortaleciendo los canales 

de cooperación internacional que permitan integrar la información, la in-

teligencia, la investigación criminal, la judicialización, la anticipación y las 

respuestas efectivas. 

La reforestación es igualmente una prioridad para el Gobierno y sus 

Fuerzas Armadas. En coordinación con las instituciones, se adelanta la Cam-

paña Artemisa, que busca combatir los delitos de impacto ambiental en to-

das sus dimensiones, especialmente sobre zonas declaradas como parques 

nacionales naturales o áreas consideradas de reserva forestal, de manejo 

especial ambiental. Así mismo, enfatiza el compromiso por el cuidado y la 

preservación con tareas de siembra y reforestación en las áreas más afecta-

das a nivel nacional. 

Conclusiones

Es imperioso que la sociedad colombiana conozca, comprenda y man-

tenga consciencia situacional colectiva e integral sobre la importancia vital 

de la Amazorinoquia para su país, no solo por las invaluables riquezas na-

turales sino también por su potencial e impacto en el futuro propio y de 

la humanidad. Se espera que, con lo tratado en el presente escrito, se haya 

podido contribuir a la comprensión sobre el valor de la Amazorinoquia para 

Colombia como Estado-nación, al representar esta macrorregión más de la 

mitad de su territorio y constituir gran parte del marco espacial de los co-

lombianos. 

Aunque su inclusión en la cuenca amazónica, la más grande del mun-

do, está todavía muy distante mientras no se habiliten mecanismos mul-

tilaterales adecuados para el desarrollo sostenible y la preservación del 

medio ambiente, la Amazorinoquia posee el potencial para constituirse 

en una de las más importantes macrorregiones administrativas de planifi-

cación y desarrollo del país; sin embargo, allí evolucionaron, de la mano 

de los procesos migratorios, organizaciones comunitarias que han suplido 

por décadas la precariedad o incluso ausencia total de la institucionalidad 

local estatal. Se debe fomentar, entonces, la confianza a partir del diálogo y 

el consenso en los propósitos, que permitan congruencia en los esfuerzos 

desde el nivel central, regional y local a través de la acción unificada, la 

cual constituye factor fundamental para el logro del control institucional 

del Estado.
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Mientras el Estado colombiano no ejerza soberanía plena y controle los 

factores de inestabilidad que vulneran la legitimidad gubernamental ante 

crónicos descuidos tales como la desatención a la población, la carente inter-

conexión y el bajo desarrollo sostenible, el acelerado ecocidio ambiental, la 

inoperancia en el control fronterizo, así como la capacidad para emprender 

iniciativas con los países vecinos en procura del fortalecimiento institucio-

nal, el cumplimiento de los fines estatales y el beneficio mutuo, la integra-

ción de la Amazorinoquia con el resto del país continuará siendo una utopía 

y le pondrá en grave riesgo de perderse. 

En la Amazorinoquia desde los años sesenta se gestó el más peligroso 

proyecto que, potenciado por el narcotráfico, llegó a poner en vilo el pre-

sente y futuro de Colombia como Estado-nación, implicó un alto costo en 

vidas y recursos restablecer el control del territorio e inducir a quienes lo 

pretendieron por la vía de la negociación. Aun así en la actualidad del po-

sacuerdo, las amenazas persisten. El escenario cambiante contemporáneo 

ha marcado tendencias crecientes de interacción en un complejo ecosistema 

criminal emergente, en el cual convergen por interés mutuo, grupos armados 

organizados nacionales, grupos terroristas internacionales y entidades del 

crimen trasnacional que atentan contra la población colombiana, el Estado 

y sus recursos. 

El narcotráfico, principal motor de las violencias y fuente de financia-

ción de los grupos armados organizados, así como las demás economías 

ilícitas, continúan representando serias amenazas a la seguridad multidimen-

sional de los colombianos y el futuro de la nación, en tanto vulneran la vida, 

el agua, la biodiversidad y el medio ambiente y condenan a las comunidades 

de esta macrorregión a continuar inmersas en una degradante espiral de 

atraso, sangre y dolor. 

El terrorismo continuará siendo el arma de preferencia de los grupos 

armados organizados para tratar de someter a la población, atentar contra 

la infraestructura estatal y desafiar la institucionalidad. Los intereses eco-

nómicos criminales persistirán en su propósito desestabilizador mediante 

sistemáticas y graves violaciones a los derechos humanos, especialmente de 

líderes sociales, así como de aquellos excombatientes de las extintas FARC-

EP en proceso de reincorporación, que rehúsan volver a la criminalidad.

La instrumentalización deliberada de comunidades por parte de grupos 

armados organizados para bloquear los esfuerzos institucionales contra la 

criminalidad, principalmente del narcotráfico, harán cada vez más comple-

ja la acción de las autoridades al enfrentar población que por cooptación, 
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coacción o compromiso ideológico, en su gran mayoría bajo condiciones 

de pobreza extrema, se somete a estos grupos a cambio de rentabilidad y 

seguridad. El deterioro en el entorno regional, particularmente la situación 

degradante de Venezuela, continuará generando flujos ilegales de migrantes 

hacia la Amazorinoquia, lo cual agravará las ya precarias condiciones socia-

les y de seguridad en la macrorregión. 

El Estado colombiano deberá replantear su política conservacionista 

por la que pretende preservar las áreas de reserva o manejo especial am-

biental a partir del despoblamiento o el desconocimiento de las dinámicas 

sociales preexistentes; la consecuente desatención gubernamental de las ne-

cesidades básicas de la población tácitamente alienta el argumento y la na-

rrativa de quienes desafían la institucionalidad. No es viable, ni sostenible, 

ligar la preservación con el abandono y, por el contrario, lo que se deben 

propiciar son soluciones que garanticen los mínimos de calidad de vida de 

quienes habitan la Amazorinoquia, en el sentido responsable del desarrollo 

sostenible consecuente con la preservación del medio ambiente. 

El Gobierno nacional deberá potenciar profundas reformas al sistema 

educativo en Colombia y particularmente en la Amazorinoquia, tendientes 

a fomentar una cultura de la ética en la administración pública, basada en 

integridad y transparencia en el manejo de los recursos para honrar la con-

fianza de los contribuyentes, para así erradicar los vicios de la politiquería y 

los nexos con la criminalidad. 

El gobierno del presidente Iván Duque Márquez con su Plan Nacional 

de Desarrollo Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad (2018) se ha com-

prometido de manera especial con la Amazorinoquia. Bajo los preceptos 

de legalidad, equidad y emprendimiento, ha hecho prevalecer la defensa 

y protección del agua, la biodiversidad y el medio ambiente como asuntos 

de interés nacional principal, prioritario y de seguridad nacional. Asimismo, 

la consideración de las denominadas zonas futuro Chiribiquete y parques 

nacionales aledaños, así como la de Arauca, con base en el Decreto 2278 de 

2019, plantea para la Amazorinoquia importantes alternativas de desarrollo 

sostenible y preservación del medio ambiente (Comando General de las 

Fuerzas Militares, 2016).

La contribución de las Fuerzas Armadas sigue siendo fundamental para 

el mantenimiento del orden, los derechos y las libertades constitucionales 

de los colombianos en la Amazorinoquia. De todos modos, se requiere la 

presencia integral del Estado para neutralizar los factores de inestabilidad 

en lo armado, económico y social, como condición esencial para propiciar la 
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seguridad y lograr el control institucional del Estado con la población prote-

gida, la gobernanza garantizada en el marco de un desarrollo socioeconómi-

co digno, sostenible y medioambientalmente amigable. Sin embargo, es claro 

que los desafíos aquí planteados tan solo podrán ser resueltos sobre la base 

de una consciencia nacional colectiva y a través de una efectiva, sostenida 

y oportuna acción unificada de la sociedad como un todo, que trascienda 

los periodos de las administraciones, en aras de preservar este invaluable 

patrimonio para Colombia. 
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Los intereses nacionales marítimos 
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Introducción

El interés nacional como concepto tiene una estrecha relación con la 

teoría realista de las relaciones internacionales, dentro de la cual este es la 

piedra angular desde la que se proyecta la diplomacia y la interacción de los 

Estados en el sistema internacional (Rosenau, 1964). Sin embargo, esta no 

es la única aproximación conceptual que existe al respecto. A lo largo de la 

historia se han desarrollado diversas perspectivas en torno a la conceptua-

lización del interés nacional, que van desde el realismo clásico –asociado al 

pensamiento de Hans Morgenthau– hasta el neorrealismo –más cercano al 

trabajo de Kenneth Waltz–, pasando por diversas posiciones críticas –como 

el marxismo–, progresistas y constructivistas (Burchill, 2005). 
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Esta discusión académica y teórica en torno al interés nacional suele 

estar relacionada con el poder estatal y, por ende, con nociones propias de la 

seguridad y la defensa de los Estados. Incluso existe un relativo consenso  en 

que el interés nacional está determinado por tres componentes principales: 

1) la seguridad y la supervivencia del Estado; 2) el bienestar económico; y 

3) la conservación y el fomento de los valores y creencias de la comunidad 

(Torres, 2010). Ahora bien, dentro del componente seguridad y superviven-

cia cobran una enorme importancia los intereses marítimos y fluviales de los 

Estados, especialmente de aquellos, como Colombia, que cuentan con salida 

al mar y con una importante reserva de recursos hídricos en el interior de 

sus fronteras. Sin embargo, durante muchos años de su historia, Colombia 

sobreestimó sus recursos hídricos, lo que no le permitió desarrollar una 

conciencia sobre el valor estratégico de sus mares ni explotar al máximo su 

poder naval (Albarán, 2019). Con el pasar del tiempo esto ha cambiado y 

hablar hoy en el país de interés marítimo y poder naval no es algo extraño 

(Rivera, Uribe y Rodríguez, 2018; Uribe y Pedroza, 2018).

Para profundizar sobre estos temas es importante diferenciar los con-

ceptos de interés marítimo e interés fluvial. Ambos se relacionan con cuer-

pos de agua vitales para los Estados, pero su uso, sus implicaciones, su 

impacto en el desarrollo y su relevancia para los intereses nacionales no son 

necesariamente siempre iguales. Ahora bien, si se parte de lo más simple, 

donde todo lo marítimo tiene que ver con el mar y lo fluvial con los ríos, ine-

vitablemente estos llegan a un punto de convergencia en escenarios donde 

ocurre una interacción entre ambos; ejemplo de ello es la desembocadura de 

los ríos al mar, donde se forman grandes deltas que, a su vez, se convierten 

en áreas ricas en producción agrícola, así como en asentamientos humanos. 

A su vez, allí se configuran espacios que sirven como continuación de las 

rutas marítimas al unir los puertos interiores y costeros, construyendo así 

toda una red de transporte (Greer, 2019).

Históricamente, el mar ha sido empleado como fuente de poder e in-

fluencia desde que el hombre comenzó a escribir la historia, lo que ha deri-

vado en la construcción del concepto de lo marítimo. Ya en las antiguas ci-

vilizaciones, como los fenicios, minoicos, griegos y romanos, el mar significó 

una fuente fundamental para el desarrollo y la supervivencia de los Estados 

(Uribe, 2017a). Para las antiguas talasocracias1, la estrategia de supervivencia 

tenía sus bases sustentadas en el uso y la explotación del mar. En la Grecia 

1  Etimológicamente, talasocracia proviene de las raíces griegas thalassa (mar) y kratos (poder, 
gobierno). Es decir, el gobierno de una potencia marítima.
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antigua, Atenas fue ejemplo de ello mediante su apertura al comercio ma-

rítimo y el dominio a gran escala de las rutas marítimas, al punto que esta 

constituye uno de los cimientos de lo que sería la politización del mar. Para 

aquellas talasocracias, su hegemonía naval marca una diferencia notable con 

ciudades, Estados o territorios que no se aventuraron al mar (Barceló, 2008).

Ahora bien, un factor esencial para que el concepto marítimo sea apro-

piado por una nación es la situación geográfica. Sir Alfred Mahan (2013) 

lo considera un elemento que puede ser causa de una gran debilidad o un 

motivo de enormes gastos, aunque para otros, como Inglaterra, es en sí una 

ventaja positiva con relación a otros pueblos que tienen alguna frontera con-

tinental. Por otro lado, el componente geográfico puede ser de tal naturale-

za, que requiera una concentración o dispersión de las fuerzas navales para 

su defensa y la de sus líneas de comunicación marítima. Es decir que la si-

tuación geográfica puede representar tanto una notable superioridad, como 

una ventaja competitiva que influye en el desarrollo de una nación2. De ahí 

que los Estados puedan hacer un uso efectivo y productivo de su océano, lo 

que a su vez configura el concepto del poder marítimo.

La característica principal de este concepto es que las actividades de 

los Estados dejan de ser internas y trascienden hacia intereses más amplios, 

que abarcan las relaciones de los Estados con el mundo en general (Mahan, 

1897). El poder marítimo tiene dos componentes, los intereses marítimos 

y el poder naval, que lo insertan en las órbitas política, económica, social, 

militar y estratégica. Por un lado, el poder naval está compuesto por las 

Fuerzas Navales, la infraestructura de bases y la logística, las cuales pueden 

ser complementadas por fuerzas terrestres o aéreas que le permitan mayor 

proyección; y a su vez, estas hacen parte de las herramientas de una nación 

para defender sus intereses marítimos (Ferrari, 2017). Por otro lado, los in-

tereses marítimos se refieren a las aspiraciones del Estado relacionadas con 

el conjunto de beneficios de carácter político, económico, social, ambiental 

y militar que pueden ofrecer el aprovechamiento y uso del mar en todas las 

actividades relacionadas con el territorio marítimo nacional (Comisión Co-

lombiana del Océano, 2017).

Lo anterior muestra la importancia del espacio marítimo como un factor 

que determina el fortalecimiento de las capacidades estatales y su influencia 

en el sistema internacional. La historia indica que el dominio del mar ha sido 

2 Mahan desarrolla su pensamiento fundamentado en el estudio y evolución del poder naval 
ingles en su libro The Influence of the Sea Power upon History.
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vital para la supervivencia alimentaria, la expansión cultural y el intercambio 

comercial de las naciones; también lo ha sido para controlar las líneas de 

comunicación y el comercio, y hasta para disponer de la sostenibilidad del 

futuro de la humanidad, entendiendo que hay fenómenos físicos, geológicos, 

biológicos y químicos que se ciernen en el entorno de los océanos (Osorio, 

2017).

Por otra parte, el concepto de lo fluvial se refiere a los cursos navega-

bles naturales que recorren el interior del territorio de un Estado y que, de 

acuerdo con su cobertura y extensión, pueden ser suficientemente aprove-

chados para las dinámicas económica, cultural y ambiental de una nación, 

con énfasis especial en la movilidad de carga y personas. Los primeros agri-

cultores de África y Asia, hace más de 8.000 años, necesitaban agua para 

regar sus tierras. Grandes ríos como el Nilo, el Tigris y el Éufrates fueron 

esenciales para el desarrollo de estas regiones, al ser aprovechados a través 

de la construcción de canales (Unesco, 2013). El control del agua para la 

agricultura podría ser la forma más temprana de regulación de ríos y lagos, 

y su desarrollo se dio en las llamadas civilizaciones fluviales o de irrigación 

(Álvarez, Moreno y Gómez, 2017).

Así mismo, la navegación en los ríos ha forjado una cultura propia 

vinculada a objetos específicos relacionados con el trabajo y un uso inteli-

gente de los recursos adaptados al flujo lento y a menudo irregular del agua 

(Museo Civico della Navigazione Fluviale, 2020). La primera civilización que 

dominó el medio fluvial fue la de los egipcios en el río Nilo. Toda la sociedad 

egipcia giraba en torno al río, el segundo más largo del mundo. Hoy en día, 

los ríos son vitales para el comercio interno de grandes regiones, como en 

Europa, donde un buque que sale del puerto de Rotterdam podría entregar 

mercancías circulando solo por vías fluviales a Alemania, Polonia, Francia y, 

gracias al río Danubio, llegar hasta el mar Negro (García, 2016). 

También ha sido fundamental el uso militar de los ríos; al respecto, 

es de destacar la Campaña del Magdalena, una operación militar mediante 

la cual el general Simón Bolívar se apoderaría del curso del río Magdalena 

entre 1812 y 1813 (Álvarez, Moreno y Gómez, 2017). Igualmente, durante la 

guerra de Vietnam, el gran delta del río Mekong fue uno de los principales 

escenarios de las confrontaciones, especialmente durante la famosa ofensiva 

del Tet3 (Sherwood, 31 de enero de 2018). 

3 El año nuevo lunar vietnamita o feriado Tet es la celebración más importante en este país. En 
1968, la Infantería de Marina de los Estados Unidos, a través de sus unidades fluviales, constituía 
bases adelantadas, brindaba apoyo de transporte de tropas y suministros, realizaba maniobras 
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Formación de buques y submarinos de la Flota Naval Colombiana en el mar Caribe.  
Fuente: archivo de la Armada Nacional de Colombia.

De este modo, la importancia de los mares y ríos en el desarrollo de la 

nación requiere una mayor profundización teórica y académica en torno a 

los intereses marítimos y fluviales del Estado colombiano. Es por esa razón 

que este capítulo plantea como objetivo principal analizar la evolución, los 

retos y las amenazas que enfrentan los intereses marítimos y fluviales en 

Colombia. Para ello, mediante un análisis cualitativo que incluye una revi-

sión documental de fuentes primarias y secundarias, este texto brinda una 

discusión y profundización en torno a los conceptos de intereses marítimos 

y fluviales; posteriormente identifica la forma como estos se han concebido 

históricamente en el país; luego plantea los retos, riesgos y amenazas que 

actualmente enfrentan en Colombia; y por último cierra con una sección de 

conclusiones y recomendaciones finales.

Aproximación al concepto de intereses marítimos y 
fluviales nacionales 

De acuerdo con lo planteado por el contralmirante Jorge Brousset 

(1998) de la Marina de Guerra del Perú, los “intereses nacionales son la 

de asalto anfibio, apoyo de fuegos y muchas otras misiones, lo que generaba la capacidad de 
realizar operaciones no solo en los ríos, sino también en zonas costeras poco profundas. Esta 
era la denominada Marina de Aguas Marrones.
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expresión de un deseo colectivo, producto de una necesidad, material o 

espiritual, de carácter nacional. […] Orientan los esfuerzos del Estado, les 

brindan cohesión y hacen coherente su accionar” (p. 16). Esos intereses son 

principios e ideales que todo Estado anhela alcanzar y que, a su vez, repre-

sentan el sentir de la sociedad que lo conforma.

Es posible clasificar los intereses nacionales en vitales –asociados a la 

esencia y existencia del Estado, tales como la soberanía y la integridad te-

rritorial– y estratégicos –relacionados con el bienestar de la población y el 

desarrollo de la nación– (Ballesteros, 2016). Dentro de todos los principios 

que orientan los esfuerzos y el accionar del Estado, son objeto de estudio del 

presente documento aquellos relacionados específicamente con los mares y 

los ríos, constituyendo así lo que se puede denominar intereses marítimos 

y fluviales.

Sobre los intereses marítimos

El mar, como recurso, tiene un valor altamente significativo para todo 

Estado, al ser un medio de explotación productiva y de comunicación esen-

cial para una nación marítima. Los Estados tienen la potestad de permitir 

o negar el paso a embarcaciones de otras naciones, fiscalizando las acti-

vidades4 que se desarrollan en el mar de la misma manera que lo hacen 

en su territorio (Corbett, 1936). De allí la importancia que tiene para todo 

Estado desarrollar el concepto y definir sus intereses marítimos nacionales, 

así como establecer la estrategia que los pueda materializar. De esta forma, 

los espacios marítimos de una nación en su espectro total hacen parte del 

interés nacional, generando con ello un estrecho vínculo con la actividad 

marítima. 

Ahora bien, no se puede hablar de intereses marítimos nacionales sin 

abordar el concepto de poder marítimo. El contralmirante chileno Eri Solis 

Oyarzún (1998) lo define como la capacidad de crear, desarrollar, explotar y 

defender los intereses marítimos de un país, tanto en tiempos de paz como 

de conflicto. Igualmente, se puede entender como la facultad que tiene un 

Estado para aprovechar el mar para su propio beneficio desde dos elemen-

tos de diferente naturaleza, pero complementarios. Por un lado, existen los 

intereses marítimos de carácter económico y social, y por otra parte, el poder 

naval.

4 Estas pueden incluir el comercio, los recursos naturales, la recreación, la seguridad y la 
defensa, entre otras.
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Un país esencialmente marítimo como Chile define los intereses ma-

rítimos como “los beneficios que obtiene la nación de aquellas actividades 

relacionadas con el uso del mar y de los recursos que entrega el mar para 

su explotación” (Valderrama, 2015, p. 17). En Colombia, mediante la Política 

Nacional de los Océanos y los Espacios Costeros (PNOEC), se definen los 

intereses marítimos nacionales como las aspiraciones del Estado relacionadas 

con el conjunto de beneficios de carácter político, económico, social, ambien-

tal y militar que puede ofrecer el aprovechamiento y uso del mar en todas las 

actividades relacionadas con el territorio marítimo nacional (Comisión Colom-

biana del Océano, 2017).

Grúas pórtico realizando el cargue de buques simultáneamente.  
Fuente: Héctor Rico Suárez, Sociedad Portuaria de Cartagena.

Es por ello que, como ya se señaló, el espacio marítimo debe ser obser-

vado como un elemento totalizador y transversal a los sectores que compo-

nen la nación, comprendiendo que este es determinante en el ciclo vital del 

Estado. Por ende, desde este espacio se generan actividades que se relacio-

nan con el medio ambiente, la investigación, la exploración y el desarrollo 

económico sostenible, el transporte, la soberanía, la defensa, la seguridad 

integral, el ordenamiento territorial y la protección del patrimonio histórico, 

cultural y natural del país (Comisión Colombiana del Océano, 2017). Todo 

esto debe servir para que una nación como Colombia se apropie, dentro de 

su vida cotidiana, el concepto de conciencia marítima5.

5 Constituye el conocimiento cabal y reflexivo del mar y de sus proximidades, tanto sobre su 
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Asimismo, el énfasis en el ordenamiento de los espacios marino-coste-

ros propicia el desarrollo territorial sostenible y mejora la calidad de vida de 

los habitantes de esas áreas. Así, todo lo relacionado con la infraestructura 

para el comercio y el transporte marítimo –como puertos, terminales, servi-

cios portuarios y una marina mercante– son elementos creadores de fuentes 

de trabajo, desarrollo y riqueza a través del comercio exterior o marítimo 

internacional, y el comercio marítimo interior o de cabotaje (Doig, 2008). 

Para la nación, el mar también es generador de riqueza a través del 

turismo marítimo y costero como motor de desarrollo económico y social, 

donde confluyen diversos actores civiles e institucionales (Comisión Colom-

biana del Océano, 2020). De igual forma, la explotación de recursos na-

turales como petróleo y gas en la modalidad de exploración y extracción 

offshore6 también se puede convertir en una ventaja competitiva para el país 

(Agencia Nacional de Hidrocarburos, 2020), ya que es una vía que no está 

al alcance de todas las naciones y requiere de grandes inversiones en tec-

nología e infraestructura. En esa misma línea, no se pueden desconocer la 

industria de los astilleros –cuyo desarrollo aumenta el potencial exportador 

y sus actividades conexas son fuentes generadoras de empleo– ni tampoco 

la explotación del recurso pesquero y la acuicultura.

En el caso colombiano, su potencial marítimo, reconocido a nivel inter-

nacional, es enorme: tiene un espacio geográfico que representa el 44,86% 

del territorio nacional y que mueve el 90% del comercio nacional (Dimar, 

2019). Tal escenario de interacciones lo hacen vital para la seguridad, la su-

pervivencia y el bienestar económico del Estado.

Sobre los intereses fluviales

El agua es esencial para la existencia de los seres humanos, la biodiver-

sidad, el medio ambiente y todos los elementos vivos del planeta (AQUAE, 

2020). Al igual que los intereses marítimos, los intereses fluviales nacionales 

se pueden conceptualizar como las aspiraciones del Estado relacionadas con 

el conjunto de beneficios de carácter político, económico, social, ambiental y 

militar que puede ofrecer el aprovechamiento y uso de los recursos hídricos 

en todas las actividades relacionadas con las cuencas fluviales y recursos 

real naturaleza como de sus posibilidades políticas, económicas, sociales y militares. Cuando la 
geografía lo permite, la conciencia marítima facilita la labor de orientar al país hacia un destino 
oceánico y convertirlo en una potencia marítima próspera y poderosa (Terzago, 2006)

6 La extracción offshore es la exploración y producción de petróleo y gas en los océanos 
empleando diversos tipos de plataformas y/o buques de perforación (YPF, 2020).
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hídricos de la nación. Sin embargo, la literatura especializada en torno a 

los intereses fluviales nacionales no se ha desarrollado de la misma manera 

como sí lo ha hecho la de los intereses marítimos.

Los ríos han sido protagonistas en la formación de la identidad y eje de 

su desarrollo desde el punto de vista geográfico-espacial, ambiental, cultural, 

social, económico, demográfico, urbano, histórico y, por supuesto, hidrográ-

fico (Bernal, 2013). En ese sentido, el transporte fluvial de carga es un factor 

estratégico para la competitividad del Estado, ya que representa una ventaja 

comparativa al tener mayor capacidad de carga con relación al aéreo y al 

terrestre (Maldonado, 2015). Además, tiene un bajo impacto sobre el medio 

ambiente e integrado con otras formas de transporte –transporte multimo-

dal– apoya el crecimiento económico de un país y su competitividad (Yan-

ces, 2015). Por otro lado, el agua, la biodiversidad y los recursos naturales 

de las cuencas fluviales son recursos estratégicos que permiten la supervi-

vencia de las poblaciones ribereñas. En los ríos también se puede explotar el 

recurso pesquero, siendo la pesca vital para la alimentación de los propios 

pescadores y sus comunidades, así como también para el abastecimiento de 

los grandes mercados urbanos (Welcome, 1993).

Colombia cuenta con cuatro cuencas fluviales: Magdalena, Atrato, Ori-

noco y Amazonas, por medio de las cuales se dinamizan y se integran diver-

sas regiones y sectores económicos y culturales de la nación. Los recursos 

hídricos con los que cuentan son fundamentales para la población, ya que 

el país se abastece y recibe buena parte de la energía disponible de embal-

ses como los de Betania, Chingaza, Guavio, Neusa, Salvajina y Sisga, entre 

otros, vitales también para la piscicultura y el riego de tierras (Álvarez, 2020). 

Además, Colombia tiene una gran dinámica fronteriza con Brasil, Ecuador, 

Perú y Venezuela a través de las cuencas fluviales: 16 ríos hacen parte de 

las líneas de frontera, en una extensión de 3.587 km, con tres capitales de 

departamento y siete poblaciones de relativa importancia (Álvarez, Moreno 

y Gómez, 2017). Todo lo anterior demuestra la importancia de las cuencas 

fluviales en la construcción del Estado. 

Una mirada histórica a los intereses marítimos y 
fluviales en Colombia 

Hoy en día, Colombia cuenta con más de 928.000 km2 de territorio ma-

rítimo, con más de 4.171 km de costa repartidos entre el océano Pacífico y el 

mar Caribe, y con una extensión de ríos navegables superior a los 14.000 km 

(Armada Nacional de Colombia, 2020). Esas características le permiten tener 
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límites marítimos con nueve países y la han llevado a diseñar la PNOEC, 

donde, entre otras cosas, se definen los intereses marítimos de Colombia. 

Sin embargo, históricamente, el Estado colombiano no siempre le ha dado la 

importancia que debería al aprovechamiento y uso del mar y de los ríos, al 

punto que solo hasta 2017 se publicó la PNOEC y “a la fecha [aún] no se han 

determinado de forma específica los intereses fluviales nacionales” (Armada 

Nacional de Colombia, 2020). En ese sentido, a continuación, se presenta 

una revisión histórica de dichos intereses, empezando por los marítimos y 

terminando con fluviales.

Los intereses marítimos de Colombia, desde la Independencia  
hasta la PNOEC 

Desde la época de la Independencia, el mar jugó un rol muy importante 

como medio de transporte para el comercio internacional, pues le permitió a 

Colombia el intercambio de recursos, materia prima, manufacturas y conoci-

miento, entre otros. Así se fue consolidando, poco a poco, el primer interés 

marítimo esencial en la historia del país, el cual puede ser expresado como 

“el libre comercio entre Colombia y sus aliados” (Rivera, Uribe y Rodríguez, 

2018, p. 33). Sin embargo, a pesar del potencial económico y político que 

eso le podría representar a cualquier Estado, en Colombia no se logró una 

conciencia marítima que permitiera consolidar ese interés esencial. Factores 

internos, como las disputas políticas entre élites nacionales, y factores ex-

ternos, como la subordinación a los intereses regionales de Estados Unidos, 

llevaron a que a lo largo el siglo XIX el país le diera la espalda al mar (Al-

barán, 2019).

Adicionalmente, la separación de Panamá en 1903, más allá de las im-

plicaciones políticas y diplomáticas que ello acarreó, terminó por evidenciar 

la escasa importancia que el mar tenía para el país. No obstante, a partir de 

la década de 1930, a raíz de la guerra que se libró con el Perú entre 1932 

y 1933, se demostró la relevancia que podía tener la estrategia marítima y 

fluvial para alcanzar los objetivos políticos de la nación y para hacer respetar 

su soberanía. Ese hecho marcó un avance en lo que se podría denominar 

el comienzo de poder naval moderno en el país (Albarán, 2019). Ese poder 

naval se consolidó a mediados del siglo XX, cuando, en 1946, se creó la Flota 

Mercante Grancolombiana –que comenzó sus operaciones con cinco buques 

y, siete años después, ya contaba con doce, dedicados principalmente al 

transporte del café– y luego, bajo el gobierno de Laureano Gómez, se envió 

la fragata Almirante Padilla a participar en una misión multinacional en la 
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península de Corea, lo que fortaleció las capacidades operacionales de la 

Armada Nacional (Rivera, Uribe y Rodríguez, 2018)7 .

Hasta ese momento, si bien en Colombia ya estaba vigente una legis-

lación en torno a la exploración del mar territorial y sus recursos marinos, 

estipulada en la Ley 14 de 1923, el país no se había caracterizado por ser 

muy activo en las discusiones internacionales relacionadas con la normati-

vidad marítima. Ese comportamiento empezó a cambiar con la participación 

activa en las principales conferencias sobre derecho del mar en el marco de 

la ONU, que tuvieron lugar entre 1958 y 1983 (Uribe y Pedroza, 2018).

Ahora bien, la evolución del poder naval llevó a que, en 1971, mediante 

el Decreto Ley 2349, se creara la Dirección General Marítima y Portuaria, 

que remplazaba la Dirección de Marina Mercante Colombiana. Esa nueva 

dirección8 se convirtió en la autoridad marítima nacional, que sufrió una 

reorganización interna mediante el Decreto Ley 2324 de 1984, al tener a su 

cargo “la regulación, dirección, coordinación y control de las actividades ma-

rítimas”9. Luego, en 1988, “Colombia se adhirió al Tratado Antártico, un gran 

avance de la visión oceanopolítica del Estado colombiano en la búsqueda de 

su proyección como país marítimo bioceánico” (Uribe, Rodríguez y Rivera, 

2017, p. 33). Sin embargo, a lo largo de todo este periodo, las iniciativas 

gubernamentales relativas al mar no hacen alusión alguna al concepto de 

interés marítimo (Rivera, Uribe y Rodríguez, 2018).

Posteriormente se expidió el Estatuto de Puertos Marítimos mediante 

la Ley 1 de 1991 –la cual eliminó el componente portuario de la Dimar y lo 

pasó al Ministerio de Obras Públicas y Transporte– y se promulgó una nueva 

Constitución Política, en la cual se enfatizó la importancia para la nación 

del subsuelo y el mar, así como del medio ambiente marino (Rivera, Uribe 

y Rodríguez, 2018). Ya para 2000, Colombia conformó la Comisión Colom-

biana del Océano (CCO), a la que se le asignó la tarea, entre otras cosas, de 

formular una política nacional del océano, lo que significó un importante 

avance en la materia, ya que el mar y todo lo que este implica no habían figu-

rado como elementos prioritarios en las agendas de varios gobiernos hasta 

7 En 1951 se expidió el Decreto 120 que le asignó a la Armada Nacional las funciones de 
reconocimiento, clasificación y registro de embarcaciones; asimismo, en 1952 se expidió el 
Decreto 3183, por medio del cual se organizó la Marina Mercante Colombiana.

8 A esa dirección se le empezó a conocer como la Dimar.

9 Una de las funciones de la Dirección General Marítima y Portuaria también era “Instalar y 
mantener el servicio de ayudas a la navegación, efectuar los levantamientos hidrográficos y 
producir la cartografía náutica nacional” (Decreto-Ley, 2324 de 1984).
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el momento (Uribe, Rodríguez y Rivera, 2017). A partir de 2007, Colombia 

pudo contar con la PNOEC como la principal herramienta para promover sus 

intereses marítimos, definiendo en esta, de manera puntual y específica, los 

intereses marítimos de la nación, tal como se muestra en la Tabla 1. 

Tabla 1. Intereses marítimos nacionales

1. Soberanía e integridad del territorio 
marítimo nacional

8. Ordenamiento marino-costero

2. Conciencia, apropiación territorial y 
cultura marítima

9. Transporte y comercio marítimo

3. Recursos ambientales marino-costeros 10. Turismo marítimo y recreación

4. Educación marítima 11. Industria naval y marítima

5. Investigación científica, tecnológica y 
de innovación

12. Minería marina y submarina

6. Poder naval* 13. Pesca y acuicultura

7. Seguridad integral marítima 14. Conectividad integral**

*En el Plan de Desarrollo Naval 2042, este interés aparece como “capacidades para la defensa”.
**Este no figura en el PNOEC, pero sí en el Plan de Desarrollo Naval 2042.

Fuente: elaboración propia con base en PNOEC y Armada Nacional de Colombia (2020).

Los intereses fluviales en Colombia

Colombia cuenta con tres de las cuencas hidrográficas o sistemas flu-

viales de gran magnitud –de las cinco principales que existen en el conti-

nente suramericano–, una característica que resalta su importancia geoestra-

tégica regional en materia fluvial (Vásquez, 2016). Esas tres cuencas son la 

del río Magdalena, del río Orinoco –con su afluente, el río Meta–, y la com-

binación de los ríos Amazonas, Putumayo y Caquetá, a las cuales también 

se les debe añadir la cuenca del río Atrato, muy importante para el país. 

Asimismo, tiene más de 8.000 km de ríos que comunican puertos fluviales 

con vías de acceso a ciudades capitales en el interior del país, y otros más 

de 8.000 km que son utilizados como un medio de comunicación regional 

(Zapata , Kuerten y Ramírez, 2014). Su riqueza hídrica está representada 

en 136 ríos principales y alrededor de 734.000 microcuencas, y comprende 

15.744 km lineales, de los cuales 12.660 km son navegables (Álvarez, Mo-

reno y Gómez, 2017). Tal riqueza fluvial, bien aprovechada, influye en la 

construcción de Estado y puede ser determinante como factor geopolítico 

al trazar los límites y fronteras nacionales. De igual manera, es proveedora 
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de recursos y elemento de influencia cultural y social. En ese sentido, es de 

vital importancia definir los intereses fluviales nacionales. Sin embargo, esas 

características no han sido suficientes para que el Estado colombiano haya 

podido definir cuáles son sus intereses fluviales, quedando supeditados a 

los intereses marítimos de la nación.

Durante la época de la Nueva Granada, Bogotá era una de las ciudades 

capitales más aisladas al estar tan alejada del mar, y el transporte fluvial se con-

virtió en su principal medio de comunicación. Tal situación llevó a que el río 

Magdalena se convirtiera, “hasta mediados del siglo XX, [en] el gran corredor 

central de comunicación de Colombia y de sus centros urbanos con el mundo 

exterior, lo que venía ocurriendo desde los lejanos tiempos del período colo-

nial” (Viloria, 2016, p. 7). La navegación y el transporte fluvial, que estuvo por 

mucho tiempo bajo el control estatal, fue desmonopolizado en 1852 bajo la ad-

ministración de José Hilario López. Esa desmonopolización creó un mercado y 

un sistema de competencia formal del transporte fluvial en Colombia, aunque 

para 1880, la mayoría de las empresas que proveían ese servicio de transporte, 

especialmente de alto tonelaje, pertenecían a extranjeros (Viloria, 2016).

La red fluvial que primero se desarrolló fue la del Caribe, dada la im-

portancia que siempre tuvo el río Magdalena y el precario desarrollo de los 

puertos del Pacífico, los cuales no tuvieron un desarrollo sino hasta la pri-

mera mitad del siglo XX, después de la apertura del canal de Panamá. Ese 

desarrollo fluvial fue relevante para que se adelantara la construcción de vías 

férreas desde Buenaventura hacia el interior del país, como una externalidad 

positiva a la ampliación de la actividad fluvial (Viloria, 2016). Sin embargo, 

el modo de transporte fluvial casi desaparece a mediados del siglo XX (Ra-

mírez y Aguilera, 2019), debido al reducido interés que recibió por parte de 

la élite política colombiana.

Desde mediados del siglo XX, los gobiernos nacionales expidieron 

normas encaminadas a actualizar la legislación técnica relacionada con 

la construcción y clasificación de embarcaciones fluviales –como el 

Decreto 1580 de 1956 y el Decreto 2049 de 1957–, y los únicos de-

sarrollos adicionales estuvieron dictaminados por las iniciativas que 

se fueron elaborando desde 1971 con la creación Dirección General 

Marítima y Portuaria. En 1988 se reformó el Estatuto Nacional de Nave-

gación Fluvial, tratando de fortalecer el sistema fluvial como el medio 

de transporte y luego, a partir de la Ley 1 de 1991, todo el componente 

portuario pasó a ser manejado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte. Sin embargo, los intereses fluviales siguieron sin recibir la 
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atención necesaria por parte del Estado colombiano, llevando a que 
al transporte fluvial, principal función del sistema fluvial, se le diera 
un uso ineficiente, derivando así otras problemáticas conexas como la 
falta de infraestructura que se evidencia a lo largo de toda la nación, 
donde existen interrupciones en la navegación de ríos, [… y] la con-
taminación de las aguas, en donde el 90% de los ríos colombianos se 

encuentran afectados”. (Zapata, Kuerten y Ramírez, 2014, p. 1) 

En los últimos años, se ha intentado darle un mayor impulso al desa-
rrollo fluvial, una iniciativa que podría abrir el camino a la apertura de una 
ventana de oportunidad para definir los intereses fluviales como parte de 
los intereses nacionales de la nación. Ese impulso ha estado marcado, en 
primer lugar, por el Plan Maestro Fluvial de 2015, el cual tiene como objetivo 
recuperar la navegación y el transporte de carga y de pasajeros; en segundo 
lugar, por el Plan Estratégico Naval 2015-2018 que, entre otras cosas, resalta 
la importancia de fortalecer la seguridad fluvial integral; y tercero, el Plan de 
Desarrollo Naval 2042, que resalta esa seguridad fluvial integral como uno 
de los seis roles institucionales de la Armada Nacional en los próximos años.

Medios existentes en Colombia para defender y velar 
por los intereses marítimos y fluviales del país 

En esta sección se describen las herramientas estatales que, desde los 
ámbitos de seguridad y defensa, social, económico, cultural y ambiental, 
existen para velar por los intereses marítimos y fluviales nacionales. De igual 
manera, se describen las capacidades con las que cuenta el Estado para 
defenderlos y protegerlos a través de la Armada Nacional, cuya misión es 
desarrollar operaciones navales para la defensa y seguridad nacional y pro-
teger los intereses marítimos y fluviales, con lo que contribuye al desarrollo 
sostenible del Estado (Armada de Colombia, 2020).

Instrumentos de política pública desarrollados para la defensa de los 
intereses marítimos y fluviales

La Constitución Política de Colombia en su artículo 10110 estipula de 

manera soberana su territorio marítimo. De igual manera, en el artículo 

10 Artículo 101 de la Constitución: “forman parte de Colombia, además del territorio continental, 
el archipiélago de San Andrés, Providencia, Santa Catalina e isla de Malpelo, además de las islas, 
islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen. También son parte de Colombia, el subsuelo, 
el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, 
el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético y el 
espacio donde actúa, de conformidad con el derecho internacional o con las leyes colombianas 
a falta de normas internacionales” ( Justicia Colombia, 2020).
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21711 establece las instituciones encargadas de la defensa del Estado, entre 

ellas la Armada Nacional.

Por otra parte, en la Ley 10 de 1978 se especifican las normas sobre 

el mar territorial, la zona económica exclusiva, la plataforma continental 

y otras disposiciones sobre el uso del territorio marítimo (Diario Oficial, 

4 de agosto de 1978). Para tal fin se emitieron los decretos: 1874 de 1979, 

que crea el Cuerpo de Guardacostas de la Armada Nacional (Lex Base, 

1984); 1875 de 1979, que establece las normas sobre la prevención de la 

contaminación del medio marino y otras disposiciones; 1876 de 1979, con 

el fin de adoptar una política nacional en relación con la exploración, la 

explotación, el transporte, el procesamiento y la comercialización de los 

recursos naturales no vivos (Uribe Cáceres, 2017); y 1436 del 13 de junio 

de 1984, que establece las líneas de base a partir de las cuales se mide la 

anchura del mar territorial y la zona económica exclusiva de la nación (Lex 

Base, 1984). 

Así mismo, se expidió el Decreto Ley 2324 de 1984, el cual establece 

una estructura jurídica y organizacional básica para un apropiado manejo 

del entorno marítimo del país, a partir del cual se desarrolla la organización 

de la Marina Mercante y se crea la Dirección General Marítima y Portuaria 

(Dimar) en remplazo de la antigua Dirección de Marina Mercante de Colom-

bia (Uribe Cáceres, 2017), entre otras medidas.

Otra herramienta importante que ha influido en el desarrollo del país 

fue la Ley 1 de 1991, que estableció el Estatuto de Puertos Marítimos, lo que 

facilitó la modernización de la actividad portuaria como un factor estratégico 

para el comercio internacional12 (Bobadilla, 2018).

11 Artículo 217 de la Constitución: “la Nación tendrá para su defensa unas fuerzas militares 
permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las fuerzas militares 
tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad 
del territorio nacional y del orden constitucional”.

12 Asimismo, Colombia ha ratificado los siguientes convenios internacionales en asuntos 
marítimos:

Seguridad en la navegación: Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar de 1974 (SOLAS, por su sigla en inglés), consagrado en la Ley 8 de 1980; Convenio sobre 
el Reglamento Internacional para prevenir Abordajes de 1972, ratificado en la Ley 13 de 1981; 
Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de 
Mar de 1978, afirmado en la Ley 35 de 1981; y Convención sobre Búsqueda y Rescate Marítimo 
(SAR),  ratificado en la Ley 10 de 1986.

Prevención de la contaminación marina: Convenio Internacional para prevenir la Contaminación 
por Buques de 1973 (MARPOL, por su sigla en inglés), consagrado en la Ley 12 de 1981, y 
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Por otra parte, el país cuenta con la Política Nacional del Océano y de 

los Espacios Costeros (PNOEC) para el período 2016-2030, que proyecta 

el camino de Colombia para ser una potencia media oceánica (PMO), y el 

CONPES Colombia Potencia Bioceánica Sostenible 2030, que marca la hoja 

de ruta estratégica para los 928.660 km2 de territorio marítimo y costero, y 

lo impulsa como un factor de desarrollo sostenible para la nación (Comisión 

Colombiana del Océano, 2020). 

En cuanto a las herramientas para preservar los intereses fluviales 

nacionales, uno de los documentos importantes es el Plan Maestro Fluvial 

2015, que busca incentivar el transporte fluvial para volverlo más compe-

titivo, limpio, seguro y social, a través de la rehabilitación y expansión de 

infraestructura, el mejoramiento de la gestión institucional y del transpor-

te como sistema (Ministerio de Transporte, 2015). Otro es la Política Na-

cional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, que tiene un horizonte 

de 12 años (2010- 2022) y que fue proyectada como el instrumento que da 

dirección a la gestión integral del recurso, incluyendo las aguas subterrá-

neas, y que establece también los objetivos y estrategias del país para el 

uso y aprovechamiento eficiente del agua (Ministerio de Medio Ambiente, 

2014). Por otra parte, están las corporaciones autónomas regionales y de 

desarrollo sostenible, que en Colombia son la primera autoridad ambien-

tal a nivel regional. Un ejemplo es la Corporación Autónoma Regional 

del Río Grande de la Magdalena (Cormagdalena), creada desde la consti-

tución13. Estas corporaciones son entes corporativos de carácter público, 

integrados por las entidades territoriales que por sus características cons-

tituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad 

geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica; están dotadas de autonomía 

administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica; y son 

las encargadas por la ley de administrar dentro del área de jurisdicción, 

Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por 
Hidrocarburos de 1990, ratificado en la Ley 885 de 2004.

Responsabilidad civil y compensación: Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil 
por Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 1969, 
afirmado en la Ley 55 de 1989.

Transporte: Convenio Internacional para la Facilitación del Tráfico Marítimo Internacional de 
1965/1987, ratificado en la Ley 17 de 1991 (Uribe, 2017b).

13 Artículo 331: “créase la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena 
encargada de la recuperación de la navegación, de la actividad portuaria, la adecuación y 
la conservación de tierras, la generación y distribución de energía y el aprovechamiento y 
preservación del ambiente, los recursos ictiológicos y demás recursos naturales renovables”.
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el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por 

su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y 

las políticas del Ministerio del Medio Ambiente (Ministerio de Medio Am-

biente, 2020).

Por último, está la Política de Defensa y Seguridad 2019, cuyo primer 

eje de transformación estratégica es el agua, la diversidad y el medio am-

biente, a los que los cataloga de intereses nacionales principales y prevalen-

te, y dentro de los cuales están las vertientes hidrográficas, ríos, lagunas y 

ciénagas (Ministerio de Defensa Nacional, 2019).

Capacidades para la defensa de los intereses marítimos y fluviales

La Armada de Colombia, a través de la Dimar, que es la autoridad ma-

rítima colombiana, ejecuta la política del gobierno en esta materia para for-

talecer el poder marítimo nacional, con la responsabilidad de velar por la 

seguridad integral marítima, la protección de la vida humana en el mar, 

la promoción de las actividades marítimas y el desarrollo científico y tec-

nológico de la nación (Dimar, 2020). Para ello cuenta con trece capitanías 

de puerto en Buenaventura, Tumaco, Barranquilla, Santa Marta, Cartagena, 

Riohacha, San Andrés, Turbo, Coveñas, Bahía Solano, Guapi, Providencia y 

Puerto Bolívar, que ejercen la autoridad marítima y portuaria en cada juris-

dicción (Soltau, 28 de marzo de 2019). 

En cuanto a la defensa de la soberanía y la integridad territorial, la Ar-

mada cuenta con el poder naval, que se materializa en el despliegue de dos 

fuerzas navales en Cartagena (mar Caribe) y Bahía Málaga (océano Pacífico), 

que son unidades operativas mayores a través de las que se ejerce el control del 

mar, el control fronterizo, la proyección de su poder, la seguridad integral ma-

rítima, el apoyo a la acción unificada del Estado, la diplomacia naval, la segu-

ridad cooperativa, la asistencia humanitaria y la presencia naval. Estas cuentan 

con unidades operativas mayores14, el componente naval15, de guardacostas16, 

14 La Armada Nacional cuenta con cuatro unidades operativas mayores, denominadas fuerzas 
navales, que están ubicadas en el Caribe y el Pacífico, y el oriente y el sur del país.

15 Unidades operativas menores, flotillas, buques de guerra, submarinos, patrulleras, lanchas de 
desembarco, buques fluviales, medios aeronavales con sus estaciones y unidades de ala fija, ala 
rotatoria y aeronaves remotamente tripuladas.

16 El componente de guardacostas es responsable de la aplicación de la ley en el mar para 
proporcionar seguridad, control y protección. Además, desarrolla operaciones de interdicción y 
operaciones para salvaguardar los recursos medioambientales y la protección de fronteras tanto 
marítimas como fluviales.
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de infantería de marina17, de inteligencia naval y de apoyo logístico18, más los 

buques de investigación científica19 (Armada de Colombia, 2020).

Buque y helicóptero aeronaval de la Armada Colombiana en el mar Caribe.  
Fuente: archivo de la Armada Nacional de Colombia.

En cuanto a los intereses fluviales, la Dimar y el Ministerio de Trans-

porte son las entidades responsables de administrar las capacidades para 

defenderlos. En este aspecto, la Dimar cuenta con cuatro capitanías fluviales 

en Puerto Carreño, Leticia, Puerto Inírida y Puerto Leguízamo (Soltau, 28 de 

marzo de 2019), que controlan el tráfico internacional. De igual manera el 

Ministerio de Transporte cuenta con 31 inspecciones fluviales que controlan 

el tráfico nacional en Arauca, Río Sucio, Quibdó, Puerto Inírida, Montería, El 

Peñol, San José del Guaviare, Puerto Berrío, Calima-Salvajina, Leticia, Istmina, 

17 Unidades operativas menores de Infantería de Marina, que son: la Brigada de IM y la Brigada 
de Apoyo para las Operaciones Anfibias; las unidades tácticas que son los batallones de Policía 
Naval Militar, batallones de Infantería de Marina, batallones Fluviales, Batallón de Fuerzas 
Especiales, Batallón de Movilidad y Batallón de Desminados e Ingenieros Anfibios. 

18 La logística naval determina el alcance de las operaciones navales.

19 Son buques destinados para tal fin, coordinados por la Dirección General Marítima, que 
promocionan las actividades marítimas y el desarrollo científico y tecnológico en los espacios 
marinos de la nación.
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Tota, Betania, Puerto Gaitán, Barranquilla, Turbo, Puerto Carreño, Puerto Le-

guízamo, Puerto Asís, Cartagena, Girardot, Puerto López, El Banco, Caucasia, 

Magangué, Salgar, Cartagena del Chairá, Solano, Guaranda, Barrancabermeja 

y Gamarra. Su función es cumplir y hacer cumplir las normas y reglamentos 

sobre transporte, tránsito y tráfico fluvial, así como coordinar y controlar los 

puertos y las vías fluviales a cargo de la nación en su jurisdicción (Ministerio 

de Transporte, 2000).

Por su parte, la Armada Nacional, con las fuerzas navales del Caribe y 

del Pacífico, más la Fuerza Naval del Sur y la Fuerza Naval del Oriente, ejer-

cen el control fluvial y fronterizo, la seguridad integral fluvial y actividades 

de ayuda humanitaria, entre otras, mediante el desarrollo de operaciones 

fluviales con cinco brigadas de infantería de marina y tres flotillas fluviales 

y estaciones de guardacostas. Estas capacidades están orientadas a cubrir 

los ríos primarios, 146.545 km de extensión fluvial navegable, incluyendo 

ríos secundarios20 y terciarios (Chávez, 2018). Las capacidades de defensa 

orientadas desde la Armada Nacional las podemos llamar poder naval fluvial.

Infantes de marina del Grupo de Comandos de las Fuerzas Especiales Navales patrullando en bote SOC-R 
los esteros del Pacífico colombiano.  

Fuente: archivo de la Armada Nacional de Colombia.

20 Esta red se clasifica en dos categorías: la primaria, conformada por todos los ríos que tiene 
flujos de carga importantes con navegación mayor permanente y transbordo de carga de un 
modo a otro, y la red secundaria, que obedece principalmente a actividades de carácter regional 
(Conpes 2169 de 1994).
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Integración de las capacidades 

La Armada de Colombia, dentro de su fin esencial de defensa de la 

soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y el orden 

constitucional de la nación, integra sus capacidades marítimas y fluviales 

para ejercer los roles de disuasión y defensa naval, gestión de tensión y 

crisis, seguridad integral marítima y fluvial, proyección exterior, y asistencia 

y cooperación (Armada de Colombia, 2020). De igual forma y de manera 

conjunta con las otras fuerzas aplica el principio de interoperabilidad militar, 

entendiéndose este como la “habilidad y capacidad que tienen diferentes or-

ganizaciones militares para conducir operaciones de forma conjunta o com-

binada” (Uribe, Rodríguez y Rivera, 2017). Así mismo, a través de Cotecmar 

contribuye al desarrollo de los intereses marítimos y fluviales mediante la 

investigación científica y tecnológica, supliendo necesidades de la Armada 

de Colombia y de la industria naval, marítima y fluvial del país.

Por último, bajo el concepto de acción unificada (Comando General de 

las Fuerzas Militares, 2018), se sincronizan, coordinan o integran actividades 

con entidades gubernamentales y no gubernamentales para lograr la unidad 

de esfuerzo en la preservación de los intereses marítimos y fluviales.

Retos y amenazas que actualmente enfrentan los 
intereses marítimos y fluviales de Colombia 

A pesar de los medios, las herramientas y las capacidades con las que 

cuenta el Estado colombiano para defender sus intereses marítimos y flu-

viales, son varios los retos y las amenazas que estos deben enfrentar en la 

actualidad. A continuación, se señalan seis retos y tres amenazas, que, si bien 

no son los únicos, sí son algunos de los más relevantes.

En primer lugar, al ser el mar y los recursos hídricos de una nación 

elementos fundamentales de su poder estatal en el sistema internacional, 

uno de los principales retos para el Estado colombiano ha sido, y seguirá 

siendo, alinear sus intereses marítimos y fluviales con su política exterior 

y, específicamente, con las relaciones diplomáticas establecidas con sus 

países vecinos. Los intereses marítimos y fluviales no siempre han ido de 

la mano con las iniciativas de política exterior del país, afectando negati-

vamente el desarrollo del potencial de intercambio y el desarrollo econó-

mico que los recursos del país pueden ofrecer. Es vital lograr superar con 

éxito esa disputa existente entre cooperación y competencia, en la cual, 

generalmente, los recursos naturales han salido perdiendo (Rivera, Uribe y 
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Rodríguez, 2018); en ese sentido es que las iniciativas de cooperación con 

países vecinos cobran una enorme relevancia. Esa la única forma en la que 

se pueden materializar los esfuerzos que la nación ha logrado alcanzar, es-

pecialmente en el Caribe (Cabrera, 2015), y que podrá seguir consolidando 

en el futuro.

En segundo lugar, otro reto atado a la coyuntura actual de Colombia 

en el sistema internacional está relacionado con la necesidad de ajustar sus 

intereses marítimos y fluviales al entorno internacional en el cual comienza 

a participar, como por ejemplo su ingreso en carácter de país asociado a la 

OTAN y su participación en operaciones multinacionales. Dada la experien-

cia adquirida por Colombia a raíz del conflicto armado que por décadas ha 

afectado al país, hoy se ha convertido en un referente internacional tanto en 

la lucha contra las amenazas a la seguridad y estabilidad del Estado, como en 

cuanto a su compromiso con diversas iniciativas dirigidas a la construcción 

de paz. Ese potencial le puede brindar a Colombia la posibilidad de seguir 

en su camino a convertirse en una PMO; haciendo uso de su diplomacia na-

val, puede ser posible continuar su modernización, actualización, proyección 

y posicionamiento, generando alianzas con actores estratégicos y creando 

relaciones de interdependencia con Estados influyentes en el sistema inter-

nacional (Uribe, 2017b). 

El tercer reto consiste en promover satisfactoriamente el crecimiento 

económico y el desarrollo del país desde las actividades marítimas y fluvia-

les. Pese a que en Colombia existe infraestructura portuaria en el Caribe y 

en el Pacífico, la conexión hacia el interior ha sido, históricamente, uno de 

los mayores desafíos para potenciar su dinámica e incidir positivamente en 

los indicadores de desarrollo de la nación: la red de infraestructura logísti-

ca no es la adecuada, hay ausencia de líneas férreas, las carreteras no son 

óptimas y no se aprovechan los ríos. Revertir esa tendencia, desarrollar un 

plan de conexión y construir una infraestructura multimodal adecuada ha-

cia el interior (Wilmsmeier, 9 de octubre de 2019) es una meta que se debe 

alcanzar. Ahora bien, para lograr ese objetivo, también es vital ajustar las 

normas que rigen para el gremio de armadores del país, quienes generan 

más de 2.000 empleos directos y tienen a su cargo buques, remolcadores, 

barcazas y otros equipos, para que puedan entrar a competir con actores ex-

tranjeros sin ningún tipo de desventaja; hoy en día, las ofertas de servicios 

son más costosas para los colombianos, comparadas con las que se hacen 

en el exterior, en astilleros de islas del Caribe y Sur América (Dechamps, 30 

de junio de 2020).
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Por otro lado, las características geográficas de las riberas, las trochas, 

la alta densidad selvática, los ríos secundarios y las diversas formas de eludir 

el control fluvial en el país (Vásquez, 2016) son elementos que complejizan 

el potencial que la red fluvial puede aportar al desarrollo y la seguridad de 

las regiones colombianas. En ese sentido, se convierte en un desafío enorme 

apropiar el concepto de hidrovías, que contribuya a la construcción de una 

red de ríos navegables, donde la navegación sea efectiva durante todo el 

año, con una infraestructura de excelente señalización y mantenimiento, que 

potencie la conexión intermodal, los servicios de navegación y la cartografía 

actualizada (Chávez, 2018). 

Un quinto reto está asociado a la construcción de una identidad colec-

tiva nacional en relación con los asuntos marítimos y fluviales. Esa identidad 

colectiva nacional está directamente asociada a la generación y fortaleci-

miento del orgullo nacional (Uribe, 2017b) y es de allí donde se puede co-

menzar a edificar una conciencia marítima y fluvial de abajo hacia arriba. La 

PNOEC y el documento Conpes son herramientas esenciales, pero es vital 

que ese proceso tenga sus cimientos en la sociedad. Es importante reflexio-

nar sobre la influencia real en la educación de los colombianos, el esfuerzo 

para llegar a la mente de cada ciudadano y el efecto de las comunicaciones 

estratégicas en estos tiempos de masificación de las redes sociales, ¿habre-

mos aprovechado el escenario que nos brinda el océano de las tecnologías 

de información?

El último reto hace referencia a tener una disposición a la innovación 

para hacer un mejor aprovechamiento de los espacios fluviales, incluyendo 

el planteamiento de nuevos modelos de gestión para el ámbito fluvial que, 

en comparación con el desarrollo marítimo, está rezagado. La definición cla-

ra de unos intereses fluviales nacionales puede llevar a generar un cambio 

de mentalidad y un replanteamiento de principios, criterios, métodos y ob-

jetivos para desarrollar nuevas propuestas que permitan el aprovechamiento 

de los espacios fluviales y una innovadora filosofía de gestión territorial 

(Ollero, Ibisate, Granado y García, 2011).

Además de los retos anteriormente señalados, los intereses marítimos 

y fluviales nacionales también enfrentan una serie de amenazas constan-

tes, muchas de las cuales no tienen su origen en el mar ni en los ríos. Una 

de las principales amenazas a estos intereses es la contaminación, asocia-

da también a la degradación ambiental y la depredación de los recursos 

marítimos y fluviales. Esa contaminación proviene en un 70% de activida-

des terrestres, pero es a través del mar y de los ríos que se expanden y 
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se extienden (Rodríguez, 2016). Dicha contaminación se alimenta, entre 

otros, de los manejos inadecuados de los residuos sólidos y, especial-

mente, de la gran cantidad de basura plástica que termina en las costas 

colombianas, las cuales conforman islas de plástico tanto en el Pacífico 

como en el Caribe.

Otra de las principales amenazas a los intereses marítimos y fluviales 

nacionales es la dinámica de las economías criminales que sigue afectando 

al país, entre las que se destacan la inmigración ilegal, la trata de personas, 

la piratería –en el mar, en aguas costeras y en los ríos–, la minería ilegal y 

el narcotráfico. Todas estas actividades ilegales se aprovechan de los corre-

dores estratégicos que representan los ríos colombianos, como vía de salida 

al mar, y de allí, a su destino final. Asimismo, esas dinámicas delictivas con-

ducen a acciones depredadoras, como son la tala de árboles y la desviación 

de los ríos, acabando así con los recursos hídricos con los que aún cuenta 

la nación.

Una tercera amenaza tiene que ver con la ausencia de recursos suficien-

tes para sostener y crecer en capacidades para defender y preservar los in-

tereses marítimos y fluviales. Hasta el primer trimestre de 2020, las perspec-

tivas de crecimiento económico del país eran optimistas: se esperaba que, a 

lo largo del año, Colombia alcanzara un crecimiento económico cercano al 

3,5% (Bonet-Morón et al., 2020); sin embargo, el escenario ha cambiado y se 

cree que se presentará una caída que puede superar el 6% (Niño, 2020). Este 

escenario afectará aún más la asignación de recursos públicos dirigidos a 

velar y defender los intereses marítimos y fluviales nacionales, los cuales no 

han sido, necesariamente, los más beneficiados históricamente en la agenda 

pública de los diferentes gobiernos.

Conclusiones 

A lo largo de este capítulo se analizó la configuración de los intereses ma-

rítimos y fluviales en Colombia por medio de una revisión documental. La in-

formación presentada permite evidenciar el avance que ha tenido la definición 

de los intereses marítimos nacionales y el poder naval en el país, impulsados, 

en parte, por la Comisión Colombiana del Océano y por la publicación de la 

PNOEC. Sin embargo, a pesar de que Colombia cuenta con amplias cuencas 

hidrográficas a lo largo de todo su territorio, aún no se ha logrado definir el 

concepto de poder fluvial ni se han delimitado los intereses fluviales nacio-

nales, una situación que de hacerse potenciaría a la nación en la defensa y 

preservación de sus intereses de la mejor manera, para explotarlos con miras 
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a fortalecer el desarrollo del país, por ejemplo, al hacer uso de los ríos como 

importantes corredores de entrada y salida de mercancías y como punto de 

intermediación que conecte puertos con centros de producción en el interior 

del territorio.

En esa misma línea, Colombia cuenta hoy día con unos claros instru-

mentos de política pública para velar y defender sus intereses marítimos y 

fluviales, así como unas capacidades acordes lideradas principalmente por 

la Dimar, con el apoyo de Cotecmar, entre otros; no obstante, la ausencia de 

unos intereses fluviales nacionales concretos debilita un poco la capacidad 

estatal en ese sentido. A esa debilidad se suman una serie de amenazas, 

como la constante contaminación del mar y de los ríos que proviene acti-

vidades originadas en tierra, una asignación insuficiente de recursos finan-

cieros y la persistencia de economías criminales que atentan directamente e 

indirectamente contra los intereses nacionales.

Tal contexto hace que sea vital la acción por la preservación de los re-

cursos ambientales marino-costeros, así como una educación que implante 

la semilla de la conciencia marítima y fluvial en la sociedad colombiana, y 

específicamente en los jóvenes. Solo de esa manera puede ser posible avan-

zar en materia de investigación científica y en la generación de proyectos de 

innovación en el ámbito marítimo y fluvial, que contribuyan positivamente al 

desarrollo y progreso del país. El mar y los ríos son una fuente de recursos 

enorme para el Estado colombiano, que aún tienen mucho potencial por 

explorar para la prosperidad del país.

Recomendaciones

La primera tarea que debe cumplir el Estado colombiano es definir, 

cuanto antes, sus intereses fluviales nacionales. Dada la experiencia que ya 

se ha adquirido en el proceso de configuración de los intereses marítimos 

nacionales, y teniendo en cuenta la relevancia de la Dimar frente a la pro-

tección y defensa de los recursos hídricos del país, esos intereses fluviales 

nacionales podrían definirse siguiendo la misma línea de los intereses marí-

timos nacionales, tal como se propone en la Tabla 2.
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Tabla 2. Propuesta de intereses fluviales nacionales 

1. Soberanía e integridad territorial de las 
cuencas hidrográficas de la nación

8. Gobernanza en escenarios fluviales

2. Conciencia, cultura y apropiación en el 
ámbito hídrico y fluvial

9. Transporte y comercio fluvial

3. Recursos naturales de las cuencas 
hidrográficas, ecosistemas fluviales de 
la nación para el abastecimiento de agua 
dulce, generación energética, sostenibilidad 
agrícola y sostenibilidad alimentaria del país

10. Turismo náutico y recreación fluvial

4. Educación en asuntos relacionados 
con el dominio fluvial, cambio climático, 
desastres naturales y contaminación de las 
fuentes hídricas

11. Industria naval fluvial y de uso dual

5. Investigación científica, tecnológica y 
de innovación para el desarrollo de las 
capacidades fluviales y monitoreo de los 
recursos hídricos

12. Minería fluvial y rivereña

6. Capacidades para la defensa fluvial 
(poder naval fluvial).

13. Pesca y agricultura

7. Seguridad integral fluvial

14. Conectividad y navegabilidad de la red 
fluvial e infraestructura portuaria fluvial 
para el desarrollo sostenible y bienestar 
para la población

Fuente: elaboración de los autores con la colaboración de los alumnos de la Armada de Colombia del 
Curso de Altos Estudios Militares 2020.

Un segundo elemento que es fundamental robustecer es la generación 

de una conciencia marítima y fluvial en la sociedad colombiana. Para ello, 

no basta con campañas de concientización, es necesario adelantar una trans-

formación estructural en la educación del país, para incluir en el currículo 

nacional, la pertinencia, la relevancia y demás asuntos relacionados con la 

defensa y la preservación de los mares y los ríos de la nación. El fortaleci-

miento de esa conciencia marítima y fluvial también lograría incidir en la 

formulación de unas líneas de acción que permitan adecuar las capacidades 

de la nación para defender los intereses marítimos y fluviales nacionales de 

una manera sostenible en el tiempo.
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Por último, el aprovechamiento de los ríos debe estar orientado hacia 

una mayor interconexión multimodal en el país, que permita dinamizar el 

movimiento de carga y así volver a conectar las carreteras y líneas férreas 

existentes hacia los puertos marítimos (Wilmsmeier, 9 de octubre de 2019). 

Ello requiere, entre otras cosas, vencer las complejidades que se manifiestan 

dentro de la dinámica de los ríos, especialmente en las regiones más aparta-

das del país, así como darle mayor relevancia a aquellos ríos que representan 

un activo estratégico para el país, pero que aún no ha sido explotados.
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identidad, una historia, una cultura, un idioma y unos símbolos comunes. 

Sin embargo, asumir la idea de “comunidades nacionales” podría llegar a 

ser problemática cuando se contempla la diversidad existente en dichas co-

munidades, ya que, en apariencia, hablar en general de naciones tendría el 

potencial de homogeneizar un grupo complejo de individuos, reduciéndolos 

a una sola identidad y no permitiendo la diversidad inherente en ellos. 

Dado que las naciones son, por naturaleza, grandes y diversas comu-

nidades políticas, parecería improbable que los miembros de una nación 

relacionen entre sí sus propias ideas de identidad, historia y experiencias de 

nacionalidad de una manera exacta (Parekh, 2008). No obstante, Anderson 

(2006) postuló que es posible la unidad en la diversidad y que las naciones 

pueden identificarse colectivamente a través de un proceso de imaginación 

y creación de significado, en el cual los símbolos unen a dichos grupos y 

permiten su coexistencia e identificación positiva y colectiva. 

Y es precisamente a través de procesos de imaginación que los símbo-

los de identidad nacional dan y reciben significado, y pueden ser interpreta-

dos y reproducidos por una amplia gama de personas.

Los símbolos son efectivos porque son imprecisos. Aunque obviamente 

no tiene contenido, parte de su significado es “subjetivo”. Son, por lo 

tanto, los medios ideales a través de los cuales las personas pueden 

hablar un lenguaje común, comportarse de manera similar, participar 

en los mismos rituales, rezar a los mismos dioses, etcétera, sin subor-

dinarse ellos mismos a una tiranía de la ortodoxia. La individualidad 

y la comunidad son, por lo tanto, reconciliables. (Cohen, 1985, p. 21)

Las representaciones simbólicas de los conceptos centrales de la iden-

tidad nacional con los que todos los miembros del colectivo pueden llegar 

a identificarse permiten la existencia de una nación “unificada”. Los símbo-

los son, en consecuencia, componentes cruciales de la construcción de la 

nación1, es decir, del proceso por el cual una nación llega a compartir un 

sentido de unidad y comunidad a través de una identidad y cultura colectiva 

y compartida. Por ende, en un contexto de construcción de la nación, no se 

puede subestimar la importancia de los símbolos políticos e históricos en la 

formación de la identidad nacional, tomando en consideración que pueden 

1 Mientras que la “construcción del Estado” se centra en el fortalecimiento y consolidación 
de las instituciones estatales y en el desarrollo de la infraestructura política de un Estado, la 
“construcción de una nación” se preocupa por fomentar una identidad colectiva, enraizada 
en una historia común y un patrimonio cultural compartido. Para una reflexión sobre la 
construcción del Estado, véanse Álvarez (2017) y Álvarez y Cañón (2019). 
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existir, en un momento dado, distintas imaginaciones de nacionalidad; y 

que, por lo tanto, experiencias y negociaciones de un pasado común pueden 

presentar desafíos significativos para el fomento de una identidad nacional 

unificada y, por lo tanto, la construcción de la nación misma. 

En sociedades como la colombiana, se experimentan desafíos para fo-

mentar la unidad generalizada, particularmente en aquellas regiones que 

han experimentado de manera más directa el conflicto armado y la ausencia 

histórica de la institucionalidad del Estado. En tales contextos de división 

potencial y falta de armonía, la función unificadora de símbolos, héroes, 

rituales y valores es de suma importancia, ya que permite que una gran can-

tidad de imaginaciones de identidad se unan bajo un solo objeto visual; por 

ejemplo, si una bandera nacional puede reunir a grupos e individuos donde 

anteriormente había habido un conflicto, entonces desempeña un papel vital 

en la creación y el mantenimiento de la nación. Es por esta razón que los 

símbolos, héroes, rituales y valores de identidad merecen más atención en 

los estudios de seguridad y defensa. Este capítulo busca demostrar cómo 

estos elementos deben desempeñar un papel vital en la vida de una nación, 

y por qué el vandalismo de tales símbolos, héroes, rituales y valores socava 

los esfuerzos de la unidad nacional y, por lo tanto, amenaza la persistencia 

de los intereses nacionales colombianos.

Nación, nacionalismos e identidad nacional

Charles Tilly (1975) describió a la “nación” como “uno de los términos 

más desconcertantes y tendenciosos en el léxico político” (p. 6). No obstante, 

para definir una nación, primero debe definirse una de sus características 

más distintivas, el nacionalismo o, simplemente, la búsqueda de la autode-

terminación nacional. De acuerdo con Gat (2013), “un pueblo se convierte 

en una nación cuando es políticamente soberano, ya sea como una mayoría 

dominante, dentro de un Estado nacional, o como el elemento políticamente 

central dentro de un Estado o imperio multiétnico” (p. 23). No obstante, y 

ante la carencia de un Estado independiente, un pueblo también puede ser 

considerado una nación si llega a poseer elementos de autodeterminación 

política y autogobierno, o si se esfuerza activamente por lograrlos. Por otro 

lado, Anderson (2006) alude al concepto de “nación” planteando que las 

comunidades nacionales no serían otra cosa que el “producto de un pro-

ceso de construcción política, social y cultural que tiene como resultado la 

generación de un vínculo imaginario de los ciudadanos con sus semejantes” 

(p. 23), lo cual conlleva que la nación se construya a partir de esos valores 
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anteriormente mencionados y se exacerbe en los habitantes, como resultado 

de un proceso de desarrollo y construcción, la noción de la “patria”2.

Una nación es un grupo cultural multigeneracional autodefinido que 

busca adquirir o preservar un alto grado de autodeterminación frente a po-

deres e influencias que no se consideran parte de la nación. La autodefini-

ción es importante porque es un ingrediente esencial para la acción colecti-

va, y una nación es multigeneracional porque el desarrollo de los referentes 

simbólicos que apuntalan las culturas y facilitan la acción colectiva conlleva 

normalmente décadas para desarrollarse por completo. Por consiguiente, el 

nacionalismo representa, en un amplio sentido, un deseo de mitigar el grado 

de influencia extranjera y el control ejercido sobre los miembros y el territo-

rio percibido de una nación. 

El nacionalismo ha sido un fenómeno multifacético; desde el punto de 

vista de la ciencia política, su surgimiento coincidió con la afirmación de 

ideas liberales y democráticas, y en particular, con la noción de soberanía 

popular. Expresa la identificación política de los ciudadanos con su Estado 

y las políticas de los gobiernos para reforzar dicha identificación. Se basa 

en la existencia de una identidad nacional compartida, que se fundamenta 

en la presencia de vínculos históricos, culturales, lingüísticos o religiosos. 

Sin embargo, por la imperfecta congruencia de los Estados y las identidades 

nacionales, el nacionalismo también se ha desarrollado en contra del propio 

Estado, para afirmar usualmente los derechos de las minorías nacionales.

Con base en lo anterior, para académicos como Hobsbawm (1990) y 

Renan (1990), las naciones son constructos político-sociales relativamente 

recientes de la historia, ya que, si bien existieron repúblicas, reinos muni-

cipales, confederaciones de repúblicas e imperios locales en la Antigüedad, 

difícilmente se podría afirmar que existían naciones en la comprensión mo-

derna del término. En este sentido, las civilizaciones egipcia, china o sumeria 

no eran propiamente naciones, y las ciudades-Estado de Atenas, Esparta o 

Tiro eran simplemente ciudades con un territorio relativamente restringido. 

2 Este documento parte de las siguientes distinciones en torno a conceptos que usualmente 
son intercambiables en el lenguaje común y se consideran sinónimos: el término “Estado” se 
refiere a un ente político-jurídico caracterizado por cuatro elementos constitutivos: territorio, 
población, gobierno y reconocimiento internacional. El concepto de “nación” hace alusión a 
un ente sociocultural basado en la identidad, con relación, entre otros, a un pasado común y 
a un mismo destino. El término “país” describe un ente geográfico o territorial delimitado por 
unas fronteras jurídicas nacionales de orden marítimo, terrestre, aéreo y espacial. Y, finalmente, 
“patria” da cuenta de la nación, país y/o Estado con la que una persona se siente vinculada o 
identificada por razones afectivas.
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El imperio asirio, persa y macedonio tampoco serían considerados naciones, 

ya que aparentemente no existieron “patriotas” asirios, el imperio persa no 

era más que una vasta estructura feudal y, asimismo, ninguna nación re-

monta sus orígenes a la trascendental estructura imperial que construyese 

Alejandro Magno. 

Por lo tanto, Hobsbawm (1990) considera que el nacionalismo fue un 

movimiento político estrictamente moderno, cuyo objetivo era la creación de 

Estados territoriales; por lo tanto, no sería posible rastrear la ideología del 

nacionalismo más allá de la Revolución francesa, debido a que fue entonces 

cuando las “grandes naciones” se formaron por completo, primero en Gran 

Bretaña y Francia, y luego en Alemania e Italia, naciones cuyas caracterís-

ticas sobresalientes fueron la extensión de su territorio y el tamaño de su 

población. Se aceptó, en general, que solo aquellas naciones que alcanzaron 

este umbral de extensión territorial, tamaño demográfico y fortaleza eco-

nómica (del mercado) podrían plausiblemente esperar ser admitidas en la 

comunidad internacional de los Estados. En efecto, para Renan (1990), la 

conformación de las naciones no estaba dictadas por el idioma, la geografía, 

la raza y la religión, sino por el nacionalismo y el deseo de conformar el 

Estado, basado en una memoria común y una visión compartida del futuro. 

Estos, según Hobsbawm (1990), proporcionaron un “principio de umbral” 

para legitimar la nación y la estadidad3.

Por consiguiente, las consideraciones etnográficas no habrían jugado 

ningún papel en la constitución de las naciones modernas; por ejemplo, 

Francia es a la vez celta, ibérica y germánica; mientras que Alemania es 

germánica, celta y eslava. Asimismo, Italia es gala, etrusca, pelasga y griega; 

como las islas británicas son celtas, normandas y sajonas.  La afirmación de 

Renan (1990) de que las personas no son “esclavas” de su raza, idioma, reli-

gión o territorio se ha convertido en un común denominador en el estudio 

del nacionalismo. Según Woodwell (2007), una nación difiere de un grupo 

étnico en tres formas fundamentales: primero, debido a que el concepto 

de nación es de naturaleza política, una nación es más voluntarista que un 

grupo étnico; por lo tanto, mientras que la pertenencia a un grupo étnico 

tiende a atribuirse, la pertenencia a una nación es mucho más una cues-

tión de autoidentificación. En segundo lugar, los miembros de una nación 

desean altos niveles de autodeterminación para el grupo, mientras que los 

3 Según Hobsbawm (1990), de 1830 a 1870, el principio del umbral prevaleció y significó que el 
principio de nacionalidad se aplicaba en la práctica solo a las nacionalidades de cierto tamaño, 
ya que solo las naciones grandes eran viables, económica y culturalmente.
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miembros de un grupo étnico pueden buscar poco o nada; es decir, sin 

nacionalismo no puede haber nación. Tercero, los miembros de una nación 

deben compartir ciertos referentes y normas culturales grupales, mientras 

que esto no es necesariamente cierto para un grupo étnico (aunque gene-

ralmente lo es).

En este orden de ideas, los Estados primitivos nunca descansaron sobre 

fundamentos, sentimientos e identidad nacionales, y el componente étnico, 

aunque existía, carecía en gran medida de importancia política. Pero en re-

acción a la postura anterior, académicos como Smith (1995), Grosby (2002) 

Roshwald (2001) y Gat (2013) han tratado de mostrar que las naciones y 

los sentimientos nacionales existían antes de la modernidad, incluso en el 

antiguo Medio Oriente y la Grecia clásica. Si el nacionalismo denota la doc-

trina y la ideología de que un pueblo está unido en solidaridad, destino y 

aspiraciones políticas comunes, para estos académicos los pueblos premo-

dernos también sentían y mostraban amor y devoción por su comunidad 

etnopolítica. 

Según Gat (2013), una nación se refiere a “una comunidad político es-

tatal de afinidad, identidad y solidaridad comunes, es decir, a la asociación 

de un pueblo generalmente definido por una determinada cultura y senti-

mientos de parentesco, con un Estado en particular” (p. 26); de acuerdo con 

Smith (1999), una nación es una “población humana que comparte un terri-

torio histórico, mitos y recuerdos históricos comunes, una cultura pública de 

masas, una economía común, y derechos y deberes legales comunes para 

todos los miembros” (p. 12). En este orden de ideas, para Roshwald (2006) 

existe una conexión causal entre etnia, territorio, lengua, religión e identidad 

nacional, siendo la etnia el factor más significativo. Si bien las naciones son 

comunidades políticamente soberanas de afinidad, identidad y solidaridad 

comunes, estos lazos se correlacionan con rasgos compartidos de parentesco 

cultural; de esta manera, el idioma, el marcador más distintivo del elemento 

cultural de una etnia, se correlaciona muy estrechamente con la identidad 

nacional (Leoussi y Grosby, 2007). 

La contigüidad territorial es otro determinante para una comunidad 

etnonacional; si bien un mismo territorio puede ser el hogar de poblaciones 

etnonacionales separadas, estas comunidades tienden, en general, a ser terri-

torialmente contiguas. Para Gat (2013), “no solo es necesaria la contigüidad 

para la soberanía política. La estrecha interacción que viene con un territorio 

compartido también sostiene y refuerza constantemente la comunidad de 

cultura y parentesco” (p. 24). En contraste, es probable que la ausencia de 
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contigüidad territorial resulte en una separación de las identidades etno-

nacionales, como ocurrió, por ejemplo, con los países de habla hispana en 

relación con su madre patria.

El papel de una religión común en la formación de la identidad nacio-

nal ha sido significativo, debido al papel histórico que cumple en la cultura 

y, por lo tanto, de la etnia. A pesar de que la religión compartida rara vez 

supera las diferencias lingüísticas para crear una identidad nacional, cuanto 

mayor es la importancia de la religión en la cultura de un pueblo, mayor 

poder definitorio tendría en la construcción de la nación. Tal parece ser el 

caso de Colombia: de acuerdo con Álvarez y Alarcón (2018), “a pesar de su 

carácter multiétnico y multicultural, la sociedad colombiana ha sido princi-

palmente católica; por lo cual, la religión ha sido una fuerza estabilizadora e 

integradora de una sociedad geográficamente fragmentada, al menos hasta 

tiempos recientes” (p. 145). Por lo tanto, históricamente, más que crear co-

munidades étnicas y nacionales, el mayor efecto de la religión ha sido refor-

zarlos; según Uribe (2009), al proporcionar un marco común y unificador, el 

catolicismo otorgó a los colombianos un sentido relativo de pertenencia y 

una cosmovisión compartida.

La memoria histórica compartida y una sensación de destino común 

para el futuro también han sido considerados elementos fundamentales 

para la identidad nacional. En efecto, una historia compartida es propicia 

para la creación de una identidad común porque genera un sentido de per-

tenencia, independientemente de que la aculturación común no siempre ha 

sido una condición suficiente para superar identidades étnicas y nacionales 

anteriores; empero, casi siempre ha sido una condición necesaria. Y una 

sensación de destino común para el futuro se basa en las mismas condicio-

nes previas.

Anderson (2006) ofrece una definición particular de “nación”, descri-

biéndola como “una comunidad política imaginada” (p. 6). Explica que es 

“imaginada” porque, aunque la mayoría de sus miembros nunca se encontra-

rán “frente a frente”, en la mente de cada uno vive la imagen de su comuni-

dad. Por ende, la identidad nacional es la elaboración simbólica de la nación, 

y así como la nación es “imaginada”, también lo sería su identidad nacional. 

Así, las identidades nacionales, como los nacionalismos y las naciones, son 

creados o imaginados por las personas; y como construcciones sociocultu-

rales, son intrínsecamente flexibles, adaptables y capaces de galvanizar o 

acomodarse al cambio, ya que las sociedades y los Estados-nacionales van 

transformándose con el tiempo. 
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La cultura nacional de Colombia a partir  
de los símbolos y monumentos

Luego de las guerras de independencia de España (1810-1824), los na-

cientes Estados republicanos latinoamericanos serían construidos por crio-

llos ricos y educados, quienes, gracias a la Independencia, reemplazaron a 

los funcionarios imperiales españoles en las esferas del poder militar, eco-

nómico y cultural. Según Vial (1966), entre los siglos XVII y XVIII, el criollo 

latinoamericano había dejado de “sentirse” español, para empezar a consi-

derarse americano, ya que los vínculos entre España y América poco a poco 

iban desapareciendo; en efecto, con la llegada de los Borbones al poder, la 

invasión napoleónica y la lucha intestina entre Carlos IV y Fernando VII, la 

idea imperial en América se diluía en favor de la formación de nacionalida-

des caracterizadas por el surgimiento de “patrias chicas”. En el castellano de 

los siglos XVI y XVII, “el término ‘patria’ era usado para designar el pueblo, 

la provincia, el país o el reino en el que se había nacido, siguiendo en esto 

la tradición del latín clásico” (Monguió, 1978, p. 452).

Por lo tanto, si bien el proceso de autoidentificación de latinoame-

ricanos como identidades autónomas de España iniciaría en el siglo XVI, 

realmente alcanzaría su pleno fruto hasta el siglo XIX. En este sentido, la 

toma de conciencia nacional basada en aspectos culturales y étnicos de la 

población autóctona no fue necesariamente la causa de las revoluciones de 

independencia en América Latina, ya que, según König (2005), para entonces 

no existían nacionalidades diferentes con identidades étnicas definidas; en 

contraste, solo existía una, la española, en gran parte común a la mayoría de 

los actores americanos y españoles. Además, el término “nación” no sería en 

la época colonial un concepto identificador camino del significado del Esta-

do nacional, sino tan solo hasta los últimos momentos de la lucha por la in-

dependencia. En opinión de Monguió (1978),  ello se debió a que la palabra 

iba tradicionalmente unida al sentimiento de casta de la sociedad colonial 

en la que había una nación española (peninsulares, criollos y mestizos, a 

pesar de sus divisiones y rivalidades internas) y una nación de los naturales 

(indígenas), así como de otras culturas, como sería el caso de las poblaciones 

africanas traídas como esclavos a la América española y portuguesa.

 Cabe mencionar que la cultura se ha definido de muchas maneras. 

Una definición de consenso antropológico bien conocida es que la cultura 

consiste en “formas pautadas de pensar, sentir y reaccionar, adquiridas y 

transmitidas principalmente por símbolos, que constituyen los logros distin-

tivos de los grupos humanos” (Kluckhohn, 1951, p. 86). En una definición 
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interdisciplinaria de la cultura, Kroeber y Parson (1958) la describen como 

la “creación y transmisión de patrones de valores, ideas y otros sistemas sim-

bólicos signifi cativos como factores en la confi guración del comportamiento 

humano y los artefactos producidos a través del comportamiento” (p. 583), 

mientras que Triandis (1972) distingue la cultura “subjetiva” de su expresión 

en artefactos “objetivos”, y defi ne a la primera como una “forma característi-

ca del grupo cultural de percibir la parte artifi cial de su entorno” (p. 4). Por 

su parte, Hofstede (2001) defi ne la cultura como “la programación colectiva 

de la mente que distingue a los miembros de un grupo o categoría de perso-

nas de otro grupo o categoría de personas” (p. 9).

Figura 1. El “diagrama de cebolla”: manifestaciones de la cultura 
en diferentes niveles de profundidad

Valores

Rituales

Rituales

Héroes

Héroes

Símbolos

Símbolos

Prácticas

Fuente: elaboración propia con base en Hofstede (2001)

Las manifestaciones visibles de la cultura nacional se dan a partir de un 

sistema de valores, símbolos, héroes y rituales (Figura 1). En este sentido, 

el núcleo esencial de la cultura consiste, generalmente, en ideas tradicio-

nales y sus “valores” adjuntos, que, si bien son generalmente invisibles, se 
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vuelven evidentes en el comportamiento de los miembros de una cultura 
en particular. Por otro lado, los “símbolos“ son palabras, gestos, imágenes y 
objetos que a menudo tienen significados complejos reconocidos como tales 
solo por aquellos que comparten la misma cultura; estos son objetos, actos, 
relaciones o formaciones lingüísticas que representan ambiguamente una 
multiplicidad de significados, por lo que, según Griswold (1994), en lugar de 
representar un referente simple, los símbolos evocan una variedad de signi-
ficados, algunos de los cuales pueden ser ambiguos; es decir, “los símbolos 
no denotan: connotan, sugieren e implican” (p. 19).

Por su lado, los “héroes” son personas, vivas o muertas, reales o ima-
ginarias, que poseen características muy apreciadas en una cultura y, por lo 
tanto, sirven como modelos de comportamiento, mientras que los “rituales” 
son actividades colectivas esenciales ya que mantienen al individuo atado a 
las normas de la colectividad; por ende, las ceremonias sociales, militares y 
religiosas son, por ejemplo, rituales particulares de una cultura. En la Figu-
ra 1, los símbolos, héroes y rituales se incluyen bajo el término “prácticas”; 
como tales, son visibles para un observador externo, pero sus significados 
culturales, sin embargo, son invisibles y descansan precisamente en la forma 
en que estas prácticas son interpretadas por personas en el interior de un 
grupo cultural (Hofstede, 2001).

En consecuencia, solo se podría hablar de unidades políticas con fron-
teras culturales en América Latina a partir de mediados del siglo XIX (König, 
2005). Y en casos como el colombiano, la idea correlativa de que podían 
tender un puente entre las varias naciones de Colombia, sobre una base no 
de casta u origen étnico, sino de lugar de nacimiento, era la idea de la “patria 
colombiana” y sus valores adjuntos4. Sin embargo, y al menos en un prin-
cipio, la nueva clase dirigente en Colombia no logró “integrar en la nueva 
nación republicana un gran número de campesinos, habitantes de ciudades 
pobres, indios, afrocolombianos y mulatos de diversas regiones del país que 
habían participado en las guerras de independencia” (González, 2017, p. 60), 
debido probablemente a una falta de convicción ideológica por fundamentar 

un Estado-nación verdaderamente inclusivo. 

En este orden de ideas, la construcción de la cultura nacional co-

lombiana comenzaría a principios del siglo XIX, posterior a la inde-

pendencia de España5; para González (2017), esta se lograría por la 

4 Gellner (2006) sugirió conexiones definitivas entre “nacionalismo” y “patriotismo”, siendo la 
“lealtad” una característica distintiva y central de dicha conexión.

5 El estudio de la “cultura nacional” fue precedido por un interés previo en el estudio del 
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transferencia de una ideología nacionalista a la sociedad civil a través 

de cinco medios principales de transmisión: el discurso escrito (la 

historia y literatura oficial), el discurso oral (los discursos patrióticos 

oficiales orales y escritos), el discurso iconográfico (la bandera y el es-

cudo de armas), el discurso musical (el himno nacional) y el discurso 

arquitectónico (los edificios estatales, plazas, teatros, estatuas). (p. 60)

No obstante, es preciso indicar que la “cultura” no es lo mismo que la 

“identidad”, ya que la cultura sería para un grupo humano lo que la per-

sonalidad sería para un individuo. Guilford (1959) definió la personalidad 

como “el conjunto interactivo de características personales que influyen en 

la respuesta del individuo al medio ambiente” (p. 13); por consiguiente, la 

cultura nacional podría definirse como el agregado interactivo de caracte-

rísticas comunes que influyen en la respuesta de un grupo humano a su 

entorno, determinando su unicidad de la misma manera que la personalidad 

determina la unicidad de un individuo6. El grado de homogeneidad de la cul-

tura nacional varía de una sociedad a otra; incluso, si una sociedad contiene 

diferentes grupos culturales, estos generalmente comparten ciertos rasgos 

culturales entre sí que hacen que sus miembros sean reconocidos por los 

extranjeros como pertenecientes a esa sociedad.

En cambio, las identidades consisten en las respuestas de las perso-

nas a la pregunta ¿a dónde pertenezco? Es decir, se basan en imágenes y 

estereotipos inusuales, y en emociones vinculadas a las capas externas de 

la Figura1 (símbolos, héroes y rituales, pero no a valores). Aquellas socieda-

des que luchan entre sí sobre la base de sus diferentes “identidades”, bien 

pueden compartir los mismos valores, ya que en el centro hay un sistema 

de normas sociales consistente en valores compartidos por la población. 

Según Hofstede (2001), sus orígenes se encuentran en una variedad de fac-

tores ecológicos (en el sentido de factores que afectan el entorno físico y 

social), mantenidos por una serie de instituciones sociales con estructuras y 

formas particulares de funcionamiento, como lo son la familia, los sistemas 

educativos y los sistemas políticos, entre otros. Estas instituciones, una vez 

“carácter nacional”. En el siglo XVIII, filósofos como Hume en Inglaterra, Montesquieu en 
Francia y Kant en Alemania se ocuparon de cuestiones relacionadas al estudio del carácter 
nacional. Inkeles y Levinson (1954) definen el carácter nacional como “las características y los 
patrones de personalidad relativamente duraderos que son modales entre los miembros adultos 
de una sociedad” (p. 17).

6 Seton-Watson (1997) realiza una distinción entre “nación cultural” o una comunidad unida por 
idioma, religión, mitología u otros lazos culturales, y “nación política” o “una comunidad que 
además de los lazos culturales también posee una estructura legal del Estado” (p. 4).
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establecidas, refuerzan las normas sociales y las condiciones ecológicas que 

condujeron a su establecimiento; y aunque las instituciones pueden cambiar, 

ello no necesariamente afecta las normas sociales.

En consecuencia, para difundir imágenes oficiales en pos de la cons-

trucción de una identidad nacional y de la patria colombiana, las élites na-

cionalistas del siglo XIX emplearían otras prácticas, como la creación de 

un día nacional, la publicación de libros de texto de historia y geografía 

oficialmente autorizados para las escuelas públicas, los mapas oficiales de la 

geografía nacional, y la biblioteca y el museos nacionales creados para orga-

nizar y representar el pasado cultural colombiano (González, 2017).  Según 

Leal (2016), la importancia que tienen los factores ideológicos en el proce-

so de formación nacional es mayor en sociedades donde el atraso material 

las imposibilita para cohesionarse a través de medios económicos; “así, la 

ideología, no como aspecto doctrinario, si no como actitudes y sentimientos 

colectivos derivados de las condiciones materiales de la vida, es quizás la 

línea directriz del aporte decimonónico a la formación nacional colombiana” 

(Leal, 2016, p. 86). 

Althusser (1971) concibe la ideología como una serie de paradigmas 

que los seres humanos promulgan en su comportamiento individual, social, 

político, ético y religioso; es decir, que las personas que viven en una época 

histórica determinada estarían influenciadas por un conjunto de valores y 

creencias sociales, políticas y religiosas. Este se constituye como un con-

cepto clave de la semiótica social, ya que concibe los símbolos de mensaje 

(transmitidos por los iconos) como productos sociales que están marcados 

por una ideológica específica de una época determinada (Althusser, 1971). 

Es decir, la semiótica social se centra en el estudio de las relaciones que 

existen entre la ideología y los diversos agentes (remitente, mensaje, re-

ceptor, instituciones estatales, etcétera), y las diferentes instancias (espacio 

geográfico, épocas históricas, etcétera) involucradas en la transmisión de un 

mensaje-símbolo. 

En consecuencia, para González (2017), “la bandera y el escudo de 

armas fueron los íconos principales que fueron utilizados como emblemas 

por los funcionarios e instituciones estatales para difundir la ideología na-

cional colombiana” (p. 65). Según González (2017), el uso de iconos como el 

escudo de armas (Figura 2) puede explicarse completamente a través de un 

análisis sociosemiótico que revela datos geográficos e históricos colombia-

nos que entrelazan, retrospectivamente, los períodos históricos republicano, 

colonial y clásico greco-romano.
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Aunque los objetos de imagen y las declaraciones escritas que apare-

cen en el escudo de armas de Colombia están dispuestos verticalmente 

(de arriba abajo), denotan horizontalmente (de izquierda a derecha) 

los siguientes discursos nacionales: el pájaro se refiere al cóndor de 

los Andes; la cornucopia señala la abundancia natural y la riqueza 

animal y mineral del territorio colombiano; la fruta de granada indica 

el antiguo nombre del país, así como el del fundador del Reino de 

Nueva Granada, el conquistador español Gonzalo Jiménez de Quesada 

(1506-1579); el sombrero o la gorra griega de la libertad simboliza a los 

soldados que lucharon por la libertad; y el istmo y las dos embarcacio-

nes se refieren al istmo de Panamá y los océanos Atlántico y Pacífico. 

La inscripción “Libertad y orden” es un significante en sí mismo. Por lo 

tanto, generalmente se interpreta literalmente. (González, 2017, p. 66)

Figura 2. Escudo de la República de Colombia

Fuente: Wikimedia Commons, the free media repository.

El tipo de ideología creada y transmitida por los objetos de imagen 

del escudo de Colombia es una ideología republicana, donde el cóndor re-

presenta la fauna americana7 y, junto a la cornucopia, busca transmitir la 

7 Cabe señalar que en el escudo de la Nueva Granada se enseñaba un águila negra, símbolo 
de libertad en la antigua heráldica romana. El águila sería eventualmente reemplazada por el 
cóndor en los primeros años de la República de Colombia (Dousdebés, 1937).
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ideología del americanismo. La granada da cuenta del origen del fundador 

de la capital del país, Gonzalo Jiménez de Quesada, así como del nombre 

colonial dado a los territorios que actualmente comprende Colombia (Nueva 

Granada); ello transmite la ideología del hispanismo. El sombrero frigio, una 

imagen de libertad tanto para los esclavos liberados de Roma como para los 

republicanos franceses, daría cuenta del republicanismo. Y finalmente, los 

dos vasos, el istmo de Panamá y los dos océanos Atlántico y Pacífico, que 

infieren la unidad territorial, transmiten la idea del nacionalismo (González, 

2017).

Por su parte, las banderas son símbolos de identidad muy poderosos8; 

una multitud de personas que enarbolan el mismo pabellón generan un 

sentido de pertenencia entre ellos, hasta el punto de que “el pabellón se con-

vierte en una expresión de una experiencia colectiva, una forma de construir 

comunidades, en la noción de Benedicto Anderson de comunidades imagi-

nadas” (Reichl, 2004, p. 207). Sociólogos y psicólogos generalmente conside-

ran la bandera de un Estado entre los símbolos nacionales más importantes 

(Butz 2009), ya que mientras que la nación y la bandera estén asociadas con 

eventos, procesos e identificaciones positivas, como la seguridad, el desarro-

llo o la buena educación, ondear o usar la bandera en un desfile o ver a otras 

personas hacerlo tiene un alto potencial de fortalecimiento nacional, orgullo 

y sentimiento de comunidad. 

Este tipo de conductas ceremoniales son un medio para expresar la 

identidad de las personas y seguirán siendo “símbolos políticos exitosos 

porque autentican los límites entre los que pertenecen y los que no” (Elge-

nius, 2011, p. 3). Pues bien, en el caso de la bandera de Colombia, el color 

amarillo simboliza el oro y la riqueza del país; el color azul, el cielo y los 

océanos; y el color rojo, la sangre derramada por los héroes revolucionarios 

durante la guerra de independencia de principios del siglo XIX. Asimismo, el 

tricolor representaba el cosmopolitismo, tomando en consideración que “los 

muchos tricolores se convirtieron en símbolos de revoluciones y cambios” 

(Elgenius, 2011, p. 24).

8 El uso de la iconografía en forma de símbolos y emblemas para transmitir la ideología nacional 
fue originalmente una práctica europea; en Francia, la invención de símbolos nacionales como 
la bandera, el escudo de armas, el himno y el día nacional desempeñaron un papel relevante 
en la preservación del orden social y político que surgió después de la Revolución de 1789, 
ya que la constitución de un simbolismo nacional oficial promovería la idea abstracta de una 
“nación cultural”, como un sustituto de la verdadera nación francesa, primero entre una minoría 
económica de terratenientes y comerciantes ricos, y más tarde, entre las masas (Hobsbawm, 
1988).
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El himno nacional de Colombia fue otro discurso oficial empleado por 

intelectuales republicanos del siglo XIX para fortalecer la institucionalización 

y popularización de la identidad nacional entre los colombianos (González, 

2017). Como símbolo del Estado, el himno nacional tiene un significado 

especialmente ceremonial; la melodía y letra tienen una gran relevancia en 

el mensaje y la memoria colectiva, ya que sirven como plataforma para me-

morizar eventos pasados y resaltar cierto conocimiento de la historia (Liao, 

Zhang y Zhang, 2011); además, los himnos nacionales son valiosos en la me-

dida que se utilizan para “crear vínculos, motivar la acción patriótica, honrar 

los esfuerzos de los ciudadanos y la autoridad formal legítima” (Cerulo, 1995, 

p. 244). Así mismo, los himnos son de importancia específica porque tienden 

a estar compuestos en representación de un contexto histórico en particular. 

Todos estos factores contribuyen a la construcción de la conciencia colectiva, 

que se relaciona con los sentimientos, valores y creencias comunes de un 

ciudadano promedio de una sociedad (Liao, Zhang y Zhang 2011).

En este orden de ideas, el himno nacional de Colombia evoca las accio-

nes militares desempeñadas por héroes nacionales en las guerras de inde-

pendencia (Simón Bolívar, Antonio Nariño y Antonio Ricaurte), y un análisis 

narrativo de ciertos fragmentos revela que su compositor, Rafael Núñez, uti-

lizó ciertas imágenes de la mitología griega (centauros, cíclopes, Termópilas) 

para equiparar las gestas heroicas del Ejército Libertador con las hazañas 

épicas registradas en la Odisea y otros textos de la antigua Grecia (Gonzá-

lez, 2017). Es decir, al vincular la mitología griega con la formación de la 

“patria cultural”9, se trataba de introducir un mito fundacional de la nación 

colombiana. 

Por su parte, la memorización de los héroes con monumentos públicos 

de algún tipo parece ahora natural e inevitable. No obstante, esta forma de 

memorización pública también fue un producto del siglo XIX (Nora, 1989); 

si bien siempre ha habido gestos individuales hacia el honor personal, la 

evocación a gran escala del valor humano, la dignidad y el sacrificio, así 

como la conexión de estas emociones con los espacios de una ciudad, na-

ción o Estado, estas solo se darían en los últimos 200 años. Según Ladd 

(1997), el proceso de creación de monumentos configura la memoria pública 

y la identidad colectiva, por lo que el patriotismo es a menudo central en la 

9 González (2017) usa este concepto para explicar el hecho histórico de que el Estado-nación, 
como entidad cultural y política que uniría a la mayoría de los colombianos bajo un sentido 
común de identidad nacional, no comenzaría a surgir entre los colombianos sino hasta principios 
del siglo XX.
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construcción de la memoria pública, ya que “dicho lenguaje tiene la capaci-

dad de mediar lealtades vernáculas a lugares locales y familiares, y lealtades 

oficiales a estructuras nacionales e imaginarias” (Bodnar, 1994, p. 76). 

Los monumentos se ubican con mayor frecuencia en las plazas e in-

tersecciones centrales de las ciudades, y ayudan a establecer la memoria, a 

materializar la historia y a vincular paisajes familiares, tiempos y recuerdos 

selectivos, “ya que animan a recordar algunas cosas y olvidar otras” (Mitchell, 

2003). Estos “lugares de memoria” son aquellos donde la geografía, la histo-

ria, la identidad y la memoria se entrecruzan y son capturadas en sitios espe-

cíficos (Nora, 1989), como, por ejemplo, los museos en los cuales se refleja 

y se refuerza la cultura de una sociedad (Scorrano, 2012). La vinculación de 

estos sitios urbanos con la escala nacional ayuda en la celebración y legiti-

mación continua del Estado, a través de la fusión de lugares colectivamente 

percibidos y recordados, con las narraciones míticas del destino nacional; 

en efecto, Osborne (1998) señala que con los monumentos un público pue-

de llegar a “experimentar la historia mítica a través de conmemoraciones 

orquestadas y espectáculos controlados” (p. 435). Y a pesar de que los mo-

numentos construidos en el pasado pueden volverse estáticos a lo largo del 

tiempo, estos se revitalizan a medida que se usan ceremonialmente, como 

parte de un espectáculo o evento conmemorativo.

La memoria se sostiene a través de la interacción entre el recuerdo 

colectivo y la repetición. Si bien hay una política profunda en la memoria, y 

cada época intenta remodelar y rehacer la memoria para servir a sus propios 

propósitos contemporáneos, la repetición de, por ejemplo, varios eventos y 

rituales conmemorativos se hacen cruciales para desdibujar las diferencias 

entre las interpretaciones individuales de los eventos y crear una imagen 

compuesta única y altamente idealizada. De allí que los monumentos nacio-

nales y bienes de interés cultural de Colombia se constituyen en elementos 

centrales de su historia y de su cultura10.

Vandalismo de símbolos y monumentos: ¿afectación al 
interés nacional?

Los símbolos nacionales y la identidad están intrínsecamente vincula-

dos a los procesos políticos e históricos de la construcción del Estado y la 

10 El patrimonio cultural cubre un amplio universo categorizado, generalmente, en lo “material” 
(“mueble” e “inmueble”) y lo “inmaterial” (que incluye clasificaciones más específicas, como las 
del patrimonio urbano, religioso, industrial, arqueológico, subacuático o paleontológico, entre 
otros).
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nación. Mientras que la construcción del Estado se centra en la construcción 

y consolidación de instituciones estatales que proporcionan una estructura 

formal a un Estado, la construcción de la nación es un proceso mucho más 

largo de socialización colectiva para crear una identidad nacional; en este 

orden de ideas, una perspectiva en la concepción del Estado se daría con 

base en los valores morales, simbólicos y culturales “que se forjarían a partir 

de las experiencias y las narraciones comunes, generándole al Estado una 

legitimidad como un cuerpo social de base identitaria perteneciente a un 

territorio determinado” (Álvarez y Cañón, 2019, p. 186).

En estos procesos, los símbolos estatales y la identidad nacional común 

pueden servir como una fuerza unificadora, otorgando legitimidad a la au-

toridad política o, por el contrario, ser un poder excluyente y divisivo que 

favorece a ciertos grupos sobre otros. Por lo tanto, la construcción del Estado 

y de la nación pueden verse como procesos “de arriba hacia abajo”, en los 

que diversos factores, incluidos el simbolismo y las identidades, son relevan-

tes para determinar la inclusión y la exclusión. Según González (2017), “las 

categorías incluidas o excluidas del discurso nacional oficial de Colombia 

articuladas en el escudo de armas, la bandera y el himno nacional no fueron 

en modo alguno accidentales” (p. 68), sino, por el contrario, fueron el pro-

ducto de la afiliación de intelectuales republicanos colombianos al proyecto 

nacional liberal europeo de los siglos XVIII y XIX, en el cual los emblemas 

nacionales, el himno nacional y las ceremonias patrióticas oficiales buscaban 

difundir las tradiciones políticas del nacionalismo.

Sin embargo, parece que los rituales para evocar a los héroes de guerra, 

así como los símbolos nacionales, no habrían sido suficientes para movilizar 

a la mayoría, sino a la totalidad de la población colombiana en momentos 

de conmemoración nacional; por ejemplo, las iconografías de amerindios y 

afrocolombianos están notablemente ausentes tanto del escudo como de la 

bandera colombiana (González, 2017). Si bien, como prácticas sociocultura-

les que producen y difunden ideología, las interpretaciones tanto de la histo-

ria como de los símbolos y monumentos nacionales cambian frecuentemente 

en el tiempo11 (Hodge y Kress, 2000), los símbolos estables y representativos 

aceptados por la población parecen necesarios para consolidar una identi-

dad nacional coherente y sostenible (Billig, 1995), que fomente mediante el 

nacionalismo cívico, el sacrificio o la disposición al sacrificio de los ciudada-

nos en la defensa de los intereses nacionales.

11 Se ha establecido que las identidades son generalmente maleables a largo plazo y es por ello 
que los símbolos, por ejemplo, aparecen en la capa externa de la figura 1.
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Para Deibel (2007), los intereses nacionales de cualquier Estado pa-

recen caer en cuatro grandes categorías: primero –y, ante todo– está la se-

guridad física, es decir, la protección contra agresiones externas o contra 

intereses del Estado en el extranjero; “en su forma más básica, este interés 

simplemente representa el imperativo de la supervivencia, tanto de los in-

dividuos protegidos por el Estado-nación como del propio Estado” (Deibel, 

2007, p. 125). La segunda categoría de interés nacional es la del bienestar 

económico o la prosperidad. Una tercera categoría de intereses comprende 

aquellos dirigidos a la preservación del sistema interno de gobierno, valores 

y cultura cívica de la nación contra cambios forzados o impuestos desde el 

exterior12. Y finalmente, la cuarta categoría es la proyección de los valores y 

la moral de la nación en el extranjero.

En sintonía con la tercera y cuarta categoría de intereses nacionales de 

Deibel (2007), en la primera mitad del siglo XX se emitieron las primeras le-

yes para proteger sitios específicos de interés cultural en Colombia13. Luego, 

y gracias al fortalecimiento de instituciones como la Biblioteca Nacional, el 

Museo Nacional, el Archivo General de la Nación y los predecesores del ac-

tual Instituto Colombiano de Antropología e Historia (Icanh), el patrimonio 

adquirió un papel preponderante en el panorama cultural del país (Mejía, 

2010, p. 225). Empero, la primera norma que permitió articular las acciones 

hasta entonces dispersas para la conservación del patrimonio cultural fue la 

Ley 163 del 30 de diciembre de 1959, a través de la cual se reconocieron los 

primeros monumentos nacionales de Colombia.

Y desde entonces, la gestión del patrimonio cultural ha pasado por 

diferentes entidades como el Consejo Nacional de Monumentos Nacio-

nales, Colcultura, la Fundación para la Conservación del Patrimonio 

Cultural Colombiano, la Subdirección de Monumentos Nacionales de 

Invías y el Centro Nacional de Restauración, entre otros, que han sido 

instituciones de vanguardia en su momento pero que han desapareci-

do debido, en gran parte, a la evolución del concepto de patrimonio 

cultural y a los diferentes procesos de modernización del Estado. (Me-

jía, 210, p. 255)

No obstante, sería con la Constitución de 1991que se estableció el mar-

co normativo vigente para la protección del patrimonio cultural colombiano, 

12 Según Deibel (2007), esta categoría afirma la autonomía de la nación y su capacidad para 
mantener su independencia política frente a la coerción de otro gobierno.

13 Como las murallas de Cartagena y el Parque Arqueológico de San Agustín.
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tanto con la expedición de la Ley General de Cultura (Ley 397 de 1997), 

como con la Ley 1185 de 2008, en el cual el Ministerio de Cultura buscó fijar 

procedimientos únicos para la salvaguardia del patrimonio cultural de la 

nación, basado en un principio de coordinación garantizado por el Sistema 

Nacional de Patrimonio Cultural. En efecto, la Ley 397 de 1997 define en su 

artículo 1 que la cultura es “el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, 

materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos huma-

nos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, dere-

chos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias”. El artículo 70 de 

la Constitución Política de la República de Colombia de 1991, consagra que:

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura 

de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de 

la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 

profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 

nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de 

la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las 

que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la cien-

cia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.

Es decir, la cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de 

la nacionalidad y constituyen parte integral de la identidad y la cultura co-

lombianas; por ende, la misma Ley 397 de 1997 señala que es obligación del 

Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el patrimonio cultural 

de la Nación, o “los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los 

productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la nacio-

nalidad colombiana” (artículo 4 de la Ley 1185 de 2008). Ello es congruente 

con el artículo 72 de la Constitución Política de la República de Colombia de 

1991, en el cual se establece que:

El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. 

El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman 

la identidad nacional pertenecen a la Nación y son inalienables, inem-

bargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para 

readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y regla-

mentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 

asentados en territorios de riqueza arqueológica.

Pues bien, en un Estado social de derecho se comparte la noción de 

que los ciudadanos tienen el derecho de “elevar su voz” e influir en la legis-

lación que rige la conducta de sus respectivas instituciones estatales, ya que 
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el ejercicio del poder por parte de las autoridades está subordinado a leyes 

claramente definidas y establecidas. Según Terwindt (2020), si bien el mero 

legalismo puede llegar a servir al poder arbitrario de una persona o facción 

al utilizar la ley positiva para imponer su voluntad, se supone que el Estado 

de derecho siempre servirá al “bien común” de la sociedad. Dado que, en 

algunos casos, miembros de la sociedad pueden estar en desacuerdo con 

relación al “bien común”, se hace necesario que en las democracias liberales 

los ciudadanos tengan acceso al debate democrático y/o los procedimientos 

legales que garanticen la atención de dichas inconformidades. Y aun cuando 

el resultado en la atención de dichas inconformidades no siempre logre una 

conclusión satisfactoria para aquellos que la emitieron, podrán estar confor-

mes de que sus desagravios fueron tramitados de manera justa e igualitaria 

en las cortes o el congreso parlamentario. 

No obstante, las herramientas procesales formales de las democracias 

liberales para resolver conflictos políticos y sociales no siempre ofrecen una 

solución satisfactoria a las necesidades e intereses de todos (Terwindt, 2020). 

Y en algunos casos sucede que aquellos descontentos con el status quo y 

que consideran sus demandas demasiado urgentes para cumplir con proce-

dimientos tan lentos, inciertos o injustos, deciden tomar la justicia por “sus 

propias manos”, llevando sus quejas a la “calle” en forma de manifestaciones 

públicas. Y a pesar de que en la mayoría de las ocasiones la actividad de 

protesta no amenaza el poder y los procesos del Estado, ya que la protesta 

“reproduce el orden existente, asegurándonos que el sistema es democrático 

y efectivo, y que aquellos movimientos sociales que son particularmente dig-

nos y comprometidos tendrán atendidas sus preocupaciones” (Wood, 2014, 

p. 126), la “ritualización” del disenso a veces asume formas más notorias de 

acción de protesta ilegal, como la desobediencia civil, la ocupación o afec-

tación física de propiedades públicas o privadas, y el vandalismo físico y/o 

simbólico del patrimonio histórico y cultural de la nación.

En lo que concierne al vandalismo14 o actos de destrucción premedita-

dos a símbolos y monumentos, estos han ocurrido a lo largo de la historia 

y siguen sucediendo en la mayoría de los países, como lo atestiguan los 

14 El origen moderno del concepto de “vandalismo” pude ubicarse en la Revolución francesa, 
y en uno de sus protagonistas, el Abbe Grégoire, obispo de Blois. En un informe leído ante 
la Convención el 11 de enero de 1794, y titulado “Sobre las inscripciones de los monumentos 
públicos”, denunció la destrucción del patrimonio eclesiástico, monárquico o nobiliario por parte 
de los elementos más incontrolados y radicales de la revolución. Posteriormente, el significado 
original de “vandalismo”, es decir, la destrucción sistemática del patrimonio, eventualmente 
ampliaría su significado al hacer referencia a una violencia sin sentido (Jiménez, 2008).
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últimos sucesos derivados de los disturbios y las protestas que siguieron al 

asesinato de George Floyd en mayo de 2020, en los cuales se destruyeron o 

eliminaron varios monumentos, no solo en los Estados Unidos, sino también 

en el Reino Unido, Bélgica, Nueva Zelanda, India y Sudáfrica. En el caso de 

Colombia, y particularmente en ciudades principales como Bogotá o Cali, 

los daños al patrimonio nacional son desafortunadamente recurrentes y sig-

nificativos. Tan solo para mencionar algunos casos recientes de vandalismo 

a monumentos en Bogotá15 y tras el paro nacional convocado en marzo de 

2016 por parte de diferentes sindicatos, la Plaza de Bolívar terminó seria-

mente afectada por el daño al patrimonio, incluida la estatua de Simón Bolí-

var, el primer monumento instalado en Bogotá tras haber sido traído desde 

Alemania en 1846; tan solo en 2016, la estatua de Bolívar fue blanco de 

sabotaje al menos cinco veces, y por causa del vandalismo a monumentos, la 

Alcaldía de Bogotá tuvo que invertir $675 millones de pesos en reparaciones 

ese mismo año (El Espectador, 4 de diciembre de 2016).

En las manifestaciones del 21 al 26 de noviembre de 2019, más de 100 

fachadas emblemáticas y 24 monumentos fueron víctimas del vandalismo 

en la capital, con un costo material de más de mil millones de pesos, según 

informó el Instituto de Patrimonio Cultural (IDPC) (Semana, 26 de noviem-

bre de 2019). Y uno de los últimos actos de vandalismo se produjo el 28 de 

junio de 2020, cuando unos jóvenes supuestamente en protesta por la ola de 

crímenes en contra de las mujeres en el país, arribaron hasta el monumento 

a las Banderas de la Localidad de Kennedy en Bogotá y “graffitearon” un 

homenaje artístico hacia la mujer indígena en Colombia, la cual había sido 

recientemente restaurado por parte del Distrito por un valor de $1.700 mi-

llones de pesos (Cablenoticias, 28 de junio de 2020).

Para justificar las actividades vandálicas de la protesta social, aquellos 

quienes retan el status quo justifican la legitimidad de sus acciones, bien por 

la urgencia de sus clamores, o bien por las supuestas deficiencias de las vías 

legales existentes para la resolución de sus demandas. Pero independiente-

mente de la intención social, política o religiosa del vandalismo, el acto en 

sí mismo constituye un daño para el patrimonio material, y el daño al patri-

monio afecta la memoria histórica de una sociedad, vulnerando la identidad 

y el interés nacional. 

15 Bogotá posee alrededor de 7.000 inmuebles culturales declarados, de los cuales 350 son 
monumentos nacionales que hacen referencia a la historia del país.
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El vandalismo16, que usualmente es una agresión individual, en ocasio-

nes denota grados de coordinación entre actores violentos. Para Tilly (2003), 

la violencia colectiva es una interacción social episódica que: 1) inflige inme-

diatamente daño físico a personas y/u objetos; 2) involucra al menos a dos 

perpetradores de daños; y 3) resulta al menos en parte de la coordinación 

entre las personas que realizan los actos perjudiciales. 

Figura 3. Tipología de violencia interpersonal
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Fuente: elaboración propia a partir de Tilly (2003).

Tilly (2003) construyó un mapa bidimensional de la violencia interpersonal, 

incluidos los ataques individuales de una persona contra otra, o contra la propie-

dad de esa persona (Figura 3). A la primera dimensión le denominó “relevancia 

del daño a corto plazo”. En el extremo bajo de la figura, el daño ocurre solo de 

manera intermitente o secundaria en el curso de transacciones predominantemen-

te no violentas, mientras que, en el extremo superior, casi todas las transacciones 

16 Se han generado varias clasificaciones para diferenciar diversos tipos de vandalismo. Por 
ejemplo, Cohen (1985) enumera las siguientes categorías: vandalismo adquisitivo (saqueo y 
hurto menor), vandalismo ideológico (para llamar la atención sobre uno mismo o sobre un 
problema), vandalismo vengativo (por venganza), vandalismo como juego (para combatir el 
aburrimiento) y vandalismo malicioso (para disipar la frustración y la ira que a menudo se 
producen en entornos públicos).
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infligen daño, ya que la imposición y la recepción del daño dominan la interac-

ción. La segunda dimensión representa el “grado de coordinación entre los actores 

violentos” e incorpora acciones de al menos dos perpetradores de daños y cierta 

coordinación entre ellos; por debajo de ese umbral, Tilly (2003) caracteriza la 

violencia individual. Empero, la coordinación colectiva puede ir desde una acción 

improvisada hasta la participación de organizaciones centralizadas, cuyos líderes 

siguen guiones compartidos mientras guían deliberadamente a los seguidores ha-

cia interacciones generadoras de violencia con otros colaboradores.

Con base en “cuánta coordinación ocurre entre los actores violentos y 

cuán importante es el daño a sus interacciones con otros” (Tilly, 2003, p. 14), 

se permite inferir el grado de destrucción resultante de esas interacciones; para 

Tilly (2003), la destructividad aumenta tanto con la prominencia como con la 

coordinación, y cuando estos alcanzan altos niveles, se produce una destrucción 

generalizada, superando la capacidad de la misma fuerza pública para conte-

nerlo, pasando de ser considerado un tema de seguridad a un tema de defensa. 

Tomando en consideración la tipología de violencia interpersonal (Fi-

gura 3), un acto vandálico contra símbolos y monumentos pueden en prin-

cipio considerarse una “agresión individual”17. Pero al escalar en el plano 

bidimensional y en la medida que las acciones van adoptando un mayor 

nivel de coordinación y mayor daño de los agentes perturbadores, el vanda-

lismo a la identidad nacional puede llegar a tomar forma de “oportunismo”18, 

“ataques dispersos”19, “destrucción coordinada”20, “negociaciones rotas”21 e, 

17 Es decir, “un solo actor (o varios actores no relacionados) participan en una interacción 
inmediata y predominantemente destructiva con otro actor” (Tilly, 2003, p. 15). Ejemplos de la 
“agresión individual” incluyen violaciones de un solo perpetrador, asaltos, robos y vandalismo.

18 Con relación al “oportunismo” y como consecuencia de la protección de la vigilancia y la 
represión de rutina, “los individuos o grupos de individuos usan medios dañinos inmediatos 
para perseguir fines generalmente prohibidos” (Tilly, 2003, p. 14); ejemplos de esto incluyen el 
saqueo, la violación en grupo, la piratería y el asesinato por venganza, entre otros.

19 Por “ataques dispersos”, Tilly (2003) se refiere a que “en el curso de una interacción 
generalizada a pequeña escala y generalmente no violenta, varios participantes responden a 
obstáculos, desafíos o restricciones mediante actos dañinos” (p. 15). Los ejemplos incluyen 
sabotaje, ataques clandestinos a objetos o lugares simbólicos, asaltos a agentes gubernamentales 
e incendios provocados.

20 La “destrucción coordinada” hace referencia a las personas u organizaciones que, al especializarse 
en el despliegue de medios coercitivos, emprenden un programa de daños a personas y/u objetos 
(Tilly, 2003). En esta categoría se incluyen la guerra, la autoinmolación colectiva, algunos tipos de 
terrorismo, el genocidio o la aniquilación programada de los miembros de una categoría política.

21 Al hablarse de “negociaciones rotas”, varias formas de acción colectiva generan “resistencia o 
rivalidad a la cual una o más partes responden mediante acciones que dañan a personas y/u 
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incluso, “rituales violentos”22. De este modo, el vandalismo de los monumen-

tos y símbolos nacionales puede convertirse en una amenaza latente que 

fácilmente tendría la capacidad y voluntad de perturbar el bienestar de la 

sociedad y afectar la consolidación de la identidad, un interés nacional del 

Estado colombiano. Es así que el vandalismo se considera un “riesgo” de 

nivel “obstáculo” dentro de la evolución de la amenaza23; en otras palabras, 

interfiere en la seguridad del Estado y el bienestar de la sociedad, pero aún 

no tiene la capacidad, voluntad y poder de desestabilizarlo.

Conclusiones 

Durante el siglo XIX, Colombia estaba gobernada por una élite nacio-

nalista interesada en producir y reproducir símbolos, héroes y rituales de 

nación y nacionalismo, con el propósito de inculcar entre los colombianos 

un fuerte sentimiento identitario basado en una “patria cultural”. Y desde en-

tonces, la construcción de la nación ha sido una inquietud permanente en la 

mente del estadista y los estrategas en seguridad y defensa, recordando que 

hay dos aspectos principales de la construcción de la nación: 1) la extensión 

de las alianzas políticas a través del escenario nacional (el aspecto de inte-

gración política); y 2) la aparición de un sentido de lealtad e identificación 

con las instituciones y valores del Estado y la nación, independientemente de 

quién gobierne en un momento dado (el aspecto de la identidad nacional). 

Y para fomentar ambos, los lazos políticos y emocionales entre los ciu-

dadanos y el Estado deben superar las divisiones étnicas, religiosas, políticas 

o sociales. En este orden de ideas, los símbolos, héroes, rituales y monu-

mentos tienen el potencial de fortalecer la adhesión de las personas a un 

sistema común de valores y ciertos comportamientos, y pueden usarse como 

objetos” (Tilly, 2003, p. 16). Los ejemplos incluyen manifestaciones, represión gubernamental y 
golpes militares, todo lo cual ocurre con frecuencia sin más que amenazas de violencia, pero a 
veces produce daños físicos.

22 Para Tilly (2003), los “rituales violentos” suceden cuando “al menos un grupo relativamente bien 
definido y coordinado sigue un guion de interacción conocido que conlleva el daño a sí mismo 
u otros (p. 14). Los ejemplos incluyen ceremonias de vergüenza (que incluyen la profanación y 
ridiculización de símbolos emblemáticos), linchamientos y ejecuciones públicas, entre otros.

23 Cuando una acción producida por un actor estratégico está en capacidad de producir 
una agresión al Estado, es considerada una amenaza a la seguridad y defensa nacional, 
independientemente de si el ataque (agresión) es motivado por razones ideológicas, políticas, 
económicas, étnicas y religiosas, entre otros (Sánchez, 2012). En este orden de ideas, las 
amenazas pueden priorizarse en función de su poder o “tamaño”: 1) obstáculo = interferencia; 
2) antagonismo = interferencia + capacidad; 3) presión = interferencia + capacidad + voluntad; 
y 4) presión dominante = interferencia + capacidad + voluntad + desestabilizar.
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herramientas para establecer o cambiar las normas sociales que guían dicho 

comportamiento (Posner, 1998); en efecto, en cada contexto sociocultural, 

ciertos símbolos, o combinaciones de ellos, pueden usarse para reclamar 

autoridad política o para promover aspiraciones políticas, sobre todo cuando 

tienen suficiente importancia en las creencias y los sistemas de valores de la 

audiencia dada (Kertzer, 1988). 

Sin embargo, ello no es suficiente; en casos como el colombiano se re-

quiere la promoción de alianzas transversales que despoliticen las divisiones 

sociales de tal manera que a la política no se le perciba como un juego de 

“suma cero”, en el que los distintos grupos luchan por quién controla el Es-

tado (Wimmer, 2018). Las alianzas inclusivas fomentan un sentido de propie-

dad del Estado y promueven la idea de un propósito colectivo más allá de la 

familia, la profesión o la orientación política; por lo tanto, los ciudadanos de 

Estados inclusivos se identificarán y se sentirán leales a la nación, en lugar 

de su grupo étnico, clase social o región de procedencia. 

Incluso los mejores mecanismos de propaganda de la identidad nacio-

nal, como la bandera, el himno o los monumentos de los soldados héroes 

muertos en acción, no pueden producir un sentimiento de identidad tan 

robusto. Ya lo denotaba Bushnell (1996), al describir que:

El problema de la imagen de Colombia como nación se complica con 

las ambivalentes características de los mismos colombianos. Además 

de su tendencia reciente a ser los primeros en subrayar los aspectos 

negativos del panorama nacional, los colombianos continúan exhibien-

do diferencias fundamentales en cuanto a clase, región y, en algunos 

casos, raza. Es por lo tanto un lugar común decir (y los colombianos 

son los primeros en afirmarlo) que el país carece de una verdadera 

identidad nacional, o de un espíritu nacionalista propio, por lo menos 

si se compara con la mayoría de sus vecinos latinoamericanos. En efec-

to, el nacionalismo a ultranza no es común en Colombia, y el carácter 

nacional, si se puede aseverar que tal cosa existe, es un agregado de 

rasgos a menudo contradictorios. Sin embargo, tanto el costeño como 

el cachaco, que dicen no tener casi nada en común, abrigan los mismos 

reclamos sobre la sociedad y las instituciones del país, y lo hacen den-

tro de un marco de referencia compartido. (pp. 14-15)

Según la opinión predominante entre diversos académicos, las naciones 

y las identidades nacionales se construyen socialmente (Deutsch 1953; Ber-

ger y Luckmann 1966; Hobsbawm, 1990; Anderson, 2006; Gellner, 2006), y 

están formadas por eventos pasados e influenciados por incidentes futuros; 
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e incluso en sociedades divididas, la construcción de una identidad nacional 

común puede guiarse, por ejemplo, por una “ideología consciente y delibe-

rada” (Hobsbawm, 1990, p. 82). En consecuencia, las naciones sostenibles se 

basan en una cultura global que es aceptada y compartida por sus miembros, 

y que Gellner (2006) define como “un sistema de ideas, signos, asociaciones 

y formas de comportamiento y comunicación” (p. 6). Las naciones mantienen 

su unidad cuando los ciudadanos comparten suficientes valores y preferen-

cias, y tienen la capacidad de comunicarse entre sí; y esa homogeneidad 

entre las personas se puede construir con la educación y la enseñanza de un 

idioma, unos valores y unas identidades comunes, así como con la construc-

ción de infraestructura física y virtual que facilite la comunicación entre las 

partes (Álvarez, 2017).

Franck (1988) sostiene que el uso y la aceptación de símbolos, héroes, 

rituales y valores no solo reflejan la autoridad de un gobierno, sino que 

también lo fortalecen. Esto ocurre cuando tales símbolos, héroes, rituales y 

valores promocionados por el Estado son ampliamente aceptados entre la 

población para reflejar una identidad nacional común y, por lo tanto, aumen-

tar la legitimidad del Estado. Como resultado, los símbolos nacionales que 

son inclusivos y representativos pueden usarse para ayudar a unificar a la 

mayoría de la población en torno del Estado, mientras que los símbolos ex-

cluyentes a menudo no pueden acomodar diferentes puntos de vista (Mock, 

2012); en efecto, cuando hay divisiones sociales, étnicas o ideológicas pro-

fundas, como en el caso de muchas sociedades envueltas en conflictos inter-

nos, el uso de ciertos símbolos y monumentos excluyentes para representar 

al Estado y la nación puede llegar a ser polémicos.

Y en estos casos, los individuos y las organizaciones sociales, políticas 

o culturales tienen derecho a defender o demandar pacíficamente la elimi-

nación o la construcción de cualquier símbolo, héroe, monumento, ritual o 

valores; pero ninguno tiene derecho a dañar, desfigurar o eliminar ningún 

monumento mediante el uso de la fuerza y la acción vandálica. Y resulta que 

en la mayoría de los casos, la selección de objetivos a ser sujetos de actos 

vandálicos revela una profunda ignorancia de la historia colombiana por 

parte del vándalo o grupo de vándalos, hasta el punto de presumir que di-

chas acciones violentas son indicativas de un deseo premeditado de destruir 

indiscriminadamente cualquier objeto que honre el pasado institucional y de 

borrar de la mente del público (y particularmente las nuevas generaciones) 

cualquier narrativa histórica que valga la pena honrar, apreciar, recordar o 

comprender. 
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Por lo tanto, para una adecuada defensa de la identidad nacional, los 

autores de este capítulo proponen las siguientes recomendaciones al Estado 

colombiano: 

Primero, es necesario la construcción e implementación de una estrate-

gia de diplomacia pública y comunicaciones estratégicas del Estado, orienta-

da a comunicar y educar a los colombianos(as) en el significado y la impor-

tancia de la identidad, los valores, los intereses y los objetivos nacionales del 

Estado colombiano. Esta estrategia debería adaptarse cuidadosamente a las 

audiencias estratégicas que son susceptibles a las contra-narrativas y tácticas 

de desinformación llevadas a cabo por parte de actores estatales y no estata-

les (domésticos y foráneos), interesados en socavar la legitimidad del Estado 

a través de la destrucción de la historia oficial y la difusión de una memoria 

histórica alternativa. Las audiencias más susceptibles a este tipo de acciones 

disruptivas son los jóvenes, las minorías étnicas y raciales, las poblaciones 

económicamente vulnerables y aquellas que han sido especialmente afecta-

das por causa del conflicto armado interno colombiano. 

Segundo, se requiere destinar mayores recursos para proteger y conser-

var los monumentos, estatuas o establecimientos históricos que sirven como 

recordatorios del pasado, ya que cuando las personas tienen la posibilidad 

de recordar visualmente su pasado, sienten más conectividad con el lugar y 

comprenden lo que verdaderamente sucedió en la historia. Esos recursos no 

solo estarían destinados al mantenimiento y/o renovación de monumentos, 

estatuas o establecimientos históricos, sino también en fortalecer  las ini-

ciativas para la difusión y apropiación del patrimonio cultural, como el de 

la Bitácora del Patrimonio Cultural y Natural, una herramienta pedagógica 

diseñada por el Ministerio de Cultura para promover el conocimiento del 

patrimonio cultural entre los estudiantes de educación preescolar, básica y 

media de escuelas y colegios colombianos. 

Tercero, la nacionalidad brinda un marco para la integración de una 

serie de capas de identidad y deja espacio para elegir la autoidentificación 

(Nielsen, 2003), razón por la cual la construcción de la identidad nacional no 

requiere la imposición de una identidad única en la población, sino el reco-

nocimiento y la promoción de la aceptación de una pluralidad de identida-

des que se asocian positivamente bajo una identidad nacional (Butz, 2009). 

La Ley 397 de 1997 ordena al Estado colombiano impulsar y estimular los 

procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimien-

to y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana, 

garantizando a los grupos étnicos y lingüísticos, a las comunidades negras 
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y raizales, y a los pueblos indígenas el derecho a conservar, enriquecer y 

difundir su identidad y patrimonio cultural, a generar conocimiento de estas 

según sus propias tradiciones y a beneficiarse de una educación que asegure 

estos derechos. 

Por consiguiente, el Ministerio de Cultura debería convocar a la comu-

nidad académica, asociaciones de historia, asociaciones culturales y otros 

representantes de la sociedad colombiana a un ejercicio nacional de “actua-

lización” de la identidad colombiana, partiendo de preguntas como: ¿qué 

significa ser colombiano?, ¿qué significa pertenecer a una región específica 

dentro del territorio colombiano?, ¿cuál es la memoria sobre la que se ha 

construido ese territorio?, o ¿cómo es la comunidad que ha producido esa 

memoria en ese territorio? De acuerdo con Mejía (2010), “estas son solo al-

gunas de las preguntas que se plantean para definir y aclarar las nociones de 

comunidad, territorio y memoria, tres ámbitos que se integran para facilitar 

la comprensión de la noción del patrimonio cultural y natural” (p. 241). 

En tales circunstancias, puede que se requiera crear nuevos símbolos 

nacionales o reforzar símbolos nacionales “neutrales” que incluyen a todos 

los grupos sociales y establezcan una autentica identidad nacional. Ello exi-

giría promover símbolos que son ricos en significado y puedan interpretarse 

de varias maneras. Cerulo (1995) afirma que los grupos de población que 

forman una comunidad fragmentada y heterogénea, y experimentan relacio-

nes intergrupales contenciosas, prefieren símbolos con un contenido rico y 

una estructura más complicada, en comparación con los símbolos más sim-

ples y básicos utilizados por grupos altamente cohesivos. 

Al final, la selección y promoción de símbolos, héroes, rituales y valores 

nacionales es un proceso complejo. Con el fin de superar identidades exclu-

sivas y divisivas en sociedades desgarradas por el conflicto social, estos em-

blemas y prácticas pueden ser adoptados y promovidos para una identidad 

nacional inclusiva; y el esfuerzo consciente y sostenido para construir una 

identidad nacional inclusiva debe comenzar desde un esfuerzo genuino para 

celebrar la “unidad en la diversidad”. 

Por ende, deberían adoptarse símbolos, héroes, rituales y valores in-

clusivos adecuados para acomodar la pluralidad, que permitan significados 

ricos y diversos, ya que ciudadanos que se identifican fuertemente con la 

nación serán menos resistentes a pagar impuestos, serán menos propensos 

a violar las leyes y las normas sociales, y estarán menos interesados en par-

ticipar de organizaciones criminales y subversivas.
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de Memoria Histórica evidencian que el conflicto armado en Colombia dejó 

como resultado 7,3 millones de desplazados y, en cifras generales, entre 

1958 y 2012 murieron 220.000 personas a causa de la violencia del conflicto 

armado, siendo 180.000 de ellos, es decir, el 81%, civiles (Centro Nacional de 

Memoria Histórica, octubre de 2018).

Pesé al proceso de desmovilización con las AUC cursado en el gobierno 

Uribe (Ley de Justicia y Paz, Ley 975 de 2005) y del Acuerdo de Paz (2016) 

con la guerrilla de las FARC-EP ejecutado en el gobierno Santos, en la actua-

lidad aún continúa un escenario de violencia e inseguridad bajo dos varian-

tes centrales: 1) la persistencia de grupos guerrilleros, tales como el ELN y 

las disidencias de las FARC, y 2) un nivel atípico de violencia delincuencia y 

crimen organizado para una democracia (Tickner, diciembre de 2016). Esto 

ha impactado negativamente la consolidación de la democracia colombiana 

y el avance de la instauración de los derechos humanos en su sociedad. En 

función de esto, la comunidad internacional –representada en distintas ins-

tituciones multilaterales– observó durante varias décadas a Colombia como 

un país problema (Ramírez, 2011; Pastrana y Vera, 2012) y afectó con ello la 

percepción y la proyección de la identidad del Estado colombiano.

En tal sentido, al revisar la respuesta de los distintos gobiernos naciona-

les para abordar el problema del conflicto armado y la construcción de paz, 

se observa cómo los intereses que emanan de una multiplicidad de sectores 

y actores han condicionado la agenda política nacional y el enfoque de su 

política exterior. No obstante, de forma coyuntural, el Estado colombiano 

suscribió un proceso de paz en 2016 que, nuevamente, vislumbró un camino 

identitario de Colombia hacia la paz; empero, el cambio de gobierno de San-

tos y Duque y la transición de programas políticos también generó cambios 

tanto en la identidad que se proyecta de Colombia como en los interés del 

gobierno de Duque, que en ocasiones van en detrimento de los interés na-

cionales en sentido amplio, incluyente de toda la sociedad nacional. En ese 

contexto, el presente capítulo parte de la caracterización de cómo se podría 

construir el interés nacional y proyectarse también como la identidad nacio-

nal de un Estado. Seguidamente, se plantean las principales características 

de lo que el Estado colombiano ha proyectado hacia la comunidad interna-

cional en cuanto al cumplimiento de las obligaciones internacionales en ma-

teria de derechos humanos, para lo que se tomaron los principales factores y 

hechos de los últimos gobiernos en aras de contrastarlos e interpretar cómo 

las transformaciones y los sucesos domésticos han impactado la imagen de 

Colombia en el escenario internacional. Para ello, se aborda el interés de los 
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últimos cuatro gobiernos sobre el cumplimiento de los derechos humanos 

en general, y enseguida se examina el interés de los gobiernos de Santos y 

de Duque frente al proceso de paz específicamente. Posteriormente, se enfo-

ca en interpretar el rol que han desempeñado las FF. MM. de Colombia tanto 

para el sostenimiento de la democracia y del Estado, como para combatir 

las principales amenazas para la seguridad nacional de cara al cumplimiento 

de las obligaciones internacionales sobre los derechos humanos (DD.HH.) 

y el derecho internacional humanitario (DIH) en el marco del proceso de 

construcción de paz. 

La paz y los derechos humanos en el marco  
de los intereses y la identidad colombiana

El compendio de temas que abarca el concepto de interés nacional 

puede ser muy extenso. Desde el realismo clásico puede definirse como una 

voluntad general que dirige las decisiones de los poderes del Estado y que 

apunta al bien común de sus habitantes y a la preservación del organismo 

político en el sistema internacional (Morgenthau, 1985). No así desde el 

liberalismo, en el que la noción de interés nacional se construye sobre el 

concepto de la paz democrática de Kant, planteando esta como un interés 

nacional colectivo desde una visión de sociedad mundial –interdependien-

te–, el cual permite el desarrollo de las naciones modernas y de sus econo-

mías (Miller y Keohane, 1996).

Ahora bien, el concepto de interés nacional desde un enfoque cons-

tructivista centra su interpretación en el origen de las ideas, los intereses y 

las identidades de una sociedad específica, y el significado que esta refiera 

a los elementos y capacidades propios de su comunidad. Ello implica que el 

interés nacional integra la construcción social de la subjetividad en función 

de la estructura social interna o externa –nacional e internacional–, transfor-

mando las ideas en intereses e identidades por el accionar de sus actores 

(Wendt, 1999). Estos, a su vez, construyen marcos, mecanismos y estructuras 

cognitivas, pero que toman forma únicamente a partir de las interacciones 

o de lo relacional. 

Así, la formación de la paz como interés y su configuración como 

interés nacional surge de las inferencias y percepciones acerca de los 

preceptos de comportamiento por parte de quienes elaboran las po-

líticas exteriores. La naturaleza y contenido concreto del interés na-

cional –o, mejor dicho, de los intereses nacionales–, depende, en este 

sentido, del contexto político y cultural dentro del cual se formulan 
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las políticas. De este modo, se establece una estrecha relación entre 

las dimensiones externas e internas de la definición de estos intereses 

(Wolff, 1986, p. 560).

La formación de la identidad surge de la articulación de normas y va-

lores comunes, así como en los procesos reflexivos/delimitantes entre los 

actores y sus instituciones. A su vez, los Estados tienen una identidad corpo-

rativa, instituida por la determinación de sus intereses individuales, y una o 

varias identidades sociales que están definidas según el ámbito de relaciones 

en las cuales se encuentran insertados (Wendt, 1999, pp. 224-245). Es decir, 

y tal como se mencionó, la identidad de un Estado, por ejemplo, es el resul-

tado de la interacción y de las formas relacionales que el Estado proyecta y 

ejecuta frente a toda la gama de sujetos y actores que representan la comu-

nidad internacional. En tal sentido, la identidad parte más del resultado de la 

interacción social, que de lo que el individuo o el Estado pretende proyectar 

en cada contexto. 

Entonces, la identidad nacional se puede definir como el sentimiento 

subjetivo del individuo a pertenecer a una nación concreta, a una comunidad 

en la que existen diversos elementos que la cohesionan y la hacen única (Ta-

lavera Fernández, 1999), que se construye de forma compleja sobre factores 

geográficos, sociales, culturales y políticos. A su vez, es un proceso “históri-

co, dinámico y en constante transformación” (Arias, 2009, p. 15).

Así pues, la política exterior de un Estado también permite proyectar 

la imagen ante la comunidad internacional, lo que impacta en la identidad y 

legitimidad del país ante la comunidad internacional. Es decir, los diferentes 

actores del sistema internacional adquieren identidades al tomar parte en 

cada uno de los significados colectivos institucionalizados, como, por ejem-

plo, en los regímenes internacionales sobre derechos humanos que servirán 

como bases y sustento de su interés –nacional–. 

Por otro lado, desde el sistema internacional se pretende impactar el 

interés de los Estado instituyendo las disposiciones mínimas que un Estado 

debe tener en cuenta para moldear sus intereses nacionales y sus decisio-

nes con respecto a ello. Es así como, por ejemplo, desde el preámbulo de 

la Carta de la ONU y todo el sistema de Naciones Unidas logra concertar la 

paz como valor supremo y principio que debe guiar el actuar de todos los 

Estados parte del sistema.

De tal forma que, desde lo fáctico nacional, la difícil situación generada 

por las lógicas del conflicto armado ha instituido unas demandas sociales 

enormes frente a la necesidad de procurar construir una paz que permita la 
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satisfacción de los derechos humanos de forma integral a toda la sociedad. 

Pero, sobre todo, a las comunidades más vulneradas por el conflicto. Por 

tanto, la necesidad social determina las demandas que a su vez deberían 

constituir o instituir los intereses nacionales.

La identidad de Colombia y su proyección 
internacional frente a los compromisos de  
los derechos humanos

En la década de los noventas sobrevino una importante agenda de 

reformas constitucionales en América Latina que buscaron institucionalizar 

diversos conceptos en torno a la pluralidad y la multiculturalidad de cara 

a garantizar los derechos humanos y diversas libertades a poblaciones ex-

cluidas y vulneradas. Históricamente, estos conceptos fueron construidos 

desde la perspectiva del liberalismo político “donde del Estado emana una 

nación unitaria con ciudadanos legalmente homogéneos, con iguales dere-

chos y deberes, autonomía moral equiparable, así como ideas similares del 

bien común” (González y Benavides, 2017, p. 44). Es por ello que el plu-

ralismo expresado en la reforma constitucional de 15 Estados en América 

Latina1 permitió, por primera vez en la historia de sus pueblos, el recono-

cimiento legal de “la pluralidad étnica, cultural y religiosa de las minorías, 

a las cuales en este contexto se otorgaron derechos especiales” (González 

y Benavides, 2017, p. 40). Así, desde la pluralidad institucional alcanzada 

por las reformas constitucionales surgen múltiples reivindicaciones étnicas 

y sociales frente a la distribución inequitativa de la tierra y los recursos 

naturales, y al abandono estatal frente a los derechos fundamentales y a 

los derechos económicos, sociales y culturales de sus diversas etnias y 

habitantes.

En este contexto regional, de cara a la reforma constitucional de la 

Carta Política de 1991, el Estado colombiano se trazó el objetivo de ser un 

país respetuoso de los derechos humanos, y comprometido con la promo-

ción, protección y garantía de estos para todos sus habitantes. Es así como, 

a partir de las complejidades de la Asamblea Nacional Constituyente, en 

donde confluyeron distintos sectores e intereses políticos, el Congreso de 

1 Guatemala (1986), Brasil (1988, 1994 y 1997), Chile (1989, 1994 y 1997), Colombia (1991), 
Costa Rica (1996 y 1997), República Dominicana (1996), Ecuador (1996 y 1998), México, 
(1994 y 1995), Nicaragua (1987 y 1995), Panamá (1994), Paraguay (1992), Perú (1993), Bolivia 
(1994), Argentina (1994) y Uruguay (1997) (según Barié, 2000 y Lee Van Cott, 2000, citados por 
González y Benavides, 2017, p. 45).
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la República concretó en el artículo 93 la prevalencia de los tratados inter-

nacionales en materia de derechos humanos y de derecho internacional 

humanitario ratificados por el Congreso de la República. De tal forma que, 

en el entramado jurídico colombiano, se establece el imperio del cumpli-

miento de los derechos humanos, lo que permite afirmar que hay un com-

promiso institucionalizado en la Constitución Política de 1991 orientado 

a la protección y garantía de los derechos humanos y el derecho interna-

cional humanitario a lo largo y ancho del territorio nacional. Además, que 

todas las normas y regulaciones nacionales deben interpretarse conforme a 

las disposiciones contenidas en las normas internacionales de los derechos 

humanos.

En este sentido, al ratificar la Carta de la ONU y darle prioridad-preva-

lencia en la Constitución Política de Colombia de 1991, el Estado se compro-

metió con unos mínimos que brindan las bases axiológicas para el funcio-

namiento de sus diversas instituciones. Debido a ello, todos los regímenes 

internacionales derivados del sistema de Naciones Unidas –por ejemplo, el 

Pacto de los Derechos Civiles y Políticos o el Pacto de los Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales–, entre otros muchos instrumentos jurídicos e 

instituciones relevantes –por ejemplo, el Alto Comisionado para los Dere-

chos Humanos o el Consejo de Derechos Humanos–, instituyen lo conside-

rado correcto, que tiene como pretensión impactar la toma de decisiones de 

los gobiernos–. Esto permite hacer escrutinio a las decisiones gubernamen-

tales, pero también tener unos criterios sólidos para evaluar el compromiso 

del Gobierno con los derechos humanos en el marco de las obligaciones 

contraídas ante la comunidad internacional. Lo anterior, ciertamente, impac-

ta la identidad del Estado en el escenario global, lo que tiene como objeto el 

influenciar un aspecto base de la identidad compartida con las naciones, el 

respeto por la vida y la promoción, el respeto y la garantía de los denomina-

dos derechos fundamentales. 

En ese contexto, se procede con la interpretación general de la identi-

dad que los gobiernos posteriores a la reforma constitucional han proyecta-

do ante la comunidad internacional a través del cumplimiento u observancia 

de los estándares internacionales de los derechos humanos y de las agen-

das fijadas para la búsqueda de la consolidación de la seguridad y la paz 

nacional. Posterior a ello, el análisis se centrará en el gobierno del actual 

presidente Iván Duque, con el propósito de observar los riesgos y desafíos 

actuales de Colombia de cara a la proyección de la identidad y la imagen 

del Estado a través de las decisiones del Gobierno nacional en el marco del 
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proceso de construcción de paz y de respeto por los derechos humanos y 

del DIH. 

Así pues, en el periodo de 1994 a 1998, con la presidencia de Ernesto 

Samper, los lineamientos generales de la política se construían con base en 

la resolución pacífica de conflicto, la integración latinoamericana, la aper-

tura económica, la inversión con proyección social y el respaldo y reorien-

tación a las políticas de derechos humanos (Pardo, 1994, p. 1). A pesar de 

la ola de violencia derivada del conflicto armado, el fortalecimiento de las 

redes de tráfico de drogas y los presuntos nexos con el narcotráfico de la 

campaña presidencial de Samper, que terminaron por debilitar la relación 

de Colombia con Estados Unidos, en el marco de una política exterior –que 

históricamente responde al respice polum– se mantuvo los esfuerzos por 

incluir el respaldo internacional a las acciones del gobierno por garantizar 

el cumplimiento de los derechos humanos a través de programas y del com-

ponente de políticas públicas sociales. Así mismo, en este periodo se lleva a 

cabo la Convención Nacional, por medio de la cual se desarrollaron mesas 

de diálogo sin concretar la paz, y la creación del Consejo Nacional de Paz 

para la solución del conflicto, sin conseguir consolidar algún resultado tras 

los intentos de resolución pacífica.

Sin embargo, el enfoque de securitización que emerge a raíz del con-

flicto armado, del crimen organizado, del paramilitarismo y del narcotráfico, 

acrecentaba los espacios para la violación de derechos. En 1994, según el 

Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, se afirma 

que en ese periodo se produjeron 1.577 víctimas por hechos de violencia 

política, violación de derechos humanos y violencia contra marginados y 

discriminados. Hubo 841 víctimas producidas por las acciones bélicas, entre 

quienes se cuentan particulares, militares y guerrilleros (Comisión Intera-

mericana de Derechos Humanos, 1994). De tal manera que, en el gobierno 

de Samper, los derechos humanos estuvieron en la práctica gubernamental 

y representaban parte de los intereses del programa político. Pero dicho 

aspecto que fue reducido por la vinculación del Ejecutivo en los procesos 

de determinación de responsabilidad penales por utilización de recursos 

provenientes del narcotráfico. 

Para el periodo presidencial 1998-2002, el gobierno de Andrés Pas-

trana definió que “la prioridad de la Administración, incluida su actuación 

en el exterior, era la construcción de la paz” (Cardona Cardona, 2001, 

p. 58). Como resultado, se desarrollaron diálogos con las FARC-EP entre 

1998 y 2002, que conllevaron la instalación de una zona de distención y 
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el establecimiento de una agenda común. No obstante, al no concertarse 

un acuerdo para el cese al fuego, las negociaciones fueron fracturadas 

constantemente por las confrontaciones y acciones bélicas, lo que permitió 

interpretar que para las FARC-EP no había un genuino interés por negociar 

una salida política al conflicto armado. Finalmente, en 2001, se suscribiría 

el Acuerdo de San Francisco de la Sombra, en el cual el Gobierno buscaba 

instalar el cese al fuego, mientras que la guerrilla de las FARC-EP optaría 

por el rearme y fortalecimiento de sus diversas estructuras a través del 

desarrollo de actividades criminales –secuestro, narcotráfico, expropiación 

de terrenos e instauración de justicia autónoma– (Cambio, 25 de septiem-

bre de 2000), lo que recrudeció la violación de derechos humanos y con-

llevó la retoma de la zona de despeje por parte del Gobierno en 2002 y el 

fin de la negociación con este grupo.

Así mismo, el gobierno del expresidente Pastrana orientó su po-

lítica exterior a la relación con Estados Unidos e implementó el Plan 

Colombia, una estrategia integral de cooperación bilateral que buscaba 

combatir el tráfico de drogas y el crimen organizado para el fortaleci-

miento de la democracia y los derechos humanos, lo que finalmente 

permitiría la instauración de la paz. La modernización y restructuración 

de la Fuerza Pública fue uno de los pilares del plan para la erradicación 

de cultivos y la desestabilización de las guerrillas militarmente (Depar-

tamento Nacional de Planeación y Dirección de Justicia y Seguridad, 

septiembre de 2006). No obstante, los efectos de lo anterior conllevarían 

de forma paralela un aumento de las violaciones de los derechos huma-

nos e infracciones al DIH, esto por el incremento de las acciones bélicas 

y de las hostilidades del conflicto armado en medio de arduas y largas 

confrontaciones. 

Luego de los atentados del 11 de septiembre en 2001, el escenario in-

ternacional de la lucha contra el terrorismo coincide con el recrudecimiento 

del conflicto y el aumento del narcotráfico en la nación colombiana. Por ello, 

con la llegada el presidente Álvaro Uribe Vélez a la Casa de Nariño, se da 

origen a la política de seguridad democrática. Con su gobierno se estableció 

un fuerte vínculo de la política exterior colombiana con Estados Unidos. 

Proceso que se expresaba desde años anteriores con el respice polum, en el 

periodo 2002-2010 se consolidó en la securitización de la política exterior 

del país, lo que provocaría una transformación para las relaciones interna-

cionales y una proyección identitaria como una posible amenaza para los 

Estados latinoamericanos.
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El fuerte discurso antiterrorista ejecutado durante el primer periodo 

del presidente Uribe fue un importante pilar para la definición del con-

flicto armado colombiano y para el abordaje de “la amenaza” militarmente 

activa, pero dejó de lado la observancia estricta sobre las obligaciones en 

derechos humanos o el estricto cumplimiento del DIH. Lo anterior fue 

institucionalizado con la instauración de la política de seguridad democrá-

tica. Entonces, el Estado optó por una estrategia de redireccionamiento de 

la responsabilidad, atribuyendo las infracciones al derecho internacional 

humanitario al conflicto armado, en cabeza de la guerrilla, y fundamental-

mente a los grupos insurgentes. Ahora, es importante hacer escrutinio a las 

consecuencias sociales de la política de securitización. Lo que, ciertamen-

te, permite interpretar que la alienación a la “lucha contra el terrorismo” y 

contra los grupos insurgentes se configuró como un criterio del Ejecutivo 

para justificar la política de seguridad democrática y las hostilidades deri-

vadas de esta.

Ahora bien, organizaciones internacionales como la ONU criticaron los 

múltiples incumplimientos a los sistemas de protección de derechos huma-

nos y a las infracciones al DIH. Por ejemplo, el Informe del Alto Comisiona-

do de las Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos en 

Colombia de 2009 evidenció la violación a los principios de independencia 

del poder Judicial, el aumento en las cifras de desplazamiento forzado, las 

confrontaciones bélicas sin estructuras claras de direccionamiento y las in-

terceptaciones ilegales a en manos del DAS, que conllevaron situaciones de 

violencia, homicidio y amenaza a defensores de los derechos y opositores 

del gobierno, a sindicalistas y periodistas, y a ejecuciones extrajudiciales con 

más de 2.077 víctimas y 93 casos de funcionarios implicados parapolítica 

(Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

marzo de 2010).

La identidad de Colombia que ha proyectado ante 
la comunidad internacional en el marco de las 
negociaciones y del Acuerdo de Paz 

En 2010, Juan Manuel Santos es elegido como presidente para el pe-
riodo 2010-2014, bajo la premisa de mantener la seguridad nacional y 
buscar la terminación del conflicto armado mediante la negociación po-
lítica con las FARC-EP y el ELN. Por ello, luego del fracaso en 1998 por 
parte del gobierno de Andrés Pastrana para dar inicio en el Caguán a las 
negociaciones con las FARC-EP, el 23 de febrero 2012 se comenzó la etapa 
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exploratoria y posteriormente se inició el proceso de negociación en La 

Habana (Cuba).

Porque teníamos la experiencia los colombianos de cinco intentos an-

teriores donde habíamos fracasado, entre otras cosas porque las FARC 

nunca habían llegado con la verdadera intención de negociar, sino con 

la intención de utilizar las negociaciones para adquirir más espacio 

político, para adquirir más poder militar. (Presidencia de la República 

de Colombia, 31 de agosto de 2016)

Gráfi co 1. Recorrido histórico de las negociaciones con 
la guerrilla de las FARC-EP

Operación 
Marquetalia

 Fracaso de diálogos 
con las FARC-EP, el 
EPL y el M-19, en 

gobierno presidente 
Betancourt.

1964

1984

1989

1991

1999

 El M-19 se 
desmoviliza con el 
presidente Barco, 

pero no las FARC-EP.

 La silla vacía 
con el presidente 

Pastrana.

 Cinco rondas de 
negociación en 
Caracas con el 

presidente Gaviria. 

Fuente: elaboración de los autores con base en Colprensa (24 de agosto de 2016).

En un proceso paralelo, los esfuerzos del presidente Santos no solo se 

enmarcaron en la eventual negociación con los grupos insurgentes, sino que 

las decisiones ejecutivas fueron orientadas por el interés nacional de la paz 

con un derecho fundamental para la población colombiana instituido en la 

Constitución del 1991. En ese contexto, la proyección del objetivo de paz se 

había convertido en un componente del interés nacional y en la base de la 

política exterior liderada por su gobierno, pero también, bajo una necesaria 

observancia por el respeto y garantía de los derechos humanos que le per-

mitiera mejorar la credibilidad y la legitimidad ante la comunidad internacio-

nal, lo que tendría como consecuencia un apoyo irrestricto sobre lo pactado 

en el acuerdo y sobre la necesidad imperativa de su implementación en pro 

de la protección y defensa de los derechos humanos, y del respeto y dignifi -

cación de las víctimas del confl icto armado. 

En su primer año de gobierno, el presidente Santos dio apertura al 

diálogo con defensores de derechos humanos y de la sociedad civil a través 

de las “mesas de garantías”, así como vinculó los derechos humanos a los 
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criterios de gobierno; también se propuso la restructuración del DAS2 y la 

creación de la Unidad Nacional para los Delitos de Desplazamientos y Des-

apariciones Forzadas. En esa misma línea, el Ejecutivo impulsó la Ley 1448 

de 2011, más conocida como la ley de Víctimas y de Restitución de Tierras. 

Lo anterior contribuiría a trasmitir un mensaje a la comunidad internacio-

nal y a la sociedad colombiana de que el Gobierno estaba interesado en el 

respeto por los derechos humanos, así como en avances significativos en la 

reparación integral para las víctimas del conflicto armado. Empero, es claro 

manifestar que el diseño de una ley de avanzada en el cumplimiento de los 

derechos de las víctimas no es suficiente para el complejo problema de la 

reconstrucción del tejido social roto por la violencia; en esa misma línea se 

precisa que la implementación de algunas disposiciones de la norma nunca 

se surtieron de la mejor manera, dado que los procesos de restitución de 

tierras se toparon con números intereses de distintos actores que obstaculi-

zaron el proceso de reparación integral. 

En ese sentido, se daría también una transformación en la orientación 

de las políticas hacia los derechos humanos con la definición la actual Estra-

tegia Nacional para los Derechos Humanos (2014-2034). Esta fue desarrolla-

da bajo la “Propuesta de Política Integral de Derechos Humanos 2014-2034”, 

con la participación de más de 18.000 personas y cerca de 9.000 organiza-

ciones sociales en mesas de diálogo, las que permitieron detectar las pro-

blemáticas y estructurar soluciones con legitimidad ciudadana (Consejería 

Presidencial para los DD.HH. y Sistema Nacional de Derechos y DIH, 2015).

Ahora bien, durante su mandato, el presidente Santos (2010-2018) plan-

teó dar resolución al conflicto armado por medio de la negociación, sin dejar 

de lado la presencia militar y de las fuerzas armadas en territorio nacional. 

Sin embargo, su ejecución demandaba un proceso continuo y lento, que ne-

cesita el esfuerzo y reconocimiento de la esfera política y de la ciudadanía, 

constatando que las relaciones sociales para un proceso deben partir desde 

abajo y, así mismo y en el escenario global, la necesidad del apoyo de garan-

tes y veedores de la transformación contextual colombiana. 

Este factor fue claramente comprendido por el presidente Santos, quien 

desarrolló a lo largo de su primer mandato (2010-2014) una transformación 

de la política exterior con un enfoque integrador y participativo en el siste-

ma internacional, buscando la instauración de un nuevo gobierno que tenía 

como propósito la visibilización de Colombia como un Estado líder en la 

2 El cual sería desarticulado en 2011 y remplazado por la Agencia Nacional de Inteligencia.
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región y promotor del multilateralismo, y cambiar así la imagen de un país 

problema por la de un país líder en la región (Ramírez, 2011; Pastrana y 

Vera, 2012).

Como resultado, Cuba, Venezuela, Chile y Noruega se posicionaron 

como los Estados garantes que dieron respaldo a los diálogos de La Habana 

y al Acuerdo de Paz suscrito por el Gobierno y las FARC-EP, con el respaldo 

de la Alianza del Pacífico, la Organización de Estados Americanos (OEA) 

y UNASUR (Sánchez y Campos, 28 de febrero de 2020). De este modo, el 

Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 

Paz Estable y Duradera (2016) orientaría la aplicación de los derechos huma-

nos en el marco de la consolidación de la paz, como, por ejemplo, la repara-

ción a las víctimas del conflicto, las políticas de protección y reinserción para 

los excombatientes, la restitución de tierras y el fortalecimiento institucional 

para garantizar el cumplimiento de los compromisos internacionales en ma-

teria de derechos humanos y derecho internacional humanitario. En suma, 

el gobierno de Santos –a través de sus decisiones, discursos y programas 

liderados– proyectó a Colombia ante la comunidad internacional como un 

Estado respetuoso y garantista de los derechos humanos. 

Los cambios de gobierno y las variaciones de los 
intereses ante la comunidad internacional sobre  
la paz de Colombia

Ahora bien, con el nuevo gobierno del presidente Duque, el interés na-

cional hacia la paz se fracturó. Al realizar un diagnóstico en un espectro de 

sus dos años, se observa que el actual gobierno del presidente Duque (2018-

2022) ha suscitado un número importante de acciones sobre la aplicación e 

implementación de las políticas y estrategias que respaldan la continuidad 

y verificación del cumplimiento de los Acuerdos de Paz, así como enormes 

contradicciones frente al cumplimiento de los estándares internacionales de 

los derechos humanos, lo que genera, nuevamente, un recrudecimiento de la 

violencia en el país. A su vez, su discurso y ejecución de la diplomacia han 

atacado las instituciones multilaterales como el Sistema de Naciones Unidas, 

lo que ha dejado grandes interrogantes en el escenario internacional en la 

voluntad de Colombia para la implementación del Acuerdo de Paz y de su 

avance en materia de derechos humanos.

Por un lado, al verificar los documentos oficiales del gobierno se mues-

tra un Ejecutivo respetuoso y cumplidor de los derechos humanos. Uno de 

los principales instrumentos que permite realizar un análisis primario del 
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enfoque de derechos humanos para el periodo 2018-2022 es el Plan Nacio-

nal de Desarrollo “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”. En el capítulo 

“Pacto por la legalidad” se presenta una estrategia de seguridad y autoridad, 

con base en la defensa nacional, para la protección de la ciudadanía, enfa-

tizando en la desarticulación de organizaciones criminales y la salvaguarda 

de los líderes sociales, y adoptando una política de “prevención y protección 

a personas y comunidades en riesgo, en particular a las víctimas, líderes 

sociales y defensores de DD.HH.” (Departamento Nacional de Planeación, 

2018).

De igual forma, se hace referencia a los derechos humanos a través 

de “Imperio de la ley y convivencia: derechos humanos, justicia accesible y 

oportuna en toda Colombia y para todos” (Departamento Nacional de Pla-

neación, 2018), con el objetivo de fortalecer el sistema de justicia por medio 

de una cultura de legalidad y la instauración de mecanismos que visibilicen, 

digitalicen y consoliden la justicia, lo que permite un sistema más eficiente, 

con una política que garantice la aplicación de los derechos humanos. Tam-

bién, en 2018, el presidente Iván Duque firmó el decreto del Plan de Acción 

Oportuna (PAO), para el fortalecimiento de la prevención y la protección, 

individual y colectiva, de los derechos, la vida, la libertad, la integridad y la 

seguridad de líderes, dirigentes y representantes organizaciones defensoras 

de derechos humanos, sociales y comunales del país (Ministerio del Interior 

de Colombia, 19 de noviembre de 2018a), que a su vez conllevó la creación 

de la Comisión del PAO, integrada por el presidente, los ministerios del 

Interior, Justicia y del Derecho y Defensa Nacional, el comandante de las 

Fuerzas Militares, el director general de la Policía Nacional y el director de la 

Unidad Nacional de Protección (Ministerio del Interior de Colombia, 19 de 

noviembre de 2018b).

No obstante, en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad”, la paz fue incluida a través de título de 

“Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, es-

tabilización y víctimas”, modificando los principales ejes de la paz a nuevos 

términos como legalidad, seguridad y justicia. Estos términos y categorías 

que generalmente en el discurso del presidente tienen muchos significantes 

vacíos, y en cambio sí justifican discursivamente su oposición al Acuerdo 

de Paz, han logrado replegar distintas demandas sociales, sobre todo y casi 

únicamente del espectro político que representa el presidente electo. 

En esta línea, es menester precisar que, en términos estrictos, el Acuer-

do de Paz suscrito en 2016 está revestido de legalidad y de validez, dado 
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que surtió todos los procesos solemnes para su efectiva institucionalización. 

El Congreso de la República, en el entramado procedimental, surtió todos 

los pasos jurídicos necesarios para tener vida jurídica. Asimismo, la Corte 

Constitucional ha declarado la constitucionalidad y validez del Acuerdo a 

través de sentencias como C-379 de 2016, C-699 de 2016, C-630 de 2017 y 

C-332 de 2017, entre otras. Igualmente, el Consejo de Seguridad y el Sistema 

de Naciones Unidas promueven los mecanismos de veeduría para la veri-

ficación del cumplimiento del Acuerdo de Paz en Colombia, dotándolo de 

legalidad y validez, dado que este no vulnera los estándares internacionales 

para la justicia transicional derivados de los principios rectores contra la 

impunidad de Louis Joinet (1997) como primeros referentes claves para los 

procesos políticos de transición hacia la paz.

Adicionalmente, al inicio de su mandato presidencial, Duque habría 

intentado modificar por medio de una reforma a la Justicia Especial para 

la Paz (JEP), objetando seis artículos de los 159 que componen el acuerdo, 

entre ellos, la Ley Estatutaria de la JEP; el artículo 7, referente a la reparación 

integral de las víctimas por su falta de claridad para la reparación; el inciso 

8.ª del artículo 63, referente al acceso de verificación de miembros de gru-

pos armados por la ausencia de límites para el Alto Comisionado de Paz; y 

el inciso 3.º del literal j del artículo 79, por falta de precisión en el papel de 

la Fiscalía frente a diligencias judiciales (El Heraldo, 10 de marzo de 2019). 

Dichas objeciones no fueron aprobadas por el Senado de la República ni 

por la Cámara de Representantes, y la Corte Constitucional, a su vez, negó 

las objeciones presidenciales, en concordancia con la decisión tomada por 

la rama legislativa.

Es por ello que diferentes organizaciones internacionales han mani-

festado su preocupación frente a la falta de disposición y cooperación del 

actual gobierno para la realización de informes y a la presencia de estos 

organismos en el país, tal y como fue señalado por la comitiva de la ONU: 

“el Gobierno colombiano, a través de la Cancillería, ha expresado la in-

tención de debilitar la presencia o demandar el retiro de organizaciones 

especializadas de la ONU o programas de los órganos principales de dicha 

organización multilateral” (El Espectador, 26 de mayo de 2019). Igualmen-

te, el movimiento ciudadano Defendamos la Paz solicitó al presidente Iván 

Duque, por medio de un comunicado, el restablecimiento en las relaciones 

con los países garantes del acuerdo: el exministro del Interior Juan Fernando 

Cristo, miembro del movimiento, afirmó que “hay una estrategia diseñada 

para desbarajustar el proceso de paz en materia internacional”, por lo tanto 
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el Gobierno nacional ha debilitado el papel de Cuba y Noruega, así como 

el del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU (Contagio 

Radio, 7 de octubre de 2019).

En ese sentido, se evidencia la tensión en las relaciones, tras el pro-

nunciamiento del presidente Duque, en febrero de 2020, en el que asegura 

que las Naciones Unidas se estaban extralimitando en sus funciones y 

metiéndose en terrenos que no le corresponde, o sosteniendo que tales in-

formes constituían una intromisión a la soberanía nacional y respondiendo 

con desacuerdo a las recomendaciones planteadas por Michel Forst ante 

OHCRH (Semana, 27 de febrero de 2020). Esta situación se escaló cuando 

el informe del 4 de marzo de 2020, el Gobierno nacional, en cabeza de la 

canciller Claudia Blum, rechazó de manera enfática el informe sobre la si-

tuación de los defensores de derechos humanos en el país; adicionalmente, 

el Gobierno canceló el convenio de asistencia técnica para el Programa 

Nacional de Sustitución de Cultivos Ilícitos (PNIS) que tenía con la Oficina 

de la Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (El Espectador, 26 de 

mayo de 2019). Cabe destacar que cuando Colombia, de forma soberana y 

autónoma, decidió ser parte del sistema de Naciones Unidas ratificando la 

carta fundacional, se comprometió con todos los mecanismos y sistemas de 

protección y veeduría internacional para el cumplimiento de los derechos 

humanos, aspecto en el que nuevamente el presidente Duque no solo des-

conoce la historia de Colombia como sujeto y Estado parte de los sistemas 

internacionales, sino que evidencia sus contradicciones y desinterés por 

la observancia y el cumplimiento de los estándares internacionales en la 

materia. 

Por otro lado, el Parlamento Europeo expresó su preocupación al pre-

sidente Duque sobre las confrontaciones armadas y los asesinatos a los pro-

motores de los derechos humanos. Además, la Delegación de la Unión Euro-

pea en Colombia realizó la campaña “Defendamos la vida” con el objetivo de 

visibilizar y proteger a los líderes sociales, que contó con el apoyo de once 

países comunitarios y la presencia de líderes sociales. Así mismo, según las 

solicitudes de la Comunidad Europea, se reafirma la importancia de apoyar 

y fortalecer el Sistema de Justicia Transicional (Plataforma Colombiana de 

Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, Coordinación Colombia-Euro-

pa-Estados Unidos y Alianza de Organizaciones Sociales y Afines, septiembre 

de 2019).

Aunado a lo anterior, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos, en el informe anual para 2019, destacó la 
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preocupación por las masacres y los asesinato de líderes sociales, defen-

sores de derechos humanos, grupos étnicos, mujeres y población LGTBI, 

por los focos de violencia a partir de actividades ilícitas, por la violencia 

infantil y el aumento del conflicto armado, y por los casos desproporcio-

nados de uso de la fuerza en manifestaciones pacíficas contra el Gobierno. 

También aseguró que defender los derechos humanos sigue considerán-

dose “una labor de alto riesgo en Colombia”, con la premisa de que los 

derechos humanos deben ser aplicados a todas las personas, sin distinción 

alguna. En este contexto, los derechos se convierten en privilegios para 

determinada población y cualquier intento de su promoción es fulminado 

con un fin violento (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, febrero de 2020). 

Por otro lado, voceros de 500 organizaciones sociales3, en concordancia 

con el Informe anual de la CIDH de 2018, presentaron ante el Parlamento 

Europeo un documento que recopila las acciones emprendidas en el pri-

mer año de gestión del gobierno Duque en materia de derechos humanos. 

En este se esbozan los principales desafíos contemporáneos para Colombia 

que se orientan en un eje común, las violaciones de derechos humanos. Sin 

embargo, no se ha determinado una política que plantee soluciones; al con-

trario, la política de defensa y seguridad nacional que se rige en un sentido 

de militarización establece, como se vio con la política de seguridad demo-

crática, mayor presencia de actores armados legales e ilegales, vulneración 

a las normas humanitarias, violaciones de derechos y, consecuentemente, 

reducción de los espacios de promoción de garantías. 

Así mismo, el Centro de Investigación y Educación Popular Programa 

por la Paz (2020, p. 315) presenta un informe donde expone los departa-

mentos más afectados por la violación de derechos humanos: Cauca, con 

302 victimizaciones; Valle del Cauca, con 115 victimizaciones; y Chocó, con 

73 victimizaciones. Estas zonas, por las disputas entre paramilitares por el 

territorio y los desplazamientos de la población civil, la amenaza y agre-

sión constante hacia los líderes sociales, la presencia de multinacionales 

que buscan implementar megaproyectos de extractivismo con repercusión 

medioambiental e ilegal, el incumplimiento a los acuerdos para la reparación 

y el abandono estatal por la ausencia de autoridades, se convierten en focos 

para la vulneración de derechos (Mapa 1).

3 Plataforma Colombiana de Derechos Humanos Democracia y Desarrollo, Coordinación 
Colombia-Europa-Estados Unidos y Alianza de Organizaciones Sociales y Afines (2019).
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Mapa 1. Asesinatos de personas defensoras de derechos humanos en 2019
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La protección a los líderes sociales y defensores de los derechos 

humanos ha sido uno de los puntos de más sensibilidad y vulnerabilidad 

en el actual gobierno. Para junio de 2020, el Partido FARC denunció pú-

blicamente el asesinato de 214 excombatientes desde la firma del Acuerdo 

de Paz. Así mismo, Athemay Sterling, abogado y defensor de derechos 

humanos, expresó un rechazó ante la falta de garantías en materia de 

seguridad y protección que ha conllevado el asesinato de 721 líderes so-

ciales durante el gobierno Duque, quien ha reestructurado el manejo de 

esta problemática a través del Plan de Acción Oportuna (PAO), cuando el 

Acuerdo de Paz había establecido mecanismos como Comisión Nacional 

de Garantías o el Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la 

Política (SISEP). 

Esto coincide con el inicio de los dos primeros años de gobierno 

de Duque, empero, ciertamente, en Colombia la debilidad institucio-

nal manifiesta ha generado la desprotección histórica de los líderes 

sociales y las víctimas del conflicto. Diferentes organizaciones, como 

Indepaz, mantienen un registro de los líderes sociales y defensores 

de derechos humanos asesinados en 2020 que se actualiza constante-

mente, el cual evidencia que han sido 186 las víctimas, según registro, 

hasta agosto del presente año, siendo las zonas más afectadas Cauca, 

Antioquia, Huila, Nariño, Putumayo, Santander y Norte de Santander 

(Indepaz, 2020).

Igualmente, la ONG Somos Defensores presentó en su Boletín Tri-

mestral (SIADDHH) un informe sobre la situación de los derechos huma-

nos en el país en comparación a 2019, donde se alerta de un incremento, 

casi del doble, de los asesinatos a la población, así como otros tipos de 

agresión: amenazas, atentados, detenciones arbitrarias, judicializaciones, 

desapariciones forzadas y robos de información sensible. La ONG, a tra-

vés de su sistema de información, confirmó que para el periodo de enero 

a marzo de 2020 se habrían llevado a cabo 197 agresiones individuales 

contra 187 personas con liderazgo, identificado como presuntos respon-

sables de los hechos de violencia en el 45% de las veces a los grupos 

paramilitares, en el 37% se desconoce el autor, en el 7% a la Fuerza Pú-

blica, en el 8% existiría responsabilidad de las disidencias de las FARC, 

en el 2% la presunta responsabilidad sería del ELN y otro tipo de actores 

tendrían la responsabilidad en el 1% (Somos Defensores, 2020) (gráficos 

2 y 3).
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Gráfi co 2. Agresiones por departamento (2019)
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Gráfi co 3. Agresiones según el tipo de liderazgo (2019)
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Finalmente, en relación con la reforma rural integral del Programa Na-

cional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS), en el Plan 

de Desarrollo fue incorporada la “Ruta Futuro”, una política integral para el 

problema del tráfi co de drogas, con un énfasis nuevamente en la seguridad. 

Así mismo, el Gobierno nacional ha priorizado estrategias como la aspersión 
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aérea y la erradicación forzosa, en lugar del direccionamiento de políticas 

hacia la sustitución. Para 2019, Jorge Iván Ramos, delegado del partido FARC 

en el PNIS, expresaba que todas las instancias de este programa, contenidas 

en el Decreto 896 de 2017, estaban suspendidas (El Espectador, 23 de julio 

de 2020). Esto coincide con el tercer balance sobre el cumplimiento del 

Acuerdo de Paz realizado por el Instituto Kroc (abril de 2019), el cual reafir-

ma que el proceso de implementación ha sufrido una ralentización, ya que, 

a febrero de 2019, el 69% de los compromisos en el Acuerdo Final están en 

proceso de implementación, mientras que un 31% de compromisos no ha 

iniciado implementación.

Ahora bien, pese a que el Consejo Nacional de Reincorporación, a tra-

vés de programas socioeconómicos, constituidos en la política de Paz 

con Legalidad, se ha encargado de incentivar proyectos productivos 

que favorecen a los excombatientes en procesos de reincorporación, 

la Contraloría General de la República presentó el cuarto informe de 

seguimiento a los dineros destinados para el posconflicto durante la 

vigencia 2019, en el cual se comprobó que en ninguno de los años de 

implementación se ha ejecutado la totalidad de los recursos previstos 

por año en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, igualmente, en que me-

nos del 1% de la ejecución en 2019 ha sido financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones. (Contraloría General de la Repú-

blica, julio de 2020)

Con esto se evidencia retrasos significativos en el la ejecución de re-

cursos y, consecuentemente, en la implementación de lo pactado para la 

construcción de paz y para la reconstrucción del tejido social roto por la 

violencia. 

A su vez, es importante destacar que, en términos de Estado social de 

derecho, el interés nacional por la paz, instituido e institucionalizado de 

forma categórica a través de la Constitución Política de Colombia de 1991 y 

de todos los tratados internacionales en materia de derechos humanos ratifi-

cados por Colombia, ha estado vigente en todos los gobiernos colombianos. 

Las posturas ideológicas y los intereses del gobierno y de su partido político 

han contribuido al detrimento de la imagen proyectada por el país en el go-

bierno de Santos, una ruptura que se opone a la identidad nacional de la paz 

y a la legitimidad del país frente a los acuerdos firmados en La Habana. Las 

numerosas contradicciones entre el discurso, los documentos oficiales y las 

acciones del presidente Duque han promovido una profunda incertidumbre 

y desconfianza de agencias e instituciones de las Naciones Unidas y de la 
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Unión Europea, entre otros actores, sobre los compromisos del Estado co-
lombiano con la comunidad internacional en materia de derechos humanos 

y de derecho internacional humanitario.

Rol de las Fuerzas Militares frente al interés nacional 
de la consolidación democrática y frente a la 
sostenibilidad de la paz

En esta segunda parte se analiza la consolidación de la identidad inter-

nacional de Colombia como un Estado cumplidor y garante de los derechos 

humanos y que practica o respeta las disposiciones del derecho internacional 

humanitario, así como la construcción del interés nacional de la democracia 

y la paz a partir del rol institucional de sus Fuerzas Militares. En relación 

con este último, el establecimiento de la democracia para la consolidación 

de la paz presenta desafíos puntuales para sus Fuerzas Militares, los cuales 

se presentarán a continuación. 

En el contexto de mitad del siglo XX, surgen en Colombia guerrillas que 

tienen como origen los múltiples desacuerdos hacia la ideología conservado-

ra y la lucha política contra los arreglos bipartidistas del Frente Nacional y a 

favor de la apertura de vías de participación democrática. Estos movimientos 

guerrilleros lograron materializar la idea de establecer una fuerza militar que 

combatiera al Estado. En ese sentido, la acción revolucionaria emergió desde 

grupos campesinos que se movilizaban de manera violenta con un objetivo 

político. Así, para las décadas de los años sesenta y setenta surgen diversos 

grupos insurgentes, tales como el Ejército de Liberación Nacional (ELN), el 

Ejército Popular de Liberación (EPL) y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 

de Colombia - Ejército del Pueblo (FARC-EP) como guerrillas de primera 

generación; y el M-19 y el Movimiento Armado Quintín Lame (MAQL) como 

guerrillas de segunda generación (Cadavid, 2019). 

Ahora bien, pese a la evolución del conflicto y sus diferentes dinámicas, 
con la firma del proceso de paz con las FARC-EP no solo finaliza el enfren-
tamiento de este grupo insurgente con el Estado colombiano y sus ciuda-
danos, sino que también enmarcan nuevos mecanismos para avanzar en el 
establecimiento de la democracia –state building–, principalmente, a partir 
del fortalecimiento de todas sus capacidades estatales y de sus instituciones 
para con ello garantizar los derechos y las libertades de sus nacionales (Vera, 

Prieto y Garzón, 2019). 

En ese orden de ideas, las instituciones (normas, valores, organizacio-

nes) son limitaciones establecidas por los individuos y las sociedades, las 
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cuales estructuran sus interacciones (North, 1993). En ese sentido, para cual-

quier actor gubernamental en cuya función repose aplicar el monopolio de 

la fuerza estatal desde la visión weberiana, el mecanismo institucional que 

delimita el uso de la fuerza son los derechos humanos. Este punto de refe-

rencia da legitimidad a las Fuerzas Militares en dos vías. Primero, mediante 

el establecimiento de la seguridad sobre la base del reconocimiento de las 

libertades y los derechos, los que permiten la consolidación de los procesos 

democráticos; y segundo, fundamentar la seguridad desde los valores y prin-

cipios consagrados en la carta de las Naciones Unidas, que le da credibilidad 

interna y legitimidad política a la institución castrense. De este modo, la legi-

timidad del Estado colombiano se construye desde y junto con la legitimidad 

de sus Fuerzas Militares.

En este contexto, desde 2011, las Fuerzas Militares transitan por un 

proceso de transformación en aras de “mejorar su efectividad y sostenibi-

lidad para garantizar las capacidades necesarias para afrontar los retos y 

amenazas que se presentan hoy en día a nivel nacional e internacional” (FIP, 

12 de diciembre de 2018, p. 5). Por lo tanto, el proceso de transformación 

demanda un cambio progresivo en su doctrina y estructura interna en pro 

de la construcción de la legitimidad institucional. En este sentido y siguiendo 

a Rivera-Páez (2019), la legitimidad militar desde una mirada occidental se 

articula desde los postulados de la modernidad: “(i) el respeto a los valores 

democráticos y a la democracia como forma de gobierno, (ii) la protección 

de los derechos humanos (DD.HH.) y (iii) la búsqueda del Estado social de 

derecho como forma de organización suprema” (p. 219).

Así, en el contexto actual, la debilidad institucional aún presente en di-

versas zonas y la ausencia del Estado en algunas de las regiones periféricas 

del territorio nacional generan un desafío para las Fuerzas Militares, asignán-

dole un rol fundamental para la construcción institucional del Estado y de 

su democracia. Estas debilidades y fracturas en los sistemas de gobernanza 

nacional ralentizan e impiden que el sistema democrático responda a sus 

principios e ideales normativos, tales como la equidad y la inclusión, y el 

goce de los derechos y obligaciones para todas las personas. 

El fortalecimiento de la democracia desde sus Fuerzas Militares se debe 

inscribir sobre la base de una estrategia general de desarrollo institucional 

encaminada hacia un marco de acciones coherentes bajo una visión estatista. 

Es así como, según el artículo 217 de la Constitución de 1991, el aparato jurí-

dico del Estado colombiano establece en sus Fuerzas Militares la responsabi-

lidad de garantizar el orden constitucional en todo el territorio nacional. Así, 
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desde la seguridad territorial, se pasará a establecer otras entidades estatales 

en donde las personas, el libre pensamiento, los bienes y los capitales pue-

dan circular y establecerse. Según el planteamiento anterior, el fortalecimien-

to de la democracia en zonas o territorios en transición de un conflicto ar-

mado hacia la paz depende de instaurar primordialmente las facultades para 

la gobernanza estatal fundamentada en la interacción y relación con otros 

actores públicos y privados. Es decir, no solamente dotar a estos territorios 

de la infraestructura básica de un Estado (servicios públicos), sino a la capa-

cidad de la sociedad para gobernarse y protegerse (Calderón y López, 2019).

Adicionalmente, uno de los elementos centrales posterior a un conflicto 

armado es el proceso de reinserción de los miembros del grupo desmovi-

lizado a la vida civil. Es por ello, que resulta de vital importancia el rol de 

las Fuerzas Militares como garantes de la seguridad en la transición de los 

desmovilizados hacia la vida civil democrática y el establecimiento de siste-

mas económicos lícitos que reemplacen las antiguas economías y prácticas 

criminales, subversivas y terroristas. También el de brindar seguridad a los 

diversos agentes y actores que facilitan la cooperación internacional, y a las 

misiones para el retorno de los desplazados y refugiados, así como a los 

organismos verificadores de la implementación de los acuerdos. En ese sen-

tido, la falta de garantías y ralentización del cumplimiento de lo pactado se 

ha evidenciado en la nueva reconfiguración de grupos armados y disidencias 

de la exguerrilla de las FARC-EP, que han aumentado su presencia en zonas 

vulnerables como el Bajo Cauca, Chocó y Norte de Santander, conllevando 

una “reinstalación de la guerra”, nuevos picos de violencia, asesinatos, des-

plazamiento y reclutamiento infantil (Plataforma Colombiana de Derechos 

Humanos et al., septiembre de 2019).

Por último, la consolidación de la paz enfrenta el desafío de limitar 

la capacidad del narcotráfico como financiador y sostenedor del conflicto 

y la violencia. Históricamente se observa que el narcotráfico ha estado 

“ligado con la generación de conflicto debido a la instalación de una eco-

nomía de guerra proveedora de los recursos económicos que sostienen el 

enfrentamiento armado en contra del Estado” (Grosso, 2012, p. 105). En la 

actualidad, el impacto de la economía criminal del narcotráfico ha impli-

cado la persistencia del conflicto en diversas zonas del país, sosteniendo 

a diversos grupos y actividades ilegales en territorios antes ocupados por 

grupos paramilitares y guerrilleros, y generando nuevos ciclos de violencia, 

violación a los derechos humanos, atraso en las regiones y pobreza estruc-

tural, entre otras múltiples consecuencias. Sumado a esto, se plantea la 
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necesidad imperante de neutralizar las acciones de los grupos insurgentes 

y del crimen organizado que hoy día se disputan el control territorial –va-

cío de poder (Benzing, 2019)– de los lugares históricos que fueron fortines 

de las FARC-EP. El sistema de amenazas persistente (SAP) plantea la exis-

tencia como agentes generadores de violencia al narcotráfico, los grupos 

delincuenciales disidentes, la minería criminal y otras posibles amenazas 

transnacionales. 

Esto implicará la conducción de operaciones militares renovadas, que 

asuman el uso de nuevas tecnologías, no solo apuntando a la captura de 

las estructuras de producción de base de coca, sino hacia las estructuras 

financieras y del lavado de activos en donde se concentra el poder del nar-

cotráfico. A su vez, desde la experiencia acumulada en el capital humano 

de sus efectivos, estas pueden liderar y conducir operaciones en el marco 

del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos. De esta 

manera, para avanzar en los procesos de construcción de la paz en Colom-

bia es de vital importancia reducir el impacto de estas economías ilegales 

desplegando todas las virtudes y atributos de la misión multidimensional de 

las Fuerzas Militares.

Rol de las Fuerzas Militares en la construcción de 
una identidad nacional basada en los estándares 
internacionales de derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario

Como se ha señalado en líneas anteriores, las Fuerzas Militares son 

un actor nacional central en la consolidación del interés nacional de la paz. 

Aunado a esto, su rol protagónico no solo se suscribe al contexto domésti-

co, sino que, a su vez, funge como actor estratégico para la proyección del 

liderazgo de Colombia en la región y de su identidad como un Estado que 

protege y respeta los derechos humanos. A continuación, se presentan tres 

aspectos en los que las Fuerzas Militares pueden ejecutar un rol vital para 

alcanzar el objetivo mencionado. 

Como un primer aspecto, durante la última década, Colombia ha ejer-

cido desde sus Fuerzas Militares un liderazgo regional en materia de coope-

ración en seguridad y defensa. Luego de alcanzar grandes logros militares 

en la lucha contra los diversos actores armados guerrilleros y paramilitares, 

y contra actores de crimen organizado – narcotráfico, minería ilegal, secues-

tro, etcétera–, las Fuerzas Militares han fortalecido la imagen internacional 

de la nación colombiana que ha transitado en la última década de ser un 
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país “problema” a un país modelo “cooperante”. Es por estos importantes 

resultados que desde el gobierno del presidente Santos, en el escenario de la 

cooperación internacional, Colombia pasó de ser receptor de seguridad –EE. 

UU., Israel y Reino Unido– a ejercer un rol de liderazgo en la región desde 

la diplomacia de la seguridad y la defensa ejecutada desde el mecanismo de 

la cooperación triangular. 

Bajo su gobierno se institucionalizó y se elevó al nivel de “estatus estra-

tégico de la cooperación internacional dentro de la política exterior colom-

biana” (Tickner, diciembre de 2016, p. 7), ofreciendo asistencia y cooperación 

en siete áreas: “desarrollo organizacional, lucha contra el narcotráfico, cri-

men organizado, seguridad ciudadana, lucha contra la corrupción, derechos 

humanos y derecho internacional humanitario, y capacidades operativas” 

(Ministerio de la Defensa de Colombia, 2013). Gracias al fortalecimiento de 

Colombia como un “exportador de seguridad” (Vera, 2017), se ha potenciado 

la imagen de país como líder en la región en términos de la diplomacia para 

la seguridad y la defensa para la reducción de amenazas transnacionales.

Aunado con el punto anterior, se suscribe un segundo aspecto para for-

talecer la construcción identitaria nacional basada en los derechos humanos, 

esto es, la transformación en la percepción de las relaciones civiles-militares 

en el marco del posconflicto. Luego de más de 50 años de conflicto y de 

un siglo XX atravesado por escenarios violentos, algunos integrantes activos 

o no activos de las Fuerzas Militares han estado involucrados en diversos 

episodios en los cuales algunos miembros han ejecutado acciones y opera-

ciones militares donde se han afectado la libertad de los nacionales4 o, en la 

peor de las situaciones, se ha terminado con la vida de colombianos5. Estas 

acciones han fragmentado la confianza ciudadana y ha puesto en duda su 

institucionalidad. Ahora bien, en aras de construir legitimidad institucional 

en los connacionales, para las Fuerzas Militares, las interacciones y relaciones 

civiles-militares son un eje fundamental. Según Bettina Benzing (2019, p. 69), 

la OCDE hace las siguientes recomendaciones para alcanzar tal propósito: 

• Crear confianza y alianzas entre el gobierno, las fuerzas de seguridad y la 

sociedad civil en temas de seguridad y justicia.

• Mejorar la capacidad de investigación de la sociedad civil y su rol en la re-

presentación de las opiniones de las comunidades locales. 

4 Por ejemplo, los recientes casos de seguimiento ilícito a periodistas y líderes sociales y la 
violación de niñas indígenas por parte de soldados. 

5 En este aspecto, los llamados “falsos positivos” (body count).
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• Desarrollar la capacidad técnica de las organizaciones de la sociedad civil 

para brindar asesoramiento sobre políticas y servicios de seguridad y justicia. 

• Construir grupos más amplios a favor de RSSD, aumentando la cobertura de 

los medios y la conciencia pública.

• Facilitar el surgimiento de una sociedad civil más amplia y más representativa.

En virtud de lo anterior y en el contexto de transformación institucional 
que cursan las Fuerzas Militares en la actualidad, es importante fortalecer 
las relaciones civiles-militares sobre la base de innovaciones conceptuales 
que superen la relación amigo-enemigo que se tejió con la sociedad civil por 
causa del conflicto armado. Así, las estrategias y referentes conceptuales son: 
alianzas público-privadas, cooperación y capacitación, foros de discusión, 
comunicación, diversidad e inclusión, los que podrán ser catalizadores de 
nuevas estrategias de relacionamiento con la sociedad civil y sus diferentes 
expresiones. Para este punto, es clave tener como referente las relaciones 
cívico-militares que se desarrollaron en las zonas del país donde el Esta-
do únicamente pudo llegar con las Fuerzas Militares, lo que generó que la 
representación del Estado y de sus bienes y servicios fueran abordados y 
desarrollados por la institución castrense. 

De este modo, como un tercer aspecto y partiendo de los derechos 
humanos como referente cognitivo, las Fuerzas Militares pueden adherirse 
al debate actual frente a los nuevos enfoques en la lucha contra las drogas 
aportando los insumos y conocimiento contextual que han recogido y que 
han adquirido tras décadas de confrontación armada frente al narcotráfico. 
Desde 2011 y hasta la actualidad, la Comisión de Narcóticos de las Nacio-
nes Unidas lidera un importante debate sobre la lucha contra las drogas y 
el narcotráfico. Esta tiene como objetivo evaluar la estrategia internacional 
antidroga que hasta ahora ha sido ejecutada bajo un enfoque prohibicionista 
y punitivo. La falta de resultados de estas políticas coercitivas y represivas 
en más de sus cincuenta años de existencia ha suscitado el surgimiento de 
nuevos enfoques (Bedoya Jiménez, 2016) y nuevas estrategias que en solita-
rio han aplicado algunos Estados, por ejemplo, Portugal y Uruguay (Cunial, 
2013). 

Según el Observatorio de Drogas, un cambio de paradigma en la lucha 
contra las drogas y el delito basado en los derechos humanos debe asumir 
los siguientes elementos: prevención en la reducción de los daños (depen-
dencia, sobredosis por consumo y transmisión de enfermedades); inversión 
social en comunidades marginadas y con pocas oportunidades; y 3) el desa-
rrollo de políticas públicas que busquen la dignificación y desarrollo del ser 
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humano (Bedoya Jiménez, 2016). A su vez, para Ramírez (2017) debe existir 

un compromiso de “romper el silencio frente al fracaso” (p. 331) del sistema 

internacional, de los actores gubernamentales y civiles, y de los esfuerzos 

de sus cuerpos de seguridad y defensa en esta lucha. Esto con la finalidad 

de debatir sus resultados y analizar nuevos caminos y alternativas desde mi-

radas interdisciplinares y multienfoques, que no solo tengan en cuenta los 

procesos de gubernamentales y administrativos top-down para la construc-

ción de las nuevas alternativas para avanzar en la solución al problema de 

las drogas, sino que apunten a procesos bottom-up, tales como los contextos 

participativos, basados en las libertades, que involucre a diversos actores 

sociales y civiles, y que abandonen los esquemas culturales frente a la hoja 

de coca y a sus consumidores. 

A su vez, estos diversos enfoques basados en los derechos y las liber-

tades, la seguridad humana, la salud y la reducción de riesgos fueron plas-

mados en el Acuerdo de Paz, punto 4, “Solución al problema de las drogas 

ilícitas”. El Ministerio de Salud (29 de mayo de 2019), en cabeza de este 

informe, señala en relación con el rol de la seguridad y la protección que 

deben ejercer los organismos estatales que: 

Para construir soluciones sostenibles, garantizar los derechos de los 

ciudadanos y las ciudadanas y el no resurgimiento del problema, la 

política debe tener un enfoque territorial basado en la participación 

ciudadana y en la presencia y el fortalecimiento, en términos de efec-

tividad, eficiencia y transparencia, especialmente de las instituciones 

responsables de la atención social y de las responsables de la seguri-

dad y protección de las comunidades.

Aunado a lo anterior, es menester mencionar que las Fuerzas Militares 

se constituyen como una institución absolutamente cardinal para la imple-

mentación de los puntos concertados en el Acuerdo de Paz y en el sosteni-

miento de estructuras que permiten el goce y ejercicio democrático, empero, 

esto se subordina a las decisiones y visión del Ejecutivo, por lo que los re-

cursos y el saber acumulado de la institución castrense están de cierto modo 

desaprovechados por el actual gobierno. 

En la misma línea, pese a los avances que en esta materia fueron ade-

lantados en el gobierno de Santos, para Sandra Borda, el gobierno de Iván 

Duque “decidió abandonar la estrategia de buscar una reforma del régimen 

internacional antidrogas que había iniciado el anterior y, en cambio, optó 

por suscribir el prohibicionismo trumpiano sin mucha reflexión” (1 de abril 
de 2019). Es por ello que surge la imperante necesidad de cuestionar desde 
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las Fuerzas Militares la permanencia en una estrategia que solo instrumenta-

liza la institución para salvaguardar el bienestar, la seguridad y los intereses 

de unos pocos países. 

Por ello, desde el posicionamiento regional que tiene en la actualidad 

las Fuerzas Militares, se puede aunar esfuerzos y procesos hacia el tránsito 

de nuevos enfoques en la lucha contra la droga, donde exista corresponsa-

bilidad tanto en países productores como en países consumidores. Así, es 

importante apuntar a enfoques que propendan por la reducción de daños 

y donde, a su vez, los países puedan gozar de independencia y autonomía 

nacional para la formulación de sus propias políticas dentro de un marco re-

gulatorio internacional, y no como ha sido la realidad colombiana, donde su 

política exterior se ha condicionado durante varias décadas sin ningún plan-

teamiento crítico por la política antidrogas de los Estados Unidos (Pontificia 

Universidad Javeriana y Fundación Konrad Adenauer, 2017, pp. 1-3). Como 

afirma Ramírez (2017): “ni la ideología ni la conveniencia deberían reempla-

zar la evidencia científica en la construcción de una política cuyo objetivo 

debería ser la reducción de daños a la salud, la seguridad y el bienestar de 

los individuos y la sociedad” (p. 332).

Por lo tanto, una postura racional indicaría que si Colombia no recibe 

mayores beneficios pese al constante alineamiento a las posturas norteame-

ricanas, es mejor intentar estructurar y promover una política más autónoma 

y que satisfaga mejor los intereses para la nación (Borda, octubre de 2019). 

No así, la guerra de desgaste a la que son sometidas las Fuerzas Militares por 

causa de este enfoque obtuso, que trunca el avance institucional y la obten-

ción de resultados en otras áreas de mayor impacto para el Estado, como lo 

son la reducción de los crímenes ambientales, el control territorial fronterizo 

frente al tráfico de personas o la migración ilegal, y la preservación de la 

biodiversidad y de los recursos ambientales. 

Conclusiones

Colombia, históricamente, ha definido en su política constitucional la 

importancia de reconocer, promover y garantizar los derechos humanos a 

través de la suscripción de tratados y la adopción de regímenes internaciona-

les. Empero, la proyección de la identidad nacional en Colombia, a través de 

la política exterior, se ha visto afectada por la búsqueda de una resolución al 

conflicto armado, el problema del tráfico de drogas y las olas de violencia, 

enmarcadas históricamente en dinámicas de seguridad y securitización, po-

líticas que podrían abordarse por medio de perspectivas multidimensionales 
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en aras de hacer un comprensión y proyección hacia los problemas naciona-
les desde un enfoque de derechos humanos. Asimismo, la ausencia de una 
política de Estado, pero sobre todo de los gobiernos de turno, frente la paz 
y frente a los derechos humanos fomenta identidades confusas de Colom-
bia ante la comunidad internacional. De tal forma y aunado a la debilidad 
institucional colombiana, genera que los gobiernos sectarios delimiten dis-
crecionalmente los componentes y principios que regirían las políticas en el 
marco internacional y establezcan espacios que en la práctica se traducen en 
la falta de reconocimiento de minorías o pequeñas comunidades, el desco-
nocimiento en las políticas sociales, la ausencia institucional y propiciando 
la vulneración de los derechos humanos.

En ese contexto, se resalta la importancia de la transformación del enfo-
que político a través de la implementación de los acuerdos de paz, que per-
miten establecer una nueva perspectiva para abordar la problemática interna 
en el país. Esto se proyectó por medio del enfoque hacia la dignificación de 
las víctimas del conflicto, diferenciando el papel de los actores y creando así 
multiplicidad de variables para el establecimiento de una solución política 
duradera del conflicto armado. En ese sentido, se considera de gran relevan-
cia acatar las recomendación de organizaciones y de la comunidad interna-
cional, permitiendo que a través de la implementación del Acuerdo de Paz 
se puedan superar los retos en materia de derechos humanos, adaptando las 
políticas de gobierno con base en la identidad de la sociedad colombiana y 
partiendo de la experiencia de violencia y conflicto y de la nueva necesidad 
del país por consolidar el escenario de la paz. Esto le permitirá, en primer 
lugar, establecerse como un país que cumple sus compromisos, proyecta 
estabilidad y respeto hacia los derechos, está dispuesto participar en diná-
micas de cooperación y tiene posibilidades de liderar procesos relevantes en 
el sistema internacional.

Ahora bien, la diplomacia y la política exterior desplegada por el pre-
sidente Santos en aras de lograr la paz, de mejorar los estándares interna-
cionales de cumplimiento a los derechos humanos, y de lograr el reconoci-
miento del conflicto armado, el reconocimiento imperativo de dignificar a 
las víctimas del conflicto, la apertura al diálogo social y la protección a los 
líderes y activistas de derechos humanos, entre otros aspectos logrados en 
el anterior gobierno, permitieron construir una imagen identitaria de una 
Colombia comprometida con los problemas estructurales sociales y con una 
lectura o enfoque de reivindicación que proyectaba como un Estado intere-
sado por los derechos humanos como instituciones de organización social y 

de bienestar colectivo.
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De tal forma que el mejoramiento sobre la legitimidad y credibilidad 

de Colombia ante la comunidad internacional como un Estado respetuoso y 

cumplidor de los derechos humanos fue desechada o desconocida por el ac-

tual gobierno del presidente Duque. Así entonces, con el nuevo gobierno de 

Duque, la desprotección de los líderes sociales, la apatía y negligencia para 

la disposición de recursos orientados a garantizar la implementación de los 

acuerdos de paz y las confrontaciones abiertas contra los sistemas multilate-

rales y agencias de protección a los derechos humanos generan un cambio 

de percepción y de identidad que proyectaba Colombia. En consecuencia, 

tales características del actual gobierno con relación a los problemas sociales 

han impactado la identidad nacional, pero, es menester realizar un análisis 

prospectivo sobre el restante periodo presidencial en aras de fortalecer los 

puentes de entendimiento social y político. 

En relación con las Fuerzas Militares, el retorno del actual gobierno a 

la construcción del interés nacional de la paz sobre la base de postulados 

ideologizados de la seguridad nacional y no sobre el fortalecimiento y la 

independencia de las instituciones estatales, reduce todos los esfuerzos esta-

tales y de sus connacionales, así como el apoyo recibido internacionalmente 

para la construcción de la paz. La instrumentalización por parte de actores 

nacionales de las Fuerzas Militares para fines políticos perpetúan las visiones 

conflictivas (amigo-enemigo) sostenidas durante varias décadas, afectando 

con ello la transformación institucional emprendida y desviándola de su 

misión de garantizar los valores democráticos, las libertades y los derechos 

humanos. Esto, reconociendo las importantes labores y roles que la insti-

tución castrense ha desempeñado en el escenario nacional al representar 

al Estado y al permitir el sostenimiento democrático y la forma de Estado, 

pero también en el escenario internacional exportando saberes acumulados 

y proyectando un ejercicio de cooperación sobre los problemas y amenazas 

comunes a las naciones. 

Recomendaciones 

En primer lugar, se debe acelerar el ritmo de implementación de los 

acuerdos; el retraso y la obstaculización en el cumplimiento de los com-

promisos ha provocado la imposibilidad de desarrollo de tareas necesarias, 

como los informes de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad 

(CEV), vitales para la evaluación del proceso y para el complejo camino de 

la reconciliación nacional. De tal forma, el Ejecutivo debe reconocer las obli-

gaciones internacionales del Estado y, en consecuencia, disponer de recursos 
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suficientes tanto para garantizar lo acordado, como para generar políticas 

amplias e incluyentes con los distritos y complejos intereses de la plural 

sociedad colombiana. 

En segundo lugar, se debe fortalecer jurídicamente el Acuerdo de Paz 

a través de la labor del Gobierno y el Congreso de la Republica en la apro-

bación de leyes y normas necesarias para el marco de implementación del 

acuerdo, identificando a las víctimas de la construcción de paz como el 

objeto referente de las políticas e incluyendo los enfoques transversales en 

derechos humanos, género, étnico y territorial (Instituto Kroc, abril de 2019).

En tercer lugar, el Gobierno debe respetar y procurar hacer efectivos 

los mecanismos de verificación, monitoreo y resolución de conflictos que 

otorgan garantías sociales, ante la comunidad internacional, sobre el cumpli-

miento de los acuerdos, lo que podría generar un componente estabilizador, 

con base a la vigilancia y acompañamiento del proceso, analizando si las 

acciones emprendidas cumplan las lógicas de los territorios y los factores 

de estabilización (Instituto Kroc, abril de 2019). Además, es clave que, desde 

abajo, a través de un diálogo abierto e incluyente, se vinculen las comunida-

des minoritarias y más afectadas por las dinámicas del conflicto participen 

en el proyecto de desarrollo social y de propuestas programáticas para ge-

nerar condiciones sociales y políticas orientadas al respeto y garantía de los 

derechos humanos. 

Se recomienda a las Fuerzas Militares avanzar en la transformación y 

modernización de sus roles frente al interés nacional de la construcción de 

paz y el establecimiento de la democracia sobre la base de la legitimidad 

institucional que brindan los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario. Así mismo, promover el conocimiento y los saberes de las Fuer-

zas Militares como componente de la política exterior del país y así proyectar 

liderazgos en asuntos de seguridad regional y contra las nuevas amenazas. 

Finalmente, se exhorta a promover innovaciones en la lucha contra la droga 

y el narcotráfico a partir de los nuevos enfoques basados en los derechos 

humanos, la seguridad humana y la reducción de riesgos. 
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Así como se habla contemporáneamente de la Cuarta Revolución Indus-

trial para caracterizar los procesos de producción que están a la vanguardia 

en materia del desarrollo, adquisición y uso de tecnologías digitales, físicas 

y biológicas para potenciar el crecimiento económico en la esfera civil, hoy 

tiende a aumentar el número de países interesados en integrar estos avances 

a los campos de la seguridad y la defensa nacional, incluyendo simulaciones 

y aplicaciones que resultan tanto polémicas como intrigantes en relación, 

por ejemplo, con el apoyo de la inteligencia artificial (IA) a los agentes y fun-

cionarios del Estado. Por supuesto, tal y como se han ampliado las brechas 

de ingreso e industrialización entre las economías más y menos desarrolla-

das por el alcance o déficit de esas tecnologías, de forma inquietante viene 

también generándose una gran diferencia entre los Estados que cuentan con 

opciones variadas y presupuesto para protegerse de amenazas internas y 
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externas en las dimensiones cibernética y de infraestructura tecnológica y 

de comunicaciones, y aquellos que reflejan una mayor vulnerabilidad ante el 

atraso tecnológico. Máxime, cuando tantos países empiezan a depender de 

forma significativa de medios digitales para gobernar, lo que va desde proce-

sos de comunicación gubernamental y estratégica con ciudadanos, agencias 

y otros gobiernos u organismos internacionales –“gobierno en línea”–, hasta 

la toma de decisiones y evaluación de resultados, con apoyo, por ejemplo, en 

servidores/equipos propios o rentados de alta capacidad de almacenamien-

to, software de gestión pública, páginas web institucionales, redes internas 

de comunicación, bases de datos abiertas o protegidas de uso gubernamen-

tal, y hasta redes sociales de uso institucional. 

Pero esta situación no solamente altera el balance de defensa entre 

Estados, ya que, aún en ausencia de hipótesis de conflicto –suponiendo 

que un Estado no identifique enemigos en otros gobiernos–, los procesos 

asociados con la globalización económica y del conocimiento digital han 

facilitado que múltiples actores no gubernamentales y redes transnacionales 

se apropien de estas herramientas con toda suerte de objetivos. Lamenta-

blemente, algunas veces son ilegales, como, por ejemplo, el robo de dinero 

de cuentas electrónicas y el hurto de datos personales con fines comerciales 

o extorsivos, y en mayor escala de peligrosidad, el robo o divulgación de 

información relacionada con la seguridad nacional de un país, los ataques 

electrónicos a los medios e infraestructuras digitales del Estado, gobierno y 

sus agencias, la destrucción o alteración de los símbolos electrónicos o digi-

talizados (imagen) del Estado, el régimen político y la Nación, e incluso, la 

neutralización, destrucción o alteración de los componentes de hardware y 

software que permiten a las autoridades operar equipos y arsenales militares 

de alto componente tecnológico. 

Sin embargo, en una democracia institucionalizada se espera que estos 

sofisticados medios de seguridad y defensa se implementen con arreglo a 

principios normativos muy claros y que atenúen las tensiones que pueden 

surgir con respecto a las libertades y derechos fundamentales de los ciu-

dadanos y los derechos de las organizaciones de la sociedad civil. En otras 

palabras, es indispensable que haya una íntima conexión entre esos dispo-

sitivos y procedimientos “ciber” para disuadir o enfrentar esas amenazas no 

convencionales de naturaleza digital, la identidad democrática de la Nación 

tal como está delineada en su ley básica o Constitución, los intereses más 

amplios de la comunidad política –tales como la protección del territorio, el 

régimen y la población– y los roles cambiantes de la Fuerza Pública en un 
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ambiente interno y externo de seguridad cada vez más complejo e incierto. 

Lo que inmiscuye, por sentado, a las Fuerzas Militares (FF.MM.) de un Estado 

actualizado o en aras de la actualización digital y en la perspectiva de una 

eventual, improbable aún para Colombia, pero no imposible, guerra do-

méstica o internacional en el campo virtual. Cabe recordar, ante este último 

aspecto, la elevada capacidad de adaptación militar y tecnológica con la que 

cuentan algunos de los grupos armados organizados (GAO) ilegales, de los 

grupos armados organizados residuales (GAOR) y de los carteles del nar-

cotráfico que operan en territorio colombiano. Esto, debido a su actuación 

en redes transnacionales y su tremenda capacidad financiera, y en algunos 

casos, a la posible connivencia o colaboración de funcionarios de gobiernos 

de otros Estados con estas estructuras o con actores domésticos política-

mente radicales, ya sea para intentar desestabilizar al régimen político y su 

gobierno de turno, o para golpear intereses de los Estados Unidos (EE.UU.), 

Alemania, el Reino Unido, Francia, Israel u otros aliados del país en territorio 

de Colombia. 

En el presente capítulo se pretende brindar una aproximación teórica, 

normativa y situacional al caso colombiano en materia de ciberseguridad y 

ciberdefensa, con énfasis en el papel que vienen desempeñando las FF.MM., 

en particular, con la creación del Comando Conjunto Cibernético (CCOCI). 

En primer lugar, se ofrecerá un marco conceptual de los temas de ciberse-

guridad y ciberdefensa desde una literatura seleccionada, procurando re-

lacionarlos con los aspectos de la identidad y los intereses nacionales. En 

segundo lugar, se expondrá una vista panorámica de las políticas y normas 

que orientan esos dos temas en Colombia, identificando las conexiones con 

la identidad y los intereses nacionales. En tercer lugar, se describirá la im-

plementación de estos temas mediante la revisión de algunas de las acciones 

domésticas y de cooperación internacional por parte del CCOCI y las FF.MM. 

Finalmente, se esbozarán algunas conclusiones y recomendaciones con el fin 

de ajustar y fortalecer los roles de las FF.MM. en esas dos materias que en 

ciertos puntos se hallan sumamente imbricadas. 

La ciberseguridad, la ciberdefensa y sus vínculos con 
la identidad y los intereses nacionales

Preliminarmente, hay que destacar el predominio anglosajón de estos 

temas en el ámbito académico, si bien China y Rusia son exponentes in-

discutibles del poderío cibernético junto a los EE.UU. en el terreno de sus 

aplicaciones militares. Adicionalmente, la revisión de la literatura advierte 
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que numerosos autores intercambian indistintamente los términos de ciber-

seguridad y ciberdefensa en relación con las funciones de protección del 

Estado, la conceptualización expandida de la seguridad multidimensional 

y los roles ampliados de las FF.MM., ya sea frente amenazas internas, ex-

ternas o transnacionales. Empero, algunos otros proponen una mayor pre-

cisión, asociando, por ejemplo, a la ciberseguridad con el ámbito dedicado 

a neutralizar y controlar amenazas cibernéticas, mientras la ciberdefensa 

operaría para responder de manera ofensiva a esas fuentes de ataque o los 

enemigos definidos mediante herramientas cibernéticas (Noticias Next, 15 

de agosto de 2018). Sería conveniente incluso distinguir entre ambos térmi-

nos en función de los roles que le corresponden a la Policía y las agencias 

de seguridad o inteligencia de orden civil frente a aquellos atribuidos a las 

FF.MM., si bien los cuerpos civiles y militares pueden compartir informa-

ción y tareas cuando se trata de amenazas híbridas o convergentes por que 

afectan tanto la seguridad ciudadana como la seguridad del Estado.

El campo cibernético puede ser definido de muchas formas, pero 

abarca elementos técnicos, humanos y de información. El ciberespacio 

es un dominio operacional moldeado por el uso de la electrónica y del 

espectro electromagnético para crear, modificar, guardar, intercambiar y 

explotar información a través de sistemas de interconexión e internet, y 

sus infraestructuras asociadas, incluyendo medios de transmisión como 

la radio, la televisión y dispositivos como tabletas y celulares (Kramer, 

2009, p.4). En este sentido, la ciberseguridad no incluiría solamente as-

pectos técnicos como los virus electrónicos y los ataques que impiden el 

uso de los servidores, sino también aspectos humanos como los engaños 

internos (por ejemplo, robo interno de datos) y los errores humanos, 

además de los problemas de gobernanza nacionales e internacionales 

en la materia (p.4). En cuanto a la esfera militar, las actividades tipo ci-

bernético incluyen el uso de centros operativos en red, el uso ofensivo e 

informativo de las redes computacionales, las operaciones de influencia 

geopolítica y las medidas de defensa (p.4). Sin embargo, algunos sistemas 

de comunicación militar se diferencian físicamente de las estructuras de 

comunicación civil e incluso corren a través de software separado, mien-

tras otros sistemas se apoyan total o parcialmente en las redes civiles de 

tipo electrónico y de tipo infraestructural, incluyendo el uso de protoco-

los de internet (p.5).

Virilio (1995, citado en Vargas et al., 2017) considera que el término 

ciberdefensa
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Se orienta a las acciones de un Estado para proteger y controlar las 

amenazas, peligros o riesgos de naturaleza cibernética, con el fin de 

permitir el uso del ciberespacio con normalidad, bajo la protección de 

los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos, en apoyo a la 

defensa de la soberanía y la integridad territorial.

Claramente, allí se integra una concepción democrática del término, su-

giriendo la conexión y equilibrio entre los deberes de protección del Estado 

y las libertades individuales esenciales, ecuación de alta complejidad y que 

podría reñir con identidades nacionales ancladas en valores no democráti-

cos y con doctrinas de ciberdefensa de corte antisistémico o revisionista por 

parte de algunos Estados frente al orden internacional vigente. Por otro lado, 

citando las normas internacionales ISO/IEC 27032 de 2012, “Tecnologías de 

la información - Técnicas de seguridad - Directrices para la ciberseguridad”, 

Vargas et al. (2017) desglosan el término ciberseguridad en dos acepciones 

diferentes: a) la condición de un ciberespacio libre de amenazas, peligros y 

daños, así como la reducción del nivel de riesgo al que están expuestos sus 

organizaciones y ciudadanos; y b) la preservación de la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la información en el ciberespacio, entre otros 

atributos. 

Todo ello refleja que, si bien el ciberespacio es un plano relativamente 

anárquico, abierto a la influencia de cualquiera, los Estados democráticos 

están no solamente invirtiendo en dispositivos “ciber” para su propia pro-

tección, sino además procurando consensuar estándares y mecanismos de 

vigilancia ante las múltiples amenazas al uso libre y seguro de este. No obs-

tante, y al igual que acontece con las asimetrías de poder en otros planos 

de la seguridad internacional, las brechas materiales y cognitivas en este 

campo, tanto entre Estados como entre algunos de estos y otros actores 

internacionales, pueden ser aprovechadas para obtener ventajas políticas, 

económicas y militares, y en algunos casos, hacer un gran daño o producir 

desestabilización. Por ello, hoy se habla del ciberpoder como un elemento 

esencial en los asuntos políticos económicos y militares debido a la informa-

ción y tecnologías de la información que apoyan los elementos esenciales 

de las actividades operacionales del Estado y las FF.MM. (Kramer, 2009, p.3). 

Si bien es difícil de estimar o calcular plenamente, el ciberpoder es una 

capacidad que pueden poseer múltiples actores y que tiene impactos tanto 

estructurales como geopolíticos. Estructurales, porque determina el alcance 

de las actividades de los usuarios, incluyendo su protección, la expansión 

del desarrollo de investigación y capital humano en el área, la mejora de 
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la gobernanza y la organización digital más efectiva (Kramer, 2009, p.3). 

Geopolíticas, porque puede transformar el balance de poder entre Estados e 

incluye el desarrollo sofisticado de centros de operación en red, la planea-

ción integrada y apropiada de redes de computación con capacidad ofensi-

va, el establecimiento de una doctrina de disuasión nuclear que incorpora 

elementos cibernéticos, la expansión de capacidades efectivas de influencia 

cibernética, la incorporación de lo cibernético en la planeación militar (parti-

cularmente en las operaciones de estabilidad), el establecimiento de doctrina 

apropiada de educación y entrenamiento cibernéticos en los sistemas de 

servicios y de elementos no militares para el uso de operaciones conjuntas o 

multinacionales y la generación de esfuerzos relacionados en el nivel inter-

nacional por medio de aliados y contrapartes (p.3). 

Algunos consideran que actualmente EE.UU., China y Rusia –en ese 

orden– son las únicas tres “superpotencias” en materia de ciberpoder, y de 

lejos les siguen Estados como Estonia, Francia, India, Irán, Israel y Corea 

del Norte (Crandall y Thayer, 25  de noviembre de 2018). En cuanto a vul-

nerabilidad cibernética, Global Comparitech publicó un informe en el que 

clasifica a los países por ranking, ubicando en los primeros lugares a los más 

inseguros entre 60 países observados, y en el reporte, Colombia aparece en 

riesgo moderado (posición 40) y como el menos vulnerable de los analiza-

dos en América Latina, siendo Brasil (13), Perú (17) y Ecuador (19) los más 

inseguros (Bischoff, 3 de marzo de 2020). 

Aunque durante la Guerra Fría las capacidades cibernéticas fueron desa-

rrollándose de la mano de las aeroespaciales y nucleares en la carrera arma-

mentista e industrial entre EE.UU. y sus aliados europeos, y la Unión Soviética1, 

con la expansión mundial de internet en los años noventa y la nueva vulne-

rabilidad que traía dicha expansión a todos los Estados, vino un cambio en 

cómo se percibe la política mundial y en la doctrina de seguridad nacional. 

Para Gioe et al. (2019), en países como EE.UU., la sociedad civil ha asumido 

tradicionalmente que las FF.MM. son las encargadas de protegerla de amena-

zas externas; sin embargo, cuando se trata de la protección o el manejo de 

información, se requiere de la participación del sector privado, los gobiernos 

locales y la misma sociedad, lo que obliga a adoptar una política de Estado. 

1 Es conveniente recordar, por ejemplo, el desarrollo del programa Perimeter o Dead Hand de 
la URSS para la automatización del sistema de lanzamiento de misiles con capacidad nuclear, 
apoyado en bases de inteligencia artificial, programa que aparentemente ha sido actualizado 
por Rusia en medio de sus nuevas tensiones con EE.UU. y la OTAN. Véase, por ejemplo, Peck  
(12 de diciembre de 2018).
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Klimburg y Healey (2012) identifican cinco ventajas que tiene la ciber-

seguridad en perspectiva nacional. La primera es la revolución en asuntos 

militares, donde se han introducido las tecnologías de información y comuni-

cación (TIC) como parte fundamental de las capacidades de las Fuerzas Arma-

das y se suma la inclusión del paradigma de la guerra centrado en la red para 

operaciones de inteligencia o logística, y así mismo, para usar la capacidad 

ofensiva cibernética cuando sea necesario. La segunda ventaja hace referencia 

a la recopilación de información de inteligencia en el extranjero, ya que au-

menta la capacidad de adquirir y administrar recursos de inteligencia humana 

y ejercer una guerra de información sin acudir a las estructuras militares tra-

dicionales. En tercer lugar, se encuentra el apoyo al cumplimiento de la ley, 

ya que por medio de herramientas como los circuitos cerrados de televisión 

(CCTV) y la tecnología de vigilancia en redes han mejorado los resultados 

de las tareas policiales tradicionales de vigilancia (Klimburg y Healey, 2012). 

La cuarta ventaja se encuentra en la diplomacia y el poder blando, don-

de puede haber la oportunidad de definir normas y estándares internaciona-

les en cuanto al tema cibernético en el caso de los Estados más próximos a 

estas tecnologías, pero también de aprovechar los espacios multilaterales en 

el tema para promover nuevas agendas políticas o de seguridad y defensa, 

beneficiando el alcance de la política exterior. Por último, está la ventaja en 

los servicios de emergencia pública, cuya mejora implica la incorporación de 

nuevas herramientas de comunicación, análisis y canales de respuesta ante 

una crisis nacional, donde las TIC facilitan la aplicación de estos servicios 

(Klimburg y Healey, 2012). 

De acuerdo con Pinto (2016), cada país tiene prioridades e intereses 

diferentes en cuanto al tema, los cuales son resultado de variables como la 

política, el presupuesto y los agentes involucrados. Por lo tanto, así haya 

marcos generales para abordar la ciberseguridad y la ciberdefensa, no se 

pueden aplicar de igual manera para cada país, teniendo en cuenta también 

que, así como las sociedades están en constante cambio, las estrategias gu-

bernamentales deben adaptarse a los nuevos retos y amenazas en el campo 

cibernético. Para hacer frente a los problemas de ciberseguridad, el Esta-

do tiene como opción controlar las actividades del individuo para prevenir 

ataques, sin embargo, esto resulta una alternativa que limita las libertades 

individuales. 

En una democracia, se propone adoptar un punto intermedio entre el 

control total por parte del Estado y la no interferencia con la libertad 

individual, utilizando el “principio del daño” de Mill (2008, citado en 
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Koch, 2015). Este principio afirma que la única situación válida para 

limitar la libertad individual es si la acción llevada a cabo por los indi-

viduos hace daño a la misma sociedad u otros Estados; por lo tanto, es 

legítimo restringir dicha libertad. Aplicando este principio a las normas 

que deben regir en el ciberespacio, se pretende regular el modo en el 

que el Estado opera:El requisito de legitimidad [...] es una condición 

necesaria para el accionar del Estado en el ciberespacio mediante la 

ciberinteligencia. Este no puede abusar de dicha función, ni mucho 

menos realizar incursiones en la información personal y las comuni-

caciones privadas y cerradas de los individuos en el ciberespacio sin 

la justificación y la autorización correspondientes. (Koch, 2015, p. 97)

Esa legitimidad hace parte de la naturaleza e identidad de las institucio-

nes democráticas, ya sean las FF.MM. o las agencias civiles las que recurran 

a procedimientos cibernéticos, siendo un problema inquietante, al igual que 

sucede en el plano de los conflictos armados, el que los actores ilegales y 

los Estados no democráticos –a veces las potencias democráticas también– 

usen esas herramientas sin atender a ningún tipo de control institucional, 

ciudadano o internacional, complejizando el despliegue de las funciones de 

defensa del Estado democrático. 

Las teorías de identidad e imagen nacional se han convertido en un 

elemento fundamental para el análisis de la política exterior, principalmente 

porque el proceso de toma de decisiones en dicha política refleja las po-

sibilidades y limitaciones de las dinámicas internas de un Estado. Dentro 

de este marco, y en la medida que se establece una dependencia entre la 

formulación de la política exterior y los factores domésticos, la identidad 

nacional funciona bajo tres ejes transversales: un recurso por el que se lo-

gran objetivos específicos delimitados en la agenda, un factor que evoca a la 

construcción de nación y una guía para el comportamiento en el escenario 

externo (Robles, 1996, p. 4). 

Teóricamente, la identidad genera intereses en los agentes (Estados) 

y mantiene una relación directa: “los intereses no existen sin sujetos que 

los tengan y no existe sujeto sin cultura –o estructuras normativas– que los 

genere”. De esta manera, el sistema internacional está compuesto por expec-

tativas e interacciones basadas en lo que cada miembro posee en su interior 

(Wildavsky, 1994, citado por Tah, 2018, p. 400) para comportarse y negociar. 

A partir de este enfoque racionalista de las relaciones internacionales, 

en el que las identidades de los Estados se constituyen de acuerdo con los 

intereses y a acciones racionalistas basadas en la estructura de incentivos, la 
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identidad nacional se construye de manera estratégica. Es decir, los intereses 

pueden transformarla a medida que las estructuras internas y externas se 

modifican. Esta discusión cobra importancia para entender la conducta de 

una nación y la imagen que esta proyecta, pues el contexto internacional 

está compuesto de expectativas e interacciones provenientes de lo que sus 

miembros asumen como propio, con base en sus capacidades y necesidades.

Ahora bien, la noción de seguridad nacional se vincula con lo pre-

viamente mencionado. Si bien ha sido tradicionalmente identificada con la 

cuestión del poder militar, de la defensa territorial y de las instancias de 

guerra y paz de una nación frente a las demás, después del periodo de la 

Guerra Fría esta concepción comenzó a transformarse. Para este nuevo con-

texto, los problemas sociales se perfilaron como amenazas a la seguridad de 

orden trasnacional y el narcotráfico, la corrupción, el terrorismo, la violación 

de los derechos humanos y la destrucción del medio ambiente, como ejem-

plos, empezaron a suponer un nuevo sentido de los problemas de seguridad 

nacional para cada país (Buitrago, 2015). En tanto este término ha estado 

en proceso de reinterpretación debido a los cambios sufridos en el mundo, 

las identidades sujetas a los intereses nacionales también se han modifica-

do. Así, la identidad nacional y la seguridad nacional plantean una relación 

directa, ya que la primera cambia en la medida que las preferencias de la 

segunda también lo hacen.

En este escenario aparece como nuevo ámbito de análisis la cibersegu-

ridad. Actualmente se localiza en la mayoría de estrategias de seguridad na-

cional como uno de los factores clave en la protección de las infraestructuras 

críticas nacionales, con un enfoque orientado a la protección de las redes 

gubernamentales y de las esferas esenciales del Estado. Tal y como ocurre 

con los ejemplos mencionados en el párrafo anterior, la ciberseguridad y 

la seguridad nacional técnicamente no difieren para muchos países, pues 

ambas tienen la connotación de alejar el peligro y de garantizar estabilidad 

(IEEE, 2012, pp. 1-3). Una vez la ciberseguridad se inserta en la agenda de un 

organismo estatal, comienza a ser un elemento que conforma la identidad y 

la imagen que se desea proyectar a nivel doméstico e internacional por me-

dio de la adquisición de las siguientes capacidades, de acuerdo con Maurer 

y Morgus (10 de agosto de 2014, pp. 26 y 30):

•	 Estrategias, políticas y estándares relacionados con la seguridad y las 

operaciones en el ciberespacio. Abarcan la gama completa de reduc-

ción de amenazas y vulnerabilidades, disuasión, políticas y actividades 

de participación internacional, respuesta a incidentes, recuperación de 
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operaciones de redes informáticas, seguridad de la información, apli-

cación de la ley, diplomacia, misiones de inteligencia militar en lo que 

respecta a la seguridad y estabilidad de la información global y la in-

fraestructura de comunicaciones. 

•	 Protección de los ataques a los sistemas de información que componen 

el ciberespacio, asegurando la confidencialidad, integridad y accesibili-

dad de la información que se procesa en este. Detección de ataques y 

ciberincidentes de seguridad, lo que pone en vigor las contramedidas 

contra estos incidentes y normaliza los sistemas.

Como se señaló con anterioridad, el ciberpoder, en la actualidad, es 

un factor fundamental en la vida de las naciones a nivel global, pues invo-

lucra asuntos políticos, económicos, militares y tecnológicos que brindan 

perspectivas geopolíticas más amplias que las tradicionales. Para hacer bue-

nos juicios sobre cuestiones cibernéticas y garantizar seguridad nacional, 

los responsables políticos deben comprender el alcance, propósito y efectos 

de las estrategias diferenciando entre redes de comunicación militar y civil 

(Kramer, 2009, p.5). En otras palabras, el ciberpoder y los principios de la 

ciberseguridad se convierten también en pilares de la identidad nacional y 

pueden orientar los intereses del Estado y la nación frente al plano interior 

(seguridad pública) y al plano exterior (seguridad internacional y defensa), 

pero su contenido democrático depende parcialmente de que se proteja y 

distinga, al mismo tiempo, las esferas, funciones e infraestructuras de orden 

civil y de orden militar. 

Con respecto a este tema Colombia no ha sido ajena. Su identidad na-

cional con respecto a la formulación de políticas de seguridad nacional invo-

lucra la ciberseguridad en diferentes niveles por medio de la constitución de 

organismos o la conformación de políticas y leyes enfocados en este asunto. 

Cabe traer a colación el Comando Conjunto Cibernético (CCOCI), fundado el 

10 de noviembre de 2012, cuyo propósito es la

Ejecución y conducción de actividades y operaciones cibernéticas con-

juntas, combinadas, coordinadas e interagenciales para defender las 

infraestructuras críticas cibernéticas de acuerdo a su misión constitu-

cional, ante las amenazas que atenten contra la seguridad y defensa del 

Estado en el ámbito cibernético. (CCOCI, s.f.)

Desde su creación viene adquiriendo y desarrollando habilidades y des-

trezas de ciberdefensa, inteligencia y respuesta a agresiones que afecten los 

intereses nacionales.
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Asimismo, las FF.MM. de Colombia, en general, han incluido la ciber-

seguridad en sus planes estratégicos y de especialización. No solo se han 

enfocado en desarrollar programas de capacitación en los que sus integran-

tes logren habilidades para enfrentar amenazas cibernéticas e informáticas, 

sino además en fortalecer la institución con la consolidación de grupos tales 

como el Departamento de Comunicaciones y Ciberdefensa Cede-6 del Ejér-

cito o el Grupo de Transformadores Digitales del Ejército (GETDE). Relacio-

nado con esto, en 2011, bajo el mandato de Juan Manuel Santos, el Gobierno 

expidió el documento Conpes 3701 de 2011 para establecer institucionalidad 

en ciberdefensa y dar paso al colCERT (Grupo de Respuesta a Emergencias 

Cibernéticas de Colombia), el CCOCI y el desarrollo de capacidades de ciber-

seguridad en cada fuerza militar con el Centro Cibernético Policial (Semana, 

14 de julio de 2018). 

A pesar de estos esfuerzos, es posible adelantarse a decir que el país 

aún no cuenta con una identidad nacional plenamente consistente en ma-

teria de ciberdefensa por el predominio de doctrinas de seguridad, como 

la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo, con escasa concepción de 

defensa y disuasión de orden geopolítico, ignorando amenazas internas y 

externas basadas en nuevas tecnologías, aunque en los instrumentos nor-

mativos y de política se identifica el interés de conformarla y de proyectar 

una imagen de experticia a nivel internacional. La identidad democrática 

detrás del desarrollo y uso de estas tecnologías por parte de las FF.MM. y la 

Policía también ha sido fuertemente cuestionada en años recientes debido 

a escándalos sobre asuntos como las interceptaciones ilegales de comu-

nicaciones personales a políticos, periodistas y líderes sociales, o las mal 

llamadas “chuzadas”, particularmente las ejercidas por el extinto Departa-

mento Administrativo de Seguridad (DAS) durante el doble gobierno de Ál-

varo Uribe, además de los denominados “perfilamientos” o recopilación de 

información personal pero pública (redes sociales, páginas web, etcétera) 

de individuos considerados potenciales amenazas a la seguridad nacional 

con el fin de prever su comportamiento. Si bien las labores de inteligencia 

y contrainteligencia, incluidos los “perfilamientos”, son legales y cuentan 

con presupuesto anual, el criterio de selección de los sujetos a investigar no 

ha sido tan claro y dio a lugar, por ejemplo, al retiro de once oficiales del 

Ejército Nacional a mediados de 2020 por el seguimiento injustificado a más 

de 130 periodistas, corresponsales internacionales, políticos y miembros de 

organizaciones sindicales, que fue revelado por la revista Semana (Vargas, 

3 de mayo de 2020).
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Políticas y normas en materia de ciberseguridad y 
ciberdefensa en Colombia e identidad nacional

Este apartado se centrará en analizar si para las FF.MM. existe o no una 

visión conformada con respecto a asuntos de ciberseguridad y si esta res-

ponde a una identidad democrática. Como estrategia metodológica se realizó 

un análisis transversal de los siguientes documentos: la Política de Seguridad 

y Defensa (Ministerio de Defensa Nacional, 2019a), el Plan de Protección 

y Defensa Cibernética (CCOCI, 2017), el Conpes 3854 de 2017 o Política 

Nacional de Seguridad Digital, la Ley 1621 de 2013, el Decreto 857 de 2014 

y el Decreto 4179 de 2011, a la luz de las siguientes categorías: 1) imagen 

deseada o visión sobre ciberseguridad; 2) objetivos e intereses; 3) políticas 

en el área; 4) identidad, valores y creencias; y 5) problemas identificados.

Imagen deseada o visión sobre ciberseguridad

Como punto de partida, la Política de Seguridad y Defensa de 2019 no 

hace referencia específica al tema de ciberdefensa o ciberseguridad; sin em-

bargo, sí habla acerca de innovación, ciencia y tecnología con respecto en la 

sección de ejes de transformación estratégica. Algunos de los que se pueden 

destacar son (Ministerio de Defensa Nacional, 2019a, pp. 39 y 73):

•	 La ciencia y tecnología, así como la innovación y el uso eficiente y 

seguro de la inteligencia artificial, son en el marco de esta política un 

elemento esencial para el fortalecimiento de las capacidades de las 

Fuerzas Militares, la Policía Nacional y el Gobierno nacional. 

•	 El Estado debe estar a la vanguardia y en posibilidad de interpretar los 

desafíos y el cambio de escenario en la ciencia y la tecnología.

•	 La comunidad de inteligencia evolucionará hacia una doctrina y unos 

métodos que hagan énfasis en la inteligencia prospectiva en seguridad, 

con el fin de desarrollar capacidades de inteligencia preventiva, predic-

tiva y proactiva. 

•	 La comunidad de inteligencia dará un salto en el uso de nuevos avances 

de la ciencia y la tecnología para el cumplimiento de su misión consti-

tucional. 

La visión del tema planteada en el Decreto 4179 de 2011 es la suplir la 

necesidad de crear una entidad dedicada de lleno al desarrollo de actividades 

de inteligencia y contrainteligencia. Asimismo, se ve que las instituciones que 

desempeñen estas tareas deben estar sometidas al imperio de la ley y a con-

troles, como en toda democracia, y respetar los derechos de los ciudadanos.
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En cuanto a la Ley 1621 de 2013, en su conjunto, puede extraerse 

una visión del tema de ajuste de las medidas del Estado en materia de in-

teligencia y ciberseguridad a un marco de legalidad. Es enfática en señalar 

que las actividades de inteligencia deben ceñirse, ante todo, al respeto de 

la Constitución, la ley –en general– y el derecho internacional humanitario 

y el derecho internacional de los derechos humanos. Asimismo, presenta 

una perspectiva cooperativa y controlada de la inteligencia. La Ley 1621 de 

2013 dispone la colaboración entre instituciones de otros países y del mismo 

Estado en el desarrollo de actividades de inteligencia. No obstante, también 

les impone límites y requisitos, como el sometimiento a reserva de la infor-

mación que se obtenga. Establece también los mecanismos de control y su-

pervisión, la regulación de las bases de datos y los deberes de colaboración 

de las entidades públicas y privadas.

Según el Decreto 857 de 2014, las actividades de inteligencia están 

sometidas a más condiciones. En este sentido, se busca regular la incorpo-

ración de funcionarios dedicados a esto y especificar el manejo que se debe 

dar a la información obtenida en los trabajos de inteligencia.

Por su parte, el Plan Estratégico del Sector Defensa y Seguridad (Minis-

terio de Defensa Nacional, 2018) establece como una de sus metas el desa-

rrollo de una estrategia de cooperación conjunta que permita generar todas 

las acciones necesarias para la protección de la infraestructura en el ámbito 

cibernético, con el fin de enfrentar cualquier amenaza que pueda compro-

meter la seguridad nacional. De acuerdo con el documento Conpes 3854 de 

2016, Colombia debe adherirse a convenios internacionales en materia de 

seguridad digital con el fin de tener acceso a aspectos como la cooperación, 

el intercambio de información, la asistencia judicial recíproca y la capacita-

ción, entre otros. 

Objetivos e intereses

El Decreto 4179 de 2011 busca crear y delimitar la estructura, los obje-

tivos y las funciones del nuevo Departamento Administrativo de Dirección 

Nacional de Inteligencia, como un organismo civil de seguridad que desa-

rrolla actividades de inteligencia estratégica y contrainteligencia. Se aspira 

consolidar una entidad que garantice eficiencia en sus tareas, transparencia 

y organización en su funcionamiento, y la mayor rentabilidad social en el 

uso de los recursos públicos. Es el remplazo del DAS. 

La Ley 1621 de 2013, en su artículo primero, expresa los objetivos 

perseguidos. De este modo pretende, entre otras cosas, fortalecer el marco 
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jurídico –constitucional y legal– dentro del cual entidades estatales facul-

tadas desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia, propor-

cionándole principios rectores, fines que debe alcanzar y límites que debe 

respetar.

El Decreto 857 de 2014 busca reglamentar o desarrollar los mandatos 

de la Ley 1621 de 2013. Así, define quiénes y bajo qué condiciones de-

sarrollan actividades de inteligencia, los requerimientos de inteligencia y 

contrainteligencia, lo relativo a cooperación en inteligencia, el manejo de 

información, datos y documentos clasificados, y el ingreso de personal a la 

labor de inteligencia.

En lo que respecta al Plan Nacional de Protección y Defensa de Infraes-

tructura Crítica Cibernética, cabe resaltar que es un marco nacional general 

que establece los lineamientos, estrategias y un modelo organizacional para 

la protección y defensa de la infraestructura cibernética, orientado a esta-

blecer un entorno operativo seguro y resiliente frente a los riesgos digitales 

mediante algunas de las siguientes líneas estratégicas (CCOCI, 2017): 

Coordinar las actuaciones necesarias para proteger las infraestructuras 

críticas cibernéticas; identificar y analizar las amenazas, las vulnerabi-

lidades y los impactos de ocurrencia de los ataques cibernéticos a la 

infraestructura crítica cibernética nacional; fomentar la generación y 

apropiación de conocimiento basado en la cooperación intersectorial, 

mejores prácticas y lecciones aprendidas en materia cibernética; forta-

lecer la capacidad de resiliencia cibernética nacional. (pp. 9-10)

Por su parte, la Política Nacional de Seguridad Digital de 2016 tiene 

como objetivo “fortalecer las capacidades de las múltiples partes interesadas 

para identificar, gestionar, tratar y mitigar los riesgos de seguridad digital 

en sus actividades socioeconómicas en el entorno digital, en un marco de 

cooperación, colaboración y asistencia” (Conpes 3854 de 2016). Lo anterior, 

con el fin de fortalecer el crecimiento de la economía digital y cumplir los 

objetivos de ciberseguridad y de ciberdefensa. 

Finalmente, la Política de Defensa y Seguridad (PDS) de 2019 establece 

los siguientes objetivos e intereses: 1) fortalecer la gobernabilidad, la transpa-

rencia, el control y la rendición de cuentas del sector de defensa y seguridad; 

2) mantener y elevar las capacidades de las Fuerzas Militares y la Policía Na-

cional, así como fortalecer el sistema de planeación por capacidades; 3) dar 

continuidad a los procesos de transformación de las Fuerzas Militares y de 

la Policía Nacional; y 4) fortalecer la industria del sector defensa y seguridad 
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para avanzar hacia la autosuficiencia estratégica. En este sentido, los planes 

en materia de ciberseguridad pueden cruzarse con cualquiera de estos aspec-

tos como una capacidad institucional transversal.

Políticas en el área

Entre las políticas promovidas en la Ley 1621 de 2013 se encuentra 

la realización de un Plan Nacional de Inteligencia. Este es el documento 

de carácter reservado que desarrolla los requerimientos y las prioridades 

establecidas por el Gobierno nacional en materia de inteligencia y contra-

inteligencia. Este plan se elaborará por la Junta de Inteligencia Conjunta y 

se proyectará para un período de un año. También se define la naturaleza y 

composición de dicha junta. De igual forma, se establece la posibilidad de 

monitorear el uso del espectro electromagnético y el manejo de información 

no relevante, y se diferencia el monitoreo de la intercepción, reiterándose los 

requisitos que debe cumplir este último.

Dentro de los objetivos específicos de la Política Nacional de Seguridad 

Digital de 2016 se encuentra establecer un marco institucional articulado 

que involucre a las múltiples partes interesadas para la implementación de 

la política nacional de seguridad digital. Para ello, se anuncia la elaboración 

de un plan de fortalecimiento de las capacidades operativas, administrativas, 

humanas, científicas, de infraestructura física y tecnológica del colCERT por 

parte del Ministerio de Defensa y se espera a largo plazo la creación de la 

Dirección de Ciberseguridad y Ciberdefensa, dependiente del Viceministerio 

de Defensa para las Políticas y Asuntos Internacionales. 

Con referencia a la Política de Defensa y Seguridad de 2019, además de 

la visión y los objetivos descritos, no hay políticas referidas en el documento. 

Por su parte, el Plan de Protección de Infraestructuras Críticas Cibernéticas 

(PNPICC) plantea ser la herramienta fundamental para orientar la protección 

de la infraestructura crítica cibernética de Colombia a través de lineamientos 

a todos los sectores, bajo un marco global de actuación que apoye la reac-

ción coordinada de respuesta ante eventos de ataques cibernéticos, tanto 

reales como potenciales. 

Identidad, valores y creencias transversales

La Ley 1621 de 2013 buscó concretar las limitaciones y directivas en 

materia de inteligencia en normas con el don de legalidad. Se pretende forta-

lecer el trabajo de inteligencia frente a las graves amenazas a la seguridad de 

la Nación y la ausencia de límites y controles al ejercicio de dicha actividad.
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La identidad y la creencia reflejadas en el Decreto 4179 de 2011 siguen 

una tendencia internacional dirigida a crear organismos que operan bajo un 

nuevo modelo de inteligencia estratégica para proporcionar a los gobiernos 

elementos de apoyo a la toma de decisiones en materia de seguridad nacio-

nal. En esta misma línea, el modelo requiere una entidad especializada y con 

funciones relacionadas exclusivamente con la inteligencia, para evitar que 

otras funciones o actividades interfieran con el cumplimiento de sus objeti-

vos y desdibujen sus propósitos.

Por su parte, el Decreto 857 de 2014 responde a valores respetuosos de 

los derechos humanos, especialmente respecto de la privacidad y el uso de 

información. De igual modo, se pretende que las actividades de inteligencia 

se lleven a cabo siempre con altos estándares de desempeño, transparencia 

y legalidad.

El PNPICC busca consolidar para Colombia una infraestructura crítica 

cibernética segura y resiliente, basado en la identificación de las amenazas y 

la mitigación del riesgo, junto con planes eficientes de protección y defensa, 

guías de buenas prácticas y procesos estandarizados en materia de ciberse-

guridad para esa infraestructura. Asimismo, ve el potencial de Colombia en 

el desarrollo de habilidades y herramientas para identificar, proteger y tener 

capacidad de respuesta frente a estas nuevas amenazas. 

Para la elaboración de la Política Nacional de Seguridad Digital de 2016 

se parte de la necesidad de tomar medidas en el campo dada la masiva 

migración al entorno digital y virtual, y sus consecuentes implicaciones en 

materia de ciberdefensa y ciberseguridad. También por la evidencia de la 

vulnerabilidad ante eventuales ataques, basándose en casos de empresas di-

gitales que han sufrido casos notables de intrusión en sus sistemas de infor-

mación. Dado lo anterior, se pensó en robustecer y construir ducha política 

para contribuir al desarrollo económico, social y la prosperidad de Colombia 

desde la base de la prevención.

Problemas identificados

Durante el diagnóstico para la realización del Conpes 3854 de 2016 se 

detectaron problemas como la ausencia de una visión estratégica basada en 

la gestión de riesgos, la insuficiencia y desarticulación en la cooperación 

nacional e internacional en seguridad digital, y la necesidad de reforzar las 

estrategias de seguridad, pero desde el enfoque de la gestión del riesgo.

Es preciso recordar en este punto el escándalo desatado por las inter-

ceptaciones del Ejército Nacional a periodistas y magistrados de altas cortes, 
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congresistas y otros individuos. Esto resulta problemático en tanto la ley es 

enfática en que el género, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la 

religión, la opinión política o filosófica, la pertenencia a una organización 

sindical, social o de derechos humanos, o el promover los intereses de cual-

quier partido o movimiento político y afectar los derechos y garantías de los 

partidos políticos de oposición no son razones que habiliten a desarrollar 

actividades de inteligencia, y mucho menos de interceptación hacia estas 

personas (El Nuevo Siglo, 14 de enero de 2020).

Más allá de las consideraciones en términos de inteligencia y su víncu-

lo con las telecomunicaciones o el uso del espectro electromagnético, poco 

contenido existe relativo a ciberseguridad como categoría en específico. Es 

decir, es un sector incipiente de las políticas y normas de seguridad en Co-

lombia, por lo que es previsible que sus vacíos produzcan errores, distor-

siones u omisiones en el accionar de las fuerzas y agencias del Estado que 

empiezan a operar en la materia.

Relacionado con esto, en el documento de Política de Seguridad y De-

fensa de 2019 se identifica como una amenaza y riesgo al interés nacional al-

gunas actividades en el ciberespacio, ya que provienen de diferentes actores 

y ejercen diferentes actividades que van desde el espionaje hasta el terroris-

mo, entre otros. Sin embargo, las principales amenazas siguen concentrán-

dose en las problemáticas de tráfico de drogas y GAO o GAOR. Esto pone 

en evidencia que la ciberseguridad no es un eje fundamental para la política 

que establece las estrategias de seguridad del país, ni que tampoco es de 

interés principal actualizar sus enfoques, tal y como ocurre con el PNPICC, 

pues es un documento de 2017 y es revisado cada cuatro años. Cualquier 

cambio que se haga en este obliga a su automática actualización, así como la 

de los demás planes que estén por debajo. 

Ahora bien, se identifican dos retos al abordar este tema. Por un lado, 

la necesidad del Estado colombiano de armonizar su interés nacional con los 

objetivos que se tienen frente a los temas de ciberseguridad y ciberdefensa, 

y por otra parte, la limitación de agentes encargados, lo cual impone sobre 

esos agentes y cuerpos la tensión entre cumplir con el interés nacional de 

la protección del ciberespacio y la infraestructura cibernética y garantizar 

las libertades individuales, incluyendo el acceso público a la información, la 

protección de datos privados y el uso abierto de medios digitales. 

En 2014, el Gobierno nacional solicitó la participación de la Organiza-

ción de Estados Americanos (OEA) para evaluar el estatus de la cibersegu-

ridad en el país. Uno de los retos principales señalados es la falta de una 
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visión nacional general de la ciberseguridad. A pesar de reconocer que la 

elaboración del Conpes 3701 de 2011 (lineamientos de política para ciberse-

guridad y ciberdefensa) es un gran avance, consideran que las definiciones y 

posturas sobre el tema están guiadas por visiones institucionales más no por 

una mirada clara del país dictada desde un alto nivel que trascienda estas, ya 

que dichas visiones institucionales deben provenir de una visión general de 

la nación sobre el tema y no al contrario (Organization of American States, 

2014). 

Aunque ese documento orientador prescribe como objetivo general 

que se debe “involucrar a todos los sectores e instituciones del Estado con 

responsabilidad en el campo de ciberseguridad y ciberdefensa, creando un 

ambiente participativo donde todos los actores de la sociedad actúen con 

propósitos comunes, estrategias concertadas y esfuerzos coordinados” (DNP, 

2011, p.20), esto dista aún de la realidad de planificación y gestión de las 

instituciones estatales. Sin embargo, el mayor avance del gobierno Santos, 

como se señaló anteriormente, fue la creación de un núcleo o comisión inter-

sectorial tripartita entre el colCERT, el CCOCI y el Centro Cibernético Policial 

con el fin de intercambiar información y apoyarse mutuamente en la resolu-

ción de incidentes cibernéticos, y que pretende buscar también los insumos 

de los sectores académico y empresarial (p.23). Además de la prevención y 

atención a incidentes cibernéticos, este Conpes 3701 pretende desarrollar 

otros objetivos específicos como capacitar a los funcionarios públicos en 

seguridad de la información y fortalecer la legislación en la materia. 

Allí también se prescribe, si bien de forma muy general, que el CCOCI 

(2017) “deberá prevenir y contrarrestar toda amenaza o ataque de natura-

leza cibernética que afecte los valores e intereses nacionales” (p.24), sin 

especificar esos núcleos de identidad nacional. El documento tampoco de-

fine qué entiende por ciberseguridad y ciberdefensa, y cómo se articulan o 

diferencian ambos términos. Con respecto al anclaje de los lineamientos de 

ciberseguridad en los derechos democráticos, el documento solamente hace 

alusión a los derechos de autor en la Ley 599 de 2000, que fue objeto del 

rechazo del grupo internacional Anonymous, quien atacó los portales web 

de múltiples organismos estatales en 2011 (pp.9-10). Tampoco se alude a la 

necesidad de legitimidad democrática en las operaciones ni a la protección 

de las libertades fundamentales, y se menciona el principio de la transpa-

rencia solamente en relación con los objetos de la contratación pública y su 

gestión en medios electrónicos (Ley 1150 de 2007). En síntesis, no hay una 

relación con la identidad nacional ni una visión interinstitucional al respecto.
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Es decir, como sucede con otras políticas, como la de cooperación 

internacional, los esfuerzos, acciones y planes en Colombia están frag-

mentados o sectorizados en agencias, ministerios u oficinas de autorida-

des subnacionales, sin un hilo conductor estratégico, lo que posibilita la 

dispersión e incluso contradicciones de gobernanza. Dado lo anterior, la 

OEA propone formular de una manera más clara los objetivos desde el 

nivel más alto y así cada institución asumirá su rol de acuerdo con dicha 

visión general; así mismo, recomienda distinguir objetivos y abordarlos 

de manera específica, ya que, por ejemplo, la naturaleza del objetivo de 

prosperidad económica y social es diferente al de la lucha contra crímenes 

cibernéticos. 

Así mismo, la Organization of American States (2014) le propone a Co-

lombia adoptar un enfoque de gestión de riesgo que más adelante servirá 

para realizar una evaluación nacional integral. Por otra parte, se sugiere que 

el colCERT sea parte de un órgano de coordinación permanente así como la 

creación de un proceso sistemático de distintos actores participantes, tanto 

del sector público como privado, donde se consulte a todas las partes in-

teresadas sobre cómo organizar dicho diálogo, crear foros y desarrollar un 

plan a corto, mediano y largo plazo para llegar progresivamente a todos los 

gobiernos y a los actores no gubernamentales.

Frente al dilema entre hacer cumplir el interés nacional y respetar las 

libertades individuales, el Estado colombiano cuenta con la Ley 1621 de 

2013 (Ley General de Inteligencia y Contrainteligencia) con la finalidad de 

mantener el orden y prever o responder a cualquier situación que atente 

contra la seguridad. Sin embargo, el análisis realizado por Rivera y Rodrí-

guez (2015) identificó algunos vacíos porque resulta ambigua su interpre-

tación, por ejemplo, en cuanto a los fines que dan lugar a la realización de 

inteligencia y contrainteligencia.

Finalmente, la ley tampoco regula los niveles de clasificación de la 

información, donde permite que el Gobierno sea quien haga esta labor por 

decreto, dejando exclusivamente en manos de la rama Ejecutiva los criterios 

de clasificación. Así mismo, la obligación de las empresas de telecomunica-

ciones de entregar datos a los organismos policiales está dado por decreto y 

no por una ley, lo cual tampoco ofrece un panorama claro sobre la cantidad 

de información que estos proveedores deben retener (por ejemplo, si solo se 

limita a la información de identificación del usuario o también incluye infor-

mación relacionada sobre lo que hacen con los servicios, como el historial 

de navegación, entre otros).
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En medio de estas prescripciones y vacíos normativos, han empezado 

a operar el CCOCI y las FF.MM. a nivel doméstico e internacional, como se 

describe a continuación.

Acciones domésticas y de cooperación internacional 
por parte del CCOCI y las FF.MM. en materia de 
ciberseguridad y ciberdefensa

Acciones domésticas del CCOCI y las FF.MM.

El Comando Conjunto Cibernético ha sido un organismo importante 

para la creación de las unidades cibernéticas del Ejército Nacional, la Arma-

da Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana, con quienes ha consolidado su 

organización con el fin de enfrentar los desafíos impuestos por los riesgos 

que representan las amenazas cibernéticas a los intereses de Colombia. Su 

rol y aporte ha estado vinculado con la formulación y preparación de capa-

cidades para reducir los riesgos y vulnerabilidades a los que se enfrenta el 

país en el ciberespacio, así como facilitar espacios de diálogo y actualización 

con respecto a estos asuntos. Cabe destacar que además de trabajar con 

las instituciones de seguridad nacional más importantes para fortalecer sus 

capacidades, lleva a cabo actividades tales como ejercicios técnicos (CTF), 

ciberolimpiadas, simulacros, ejercicios de gestión de crisis cibernética nacio-

nal y reuniones de infraestructura crítica, riesgo operacional y ciberdefensa. 

El último encuentro se realizó en Bogotá en febrero de 2019 entre funciona-

rios del CCOCI y entidades como UEN Tecnología de Gamma Ingenieros (La 

República, 8 de febrero de 2019). 

Bajo esta misma línea, este órgano ha sido uno de los promotores 

de la cooperación con entidades del Gobierno, sector privado, academia 

y sociedad civil, para avanzar en el desarrollo de proyectos y actividades 

que fomenten la imagen nacional como líder regional en temas de ciber-

seguridad. Así, por ejemplo, realiza tanques de pensamiento en los que se 

establecen roles y responsabilidades en seguridad informática con unida-

des cibernéticas de las Fuerzas Armadas y la Escuela Superior de Guerra 

(CCOCI, s.f). 

Ahora, a pesar de que el CCOCI cuenta con estructura definida, así 

como un plan de metas claro, no fomenta su rol como institución que pone 

en práctica el desarrollo de operaciones militares en el ciberespacio nacio-

nal, algo que debería tener mayor coherencia con relación al marco legal 

existente y que define procesos prácticos en esta materia. 
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Con respecto a las Fuerzas Militares de Colombia, el Departamento de 

Comunicaciones y Ciberdefensa Cede-6 del Ejército es uno de los órganos 

con mayor trascendencia en temas de ciberseguridad. Dentro de sus capaci-

dades se encuentran: asesorar y recomendar a la Jefatura de Estado Mayor 

de Planeación y Políticas en los temas de ciberdefensa (C5) para facilitar la 

toma de decisiones en el planeamiento estratégico de la fuerza, difundir los 

lineamientos de planeación y políticas para orientar los procesos y capaci-

dades del Ejército en esta área, e integrar y establecer una arquitectura com-

puesta por los procesos del Ejército, la gestión de la información, los datos, 

las aplicaciones y las capas de tecnología para el mejoramiento del uso de 

TI, entre otras (Ejército Nacional , 2020). 

Si bien esta ha sido una de las apuestas más importantes en torno a la 

transformación del Ejército para hacerlo más competente en herramientas 

de ciberseguridad, la dinámica actual del cibercrimen en Colombia refleja un 

crecimiento gradual en ataques reportados a las autoridades. En 2019 fueron 

registrados 30.410 casos de incidentes cibernéticos, los cuales fueron denun-

ciados a través de los canales de atención dispuestos por la Policía Nacional 

y que en su mayoría no fueron gestionados por entidades gubernamentales 

(CCIT, 2019, pp. 7-8). 

En 2019, el exministro de Defensa, Guillermo Botero, entregó al Con-

greso información sobre su gestión, en la que se incluían los temas de ciber-

seguridad. En el documento afirma la existencia de una estrategia integral 

de ciberseguridad (ESCIBO), que tiene por objetivo fortalecer la seguridad 

de los individuos y del Estado en el entorno digital. Para mostrar el cumpli-

miento de esta meta, ofrece cifras acerca de los resultados obtenidos. Afirma 

que, del 7 de agosto de 2018 al 16 de julio de 2019, hubo: 253 capturas por 

la Ley 1273 de 2009 5.560 portales web bloqueados, 49 análisis de malware 

en celulares, 47.206 gigabytes de información digital analizada, la integra-

ción del Centro de Capacidades para la Ciberseguridad de Colombia C4, la 

inauguración del Laboratorio de Análisis de Código Malicioso (malware) y 

la creación del equipo Respuesta ante Emergencias Informáticas del Estado 

(CSIRT) (Ministerio de Defensa Nacional, 2019b).

Acciones en materia de cooperación internacional

En el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

nes (MinTIC) pueden identificarse actividades recientes en materia de ciber-

seguridad y ciberdefensa. En julio de 2019, la ministra Sylvia Constaín viajó 

a EE.UU., donde se entrevistó con delegados del gobierno norteamericano, 
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organismos multilaterales y destacadas universidades para discutir acerca de 

temas como cooperación internacional, transformación digital del Estado y 

ciberseguridad, entre otros. 

En el tema de ciberseguridad, puntualmente, participó en una reunión 

encabezada por el subsecretario adjunto para Ciberseguridad, Comunica-

ción Internacional e Información Política del Departamento de Estado de 

EE.UU. (Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

nes, 2019). En octubre de 2019, la ministra participó en el lanzamiento de los 

Consejos de Innovación en Ciberseguridad (CICs), evento organizado por el 

Comité Interamericano Contra el Terrorismo de la Organización de Estados 

Americanos (OEA). Los objetivos perseguidos en este espacio de encuentro 

eran, principalmente, difundir mejores prácticas en materia de ciberseguri-

dad en la región y fortalecer la cooperación internacional en esta materia. 

En ese sentido, el Ministerio integró mesas de trabajo con países como Chile, 

México y Brasil para diseñar estrategias a corto, mediano y largo plazo para 

su Consejo de Innovación en Ciberseguridad, tras identificar los principales 

retos regionales y las prioridades de cada Estado, y definir sus compromisos 

para con el Comité Interamericano Contra el Terrorismo.

En enero de 2020, se realizó en Tallin (Estonia), Madrid y León (España) 

una visita de desarrolladores de políticas de la OEA: “Intercambiando expe-

riencias y mejores prácticas en ciberseguridad”. El evento estuvo convocado 

y liderado por la Secretaría del Comité Interamericano contra el Terrorismo 

(CICTE) de la OEA para altos representantes de diferentes gobiernos de 

Norteamérica, Latinoamérica y el Caribe, y para corporaciones relacionadas 

con la formulación y desarrollo de políticas nacionales. Colombia fue repre-

sentada por el consejero para Asuntos Económicos y Transformación Digital, 

el viceministro de Economía Digital de Ministerio de las TIC y representan-

tes del sector privado, público y las Fuerzas Armadas. En este espacio, las 

delegaciones de los países participantes compartieron experiencias, buenas 

prácticas, tendencias y normatividad en materia de ciberseguridad, servicios 

digitales y gestión de incidentes cibernéticos, así como las oportunidades de 

cooperación internacional en asuntos de seguridad digital (Ministerio de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 2020b).

El Ministerio de las TIC sostiene que Colombia avanza en la actuali-

zación de políticas vigentes en seguridad digital. El Comité de Seguridad 

Digital, el Ministerio de Defensa Nacional, MinTIC, el Departamento Nacio-

nal de Planeación (DNP), el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otras entidades públicas, están 
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desarrollando un nuevo Conpes en materia de confianza y seguridad digital. 

En dicho Conpes también participan la Consejería de Asuntos Económicos 

y la Transformación Digital, con el apoyo técnico de la OEA, y otras partes 

interesadas. Se espera que el CONPES contemple una hoja de ruta que in-

cluya adecuar temas de gobernanza, institucionalidad y regulación, así como 

fortalecer las capacidades de las organizaciones colombianas y de los ciuda-

danos (Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

nes, 2020a).

También, a finales de enero de 2020, la jefe de la cartera de TIC re-

presentó a Colombia en la mesa redonda “Manejo de riesgos nacionales y 

cooperación multilateral en la era digital”. Aquí se mencionó el avance de 

Colombia en la construcción de una nueva política de seguridad y confianza 

digital. En dicho sentido, aseguró que las intenciones del Gobierno nacional 

giran en torno a una transformación digital de la que puedan beneficiarse 

tanto la ciudadanía como el sector privado, y que para ello es crucial la ge-

neración de confianza en el entorno digital, seguida del fortalecimiento de 

políticas de ciberseguridad. 

El objetivo es consolidar acciones que reconozcan y afronten el avance 

paralelo de la tecnología y los riesgos y amenazas de seguridad. El fortaleci-

miento de estas políticas está relacionado con el trabajo conjunto de depen-

dencias del DNP y la OEA (Ministerio de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones, 2020b).

La ministra visitó el parque de tecnologías avanzadas Gav-Yam Negev 

en Israel, donde se está integrando la experiencia militar del sector privado 

y público, y la academia para lograr importantes avances en ciberseguridad, 

como el funcionamiento del Equipo de Respuesta a Emergencias Informá-

ticas de Israel. Posteriormente se reunió con Yigal Unna, director de la Au-

toridad Nacional de Seguridad Cibernética de Israel, y con William Dixon, 

jefe de Operaciones del Centro de Ciberseguridad del Foro Económico Mun-

dial (Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

2020c).

Adicionalmente, ha trabajado en el proyecto de implementación Alian-

za del Pacífico con la plataforma MISP. Para ello, ha interconectado los equi-

pos de respuesta a incidentes nacionales de los países miembros (Colombia, 

Chile, Perú y México) y la OEA. De este modo, ha permitido conformar una 

red hemisférica dedicada a compartir e intercambiar información alusiva a 

amenazas cibernéticas. El logro de estas tareas es el suministro de informa-

ción para la gestión y respuesta a incidentes de cada uno de los países. El 
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informe asegura también que, en la tarea de posicionar a Colombia “como 

referente en seguridad y defensa priorizando los modelos de seguridad coo-

perativa y la diplomacia para la seguridad y la defensa”, también se pudo 

establecer contacto para plantear estrategias en ciberdefensa con Chile, per-

mitiendo el intercambio de información entre las Fuerzas Públicas de ambos 

países (Ministerio de Defensa Nacional, 2019c).

En el plano diplomático y de cooperación, se encuentra que el sector 

de defensa ha suscrito cuatro memorandos de entendimiento sobre ciber-

defensa, ciberseguridad, seguridad ciudadana, intercambios de capacidades 

militares y policiales, lucha contra la delincuencia organizada transnacional 

y narcotráfico. Se cuentan así (Ministerio de Defensa Nacional, 2019b):

1. Memorando de Entendimiento de Cooperación en Seguridad Ciudada-

na y Defensa Colombia-Panamá. 

2. Memorando de Entendimiento para la Cooperación en el Sector Defen-

sa Colombia-Chile.

3. Memorando de Entendimiento concerniente a la Cooperación en De-

fensa entre los Ministerios de Defensa de Colombia y Reino Unido.

4. Memorando de Entendimiento en Seguridad Colombia-Ecuador. 

Se anuncia también la suscripción de ocho planes de acción en temas 

de seguridad y defensa en asuntos como: la lucha contra la delincuencia 

organizada transnacional y el narcotráfico, la lucha contra el terrorismo, la 

seguridad y el control fronterizo, la ciberseguridad, la ciberdefensa y la asis-

tencia humanitaria, entre otros. Específicamente en materia de ciberdefensa, 

se encuentra el Plan de Acción en Defensa Colombia-Chile (Ministerio de 

Defensa Nacional, 2019b).

De igual forma, en el Plan Estratégico de Tecnologías de Información y 

las Comunicaciones del Ministerio de Defensa para el período 2018-2022 se 

contemplan acciones en materia de ciberseguridad y ciberdefensa. Primero, 

se plantea el desarrollo de infraestructura dirigida a fortalecer la ciberde-

fensa y laciberseguridad. Así, se propone el uso de soluciones tecnológicas 

de hardware que beneficien la eficiencia tecnológica del sector. En cuanto 

a la destinación presupuestal del colCERT, se menciona que, para mantener 

las herramientas e infraestructura requerida para el complimiento de sus 

funciones, deberán solicitar recursos al Ministerio de Defensa según su dis-

ponibilidad (Ministerio de Defensa Nacional, 2018).

Finalmente, se destaca que, en julio de 2019, la viceministra de Asun-

tos Multilaterales se reunió con el subsecretario de Asuntos Políticos y 
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Seguridad de la OTAN para seguir la cooperación entre Colombia y el 

organismo internacional en temas como ciberseguridad, construcción de 

capacidades, manejo de crisis, capacitación y entrenamiento (Ministerio de 

Relaciones Exteriores, 9 de julio de 2019). Recordando que Colombia es 

miembro de los partners around the globe de esa alianza, se suscribió y 

ratificó un acuerdo marco de intercambio de información. La Presidencia 

de la República, por su parte, inició estrategias en esta materia con la OTAN 

desde 2018. El objetivo perseguido es fortalecer la capacidad del Estado co-

lombiano para reducir la vulnerabilidad de ciudadanos y entidades públi-

cas y privadas frente amenazas o incidentes de naturaleza cibernética. Del 

evento se puede identificar la estrecha relación entre Colombia y la OTAN, 

y su mutuo respaldo en ámbitos diplomáticos y técnicos (Presidencia de la 

República de Colombia, 23 de octubre de 2018).

Conclusiones

El ciberespacio es un nuevo campo de potencialidades, riesgos y ame-

nazas que tiene como telón de fondo los avances tecnológicos asociados a la 

revolución digital y de las comunicaciones, que vienen transformando drás-

ticamente no solamente los sectores productivo y de servicios, sino también 

las interacciones en el interior de los Estados, entre Estados y entre Estados 

y actores no gubernamentales. La ciberseguridad incluye no solamente la 

regulación y control de aspectos técnicos y componentes físicos de apara-

tos y redes de comunicación tanto civil como militar, sino además aspectos 

humanos como el reconocimiento del grado de conocimiento, capacitación 

y forma de uso de estos recursos por parte de funcionarios públicos, ciu-

dadanos y actores externos, y el desarrollo de normas, estándares y buenas 

prácticas de gobernanza digital tanto doméstica como internacional. Por su 

parte, la ciberdefensa es un término íntimamente relacionado, pero parece, 

en medio de ambigüedades semánticas, más asociado con la detección, di-

suasión y respuesta ofensiva por parte del Estado ante amenazas y ataques 

cibernéticos que ponen en riesgo la seguridad nacional. 

En cualquiera de las dos acepciones, una concepción democrática debe 

dar cuenta, sin lugar a dudas, del apego de estas funciones y operaciones a 

la ley y a la protección de los derechos, libertades y garantías de los ciuda-

danos, al punto de encontrar un equilibrio entre el control del Estado y las 

libertades civiles mediante el principio del daño, previamente comprobado 

a las instituciones del Estado, su imagen, infraestructuras, redes y bases 

de datos, el daño a otros Estados o el daño a la capacidad de informarse y 
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comunicarse de la sociedad. Al anclarse en una identidad nacional demo-

crática y sus valores derivados, se eleva y resalta la legitimidad de los agen-

tes y organismos civiles, policiales y militares que se encargan de dichas 

funciones, si bien no resulta tan claro en la esfera académica ni en el caso 

de estudio –Colombia– quiénes deben ocuparse más de la ciberseguridad y 

quiénes de la ciberdefensa. La capacidad que un Estado desarrolla en am-

bas materias mediante la adquisición y desarrollo de tecnologías digitales 

de gobierno, comunicación estratégica y aplicación militar puede ser ardua 

de calcular, pero determina buena parte del ciberpoder con el que cuenta 

ese Estado para proteger sus estructuras y proyectarse asertivamente en el 

plano geopolítico, reconociendo que las asimetrías internacionales en esta 

capacidad vienen alterando tanto el balance de poder entre Estados como la 

capacidad de todos los actores para influir en diversas sociedades y grupos 

humanos. 

Colombia está avanzando en materia de desarrollo normativo y for-

mulación de algunas políticas marco para orientar el uso y protección de la 

información, incluyendo lineamientos para los fines y alcances de las labores 

de inteligencia y contrainteligencia, y lineamientos para tareas relacionadas 

con la protección de la infraestructura, los medios y la información de tipo 

cibernético.

Aunque en algunos indicadores regionales y globales Colombia aparece 

posicionado como país con riesgo cibernético moderado, hechos como los 

delitos informáticos en aumento y el antecedente de los ataques a páginas 

institucionales del Estado en 2011, junto con la divulgación pública de ope-

raciones irregulares o ilegales por parte de funcionarios de agencias civiles, 

policiales o militares en materia de inteligencia, permiten identificar la ur-

gencia de formular e implementar lineamientos, políticas e indicadores más 

sólidos en materia de ciberseguridad.

En cuanto a la relación entre ciberpoder y lineamientos y políticas de 

orden cibernético en Colombia, hasta el momento no puede hablarse de la 

existencia de una concepción geopolítica o de política exterior clara y que le 

permita al Estado utilizar este tipo de recursos, bien sea para proyectarse de 

manera más intensa en el sistema internacional o para protegerse de even-

tuales ataques de Estados enemigos y otros actores con influencia global o 

regional y presencia en el ciberespacio. Si bien hay una conciencia aproxi-

mada con respecto a esas nuevas amenazas, no resultan evidentes cuáles 

son los intereses y valores nacionales que se pretende proteger o difundir a 

través de los medios cibernéticos. Tampoco pudo hallarse alguna referencia 
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concreta sobre el perfil y las características de esos actores estatales o no es-

tatales, y que hoy constituyen o pueden constituir fuentes de ataques contra 

la seguridad nacional.

Al realizar la comparación entre documentos normativos y estratégicos, 

no pudo identificarse una definición precisa, articulaciones o diferenciación 

concreta entre los términos de ciberseguridad y ciberdefensa, si bien es un 

vacío que también se refleja en buena parte de la literatura académica y 

militar referida. Asimismo, se halló que hay numerosas prescripciones sobre 

las labores de inteligencia y contrainteligencia, pero pocas regulaciones en 

materia de ciberseguridad y ciberdefensa. Y dentro de las orientaciones y 

políticas vigentes, las conexiones entre ciberseguridad y ciberdefensa con 

respecto a la identidad nacional y los intereses y valores fundamentales del 

Estado son escasas o sumamente generales.

En este sentido, la conclusión de este texto coincide parcialmente con 

el diagnóstico de la OEA, que estima en este tema a Colombia le falta una 

visión de nivel nacional y una formulación no solamente interagencial, sino 

además en íntima conexión con los actores de la sociedad civil. Esto también 

significa una muy baja conexión de las regulaciones y políticas en la materia 

con los principios democráticos y libertades y derechos fundamentales.

No quedan claros, por ejemplo, los criterios para resolver la tensión en-

tre la protección cibernética del Estado y sus ciudadanos, por un lado, y las 

libertades para la producción, difusión y uso de la información pública y la 

protección de la intimidad y datos personales y de los secretos empresaria-

les, por el otro. Tampoco resultan claros, tal como exponen los más recientes 

escándalos filtrados por el periodismo, los criterios o características que va-

lidan el uso de los mecanismos de interceptación o perfilamiento en contra 

de sujetos individuales o colectivos. De manera similar, no quedan claros los 

criterios de proporcionalidad u oportunidad para definir el alcance o inten-

sidad y momento de las respuestas cibernéticas de los agentes del Estado en 

contra de las fuentes supuestas de amenaza. Incluso, algunas de las prescrip-

ciones sugieren un margen de maniobra que podría ser demasiado amplio a 

favor del Ejecutivo en el momento de decidir cómo se usan los dispositivos 

de inteligencia, contrainteligencia, ciberseguridad y ciberdefensa.

Finalmente, a pesar de los vacíos y debilidades, cabe destacar como 

innovación institucional la creación de la comisión intersectorial tripartita 

entre el colCERT, el CCOCI y el Centro Cibernético Policial en el gobierno 

de Juan Manuel Santos, entidades que continúan operando y han producido 

algunos resultados positivos, como se evidenció con mayor detalle en el caso 
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del CCOCI. Este órgano ha sido uno de los promotores de la cooperación 

con entidades del Gobierno, sector privado, academia, sociedad civil y acto-

res internacionales para avanzar en el desarrollo de proyectos y actividades 

que pretenden llevar a Colombia a un posicionamiento regional en temas 

de ciberseguridad. Si bien, debe clarificarse más el alcance y ámbito de sus 

operaciones militares en el ciberespacio nacional. Habrá también que espe-

rar el resultado del nuevo CONPES que se está desarrollando con apoyo de 

la OEA, pero se prevé que se depuren aún más los lineamientos para estos y 

otros de los organismos responsables de la seguridad digital. La cooperación 

e intercambio de experiencias con EE.UU., Israel, la OTAN y los aliados de la 

Alianza del Pacífico resultan esenciales, así como la diversificación de socios 

y oportunidades de aprendizaje en un mundo cada vez más interconectado 

e interdependiente.

Recomendaciones 

•	 Al Gobierno nacional en cabeza de la Presidencia, a los ministerios de 

Defensa, del Interior y Justicia y de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones, al Congreso de la República y a las autoridades 

territoriales se les recomienda revisar en conjunto las normas, los linea-

mientos y las políticas vigentes en materia de seguridad de la informa-

ción y seguridad digital e inteligencia, y consensuar ajustes y actuali-

zaciones en el marco de un gran diálogo interinstitucional que permita 

identificar plenamente la visión nacional en materia de ciberseguridad 

y ciberdefensa, así como los límites democráticos a esas funciones, los 

responsables por áreas y los problemas y amenazas detectados en los 

niveles internacional, nacional, departamental y local. 

•	  Se recomienda al Gobierno nacional entablar una conversación abierta 

y duradera sobre ciberseguridad y ciberdefensa con los sectores es-

tratégicos de la sociedad civil colombiana por su alta disposición y el 

uso de tecnologías de la información, tales como las universidades, las 

empresas de telecomunicaciones, los medios masivos de comunicación, 

los sectores financiero y de seguros, y las firmas de seguridad privada, 

entre otros, de tal manera en que se puedan formular insumos para 

fortalecer las políticas en la materia. 

•	 Se sugiere al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y al colCERT desarrollar programas y campañas de 

difusión y capacitación más amplias, a nivel nacional, subnacional y 

local, con el fin de mejorar el acceso y uso ciudadano de las redes 
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e infraestructuras de comunicación digital, las redes sociales, los 

portales web, las conexiones de telefonía móvil y todos los espacios 

virtuales, evaluando los usos indebidos, los delitos recurrentes y las 

oportunidades para mejorar los procesos y canales de gobierno en 

línea, de atención al ciudadano y de denuncia de delitos e irregula-

ridades informáticas.
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La construcción de la identidad y la de los intereses nacio-
nales de todo Estado constituyen procesos interdependien-
tes y complementarios que se llevan a cabo en forma inter-
subjetiva al interior de sus sociedades en una línea de 
tiempo de largo aliento. Además, las identidades y los intere-
ses nacionales son proyectados en el plano internacional 
por los líderes y representantes de los Estados a través de la 
implementación de acciones de política exterior, las cuales 
ponen en escena el desempeño de determinadas concep-
ciones del rol nacional que son percibidas por los demás 
Estados. 

Desde esa perspectiva, esta obra buscó identificar e inter-
pretar la identidad y los intereses nacionales de Colombia, a 
fin de orientar la formulación de una estrategia nacional 
que permita una defensa y gestión efectiva de estos de 
cara a las amenazas, los riesgos y los retos que enfrenta el 
país. En suma, el libro analiza problemáticas relacionadas 
con la identidad y los intereses estratégicos de Colombia 
desde una perspectiva interdisciplinaria y multidimensional. 
Las contribuciones que aquí se publican son el producto de 
procesos de investigación entre oficiales –activos y de la 
reserva activa– de las FF. MM. de Colombia y de académicos 
de la Pontificia Universidad Javeriana. En su gran mayoría, 
los autores realizaron las investigaciones y la producción de 
sus textos en el marco del Curso de Altos Estudios Militares 
(CAEM) y el Curso Integral de Defensa Nacional (CIDENAL) 
de la Escuela Superior de Guerra (ESDEGUE).

La Fundación Konrad Adenauer 
(KAS) es una fundación política 
allegada a la Unión Demócrata 
Cristiana (CDU), cuya principal 
meta de trabajo es el fortalecimien-
to de la democracia en todas sus 
dimensiones. Con esto, la persona 
forma punto de partida para la 
justicia social, la democracia en 
libertad y una economía sostenible. 
Por ello fomenta el intercambio y la 
relación entre las personas que 
asumen su responsabilidad social y 
desarrolla redes activas en los 
ámbitos de la política, la economía 
y la sociedad, acompañadas siem-
pre de su conocimiento político y 
organizativo.

A través de sus más de 85 oficinas 
y proyectos en 107 países, la KAS 
contribuye por iniciativa propia a 
fomentar la democracia, el Estado 
de derecho y la economía social 
de mercado. Para consolidar la 
paz y la libertad, apoya el continuo 
diálogo sobre política exterior y 
seguridad, así como el intercam-
bio entre las diversas culturas y 
religiones para que Alemania 
pueda cumplir con su creciente 
responsabilidad en el mundo.
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